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CASIMIRO MELIA TENA

A modo de nota de alcance, el último cuaderno de 1991 del BOLETIN daba

noticia de la muerte, ocurrida el 20 de septiembre de dicho año, de Casimiro

Meliá Tena, Presidente de la Sociedad Castellonense de Cultura desde el año

1970.
En Casimiro Meliá se daban juntas una racional claridad de ideas que

prodríamos llamar mediterránea y una equilibrada formación humanística, cien-

tífica y técnica. En su curriculum académico figuraban los títulos de Licenciado

en Ciencias Exactas y de Ingeniero Industrial -la ciencia y la técnica; su voca-

ción científica y su profesión en perfecto hermanamiento-, amalgamado todo

por una honda preocupación por los más esenciales problemas del hombre.

Habría que destacar que Meliá poseía una gran capacidad para hacer vibrar

al unísono, en una perfecta síntesis de sensibilidad intelectual y estética, dos

cuerdas de un mismo instrumento que eran el amor por 1o inmediato y cercano

(la tierra y la gente a la que él mismo pertenecía, consideradas como categorías

que superan el mero folclorismo), y las grandes preocupaciones de magnitud

universal, con los grandes temas de nuestro tiempo, por tomar prestadas las

palabras del título de uno de sus más densos ensayos'



La obra escrita de Casimiro Meliá comprende un nutrido conjunto de traba-
jos plasmados tanto en libros como en artículos (aparecidos en su mayor parte

en Castellón, pero también en otros lugares) que responden a las caracterfsticas

de su personalidad que se acaban de señalar. En la creación literaria, Meliá se

revela como un excelente creador de narraciones que casi siempre tienen como

tema personajes o ambientes del mundo próximo a é1. Aparte los trabajos de

carácter profesional, hay que señalar importantes obras.sobre temas económicos

castellonenses en las que Meliá aplicó criterios metodológicos modernos y que

constituyen referencia obligada de toda clase de estudios en este campo. Cabe

añadir por último los numerosos libros y artículos de ensayo en los que, como se

ha dicho, Meliá se introduce en el terreno de la reflexión filosófica sobre todo

aquello que preocupa a un intelectual de nuestros días.

El presente cuaderno del BOLETIN va dedicado como homenaje a su me-

moria. Descanse en paz.

Sociedad Castellonense de Cultura
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con D. Casimiro Meliá Tena desaparece la última figura del grupo de intelec-

tuales de Castellón que, hace setenta aïos, fundaran la "societat Castellonenca de

cultura,,. El cargo de Presidente de la misma le ha correspondido desempeñarlo,

hasta su último día, no ya por antigüedad (cosa que hubiera estado ampliamente

jurtifi"uOul sino también, y sobre iodo, por su constante actividad en pro de la
"Entidad. 

No es el que esto åscribe la persona más indicada para hacer memoria de

su obra; pero el hecfro de existir onulutgu relación con D. Casimiro, y la circuns-

tancia de haber redactado el finado una recensión de una publicación mía, y la de

ser ésta, sin duda, el último escrito del Presidente que ha aparecido en el Boletín,

así como el común interés que hemos sentido por la historia de la técntca y por la

historia de la cultura justifican, según creemos, las presentes líneas'

como catedrático de geografíatuve ocasión de conocer a D' casimiro en los

años cincuenta. Yo intentubu ðnt"rur-e de cómo era la tierra, la gente y la cultura

de la provincia a que acababa de llegar; y encontré en él un guía competente y

amablã. Estaba por entonces publicando sus trabajos estadísticos sobre geografía

económica provincial y yo los aproveché en un opúsculo didáctico que publicó el

Instituto de Enseñanzu Ir¡"diu; tãmbién redacté, con las mismas fuentes, un traba-

jo sobre utilización del suelo, que amablemente publicó el Bolefn' Desde enton-

"". 
no perdimos contacto, y pude bien pronto peÍcatarme de su interés y

pr"p*uóiór, en el campo de la historia de la técnica, así como su profundo interés

poitoOot los temas humanos que plantea la sociedad actual. Era consciente, como

po.or, de la singularidad del momento histórico que le tocó vivir; habíæ leído a
'spengler, 

habíaleflexionado a fondo, desde sus años mozos y había llegado a

ten"r-id"as claras y fundamentadas sobre los problemas de la cultura, como lo

demuestran sus trabajos, desde el escrito juvenil que dedicó a "Investigación y

creación,,, de 1935, hasta el extenso resumen, que ha dejado inconcluso, sobre la

historia de los cambios tecnológicos e industriales que han cambiado el Mundo en

la llamada "Era Mundial", a lo largo de los últimos siglos'

Otro aspecto notable de su aitividad fue el que se refiere a la divulgación

científica. Sus conferencias, aún cuando trataran de un tema iirido como el de la
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productividad, que le oí desarrollar en el "Ribalta", fueron siempre de contenido
humano, notándose en todas ellas, el entusiasmo del estudioso. Conocía también
los problemas de la enseñanza por haber estado adscrito, en su época activa, al
Patronato de Formación Profesional y Laboral y sentla un vivo interés por la difu-
sión y la reforma de las disciplinas escolares, las becas estudiantiles, etc. Hubiera
sido un magnífico profesor si las circunstancias históricas (como él solía decir) no
lo hubieran impedido, llevándole hacia el campo de la ingeniería industrial y que-
dando, según sus propias palabras, "dentro de la semicultura científico-técnica".
Pero superó ampliamente las limitaciones de tal "semicultura" y, gracias a una
inteligencia preclara y una dedicación constante, se convirtió en el ejemplo vivo
(poco corriente hoy día) del humanista de formación científica rigurosa y, a la
vez, poseedor de una visión histórica nada común. Mi interés por la historia de la
ciencia y de la técnica propició una relación prolongada con D. Casimiro, y ello
me permitió salvar más de una vez las limitaciones de mi "semicultura" retórico-
libresca y enterarme, gracias a su amable condescendencia, de los puntos de vista
imperantes en la "otra parte". En más de una ocasión recabé su parecer sobre
publicaciones científicas, y nunca dejó de diirmelo, concienzuda y razonadamente.

La cultura de D. Casimiro Meliá puede apreciarse fácilmente repasando las
citas en sus trabajos sobre temas de nuestro tiempo, y a ellos me remito. Sus lec-
turas no se limitaban a obras contemporáneas pues entre los libros más notables
de su biblioteca figuran los autores clásicos antiguos, los historiadores más nota-
bles, muchas obras sobre arte y arqueología, y también libros nada comunes sobre
historia regional y local, numismática, etc., que, en número total superior al medio
centenar, son ediciones anteriores al 1800, remontándose alguno hasta el siglo
XVI. Aunque heredados probablemente muchos de ellos, los conservó con la
atención cuidadosa propia de un bibliófilo, humanista y cienlfico como fue é1.

Aunque su "molestam senectutem" se prolongó durante muchos años, apa-
gando paulatinamente su natural vivacidad, no apagó su interés por los problemas
de nuestro tiempo. Conservando hasta el'fin claro el entendimiento, pudo ocupar-
se, con toda lucidez, de nuestra sociedad en crisis a la que no pudo menos que

considerar como enferma y confusa, desde su posición de cientlfico y cristiano.
Nunca aceptó un mundo laico y sin ideales trascendentes, y su pesimismo cultural
partía, a mi modo de ver, de no poder divisar aún otros valores universales que
vinieran a sustituir cumplidamente los del pasado. Cuando llegaron a mis manos
las cuartillas de su último e inconcluso trabajo, y leí las palabras que 1o acompa-
ñaban, intuí que eran una despedida. Vivió pocas semanas más, hasta el final del
verano, y no me sorprendió su óbito. Pero no fue por ello menor el pesar que afli-
gió a familiares, amigos y consocios por su perdida. Descanse enpazD. Casimiro.

Josr TnuI-r.eN Lr-erse
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Los titulares del vínculo de los Meliàt
en Albocàsser

La formación del vínculo

Joan Melià y Nadulsina (Na Dolcina) Conchuls, en testamento recibido por
Gaspar Miró, notario de Morella, el28 de enero de 1517 y hecho público por el
mismo notario, en fecha 19 de enero de 1526, después de la muerte del testador,
fundaron el vínculo y fideicomiso perpétuo de los Melià en Albocàsser, vinculan-
do2 "la Masía" de los Melià (actual Mas de Martí en la partida de Sant Pau) con
sus tierras, "el Horno Viejo de coser pan que se llama haora situado en esta Villa
de Albocaser, llamada antes esta Calle de la Botera" (hoy calle de San Roque)
"con sus hornajes", "las dos Suertes llamadas de la Pedraforadada y otros

1. He llevado a cabo este pequeño estudio en reconocimiento a Don Casimiro Melià, descendiente
indirecto del vínculo objeto de este trabajo e Hijo Predilecto de Albocàsser. Quiero recordar y agradecerle
el tiempo que compartió conmigo, tanto en charlas como en la correspondencia que cruzamos de la que
recuerdo especialmente que se dirigla a mí con el encabezamiento de "mon paisàf'. En dichas pláticas y car-
tas tenlamos un têma común, nuestro pueblo: Albocàsser, que é1 querla, como demostró al donar a su
Archivo Municipal, entre otros libros y objetos, siete tomos manuscritos, que su padre recopiló y que han
llenado nuestro extenso vacío documentâI.

2. Para llevar a cabo esta pequeña slntesis al respecto de los vínculos y mayorazgos, me he basado en
las obras de B. Clave¡o: "Mayorazgo. Propiedad feudal en Castilla (1369-1836)", M. Peset: "Dos ensayos
sob¡e la historia de la propiedad de la tiera" y A. Gil Olcina: "Crisis y transferencias de las propiedades
estamental y pública".

Los vínculos, muy relacionados con los mayorazgos castellanos, son una institución jurídica que se
extiende en España entre los siglos XW y XD<. El principado de Cataluña y el reino de Valencia, a diferen-
cia de Castilla, conocieron un vínculo-mayorazgo menos estricto, abierto a la posibilidad de enajenar en
determinadas circunstancias y, más que nada, familia¡izado con la enfiteusis.

Su origen parece estar en las mercedes que Enrique II, primer monarca de la dinastla de los Trastámara,
tuvo con su nobleza, mercedes que sus sucesores intentaron paliar permitiendo l¿ constitución de vínculos
familiares, para que, caso de no haber descendencia, revirtiesen a la corona. Al menos, su extensión y
número se inicia con este motivo. Se multiplican durante el siglo XV y son regulados por las leyes de Toro
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bienes"3. De esta forma, los creadores del vínculo posibilitaron que, generación

**^;;";t""tó;;;; ¡;endientes más directos disfrutaran de la renta producida

por ãi.fro. bienes vinculados. Previo un pago convenido, la masía y tierras eran

ãnendadas+, a particulares, que eran loi qu" se preocupaban re¿lmente de su

.^plo*ion. Los privilegiados herederos podían dedicarse a actividades de menor

Ju'r"ru que, con seguriAã0, þndrían que ver con el ámbito económico (inversión

á" tu r"ntu produciãa po, ái"ho. bienes ampliando el patrimonio del vínculo o los

bienes libres de dicha obligación -vid. anexo III-) y con la política' Los demás

descendientes directos herJdaban la parte que les correspondiera del patrimonio

no vinculado.

de 1505, y si en un principio Ia vinculación conespondió a la nobleza alta, a partir del siglo XVI comenzó a

extenderse esta institución en la nobleza baja e inciuso en quienes no son nobles (plebeyos ricos' "')'
La vinculación 

", 
un u"toã"ãirpîti"i'dn d" bi"n". meàiante el cual, el fundador del vínculo' determina

unir un conjunto de bienes y lo, ,"rå.uu a sus descendientei en un orden preestablecido de sucesión' deter-

minando su imposibilidad dt;;4j;ltt ;ãi .uutqui"* de los sucesivoi poseedores y sin que se puedan

ejecutar por deudas. Algunos ;ã,"5 ;" baian, en ,u d"fini"ión, sobre la idèa de fideicomisos' siendo todos

los descendientes fiduciarios qoe o"ten transmitir íntegros los ûi"n"r; 
"r 

decir, se conservæía la propiedad

en el fundador del vínculo, ,Ëøo lo, sucesivos por"Jdo.", o usufructuarios. Por tanto, cabría calificar la

institución, como una f..,nu^ãïo¡ìilu"ìOn o c*ga perpétua sobre el dominio de ciertos bienes' de esta

forma, el poseedor del vlncuto poOia ãis¡utar de lirenta producida por los-bienes vinculados' aunque no de

los bienes en sl, los 
"ua", 

pãironãi"ión impoestu pot ál fundudoi del vínculo o por las propias leyes.de

vinculación tenían que 
"on."**." 

int"lros 
"n 

tu r-oiliu. u heredero se beneficiaba de la renta producida

;;J;;t il;;ilviïculado;;;"ñ;í. 
"ender 

o desprenderse de los bienes que constituían dicho patri-

monio.
se trata pues, de una institución peculiar, que en todo caso retenía, generalmente los bienes teritoriales'

en manos de las grandes y medianas familias'
su existencia conlleva un orden sucesorio, normalmente el de primogenitura, en el que se considera pri-

mero la línea; después, 
"t 

gr"d;;ã;e;;¿;, el sexo; después, la edad, confôrme a la sucesión establecida para

la corona de castilla por las Partiåas. Hablarfamos èn erta. circunstancias de vínculo regular (vid' para

nuestro caso anexo II) p".o puj"n 
"ii.tir 

también vinculados irregulares (puesto que el fundador determi-

na el orden), alternativos, rii"".i"t,'"ì""ivos, incompatibles, de segundogenitura, etc' El fundador puede

modificar las condiciones hasta el momento de su muerte, y, a partir ge ella, queda fijada su voluntad por

los siglos; sin embargo, cuando 1a fundación se hace sin reailicencia, el orden de sucesión es regular'

Pa¡a la fundación, la ley 41 de Toro, establece como prueba- la escritura de la fundación junto co¡ la

escritufa del rey que la dió pero tu-ti¿t Lt posible fundarl'o sin licencia real, siempre que no se perjudique

a las legítimas o bien los 
"*"ioi¿* 

u""pt* ierse reducidos a alimentos' Dado que la ley 27 de Toro permi-

te establecerlo sobre el tercio y quinto àe mejora (reune casi la mitad de los bienes) se facilita laTundación

de vínculès a personas no nolí"ri gn tu coronä de Aragón bastaba la aprobación judicial para fundarlo'

Así pues, los vínculos *ilÃpt"t".lptibles, inalien'ables y sólo se pueden reclamar contra ellos las canti-

dades invertidas 
"n 

ru fn"¡oiui riala situación para los acreedores de los herederos del vínculo' Supondrán

un fuerte sostén económic" p*^ f". familias que lo ostenten pues, lograrán conservar sus bienes' y normal-

,nlni"." uin"utun las mejorås propiedades, a t¡avés de los siglos hasta_época libera'1.

3. Documentaciór f¿jiñ ñ;;;;ciånte a Vicente uái¡ pitarctr, que amablemente me ha permitido

consultar. "Documentos para la genealogla de la familia Melià"'

4. ARCHIVO DEL REÑõ DE iALENCIA: Clero -legajo 88zl--, -caja 23n-28-. Montesa. 1633:

"Proceso de Marsella Segarra y de Melià contra Pere Melià"'

Documentación ramnarìåJene;;; ; vi""nt" M"lià Pitarch. "Documentos para la genealogía de la

familia Melià".
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Los herederos

Pere Melià Conchuls, "hijo primo"s de los fundadores, fue nombrado en la
cláusula de herencia del testamento de creación del vlnculo "heredero primo loco
instituido"6. Tuvo al menos un hermano, "Francisco Melià casad en Barbera
Verge no tingué fills y deixà hereu a Pere Melià son germà (...) de Abril 1554"7.

Casó con Juana Miralles y en 1552 tenían, al menos cuatro hijos: Antoni, Andreu,
Pere y Antonias.

A la muerte de su padre, Antoni Metià Miralles fue el segundo poseedor del
vínculo, pues como "Mas de Antoni Melià"e es citada la masía de los Melià en el
reconocimiento practicado por Manuel Suárez Gascó, lugarteniente del Comenda-
dor de la Orden de Montesa Fray Juan Borja, el 28 de abril de 1581 y publicado el
26 de septiembre del mismo año. Contrajo nupcias con Ursola Mateu. Juntos se

cargaron con un censal en "29 Giner 1554"t0.

Joan Melià Mateu fue el primer heredero del anterior (según se desprende de
una "Escritura de concordia de 18 de Octubre de 1582 resibida por Baltasar Sega-
rra Escribano de Catf'Il. Se unió en matrimonio con Ursola Miralles. Participó en
la vida social municipal, siendo 'Jurat" de Albocàsser en el año 1.619t2. En su tes-
tamento, que escrituró Llorens Joan Galí el 14 de noviembre de 1597, constan
como hijos y herederos Pere-Pau e Isabell3. Pocos meses después, el 17 de febrero
de 15981¿, su ya viuda hace un inventario de los bienes, probablemente los que no
estaban vinculados, en vistas a una futura repartición en herencia de sus hijos.

Pere-Pau Melià Miralles, nacido hacia 1568-1569, se convirtió, pues, en el
cuarto heredero del vínculo. Casó, al menos, en dos ocasiones: En primeras nup-

5. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos parâ la genealogla de
la familia Melià".

6. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".

7. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".

8. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pita¡ch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".

9. PTIIG PIJIG, J.: "Documentos recopilados para la Historia de Albocácer". Materiales inéditos, 286
fs., 1 vol. Vid. folio 72.

10. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".

11. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".

12. PLIIG PUIG, J.: "Documentos recopilados para la Historia de Albocácer". Materiales inéditos, 286
fs., 1 vol. Vid. folio 96.

13. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".

14. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogla de
la familia Melià".



12 Jo¡,euN Roc,t ALSALAT

cias con Isabel Ebry y en segundas nupcias con ursola Munyos (vid. anexo II), y

tuvo, hasta edad bién av un ldu,problemas de descendencia, al menos masculina.

3e sabe que Marcela Segarra, a quien constituyeron dote en 3 de enero de

1612 delanteiel notario Lorenzo Juin Galíls, casó el 15 de febrero del mismo

año16 con Joan-Andreu Melià, familiar próximo de Pere-Pau, hijo de March Melià

y de Isauet salvadora y que, ya viuda, inició un proceso contra Pere-Pau Melià

Miralles en favor Oe su tri¡o Jóan Melià (podúa tratarse de Pere-Pau-Juan-Yicent

Melià que "se batega en-22 Giner 1617 (...) fill de Juan-Andreu y de Marcela

Segarra'rz que en esos momentos sería menor de edad). En el anexo II ha sido

traiscrito el cuerpo del proceso, un extracto del cual es como sigue:
..Melchor de caya not. y procurador de Marcella Segarra y de Melià (...) diu

(...) que Joan Melià vehi de iuìitu de Albocacer ab son ultim testament (...) publi-

*í r-.1 en 19 de janer del any 1526 instituhi un fideicomis perpetuo instituynt en

primei lloc a Perã Melià fill de dit testador (...) de manera que restas instituyt un

iincle y fideicomis gradual per linees y al pnt. posseheix los bens recahents en dit

vincle Þere Melià (.-.) y perÌ...) no tenir al pnt. fills mascles que puguen (..') tenil

vocació y succehir en áit* b"nt uu dilapidant aquells no cuydant de la conservació

de les cases y va venent los carrascals que y ha en dita masada ("') De 1o que

resultanotabló perjuhi al dit menor per ser lo immediat successor en dit fideico-

mis. per ço (...i sùppüca (...) sia proveyt y manat al dit Pere Melià que repare les

dites casei (...) y que no vena, ni arranque carrascals alguns (...) sino que conserve

aquella per al successor en dit vincle, y que no obtem perant dit m¿nament y cons-

tunt qu" dilapida dits bens (...) se li levara la possessio de aquells, y es donara a

dit menor, eã al tudor de aquell y (...) que causa se evoque al pnt. tribunal de la

religio de montesa, y es cometa a hu dels nobles assessors de aquella (...) Die 9

martii 163318".

Más de un año tardó en contestar Pere-Pau:
,,Die vii mensis Julii anno MDCXXXIIL Jacinto Lleonart esteve not' procu-

rador de Pere Melià (...) diu (...) que no proceheix de Justicia la Instancia ("') feta

per part de melchor de Gaya (...) Perque primerament al dit Gaya obsta la excep-

cio irocuratoria que se ü ópposa ad impediendam ratificationem. Ittem perque la

,"f"ridu instançia se ha fet sùb pretextu que 1o principal de dit supt' no tenia fills

mascles que pogueren tenir vocâçio y sucçesio (...) Et licet eo tunch no tingues fill

15. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de

la familia Melià".
16. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de

la familia Melià".
17. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de

la familia Melià".
18. ARCHM DEL REINO DE VALENCIA: Clero legajo 884-, --caja 232'7-28-' Montesa' 1633:

"Proceso de Ma¡sella Segarra y de Melià contra Pere Melià"'
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mascle al present lo te ya (...) supposat lo qual (...) la vocaçio y successio toca al
dit fill mascle del principal de dit supplicant et consequentff lo dit Joan Melià no
es persona llegitima pera fer la dita instancia nec pro eo sa mare (...) no es persona
llegitima la parl altra perque licet no tinguera fill mascle lo dit Pere Melià (...)
tamen 1o dit Joan Melià tampoch fora successor per haverhi altre parent de la
agnació de Melià y del Instituhidor a qui primer (...) tocaria la successio (...)

(...) no proçeheix la Instancia perque (...) les cases recahents en dit vincle y
fideicomis estan conservades y no pateixen ruhina ni perill ans be (...) 1o principal
de dit suppt. ha posat en acudirlos a son temps ab les obres necessaries y parlant

en respecte del carrascal que ya en la masada recahent en dit vincle que diu lapart
altra que va venent (...) es fa expressa negativa perque no ha fet ni preten fer tals
vendes que sab li son prohibides pues no pot alienar lo que esta subjecte a dit
fideicomis pero si se enten que tracta de vendre la lleñya de dit carrascal, quant
fos axi, non (...) ceretur dilapidatio ni es causaria dañy ni perjuhi algu al fideico-
mis ni al successor (...) faria lo que li es lliçit (...) pues li toca rebre lo fruyt dels

bens vinclats (...) en los carrascals lo principal fruyt y mes beneficios es la lleñya
(...) per que les bellotes son de poch, o ningun profit pues pera que el donen es

necesari que lo señyor dels arbres tinga ganado de serda que criar ab elles (...)
Ademes (...) tallar les dites carrasques y lleñya no sols es profitos (...) sino (...)
necessari pera la terra per ço que tallades en lluna nova y en la forma que es deu

fe van criant noves plantes ab molta breuetat (...) De hon se inferix que etiam si lo
dit Joan Melià fos successor no podria impedir la venda de dita lleñya al dit
posehidor (...)"te.

El 20 de julio de 1634, después de las declaraciones de algunos testimo-
nios:"Martín Sanchis mercader de Valencia, Joan de Ayora vehi (...) de la pnt. ciu-
tat de Valencia...", el22 dejunio de 1635 "lo llochtinent General acosellat del
Asessor el Noble don Balthazar Sans del Real Consell"2o dictaminó "no procehir
la intancia contraria"2l presentada por Marcela Segarra y de Melià.

Pere Melià Munyos, que debió nacer a finales de 1633 o principios de 1634,
se convierte de esta forma, en el quinto poseedor del vínculo y, viendo los proble-
mas pasados por su padre, en cuanto a descendencia masculina se refiere, casa
muy pronto, en 1650 en Albocàsser, con Ursola Pau22. Muy considerado social-

19. ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA: Clero legajo 8821--, -caja 2327-28-. Montesa. 1633:
"Proceso de Marsella Segana y de Melià contra Pe¡e Melià".

20. ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA: Clero legajo 884-, -caja 2327-28-. Montesa. 1633:
"Proceso de Marsella Segarra y de Melià contra Pere Melià".

21. ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA: Clero legajo 88,1--, -caja 2327-28-. Montesa. 1633:
"Proceso de Marsella Segarra y de Melià contra Pere Melià".

22. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de
la familia Melià".
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mente en el municipio debía ser el único hijo de Pere-Pau, puesto que en 1668 y

1669 era"jura('23 y en1672 "conseller"24'

Tuvo ãl m"nos dos hijos varones, el primogénito y heredero Martí y Antoni,

pues ,.En divuit de setembre de 1703 yo Mn Anthoni Aycart Pbre (...) de la pnt.

Þanoquia de Albocaser doni el Jurament y Missa de disposisio a Antoni Melià

fadri fitt de Pere Melià y de Ursola Pau (...) conguges, y Jusepa Escuder viuda

filla de Grabiel Escuder y de Lluisa Vila Plana'.'"2s.

Martí Melià Pau "fue Bautisado en 15 de Marso del año 1668 en Albocacer

hijo de Pedro y Ursola Pau"26. Con é1, con toda probabilidad, la antigua denomi-

nãción de "Mas dels Melians" cambiará a la actual de "Mas de Martf', al menos a

nivel popular, ya que aún conserva la primera denominación en algunos documen-

tos legales.
Cãntrajo matrimonio "con Francisca Segarra hija de Josef en 25 de Setembre

de I689"n y tuvieron como primer heredero a Josef, seguramente en honor a su

abuelo matemo. Pero la descendencia fue larga. Por la documentación existente,

se le conocen, por lo menos, ocho hijos más. Pau (confirmado en 1704), Juana-

Batista-Teresa (nacida en 1697 y casada en 1732), Juseph-Chochim-Pau-Isidoro

(que ndció en 1700), Faustina-María (nacida en 1?03), Pau (que nació en 1704 y

iúe confirmado en 1716), Vicent-Juseph (nacido en 1707), Frances-Pere (nacido

en 1710 y casado en1742) y Pere-Pau-Frances (que nació en 17-13)zs'

Josef Metià Segarra "iue Bautisa do en23 de Marso de 1694 en Albocacer"2e

y fue el séptimo põseedor del vínculo de los Melià. Casó en primeras nupcias
Í'con Maríâ Bellés de Vilar de Canes"3o -seguramente en la parroquia de su

mujer- ya que el acta matrimonial no aparece, cuando así debería ser, en el Archi-

uo Þu¡¡äqoial de Albocàsser. También con seguridad livirían en_ otra localidad

(¿Vilar de Canes?) porque el acta de bautismo de su futuro heredero Josef y de

23. ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA: Clero -legajo 885-, --caja 233G-' Montesa. 167l: "LLi'

bre de alcansos de la Real Visita feta en la present Vila de Albocasei per 1o Magnifich Dr. Agusti Pareja

Real Visitador de sa Magestad dels propis y rendes de aquella".

24. pIJIG PUIG, J.: "Documeniosìecõpilados parala Historia de Albocácer". Materiales inéditos' 286

fs., I vol. Vid. fs. 114 y 117.

25. ARCHM rÁnnOqUal DE ALBOCASSER. Tomo trI de los Quinque Libri, fs. 199 v. y 200.

2ó. Documentación famiùar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogla de

la familia Melià".
27. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogfa de

la familia Melià
28. ARCHIVO PARROQUIAL DE ALBOCASSER. Tomo III de los Quinque Libri, fs. 1 v., 14 v.,25,

28 v.37,39,43 v.,315,319 y 327 .

29. Documentación familia¡ perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de

la familia Melià".
30. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de

la familia MeliX'
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otros posibles hijos tampoco aparecen, aun cuando debieran estar en el citado
Archivo Panoquial. Sólo sabemos que su hijo Josef fue confirmado en Albocàsser
en 8 de agosto de I722zt.

Al morir su mujer, Josef se trasladó a su pueblo natal pues, como viudo, con-
trae el7 de diciembrc de r737zz, nuevas nupcias con María-Teresa Sales Bedós de
Albocàsser, también viuda de su primer matrimonio. Con su nueva esposa tuvo, al
menos, siete hijos más: Pedro-Pablo-Francisco (que nació en 1739 y murió en
1740), Urbano-Eleuterio-Pablo (nacido en I74l y gue, con toda probabilidad
murió a temprana edad), Pascual (que nació en 1743), Mariano-Juan-Bta.-Rude-
sindo (nacido en 1745), Rita-Leonor (nacida en 1747), Bârbaru (que nació en
1750 y murió en 1755) y Bartholomé (nacido en 1756)33.

Josef Melià Bellés, primogénito del anterior con su primera mujer, fué a la
muerte de su padre, el octavo heredero legal del vínculo. Contrajo matrimonio "en
el dia veynte y sinco de Febrero del año mil sietecientos quarenta y dos (...) con
Antonia Sans Donsella, hija (...) de Franco. Sans y Maria García (...) todo se exe-
cutó en la Hermita de sn. Pablo sita en el termino de esta villa de Albocaser"34 y
recibieron las bendiciones nupciales el 11 de agosto del mismo año3s. Se le cono-
cen, al menos, cuatro hijos: Joaquin-Joseph-Christobal-Gerardo (que fració en
I744 y probablemente murió en 1745), María-Francisca-Carmela (nacida en
1746), Vte.-Tomás-Mariano (que nació en 1750 y, con seguridad, murió a pronta
edad) y Nadala-Paula-Francisca (nacida en 1753)36. Puede que tuviera más des-
cendencia (nuestra fuente documental tiene un vacío entre 1756y 1764), pero sí
es seguro que ningún hijo varón le sobrevivió.

La lalta de descendencia masculina de Josef Melià Bellés, por un lado, y la
inexistencia de hermanos varones, por el otro, permitió a Pasqual Melià Sales, su
hermanastro mayor, hijo del séptimo heredero con su segunda mujer, convertirse
en el noveno poseedor del vínculo.

Bautizado el i de junio de 174337, casó con "Angela Sentelles"38. Tuvieron
sólo dos hijos: Pascuala-Josepha-María (nacida en 1793) y Josef-Vicente-Pasqual

31. ARCHIVO PARROQUAL DE ALBOCASSER. Tomo III de tos Quinque Libri, folio 325 v.
32. ARCHIVO PARROQUIAL DE ALBOCASSER. Tomo III de los Quinque Libi,,folio245.
33. ARCHIVO PARROQIIAL DE ALBOCASSER. Tomo III de los Quinque Libri, fs. 126, 134 v.,

14Ov.,147 v., 155, 168, 187 v.,294 v. y 306.
34. ARCHIVO PARROQIIIAL DE ALBOCASSER. Tomo III de los Quinque Libri, fs. 251 y 251 v.
Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pita¡ch. "Documentos para la genealogía de la

familia Melià".
35. ARCHIVO PARROQUIAL DE ALBOCASSER. Tomo trI de los Quinque Libli, folio 252 v.
36. ARCHIVO PARROQUIAL DE ALBOCASSER. Tomo Itr de los euinque Libri, fs. 142 v., 152,

167v.,179v.y297 v.

37. ARCHIVO PARROQIIIAL DE ALBOCASSER. Tomo III de los Quinque Libri, folio 140 v.
Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogla de la

familia Melià".
38. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Documentos para la genealogía de

la familia Melià".
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(quenacióef_L7g5)3g,Enviudóyvolvió.acasafconMaría.AntoniaIvañesCente-
ìtä* ¿" Cantavieja, 

"on 
qoi"n tuvo tres hijas: María-Manuela (que nació en 1799 y

bautizada en casa por neiesiOad, debió morir al pogo- !1:Tpo)' María-Teresa (naci-

ãa en 1803) y María-Manuela-Ignacia (nacida en 1806)40'

Josef-äcente-Pasqual Vfetia Sentelles, único descendiente varón del ante-

rior, será el décimo heådero del vínculo. Más conocido por su segundo nomble

de pila, vicente, aparece siempre en los do_cumentos oficiales con la titulación de

*lån,'; y es que fúe ..Comandante de Batallón de Voluntarios Realistas creado en

defensa de S.-Magd."+r y "Graduado de Teniente Coronel"42'

CasóenprimerasnupciasconMaríaMontullVillalonga.Conellatuvotoda
su larga descãndenciu, lrri-íu-Rosa (nacida en 1811), María-Manuela (nacida en

1813), Angela-Teresa (que nació en ìStO¡, Angela (que nació en 1818 y murió al

po.o'ii"--po¡, rasquaìä (nacida en 1819), Miguel-Juan (que nació en 1821 y
'*orio 

"n 
isat¡, Angela ique nació en Lg23 y murió poco más_tarde), visenta

(nacida en Ig26¡, easquai inacido en 1g2g), sarafina (que murió luego que fue

ò".rig""¿"i y Fernandó que "a pesar de lo mandado por el Excelentisimo e Ilustri-

simo Oþispo que se pusiära el nombre del Santo del dia que nasio, no se 1e puso

ql"" n"à S. froytan,ìasio a las 12 y mediade la Tarde del 4 de Octubre de 1832

iá, "rp*iut 
grasia lo bautiso D. Feiipe Agramunt pafïoco de esta, y murio el 16

ãe Febrero alas2 de la madrugada de 1'833"43'

Quedó viudo antes de 1841, puesto que, en fecha 19 de enero de dicho año, se

hace ia división entre sus hijos ãe los bienes que, María Montull Villalonga, su

difunta consorte, aportó al mätrimonio y de los bienes gananciales habidos duran-

te dicho matrimonio (vid' anexo III)'
En segundas nupcias, conffajo matrimonio con Rosa Traveraa de culla, con la

que no tuvo descendencia.

39.ARcHrVoPARROQuIALDEALBOCASSER.TomoVdeBautismos,fs.2|9y234.
40. ARCHM p¡,nnoqulAi tÈ el-socesseR. Tomo 5 de Baurismos, fs. 285 v., 319 y 346.

41. ARCHTVO pARROQUIAL DE ALBOCASSER. Tomo VI de Bautismos, folio 183'

42. DocumentaciOn famifiur p"tt"neciente a Vicente Melià Pitarch' "Testimonio del Reconocimiento de

la Tancada del Mas de Martfl'.
43. ARCHI. pAnnoQuel DE ALBOCASSER. Tomo VI de Bautismos, fs. 21' 46'70 v"92'106

v., tiO v., 137,l5B v. y 183.iomo VII de Bautismos, folio 16. Documentación familiar perteneciente a

Vicente Melià pitarch. ,;Documentos para la genealogía de la familia Melià".

44. Documentación famifiar pettän".i"nä a Vicãnte Melià Pitæch. "Copia de la escritura de partición

de la herencia de Don Vicente Melià Centelles"'
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Et fin del vínculoas

De la descendencia paterna, Pascual Meliá Montull quedaba como único

varón y, por tanto, comoireredero del vínculo, pero "con,este_posehedor se con-

;l.t;"í vinculo por las leyes de su Majestad, no heredando más que la metad del

uin.rfo y ,u puit" higual a los otros hermanos, por pertenecerle por dichas

45. Siguiendo a los mismos autofes nombrados en la nota 2, veamos ahora el declive y fin de los cita-

dos vínculos Y mayorazgos'
Ya en la constitución de Bayona de 1808 en una serie de artículos se proclamaba la abolición de los

.uyoru"go, que no produjes"n i.OOO pesos anuales de.renta, así como el eicedente de los que pasasen de

;ìt'00õ, ;". ,i o porì"u.ulu"i* 
"onit.or. 

Como podemos apreciar, se trata de una postura intermedia o

*"ã.riø q"" pietendía dejarl,os de una cuantía determinada, sin que fuesen muy pequeños ni muy ricos'

A1 discutir la constitución hay propuestas como la que proponía què en lugar de suprimir el excedente' se

cree otro incompatible con lo qie sobre; de esta forma pìsaría a otro de los herederos, o la que pedía que-el

iiri 
" 

,opr.i* se duplicara al inenos. Sin embargo, 1a vìtación, con una extensa representación de la noble-

za, no prospera.
En los años de cádiz la cuestión aparece a veces, pero sin lograr un tratamiento a fondo' Al discutir

sobre las jurisdicciones hay algunas propuestas de diputados:

-declarar de libre disposiciOn lu, ti".rut vinculadãs y, en ningún caso, establecer sobre la tierra vincula-

ciones.
-suprimir los que no alcanzasen rentas de 20.000 ducados al quinquenio;la prohibición de fundar en el

futu- üuyãru"gos y la posibilidad de disponer de los excedentes que a su juicio no necesiten para sus casas

y familias.
-desvincular fundaciones que no alcanzasen los 6.000 ducados de renta anual y la disposición facultati-

va y la responsabilidad por créditos que contraigan sus.poseedores'

-en las Cortes or¿inu.iu.,ãi*ìefår y" f.. 
"it.uordina.iu. 

y generales, la-comisión adopta una solución

moy s"À"¡ant" a la que ," h"lì;;;ã;;; Bayona: suprimir los menores y los más elevados. Mínimos de

l¡OO ¿u"å¿o, y máiimos ¿"ïo.OOO p*^ los grandei,40.000 para los títulos y 20'000 para particulares'

piofriUi"iAn de iuturas fundaciones sobre bieneJ raí."., ,"rponrábilidad por deudas, posibilidad de estable-

cer censos enfitéuticos.,.
Pretendían pues, correcciones menores. El consejo de estado en su dictamen fue más radical y es de la

opinióî que las cortes terminen ðe raîz cot esta institución que califica-de perjudicial para la nación y con

vicios inherentes a ella: sin ".ù*lo 
,"nufu que se pueda disþoner no sólo para dotes de las hijas' sino para

dar carrera a los hijos, qu" ," puãi".u desvincular por voluntad de los interesados repartiendo entre sus

f,r.i".... ffu6" portoiu. 
'när 

rááiã¿"r qoe pedían la ôompleta abolición y que no se pudieran fundar en el

futuro.
LallegadadeFernandoVllintemrmpióesteproc€soque,reemprendia"dylilt::]denio'continuólo

que en Cádiz había quedado en ioÀà a" p.oy""tà. H nuevo proy"cìo, que sería la ley de 1 1 de octubre de

1820, después d" 
"xpon"r 

tos -"ii*r q".i ¿t]f""dían la libre circulación de riquezas frente al "error" de 1os

mayorazgos, por el artículo p.iÀ"io .upri*ia todos los.mayorazgos, fideicomisos, patronatos y otras Vincu-

laciones e impedía establece¡ vinculaciones en lo sucesivo'-La reacción de I 823 volvería a la situación ante-

rior, se restituyen los bienes .nuj""uà"r y se devuelve el precio. Se gravan un tanto las.vinculaciones, pero

se mantienen hasta después de la muerte äel monar"u en el largo paréntesis que fue.ladécada absolutista'

Al mes escaso ¿" la ,-nu".t" ¿e Fernando VII un real decreio ãe 23 de octubre de 1833 dejaba sin efecto

los reintegros de la real c¿¿ula de 1824; se encarga al consejo real que,logre conciliación en las devolucio-

nes que se hayan verificado, para evitar daños a lõs comprad-ores' Efgobierno moderado defiende la institu-

ción y promere una ley sobreî;;"y;;;. qu" pro*ulgu 
"n 

6 de junio de 1835; pero se trata tan sólo de

resolver problemas de las ."rtitu"ionl, ¿eiu ¡åt 
"è¿utu 

¿Ë 1824' sin entrar en las auténticas cuestiones que
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leyes',4o. Su padre, acatando la legislaci6n vigente al pie de la letra, le dejará en

hórencia, sin mejorársela (podla hacerlo en el tercio y el remanente del quinto de

todos sus bienes), la mitad de los bienes vinculados y la legítima igual a la de sus

cinco hermanas (vid. anexo IV) del resto de los bienes (la mitad de los bienes vin-

culados más los bienes libres).
Los sucesores de Pasqual Melià Montull tendrán derecho a su parte legítima

de la herencia y, aunque tanto él como su mujer Teresa Boix Tomás47, en un inte[-

to de conservación dèl sistema, mejorarán a su primogénito varón en los dos ter-

cios de la herencia (el de mejora y el de legado o de libre disposición que

establecía en aquellos momentos -1901- el código civil)+a, h desmembración de

las propiedades que disfrutaron todos los herederos del vínculo irá en paulatina

progresión.

Algunas repercusiones y consecuencias

A lo largo de casi tres siglos y medio, desde la fundación a la abolición del

vínculo de los Melià, todas las propiedades vinculadas por el fundador, se trans-

mitieron lntegras, generación tras generación, en el seno de la familia' Estas pose-

siones permitieron a los herederos y a sus descendientes más directos una

pervivencia cómoda, (recordemos que la explotación directa de las propiedades

ära [evada a cabo por los arrendatarios) alejada de las preocupaciones propias de

las familias pobres y más acorde con la de su próspera economía (inversión de los

excedentes que produclan las posesiones) y el gozal' no sólo de una elevada con-

sideración y situación socialae sino también de un prestigio que les llevaba a

ostentar los altos cargos municipales.

planteaba la vinculación. Las cortes de 1836 solicitan el ¡establecimiento de las leyes del trienio y, Eas la

ieposición de la constitución de 1812, se promulga el real decreto de 30 de agosto de 1836, en el que se

uu"lu" u la legislación del trienio y se anuncia una legislaci6n complementaria que llegará con la ley de 19

de agosto ¿e i3¿t, que regulaba como habían de repartirse los bienes, así como confirmaba las adquisicio

nes ãel trienio comoìegítiiras. Los vlnculos que no habían sido objeto de transacciones_durante el trienio se

consideraba que llegab-an intactos hasta 1836. Con la desvinculación se quitaba otro silla¡ de la propiedad

antigua.
ã6. Do"o¡¡"ntu"ión familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch, "Documentos para la genealogía de

la familia Melià".
47. Teresa Boix Tomás, nacida en 1829, era hija de Pere Boix Segana y Bernarda Tomás Escrig' Su

padre, heredero legal del vlnculo que habla fundado su ascendente Pere Boix en 1536, al igual que su mari-

äo, pascual Melià-Montull, se vió ãfectado por las leyes desvinculadoras de la misma forma que ella, se vió

favorecida en su herencia, por dichas leyes.

48. Documentación familiar perteneciente a Vicente Melià Pitarch. "Escritura del testâmento de Teresa

Boix Tomás y de la donación que al propio tiempo hace Pascual Melià Montull".
49. RoCi ALBALAT, J. (1985): "El poblamiento de Albocáce¡", S.C.C., Castellón, pp' 50 y 51'
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La continuación del apellido, que podfa satisfacer la vanidad o el orgullo de

perpetuar el nombre, es unu constante en la mayoría de los vínculos. Los herede-

ior'poOiun lograr el ennoblecimiento de la familia a costa de hermanos e hijos

ãue, pr¿.ti.u*"nte desheredados, se dedicaban a las artes de tejedores, peraites,

ulf*"tot, labradores o simples jornalerossO.

Bastantes noticias tenemos, en nuestrA comarca, de vinculadOs o mayoraz-

gossr. Además, hay que suponer que, aunque lna qran PSe de las posesiones y

ãemás pertenencias no estaban sujetas a vínculo, sin embargo, simplemente por

cosrumËre o por moda, se regfan por un sistema similar al de los vinculadoss2' Por

eso la figura del hereu ha sido siempre de gran importancia en esta zona' cosa

sOto expicaUle en los lugares donde el sistema hereditario le reservaba (por lo

general, al primogénito) la mayor parte de la herencias3.
" Lu, leyes desvinculadoras truncarán este largo proceso. A1 morir el último

poseedor däl vínculo las propiedades deberán repartirse, y, aunque en un principio

äl que antaRo hubiera sido elhereu, suele ser mejorado en su herencia en un inten-

to áe pervivencia del sistema, este se pierde poco a poco. La supresión del sistema

,upotd.a cambios cadavezmás importantes en la estructura y en la posesión de la

tienasa.
Asl pues, la vinculación de bienes file, como hemos visto, una práctica cono-

cida en nuestro país, sobre todo a partir del siglo XVI. Constituye una de las pie-

zas clave de pervivencia de la soòiedad estamental hasta el dem¡mbamiento del

Antiguo Régimen.

JoeQunl Roce ArnaLer

50. MIRALLES SALES, J. (1974):"Los apellidos en la Personalidad de Albocáce/', Programa de Fies-

tas, Albocàsser,3 pp.
51. ROCA ALBALAT, J. (1985): "El poblamiento de Albocácer", s,c.c., castellón, pp.58 y 52. _.
sz. fr¡n¡r¡-es sALEs, f. (rSí¿):"I-ås apellidos en la Pe¡sonalidad de Albocácer", hog¡ama de Fies-

tas, Albocàsser, 3 pp.
53. ROCA A|BALAT, J. (1985): .,El poblamiento de Albocácer", S.C.C., Castellón, p.60.

54. ROCA ALBALAT, J. (tSSSi: .et poUtamiento de Albocácet'', S.C.C,, Castellón, p.60.



Apéndice documental

ANEXO II

Proces de Marsella Segama y de Melià contra Pere Melià
(Assor. Noble Don Balthazar Sans)

'Melchor de Gaya not. y procurador de Marcella Segana y de Melià viuda com a mare
y mes conjunta persona de Joan Melià (...) diu com millor pot que Joan Melià (...) vehi de
la vila de Albocacer ab son ultim testament rebut per Gaspar Miró not. de la vila de More-
lla en 28 dejaner de lany l5l7 y apres mort del dit testador publicat per lo mateix not. en
19 de janer del any 1526 instituhi un fideicomis perpetuo instituynt en primer lloc a Pere
Melià fill de dit testador fen diferents vocacions, de manera que restas instituyt un vincle y
fideicomis gradual per linees y al pnt. posseheix los bens recahents en dit vincle Pere
Melià que consistiren en unes cases en dita vila de Albocacer y una masada en lo terme de
dita vila, y per ser lo dit Pere Melià de edat de seixanta cinch anys y no tenir al pnt. fills
mascles que puguen al pnt. tenir vocació y succehir en dits bens va dilapidant aquells no
cuydant de la conservació de les cases y va venent los carrascals que y ha en dita masada
en que consistie la major utilitat per a la cria del ganado de cerda. De lo que resulta notable
perjuhi al dit menor per ser lo immediat successor en dit fideicomis. Per ço (...) supplica
que attesa a la calitat de la causa y que tracta de interes de menor, sia proveyt y manat al
dit Pere Melià que repare les dites cases fent en aquelles les obres necessaries per a la con-
servació, y que no vena, ni arranque carrascals alguns de dita masada, sino que conserve
aquella per al successor en dit vincle, y que no obtem perant dit manament y constant que
dilapida dits bens fent lo que se ha dit, se li levara lapossessio de aquells, y es donara adit
menor, e o al tudor de aquell y que attenta qualitate causa se evoque al pnt. tribunal de la
religio de montesa, y es cometa a hu dels nobles assessors de aquella, qui super supphicatis
eum litcris et mandato de constituendo procuratorem cum solitis comi nabionibus et in eta
Aylum debite provi de ab Com ai er etts. et licet ettsa". Die 9 martii 1633.

"Die vii mensis Julii anno MDCXXXru. Jacinto Lleonart esteve not. procurador de
Pere Melià de la vila de Albocaser suppe. diu com millor pot que no proceheix de Justicia
la Instancia exaduerso feta per part de melchor de Gaya not. en nom de procurador de
marçela Segana y de Melià viuda com a mare y conjure la persona de Joan Melià ab sup-
plicacio posada en lo present tribunal de la religio dç montesa en 9 de mars del any propa-
sat 1633. Perque primerament al dit Gaya obsta la excepció procuratoria que se li opposa
ad impediendam ratificationem. Ittem perque la referida instançia se ha fet sub pretextu
que lo principal de dit supt. no tenia fills mascles que pogueren tenir vocaçio y sucçesio en
lo vincle y fideicomis perpetuo de que es fa mensio en la supplicacio dessus dita. Et licet
eo tunch no tingues fill mascle al present lo te ya per esserli nat de mig añy a esta part sup-
posat lo qual y que dit vincle y fideicomis com la mateixa part altra a ferma es gradual per
linees la vocaçio y successio toca al dit fill mascle del principal de dit supplicant et conse-
quenter lo dit Joan Melià no es persona llegitima pera fer la dita instancia nec pro eo sa
mare (...) tansolament toca quan tingue (...) y algun fonament al successor. Ittem etiam ex
alia causa mes fort no es persona llegitima la part altra perque licet no tinguera fill mascle
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lo dit Pere Melià principal de dit suppt. llegitim successof en lo vincle y fideicomis tamen

i; ãil i;;" Metià îampoìh fotu ru"""itor pãr haverhi altré parent de la agnació de Melià v

ä"ä"-titrfri¿ãi á quiþ.imet que no al ditiocaria la succesib y axi per ningun cami.pot ser

;äg.;i; par alträ u io qu" preten perque_sg.li_fa expre.ssa negativa que li toque dita suc-

ã"rrlo u¿oótt en cas que fãltaa fill mascle al dit Pere Melià'*""Sir" 
q;o,.u.n pt"jir¿itio át non aliter nec ats. etiam ex alio capite no proçeheix la Instan-

,i";;;ãö;i;tufi iot llegitima part la contraria.no constara de pretensa dilapidationeper-

nue les cases recahentr 
"ñ 

ãii vincte y fideicomis estan conservades y no pateixen.ruhina

Ïii"nrfäî;"rñ;; tãn à"eut estát per lo cuydado y puntualitat que lo principal de dit

:ìi#. ü;;!îî."Ji.r"r ã-ön t"*pt ab les obres necèssaries y parlant en respecte del

;.íí;";î æ-t" en la masada recaheñt en dit vincle que diu la. part altra que-va.venent

aouesta se respon qo" t" ttu de fer distincio de vendes perque si se enten que 1o dit Pere

Mä;i;;;dã á"t'"*rur"ut nem pe ipsius fundi vel aliiunis partis de aço es fa expressa

;;;;tt;; Derque no ha fet ni preten fer tals vendes que sab li son prohibides pues no pot

;ì;ä;i"'Ñãt" t"¡:ã"1" uãit ri¿eicomis pero si sè enten que tracta de vendre la lleñva

ãã ¿it r*är"al, quanifos així, non (,..) ceretur dilapidatio ni-es.causaria dañy-ni-perjuhi

;ld;ifiJ;ñÅ]riur r*"ãrJoi 
"n 

àqú"tttns be lo dit Pere Melià nunch posehidor faria

lo oue li es llicit n p"t 
"t 

¿"justicia pues li toca rebre lo fruyt dels bens vinclats y se ha

äõ;;sãrõ"""i to. carraócals loþrincipal fruyj Y mes.beneficios es la lleñya y.en

;ff""õã ;ç"'particularmi. consistix lo fruyf y- benétici q¡e do¡a a sos amos tallant la dita

lleñva y caffasques a son temps perque les-beilotes son de poch, o ningun profit pues pera

;;'"i ä*;;;J;;;"ri q"; ti Jenyo. dels arbres tinga ganado de serda que criar ab elles

iä; Ë'ä;i;;;;; pä. si asolés no tenen valor ñi õon de profit. Ademes de lo qual

ääü" ølãii"r ãit"r å*iàrq"es y lleñya no sols es profitos y beneficios al vincle sino pre-

"ìrrã."nt 
necessari p".u-iá t'*u p.r çó qu" tallades en lluna nova y en la forma que es de]]

i" 
"ã" "ri""t 

roves plantes ab mottatreuetat y axi conservantse la posessio y.no fentse de

fu;il;;ñ "o. ", 
úã*"tt V terra inculta lós mateixos arbres uns ab altres junts y col{i-

euos se impedixen V foï"r"lpæix detriment y ruhina. De hon se inferix que etiam si lo

ãuîäi it4äfìaìår ìi*r*or no podria impedir ia venda de dita lleñya al dit posehidor per-

;;;;;i;" seria impedirli rebre los fruyts ae la cosa y tambe perque ut dictum ut ans se

fä benefici que perjuhi al dit carrascal.-Pt" 
.oôt.* toi to quJy en sa justificacio et als a tots los effectes que mes y millor de

iurti"iu uprontar li puxón et'meliori modo quo polut fa diu e posa lo-que es seg'gix. 
." p.¡n,"iu,,'t. diu à posa e provar enten no se astringens,et que lo dit Pere Melià principal

de áit suppt. de mig äny u 
"'rtu 

part !t tengut y te en fill llegitim y-natural de llegitim carn

ab matrimìni procleat y nut ço "r 
del quã ha contrat ab Ursola Muñyos sa muller a Pere

Joan Melià y axi es ver.
Ittem diú ut supra que cessa esser ver y per ço expressament (...) iue les cases reca-

ft"nir in ¿it uincte y fideicomis perpetuo no es.troven cbnservades en la forma,que te obli-

;;;i; d"-"";servarleslã pãr"ñi¿àt de un vincle y fideicomis.y que en elles hi haja

fi".årtitut ulgonu de les obies que toquen a fer al dit Pere Melià lo que encara es mostra

per lo que segueix.' perque diî ut supra que en la casa de dit vincle y fideicomis que esta en la dita vila de

Albocazer se troben fetes totes les obres necessariei pera la seua conservacio les quals ha

fet lo dit pere Melià 
"n 

iãtãrurlons que se han anat offerint y huy e de pnt. viu y habita la

dita casa estant aquella molt habitable y ben conservada y axi es ver.

Ittem diu ut supra qu" p"ifo semblant la casa que esia enla dita masada te tambe fetes

totes les obres necessari", p"ru la seua conservació les quals ha fet-lo dit Pere Melià per si

t;;ti;; ;r"rdadors que son y han estat en sos deguts têmps y en les ocasions necessaries

äJ;;; que huy V ¿" pt"r.í"t habita en aquella lo arrendador que ara la te arrendada y
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esta molt ben conservada y habitable y axi es ver.

Ittem diu ut supra qu" lo f*yt de-una selva, o bosch carrascal en lo terme de dita vila

de Ãlbocaser y 
"nìot"i 

les demcs parts de aquell territori hon ni ha en lo pnt. Regne prin-

ðipàf*t. ionsístix en la lleñya y iusla de les- carrasques pe_rque en estar criades tallant

;ö";¡g5 y venentles lo señyór y posehidor dels tals carrascals se utila de preu y valor de

aquells y axi es ver.' Itteri diu ut supra que lo contengut en lo antecedent c,?pltll es lo princþl benefici y

utilitat que es considerá pera els señyors y posehidors de dits boschs carrascals y que pera

;;ù fi 
"il 

compren, adqüirixen y tenen pór patrimoni y procuren conservarlos y axi es ver

y (...) per lo que es segueix'' ' í"rqu" aù ut supîa que encara que los dits._canascals -produhixen 
altre fruyt añyivol

qut"r iã de les beliotes aqueste es de poca utilitat y profit per ço qle sols por-donarlo

i*ini"" lo bosch ganado di serda perqùe de altra manera per si mateixes les bellotes no

tenen ningun valor ni preu en aquelles parts y axi es ver'
Ittem ãiu ut supra que la conservació de ies dites selves y boschs carrascals consistix en

tallar les carrasquès a ion temps y en bona ocasio y oportunitat p-erque de aquesta,manera

ftiiãn V es crien plantes noveõ y-si no es tallasen per estar incultes y contigues les unes

itnp"àí¡"n lo creixer y aprofitar les altres y rebria perjuhi y detriment lo bosch y carrascal

y axi es ver.
Ittem diu ut supra que supposades les coses dessus dites persones que en tenen noticia

¿irun V testificaran p"i r"r ixi la veritat que Io tallar dita selva, o bosch carrascal a son

i"¡¡p*'V 
"n 

deguda õcasio ademes de serilicit al señyor y posehidor per ser la lleñya lo

principät fruytãs de utilitat, profit, y benefici.a la mateixa terra carrascal y axi es ver.
' Ittåm diu ut supra qu" 

"n 
particular lo principal del dit suppt. no causa pelulú algu 3l

'carrascal de la maiada recahent en dit fideicomii ab la venda que te concertada de part de

aquell y axi es ver y mostras per lo qle es segueix'' pe¡i¡ue diu ut supra que en lo dit carrasðal per haverse tallat certes parts 4e aquell en

temps passat y en la forma dessus dita en algunes esta en (...) que deu ser tallat tant pera

rebre fiuyt de aquell en la lleñya quant pera la sua conservacio yen altres no y axi es-ver'

Ittem diu ut supra que lo priniipal de dit suppt. tansolament ha entes vendre y lallar e¡
fa part ãe dit canaìcal qoe eôta enlo referit esiat y que deu ser tallada per dites rahons de

fruyt y conservació y axi es ver.
id¡re tos quals óapitols supplica lo dit suppt. en dit nom li sien rebuts testimonis ('.')

Per ser axi el compliment. Implorant

Notqs
En22 dejulio de 1634 declaran algunos testimonios en favor de la conveniencia, para

los bosques, de cortar leña y algunas encinas.
El n aó iunio de 1635, '1õ lochtinent General" aconsejado del asesor el "Noble don

Balthazar Sans del Real Consell" dictaminó "no procedir la instancia contraria".
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Division de |os bienes ganansiales durante el matrimonio de Vsente

Melidy si di¡unta consorte Maria Montull

ANEXO III

bienes Caises Bs. Ms.

6 6

En la Villa de Albocaser al o 19 de Enero de 1841, sepas€ pof este Plan de Devision y

Irilu¡f" 
"o.posision 

como nosotros Visente Meliá marido que tu9-d9la ditunta Maria

tntoñtuU, Pablô Montañ", d" Publo como ha marido de Maria Rosa Meliá, Visente Febrer

,"äãã.*i¿" de Manuela Meliá, Pasqual Cafajlf¡1t_ como ha marido de Angela-Tresa

ü;tú, y ñ; Menores pasquala, VisentaÞasq¡al Mêliá, y en l9 nombre su Padre Visente

iurãii¿'coru¿or de Ley, to¿or rtÚot y hiernog iegftimos dè los dhos. Visente Meliá y Maria
-ltlã"t"ff 

difunta, ft"-or t ãiu¿o"de áividirnds lo-s ganansiales echos d¡rante dho. Matrimo-

;;y ;.*bié" ior ti"n"r piãpios de la difunta Ñ4ontull, segun,se dir-a y.asignara à cada

onã ån haver, y p" qu" no'uyä ningon perjuisio sea tratadote haser la division segun.la

,r"t" q"""" lääåouifi¿u¿ ¡nä"n nínngas, y se determine à cada una segun sircunstansias

viientes, y señalarles ro rupiø à rasonäe â-quatrosientas libras el cais, y en el caso de no

öä;;"f,ä.".i|.;ureunä d" rur fingas se ditu 
"n 

ellas poniendo otra regulisasion, todo

como sige.

1" Primerte. es del Cuerpo de bienes la heredad

Calsada mercada à Sabastian Albert, sita en

este termino partida del mismo nombre bajo

sus lindes estimada en'.'.....'.....'..'

2'D.La Masia de la Calsada con su caserio y

corrales mercada a Reymundo, Visente,
Franco. y Juaqn. Miralles, y un corr.al y un

cais de trigo renta mercado à Pablo Vilaplana
bajo sus lindes estimada en. '..........

3o D. veinte y seis rs' dos ms. V. y quatro barsi-
llas y quairo meds. trigo que me corresponde

Jose Vilaplana de Pedro que le conesponcle

anualmente por su legitima para el P!$o {e
los Sensos qe. colrespondn. de dha. Calsada

qe. redusidõs los reals. à trigo hasiende al

2 12.000

39.000

3.437

45.437

45.437

,|

7

7

6

0

0

9

9Dorso.
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4o Es del cuerpo de bienes un pedaso de Subtua-
nio a la calle de S. Roque qe. merge. à
Mariana Gil estimado en..............

5o D. es del cuerpo de bienes el lagar y Prensa
del huerto y demas hobra nueva del huerto
estimada en..................

6" Es del cuer-po de bienes la Casa Torre de este
poblado arraval de Valensia y obra nueva
echa à ella con baja de la Casa qe. le di en
trueca a Antonio Escuder, estimada en...........

7o Ynporta todo el cuerpo de bienes en renta
nueve caises, siete bars. y una medida trigo,
y en capital quarenta y ocho mil quinientos
ochenta y dos reals

Baias

8o Por el senso qe. se les corresponde à los hijos
de Tresa difunta, consorte de Antonio Boix,
y à Pedro Vilaplana qe. todo son.................

9o Al Clero de S. Mateo à carta de grasia dies
libras por las que se calcula.....

10o A Angela Tresa Meliá y por esta à su marido
Pasqual Calatayut por parte de su dote à 6 bs.
por 100 libras segun sus capitulos matri-
mons.......,..

11" Se corresponde de la Torre qe. me lo carge
p". la compra de la Calsada al 3 pr. 100 qe. se
cansula renta.

12o Por la heredad Llacuna al mismo Clero qe. ya
lo alle alli cargado.......

13" Por lo que devo à Pablo Montañes mi hiemo
à 6 bs. por 100 libras...,.

14'Totalbaja

l5o Que restado del total cuerpo de bienes que-
dan.

Caises Bs. Ms. Reals

2 150

2 1.000

1.9954

9

3 6

9

7 1 48.582

4

21.000

3.000

2.250

1.500

1.500

1.500

30.750

17.832

8.9r6

4

6

56

2

7

J

I16' Metad. U2
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Dorso de la parte de los hers. de Mon-
tuII.....,.......

l7o Se hune à este cuer?o de bienes, ò metad la
heredad Roeda qe. aporto al Matrimonio y
heredo Maria Montul, qe. se determino el
valor de.......

18" D. El hiermo als Comellas or1...........,........

19' Total de los herederos................

20' Entre los 6 herederos, toca à cada uno. . . . . . . . .

Y se pasa à haser el pago à cada uno de los
herederos del tenor siguiente.

Haver de Visente Melià

A de haver
qe. consta al N"

D. por lo del N" 16

Total................

Pagos
Primerte. en los ganansiales de la Torre qe.

consta al N" 6............

Otsi. se le hase pago de la renta y capital de
los N' 1'.....................,..

Otsi. en parte del No 2o...........

Ds. por lo del N' 5o..............

D. por lo del No 4o......

Total los mismos.......

Todo con la obligasion de corresponder
anualmente lo sigiene.

A Pablo Montañei por lo del N" 13............

Al Clero de S. Mateo seguneI N"9..........

Caises Bs. Ms. Reals.

7 Itz 8.916

lt2

2

10

53

4.500

150

13.566

2.261

1s.375

8.916

24.291

1.995

12.000

9.146

1.000

150

24.291

2

para coresponder la metad de lo
t4..............

4 7u6

4

U2

4U2

2U2

)

4 9 41t2

6

I (ò bien 10 libras)

2

7

9

3

I

4

4

2

) 3

2
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12.
Al Clero de Albocaser por lo de los No 11 y

A Pedro VilaPlana Pr. el N" 8 en

parte.........

TotalmetaddelN. 14...

Con lo que queda Pagado de su aver

Hijuela de Maria Rosa Meliá Y
por ella su marido Pablo Montañes

Caises Bs. Ms. Reals.

8 (ò bien 6 1')

1

3 24

Ha de haver por la sexta parte del No 19 que

es lo del N" 20............

D. para corresponder los males qe' constan al

N' 14 lo qe. le corresponde'.""""""'

Total de su haver.'.......

Dorso aver de Pablo Montañes" " '

Pasos
Se le hase pugo 

"ñ 
la tersera parte de la

no"Ju ¿tr Ñ; tz q"lunaa en herederos de Josefa

lrrtontun"t y Pasqúala Meliá en valor de renta y

capital de.......

4 7 116 2.26t

4

9

9

7 216

6316

6u2

2.n0

4.531

4.531

3 3 116 1.500

502t6

Otsi. se le hase pago en la tersera p*F 
-d9l

triermo-dels Comellai Ñ" 18 que linda en Pablo

Montañes y Pasquala Meliá en" " "

Otsi. se le hase pago en parte de la renta del

N" 2" en renta y capital de'..'...'."""

Ouvas oartidas en una suma inporta la misma

rentaìã nueve barsillas, seis medidas y media; y

de su capital de quatro mil quinientos treinta y un

reals..,...,........

6 3 2.981

9 6 rl2 4.53r

Con lo que queda pagado de su haver con la obligasion de corresponder anualmente

d" h;;;;iild"rÑ. a,.i"uTã barsillas, siere medidas y dos sextos trigo.
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Hijuela de Manuela Meliá, ò Visente
Febrer

Ha de haver segun el N. 20 en capital y
renta..............

Otsi. ha de aver segun el N. 14 para corres-
ponder parte del N. 8'........

Total de su aver...........

Pago
Se le hase pago y le toco por suerte en lo que

corrgsponde Jose Vilaplana segun el N. 3o qe.
son........,..,.....

Otsi. se le hase pago en parte del N. 2o en
renta y capital como se dixo arriba en........

Caises Bs. Ms. Reals

4 71t6 2.261

4

9

7 216

63t6

2.270

4.531

6 7 3.437

2 7 3t6 1.094

Que suman nueve barsillas, seis meds. y tres
sextos trigo, con el capital de quatro mil quinien-
tos treinta y un real........ 9 63t6 4.s3t

Con lo que queda pagada de su haver haviendo de corresponder p" el N. 8o anualmen-
te quatro barsillas, siete meds. y dos sextos trigo.

Renta Capital
Hijuela de Angela Tresa Msliá

ò Calatawd Bars. Mds Sexs Rs. Vn.

Ha de aver por lo qe. consta al N. 10 qe. es
su dote en renta y capital........

Otrosi ha de aver segun el N" 20..........

Otsi. ha de aver para coffesponder parte del
No 8" segun el 14.......... 2

J

7

6

7

9

4

4

18

2.250

2.26t

2.270

6.781Total de su haver..................
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Pago
Se le hase pago y le toco por suerte la tersera

oarte del valor de la Roeda qe. linda en carrereta

iesinal y Pasquala Meliá, y la tersera parte dels

Comellas qe. linda en carrereta vesinal, y Pasqua-

la Meliá, al todo en......'.........

Otsi. se le hase pago en parte del N' 2o

en...,..............

Cuyas partidas suman las mismas dies y ocho

barsilla, seii medidas, y tres sextos trigo, con el

capital de seis mil setesientos ochenta un

3 3 3 1.5s0

Sexs Vn.

5.231l5

18

3

6 3 6.78t
rs...,.,....

Conloquequedapagadadesuhaver.conlaobligasion.deconesponderasimismo
anualmente lo ¿etìumeio i0, y parte del No 8' qe. son quatro !ars. siete meds. ydos-sex-

;;rrú;ì.-bi* 
"on 

ru ã¡ri!ário" de dar paso por el menor daño qe. Era pgl e.l lado de

i.*"õ. Saf"r a la Roeda iór õntr* a la suyâ à sui hermanas Pasquala, y Rosa Meliá'

Hiiuela de Pasouala Meliá menora

Ha de aver por lo que consta al N
20...........

Otsi. ha de aver segun el N. 14 pa. colres-
ponder parte del N. 8o en valor de....".........."""""

Total de su haver...........

Pagos

Otrosi se le hase pago en parte de 1o del N. 2"

en,.......,.

4

3

7 | 2.261

2

3

7

6

4

9

33

2.270

4.531

1.550

2.981

Primte. se le hase pago en la tersera parte de

la Roeda qe. linda en sus hermanas Rosa y Tresa
y en la teriera parte del Comellas qe. linda con las

mismas hermanas, todo en valor de..'.,....

36

Cuyas partidas hasen la de nueve bars. seis meds' y tres seixtos trigo, 
Tnta 

y el-caqi$

¿" quãt ä-n,íiçini"nto, treinta V ul-to-al, con lo qe. quêda.pagado de su haver con la obli-

;;rffiã; ã* pãro a ta Roida pór el lado de Francb. Sales à su hermana Rosa Meliá y tam-

bien als comellas; ron tu óUfigusion de corresponder anualmente para pago del N. 8o

quatro bars. siete meds. y dos sextos trigo.
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Hiiuela de Visente Meliá Bars. Mds Sexs Rs. Vn.

Ha de aver por lo qe. consta al N. 20..............

Ha de aver pa. corresponder parte del N. 8"...,

Total de su haver....... .

I

2

3

7

7

6

4

4

9

2.261

2.270

4.s3r

Pagos
Se le hase pago y le toco por suerte de la

rentadelN.2oen............:................. 9 6 3 4.531

Que son las mismas nueve barsillas, seis meds. y tres sextos trigo de renta; y con el
capital de quatro mil quinientos treinta y un rs. V. con lo qe. queda pagada de su haver;
con la obligasion de corresponder anualmente pa. pago de lo del N. 80 quatro bars. siete
meds. y dos sextos trigo.

Hiiuela de Pasqual Meliá

Ha de aver segun el num'20......... 4

Ha de haver pa. corresponder parte del N.

Total de su haver.........

Se le

7 t 2.26t

80 4

9

72
63

2.270

4.531

de la renta
hase pago y
del N. 2" en

le toco por suerte en parte
valor 9 6 3 4.531

Con cuyas nueve barsillas, seis medidas, y tres sextos (qe. es lo mismo qe. media
medida) y quatro mil quinientos treinta y un real, queda pagado de su haber, con la obliga-
sion de corresponder pa. pago del N. 8'quatro bs. siete meds. y dos sextos trigo anual; y
declaramos los interesados qe. arriba se nombran aver tambien prosedido a la partision dè
los bienes muebles recaentes en esta herensia y ha resultado pertenesernos à cãda unos de
los herederos de la Montull dies barsillas sinco medidas trigo, y quarenta siete rs. Vn.
dinero y a mas de esto à mi Rosa Meliá me a pagado mi Padre Visente Meliá dies libras
moneda Valen". que fui agrasiada por mi haguelo Pasqual Meliá, qe. no se abia podido
verificar por las sircunstansias del tiempo; tambien declaramos los dhos. hijos y herederos
de la Montull havernos dividido la ropa del huso de la dha. nuesfra Madre por higuales
partes, y qe. ên atension qe. nos consta que de la demas ropa y muebles caseros qe. aporto
al matrimonio nuestro Padre y Suegro son muchos mas qe. los que se hallan oy existéntes,
se dexa todo à favor de el dho. nuestro Padre el Meliá; tambien hemos tratado y hajustado
dhas. partes qe. en atension qe. el trigo qe. le pertenesio à nuestra difr¡nta Ma¿re Vtaria
Montull en las divisiones paterna, y materna solo hasiende à tres Caises poco mas ò menos
se queda todo muerto, en atension qe. nuestro Padre aporto al Matrimonio sobre veinte y
sinco crises, el qe. se consumió en dho. Matrimonio y no lo ha querido extraer; por lo quê
en todo lo aniba dho. nos damos por satisfechos entregados y pagados de nuestros averes
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confesando averlo resebido todo 1o à cada uno pertenesiente de dha' herensia à nuestra

libre voluntad y le otorgamot u nu"ttto dho. Padre la mas solemne y clbal carta de pago

de todas nuestras p"rt"n"ntiut de dha. division, menos nosotros los arriba dhos' menores'

pues todas nuestras pertenensias arriba sitadas se a encautado el dho' nuestro padre Visen-

te Meliá como à nuestro curador Gral., asta qe. tomemos estado ò salgamos de la menor

hedad; y para qe. 
"onrr" 

nt*uããs este'Plan di partision, el qe. aprovamos por legitimo y

bueno, revocAndo 
"ofno 

r"*"u*os si aparesiera algun otro anteriõr, ò posterior à este, los

ã". ,uú"*o* firmar lo fir""Ããt, y por lås qe. dixerõn no saber à sus ruegos lo firmaron los

ärö;öïïÅ" pã¡iã Vr""tanésie Aguitin,-Visente Frasqued, y Visente Albert' en esta

J" Ãrùo"ãr"t a los dies t;Ñ; de Eneio de Mil ochosienios quarenta uno; tambien nos

;blüññn hunios ¿"'niìËtt ã fadre à pagar las deudas qe. resultaren contra esta heren-

sia y lo firman fecha Ut suPt'a.

Firmaron: visente Melià, Pablo Montañés, vte. Fresquet, Pablo Montañes, vicente Albert'

Pasqual Calatayud y Vicente Febrer'

ANEXO IV

copia de la escritura de partición otorgada øfavor de Rgsa, Manuela,,

Þ;r;";ir: T*;;å, äri"i" Melia, Ios mlaridos de éstgs.y.PascuøI Meliá' -"iñüt" 
ef 

'nítimo 
testamento de Don Vicente Meliá Centelles)

En la villa de Albocácer, à los diez y seis dias del mes de Abril del año mil ochocientos

t"t"tttu V ni"vr ¡.ntemi,-O;i;té Viäente Bellés, Notario del Ilustre Colegio de la Ciu-

ãJã" úuf"ncia, domiciliadlln 
"rtu 

villa y testigos qu9 abgjg se nombrarán, comparecie-

.on nãru Meliá y n4ontoìi, ã" óincuenta y ocho-anoi de edãd, acompañada de su marido

pu¡to lvtontunes y fenunaä, de sesenta y un años; Manuela Meliá_ y lVlontull de cincuenta
.,, .Li. unor. acompañada ãe'su marido, úicente Febrer y Calatayud, de sesenta y tres.años;

Ëä#ilùã î"rti*t"n, de cuarenta y nueve años, äcompaña{1 d9 9u marido, Vicente

ñüõ fnfi*ffér, tambiån de cuarenta i 1u"19 años; Teresá Meliá y Montull, de cincuen-

ta y cuatro años, acompañad; j" ;" -urido, pablo Miralles y Segarra,.de cuarenta y cinco

;år;Þ;""1u"ta y tvtontutt de cuarenta años; y Don Manuel Chillida y Bort' de cuaren-

ra v seis años. en 
"uti¿aã 

¿e marido de Doña Vitenta Meliá y Montr¡ll_de cuarenta.y dos

u}årïp;ãäil ã;l; 
"úña, 

con escritura. aurorizada por-mi en once de Marzo último, v

""Váä"öi" 
de poder *" 

"*iU"'y 
que de ser.bastante parã-el otorgamiento de esta escritura

vo el Notario dov fe. to¿ãs-fa¡íu¿ires, vecinos de esia villa, meños el Don Manuel Chilli-

ä.ää *"f;il&;dt;ñt;i*ji", y vecino de Adzaneta, de cuyos eþrcicios, profe-

iLi"'i-¿ãrirìr*;;iÑ;*" támbien áóy_r9, y Digeron: Que en ocho de.Febrero ultimo'

i"ff",iiO ã" 
"rtu 

nillu, el padre comun Oon Vicãnte Melià y Cerrtelles, bajo el testamento

;;g"d;;"i;.i, qoã u fä letra dice asi = Numero cincuentá y cinco = En la villa de Albo-

;;;ili ú.", âiä ¿"t .""t ã" iunio del año mil ochocientoó sesenta y tres' En el nombre

t
lt

Ir

i



Los TrruI-enss nel Vrxcul-o DE Los MeuÀ BN AlsocÀssen 3T

de Dios omnipotente y de Maria Santisima concebida sin mancha de pecado original
amen. Sépase ðomo yo don Vicente Meliá y Centelles, propietario, natural y vecino de esta

villa (de õuyo ejercicio y domicilio yo el Notario doy fe) de estado casado, de sobre sesen-

ta y cuatro años de edad, hijo de Pascual y de Angela, consortes.ya difuntos; cristiano,

cat-ólico y apostolico Romano, hallandome en perfecta salud, en el libre uso de mis faculta-

des intelèctuales, completo juicio y entendimiento despejado, ante el infraescrito Don José

Vicente Bellés, Notario del Ilustre Colegio de la Ciudad de Valencia, domiciliado en esta

villa y testigos que abajo se nombrarán, otorgo mi testamento de la manera siguiente:

Primeramenie encomiendo mi alma á Dios Nuestro Señor que de la nada la crió y redi-

mió con el inestimable precio de su purisima sangre y el cuerpo vuelva á la tierra de que

fué formado, el cual, hecho cadaver, será amortajado en ropas de mi uso y puesto en ataud

enterrado en el cementerio de esta villa, ó en el de la Parroquial, donde ocurriese mi falle-

cimiento.
Asigno para bien y sufragio de mi alma, la cantidad de tres mil reales vellon, los cuales

se pagarán de mis bienes libres y distribuirán mis albaceas en la forma siguiente: Mi entie-

noserá ordinario; con tres misas de cuerpo presente, oferta y sobrevas ardiendo, mientras

duren dichos oficios, doce velas: se dará á los muchachos que las llevasen, doce cuartos

cada uno, dos reales vellon, al que llevase el agua bendita; cuatro reales al que tañere á

muertos, cinco reales, á cada uno de los que condujesen mi cuerpo á los oficios y cemente-

rio: se amasariin doce arrobas de harina, y se dará de limosna á los pobres que asistieren

por ocho noches, que se rezará el Santo Rosario en mi casa habitación, consecutivas á la

þrimera en que estubiese difunto en sufragio de mi alma. Se hará para enterrar mi cuerpo,

un ataud con tapadera; la que no se clavará, hasta pasadas veinte y cuatro horas de mi
fallecimiento: por dicho ataud, madera, clavos, cinta y clavar la tapadera, señalo al carpin-
tero noventa réales vellon, y seis reales al enterrador por todo su trabajo; y por último se

daran â los devotos de la Aurora dies reales vellon por una sola vez, para que se me diga

un rosario, por la villa el primer dia festivo, que venga seguida mi muerte, en sufragio de

mi alma.

Quiero y mando, que estando en cama en mi ultima enfermedad y despues de haber

recibido el Santo Viático, me asista el Señor Cura de esta Panoquia y si el no pudiese por
sus ocupaciones, otro confesor que fuese de su agrado y conftanza, para que,me ayude á

bien mórir; hasta que entregue mi alma al Criador y Redentor; señalando al referido Señor

Cura, ó al que me ãsistiese, dos reales vellon por cada hora, en recompensa de aquel traba-
jo, cuya cantidad se pagará de los tres mil reales, antes referidos, y el sobrante se invertirá,
ên ceiebración de misas rezada, en sufragio de mi alma, quedando todo a disposicion de

mis albaceas á quienes encargo, 1o hagan celebrar á los sacerdotes, que puedan h¿cerlo

dentro de dos mèses despues de mi fallecimiento, encargando sobre todo á los referidos
albaceas, la conciencia y responsabilidad espiritual.

Nombro por mis albaceas y pios ejecutores, de esta mi ultima disposicion, al Señor
Cura o Regente que lo fuere de esta panoquia al tiempo de mi fallecimiento, á Pedro Boix
de Pablo y á Pablo Montañés de Alejandro, vecinos de esta villa, á los tres juntos de man-
comun y â cada uno de por si; y caso de que falleciesen estos dos ultimos, nombro en su

lugar, á mis hijos, Pascual Meliá, Don Manuel Chillida y Pablo Montañes y Ferrando.

Quiero y mando que mis herederos, tan luego como ocurra mi fallecimiento, entreguen á

los mencionados albaceas, los tres mil reales vellon que he asignado para bien y sufragio
de mi alma, y caso que dichos herederos, no lo cumpliesen inmediatamente, es mi volun-
tad que los mismos albaceas, procedan á la venta (si no se encontrase metálico bastante en

mi cãsa) de los granos, animales y efectos que hubiere de mas facil enagenacion conce-
diendoles para eÍo, cuantas facultades sean necesarias. Tambien doy las mismas faculta-
des, á los-propios albaceas, para que acto seguido al en que ocürra. mi muerte y del
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productoquesesaquedelosefectosantesespresados,entreguenamiqueridaconsorte
il;t;-i;;.¿;; 

"t 
,"ntà (tiõ ;;;i õ"-t" t" ¿"¡Ë dar' en virtud de lo que. dispondré en este

testamento, respecro a 
"ríá,î'ãJrä 

* ti t ttgo.oirpu"*ro en.los capitulos matrimoniales;

orohibiendo á mis heredJo's, * ftfiän"fu diíisionie mis bienes, ã menos que no estén

þagadas ambas cantidades.
Declaro: Que he coniraido dos matrimonios, el primero con.Maria Montull del cual

tuve en hijos lejitimos, a Rosa Meliá, que-caso con Päblo Montañés y Ferrando' á Manuela

iølrirã,'qÏ" 
""rä 

Ëon viceJe F"|i",, 6 Teresa Meliá viuda en la actualidad de Pascual

ð;-ür;ñã;¿ Þãr"uutu M;iä G;-tq.ðon Vicente Lasasa; a Vicenta Meliá que casó con

Don Manuel Chillida, V ¿ iUrJ"ãf Vf"iiå que casó con Telesa Boix, todos vivientes vecinos

de esta villa. y et ,egonáo ãutti*onio, lä fué con Rosa Traver vecina de Culla' mi actual

esposa, del cual, no tengo succesion'

Declaro: Que los bi"n; qr;;;ìa actualidad poseo, son parre vinculados y parte libres;

los vinculados consisten ãn üna Masia, con su caserio,'tierras de paryficl, bosque-y-ryalq-

za, todo cerrado situada *iti" ie..i"å, y partida de San Pablo, titulada la Masia de Marti'

oue linda con tierras ¿" p"¿- eãii, h"ilädros ¿" Juan Prats, Azagador que va de ta Villa á

T""ffiü;ä'üïîp;[];i-P*ti'unu suerte de tiena culta, b9iqu9 v parte plantada de

viña, siruada en este té"ri;;^;-i; *iS*u parti{a denominada Chórdana que linda con el

äËääJ.ãËru-ðu'"tu d"ö;""' P"tt" a"t À"ueuoo'' ql:'Ì!:9:-111::9ti carbonera á la

ftl"i", Ãi"tti" Bellmunt, tr".éá".ot de Juan P-rats y otros varios vecinos: Una casa' con su

Ë;i"'i;;;igrrna, rrigu"ras, situada en este pobtado calle de san Roque,lindante con

pascual Ciurana, vi""niJ-Iiãiitãi, riun"it"o Sales de Agustin y dicha calle; cuyos bienes

vinculados, cumpliendo c;ilõ; ;;;;ienen las Leyei vigenies, asigno por mitad á.mi

;ffiå;ïlj; Þasöuat tvleñÀ, ñ; J"; 
"îinmediato 

succeior delos mismos; v la otra mitad se

iuntará como libre e for ülini"r qu" ""*" 
á tales, poseo en la actualidad, y que mas adelan-

i" ," 
"rpr"t*án, 

con los censos á que están afeclgs'

Declaro: Que los bi"dq;;ñ;; ¿g"rg libres y no vinculados, son los siguientes:

Una casa situada 
"n "rt"-pãËfuAd, 

ilamada laTone, en el Arraval_de.Valencia, numero

trece, lindante por ta o"reðtra-, äon'la de los_herederos de Manuel Meliá, por la izquierda'

Carrereta vecinal V p".'"rl"iå"t, it;;" d" Jui-" Ferrando, por delante la calle ó camino

de San pablo: Una tro",tu ifã*âãu puchol y con su Noria sigãda en este poblado, en dicho

anaval de Valencia, .o;p.*ri;ðt åo""'at"ut y media tierra panificar, con algunos arbo-

les frutales lindantes por-L"uunt", con Carrereta llamada de lá Tone, por Poniente tierras

ãD;M"*el Chilliãi p* ffitt" Calle Arraval de Valencia y por Mediodia' el Barranco

de la fuente: Unu fr"riíJ;il;ã;ã"iña é higueras, compi.ens,'va-de treinta y ocho

áreas, situada en este té""itil;"ftida de la RambÏeta ó Tosals, lindante por-Levante' tie-

rras de pablo porcar v'Ë"uiã'f"e*',.a, por poniente, Manuel,segarra, pgr Norte, vicente

il;"C", y-pg; f"f"¿io¿iu, fu"äu-ti]ai dtra trere¿a¿ tlerra erial, cõmprensiva de una Hectá-

rea y cincuentu y 
"out 

oi¿i"ur, rit"uáu en-este término,.partida del Llano,del Puig, lindante

oor poniente, 
"on "t -ágaããt'qo" tut" al Tosal del Puig, por Levante, Vicente Febrer, por

ÑH";ä;il;ä;-S* Iti;*, iîoirvre¿io¿ia, Don Juañ'Êautista Marti: otra heredad' tie-

rra inculra, 
"o*pr"nriuääåËí"i" 

i;;- ñas, situada en este propio término, partida de 1a

fon de la Tosca, ó esparãenera, lindante por todas partes,.con tierras de vicente Lasaga,

Don Miguet eueratt y ;";;;;d; ViUu, Ûnu Masia situada en estç término parlida'de l9s

. Calzades, tierra culta, arbolado é inculta, con su caserio anexo' çompr€nsiva de siete hectá-

."^ vìãi"[" v u* *""ili"ã""t" *n Éoniente con Azagador dg-þerlajantes, por Levante

Barranco de la Fon Bñ;;, ñÑáttã it"."¿"tos de Vicente Miralles, y por Mediodia'

Pedro Boix. y ot o t"¡¡înoii":."¿" Calzada, situada en este referido término y partida del

mismo nombre, 
"o*pr"nriuã 

de una hectárea y cincuenta y ocho ¿t_g3: t1"ou culta é incul-

äæ iinãu pot L""^"rË;; nruãu à" José Viiaplana y Qúeremon Vilaplana, por Poniente
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azagador de herbajantes, por Mediodia camino que va á San Juan y por Norte' la citada

viuda de José VilaPlana'"-n"ãiaro, 
Que mis bienes responden y estan afectos, á los censos siguientes: La heredad

orrJ¿iln 
"upi-tulos 

matrimonialäs, á mi querida hija Teresa Meliá, corresponde un censo al

ääÑ;iiËi" ã" 
"ri" "illa, 

ahóra a liNacion, ãe mil quinientos re¿les vellon de capital

v ánua pensión al tres poi ciónto, cuya finca le doné como libre, obligandome a pagar la

#;iltiã;î;;f"ttoã ."itto duraníe.i ui¿u; y quiero y mando, qu€ en la división de mis

iffi;;'; t ;ãj"d,d; 
"n 

purt" la cirada finða ðon h-obli-sacion de.plgtr el mencionado

ãålrã,'tino to hubiere redimido. La heredad denominada fuente de la Tosca, corresponde

ãüã 
"Lnro, 

al Clero de esta villa, ahora á la Nacion, en union d9l tro-zo de la misma here-

ääJ, ä"" iá.uien di en capitulos matrimoniales,.á mi estimada hija, Pascuala Meliá, cuyo

"""itil. 
lo es de ciento o"tiãnta reales, y su pension anual al tres por cìento, cuyo trozo de

Ëäi;ä,;seaiu -itu¿ tambien, se la di con las mismas condiciones, de satisfacer el censo

ä"iá"i" *i 
"ida, 

pero despues la citada mi hija, ha de pagar su. mitad, como á dueña tam-

bü d; ia mitaá ie la finã, sino lo hubiese redimido. Ãsi mismo deberán respo-nder,.el

i"Ë¿ãto ó herederos, de la Casa que poseo en este poblado, calle Arraval de Valencia,

ã"no-inu¿u la Torre, al Clero de eôtu uillu, ahora a la Nación, un censo de mil quinientos

;;;Ëã; *ptiat, que'al tres por ciento me i*put" sobre la misma, el cual se adjudicará,-al

inãi"u¿o treie¿ero, a¿emas de lo que le correìponda de mi herencia, sino lo hubiere redi-

ri¿ã. I-u Masia nombrada de la Calzaday heiedad dicha Calzada estan afectas y congs-

oonden al Clero de San Mateo ahora á h Ñacion, un censo de tres mil rcales de capital, y
ãi iiîå"rf""]" ãi", li¡tut. À ¡ose Vilaplana de esta vecindad, también se le pag-an anual-

o*ntË, no"u" barcillas y 
"uutto 

medidai de trigo común: A Mleugl V¿lls de la Sarratella'

ããr ¡ä"iffur de trigo 
"ó*un. 

A Manuel Boix ãe esta vecindad, diez barcillas tambien de

ffú;;gmu;. ÀÀnionio Garcia de esta misma vecindad, tres barcillas y seis medidas trigo

iåï *ltrnu clase. Y á Juan Querol de este mismo vecindario, ocho barcillas y dos medi-

áas àe igual trigo; que unidas-dichas partidas forman el total, de treinta y tres barcillas y

cuatro niedidas trigo comun y diez libras en metalico'- 
Declaro: Que ä la escritura de donacion del huerto, que poseo e*:s-le poblado y ana-

u¿ã" Vut"n.ìa, otorgada por Don Pedro Fuster, que se encontrar.á, al folio cuarenta y dos,

de mi libro escrituras, se p'reviene, que han de haóerse celebrar, diez y siete misas rezadas,

al fuero de seis reales, 
"oit 

utgonut prevenciones ademas; pero se halla otra escritura en el

*ñ;ltbr" y folio treinta y íeis, en la que igualmente consta tener mercada, dicha huerta,

"ri 
¿ifonto pádre legitimaniente,'cuya ¿u¿a ãe si deben ó no satisfacerse dichas cargas,la

he consulþäo con tr-es letrados y otras personas, quienes la han aclarado seg-un y-en los tér-

.rñ;, d; constan en ta notaþosterior á la citâda escri-tura pero habiendo reflexionado

t-ä*Ëello, y teniendo presente que muchas veces las oþiniones.ó pareceres de los

tto*U."r si bien iegales, son contrariai á la sana conciencia, y que ademas de las diez y

.i"i" -ir"t ¿"¡ia pãrcibír el Don Pedro Fuster, la mitad de los productos que diese la fabri-

ca de aguardiente que existia dentro de la finca, segun se espresa en la referida escritura, y

t"ni"n¿ã presente á¿"-ur, que la olla y todos los rñetales y enseres dg g]" se componia la

enunciadä fábrica, se la úevaron los Óarlistas, en la última guerra civil, en términos que

lrËã" "ã.piãt".bnte 
inutilizada, si bien despues el Ayuntamiento de esta villa, me dió

ünu *O¿i"u suma, en el abono de dichos perjùicios; poi todo ello-y deseando como buen

".irtiuno, 
dejar mi 

"on"iãnãiu 
ttunquila, d""iutot Què tengo satisfechas las mencionadas

"u.!ur, 
tturtã"1 año mil òchocientoi sesenta ydos inclusivè; y que continuare pagandolas'

hasta mi fallecimiento, segun lo acreditarán los recibos que se encontrarán, en mi casa

mortuoria dando con ello,6uen ejemplo á mis succesores; y qliero Y fnando, 
que desples

de mi muerte se inviertan en c"tåb.acion de misas rezadas, al fuero de seis reales vellon,

cada una, ciento viente realàs vellon, en cada año y perpetuamente en sufragio del alma del
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Don Pedro Fuster, en el caso de serjusta dicha obligación, pero si es que no fuesejusto y
no viniese obligado, á la referida celebracion, desde ahora para entonces, las aplico u
ofrezco, en sufragio de mi alma y de las de mi mayor obligación; cuya cantidad, deberá ser

satisfecha, por mis seis herederos, por partes iguales, ó sean veinte reales cada uno, en el
dia veinte de Octubre de cada año, la misma que entregarán al Señor Cura ó Regente de

esta Parroquia; el cual celebrará las referidas misas, si fuese su voluntad; y sino le ruego
las haga celebrar, al Eclesiastico que sea de su aprobacion, pero lo ha de realizar precisa-

mente dentro del mismo año que se le entregase. Si ocurriere que alguno de mi descenden-
cia, fuese Eclesiastico, prefiero al mismo para la referida celebracion, antes que al Señor
Cura ó cualquiera otro, pues dicho Señor Cura que ha de ser siempre el que lo dirija le
entregará los ciento veinte reales y le enterará de 1o antes dispuesto, para que se verifique
la celebracion, segun yo deseo; y si mis descendientes fuesen dos ó mas eclesiasticos
faculto al propio Señor Cura para que prefiera al que mas le placiere; dandole la celebra-
cion referida, sin que los demas tengan derecho, á reclamacion alguna. Tambien es mi
voluntad y mando, que cada uno de mis herederos, entreguen al Señor Cura ó Regente de
esta parroquia perpetuamente y en cada año, tres reales vellon cada uno, ó sean diez y
ocho reales entre todos, en pago de las incomodidades, que le ha de ocasionar el encargo
anterior, y ademas un testimonio de la disposicion comprendida, en este capitulo, á fin de
que pueda obligar á todos mis descendientes, á su cumplimiento; á quien faculto y doy el
poder, que para ello sea necesario, rogandole lo acepte, atendido á que lo hago para tran-
quilizar mi conciencia, siendo estensivo dicho testimonio, al nombramiento de albacea,
bien de alma y demas que al espresado Señor Cura ó Regente interesare para el mejor
desempeño de su cargo.

'Declaro: 
Que Queremon Vilaplana y su hermana vecinos de esta villa, me responden

un censo de veinte y seis reales y cuatro medidas de trigo de pension anual, impuesto sobre
una heredad, situada en este término, partida de la Calza cuya cabida y lindes, no tengo
presentes en este momento.

Lego y asigno por via de renta anual, á mi querida consorte Rosa Traver, un cahiz de

trigo de recibo, ademas de los cahices, que le señalé en los capitulos matrimoniales, que
autorizó Don José Barreda, Escribano de Benasal, en tres de Febrero, del pasado año mil
ochocientos cuarenta y cinco, por lo bien que se ha portado conmigo, mi familia é intere-
ses de la casa, lo cual se entregará á la misma, en la forma que consta en dichos capitulos
matrimoniales, verificandose la primera paga, el dia siguiente al de mi fallecimiento pues
es mi voluntad, que el primer año, empieze en Agosto anterior al en que yo muera y se le
entregue á pronata, lo que le corresponda; cuyos tres cahices de trigo, se deberan pagar
por mis herederos, â7a citada mi consorte, durante su vida tansolamente.

Tamþien lego á mi referida esposa Rosa Traver, para mientres conserve el estado de

viuda de mi nombre, la cama de mi uso, con gergon, colchon, la colcha que á ella mas le
acomadare de las que hubiere en mi casa mortuoria, cuatro sabanas, cuatro almoadas, dos
cabezales y el servicio de obra ó vagilla que necesitase y en la forma que consta, en los
referidos capitulos matrimoniales; todo lo cual ocurrida su muerte, ó volviendo á contraer
otro matrimonio, se entregará á mis herederos, y se dividirá entre los mismos, por partes
iguales.

Igualmente lego, á mi referida consorte Rosa Traver, en usufructo y durante su vida
tansolamente, toda la ropa del uso y porte de la misma que se encontrase dentro de la casa,
al tiempo de mi fallecimiento, y que escediese de los cuatrocientos cincuenta reales vellon,
que aquella aportó al contraer matrimonio.

Asi mismo lego âla mencionada mi esposa Rosa Traver ciento ochenta reales vellon en
cada uno de los años que me sobreviva y pennanezca viuda, cuya cantidad se le entregará
en metalico por mis seis herederos, ó sean treinta reales vellon cada uno, el dia quince de
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Asosto de cada año, para atender a sus obligaciones y hacer las limosnas que-pueda en

ià?"ïãrã ¿" Ãi àr.â, v las de su obligacionl cuya suma se entendera además de todo lo

lesado anteriormente''""ï^;bi;;leio 6ta indicada mi consorte, Rosa Traver, el derecho de poder habitar

¿o.ufi" ru vida-y mientras perïnanezca viuda, en mi casa denominada la Torre, sita en este

l,]ãütu¿o. calle dêl Arraval àe Valencia, juntamente con el heredero, á quien fuese adjudi-

ã"Jålã¡t"""¿o á este, mis otros cinco hêrederos, por dicha carga ó gravamen, quince rea-

i"r uåffon cada uno en cada año y el dia quince de Agosto. Pero como pudiera suceder, que

iã 
"rpi"*¿" 

mi consorte, no congeniase õon el heredero á.quien -corresponda 
la casa Torre,

ãzuiamilia, lo que no confio, para en este caso, faculto á la indicada mi esposa, para que

oueda vivlr y tra¡itar, en compaiia de cualquiera de mis herederos' con la persona que mas

í"-;;;*"#", lrãrã alquilandose una casa, pero si asi sucediese, mis seis herederos, le

*átñ}*un anuãlemente, los quince reales vellon cada uno, que habian de abonar al que se

le adjudique la casa Torre.-- 
il"g" ä mi hijo Pascual Meliá, âcuenta de lo que le pueda corresponder por su legitima

u oãriu iusto välor, la casa en que habito, denominadã la Torre situada en este poblado'

Ëríf" ¿"j Ànaval de Îalencia, y lä heredad Rambleta Tosals, anteriormente deslindadas, en

p*"¡" àe lo mucho que le esiimo y en_atencion a que no tie¡e casa donde habitar como

I"ir ói.ot hijos; pero^si mi dicho hi¡o Pascual, no quisiese ó no le conviniese que-se le

;iãùúi"s'indicadas dos fincas, ó alguna de elús, le faculto para que no las admita,

;;åhibúd; á mis demas herederos, puedãn obligarle a que tome ambas cosas, si solo qui-

iiere la una, ni á que tome las dos, sino le acomodaren.

Prohibo terminantemente, que á ninguno de mis herederos, se le pida-ni tome en cuen-

ta, cantidad alguna, por el tiempo que hãn habitado en mi casa y compañia; asi como tam-

Eicoñã;tr iãrUáår, á nú hijó Paicual, ninguna suma por lo-que me gaste, en librarlo del
^servicio de las armas; pues si alguno tuviese que abonar cualquiera cosa por los motivos

espresados, quiero y es^mi voluntad, lo tengapor via de mejora'
^ 

Es mi voluntad,-que si al tiempo de mi fallecimiento, alguno ó algunos de mis hijos, me

adeudaren cualesquiera cantidades, que constaren en recibos ú otros documentos, por pres-

tamos que para socorrer sus necesidâdes, les hubiese hecho, no se les pidan, pero si que se

les tomè en cuenta, de lo que deben percibir de mi herencia'

En el remanente de toåos mis biènes, derechos ó acciones y futuras succesiones, insti-

tuyã y nomu.o por mis unicos y universales herederos, á mis amados hijos, Rosa, Manue-

iá, T'.ir"ru, Þur"uala, Vicenta y Þascual Meliá por iguales partes. Pero quigro y mando, que

ai'practi"urse la division de la finca, huerto y iaseriã que poseo en este poblado, en el ana-

uui ¿" Vut"n"ia, se realize de la manera siguiente: De dicha huerta, caserio y lagares, se

harán seis partes que tendran igual valor: óos de ellas, se compondran de un lagar cada

;* t ñäru, *tr" las dos p'or mitad, con mas la tiena necesaria en cuanto baste' De

dichás seis partes, tomarán una cada uno de mis seis queridos hijos, dando facultad al Pas-

òual, para que pueda elegir la parte que mas le acomodare, en recompensa de lo muy agra-

¿eciâä, qu" 
"r?oy 

de sribuen comp'ortamientol A .i hija Vicenta, é yemo Don Manuel

ðnitii¿ã,'i"r doyiambien facultad pa.u que puedan obligar á mis demas herederos, á qq911

purté aé'nu".ta que le correspondä, t" iu têñul"n al lado del pedazo .gue.en 
la actualidad

p"t*", óòii"¿àni".on la de^mi propiedady en el cuadro de mas arriba. Ninguno de mis
'seis heiederos, podrá vender, perinoiâ., ni dê otra manera disponer,de la parte de huerta y

lagares, que leô conespondá, sin imponer la precisa obligacion al adquiriente de pagar

anîamãnìe, al Señor iura o'Regentå de la pánoquial Yglesia de esta villa, los veinte y

tres reales que anteriormente van-referidos, para la inversion que tengo ordenada' La entra-

da y salida á la huerta y lagares, ha de quèdár libre y siempre ha de estar, de la misma

tnuí".à y por donde e.tã enÏuactoalidad,ãsi como tambien, la ventana de la balsa ó Safa-
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rech, la puerta del lagar y la ventana del lagar nuevo' pues P¡ohib-o.qu9 9n todo ello, se

haga la menor alteraclon.-La balsa ó safarech ha de quedar en benefîcio del cuadro de mas

aUã¡o Oe la huerta, por su justo valor, por ser conviniente Para regaf.e con mas comodidad,

sinämbargo que loì que ãdquieran ei citado cuadro de abajo, tambien Po$an regarlo por

el reguerolomun, si lès acomodare: Al heredero que le qtep_a 
"l þg.* viejo, se le señalará

al laão del mismo, la parte de huerta que le corresponda' La Noria que-existe en dicha

finca, deberá adjudicarse á todos mis sèis herederos, á proporcion de la huerta que 
-cada

uno le corresponda, diuidiendose el agua por dias y horas, y en cuya proporcion, satisfarán

los gastos que se necesiten hacer, para tènerla corriente; a escepcion {e mi hijo Pascual

que-no deberá satisfacer por ello, cantidad alguna, pero tendrá la obligacion, de cuidarse de

&cha Noria, y dividir entre los demas, la cantidad que se necesite y que corresponda á

cada uno, poner la cuerda y cadufos que los demas le entreguen, pues le creo mas á propo-

sito y entóndido que á los otros hijoi. Los dos herederos que sean dueños de la,prensa,

alternaran anualmênte en el prensar-y se convendran en quien ha de empezar y modo como

se han de regir, siendo tambien de cuenta, de los dos esclusivamente, los gastos de recom-

posicion y demas que ocurra.^ 
Quieó y mandõ, que aun cuando estuviese hecha la division y particion de mis bienes,

si aluno ó algunos de mis herederos, dejasen de satisfacer, cualquiera.de las cantidades,

qo" i"ngo señäadas, ó no cumpliesen cõn alguna ó algunas de mis disposiciones de la

parte ditrerencia que le haya conespondido, se le quite lo que importe el tercio y quinto,-y

todo se lo dividan'con iguãtOad mis restantes herederos, quienes en este caso satisfar¡ín lo

que á aquel ó aquellos conespondia.^ noni¡o espresa y terminánÞmente que en mi herencia intervenga lajusticia, ni se veri-

fique el juicioi"""*.io de testamentariã aun cuando al tiempo de mi fallecimiento, hubie-

sen de ñeredarme menores de edad pues es mi voluntad que todas las operaciones,.se

realizen amistosamente, con la mejor armonia, pero al mismo tiempo mando que. ocurrida

mi muerte, se haga de mi herencia, el correspondiente inventario y particion, a fin.de que

puedan inscribirsé los bienes, en el Registro de la propiedad, segun se halla prevenido por

las [æyes.
Y ültimamente declaro, que en veinte y uno de Octubre de mil ochocientos cincuenta y

cuatro, otorgué otro testamento ante Don Francisco Colomés, Escribano Sqe fuf de esta

villa, el cuul lo mismo que cualquiera otro que apareciere hecho en mi nombre, lo revoco

y anulo, queriendo que d-espues dle mi muerté, solo valga el presente,_y se cumpla en todas

iur purt"i. Asi lo otorgó, á-quien yo el Notario doy fe conozco,.siendo presentes por testi-

gosiDon Felix Bernãd y Beltran, profesor de instruccion primaria,-Ramon Ferreres y

lales, Tejedor y José Ferreres y Salés, Labrador, vecinos de esta villa Enterados por mi el

Notario, ól testãdor y testigos del derecho que la Ley les concede para leer este documento

por si mismos, ó pira oirmele leer, optan por el segundo de dichos medìos, y habiendolo
yo leido en alia voz de que doy fe, io aprobaron todos, habiendo quedado aprobado, el

êmmendado =el primer año empieze en Agosto anterior al en que yo mu€ra y se le-entre-

gue á prorrata, lo que le correspõnda=. Lo firmó el testador, asi como tambien los referidos

úes teìtigos, qoe ásegu.uron nb tener escepcion alguna para serlo' =Visente Meliá= =Fui
testigo Rãmon Ferrerãs= =Fui testigo Felii Bemad= =Fui testigo José Ferreres= =Hay un

signo José Vte. Bellés=.
En su consecuencia, y con arreglo al indicado testamento, desde el dia siguiente al en

que ocurrió el fallecimieito del padre comun Don Vicente Meliá y Centelles, principiaron

á practicar, los inventarios, liquiãacion y division de los bienes recayentes en su herencia,

häbiendose suscitado varias dificultades, que no han podido aclararse hasta el diade hoy.

Que para el justiprecio, medicion y repartimiento de la herencia, nombraron dos perso-

nas ferifas é intetigentes en la materiá, lai cuales han evacuado su cometido, con la mejor
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igualdad que les ha sido posible, habiendo reinado entre todos los interesados, la paz y

armonia que era de desear'
Por elio y con objeto de que en todo tiempo, conste el modo y manera como se ha veri-

ficado el repartimiento y tasacion de los bienes de su difunto padre, en documento publico'

libre y espóntaneamente Otorgan: Que formalizan la division y particion_de los bienes de

qu" rä 
"*nponia 

la herencia de su difunto padre Don Vicente Meliá y Centelles, consig-

rtando al efeìto y para mayor claridad los atentos siguientes:

Frimefo

Tercero

primeramente debe tenerse presente, que tan luego como se verificó el entierro del

cadaver del padrÈiÐon Vicente Meliá y Centelles, fueron entregados a los albaceas nom-

brados por 
"i 

*it1¡o, los tres mil realesvellon, ó sean trescientos escudos, que se dejó para

bien y ôufragio de su alma de manera que por parte de los otorgantes, está cumplido en un

todo dicha disposición.

Segundo

eue todos los censos á que estaban afectos los bienes de la herencia no vinculados,

fueròn ya redimidos por el Úon Vicente Meliá, segun escrituras publicas, que.obran ó se

han enóontrado en la casa mortuoria, á escepcion del de ciento veinte reales, ó sean doce

escudos, de pension anual que gravita sobre la heredad huerto y lagares, situados en este

poblado cade de Valencia, deñominado Puchol segun y en los términos que el finado

manifiesta en su referido testamento.

Que el censo de treinta y tres barchillas y cuatro medidas de trigo, que el difunto Don

Vicùte Meliá satisfacia á josé Villaplana, Miquel Valls, Manuel Boix, Antonio Garcia y

Juan Querol, impuesto sobre la MaJia denominada la Calzada, lo adquirió don Manuel

Chillid; po. comþ.a á los mismos acreedores, pero de comun acuerdo, se adjudicará dicha

obligacioi, á Doåa Vicenta Meliá, asi como tambien la tierra suficiente al valor del citado

censo, capitalizado al tres por ciento, y asi se hara constar en su hijuela.

Cuarto

Que segun consta en el testamento del padre Don Vicente Meliá y Centelles antes

inseio, t"ðuen 
"n 

la herencia, tres fincas vinculadas, que lo son, la Masia nombrada de

Marti, ia heredad partida de la Chordana, y una casa sita en este poblado, calle de San

Roque, de cuyas fiicas conesponde, la mitad al Pascual Meliá, como inmediato succesor

dellndicado vinculo; pero considerando que la heredad Chordana y la Casa calle de San

Roque no admiten comoda division entre ios seis herederos, han convenido en que al Pas-

cuai Meliá, no se le adjudiquen las dos mitades de la heredad Chordana y de la casa; pero

que el valor de ambas mitades lo perciba en la casa de la herencia denominada la Torre,

situada en este poblado, calle de Vãlencia y lo que le faltare, en tierras de la parte libre de

la Masia denominada de Marti.
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Quinto

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el padre Don Vicente Meliá en su indicado
testamento, han satisfecho âprínata,la renta devengada hasta el dia de su fallecimiento, á
la viuda Rosa Traver, y continuarán satisfaciendosela asi como tambien, lo demas que le
va señalado durante su vida, á lo cual vendrán obligados todos los otorgantes, y asi se hará
constar, al final de sus respectivas hijuelas; lo mismo que los tres reales vellon que anual-
mente han de enffegar cada uno, al Señor cura de esta Parroquia

Sexto

Igualmente se han entregado á la viuda Rosa Traver, la cama, ropa, vagilla y demas que
le va señalado en el mencionado testamento.

Septimo

Que con respecto á la division del huerto denominado Puchol y lagares anexos asi
como tambien el repartimiento del agua de la Noria, se practicará con estricta sujecion á lo
ordenado por el Don Vicente Meliá, en el citado testamento, sin hacer la menor alteracion
en ello, lo cual no se consignará en las respectivas hijuelas, puesto que está espresado en la
suficiente claridad en el indicado testamento, y solo por medio de una declaracion se fija-
ran los dias y hora, que cada uno tendra derecho á aprovecharse del agua de la Noria, para
el riego; asi como tambien los dias que han trillar en las eras existentes en las fincas de la
herencia.

Octavo

Que al tiempo de contraer matrimonio cada uno de los otorgantes, el difunto padre Don
Vicente Meliá y Centelles les dió por via de dote y á cuenta de lo que habian de percibir de
su herencia, lo siguiente: Al Pascual Meliá quinientos noventa y seis escudos ochocientas
milésimas. A Rosa Meliá quinientos setenta y dos escudos ochocientas milésimas. A
Manuela Meliá quinientos cuarenta escudos quinientas milésimas. A Pascuala Meliá qui-
nientos ochenta y seis escudos quinientas milésimas. Y a Doña Vicenta Meliá quinientos
ochenta y ocho escudos quinientas milésimas; cuyas cantidades figurarán en el cuerpo
general de bienes, y en las respectivas hijuelas, pero no se especificarán ó deslindarán las
fincas, en razon â que hace muchos años, que cada uno de los interesados están es pose-
sión de las mismas y tienen su correspondiente titulo de propiedad. Bajo de estos prece-
dentes pasara formar el siguiente

Cuerpo de bienes

1o Corresponde al cuerpo general de bienes vinculados, el caserio
de la Masia de Marti, situada en este término de Albocácer, parti-
da de su mismo nombre, con sus corrales y pajeras anexos, lin-
dante con todas partes, con tierras de la misma Masia, cuya
partida Mas de Marti, tambien es conocida por partida de San
Pablo, valorado el referido casalicio, en trescientos cuarenta
escudos......... 340 000
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2oTambiencorrespondenalcuerpogeneraldebienesvinculados,- ht tierras de què se compone ù indicada Masia' denominada de

Marti, situada en este término, partida de San Pablo compuesta.s

ã"-t"itmil seiscientos treinta y ocho cuadros' ó sean tres.mil

ãtnlntu y seis áreas, sesenta y siete 9gnli'át3t' tierra panificar'

uinî Uoíqu" e inculta, lindante por Mediogia, Pascual Prats y

åit"J, Ñ"ti" eragador ó camino del Mas de Boix' Poniente-Aza-

*u¿oi ¿" la Moliy por Levante, Pablo Prats y otros' valoradas en

ã;;;;tl ã"tiãóiäntot tres escudos, doscientas milési-
mas............,.,.

3o Otra heredad, que igualmente corresponde al cuerpo general de- 
UiL* uinculâdbs, dãnominada Chordana, situada en este mismo

iát ino, putti¿u de San Pablo, comprensiva de mil cien cuadros'

ã tãun qüini"ntas once áreas, cincúenta centiáreas' tierra panif]-

car, viñä, bosque e inculta, lindante por Norte' con tierras de

Vló"nt" Sales y otros, Mediodia Ramon Ferreres y otros' !"Ynl"
con Azagador, y por Poniente con otro azagador' llamado de la

Vtola, vatorada ãn m doscientos cincuenta escudos""""'

4oAsimismocorrespondealcuerpogeneraldebienesvinculados,
una casa, compueita de piso bajo y alto, con su colrespondiente

p"i" ãã"t"tt1erto, á la parte dä dêtras, situada en este poblado'

äale de San Roque señaläda con el numero cinco' lindante por la

derecha entrandô con Jaime Ciurana, por la izquierda Francisco

ú; y por espalda, calle del Pozo, valorada en trescientos escu-

12.803 200

1.250 000

300 000

900 000

552 000

dos.

Bienes no vinculados

5o Una casa Masia, denominada la Torre, compuesta de piso bajo y- 
ù;; aitos, situada'en este poblado, calle de Valencia numero

üã"", lin¿*æ por la derecha entrando, con la Carrereta' izquier-

ãu, Ëtuntl."o Èeltran, y por espalda, Pascual Segarra' valorada

en nuevecientos escudos'....

6o Dos lagares y un huerto anexos' con su conespondiente Noria

pÍìra regar, comprensivo dicho huerto, de treinta y.tt::-"1.4i:f
i"* qùin"" iíreas, treinta y cuatro centi¡íreas Y cincuenta c-entt-

metroi tierra panif,tcar y arboles, regadio,.situados en este pobla-

ãã, 
"uff" 

de üalencia, iindantes por Mediodia, con el Barranco'

Ñitt", tu Calle, Levante con Cafoereta y Poniente Don Manuel

ðhilliil", en valôr de quinientos cincuenta y dos escudos

7" Una heredad, comprensiva de doscientos cuadros' ó sean cuaren-

t^ ; seis áreas. cincuenta centiáreas, tierra erial, situada en este

;¿tí"i"", partida del Pla del Puig, lindante por Mediodia ' aoî aza-

nu¿or. Ñòtt". Don Juan Bautistã Martí, Levante Vicente Febrer y

Fã"iãni" Cu.ino de San Mateo, valorada en ochenta escudos""" 80 000
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8o Otra heredad, comprensiva de setenta y cinco cuadros, ó sean
treinta y cuatro áreas, ochenta y siete ceintiáreas y cincuenta cen-
timetros tierra viña, situada en este mismo término, partida de la
Rambleta, lindante por el Mediodia, con Camino, Norte, Vicente
Lasaga, Levante, Pablo Segarra, Poniente, herederos de Manuel
Segarra, valorada en sesenta escudos.........

9o Otra heredad, comprensiva de cincuenta cuadros, ó sean, veinte y
tres áreas veinte y cinco centiá¡eas, tierra inculta, situada en este
propio término, partida de la Serra, lindante por Mediodia,
Vicente Lasaga, Norte, Miguel Queralt, Levante, comunes de
Villa y por Poniente otro, cuyo nombre y apellido ignoran, valo-
rada en veinte escudos..,..................

l0' Un censo de veinte y seis reales y cuatro medidas de trigo de
pension anual, ó sean dos escudos seiscientas milésimas, y ocho
litros tres decalitros, con su correspondiente capital de cincuenta
y cuatro escudos, que responden a la herencia,Lorenza y Quere-
mon Vilaplana, impuesto sobre una heredad situada en este tér-
mino partida de la Calzada, cuya cabida y lindes ignoran en este
momento, valorado, por el mismo capital......,......... .....................

llo Un trozo de tierra panificar é inculta, comprensiva de ochocien-
tos cuadros ó sean, trescientas setenta y dos áreas, situado en este
término, en la Masia denominada la Calzada, partida de su
mismo nombre, lindante por Levante, con el Barranco, Poniente,' Don Manuel Chillida, Mediodia, Pascual Meliá y Norte, Antonio
Albert, afecta dicha frnca, á un censo de cuarenta y una barchi-
llas, ó sean, seis Hectolitros ocho decalitros y seis centilitros de
trigo de pension anual, que se responde, á Don Manuel Chillida,
cuyo censo, capitalizado al tres por ciento, asciende á mil seis-
cientos cincuenta escudos y por la misma cantidad, ha sido justi-
preciada la finca..........

12o Corresponde tambien á este cuerpo general de bienes, quinientos
noventa y seis escudos, ochocientas milésimas, que ya recibió el
Pascual Meliá, cuando contrajo matrimonio...

13' Asi mismo lo son, quinientos setenta y dos escudos ochocientas
milésimas, que recibió cuando se casó la Rosa Meliá y Mon-
tull.................

14o Del mismo modo lo son quinientos quarenta escudos, quinientas
milésimas, que por la propia razon recibió Manuela
Meliá...........,.

15o Igualmente lo son seiscientos siete escudos, trescientas milési-
mas, que asi mismo recibió Teresa Meliá y Montull.........

60 000

20 000

52 000

1.650 000

596 800

572 800

540 500

607 300
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Igualmente son baja, mil seiscientos cincuenta escudos, importe
del capital del censo, á que esta afecta,laheredad Calzada, anotaãa al
numero once, del anterior cuerpo general de bienes.......

16.

Total que debe percibir este interesado, nueve mil, cuatrocientos
treinta escudos, ochocientas milésimas......

17" Y porúltimo lo son quinientos ochenta y ocho escudos, quinien-
tas milésimas, que igualmente recibió cuando contrajo mãtrimo-
nio, la Doña Vicenta Meliá y Montull..,......

Importa el cuerpo general de bienes, veinte y un mil quinientos
un escudos, seiscientas milésimas......

Y por lo que le pertenece por herencia de su difunto padre, de la
parte de bienes libres, dos mil ochenta y cuatro escudos, doscientas
milésimas......

Bajas

Son baja, siete mil trescientos cuarenta y seis escudos seiscientas
milésimas, á asciende la mitad del vinculo, que debe adjudicarse á
Pascual

Por 1o que es visto, quedan liquidos para repartir, doce mil qul-
nientos cinco escudos.

Hijuela de Pascual Melidy Montull

Ha de haber este interesado, por la mitad de los bienes vincula-
dos, que debe percibir, como inmediato succesor, segun y en los tér-
minos que se expresan, en el atento cuarto, siete mil trescientos
cuarenta y seis escudos, seiscientas milésimas......

586 500

588 500

21.501 600

7.346 600

1.650 000

8.996 600

12.505 000

2.084 200

7.346 600

2.084 200

Cuya cantidad indicada de doce mil quinientos cinco escudos
dividida en seis partes, cuantos son los herederos, es visto corresponde
á cada uno, la de dos mil, ochenta y cuatro escudos, doscientas mit¿si-
m4s................

- Hecho el cuerpo general de bienes, con las correspondientes bajas y la liquidación de
lo que cada interesado debe percibir, se pasa á formarlas respectivás hijuelas-en la forma
siguiente:

9.430 800
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Adiudicacion Y PaSo

1o Primeramente se le adjudica y da en pago, la casa anotada al- 
;;;;t; cinco, del 

"uË.po 
general de bienes' denominada-la

ião", 
"o*po"ttu 

d" piso Uajã y fies altos, situada en este pobla-

¿ã, 
"äil" 

dL vatencia, numer-o trece, lindante por la dereclta

enúando, con Carrereta, izquierda, Francisco Beltran y por espat-

da, Pascúal Segarra, valoraéa en nueve cientos escudos""""""""

2o Un trozo de la heredad huerto, ó finca anotada al numero seis'- 
ã;i 

"i"tpo 
g"t"tal de bienes, situada en este poblado' calle de

V;ü"d,6.prensivo dicho trozo de seis cuadros y medio' ó

teãn;tr; áreas, dos centiáreas y veinte 
-y 

cinco centimetros tierra

ttu"tio, llamado, Puchol, lindante por Medrodia, con el BqfT-99'

Þãni"át" con la parte [u" t" ha de adjudicar, á Rosa Meliá'

Norte, con la que-se adjüdicará a Teresa Meliá y Levante con la

que se señalarã tambien á Pascuala Meliá, con la oblgaclon de

sãtisfacer, dos escudos trescientas milésimas, sexta parte_ del

.ãnto O pânsion que debe responder- Y {eug está afecta toda la

än"ã, t"Ë"n lo consignado poi el Padre Don.Vicente Meliá en su

iltñ;"ï; anual yierpetuamente, valorado en noventa y dos

escudos......,.. """"""":"

3o La mitad de la heredad, anotada al numero siete' del cuerpo

seneral de bienes, situaáa en este término, partida del Pla del

ñuig, ã"" i"¿" ella es comprensiva, de. doscientos cuadros' ó sean

;;;i; y seis áreas, cincienta geltiár..ery tierra erial' situada en

;;t" iñí"", partida del Pla del Puig, lindante por Mediodia' con

À;A;d;t;Ñärte, Don Juan Bautista Marti, Levante' vicente

h"i.î., y Þoniente, Camino de San Mateo; cuya mitad' deberá

seril åJ h parte de Mediodia, valorada en cuarenta y dos escu-

dos, seiscientas milésimas...

4" Otra heredad anotada al numero ocho del cuetpo general de bie-

iÃ; 
"oÀft"ntiuu 

de setenta y cinco cuadros, ó sean' treinta y

ãuãito at"ut, ochenta y siete òentiáreas y cincuenta centimetros

iiãoa uina, éituada en este término, partida de la Rambleta' lin-

Aanti por Mediodia con camino, Norte, Vicente Lasaga' Levante'

P;bi;"S;g;, Poniente herederos de Manuel Segana' valorada

en sesenta escudos'.'.'....

5" Un trozo de tierra panificar, viña, bosque é inculta de la Masia- 
denominada de Mårti, situada en este término, partida de San

Pablo, anotada al numero dos del cuerpo general de bienes' com-

prensivo dicho trozo, de tres mil nuevecientos, sesenta y nueve

ãuu¿tot, ó sean, mil ochocientas cuarenta y cinco áreas' cincuen-

i" V à"nb centiáreas y cincuenta centimetros, lindante porlevan-
iã,'ft"t"¿"tot de Juán Prats, por Poniente, Azagaóor del,Patio'

Ñått", Cu-ino de la Masia de-Boix y Mediodia comunes de villa
y lasôuat Prats; pero ademas parte'de dicho terreno, linda tam-

900 000

92 000

42 600

60 000
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bien, con lo que se ha de adjudicar á Pascuala Meliá, camino de
la Masia de Boix, azagadores de la Masia y el restante terreno
adjudicado y azagadores de la finca; por otro estremo, linda con
el terreno que ha de adjudicarse a Doña Vicenta Meliá, camino
de la Masia de Boix y azagadores de la finca, en valor de siete
mil quinientos nueve escudos, cuatrocientas milésimas...

6o Parte del caserio de la Masia nombrada de Marti, situada en este
término, partida de San Pablo, que se compone de piso bajo y
alto, con su cuadra y pajar, que linda por Levante, con paso
comun de la finca, Poniente la calle ó comunes de la Masia,
Norte con patio ó amplio comun tambien de la Masia, y por
Mediodia con 1o que se ha de adjudicar á Teresa, á Pascuala y
Manuela Meliá, todo lo cual, es comprensivo de veinte y nueve
metros, y diez centlmetros de longitud, y de latitud, la casa, siete
metros y cuarenta centímetros, y la cuadra y pajar, de ocho
metros, setenta y ocho centímetros. Y una corraliza ó paridera de
ganado anexa, de diez y nueve metros de lugay nueve metros de
ancha, que linda por Levante, con la calle comun, por Poniente,
tambien con comun de la Masia, Norte, con la parte que se ha de
adjudicar á Teresa, Pascuala y Manuela Meliá y por Mediodia,
tienas adjudicadas al Pascual Meliá, todo valorado por ser una
misma finca por los peritos, en doscientos treinta escudos............

70 Y por último se le adjudica y da en pago, lo que ya le fue entre-
gado, cuando contrajo matrimonio, que asciende a quinientos
noventa y seis escudos, ochocientas milésimas......

7.509 000

230 000

596 800

Importa lo adjudicado á este interesado, nueve mil, cuatrocientos
treinta escudos, ochocientas milésimas...... 9.430 800

Y siendo lo que habia de percibir la misma cantidad, es visto queda completamente
pagado de su haber paterno, y de la mitad del vinculo que le correspondia como inmediato
succesor del mismo.

Cuya adjudicacion se le hace con la precisa obligacion, de dar a su madrastra Rosa
Traver, habitacion en la casa denominada la Torre, que se le ha adjudicado, durante la vida
de aquella, en el caso de que no se desavengan y quieran vivirjuntos buenamente; abonan-
doles los demas interesados, un escudo quinientas milésimas anuales cada uno por dicho
gravamen; pero si se desaviniesen y la Rosa Traver, marchase á habitar otra casa, el Pas-

cual Meliá no percibirá cosa alguna, y vendrá obligado á dar á dicha Traver un escudo qui-
nientas milésimas en cada año y durante su vida, para pagar, Ia parte de alquiler de la casa
que habite la indicada Traver.

Tambien será obligación del Pascual Meliá dar a la Rosa Traver, durante su vida y en
cada año, el dia quince de Agosto, seis barchillas de trigo, ó sean, un decalitro, dos litros,
cuatro decilitros y cinco centilitros y tres escudos en metálico, para atender su manuten-
cion.

Y por último, vendrá obligado el Pascual Meltá,, á entregar todos los años y perpetua-
mente al Señor Cura ó Regente que 1o fuere de esta parroquia, trescientas milésimas de
escudo, por los motivos que espresa en su testamento su difunto padre Don Vicente Meliá.
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Hijuela de Rosa MelidY Montull

Ha de haber esta interesada, por la parte de bienes libres' que le

"ott"rpinJ"n 
p"..iuii, ¿" la herenðia de su difunto p"9,"-?91^Yti,Î:t

MefiayCentelles,dosmilochentaycuatroescudos'doscientasmrle-
simas.............

Adiudicación Y PaSo

Primeramente se le adjudica un trozo de la heredad' anotada al

nu*oo seis, del cuerpó general de bienes,- situada en este pobla-

il;;il d; Valencia, iombrada puchol, comprensivo dicho

;;; õ seis cuadros y medio, ó sean tres iíreas, dos centiáreas y

u"inttn cinco centimétros, lindante por Mediodia con el Barran-

;,'Ñdt";i; ã;" ;" ha de adjudiõar á D-oña vicenta Meliá'
i;;;;Ëú ãe þascual Meliá v Poniente la que se señalará á

pfurî"fã vitii¿, 
"on 

la obligación de satisfacer, dos escudos tres-

"i"ntu, 
milésimas, sexta paite del censo ó pension que debe res-

iãná". v á oue está afecia toda la finca anual y perpetuamente'

ãrg* ló coniignado por su padre Don Vicente Meliá en su testa-

mõnto, valorado en noventa y dos escudos

2" Un trozo de la heredad anotada al número tres, del cuerpo gene-
- t"l d" bi"n"r, denominada Chordana, situada en este término'

;;iã"õS"n Publo, comprensivo dicho trozo de cuafiocientos

il;dÃ, ¿ sean cientô ochènta y seis,áreas,-lindante por Medio-

dia, Anionio Perayre, Norte Viõente Sales, Levante' Azagador-y

il;iil;i" qu" tä nâ de adjudicar, á Teresa Meliá' en valor de

quinientos escudos...'.'..'

3o Otro trozo de la heredad antes referida, anotada al numero tres- 
d"ì;"tpã Èã*t.t de bienes, denominada Chordana' situada e¡

JJ"1¿dinõ, partida de San Pablo, comprensivo dicho trozo' de

doscientos cincuenta cuadros, ó sean, sesenta y nueve. áreas'

t"tãlly "i*t centiáreas tiena panificar, viña, bosqle' é.inculta'

iiîã"tttJ for Mediodia, con Isidoro Sales,.Norte, Agustin.Bell-

-uttt, ftiunl", Pablo Miralles y Poniente Ãzagador' en valor de

ciento veinte y cinco escudos.........

4o Un t¡ozo de tierra panificar, de la heredad anotada al ntimero dos' 
d;i ;;tó g"n"tuf a" bienes, denominada Masia de Marti' en el

;;;!" iiãtdd; la Foya, situada en este término, .p"ttiql q:^l"i
Þablo, comprensivo dicho trozo, de cincuenta y clnco cu¿oros' o

t"* í"inæ V cinco áreas, cincuenta y siete centiáreas y,cincuenta

"ãnii*"ttor, 
lindante por Mediodiã, con patio del Caserio de

dicha Masia, Norte, con azagador, Levanie tierras que se han

ããìuài"* á Manuela Meliá y ior poniente, las que se señalaran á

iËtesa f"feli¿' en valor de tresõientos treinø y dos escudos"""""'

2.084200

92 000

500 000

125 000

332 000
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5o Otro trozo de la misma heredad denominada Masia de Marti,
anotada al numero dos del cuerpo general de bienes, comprensi-
va de doscientos cuadros, ó sean, noventa y tres áreas tierra pani-
ficar y bosque, situada en este propio término, partida de San
Pablo, lindante por Mediodia Pascual Meliá, Norte, azagador,
Levante, las tierras que se han de adjudicar, á Pascuala Meliá y
Ponienio las que se señalarán á Teresa Meliá valorado en cuatro-
cientos cuarenta escudos, ochocientas milesimas......

6o Un trozo del caserio de la Masia nombrada de Marti, anotada al
numero primero del cuerpo general de bienes ó sea la mitad de la
casa llamada la Paransa, situada en este término, partida de San
Pablo, cuya mitad deberá ser, la de la parte de Levante, lindante
toda la casa por entero por todos lados, con dicho Caserio y tie-
rras que se han de adjudicar a Doña Vicenta Meliá, y la referida
mitad, es comprensiva de trece metros, diez centimetros de lon-
gitud y tres metros, setenta y cinco centimetros de latitud, valora-
da en veinte y un escudos, quinientas milésimas......

7' Y por último, se lÞ adjudica y da en pago, lo que ya recibió cuan-
do contrajo matrimonio, en valor de quinientos setenta y dos
escudos nuevecientas milésimas......

Importa lo adjudicado á esta interesada, dos mil ochenta y cuatro
escudos, doscientas milésimas......

Hijuela de Manuelø Melid Montull

Ha de haber esta interesada por la parte de bienes libres que le
corresponden percibir por la herencia de su difunto padre Don Vicente
Meliá y Centelles, dos mil ochenta y cuatro escudos, doscientas milé-
simas.............

Y siendo lo que habia de percibir la misma cantidad, es visto queda completamente
pagada.

Cuya adjudicacion se le hace con la precisa é indispensable condición, de haber de

entregar anualmente y durante su vida, á su madrastra Rosa Traver, el dia quince de Agos-
to de cada uno de dichos años, seis barchillas de trigo, ó sean un decalitro, dos litros cuatro
decilitros y cinco centilitros, y tres escudos en metalico, para atender á su manutencion.

Ademas tambien deberá entregar, á su hermano Pascual Meliá, todos los años el dia
quince de Agosto, mientras viva la Rosa Traver, un escudo quinientas milésimas, si es que
lã Traver habita en su casa y compañia, pero si se separase deberá entregar la referida can-
tidad á la indicada Rosa Traver, para con ella ayudar al pago del alquiler de la casa en que
viviese.

Y ultimamente vendrá tambien obligada la Rosa Meliá, á satisfacer todos los años y
perpetuamente, al Señor Cura ó Regente que lir fuere de esta parroquia, trescientas milési-
mas de escudo, por los motivos que espresa en su testamento, su difunto padre Don Vicen-
re Meliá,

440 800

21 500

s72 900

2.084 200

2.084200
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AdiudicacionY PaSo

1o Primeramente se le adjudica y da en pago, u.n lagar y dos cua-

dros, Ó sean noventa y tres centiáreas, tierra huerto' contiguo al

.iráo lagar de la finóa, anotada al número seis del cy9ryo'C919-

iui ¿" ui"î"r, denominada puchol, situada en este poblado, calle

àãVatenciu, iindunt" dicho lagar, por Levante Carrereta' Ponien-

ie, el otro lagar que se adjudicará á T"resu Meliá' Norte' Calle de

V;I"""i", y'u"ãioaiu, é1 puto, í comun del huerto' en valor'

Oiãtt" f"gai, de cincuenta escudos, y el trozo de tierra huerto'

li;d" ñ; Lãvante Rosa Meliá, Poniente Don Manuel Chillida'

Norteia parte que se adjudicará a Doña Vicenta Meliá y Medio-

dia, Barranco, en valoide cuarenta y dos escudos; que ambas

p"îiã"t 
""i¿"1, 

forman el total de noventa y dos escudos; y se le

ããñJi;; con la obligacion de satisfacer,dos escudos trescientas

milésimar, sexta pzuie del censo ó pensión que debe responder-y

ã q"" 
"ttl 

afectaìoda la finca, anual y p-erpetuamente' segun 1o

consignado por su padre Don Vicente Meliá en su testamento"""

T lJntrozo de las tienas de la Masia denominada de Marti' anota-- ñ uL nu*".o dos del cuerpo general de bienes, situado en este

i¿t ino, puttida de San eablo,iomprensivo dicho trozo' de dos-

cientos cùadros, ó sean, noventa y ires áreas, denominado Foye-

äït",.u ú;fióar é inculta, lindãnrc por Mediodia' con Pascual

Irrt"ti¿, Nô.t", Azagadot, Levante, Pablo Pratsy Poniente' tierras

q;; h"" ae aa¡ioicar á Rosa Meliá, en valor de ochocientos

cuarenta y cinco escudos'.'...... """"""""""""""""'

3o Un trozo de las tierras de la misma Masia denominada de Marti'

anotadas al numero dos del cuerpo general de bienes' comprensi-

uã-dá tr".ti"ntos cincuenta 
"uadtos, 

ó sean, ciento sesenta y dos

áreas setenta y cinco centiáreas tierra bosque' !i1{3¡tt9-Por
Mediodia, las que se han de adjudicar á Pascuala Meliá' Norte

Azagadoí, Levânte y Poniente Þascual Meliá, en valor de dos-

cientos setenta escudos...'.....

4o Otro trozo de tierra panificar y bosque de la indicada Masia

denominada de Marti, anotada ai numêro dos del cuerpo general

debienes,comprensivodichotrozodecientocincuentacuadros,
ó sean setenta &eas, lindante por Mediodia Pascual Meliá' None

azagador, Levante, las que se han de adjudicar á Doña Vicenta

fufãffiÞoni"nte las que se señalarán á Pascuala Meliá, valorado

en dosðientos sesenta y un escudos, doscientas milésimas""""""'

5o Un censo, anotado al número diez del cuerpo general-de bienes'- 
ãe veinte' y seis reales y cuatro medidas-de trigo de pe-nsion

anual, ó sean dos escudós seiscientas milésimas, y ocho litros'

ties àecilitros de trigo con su correspondiente capital de cincuen-

iu v "uut- 
escudos"que responden á la herencia, Lotenza y Que-

92 000

845 000

270 000

26t 200
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remon Vilaplana impuesto sobre una heredad, situada en este tér-
mino, partida de la Calzada, cuya cabida y lindes ignoran, valo-
rado por el mismo capital en.......

6o Parte del Caserio de la Masia nombrada de Marti, ó sea una pari-
dera de cuatro metros, cincuenta centimetros de longitud y tres
metros, cincuenta centimetros de latitud; con parte de otra pari-
dera contigua, de diez metros sesenta y seis centimetros de longi-
tud y cinco metros, quince centimetros de latitud, lindante todo
por Levante, con 1o que se ha de adjudicar á Teresa Meliá,
Poniente, con el amplio, ó comun de la Masia, Norte y Mediodia,
con Pascual Meliá, en valor de veinte y un escudos, quinientas
milésimas......

Ha de haber esta interesada, por la parte de bienes libres que le
corresponden percibir, por herencia de su difunto padre Don Vicente
Meliá y Centelles, dos mil ochenta y cuatro escudos doscientas milési-
m4s,.,..,..........

Adjudicacion y pago

1o Primeramente se le adjudica y da en pago, un lagar y cuatro cua-
dros de tierra huerto, ó sean, una área y ochenta y seis centiáreas,
contiguo y unido á dicho lagar, parte de la finca anotada al
numero seis del cuerpo general de bienes, situada en este pobla-

7' Y por último, se le adjudica y da en pago, lo que ya recibió çuan-
do contrajo matrimonio, en valor de quinientos cuarenta escudos,
quinientas milésimas......

Importa lo adjudicado á esta interesada, dos mil ochenta y cuatro
escudos, doscientas milésimas......

540 500

2.084 200

Y siendo lo que habia de percibir la misma cantidad, es visto queda completamente
pagada de su haber.

Cuya adjudicacion se le hace con la precisa é indispensable condicion, de haber de
entregar anualmente y durante su vida á su madrastra Rosa Traver, el dia quince de Agos-
to, de cada uno de dichos años, seis barchillas de trigo, ó sean un decalitro dos litros, cua-
tro decilitros y cinco centílitros; y tres escudos en metálico, para atender á su
manutencion.Ademas deberá tambien entregar á su hermano Pascual Meliá, todos los años
el dia quince de Agosto, mientras viva la Rosa Traver un escudo quinientas milésimas, si
es que la Traver habita en su casa y compañia, pero si se separase deberá entregar la referi-
da cantidad á la indicada Rosa Traver pÍua con ella ayudar al pago del alquiler de la casa
en que viviere.

Y ultimamente vendrá tambien obligada la Manuela Meliá á satisfacer todos los años
y perpetuamente al Señor Cura ó Regente que lo fuere de esta parroquia, trescientas milé-
simas de escudo, por los motivos que espresa en su testamento, su difunto padre Don
Vicente Meliá.

Hijuela de Teresa Meliá y Montull

54 000

21 500

2.084 200
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do calle de Valencia, denominada puchol, lindante dicho lagar y

;;; d" huerto, por Mediodia, con lo que se ha de adjudicar á

Pascuala Meliá, Ñorte, con la calle de Valencia, Levante Manue-

in vfifi¿ y Poniente, con lo que se ha de señalar á Doña Vicenta

tri"tl¿; 
"ón 

la obligacion de satisfacer dos escudos trescientas

.ifeìi*ut, sexta pàrte del censo ó pension que debe responder-y

ã q"" itti afecta toda la finca anual y 
-perletuamente, 

segun lo

consignado por su padre Don Vicente Meliá' en su testamento'

valorãdo en noventa Y dos escudos

2o Un trozo de tiena panificar, bosque y viña, de Ia heredad deno-

minada Chordana, anotada al numeró tfes del cuerpo general de

Ui"n"t, situada en este mismo término, partida de San Pablo'

"otnpiéntino 
dicho trozo de cuatrocientos cincuenta cuadros' ó

seani doscientas nueve áreas, veinte y cinco centiareas, lindante

poilvfã¿io¿iu, Vicente Febrer, Norte, Mìguel Segarra, Levante la

ii"iu qu" se úa de adjudicar á Rosa.Meliá y tambien por Ponien-

te, en valor de seiscientos veinte y cinco escudos

3" Un trozo de tierra panificar, nombrada la Foya en la Masia deno-- 
Ãinada de Marti, ãnotada al numero dos del cuerpo general de

bienes, situada en este termino, partida de San Pablo, comprensi-

uo ¿i"ito trozo, de cincuenta y ìuatro cuadros, ó sean, veinle y
cinco áreas, once centiáreas, lindante por Mediodia, con patio 

-ó
comun del Caserio, Norte Azagador, Levante lo que se'tâ de

adjudicar á Rosa Meliá y Poniente lo que se señalará â Doñ'a

Vitenta Meliá, en valor dè fiescientos treinta y dos escudos""""'

4o Un trozo de tierra panificar y bosque de la misma heredad, nom-

brada Masia de Màrti, anotada al numero dos del cuerpo general

de bienes, situada en este término, partida de San Pablo, com-

prensivo dicho trozo de doscientos cuadros, ó sean, noventa y

tes áreas, lindante por Mediodia, Pascual Meliá, Norte Azaga-

dor, Levante lo que^se ha de adjudicar á Rosa Meliá y Poniente

otró azagador llamado de la Mola en valor de cuatrocientos seis

escudos.........

5" Parte del Caserio de la Masia nombrada de Marti, de diez metros,

sesenta y seis centímetros de longitud y cinco metros, noventa y

cuatro cäntlmetros de latitud, lindante por Levante, con lo que se

ha de adjudicar á Pascuala Meliá, Poniente, Manuela Meliá- y

Norte y Mediodia, Pascual Meliá anotado al numero primero del

"o"tpo 
general de bienes, en valor de veints y un escudos, qui-

nientas milésimas......

6" Y ultimamente se le adjudica y da en pago, 1o que y-a recibió
cuando contrajo matrimònio, en valor de seiscientos siete escu-

dos, setecientas milésimas..

92 000

625 000

332 000

406 000

21 500

607 700
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Y siendo lo que habia de percibir la misma cantidad, es visto queda completamente

oasada de su haber.' " Cuyu adjudicacion se le hace con la precisa é indispensable condicion, de haber de

entregar'anuaimente y durante su vida á su madrastra Rosa Traver, el dia quince de Agosto

de caãa uno de dichós años, seis barchillas de trigo ó sean, un decalitro, dos litros, cuatro

decilit¡os y cinco centflitros, y tres escudos en metálico, para {eld..e.I á su manutencion.

Ademas deberá tambieñ entregar á su hermano Pascual Meliá todos los años el dia

quince de Agosto, mientras viva la Rosa Traver, un escudo quinientas milésimas, si es que

lä Traver hafita en su casa y compañia, pero si se separase, deberá entrega{ la referida can-

tidad, á la indicada Rosa Tiaver, para coi ella ayudar al pago del Slquiler de la casa en que

viviere.
Y ultimamente, vendrá también obligada la Teresa llleliâ, 6 satisfacer todos los años

y perpetuamente al Señor Cura ó RegentJque lo fuere de esta parroquia,^trescientas milé-

imuö ¿e escudo, por los motivos que espresa en su testamento, su difunto padre Don

vicente Meliá.

Hijuela de Pascuala Melió y Montull

Ha de haber esta interesada, por herencia de su difunto padre

Don Vicente Meliá, por lo que le corresponde percibir, de la parte d€

bienes libres, dos mll ochenta y cuatro escudos, doscientas milési-
mas..,..,........,,r,,..,,,.,;,..'...,!..

Importa lo adjudicado á esta interesada

ochenta y cuatro escudos doscientas milésimas.

2o Una casa anotada al numero cuatro del cuerpo general de bienes,

compuesta de piso bajo y alto, con su correspondiente patio ó
descubierto á ú parte de detras, situada en este poblado, calle de

San Roque, numero cinco, lindante por la derecha entrando, con

Jaime Ciurana por la izquierda, Francisco Sales, y por espalda,

calle del Pozo, valorada en trescientos escudos'..'...

la cantidad de dos mil

Adjudicacion y pago

lo Primeramente se le adjudica y da en pago' un trozo de la finca
anotada al numero seisdel cuerpo general de bienes. denominada
Puchol, sitr¡ado en este poblado, calle de Valencia, comprensivo
dicho trozo de seis cuadros y medio ó sean, tres áreas, dos cen-

tiáreas y veinte y cinco centimos, tierra huerto, lindante por
Mediodia con el Barranco, Norte, paso comun del huerto, Levan-
te, paso de la Noria, y Poniente, Pascual Meliá; con la obligacion
de iatisfacer, dos esðudos trescientas milésimas, sexta parte del
censo ó pension, que debe responder y á que está afecta toda la
finca anùal y perpetuamente, segun lo consignado por su padre

Don Vicenté Meliá en su testamento; valorado en noventa y dos

escudos.,,,,...,

2.084 200

2.084 200

92 000

3o Una heredad, anotada al numero nueve del cuerpo general de

bienes, comprensiva de cincuenta cuadros, ó sean, veinte y tres

300 000
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áreas, veinte y cinco centiáreas tiena inculta, situada en este tér-

mino, partida de la Serrá, lindante por Mediodia, Vicente Lasaga,

Norte Miguel Queralt, Levante, comunes dç Villa y Poniente
otro cuyo nombre y apellido ignoran, valorada en veinte escudos.

4o Un trozo de tierra panificar, viña é inculta en el punto llamado
foya de la heredad nombrada Masia de Marti, anotada al numero
dos del cuerpo general de bienes, comprensivo dicho trozo de

ciento cincuenta cuadros, ó sean, sesenta áreas, lindante por
Mediodia con Patio ó comun del Caserio, Norte azagador,
Levante, lo que se ha de adjudicar á Doña Vicenta Meliá y por

Poniente Pascual Meliá, valorado en cuatrocientos cuarenta y

20 000

445 000

270 000

349 200

21 500

586 500

2.084 200

cinco escudos

5o Otro trozo de la misma heredad, anotada al numero dos del cuer-

po general de bienes, denominada Masia de Marti, situada en

èste término, partida de San Pablo, comprensivo dicho trozo, de

trescientos cincuenta cuadros, ó sean, ciento sesenta y dos áreas

setenta y cinco centiáreas tierra bosque, lindante por Mediodia,
con lo que se ha de adjudicar á Doña Vicenta Meliá, Norte'
Manuela Meliá y Levante y Poniente, Pascual Meliá, en valor de

doscientos setenta escudos...,..............

6o Otro trozo de la propia heredad, nombrada Masia de Marti, ano-

tada al número dos del cuerpo general de bienes, situada en este

término, partida de San Pablo comprensivo dicho trozo, de ciento
sesenta cuadros, ó sean setenta y cuatro áreas, cuarenta centiáre-

as tierra panificar y bosque, lindante por Mediodia, Pascual
Meliá, Norte, Azagador, Levante, Vicente Febrer, ó sea su con-
sorte Manuela Meliá y por Poniente Rosa Meliá, en valor de tres-

cientos cuarenta y nueve escudos, doscientas milésimas......... "....

7o Parte del Caserio de la Masia denominada de Marti, comprensivo
de diez metros, sesenta y seis centimetros de longitud y cinco
metros, noventa y cuatro centimetros de latitud, el trozo que se le

adjudica, anotada al nú¡nero primero del cuerpo general de bie-
nes, lindante por Levante con la Calle comun, Poniente, Teresa

Meliá, Norte y Mediodia, Pascual Meliá, en valor de veinte y un

escudos, quinientas milésimas......

8o Y por último, se le adjudica y da en pago, lo que ya recibió cuan-

docontrajo matrimonio, en valor de quinientos ochenta y seis

escudos, quinientas milésimas

Importa 1o adjudicado, á esta interesada, dos mil ochenta y cua-

tro escudos, doscientas milésimas......

Y siendo, lo que habia de percibir, la misma cantidad, es visto, queda completamente

pagada.
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Cuya adjudicacion, se le hace, con la precisa é indispensable condicion y obligacion,

de habei de ðntregar anualmente, y durante su vida, á su madrastra Rosa Traver, el dia

quince de Agostoãe cada uno de dichos años, seis barchillas de trigo.ó sean, un decalitro,

dos ftros, cñatro decilitros y cinco centflitros, y tres escudos en metálico para atender a su

manutencion.
Ademas deberá tambien entregar á su hermano Pascual Meliá todos los años, el dia

quince de Agosto, mientras viva la Rosa Traver, un escudo, quinientas milésimas, si es que

lä Traver ha[ita en su casa y compañia, pero si se separase deberá entregar la referida can-

tidad, á la Rosa Traver, pa.á con eìla ayudar, al pago del alquiler de la casa en que viviere.
y ultimamente, vendrá tambien oblig adl, \a Pascuala \4eliá á satisfacer todos los

años y perpetuu*"ni" al Señor Cura ó Regente que lo fuere de e'sta parroquia, trescie¡tas

milésiniasäe escudo, por los motivos queèspresa en su testamento, su difunto padre Don

Vicente Meliá.

Hijuela de DoñøVicenta Meliá Montull

Ha de haber esta interesada, por la parte de bienes libres que

coresponden percibir por herencia de su difunto padre Don Vice.nte

Meliá y CenteÎles, dos mil ochenta y cuatro escudos, dóscientas milé-
2.084200

92 000

42 600

Adjudicacion Y PctSo

lo Primeramente, se le adjudica y da en pago' un trozo de la finca,

anotada al numero seis, del cuerpo general de bienes, denomina-

da Puchol, situada en este poblado, calle de Valencia, comprensi-
vo dicho trozo, de seis cuadros y medio, ó sean, tres áreas, dos

centiáreas y veinte y cinco centimetros, tierra huerto, lindante
por Mediodia, con Rosa Meliá, Norte, calle de Valencia, Levan-

ie, Teresa Meliá y tambien por la parte de Poniente; con la obli-
gacion de satisfacer, dos escudos trescientas milésimas, sexta

fa.t" del censo ó pension, que debe responder, y á qle está afec-

ia dicha finca, anúal y perpètuamente, segun lo consignado,'en el

testamento por su padre Don Vicente Meliá en valor de noventa

y dos escudos

2" Lamitad de la heredad, anotada al numero siete del cuerpo gene-

ral de bienes, que deberá ser la de la parte de Norte, situada en

este término, pãrtida del Pla del Puig, que por entero linda por

Mediodida, con azagador, Norte, Don Juan Bautista Marti,
Levante, Vicente Febrer y Poniente, Camino de San Mateo, y es

comprensiva de doscientos cuadros, ó sean buarenta y seis áreas,

cincùenþ centiareas, tierra erial, en valor de cuarenta y dos escu-

dos, seiscientas milésimas...........

Un trozo de la heredad, nombrada Mas de Marti, en el punto lla-
mado Foya, anotada al numero dos del cuerpo general de bienes,

situada eî este término, partida de San Pablo, comprensiva de

doscientos cuadros, ó sean, noventa y tres áreas, tierra panificar é

inculta, Iindante por Mediodia, con patio comun del Caserio,

30
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Norte, Azagador, Levante, Teresa Meliá y Poniente, Pascuala
Meliá, en valor de seiscientos veinte y dos escudos...

4" Otro pedazo de tierra bosque, de la misma heredad, Masia de
Marti, anotada al número dos, del cuerpo general de bienes,
situada en este término, partida de San Pablo, comprensivo de
trescientos cincuenta cuadros, ó sean, ciento sesenta y dos áreas,

veinte y cinco centiareas, lindante por Mediodia, Levante y
Poniente con tierras adjudicadas, al Pascual Meliá y por Norte,
Pascuala Meliá, en valor de doscientos setenta escudos.....'..'....'..'

50 Otro trozo, de la propia heredad, anotada al numero dos del cuer-
po general de bienes, denominada Masia de Marti, situada en
este término, partida de San Pablo, comprensiva de doscientos
cincuenta cuadros, ó sean ciento diez y seis áreas, veinte y cinco
centiáreas tierra panificar y bosque, lindante por Mediodia y
Levante, Pascual Meliá, Norte azagador, y Poniente Manuela
Meliá, en valor de cuatrocientos cincuenta escudos, doscientas
milésimas......

6o Un trozo de tierra panificar é inculta, comprensivo de ochocien-
tos cuadros, ó sean trescientas setenta y dos ríreas, sifuada en este

término, en la Masia denominada la Calzada, partida de su
mismo nombre, lindante por Levante, con el barranco, Poniente
Don Manuel Chillida, Mediodia, Pascual Meliá y Norte, Antonio
Albert, afecta 6 un censo de cuarenta y una barchillas, ó sean,

seis hectolitros, ocho Decálitros, y seis centllitros de pension
anual, que se responde á Don Manuel Chillida, en valor de mil
seiscientos cincuenta escudos..,......

7o Un trozo del Caserio de la Masia nombrada de Marti, anotada al
numero primero del cuerpo general de bienes, ó sea la mitad de
la casa llamada la Paransa, situada en este término, partida de
San Pablo, cuya mitad deberá ser, la de la parte de Poniente, lin-
dante toda la Casa y por entero y por todos lados, con dicho
Caserio y tienas de la misma Doña Vicenta Meliá; y la referida
mitad, es comprensiva de trece metros, diez centimetros de lon-
gitud y tres metros setenta y cinco centímetros de latitud, en
valor de veinte y un escudos, quinientas milésimas......

8o Y por último, se le adjudica y da en pago, lo que ya recibió,
cuando contrajo matrimonio, en valor de quinientos ochenta y
cinco escudos, nuevecientas milésimas......

622 000

270 000

450 200

1.650 000

21 500

585 900
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Importa lo adjudicado, á esta interesada tres mil setecientos

treinta y cuatro escudos doscientas milésimas.'.... 3.734 200

2.084 200

1.650 000

Y siendo lo que habia de percibir dos mil ochenta y cuatro escu-

dos doscientas milésimas..

Es visto que lleva adjudicado demas, mil seiscientos cincuenta

escudos.........

Cuya cantidad, de mil seiscientos cincuenta escudos, le servirá para satisfacer el capi-

tal del cånso, á que está afecta, la heredad denominada laCalzada, que se le ha adjudicado

anteriormente.
Ademas, se le hace esta adjudicación, con la precisa é indispensable condicion, de

haber de entregar, anualmente y durante su vida á su madrastra Rosa Traver, el dia quince

de Agosto deiada uno de diihos años seis barchillas de trigo, ó sean un decalitro dos

ütrosJcuatro decilitros y cinco centilitros y tres escudos, en metálico, para atender á su

manutencion.
Tambien deberá entregar, á su hermano Pascual Meliá todos los años, el dia quince

de Agosto mientras viva la Rosa Traver, un escudo quinientas milésimas, si es que la Tra-

ver, ñabita en su casa y compañia, pero si se separase, deberá entregar la referida cantidad

á la indicada Rosa Traver, para con ella ayudar al pago del alquiler de la casa en que vivie-

re.
Y ultimamente, vendrá tambien obligada la Doña Vicenta Msliá, á satisfacer todos

los años y perpetuamente al Señor Cura o Regente, que 1o fuere de esta parroquia, trescien-

tas milésimas de escudo, por los motivos que espresa en.su testamento, su difunto padre

Don Vicente Meliá.

Declaraciones

Se declara, que en la heredad huerto, denominada Puchol, situada en este poblado,

calle de Valencia, existe una noria, la cual será de comun aprovechamiento de los seis her-

manos interesados en esta particion; pero con objeto de que no haya la menor cuestion, en

el modo de dividirse el agua de la Noria han convenido en lo siguiente:

Que Teresa y Manuela Meliá y Montull haran suya y se aprovecharán del agua de

dicha Ñoria desde las doce de la noche del Lunes, hasta las doce de la noche del Martes de

cada semana y por mitad cada uno.
Pascual'lrrieliá y Montull, desde las doce de la noche del Martes, hasta las doce del

Miercoles de cada semana.
Rosa Meliá y Montull, desde las doce de la noche del Miercoles, hasta las doce de la

noche del Jueves, de cada semana.
Doña Vicenta Meliá desde las doce de la noche del Jueves hasta las doce de la noche

del Viernes de cada semana.
Pascuala Meliá y Montull, desde las doce de la noche del Viernes, hasta las doce de

la noche del sábado de cada semana.

Que se prohibe á todos los herederos, el regar de la indicada Noria, los domingos de

todas ias t"tnunut, á fin de que se haga mayor depósito de agua, pero si en alguna ó algu-

nas, hubiese algun dia de fieita de precepto en que esté prohibjdo trabaj.q' aquel ó aquellos

que habian de-aprovecharse del agua de la Noria, no podrán regar dichos dias festivos,
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pero por dicha razon, haran suya el agua de la Noria, y tegatân el Lunes inmediato, á las

iroraiqu" mas le acomodaren, si es uno solo, pero si fueren mas, se repartiran el agua de

dicho Lunes con igualdad.
eue en las sémanas þue no hubiese ningun dia de fiesta, de precepto, haran suya el

agua de dicha Noria, y regaran el Lunes en esta forma:- 
Rosa Meliá desde lai cuatro, á las cinco de la mañana. Pascuala Meliá desde las siete

á las ocho de la mañana. Doña Vicente Meliá desde las once á las doce de la mañana.

Teresa y Manuela Meliá desde las tres á las cuatro de la tarde. Y Pascual Meliá, desde las

siete de la tarde hasta las nueve de la noche.
En cuya forma quedaran repartidas las aguas de la mencionada Noria, para lo_succe-

sivo y conia misma þroporcion, pero con arreglo en un todo á lo dispuesto por el padre

comun, Don Vicente tfrtéüá en su testamento, acudirán á los gastos de recomposicion y
limpieza, teniendo muy presente 1o ordenado en el con respecto alPascual Meliá y Mon-
tull, si es que venga obiigado á hacerlo.
2" Tambien seãeclarã, que en la finca denominada Masia de Marti, situada en este tér-

mino, partida de San Pablo, se ha señalado para comun aprovechamiento de los seis intere-

sados y succesores, los pasos siguientes:
Ún paso ó azaga[o\ de treinta palmos, ó sean, seis metros siete decimetros, nueve

centímetros y cinco milimetros de ancho, que partiendo del patio de la Masia, se dirije
hacia el Barranco de la Calzada, hasta llegar á este mismo punto.

Otro paso de diez y seis palmos, ó sean tres metros, seis decimetros, dos centimetros

y cuatro milimetros de ancho, que partiendo del Patio, llega al Pozo de la Foyeta'
Otro, que partiendo del mismo patio, se dirije por la Carrereta de la Fuente Boltada,

hasta el fin ãe ú misma Carrereta, dtla anchura hasta este punto, como estan en la actuali-
dad las paredes y del fin de la Canereta, se subdivide en dos mas, una de veilte y cuatro
palmos,-ó sean cinco metros, cuatro decimetros, tres centimetros y seis milimetros de

äncho, siguiendo la acéquia, hasta el Azagadot, que se dirije á la Masia de Boix y otra de

trëinta paimos, ó sean, sèis metros, siete decimetros, nueve centímetros y cinco milimetros

de ancho que dirigiendose hacia Poniente, llega hasta el Azagador que sube á la mola.

Otroïe dieiy ocho palmos, ó sean, cuatro metros, siete centlmetros y siete milíme-
tros de ancho, comun para los cuatro que poseen, las cuatro Suertes de bosque, que partien-

do del Azagador que conduce á la Masiã de Boix, pasa por el lado de las tierras de la
Paransa, haita el Ázagador comun de todos los herederos, de treinta palmos de ancho, ó

sean seis metros, siete decimetros, nueve centlmetros y cinco milimetros.
3o Que la era que existe frente la Casita, denominada Paransa, en la heredad llamada

Masiaàe Marti, téndrán derecho á trillar en ella solamente la Doña Vicenta Meliá como á

dueña'que és de la misma y su hermana Rosa Meliá en esta forma: El Lunes, Martes y
Miércol-es, trillará la Doña Vicenta Meliá y el Jueves, Viernes y Sabado, trillará la Rosa

Meliá y Montull para lo cual, y para la entrada á la mitad de la Casita nombrada Paransa

que le:ha conespondido, deberá darle paso la Doña Vicenta Meliá, por el terreno de su

propiedad; renunciando ambas hermanaì, el derecho que tenian,á la otra era, llamada del

iøai ¿e Marti; asi como tambien el Pascual, Pascuala, Manuela y Teresa, renuncian el

derecho que igualmente tenian en la Era de la Paransa.

4" que U Èra nombrada de la Masia de Marti se entenderá que es comun de los herma-

nos, Pàscual, Pascuala, Manuela y Teresa Meliá; la mitad del Pàscual, y la otra mitad de

las tres hermanas, y por consiguiente el referido Pascual trillará en ella, los Lunes, Martes
y Miercoles, Pascuala el Jueves, Teresa el Viernes y Manuela el Sabado. 

.

3a Que en ninguna de las dos Eras no se podrá trillar en los dias festivos, á no ser.que

fuese cin permisó de h Autoridad y por convenio de los demas interesados,.ysi sucediere
que algunôs de los dias por la causa de las lluvias, no pudiese trillar alguno de los interesa-
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dos, tendrá el tumo el dia siguiente, ó sea el en que la era esté en disposicion para poder

trillarse, segun es costumbre en esta poblacion' .--
6;--_ô;e Jn ninguna de ambas e.us, .e podrá trillar cebada, avena ni centeno, mientras se

trille eitrigo, pue's una vez empezadala ãe este, hasta que s,e concluya por todos los intere-

sados, no íerá permitido trillailos espresados gfanos, de cebada, avena y centeno.

;;- þue ùs águas de la Balsa de liMasia nõmbrada de Marti, las de Ia Paransa y las del

poro ùu-uOo d"e la Foyeta, serán de aprovechamiento comun.para los-.seis herederos' los

ãrãr". .ã"i.i¡uirán por'iguales partes, á la conservacion y limpieza de.dicha balsa y pozo'

á; qo" si en lo ,ù""riio apareciesen otros bienes pertenecientes á la herencia del difun-

io pu¿tïbãn ii""nt" Meliá,'se los dividirán por.iguãles partes, conforme lo han hecho en

los conocidos en la actualidad, y 1o mismo practicaran con respecto á los gravamenes que

se observaren.
é; a; todas las fincas de que se qompone la herencia del padre comun Don Vicente

ivfeliá-y Centelles, correspondieron á estã por justos y le,gitimo-s títulos, segun. lo tiene

acre¿itádo en una informuåion pot"totia praôticida ante el Señor Juez de-primera instancia

de este Partido, tra." cuut o O cin.o uRos, que fué inscrita en el Registro de la Propiedad, si

bien no recuerdan en este momento, el librõ y folios en que se verificó la inscripcion'- 
Èn cuyos términos formalizan la presénte escritura de division y particion' prome-

tiendo cumplir exactamente, cuantos pactos y condiciones quedan estipulados anterior-

mente, dandose por entregados de los bienes que á cada uno han correspondido y constan

en las respectivas hijuelas.
Los Don Manuel ctrittl¿a y Bort, Vicente Lasaga y Miralles, vicente Febrer y cala-

tuyoO y-eãUto Miralles y Segana, prometen administrar bien y fielmente, los bienes que

üin 
".i¡."rpondido 

á sus'respéctivai consortes y restituirlos á las mismas, siempre que por

ilï"y;;ï;"tan obligados'à ello, queriendo qoe 
"n 

el Registro de la Propiedad, se inscri-

ban á éus nottib."t parã que no se les irrogue perjuicio alguno'

Yo el Notario en cumplimiento de*lo que dispone la Ley hipotecaria, advertí á los

oto.gurrt"r, que á favor del Èstado, queda reservada- la hipoteca-legal preferente que tiene

sobrã cualquiera otro acreedo. p*á ól cobro de la última ãnualidad del impuesto repartido

V * ."tl.f,rìrno por las fincas antes espresadas, que de este documento ha de tomarse razon

Ën ãt negistro de la Propiedad de estË Partido, iugs n9 podrá oponerse ni perjudicar âtet-

;;, ;i;i¡"rde la fechä de su inscripcion, ni será admisible si carece de esta circunstan-

;i;,;;i"¿il Tribunat, Consejo ni oficina del Gobierno, ni permitirán.que 99 el-quede

iárii*onio,""opia ni eståcto, 
"n 

lor autos ó espedientes y que dentro de doce dias, han de

satisfacer á la Hacienda el impuesto establecido,--- - 
Àtifo otorgaron, á quieies doy fe conozc,o, siendo presentes por testigos, Juan G.-ar-

.er yeålår Proiietario y lon naUio Tosca y Meliá Farmaceutico, vecinos de esta villa'
gntáu¿o. po. *ì el Notario los otorgantes y testigos del derecho que la Ley les concede

para leer este documento por si miímos ó pu.u ãi.."le leer, optan,por el seguL4o de

ãilil;.ái;;, v À"ui"n¿"rä yo leido en alta voz de que doy 19, lg uqt-gbqon todos. Firma-

ron el Don Manuel Chillida, Þascual Meliá, Vicente Febrer y Pablo Miralles y Pablo Mon-

tañés y Vicente Lasaga poi lu T"."*u, Manuela, Rosa, Pascuala y que digeron no saber

escribír, 1o hicieron áius ruegos, los dos referidos testigos que rygyt{gn no tener escep-

.iãn ifÉunu para serlo =Pasãuai Meliá= =Manuel Ctrilt¿á= =Pablo Montañés= =Pablo

tr,tluU"î= =üicente Febrer= =Por nosotros como testigos y á ruegos-de- Vicente Lasaga'

Rosa, Manuela, Teresa y Pascuala Meliá que dicen no saber firmar, lo hacemos ambos=

=pu¡io Tosca= =Juan Gárces= =Lugar de mi signo= =José Vte' Bellés='

Yo Don José Vicente Bellés, Ñotario deillustre Colegio de la Ciudad de Valencia,

domiciliado en esta villa, que fui presente con los teqtigos al otorgarniento de esta escritu-

;r;;ñ;; sesenta y cinóoiá instancia de los otorgantei, libro la presente primera copia en
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veinte y dos pliegos papel sello noveno y uno del primero, que signo y firmo en Albocá-

cer,6 diez y nueve Abril mil ochocientos sesenta y nueve.

=Hay un signo José Vte. Bellés=

Nota: En los anexos II, III y fV se han respetado en todo momento las graffas de los docu-
mentos originales.

h
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Records i llàstimes

Jo no vaig conèixer Albocàsser voltat per les muralles. euan jo vaig nèixer ja
havien estat derrocades: i no van deixar cap senyal. Els denocadors havien mos-
trat tant de zel que no deixaren pedra sobre pedra. No feren, com es féu en algu-
nes ciutats -molt poques per desgràcia* que per a la futura contemplació no
enrunaren algun que altre portal. València pot hui mostrar unes magnífiques porta-
lades, essent així que va estar de moda, al segle passat, rompre el cinturó de les
murades que en certa mida impedia el creixement de les poblãcions.

De les magnífiques senyals de I'antigor, que avui ens parrarien de la grandesa
de temps passats, jo en tinc un de record: el grandiós castell dels templaris que,
segons ens assabenten els papers que s'han lliurat de les cremades que sistemàti-
cament s'han esdevingut al curs de la història, es va començar a bastir a les darre-
ries del segle XIII, reedificat, posteriorment, per l'orde de Montesa, per aquells
cavallers que tenien a Sant Mateu elMestre que donà el nom a la nostra comarca.
Els documents foren de nou posats en escrits pel meu pare, els quals, per mi sal-
ìats dèl foc de la guerra, la història ens I'ha pogut contar mossèn Josep Miralles
en la seua Història d'Albocasser.

Aquell castell, que ans bé era palau medieval, tenia, als meus anys d,infant,
una doble aplicació: feia de quarter de la guàrdia civil i d'escola dels xics.L'escola
de les xiques, la denominació de la qual era la costura, es trobava també a les
espatles d'este gran casalici. L'escola dels xics ocupava un gran espai, amb fines-
tres al nord, i al migdia un gran arc ogival acristallat donava al pati de la caserna
dels guàrdies civils. Jo em plany de què este històric edifici, per unes ganes de
voler edificar, allí mateix, un grup escolar, fos arrasat fins als solaments i ser con-
vertit en un solar.

Al darrere d'este castell i també de I'església havia estat el fossar d'Albocàs-
ser, abans de les lleis progressistes del segle passat que forçaren l'abandó d'estos
fossars junts a les esglésies i obligaren a la construcció dels nous cementeris, com
el que tenim als Collets, camí de Sant Pau.

Jo em vaig plànyer una vegada d'esta fúria progressista i antitradicional que
han mostrat tostemps no pocs dels nostres polítics quan, un diumenge, a poca
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distància de Zuric, camí d'Àustria, amb altres companys de viatge, ens aturarem,

per oir missa, a una església vora el llac wallensee, i a I'eixida de missa poguerem

vore la devoció amb q:ue'els feligresos resaven davant les tombes dels seus fami-

liars que es trobaven al voltant de l'església. A I'Espanya hem esborrat esta

estampa que encara es troba a molts llocs d'Europa. I vaig pensar: ¡Quant grat ens

seria âh bocassins poder fer el mateix al fossar que estava al darrere de la nostra

església major i 
"n*ru, 

tal volta, si hi cap, al fossar més vell que hi havia hagut al

davant de l'església anterior a I'actual temple!

D'aquell ãonjunt, molt històric, no resta avui altra cosa que el campanar i
I'esglésiå, i així mateix devastada pel nostre odi perenne envers tot el que té pàti-

nu, iu" ¿s tant com dir tot el que té història i tradició' Aquell conjunt: església,

"utnpun*, 
castell-palau, fossar vell i tota aquella part mé¡ elevada de la nostra

vila anomenada la vileta, venia a ser I'Acròpolis Bocassensi'

Front a I'església més antiga, els bocassins bastiren I'edifici de "Casa la

Vila". Avui està derrocat. Jo ja eivaig conèixer desfîgurat en la seua arquitectura i
desnaturalitzat en el seu ús. A la planta més baixa s'havia instal'lat una botiga; a

la part recaient a la plaça Major s'hi trobava la presó del districte judicial i la
vivìnda del carceller. Havien d"tttottat bona part d'aquell casal, però, unes fines-

tres gòtiques, del més pur estil, gòtic català, magnífics finestrals, ens evidenciaven

ta mágniiicCncia que degué tindre el primer palau municipal'

Fõra murada po.r"éi* el nostre poble una ermita, la qual no per menudeta

deixa de ,". rup"ibu per la senzillesa i bellesa de les seues línies: és I'esglesieta

de Sant Joan que hi cõnté el sepulcre del fundador del nostre poble, Joan Brusca'

¡Què bonic faria vore-la avui pãls quatre costats, arllada de tota construcció, sola

äf rnig de I'esplanada del pla de Sant Joan! Per avarícia de terreny per a construir,

esta visió, avui, no es Pot fruir.
I Sant Pau, el nostre venerat ermitori, on les làpides sepulcrals i altres objec-

tes en aquell lloc trobats fan sospitar que allí hi hagué un poblat romà, tampoc

s'ha lliuiat de les fúries iconoclasies o de la ignoràrncia, com la que tingué un antic

rector que va vendre per cent deu duros dos retaules del segle XVI, diners que va

"-pr* 
p". a embrutar la façana amb una horrible pintura que demana ser ben fre-

gaO'a perquè aparega neta la primitiva pedra. ¡Vullga Déu il'luminar les bones

intencions deli qui avui han mamprès la recontrucció i millorament d'aquells

habitatges!
e ãr¿s jo em plany i em fa pena no haver sabut conservar la casa on vaig nèi-

xer, magnífic casal edificat per l'arquebisbe Gaspar Fuster, el fill il'lustre com cap

dels quõ ha tingut la vila dtAlbocàsser. No estic lliure de pecat, ho confesso' De

u"gudi., en la ment, se'm representa el quadre pintat a I'oli que estava penjat al

rutã ¿t la que fou casa pairal d'aquell arquebisbe, i sent la mirada acusatòria que

em llança ôurp* Fuster culpant-me de no haver consprvat, degudament, el seu

edifici, després de les destruccions de I'rltima guena.
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Les destrosses al nostre poble, com a qualsevol altre d'esta Espanya que tan
poc sap conservar el tresor de la seua gloriosa història, ens impedeix avui contem-
plar completa la nostra vila, que, els fundadors, la van recolzar al carasol d'un
pujolet, I'encerclaren d'una murada, li van donar uns accessos amb portals de
pedra ben guarnits de fortes portes i al cim de tot van emplaçar un castell-palau,
I'església i la torre amb les campanes. ¡Llàstima d'haver perdut tantes coses!

Cesnnn MBUÀ TrNe T
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Medio siglo volcado sobre la
provincia de Castellón

Cuando al término de la guerra civil una generación nueva de castellonenses
comienza a aparecer activamente en la vida de nuestra provincia, Casimiro Meliá
se configura pronto como uno de los valores más relevantes por su preparación,
por su tempetamento reflexivo y por su arraigo en la propia realidad provincial.
Con tal bagaje inicia en todos los campos en que su calificación profesional le
llama a participar y en todos los aspectos en que su vocación le lleva a estat pre-
sente, una activísima y notable tarea que se ha mantenido de manera asidua,
incansable, variada y de efectividad excepcional a lo largo de medio siglo.

En el orden personal yo recuerdo a Casimiro ya en 1939 en alguna de las pri-
meras tertulias noctámbulas que por entonces proliferaron. Y de inolvidables
cenas repetidas en la villita de D. Federico Francia en Benicasim, adonde acudia-
mos José Luis de Navasqües, Federico Brugada, Federico Francia hijo, el propio
Casimiro y yo para disfrutar de largas cenas y tertulias interminables hablando de
lo humano y lo divino. En aquellos días en que comenzó la II Guerra Mundial,
escuchándole al propio Casimiro y a Navasqües pronósticos e interpretaciones de
los acontecimientos que casi sin darnos cuenta abrieron el largo y trágico quin-
quenio que iba a vivir el mundo. O en horas más serenas, reflexionanado con él
sobre temas más intemporales, incluso de ambiente filosófico, cuando su consejo
me llevó a adquirir una Historia de la Filosofía de Augusto Mosser, por entonces
editada porJa Espasa Calpe argentina dentro de publicaciones de la Revista de
Occidente, y cuyo manejo me recuerda siempre aquellas sabrosas reuniones y
aquel Casimiro juvenil que empeTaba a dejar su impronta en una vida local recu-
perada lenta pero afanosamente del dramático trienio de nuestra contienda civil.

Pronto Casimiro fue entrando en esa actividad de Castellón con toda la signi-
ficación de su personalidad técnica. Y enseguida su nombre se hizo imprescindi-
ble en reuniones, tareas de estudio, conferencias y publicaciones sobre temas muy
variados" Con preferencia los referentes a la producción y consumo de la energía
eléctrica por aquellos años 40 tan preocupantes en España y que Casimiro tuvo
que vivir desde la responsabilidad de la Jefatura de Industria. Ya entonces nos
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ofreció una conferencia magistral sobre las posibilidades de industrialización de

nuestra provincia con la capacidad de producción de electricidad en el Mijares,

cuando todavla en España no se habían extendido los grandes transvases de ener-

gía entre las distinhJcuencias. Y en 1952 fue elemento central de un seminario

iobre materia y energla en el que su conferencia inicial fue el eje de tres sesiones'

Ya por esia époia Casimiro era en mi gestión de Mediterráneo \no de los

principales y más ãsiduos colaboradores. Si el tema e1éctri99 
9s nreferente -al que

àe¿icâ una serie de brillantísimos artículos en julio de 1951- no hay tema de

actualidad al que no aporte su referencia en el periódico.El2I de octubre de 1950

vulgariza para nuestros lectores el todavía misterio de la bomba atómica; y el 6 de

junio de 1^952, cuando un gentío se concentra en la plaza de María Agustina atraí-

äo po, la estela de los primeros aviones a reacción que ponen de moda el tema de

los platillos volantes, no falta el artículo clarifîcador del prestigioso colaborador.

Luego no falta ya nunca, al comienzo de un año, el estudio detenido de su examen

de lã que el anã anterior ha sido para la provincia en su desarrollo industrial y en

.o 
"onro-o 

de energía. En junio de 1955 ya destaca: "La industria de nuestra pro-

vincia ha experimentado gran desarrollo y el consumo de energía eléctrica se ha

duplicado desde 1938". Su jefatura en la Delegación de Industria la convierte en

priiilegiada atalaya de h etonomía castellonense, sobre la que vuelca informa-

àiOn yãrtoaios del más alto válor, publicando en 1953 los dedicados a las produc-

ciones agropecuarias y las industrias de la alimentación en la provincia; en 1954

los referéntãs a las ináustrias de la madera y del metal; en 1955 los de las indus-

trias del papel, caucho y cuero; en 1963 un estudio de la economla de Castellón en

tiempos ãe Cavanitles; en 19?1 otro sobre la industria azulejera y en1974 el refe-

rente a la industria del vestir en toda su diversidad.En 1975 nos ofrece uno de sus

más interesantes libros, el referente a "Orígenes y desanollo de los servicios eléc-

tricos en la provincia de Castellón" si interesantísimo en todos sus capítulos espe-

cialmente apasionante en el referido a Castellón capital y a aquella aventura de la

municipalización que é1 historia y estudia tan certeramente evocando los hechos

que saåudieron a òastellón desdè t91,4 a los primeros años 20. Por su parte él

niuió 
"n 

el centro de la responsabilidad técnica, una etapa no menos crispada y en

definitiva trascendental para Castellón con el estallido de su proceso de industria-

lización en los años 60, al proyectarse y producirse el establecimiento de Fertibe-

ria y casi enseguida de la rãfinería de ESSO. Y al plantearse la posibilidad de una

central nuclear, que nos llevó a la visita de las tres italianas de Garellano,LaLati-

na y Trino Varcellese, en cinco días en los que, como en los acontecimientos de

los hechos anteriores, conservo el mejor recuerdo de su competencia, de la serena

reflexión y de la certera visión de los hechos que vivíamos'

Ya transcurida largamente esa coyuntura, en otras circunstancias Casimiro ha

desplegado hasta el final de su vida, siempre volcado sobre nuestra provincia, sus

reaiidides y sus problemas, toda su dimensión de hombre de pensamiento, de
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reflexión, de ideas y juicios. Y si al frente de la Sociedad Castellonense de Cultu-
ra ha mantenido viva una tarea a veces trascendental para la entidad y para su

entorno, la obra constante de estudio y trabajo que vuelca asiduamente en el Bole-
tín o en publicaciones diversas, nos muestran su notable amplitud intelectual, su

capacidad para el análisis de hechos e ideas, su clarividencia en el ensayo en torno

a la actualidad que tan certeramente somete al conffaste de su juicio.

Quienes tuvimos el privilegio y la satisfacción de vivir de cerca ese medio
siglo que Casimiro Meliá estuvo volcado en la vida de nuestra provincia, a la que

aportó tanto y tan notable esfuerzo, le recordamos ahora como uno de los valores

de personalidad más notable y de más profunda tarea entre los de esa generación

que, como decía al principio, comenzó a hacerse presente al final de la guerra

civil. Y al repasar para ese recuerdo algunos de los hechos que nos resultan más

próximos, resurge más fuerte en el dolor por su ausencia, la firme amistad ganada

por quien a todos sus brillantes valores intelectuales unía los todavía superiores de

su mantenida bondad.

Jenr¡eNos Rutz
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Aproximació a la bibliografïa de
D. Casimir Melià i Tena

Llany 1926 Lluís Revestr feia la primera aportació bibliogràfica en el "Bole-

tín de la Sociedad Castellonense de Cultura" sobre mossèn Betí' A I'any 1966

JoSé Sánchez Adell2 escriu una bibliografia sobre Luis Revest Corzo. Han passat

molts anys fins el BSCC de 1988 en el qual Eugeni Díaz Manteca3 realitzà una

nova aportació bibliogràfica del Dr. Angel Sánchez Gozalbo. I és I'any 1992 qu'an

s'efectua una nova bibliografia al butlletí sobre don Casimir Melià i Tena, Presi-

dent durant molts anys de la Societat Castellonenca.
L'aportació bibliogràfica de don Casimir Melià I'hem dividida en tres apar-

tats: un primer grup constituit per les monografies i els fullets; un segon, format
pels articles en revistes i periòdics; i un tercer grup on inclourem les recensions.

Dintre d'aquests apartats el més voluminós és el dels articles, principalment en el
periòdic "Mediterriíneo", de Castelló, així com en les revistes especialitzades de

"Dyna" i la revista o'Acero y Energía".
La temàtica del seu treball està clarament diferenciada: en un primer moment

escriu molts articles sobre energia, de temes sobre la indústria de Castelló (matè-

ria molt relacionada amb la seua professió d'enginyer industrial), i també assaigs

de temes culturals. En un segon moment, a principis de la dècada dels 70, el seu

treball és en gran part, de temàtica local, contalles i articles diversos sobre econo-

mia rural de les comarques del nord de Castelló, publicats en els programes de

festes d'Albocàsser, així com en la revista "Traiguera".

1. Revest Corzci, Luis: Aportación bibliogrófica de Mossén Bettí.En el BSCC, T'7 (1926), pp. 108-

112.
2. SânchezAdell,José:AportaciónbibliogrdficadedonLuisRevestCorzo.EnelBSCC,T42(1966),

n.3, pp. 186-191.
3. Díaz Manteca, Eugenio: Notas a la bibliografia del Dr. Sánchez Gozalbo. En el BSCC, T 64 (1988),

pp.23-30.
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En l'any 1959 publica un parell d'articles en el "Mediterrâneo"4 sobre el Mer-

cat Comú Europeu. En la revista "Penyagolosa" de la Diputació de Castelló,

escriu sobre qüestions locals i és en la revista "Top Comarcas" on s'accentua més

aquest caire localista. Quant a la temàtica dels lübres recensionats era molt varia-

dá i anava des d'assumptes geogràfics fins a literaris, i també arqueològics' Però

una caracteústica fonamental en aquesta producció és que la major part s'ocupava

de temes relacionats amb poblacions de les diverses comafques valencianes.

La llengua emprada en els seus articles i monogtafies, a I'igual que la temàti-

ca, està clarament diferenciada i definida. En els articles del periòdic "Mediterrà-

neo" i en les monografies i fullets fins 1977, utilitza el castellà. Es a partir de la

dècada dels 70, quan la seua producció bibliogràfica és majoritàriamente en

valencià. Cal recordar les monografies titulades: El sector menyspreat (1977);

L'economia del regne de València, seSons Cavanilles (1978) i De la meua terua:

contes, contalles i succeits (1932). També en les revistes i periòdics és a la dècada

dels 70 quan realitza aquest canvi d'orientació lingüística en les revistes "Top

Comarcas", "Traiguera" i en els programes de festes d'Albocàsser.

Pel que es refereix a monografies i fullets, la seua producció és editada pràcti-

cament iota en la Societat Castellonenca de Cultura, a excepció del llibre sobre

Cavanilles publicat per l'editorial I'Estel al'any 1978.

L obra bibliogràfica de Casimir Melià va tenir ressò als mitjans de comunica-

ció local i regionals.
Per tal d'ordenar la descripció bibliogràfica, que a continuació detallem, de

tots els articles i monografies, hem utilitzat el sistema que s'indica en el llibre de

Jose'Martínez Sousa6. En el referent a la catalogació analltica dels articles de les

revistes, hem seguit el que es descriu a les Regles de Catalogació2.

Per realitzar aquesta aportació bibliogràfica hem d'agrair la col'laboració
prestada des d'un primer moment per don Emilio Melià Fener que ens ha oferit

tota la seua informació i una descripció del material bibliogràfic de son pare.

4. E¡elMediterráneo,77 i 18 dejuny de 1959.

5. Referència bibliogràfica del Censo Industial de Castettón en l'apartat libros: ¡evistas y publicacio-

nes.

En el Mediterráne4 4 de agosto de 1953.

-Nota bibliogràfica sobre las industrias de la madera y del metal en la provincia de Castellón'

En Las Provincias, 9 de mayo de 1956.

-Felipe Mateu i Llopis fa.una recensió sobre Tenns de Nuestro Tiempo.

En Las Provincias, 5 de agosto de 1973.
-Francisco Pascual escriuìobre "Los orígenes y desanollo de los servicios eléctricos de la provincia de

Castellón". En el periòdic Levante,25 de novembre de 1975. Pocs mesos després Enric Forcada ho fica en

el Mediterrdneo,30 de desembre de 1975.

6. Martínez Sousa, José: Diccionario de ortografla técnica.Madnd. Fundación Sánchez Ruipérez'

7. REG¡AS de Catalogacíón: I monograflas y publicaciones seriadas. Madrid. Di¡ección del libro y

Bibliotecas, 1988, p. 243.
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Per últim, cal indicar que hem intentat ser el més exhaustius possible a I'hora
de confeccionar aquest recull bibliogràfic i pensem que aquest tipus de bibliogra-
fia, a l'igual que les altres, tenen molta importàmcia com a eina de recerca per als

investigadors.

VIceNrr Fero¡,un
UNTVERSITAT IAI.]ME I

L Monografies i fullets

MELIÀ TENA, Casimiro: Comercio e industria de los productos de secano

de la provincia de Castellón, Castellón de la Plana, Certamen Literario de las

Fiestas de la Magdalenø,1952.
-Industrias de la alimentación en la provincia de Castellón, Castellón, Socie-

dad Castellonense de Cultura, 1953.

-Producciones agropecuarias de la provincia de Castellón, Castellón de la
Plana, Sociedad Castellonense de Cultura, 1953.

-Industrias de la madera e industrias del metal en la provincia de Castellón,

Castellón de la Plana, Sociedad Castellonense de Cultura,1954.
-Reactores nucleares, Valencia, Colegio de Ingenieros Industriales, 1956.
-Industrias químicas y del papel, caucho y cuero en la provincia de Castellón,

Castellón de la Plana, Sociedad Castellonense de Cultura, 1955.

-Censo industrial de la provincia de Castellón, Castellón, Diputación Provin-
cial, 1956.

-La economía de Castellón en tiempos de Cavanilles, Castellón de la Plana,

Sociedad Castellonense de Cultura, 1963.
-Temas de nuestro tiempo, vol. 1., Castellón de la Plana, Sociedad Castello-

nense de Cultura,1973.
-Temas de nuestro tiempo: Humanismo, vol. 2, Castellón de la Plana, Socie-

dad Castellonense de Cultura, 1973.

-Industrias del vestir: Textiles, calzado y diversas de la provincia de Caste-

llón, Castellón de la Plana, Sociedad Castellonense de Cultura, Cámara Oficial de

Comercio, Industria y Navegación, I97 4.

-Orígenes y desarrollo de los servicios eléctricos en la provincia de Castellón,

Castellón de la Plana, Sociedad Castellonense de Cultura,1975.
-El sector menyspreat, Castelló de la Plana, Societat Castellonenca de Cultu-

ra,1977.
-Cénit y ocaso de Prometeo, Castellón, Sociedad Castellonense.de Cultura,

1978
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-Divagaciones, Castellón, Sociedad Castellonense de Cultura, 197 8.

-L'economia del regne de València segons Cavanilles, València, L Estel,

t978.
-Excursionisme i I'exemple de Cavanilles, Castelló de la Plana, Sociedad

Castellonense de Cultura, L982.

-De la meua terra: contes, contalles i succeits, Castelló de la Plana, Societat

Castellonenca de Cultura, 1981.

-Temas de nuestro tiempo: El hombre y su noosfera, vol' 3, Castellón, Socie-

dad Castellonense de Cultura, 1985.

II. Articles de revistes i periòdics

MELIÀ TENA, Casimir: Teoría de la diferenciación: La diferenciación en los

individuos.
En BSCC, T. 14 (1933), î. 5, P. 437-446.
-Teorfa de la diferenciación:La diferenciación en los pueblos'

En el BSCC, T. 15 (1,934),n.2,p.73-85.
-Investigación y creación.
En el BSCC, T. 16 (1935), n.4,P.22I-228.
-Las profesiones técnicas y su formación profesional.
En revista DYNA (1940), p. 10.

-Las industrias textil y del calzado: Dos empresas modelo.

En ARRIBA,28 demarzo de 1943.

-España estârcalizando un formidable plan de industrialización nacional'
En MEDITERRÁNEO, 1 de abril de !944, n.1804, p. 6.

-Participación en los beneficios de la empresa.

En el BSCC,T.22 (1946), n. 5, P. 389-400.
-Teoría y técnica del gasógeno.

En revista DYNA, Madrid, abril de 1947,p. 10.
-Delegaciones de industria: Restricciones eléctricas.
En MEDITERRÁ,NEO, 10 de agosto de 1948, n.3222,p.2.
-Un nuevo sistema de unidades flsicas.
En el II Congteso Nacional de Ingenieros de España. Madrid (1950).

-Las bombas atómicas.
En MEDITERÁNEO,2I de enero de 1950, p. 1.

-Los cerebros electrónicos.
En MEDITERRÁNEO, 20 de mayo de 1951, n.4094,p.7.
-El consumo de energía eléctria I.
En MEDITERRÁNEO, 17 de junio de 1951, n. 4118, p. 8.

-El consumo de energía eléctrica II.
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En MEDITERRÁNEO, 19 de junio de 1 95 1, n. 41'19, p. 6.

-El consumo de energla eléctrica III.
En MEDITERRÁNEO, 20 de junio de 1953, n. 4120, p' 3.

-El progreso indefinido.
En MEDITERRÁNEO, 18 de julio de 195 1, n. 4lM, p. 6.

-Los supuestos platillos volantes.

En MEDITERRANEO, 8 de junio de t952,n' 47I9,p.I'
-Labomba H.
En MEDITERRÁNEO, 3 1 de julio de 1952, n. 47 84, p. 4.

-Riqueza industrial de la provincia de Castellón.

En MUNDO ILUSTRADO. Madrid (1953), n' 101-102.

-Castellón nudo eléctrico de Levante.

En MEDITERRÁNEO, 1 de septiembre de 1953, n.5I23,p.2'
-Aspectos filosóficos de la física moderna: Finitud del universo.

En el BSCC, T. 30 (I954),n.2,p.169-172'
-Aspectos filosóficos de la flsica moderna: El origen del tiempo.

En et BSCC, T. 30 (L954),n.4,p.286-288.
-La industria de nuestra provincia ha experimentado un extraordinario desa-

nollo desde la liberación.
En MEDITERRÁNEO, 14 de junio de 1955, n.5676,p'7.
-Aspectos filosóficos de la ffsica moderna: El principio de causa efecto III.
En el BSCC, T. 31 (1955), n. 3, p'251-254.
-Comarcas y pueblos: Albocácer.
En la revista PENYAGOLOSA (1956), n. 2.

-Combustibles nucleares.
En revista ACERO Y ENERGIA, Barcelona, (1956)' n. 76. l

-Aspectos filosóficos de la física moderna: More geométrico.

En el BSCC,T.32 (1956), n. 3, p' 250-253.
-La renta provincìal.
En MEDITERRÁNEO, 3 de abril de 1958, n. 6578,p'7.
-La población laboral.
En MEDITERRÁNEO, 10 de abril de 1958, n. 6583, p. 4.

-Nuestro comercio exterior'
En MEDITERRÁNEO, 8 de mayo de 1958, n. 66O7,p' 4'

-Necesidad ineludible de industrializarse.
En MEDITERRÁNEO, 15 de mayo de 1958, n.6613,p.4'
-Tierras de secano.

En revista PENYAGOLOSA (1959), n. 5.

-Industrialización de la provincia.
En MEDITERRÁNEO, 14 de junio de 1958, n' 6638, p.4L-43'
-Diálogos: El arte moderno.
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En el BSCC, T. 35 (1959), n. 1',p.4-13.
En el BSCC, T. 35 (1959), n.2,P.154-158.
-Nuestro auténtico desarrollo industrial'
En MEDITERRÁNEO, 7 de abril de L959, n, 6946.
-Castellón ante el Mercado Comrln Europeo I.
En MEDITERRÁNEO, 11 de junio de 1959, n. 7001.

-Castellón ante el Mercado Común Europeo II.
En MEDITERRÁNEO, 18 de junio de 1959, n. 7008, p. 2.

-El primer avión que voló sobre Castellón.

EnMEDITERÁNEO,2 de julio de 1959, n.70t9,p.2.
-Diálogos: El arte moderno.
En el BSCC, T. 36 (1960), n. 1, p. 24-46.
En el BSCC,T.36 (1960), n. 3, P. 225-234.
-Honor a los capitanes de la industria.
En MEDITERRÁ.NEO, 21 de abril de 1960, n.7267.
-Desterremos viej as medidas.
En MEDITERANEO, febrero de L962.

-La economía de Castellón en tiempos de Cavanilles.

En el BSCC, T. 39 (1963), n. 2, þ. L1'6-L33.

-Apertura a una gran industrialización.
En MEDITERRÁNEO, 14 de junio de 1963, p. 8-10.

-Balance industrial del año 1.964.

En MEDITERRÁNEO, 24 de enerc de 1965.

-La central nuclear, creación intensamente humana.

En MEDITERRÁNEO, 30 de mayo de 1965, n. 3190, p. 3
-Un empresario.
En MEDITERÁNEO, 17 de junio de 1965, n.3204,p.3.
-Balance de un año en la industria de Castellón.

En MEDITERRÁNEO,9 de enero de 1966.

-Bajo el signo de la industrializaciún.
En MEDITERR.Á,NEO, 9 de abril de 1967, n. 8834, p. 11.

-Socialización de la cultura.
En el BSCC,T. M (1968), n. 2, P. 98-134.
En el BSCC,T. 44 (1968), n. 3, P. 180-191.
-Una nueva Edad Media.
En el BSCC,T.44 (1968), n.4,þ.238-257.
-Balance de un año en la indusffia de Castellón.
En MEDITERRÁNEO, 28 de enero de 1968, p. 11.

-Ecumenismo de la cultura occidental.
En el BSCC, T. 45 (1969), ¡v.2, P. 128-158.

En el BSCC,T.45 (1969), n.2,p.220-229.
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-Industria azulejeru en la provincia de Castellón.
En el BSCC,T. 47 (1,971), n. 3, p. 157-180.
-En defensa de la cultura.
En MEDITERRÁNEO,20 de enro del976,n. 11640, p.5.
-Industrialización de la provincia de Castellón.
En MEDITERRÁ.NEO, 15 de febrero de 19i6, n. 11663, p.23.
-Romería con retorno.
En MEDITERRÁNEO, 2I demaruo de 1976,n.11693,p.20.
-Àmbit de I'agricultura valenciana.
Congrés de Cultura Catalana. Castelló (1977).
-Els pagesos no componen un grup de pressió.
En revista TRAIGUERA. Agost de 1977.
-Els nostres topònims.
En revista TRAIGUERA. Desembre de 1977 , p. 3.
-La despertà i el rosari de I'aurora.
En revista TRAIGUERA. Gener de L979,p.12.
-Einstein no fue ni pudo ser el padre de la bomba atómica.
En MEDITERRÁNEO, 8 de abril de1979.
-En la era atómical: Algunas consideraciones sobre las centrales nucleares.
En MEDITERRÁNEO, 20 de mayo de 1979.
-En la era atómica II: Alternativas energéticas.
Bn MEDITERRÁNEO, 27 de mayo de 1979.
-En la era atómica III: Agotamiento de los recursos naturales.
En MEDITERRÁNEO, 3 de junio de 1979.
-En la era atómica IV: Rápido desarrollo y escasa previsión.
En MEDITERRÁNEO, 10 de junio de t979.
-En la era atÓmica V: Crecimiento exponencial y consumismo.
En MEDITERRÁNEO, 1 de julio de 1979.
-En la era atómica VI: El señorito satisfecho de Ortega.
EnMEDITERRÁNEO,8 de julio deI97g.
-En la era atómica VII: Enfrentamiento de Occidente con la OPEP.
En MEDITERRÁNEO, 15 de jutio de Ig79.
-En la era atómica VIII: REcursos energéticos a escala nacional y munidal.
En MEDITERRÁNEO, 22 de jutio de t97g.
-En la era atómica IX: Problemas que plantea la alimentación mundial.
En MEDITERRÁNEO, 29 de julio de I97g.
-En la era atómica X: Problemas en el abastecimiento de recursos minerales.
En MEDITERRÁNEO, 5 de agosro de 1979.
-En la era atómica XI: Las nuevas energfas renovables.
En MEDITERRÁ,NEO, 9 de sepriembre de 1979.
-En la era atímicaXll: Energía eólica.
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En MEDITERRÁ.NEO, 16 de septiembrc de 1979.

-En la era atómica XIII:La energía solar y la energla geotérmica.

En MEDITERRÁ,NEO, 23 de septiembrc de 1979.

-En la era atómica XIV: Energlas de reemplazo elautotracción.

En MEDITERRÁNEo, 23 de diciembre de 1979'

-Unas opiniones sobre la autonomla del País Valencià'

En MEDITERRÁNEO, 25 de agosto de 1979.

-En la era atómica XV: Nuevos carburantes para los automóviles.

En MEDITERRÁNEO, l0 de febrero de 1980.

-En la era atómica XVI: La solución del hidrógeno'

En MEDITERRÁ.NEO, 6 de abril de 1980.

-En la era atómica XVII: Energla por fusión nuclear del hidrógeno.

EN MEDITERRÁNEO, AbTiI dE 1980.

-Una crida a la germanor'

En MEDITERR4NEO,22 de marzo de 1981.

-Records i llàstimes.
En ALBOCÁCER: Programa de fiestas Patronales, 1981'

-La Llàntia i l'angelet'
En MEDITERRÁ.NEO, 24 de diciembre de 1981, p. 9.

-Incendis forestals.
En MEDITERRÁNEO, 31 de diciembre de 1981, p. 5.

-Honorat siau, bon amic Bernat Artola.
En MEDITERRÁ,NEO, 18 de marzo de 1982, p. 13.

-La Esoaña del28-O.
en ueblfBRRÁNEo, 7 de noviembre de 1982, p. 6.

-Los jóvenes con el PaPa'

nn viBolreRRÁNEo, 13 de noviembre de 1982, p' 4.

-Aver v hov de la cultura castellonense.

Bn CnsfúLÓN DIARIO,21 de septiembre de 1984, p' 8'

-Alicart un gran científico.
En MEDITERRÁ,NEO,4 de noviembre de 1984.

-A D. Federico Alicart Garcés, "in memoriam".

En CASTELLÓN nnnfO,4 de noviembre de 1984.

-Fiestas v catolicismo.
Bn castgl.LÓN onruO, 9 de marzo de 1985,p.22.
-Festes populars.

En MEDITERRÁNEO, marzo de 1985.

-La sorna dels pagesos.

En ALBOCÁCER: Programa de Fiestas Patronales, 1985'

-Ante la Feria del Libro'
En el tríptico de la II Feria del Libro de castellón (3 al 11 de mayo de 1986).
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-Un ¡Vítol Magdalena! a don Angel
En MEDITERRÁNEO,2I demarzo de 1987, p. 10.
-José Santa Cruz Teijeiro, un recto carácter.
En MEDITERRÁNEO, 31 de marzo de f987, p. 4.
-Del edificio delaplaza Santa Clara al de la plazaelRey: Crónica afectiva de

recuerdos de un bachiller de primeros de siglo.
En MEDITERRÁNEO, 13 de julio de 1gg7, p.14-15.
En MEDITERRÁNEO, 20 de julio de 1987, p. 14-15.
-La xarxa viària nostra.
En revista TOP COMARCAS (1988), n. 11, p. 20-22.
-Tres empresas en el umbral de nuestra industrialización: la Hispano Fuente

en Segures.
En revista TOP COMARCAS (1988), n. 14, p. 13-1,4.
-Tres empresas en el umbral de nuestra industrialización: La colonia de Giner.
En revista TOP COMARCAS (1988), n. 13, p. ll-I2.
-Tres empresas en el umbral de nuestra industrialización: La empresa Segarra

de Vall d'Uixó.
En revista TOP COMARCAS, (1988), n. 15, p. 16-17.
-Una sociedad cuasi analfabeta pero no inculta.
En ALBOCÁCER: programa de fiestas patronales, 1988.
-Els camperols a la recerca de jornals.
En revista TOP COMARCAS (1988), n. 10, p. 9-10.
-Premi a Germà Colon.
En MEDITERRÁNEO, 4 de noviembre de 1988.
-El Albocàsser que yo viví: El idioma.
En ALBOC,Á.CER: Programa de fiestas patronales, 1989.
-Alumbrados prúblicos en Castellón.
Boletín de Información Municipal (1990), gener-febrer.
-De mi calidoscopio.
CASTELLÓN DIARIO, L7 de marzode 1990.
-Setenta años de la Sociedad Castellonense de Cultura.
En MEDITERRÁ,NEO, 18 de junio de 1990, p. 4.
-Records del mas d'en Sanç.
En revista TRAIGUERA (1991), n. 166, p. 8.

III. Recensions

MELIÀ TENA, Casimir: Plan económico de la sociedad libre. Perspectivas
de un plan de España / de Higinio París.

En el BSCC, T. 24 (1948), n. 2, p. 163-164.
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-Naturaleza, Historia, Dios / de Xavier Zubrt.
En el BSCC,T. 27 (1951), n. 2, P. 203-204'
-Higiene industrial.
En el BSCC,T.28 (1952), n. 2, P. 300.

-Relación de la Vall d'Uxó y sus relaciones con los censos de productores y

capitales invertidos en la industria I deGonzalo Ferrero Tolosa'

En el BSCC ,T.33 (1957), n. 1,, P.94'
-Resolución de la ecuación cúbica mediante las funciones circulares e hiper-

bólicas / Juan Tones Noguera.
En el BSCC,T. 34 (1958), n' 2, P' 144'
-Suelos del término municipal de Segorbe y su fertilidad / José Ros Siena.

En el BSCC, T. 35 (1959), n.2,P' 160.

-Corrección del error de carga en los potenciómentros de una computadora

electrónica analógica lde Federico Alicart.
En el BSCC,T.45 (1969), n. 1, P. 78-79.
-Algunas consideraciones sobre el pasado, el presente y el futuro de las com-

putadoras electrónicas / de Federico Alicart.
En el BSCC,T.45 (1969), n. 3, P. 222-223'
-Métodos matriciales para mecanizar el cálculo de estructuras / de Federico

Alicart.
En el BSCC,T.47 (1971), n. 3, P. 208.

-Relación de hallazgos arqueológicos en el Tossal de Manises (Alicante) / de

Francisco Figueras Pacheco.

En el BSCC, T. 48 (1972), n. 2, P. 134.
-Padre Melchor de Benisa, de sol a sol / de Miguel Martínez Mena'

En el BSCC ,T. 49 (1973), n. 2, P. 17 5.

-El país del largo vuje lde José Baidal.
En el BSCC, T. 50 (1974),n.2,P.159.
-La Tempestad / de Sebastián Juan Arbó'
En el BSCC,T.52 (1976),n. l,P'79'
-El español universal, el Papa Luna / de Justo Pérez.

En el BSCC,T. 52 (1976), n. 1, P' 80'

-Tratado de los deberes / de Marco Ti¡lio Cicerón.

En el BSCC,T. 52 (1976),n.3,P.264'
-Manuel Sanchis Guarner.
En el BSCC ,T. 52 (1976), n' 4, P.340'
-La via valenciana / de Ernest lluch'
En el BSCC, T. 53 (L977), n' 1, P. 119.

-La masía / de Sebastián Juan Arbó.
En el BSCC, T. 53 (1977),n.2,P.249.
-Bioquímica de la almendn I de Blanca Gómez Martínez.
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En el BSCC, T. 53 (1977), n. 4, p. 447 -448.
-Notas históricas sobre la parroquia de la Asunción de Nuestra Señora Patro,

Vall de Gallinera / de Andres de Sales.
En el BSCC,T. 54 (1978), n. 4, p. 37 5.
-Entre el silencio y la propaganda, la historia como fue. Memorias / de

Ramón Serrano Suñer.
En el BSCC, T. 55 (1979), n. 1, p. 125-126.
-El clima de la provincia de Castellón / de José Quereda Sala.
En el BSCC, T. 55 (1979),n.2,p.205.
-Santa María de Sales patrona de Sueca / de Andrés Feri.
En el BSCC, T. 55 (1979), n. 3, p. 315.
-Obra completa I de Manuel Sanchis Guarner.
En el BSCC, T. 56 (1980), n. 1, p.98.
-La via valenciana / de Ernest Lluch.
En el BSCC, T. 56 (1980), n.2,p.190-191.
-Estudio demográfico de la huerta de San Juan (Alicante) / de Jaime Crespo

Giner.
En el BSCC, T. 56 (1980), n.3 y 4,p.772.
-Aspectos históricos de los vinos alicantinos / de Enrique Cernuda.
En el BSCC, T. 56 (1980), n. 3 y 4, p.772.
-Las cardas vegetales de Sax, Villena y Caudete.
En el BSCC,T.57 (1981), n.2,p.295.
-Notas históricas sobre el convento de San José y Santa Tecla de Agustinas

Ermitañas de Valencia / de Andrés Sales Ferri.
En el BSCC,T.57 (1981), n. 3, p. 453-454.
-Las elecciones municipales del 3 de abril de 1979 en Benicarló.
En el BSCC, T. 57 (1981), n. 4, p. 632.
-Jaume I (1276-1876) VIé centenari del seu traspàs.
En el BSCC, T. 58 (1982), n. 2, p. 309.
-Geología de la luna.
En el BSCC, T. 58 (1982),n.2,p.309-310.
-Mariología patronal del Camp de Morvedre / de Andrés Sales Feni.
En el BSCC, T. 61 (1958),n.2, p. 301.
-Sugerencia y comentarios a un libro.
En el BSCC, T. 63 (1987), n. 1, p.2I-29.
-Titula de Felipe Mateu y Llopis. Su obra científica al conmemorar el LXX-

XIII aniversario / de Josefina Mateu lbars.
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Los Meliá de Albocácer

1. Don Casimiro Meliá Tena

Para participar en el homenaje que la Sociedad Castellonense de Cultura tri-
buta a D. Casimiro Meliá T[:na, ilustre albocacense, creo que es apropiado hablar
de los Meliá de Albocácer y, puesto que él ya ha entrado en la historia, añadir su
nombre a la larga lista de los Meliá, pues justamente fue aureolado con el ltulo de
"Hijo Predilecto" de su pueblo natal.

Aunque D. Casimiro y yo somos de Albocácer, la distancia no propiciaba la
oportunidad de conversar largamente con é1, que tenla su residencia en Castellón
mientras que yo durante muchos años andaba por "Els Ports de Morella". Pero
hace unos veinticinco años que la misma afición a la investigación y el afecto por
Albocácer hizo que nos enconfráramos con frecuencia y él me estimulara en mi
afición. Y así nació mi veneración por D. Casimiro y que él en sus cartas me dije-
se "estimado amigo y paisano".

D. Casimiro ha sido un amante de la naturaleza, un enamorado de la vida
bucólico. Sentía sinceramente el abatimiento del "sector menyspreat", los labra-
dores; y al mismo tiempo se compadecía de los que dejando el campo se estable-
cían en las ciudades, a las que llamaba "engolidors". Se expresaba asl:"De mis
padres he recibido una hacienda que me ha hecho conocer y amar a los labriegos".

Disfrutaba cultivando sus fincas. Comunicaba a los demás los adelantos de la
agricultura. No necesitaba de sus tierras pero su cultivo era en él una pasión, un
descanso.

Y se dedicaba a pensar y a escribir. Son muchos sus libros y folletos. Se sen-
taba a pensar, a tirar piedras al estanque, como él decía, para alzar ondas de curio-
sidad. Pensaba y miraba al futuro.

Su camino es bueno. Conducidos por su mano progresemos en la hermosa
tarea de separar la paja del grano. Trabajemos en abrir caminos en la espesa selva
y transitemos por ellos para que la selva no se vuelva a cerrar.

Y dejo a otros que relaten su vida y su obra. Yo hablaré de su apellido.
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2. El apellido Meliá

He acudido al diccionario de Alcover-Moll para averiguar la etimología de

este apellido y el lugar de su procedencia, pues estoy acostumbrado a encontrar en

él estas respuestas. Y esta vez me ha defraudado.

Confiesa que no puede ofrecernos una respuesta cierta. Nos dice que la eti-

mología de Meliá es incierta. No obstante presenta dos hipótesis. Dice, tal vez

pro..iu del nombre propio Emiliano, o qiira tenga'su origen en una alquería

mora de Mallorca llamada Malián, que existía cuando D. Jaime I conquistó la isla'

Quedamos sin saber lo que nos interesa

Parece que Meliá sea pariente de Milián, que está bien asentado en Morella.

O qtizâ es el mismo que al pasar la frontera del valenciano al aragonés se haya

moãificado como Eixarch Ejarque, Monfort Monforte. Si viene de Emiliano pode-

mos pensar que los Meliá y los Milián procedan de estirpes diferentes.

3. Meliá en Albocácer

Cuándo llegó este apellido a Albocácer y de dónde venía son dos cuestiones

que no sé solucionar. Pero no es poco saber que en 1389 Meliá ya estaba bien

anaigado en nuestro pueblo; había echado rafces en el Mas de la Rambla

En "El Libro de Poblaciones y Privilegios de la Orden de Santa María de

Montesa" (páginas 440-443), que D. Eugenio Díaz Manteca transcribió y publicó,

se encuentia el documento que se titula: "Carta que.l loch de Albocàcer ha dels

camins, basses e mallades de Consell". Empieza así: "Conexeran tots que, en lo

dia qui.s constave tretze dies del mes de febrer, del atiy de la Nativitat de Nostre

Senyor M CCC LXXX VIIIIo consell cridat... elegiren prohòmens... que fi.tassen e

prengueren catïeres, abrevadors e patis per tot 1o terme del dit loch en aquells

iochs hon ells veessen que fossen profitosos...". Y comenzaron su trabajo precisa-

mente por la finca de Domingo Meliá.
..Primerament prenguem per a mallada una cova den Domingo Melià, la-qqal

és el cap de la seua heretat al cap d.amunt devers en Bernat Masqarell que affron-

te ab línea mig, qui és en la seffa, entre Bernat Masqarell e el dit en Domingo

Melià; e plegue 1o dit camí a la bassa feta, que és apel'lada den Osca; e affronte la

dita mallada ab la heretat que ere antigament den Osca; e torne per 1o collet avall

entró al laurat den Domingo Melià, que affronte al Puig e torne al laurat entró al

camí que puge, entró Bernat Masqarell, el dit en Domingo Melià".
Eita larga cita nos señala el lugar donde estaba la finca de Meliá. Era el Mas

de la Rambla, que aun existe, junto al Puig y la Serra de la Morranda, y cerca del

Pou de n'Osca. Además esa masla ha pertenecido a los Meliá hasta principios del

siglo XVII.
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Es probable que el apellido Meliá entrase en la provincia de Castellón por

Albocácer. Vamos a razonarlo. Este apellido no existe en los pueblos del alrede-

dor, ni conozco que hubiese existido anteriormente si exceptuamos Sierra En Gar-

cerán donde llegó mucho más tarde.
Es verdad que en la provincia hay muchas personas que se apellidan Meliá,

así es en Castellón y en la Vall d'Uxó. También las hay en pueblos vecinos a estas

dos poblaciones.
Subrayemos que en 1389 ya estaba en Albocácer, pero en Castellón que en la

actualidad hay más de cien familias Meliá, en 1769 eran catorce, y en 1588 sólo

había una familia apellidada Meliá. Tal vez D. José Sánchez Adell, de quien he

tomado estos datos, nos pueda decir si esa familia llegó a Castellón desde Albocá-

cer (José Sánchez Adell. Cognoms Castellonencs de 1588 i 1769. BSCC 1965).

También los numerosos Meliá de la Vall d'Uxó son posteriores a los de Albo-
câcer y Castellón porque ese pueblo quedó totalmente despoblado en 1609 con la

expulsión de los moriscos. Y luego fue repoblado con nuevos habitantes que, por

muchos de sus apellidos, se adivina que algunos de suS repobladores eran de nues-

tras tierras; tales como Segarra, Marín, Moliner, Orenga, Peñarroja, Porcar, Sorri-
bes.

4. "n\ vincle dels Melià"

"El vincle" o mayorazgo de los Meliá del Mas de Martí de la partida de Sant

Pau d'Albocàcer lo estableció el28 de enro de 1517 Juan Meliá y su esposa Dol-
cina Conchuls en su testamento ante el escribano de Catl Gaspar Miró. Los bienes

del "vincle" eran la masía de Martí, el horno viejo de Albocácer situado en la

calle de la Botera, ahora de San Roque, dos fincas llamadas "las suertes de la

Pedra Foradadt' y otros bienes.

Todos esos bienes se transmitieron de padre a hijo mayor en nueve generacio-

nes. Estaba establecido que de no tener un hijo varón el "vincle" pasaría al que

estaba en segundo lugar en el derecho de sucesión. Esto ocurrió sólo una vez.

José Meliá Bellés casado con Antonia Sanç García en 1742, no pudo transmi-
tir el "vincle" al morit é1, a su hija Antonia ni a su yerno Juan Prats Bellmunt. Lo
heredó su medio hermano Pascual Meliá Sales, y éste lo transmitió a su hijo
Vicente Meliá Centelles, que fue elúltimo que poseyó íntegro el vinculado porque

por las leyes de Su Majestad D. Fernando VII fueron abolidos los mayorazgos. El
hijo de Vicente, llamado Pascual Meliá Montull heredó la mitad del "vincle", y de

la otra mitad una parte como sus cinco hermanas.

Los poseedores del vínculo, y el que le hubiere correspondido de existir,
guardaron celosamente los documentos viejos a los que iban añadiendo los nue-



vos con el paso de los años. vicente Meliá Pitarch, el que los posee y guarda, me

permitió 
"irrdi*lo. 

y copiar lo que más me interesó, de lo cual ahora me sirvo.

Esta documentación da la liita completa de los poseedores del "vincle" desde

su fundación; lista que presento junto con otras tres ramas de los Meliá de Albo-

cácer. Naturalmente quó no es põsible mencionar todos y cada uno de los hijos de

cada familia sino sólo uno. Ya se comprende que esastres ramas' como también la

del "vincle" se han dividido y subdividido muchas veces'

No he podido relacionar estas ramas entre sí hasta formar un tronco común,

pero quienes recogieron los documentos relacionados con el "vincle" suponen que

todas se unen, porque extractaron muchas actas de bautismo y de matrimonio de

los Meliá de loì siglos XVI, XV11 y principios del XVIII' Asl, podrlan hallar, si

fuese necesario, a quien correspondla, por ley, el vinculado'

Tienen sumo 
"uidado "n."ñul* 

qué notario escribió los documentos, y donde

se conservan los testamentos, capítúõs matrimoniales, inventarios, ventas. Asl 1o

indica la "Nota para saber dondó paran las escrituras pertenecientes al vfnculo de

Melià situado en el término de Albocàcer partida de San Pablo"'
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5. Un pastor cojo llamado Meliá

Ignoro el fundamento histórico en que se apoya la antigua tradición de la apa-

rición ¿el apóstol San Pablo cerca de la ermita a unos pastores cojos, tal vez tres'

Dos de ellos fueron incrédulos a las palabras del Santo que les decía que se lava-

sen en las aguas de una balsa donde él vertió agua. Urro se lavóy quedó curado de

su cojera. flos dos que no se lavaron no sólo no se curaron sino que transmiten

.o -ål a sus descendientes. Esos dos se apellidaban Sanç uno y el otro Meliá' El

que se lavó Llorenç.
La noticia más antigua de esta leyenda nos la dan los gozos de san Pablo que

se cantaban en el siglo XVL He aquí las estrofas que hacen al caso:

Vostron temPle dedicar

en aquest terme volguéreu
i en est prat se sol contar
que a uns Pâstors aPareguéreu:

com a romero vinguereu
per venir dissimulat.
Buidàreu en ser vingut
en lo pou aigua excel'lent,
lo pou per vostra virtut
sobrixqué en continent:
aprés molt abundantment
aigua santa ha brollat.
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Als fels pastors que allí estaven

contrets, coixos i alisiats
diguéreu que si es llavaven
ab la aigua serien curats:
d'estos no se són llavats
sinó hu i restà curat...

El sacerdote Agustín Sales Alcalá, albocacense, que fue cronista de Valencia,

nos refiere más largamente esta leyenda. Escribla en L752. Dice así:

'rl.as limpias familias de los Sans y los Melians, que se glorían de descender

de los pastores cojos, a quienes entre otros se les apareció San Pablo, aunque aca-

rreando eil sus personas el mal de sus antepasados por no haber creído y desobe-

decido a las insinuaciones del Santo, conservan mucho más viva que el resto del

pueblo la memoria de esta aparición. Es cosa que pasma y admira, pero son de

ello testigo nuestros ojos, y lo mismo observaron sin intemrpción nuestros mayo-

res."
La tradición ha llegado hasta nosotros pero los Meliá no están asustados por

la posible cojera. Pero los que llegan a ancianos, si son de Albocácer, demuestran

pertenecer a la estirpe de los Meliá, que después de más de 700 años que este ape-

llido anaigó en nuestro pueblo todos somos Meliá. Llevar un cayado por ser un

Meliá anciano es una bendición. Y si no que mire hacia anás y vea cuantos le han

dejado en su camino.

6. El árbol de los Meliá de Albocácer

El árbol de los Meliá, pequeñito en 1389, en el siglo XIX llegó a su máxima

expansión. En los libros de bautismo del siglo pasado, no tenemos otra fuente, se

ven familias de Meliá que en el siglo XX han desaparecido. Pero ahora aun es

fuerte el árbol plantado en el siglo XIV.
En el cuadro que a$junto describo cuatro ramas del árbol de los Meliá desde

el siglo XVI sin intemrpción hasta nuestros días. Me he valido de los documentos

del "vincle" de los Meliá que me ha llevado hasta 1697. Desde ese año recufio a

los libros de bautismo que llegan hasta nosotros excepto una laguna que va de

1757 aI1763. Tþnemos también los matrimonios de 1697 a1656; y de 1900 hasta

hoy. Las defunciones van de I72I a 1756; y de 1889 a I9l1'; y luego de 1938

hasta hoy.
Me hubiera gustado seguir otras cuatro o cinco ramas que han emigrado o

están en trance de desaparecer por falta de hijos varones. Me refiero a los apoda-

dos Parra, Xamussa, Mercader, Cueryo, Ros y otros.

Lamayoríade los Meliá en el siglo pasado se dedicaban al cultivo del campo:

unos se dicen labradores, pero la mayor parte se declaran jornaleros. había tam-
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bién tejedores. Francisco Meliá Segarra, casado en 1723, era alfarero. Marcelino

Meliá Carcacés, casado en 1688, era herrero. Y Manuel Meliá Segana, nacido en

1846 y padre de Melchor, era albañil. Parece que'es éste quien peleó días y días

para abrir el boquete que tiene el campanario en la parte norte. Si no estoy mal

informado eso fue en la última guelra carlista. Tuvo que luchar con los enonnes

sillares, el grosor del muro y la dureza de la argamasa de nuestro campanario. Y

el boquete aun está tal como lo dejó Manuel Meliá, sin arreglar las jambas.

Supongo que hicieron ese ímprobo trabajo para evitar que se repitiese que fuerzas

armadas se fortificasen en el campanario como en 1835.

Los poseedores del vlnculo también eran labradores y vivlan en su masía pero

tenfan casa al pueblo que era la torre que ahora está dentro del pueblo, en la calle

de San Pablo, pero que se edificó extramuros. En 1851 vivía en ella Pascual Meliá

Montull, y antes seguramente vivían allí sus padres.

Hasta 1773la torre pertenecía a la noble familia de los Fuster. En ese año

vendió D. Francisco Fuster, que vivía en Castellón, la torre, la caseta, noria y

huerto, todo ello está junto a la "carrereta" que de la calle de San Pablo baja al

barranco donde estaba "el pou de les Grases'?, vendió digo a los hermanos Euse-

bio, Antonio y Alejandro Segarra Miralles por 800 libras. Solamente la torre se

evaluó por 198 libras. No sé como ni cuando esas fincas pasaron a los Meliá, a D.

Vicente Meliá Centelles seguramente.

Pero ¿de dónde le vino a Vicente Meliá el título honorífico de Don? En las

actas de bautismo de su numerosa prole nunca se le dio ese título hasta 1828 que

le bautizaron su último vástago, Pascual Meliá Montull. Allí mismo se adivina el

por qué. Se dice que era Comandante del Batallón de Voluntarios Realistas. Es de

creer que tal graduación se le dio en tiempos del trienio liberal (1820-23) o poco

después, cuando en estas tierras se formaron esos batallones para liberar al rey, de

los liberales. Su posición económica, su categoría social, sus ideas pollticas y su

juventud, nació en 1795, estaba por los 30 años, le merecieron que se le nombrase

como D. Vicente, Comandante del Batallón de Voluntarios Realistas. Y tan joven

le dieron el apodo de "el Blanco" por su prematura canicie. Que le dijeran "el

Blanco" y no "el Blanc" hace pensar que quienes se lo impusieron hablaban en

castellano.

7. Nadal y Anselmo Meliá

Si los Meliá tienen la posibilidad de ser cojos también la tienen de ser asesi-

nos, como los de otro apellido. Pues bien, estos dos, Nadal y Anselmo, son recor-

dados porque fueron dos garbanzos negros.

Nadal Meliá Sanchis, casado en 1598 con Ana Orenga de Ares asesinó a Juan

Femis de Cabanes. No sé el motivo. Era en 1606. Y juzgado en Albocácer por el
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justicia fue condenado a muerte. Pero intervino el Sr. Lugarteniente del Comenda-

dor deMayor de Montesa, o sea el de la Tenencia de Cuevas, que tenla su residen-

cia en Albocâcer,Y quiso evitar la ejecución.

Esto conmovió a las autoridades locales porque veían que se entrometfa' en

contra de los fueros, en los asuntos de la administración dejusticia. Y exigieron la

ejecución de Nadal "per ser lo negoci tan atroç i escandalós no pareixerà bé per a

la autoritat i bona administració de justicia, que la vila consenta en dita composi-

ció ni dissimule, ans que es faça contradicció. Por eso llevaron el caso a la Mos-

quera, que es una masía del término de Cuevas, donde los pueblos de la

Encomienda Mayor cada año se reunían el martes antes de Pentecostés pafa con-

tar y distribuirse los gastos comunes. Y en otras fechas también para tratar los

asuntos que a todos les concernía. Por eso el dla20 de octubre de 1606 decidió el

"consell de Albocácer" que "se convoque ajust en la Mosquera". Pero parece que

triunfó el lugarteniente, y Nadal salvó la vida.
Anselme Meliá, nacido en 1798 y casado con Manuela García Miralles,

padres de un hijo minusválido, era un individuo perverso. Sus fechorías crimina-

ies impunes le daban alas para crecer en la osadía de chantagear. Manuela iba a

las casas que el Selme le indicaba, y se presentaba con este o parecido mensaje:

Ha dicho mi marido que me llenen de harina este capazo. Y se lo llenaban, ¿cómo

no?
Se dice que cometió varios asesinatos, pero por no tener el libro de defuncio-

nes no lo podemos comprobar. Lo que yo escribo lo he recogido de la tradición

oral. Y lo escribo para que esto no se pierda en el olvido.
Entre los asesinados por Anselmo está Mariano Beltrán Segarra abuelo pater-

no de mi abuela materna. En tiempo de guerra civil, entonces era la primera gue-

rra carlista, los malvados se hacen más osados y las personas hoffadas se sientes

más inseguras e indefensas. Mala cosa es que un criminal te pida lo tuyo pero más

peligroso es que tu a él le pidas lo tuyo.
se le escapó de su casa un conejo a Mariano, vivía en laplaza de la iglesia, y

fue a parar a la del selme. Se lo pidió en mala hora. La respuesta fue: te mataré. Y
pasó mucho tiempo porque Mariano tenla buen cuidado de no ir al campo solo.

Pero un dla se descuidó. Estaba en la taberna y alguien le dijo: Mariano, tus bue-

yes del corral de la Serrada están mugiendo. Fue a ver qué pasaba. Anselmo le

siguió, y con largas zancadas lo alcanzí cuando salía del pueblo por el Camino de

Cuevas de Vinromá. Y alll lo acuchilló.
Este crimen sucedió poco despues que el Serrador, cabecilla carlista, metiese

fuego en el campanario para quemar a los isabelinos que habfan buscado refugio

en é1. El fuego prendió en la iglesia que quedó sucia por el humo. Eso fue la

noche de 6 al7 de agosto de 1835. No tardarían-mucho en blanquear el templo los

vecinos de Albocácer. Al terminar la limpieza los que trabajaron ÍezaÍon un padre-

nuestro por el primero que moriría. Fue Mariano Beltrán Segarra. Tenía 53 años.
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Cadavez Anselmo era más temido y odiado de todos' Por eso sus almgos se

convencieron que eran ellos quienes lo habían de suprimir. Eso hicieron una

noche oscura que cenaron juntos. Alguien dijo:Hemos de llevar a nuestfas esposas

comida puru qu" también ellas cenen. confiado salió Anselmo ocupadas sus

manos eñ el cácharro de la cena cuando cayó en la celada' Su cuerpo tendido en

medio de la calle dio un gran susto a uno que tropezó con é1y se hirió en un pie.

Y todos descansaron.

8. Sacerdotes de las familias Metiá

Los sacerdotes merecen que les recordemos por su alta dignidad' por ser per-

sonas de largos estudio., y pó.lo tanto muy cultas, y también porque dedican su

vida al serviiio de la comunidad. Con los datos que poseo sólo puedo conocer a

los que vivieron en el siglo pasado y en el actual, Los datos son los de los libros

panåquiales y el Boletín del Obispado de Tortosa que en Salzadella se conserva

õasi cómpleto desde que, en 1858, empezó a publicarse'

El más antiguo dã los sacerdotes es mossén Pascual Meliá Montañés, nacido

en 1782. Falleció en Albocácer de cuya parroquia era beneficiado, en 1863' Era

biznieto de cristóbal Meliá Fort, nombre que consta en el cuadro de las familias

Meliá que adjunto.
También era descendiente del mismo Cristóbal mossén Miguel Tosca Meliá,

nacido en 1841, hijo de Miguel Tosca Sales, boticario, natural de Catí y de Vicen-

ta Meliá Meliá de Albocáõer. Esta no era hermana de Alselmo' Murió mossén

Miguel en Albocácer en !912. Y su madre en salzadella en 1883 a los 85 años,

donde su hijo era coadjutor de dicha panoquia'

Don Vicente Meliâ Centelles, del que hemos hablado, tuvo un nieto sacerdo-

te, hijo de su hija mayof, Rosa Meliá Montull, casada con Pablo Montañés Ferran-

do. Me refiero a mossén Pablo Montañés Meliá conocido como mossén Pau de

Margarida. Margarida era una bisabuela suya. Nació en 1839 y falleció en 1908

sienão párroco dle vi[aramés. Mucho antes, en 1866, fue vicario de Burriana' Este

sacerdóte junto con "Vicent del Barber" y su esposa fundaron el Asilo de los

Ancianos Desamparados en Albocácer por los años 1893 con sus haciendas'

Merecen pues que les recordemos'

Otroiesceìdiente sacerdote tuvo D. Vicente Meliá. Este era biznieto suyo.

Me refiero al Magistral de valencia, mossén Rogelio chillida M;âfle2, nacido en

Albocácer el año 1884 y mártir de Jesucristo en la carretera de Silla el27 de sep'

tiembre de 1936. fra tri¡o del médico D. Joaquín Chillida Meliá, y éste hijo de

Vicenta Meliá Montull, lã más joven de las cinco hijas de D' Vicente Meliá Cente-

lles.
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Y pues se trata de un personaje importante y muy conocido a nivel nacional

no es nècesario que yo me preocupe de salvar del olvido su vida y su obra.

A propuesta del Beato mossén Manuel Domingo y Sol, fundador de los

Sacerdõtes Operarios para la formación del clero, estudió filosofía y teologla en

Roma y allf fue ordenado sacerdote y se doctoró. Se distinguió por su talento y

raras facultades intelectuales y morales. Fue escritor fecundo y elocuente orador.

Su fama resonó por toda España, de manera que Alfonso XIII lo nombró Capellán

de Honor de Su Majestad y Predicador de la Capilla Real. Ahí llegó mossén

Rogelio Chillida quien, por un defecto natural, tartamudeaba al hablar.

Gozan de buena salud dos sacerdotes apellidados Meliá. Son José Miguel

Meliá Bellés hijo de Lino y Adoración, y Antonio Meliá Fortuna hijo de Vicente y

Consuelo. Antonio rige una panoquia de la Vall d'Uxó. Miguel, secularizado a

petición propia por Su Santidad, reside en Barcelona. Ambos tienen algo muy

itnportunt", han cultivado sus grandes dotes para la música, y son verdaderos

maestros.

9. Josep Melià Sales(a) Figamadura

Josep Melià Sales nació en una familia económicamente humilde, en 1809.

Contrajo matrimonio con Carmela Segarra Ripollés. En las actas de bautismo se

dice que era jornalero. Así en 1842. Pero en 1845 manifestó que era tratante.

Había dado un gran salto. En 1852 aparece como labrador. Josep fue prosperando

y llegó a una posición superior a la de sus hennanos y cuñados.

Otro signo de que había ascendido económicamente es que sus cuatro hijas y

sus dos hijos emparentaron con familias de buena posición.

su hijo mayor, Manuel, que había de llegar a ser un famoso polltico, nació en

1831. Le dedicaremos un capítulo paraé1.

Le siguió María, nacida en 1833. Contrajo matrimonio con Manuel orenga

Peraire. De estos proceden, entre otros, una familia de Prats, apodados de Casami-

ra.
En 1837 nació el segundo varón, Josep, el abuelo de D. casimiro Meliá Tena,

en cuyo homenaje escribo hoy. También de éste volveremos a hablar.

En 1840 nació Josefa María que falleció piírvula, como también Rosa que

nació en 1842. Ese nombre 1o repitieron en la nacida el año 1845. Esta Rosa casó

con Pascual García Boix, (a) Belluga que fueron padres de Carmen, Antonia,

Pepe, Pascual y Miquel (n. 1887).

Josefa nació en 1850. Esta contrajo matrimonio con Miguel Bellés Monferrer,

dels Monllats, término de Culla. Se establecieron en Albocácer. Sus descendientes

son los apodados Monllats.
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La más joven nació en 1852. Su nombre es Ambrosia como la esposa de su

hermano Manuel. Tal vez eso influiría para imponer a la pequeña niña el nombre

de su cuñada. casó con vicente Montañés Miralles (a) Estorans.

De Josep y carmela proceden tres sacerdotes que hemos de mencionar. En

primer tugar recordaré a un biznieto, mossén Samuel GarcíaAdell' hijo de Mique-

let García Meliá y éste de Rosa Meliá Segarra'

Sí. Mi estimado amigo Samuel falleció a los 63 años el 27 de noviembre de

1g90. Quiero descansarrne expresando mi admiración a mi querido amigo.

Samuel fue el sacerdote èntregado al servicio de sus feligreses, y al mismo

tiempo cultivaba la amplia gama de su polifacetismo. En primer lugar los idio-

mas: además del valenciano y castellano y el latln, el francés, inglés e italiano' Ya

desde el seminario excelente músico y organista' Cuánto ha leído Samuel! Por eso

poseía una vasta cultura que se plasmaba en la escritura' Sí, es verdad, presentó

una novela a un concurso' La leí' Está muy bien, ¿cómo no?

Destinado de pánoco en el Arrabal de Cristo de Roquetes casi recién ordena-

do sacerdote en aquellos años de pobreza, samuel construyó la iglesia y la casa

panoquial. Y para rematar esa vocación de constructor llevó a cabo la restaura-

"iOn 
å" la iglãsia parroquial de Marçà, el pueblo que vio su larga oblación.

Samuel es primo segundo de D. Casimiro Meliá Tena'

Y primo hermano de D. casimiro Meliá Martí por el apellido Martí era mos-

sén Viðente Meliá Martí (a) Xamussa, nacido en 1865, que en su juventud publicó

una obra muy bien escrita y meditada que tituló "Pateta o La Tienda del Diablo"'

Era coadjutor de Atbocácei cuando el 13 de agosto de 1936 encabez1la lista de

los asesinados por odio a la fe cristiana' Mossén Vicente Meliá Martí no pertenece

a la estirpe de Figamadura a la que ahora volvemos'

10. Manuel Meliá Segarra

En el capítulo anterior nos hemos referido a las hijas de José Meliá Sales y de

carmela Segana Ripollés. En este capítulo nos detendremos en el hijo mayor, el

político ,ugá, y famoso en el ámbito provincial, Manuel Meliá segana conocido

iom Lèlo ãe Figamadura. Empezó trabajando en el negoció que inició su padre,

tratante, junto con su hermano Josep. Estos, ya bien encauzados, prosperaron

mucho y âdquirieron buenas fincas como el Mas d'Albert y la Llacunassa'

Ambos hermanos procedieron como sus hermanas, buscaron consorte en

familias que gozaban de una posición desahogada. se casaron con dos masoveras,

porque una buena masía puede dar una muy buena dote. Lèlo se casó con Ambro-

.iu A¿"1 Montañés, del Mas den Peraire; y Josep con Teresa Martí Adell, del Mas

de la Roeda. Estas eran primas segundas entre si.
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Al labrador-tratante, en el acta de su hija Encarnación, que falleció pronto, se

le dice que de oficio era industrial. ¿Qué industriatenía? Era eso en 1872. Veo las
actas de bautismo de sus hijos. Son estos: en 1853 les nació Manuela; en 1855
José; en 1857 Rosa; en 1860 Felipa; en 1865 Josefa María; en 1870 otra Josefa
Muía; en 1872 Encarnación y en 1874 Emilio.

¿Qué medios empleó para codearse con las autoridades provinciales y ser tan
influyente y poderoso? El periódico "Alborada" el día 15 de marzo le hizo este
retrato: "...persona de grande influencia, que desde la Revolución de Setiembre
(de 1868) ha figurado como gefe (sic) de un partido sin nombre, pero que se han
amoldado sus ideas al constitucional, radical, republicano, cantonal y ahora con-
servador de Cánovas del Castillo". Lèlo fue diputado por Albocácer varias veces
y desempeñó otros cargos provinciales y locales entre 1877 y 1888, y tal vez más.

También su hermano Josep fue alcalde de Albocácer por lo menos dos veces.
(BSCC. 1990, págs. 202-203).

En la Desamofüzación compró el Horno Viejo C/ S. Vicente en el año 1860
por 10.001 reales, y en 1872 (?) el palacio del Comendador Mayor, que en 1877
arrendó a D. Nicolás de las CuevasyL6pez teniente coronel, primer jefe de la
Comandancia de la Guardia Civil de la provincia para cuartel de la Guardia Civil
por la cantidad de 15,50 pesetas al mes.

En tiempo de su gran influencia se construyó la carletera de Albocácer a
Villafranca. La midieron cuatro veces. Gracias a Lèlo no nos dividió una finca esa
carretera, y tampoco la Coma de Manuel Meliá Segana.

Según el primer trazado la carretera iba en línea recta desde "el Pla de Sant
Joan hasta l'hostal de la Punta". Por consiguiente esas curvas qúe hay en la carre-
tera desde el pueblo hasta "les cases de la Ferranda" se deben a Lèlo Meliá Segarra.

De sus hijos sé que Manuela casó con Antonio Pitarch Sales (a) Tonet de
Pitarch, y Rosa casó con Pedro Vicente Boix Boix, hijo de Ladislao, conocido por
Pere Vicent de Lisnao. El último, Emilio falleció en 1909.

Seguiremos solamente la descencendia de Lèlo y Ambrosia por su hija
Manuela para llegar a dos descendientes suyos sacerdotes.

Este matrimonio de Antonio Pitarch Sales y Manuela Meliá Adell tuvo varios
hijos, creo que cinco hijas y dos hijos. Seguiremos por Manuel Pitarch Meliá
nacido en 1875 y casado con Dolores Sanjuán Roda de Catí. Este también tuvo
hijos e hijas, pero el que merece un lugar aquí es mossén Antonio Pitarch Sanjuán
que nació en 1908. Ordenado de sacerdote en 1934 fue nombrado coadjutor de
Villafamés. El día 11 de agosto de 1936 fue sacrificado en plena juventud por
odio a la fe cristiana.

Rosa Pitarch Meliá hija de Tonet, nacida en 1879 contrajo matrimonio con
vicente Meliá Escrig, a quien hubiera correspondido el vínculo de los Meliá si no
hubiese sido abolido. En los hijos de este matrimonio, dos hijas y cuatro hijos se
unen dos líneas de Meliá: Blanco y Figamadura. Uno de ellos, Vicente Meliá
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Pitarch casado con Consuelo Fortuna Puig, son los padres del último Meliá sacer-

dote en Albocácer: es Antonio Meliá Fortuna del que ya hemos hablado. Pero el

mundo aun da vueltas y los Meliá gozan de buena salud' Otros Meliá se inscribi-

rán en esta lista.

Ll. Don Casimiro Meliá Martí

Don Casimiro Meliá Martí es hijo de José Meliá Segana y de Teresa Martí

Adell. Nació en 1863 y falleció en 1936. Y es el padre de D. Casimiro Meliá Tena

a quien ahora homenuj"u.or. Se casó en Villafranca con Guadalupe Tena Gil'

En 1986 Albocácer organizó una simpática fiesta con motivo del nombra-

miento de Hijo Predilecto dã esta villa a D. Casimiro Meliá Tena' Coincidía con el

cincuenta aniversario del fallecimiento de su padre. Conjugando ambas efeméri-

des escribí un artículo en el programa de fiestas, del que voy a recoger unos prirrafos'
,,Era en plena primauãru-quun natura s'adorna de flors i de músiques, i fa

viure misterir ¿" góig; quan el dia s'estira i s'allarga, al mes de maig del 36, en

vespres de viure èls habitants d'esta lluminosa tena misteris de dolor, que per a

molts se varen tornal en misteris gloriosos. Llavors va ser quan Déu Nosfre Sen-

yor li va concedir una gràcia especial a D' Casimiro Meliá Martl, I'il'lustre i

ãxcel.lent albocací, que avui homenagem dedicant-li un c¿urer a ell, tan enamorat

del seu poble, de h ñistòria d'Albocàcer i de la seua cultura, que estimem i esti-

marem més i més, del seu art, que respectarem i sempre farem respectar'

sí, llavors Déu Nostre Senyor li va tancar els ulls a esta vida tan bella perquè

des de sa casa del carrer Major, la casa pairal dels Fusters, no vera el miserable

treball dels fabricants de cendra els primers dies d'agost del trenta-sis, el treball

dels qui per fi havien trobat la moderna pedra filosofal, la manera de tornar l'or en

cendia qu", .orn se veu, és tot lo contrari de l'antiga pedra filosofal tan buscada

en l'Edaì Midana perquè tornara les pedres i metals baixos en or i altres metals

preciosos.
A D. Casimiro se li féu una gràcia especial: eixir d'este món al mes de maig

del trenta-sis, perquè si hagués superat la malaltia en maig, segur que s'hagués

mort de pena al mes d'agost'
D. Casimiro, com I'abella laboriosa que busca la mel on siga i estiga, va reco-

llir, ajudat de bons amics, lo millor que va trobar als nostres arxius municipal,

panoquial i notarial. I dels arxius dels pobles veins va aneplegar tot lo que feia

ieferència a Albocàcer. El resultat del seu afany són eixos llibres seus, que ne són

tants i tan grosos, escrits a mà, la seua pròpia mà, amb bona caligrafia, a dos tin-

tes, amb pùcritud, sense equivocacions ni correccions. Pel seu treball no va rebre

cap subvånció de ningú, no va cobrar el just salari, ni ho pretenia. Ell va posar el

-ât"riul, la cuidada ãnquadernació i el treball. Féu com aquell sastre que cosia
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debades i a més posava el fil. Albocacins, ¿veeu el seu amor a la cultura i al seu
poble? ¿Valoreu la seua generositat? Sí, jo sé que ho veeu i ho valoreu.

Fou providencial el seu treball de recopilador de documents històrics per al
poble d'Albocàcer, i a més oportú, puix caminava poques passes davant dels pos-
seïdors de la moderna pedra filosofal que anaven a realitzar la malaida transfor-
mació. Per això li cau bé el sobrenom de Salvador...

Açò que ara dic està ben representat en el seu primer apellido, que és Melià,
lo que vol dir albocací autèntic, d'estirp arraïlada en esta terra durant molts
segles...

Jo penso que si hom, a manera de jeroglífic, posara una bresca a la vora
d'eixos grossos llibres de D. casimiro i preguntara què significava, tots trobarien
la solució a l'instant i dirien: Hi ha mel; o al revés: mel-hi-ha als llibres de Melià.
Mel de la que molts s'han aprofitat, i jo també...

Però això ja perteneix al segon cognom, que és Martí, que és el nom d'un
gran Sant, que va ser soldat, famós i célebre per la seua generositat perquè, com
és sabut, va partir la seua capa amb I'espasa un dia d'hivern per donar-ne la mitat
a un pobre mort de fred. Parlo de Sant Martí de Tours.

Com les abelles D. Casimiro va deixar prendre la mel dels seus llibres sempre
i a tots els lletraferits. I son fill, D. Casimiro Melià Tena, que avui rep el títol de
fill predilecte d'Albocàcer amb molta justícia, ha seguit el mateix cani a obs de
que ne surgixquen molts de tocats de la mateixa malaltia que son pare, és a dir, de
la mateixa afici6, del mateix amor a Albocàcer, a la seua història, als papers
vells..."

Bueno, ya hay bastante. Mejor dicho, no, que quiero añadir algo para que
conste. Un día, comentando con mi estimado D. Casimiro la exégesis que hice del
apellido Meliá en mi escrito, aplicado a su padre, me dijo que mi imaginación
había quedado corta, y que sería perfecta si a casimiro Meliá Martí se le añadía el
apodo Figamadura. Y yo le respondí: eso ya lo vi pero no me atreví a escribirlo
porque los apodos no siempre gustan. Sean bonitos o feos todos reciben la deno-
minación de "malnoms".

Así pues ya saben porqué he abusado un poco repitiéndole ese apodo dulce,
porque le hizo gracia. Efectivamente, el fruto de la higuera cuando está bien
maduro es todo miel. Y si ya murió de maduro y el sol lo ha transformado en
pasa, ese fruto seco es aún más dulce, y se conservará bien y será comestible por
siempre jamás.

Y eso espero, tanto de Casimiro padre como de Casimiro hijo, porque éste
añade a la obra de su padre su abundante obra escrita. Y los escritos pennanecen
si son buenos. Los de Meliá lo son porque son miel en conserva, que son como
higos maduros, como dulces y deliciosas pasas.

Jospp Mm.elles Sel-es, pREVERE
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El itinerario real en la conquista
del castell de Peníscolas

En el "Boletín del Centro de Estudios del Maestrazgo"t , se publicaba un
"estracto" sobre el trabajo que titulábamos "La Conquista de Peníscola" en el cual
se apuntaban tres aspectos o particularidades relacionadas con dicha temática
como bien podían ser sus "Antecedentes", "La Conquista de Peníscola" propia-
mente dicha y el "Itinerariot', es decir "El ltinerario real en la Conquista de Penls-

cola". También en "Estudis Castellonencs" de la Excma. Diputación de Castellónz
se publicaba cuanto concierne a uno de tales aspectos -"La Conquista de Penísco-
la"- siendo la fecha estimada para tan fausto acontecimiento la del 3 de agosto de
1233.

Hoy presentamos otra de las distintas particularidades indicadas más arriba
relacionadas con Peníscola. Es ésta la que concierne al itinerario que siguió el rey
Conquistador desde su lugar de estancia en la ciudad de Teruel hasta los pies del
Castell de Peníscola y cuyo efecto inmediato fue, como ya estaba estipulado, la
entrega de la fortaleza meditemánea.

Partiendo, pues, de cuanto se indicó en "Estudis Castellonencs" sobre este
hecho enconffamos a Jaime I en la población aragonesa en la fecha del L de agos-
to de 1233 en el momento de recibir al emisario que le envía el Comandante de la
frontera mora valenciana, En Ximeno d'IJrrea, estacionado que estaba en la plaza
de Borriana. Consecuencia directa de tal anuncio es su marcha a Peníscola con lo

*Agradecimiento

Vaya nuestro agradecimiento a los compañeros que, de forma escalonada, pisaron con nosotros el
polvo del mismo camino tratando de seguir los pasos del Conquistador que un día realizara, desde Teruel
hacia Peníscola, para incorporar, definitivamente, la gran fortaleza mediterránea a la causa cristiana:

Estos son: Rodrigo Monzón, Antonio Hornero, Enrique Valcrírcel, Jesús Centella, Matlas Mo¡te, Bar-
tolomé Motos, Felipe Rubio y Ferre¡ Prats.

l. "Boletín del Centro de Estudios del Maestrazgo", no 5, ene¡o-mar¿o de 1984, pág, 7, Vicente Forca-
da Ma¡tl: "La Conquista de Peníscola".

2. Vicente Forcada Martí: "La Conquista de Peníscola", en "Estudis Castellonencs", N'4, 1987-88,
pp.471-494.
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cual se viene a cumplimentar el correspondiente itinerario. Itinerario que, por otra

parte, lo menciona la Crónica Real al citar expresamente distintos topónimos los

iuales pefïnanecen vigentes todavía en su mayor pafte, otros, con ciertas modula-

ciones no faltando, põr eilo, alguno totalmente desconocido' He aquí, el "Itinera-

rio" tal como nos 1o indica el documento real:

"I un matí que érem a Terol, entre el sol eixit i l'alba ens arribà missatge de

N'Eixemèn d'(Jìrea, que era a Boniana. I nós jalem en nostre llit, i tocaren a la

porta, i ens digué unþorter nostre que hi hnvia missatge de N'Eixemèn d'Urrea i
-que 

duia bonàs novei..."3. "...i ens contà que els sarraïns de Penyíscola havien
-enviat 

dos sarrains a Don Eixemèn d'(Jrrea, dien que enviés per nós que ells ens

rendirien tot seguit Penyíscola: -I us envia a mi, ací amb la carta que els sarrains

li han enviat-. I nós la vàrem fer llegir per un sørraí que hi havia a Terol, que

sabia llegir algarabia i trobàrem les paraules de la carta sesons que el missatge

les dia"4.
A partir de este momento puede decirse comienza la preparación y consi-

guienæ itinerario que llevarán al rey y a su hueste hasta las puertas del castillo

valenciano y que la Crónica detalla con precisión inusitada, paso a paso, con

algún detalle significativo. Dice así el documento real al respecto: "I al dia que

,úírr* de Terol, passàrem pel Camp de Montagut i anàrem a Vilarroia, que és de

l,Hospital; i abins que fos de dia nós ens llevàrem i passàrem per un lloc que

s'anomenava Atorella, en el qual ara hi ha població, i després passàrem pel Riu

de les Truites, i eixírem a la canyada d'Ares, i de lq canyada d'Ares al port de

Prunells, i q Salvassoria, i a Atemí; i passàrem pel pla de Sant Mateu, que llavors

era errn, i eixírem aI Riu Sec, que va més amunt de Cerveras. I quan fou hora de

vespres, fórern davant de Penyiscola, de la part de les vinyes, sobre l'almarge"6.

Este es, a grandes rasgos, el trayecto real que desarrolla el Conquistador entre

Teruel y Peníscola en el plazo de dos jornadas pernoctando en la población de

Villanoja de los Pinares. Dado que dicho recorrido tiene lugar los días I y 2 de

agosto ðabe entender su presencia en el castillo de Villanoja la noche intermedia

entre ambas fechas.

Hay que indicar aqul, antes de entrar en el desarrollo de la temática propia del

recorrido ieal, la enofme significación personal que para Jaime I podrla represen-

tar, mediante dicho itinerario, la ocupación de la formidable plaza de Peníscola en

aquel preciso momento de incertidumbre para la reconquista valenciana' No hay

3. "Crónica Real", Ed. Ba¡cino, 182.

4. "CrónicaReal", Ed. Barcino, 182.

5. En la misma "Crónica Real" pero en la edición antigua de Barcino consta un testo que estimamos

diferente. Dice así: "al Riu Sech que ia sobre Servera" y no "at Riu Sec, que va mes amunt de Cervera".

6. "CrónicaReal", Barcino, 183.
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duda en considerar que tal reconquista estaba en entredicho en aquellos días pos-
treros e inmediatos a la toma de Borriana -16 julio 1233-, y que su sostén en

manos cristianas estaba como pendiente de un hilo a lo cual contribuía de forma
inexorable el desinterés de unos, el egoísmo de otros, cuando no necesidades e

incomprensión generalizada de muchos. Tal recorrido hacia Peníscola, y, el consi-

guiente coronamiento con su ocupación, iba a representar la solución mâgica a

todos sus problemas surgidos tras la ocupación de la entonces capital de la Plana

que incluso hacían peligrar la mismísima reconquista valenciana.
No hay duda en afirmar, por todo ello, que el camino del rey hacia la fortaleza

mediterránea se hizo por parte de Jaime I profundamente esperanzado, con enor-

me ilusión, con verdadera fe de victoria pues indirectamente llevaba consigo, con

su ocupación, asegurar la defensa de Borriana así como la frontera de la Plana y
con ello la reconquista valenciana. Eta, con otras palabras, dilucidar su propio
crédito frente unos y otros -nobleza y clero-, demostrar que era poseedor de la
verdad antç críticas y zancadillas entorpecedoras de su visión reconquistadora
vaTenciana7'

7. Todo cuanto aquí se sugiere tiene su fundamento real en los acontecimientos que obran entorno al
Monarca tras la conquista de Borriana ya que é1 se halla enteramente aislado de los suyos teniendo que

hacer frente a todas las contrariedades y, si es cierto que clero, noblezay propio ejército le ayudaron en la
empresa de Boniana a corona¡la con su ocupación, no menos cierto es que él supo amalgamar tensiones y
¡ivalidades habidas en su hueste hasta conseguhla, pero, una vez ella en sus manos, vino a dem¡i¡se, como
castillo de naipes, toda la fortaleza basada en la unidad de elementos dispares. Así vemos que, tras la conse-

cución de la victoria, su Mayordomo de Aragón abandona la plaza conseguida con tanto esfuerzo marchan-

do posiblemente a sus tierras morellanas a pesar de estar comprometido en su defensa; pero Cornel va por
encargo del Conquistador a sus tierras de Aragón en busca de vituallas, pertrechos.de guerra y hombres
para hacerse cargo de la frontera de Borriana; la "host" real abandona la Plana pues lleva tres meses en

campaña marchando a sus tierras pues se está en época de siega de mieses en pleno julio; las ordenes reli-
giosas exigen prebendas o reconocimiento hacia añosas donaciones; la iglesia i con ella el Obispo de Torto-
sa, dueño y señor de derecho del Castell de Fad¡ell {astelló y Almassora- desde 1178 con reconocimiento
real de tal titularidad en t¡es nuevas ocasiones por parte de Jaime I en los años 1224 y 1225, no participa de

hecho en la conquista del expresado castillo sabiendo que es el sostén y soporte de seguridad de Boniana
situada al ot¡o lado del Millars con 1o cual deja tambaleando la suerte de la primera población de la Plana

-Borriana-. En tales circunstancias acude el Conquistador a las dos plazas que le son vitales en apoyo de su

obra contra el infiel tales como Tortosa y Teruel. En Tortosa se le aconseja abandone Borriana por parte del
clero y la nobleza, y él deplora tan mezquina actitud llegando a dectr: "ens sabé molt de greu la paraula
perquèenshodienunsdelshomessavisquenósteniemenelsnostresregnes,,," "...iøquestavegadapro-
varlem de totes passddes si podríem lenir (Borrrana) puix Déu ens l'havia donada; i que no el sabés greu
que aquestavegada no els creguës d'aquell consell" cual era precisamente, como se ha indicado, el aban-

dono de Borriana y, con ello, la reconquista de Valencia recientemente iniciada. T¡as Tortosa se halla en

Teruel no conociéndose cuál era la actitud del clero y de la nobleza y, en tales circunstancias, es cuando
aparece el mensajero de N'Eixemèn d'Urrea con la buena nueva sobre Peníscola. No hay duda que ante el
aza¡oso momento la promesa de entrega de Peníscola venía a ser un bálsamo maravilloso para su estado
anímico y una verdadera esperanza para el futuro inmediato de la reconquista, de aquí el que marchara con
incontenible ilusión por los distintos caminos en busca del mar, en busca de Peníscola. No podía faltar, en
este cúmulo de contra¡iedades, la actitud amenazadora ðe Zaen por reconquistar las tieras perdidas en la
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No podía el Conquistador dar comienzo a su "Itinerario" sin encomendarse al

ettiri*ó y a Santa María como tantas veces 1o hiciera durante su vida' A este res-

pã"io Ai"" la Crónica que leído el mensaje po.r un moro de Teruel "oírern missa de

'Sont nrp"rrt i l,ofici âe Santa Møria, párlal que Etl i la seua Mare ens guiessin

en aquest fet i en tots els altres que nàs faríeffi", Y, mientras ello ocur6a "vàrem

¡r, iporritor mentre oírem misia i meniàrem i totseguit cavalcàrem i amb nós

solament hi havia set cavallers, i escuders que ens servien i oficials nostres i no

vàrem pas d.emønar cap aladil que ens guiés, car nos, per la caça dels porcs que

solíem'caçar en aquelía *ontoiyo alguies vegades, ens bastàvem per a trobar eI

camí,,B.De todo lo cual se deduðe quõ el monarca no debió demorar demasiado su

salida de Teruel camino de Villanoja y Peníscola'

Teruel (Altitud, 913 m.)

Todo parece indicar que el lugar en que Jaime recibe la noticia del deseo de

entrega de penlscola por ttt"Oio det mensáiero enviado desde Borriana por Xime-

no d,Urrea no era otro que el antiguo Alcâzar de Teruel, es decir, la llamada hoy

,,Tone de Ambeles" sobie la cual i"n"*ot la versión de Cristóbal Guitard dicien-

doi ,,Torre de exlraña planta algo semeiante a un polígono estrellado y su aspecto

es incuestionablemente det S. XVI con comisa abocelada y su plataforrna supe-

rior aptø para situar piezas de artillería. Este torreón es el único resto del alcd-

zar real de Teruel"9.
La Torre de Ambeles se sitúa en el punto más elevado en el que se asienta la

población de Teruel y de aquí el que podi"tu ser ya en tiempos árabes el lugar de

iesidencia o alcâzar de los gobernadores árabes. Efectuada la conquista de dicha

pã¡f""iOr por el rey Alfonsã II en 1170 cabe se rehabilitase como alcázar cristia-

no a la vez que se remozafan las defensas de la población precisamente las mis-

,nu, qo" viäron los ojos del Conquistador cuando los acontecimientos

relacionados con esta.n"ar"ttu hacia Peníscola, sin embargo, la Torre de Ambeles

Plana con una factible ayuda del exterior, así como la de los castillos de la vecindad mora como eran los de
-o;à; 

t ñ"1er y, finalmente, la propia de las familias moras oriundas de Borriana, que todo lo habían perdi-

do en ella, en un afán naturaf p,i. tj""p".* .us bienes y rehacer sus haciendas. Por otra parte, en esta ilusio-

nadora marcha hacia Peníscoia, debió rememora¡ aquél asedio a ella impuesto e¡ 1225 cuando contaba 17

años que, hasta cierto punto, fråUu constituido un vãrdadero fracaso y uhora, u los 25, en plena madurez y

"i"rià-"ã 
Jr"*.gías, nì estaba dispuesto a dejar pasar tan interesante oportunidad.

8. CrónicaReal, Ed. Barcino, 183.

9. Cristóbal Guitard: -n".int r amurallados del Antiguo Reino de Aragón" en Castillos de España,2"

época, núm. 75, julio-septiembre 1972'
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es distinta por cuanto en determinado momento mereció una nueva estructura fun-

damental no conservándose nada, en su aspecto exterior, que pudiera recordar el

antiguo Alcázar de los reyes cristianos.
Es la "Torre de Ambeles" una masa prismática en piedra sillar de planta octo-

gonal estrellada con sus coffespondientes entrantes y salientes quedando defendi-

da, en sus ángulos entrantes, por sendos matacanes estructurados sobre tales

rinconeras en las que también se sitúan las defensas propias para uso de armas de

fuego. En protección de los salientes, que a modo de redientes da lugar su estruc-

tura, se hallan en lo alto, en el coronamiento de la obra, singular matacán corrido

o bien "corsera" en la actualidad no original y que posiblemente debió recons-

truirse en un momento determinado. Dispone la tone de bocelado o cordón defen-

sivo a 213 de la base dispuesto en piedra sillar bien trabajada. En cuanto a la

ejecución de la obra de la torre, dados sus muros verticales, su incipiente bocela-

do, "corsera" y demás elementos de fuego, parece ser de finales del XV incluso
primeros del XVI.

Otro de los puntos significativos que pudieran estar relacionados con la parti-
da de Jaime I hacia Peníscola en este año de 1233 es la "Torre Lombarda" o bien

"Torre Lombardera", y así como la de Ambeles responde a tiempos posteriores al

que estamos comentando, la estructura de la Lombarda es reflejo pleno de los

tiempos medievales incluso quizâ anteriores a los del Conquistador. Es "la Torre

Lombarda o Lombardera -en versión de Cristóbal Guitard- de gran alturay plan-
ta semioctogonal mostrando entre sus caras externas amplias tronerqs para alo-
jar las bombardas de donde le viene el nombre"l0.

La disposición de la misma, enteramente medieval, no responde al nombre de

Lombarda o Lombardera como hoy se la conoce por cuanto no fue construida en

momentos de empleo de artillería. Este nombre le pudo venir en tiempos más

modernos al adaptarla a las armas de fuego y así debió evolucionar hasta la guelra

civil del 36 en que fue demlida en parte. Hoy totalmente reconstruida ofrece el

aspecto medieval que debió tener en su origen sin disposición artillera de ningún
tipo. Es una torre esbelta, prismática, de dos cuerpos superpuestos en altura, de

planta exagonal irregular situada sobre la muralla en disposición transversal des-

bordándola tanto hacia el exterior como hacia el interior. Es por ello pieza clave
por cuanto intemrmpe el paso por el alto de la muralla. Dispone para tal fin de

portal gótico que enlaza con el adarve. Así también de mirillas o saeteras ligera-
mente amplias y de no excesiva altura. Su coronamiento con almenado prismático
cuadrangular. Exteriormente puede considerarse como de tipo albarrana con fron-
tal achaflanado dando sensación de formato octogonal.

Salió, pues, D. Jaime de la antigua torre del Alcâzar, hoy de Ambeles en

busca del Portal de Zangoza correspondiente a las murallas turolenses y situado

10. Cristóbal Guitard, op. cit.
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entre las torres citadas de Ambeles y Lombarda por el viejo camino que conduce a

Aliaga encontrándose en su paso con el río o rambla de Valdecebro pala alcanzar

seguidamente la población de Corbalán.

Corbalán (1.280 m)

Se halla a 13 km. de Tþruel en camino casi rectilíneo y ligeramente ascenden-

te en dirección NE. Junto a la población un montículo de reducidas dimensiones y

sobre é1 los restos del medieval castillo de Corbalán. Destaca de entre las ruinas

su torre mayor muy abatida. A tramuntana de la fortaleza pequeña ermita de la

Virgen del Castillo interesante por su estructura gótico-mudejar del s. XIV. El

camino del Itinerario discurre por los pies del castillo y pueblo de Corbalán hacia

Cedrillas, vía que asciende hasta el collado de Cabisgordo, efentuándose cambio

de vertiente a 1.509 m. de altitud. A partir de aquí desciende el camino hasta

Cedrillas quedando ala izquierda el que conduce a Aliaga y Cantavieja mientras

el de Cedrillas se orienta hacia el E.

Cedrillas (1.347 m.)

Se encuentra Cedrillas a unos 14 km. de Corbalán en un extenso llano al pie

de su castillo -1.435 m.- que la cubre de los vientos fríos del norte. Por el medio-

día de la población discurre el Riu Millars pues tiene sus nacimientos en el térmi-

no municipal de esta población. Del castillo medieval quedan interesantes restos

dispersos en su amplio recinto destacando, entre ellos, la torre portal que nos

recuerda las obras morellanas de su recinto murado además de otras tones auxilia-

res. Viene, seguidamente, el pueblo de Monteagudo del Castillo'

Monteagudo del Castillo (1.451 m.)

Esta población se halla a 4 km. de Cedrillas en terreno relativamente llano,

sin embargo, junto a la misma, se encuentra una amplia y elevada colina de aspec-

to cónico sobre la cual destacan las ruinas del castillo que da nombre a la pobla-

ción. La "Crónicao'menciona el paso del monarca por este punto de forma sencilla

aunque sin nombrar para nada al mudo testigo del paso de aquella pequeña unidad

militar que a marchas forzadas avanzaba gozosa a la conquista de la gran fortaleza

mediterráneai "...passàrem pel Camp de Montagul"."' Mudo testigo que no es

otro que el "Castillo de Monteagudo.
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Lafoftaleza se halla a 1.504 m. de altura sobre el nivel del mar. Hoy se

encuentra totalmente arruinada extendiéndose su plaza de armas sobre amplia'

explanada sita en lo alto de la montaña. Entre sus restos se aprecian distintas

murallas en la cornisa del mediodía asl como en la de levante en donde puede

observarse interesante talud en piedra sillar con una inclinación de 70o no dema-

siado habitual en los castillos de esta época y que posiblemente respondía a una

de las torres fundamentales del mismo. Tras Monteagudo se halla el Cerro Serra-

dor que delimita las vertientes del Millars y alto Turia o Alfambra.

Allepuz (1.424m.)

Diez km. dista de Monteagudo del Castillo la villa de Allepuz. La dirección

de la marcha sigue en llneas generales, hacia et NE. hasta alcanzar a "Villarroja de

los Pinares". Es Allepuz una pequeña población arropada de los fríos del norte por

una colosal y arqueada montaña de aspecto amesetado. En el acceso a la misma,

por su ladera de levante, se hallan las escasísimas ruinas del que fue "Castillo de

Allepuz". Hoy resulta incluso difícil el dar con él pues apenas resta vestigio algu-

no.
De él destaca su foso y restos de muralla junto al mismo' En cuanto al camino

que un día siguiera el Conquistador hacia el Meditenáneo no pÍrece fuera la ruta

del Puerto de Sollavientos -1.650 m.- por donde hoy pasa la carretera general de

"Villarroja", sino el viejo camino de esta población que discurre algo más a
poniente y cota 1.510 m. Sollavientos delimita las cuencas del Ti¡ria y del Ebro'

Villarroja de los Pinares (1.337)

El recorrido entre esta población y la precedente es de unos 6 km. Villanoja
es citada en la Crónica de forma bien manifiesta por cuanto dice de ella: "'..i anà-

rem a la Villarroja que és de l'Hospital", continuando seguidamente, "...i abans

que fos de dia nés ens llevàrem..." con lo cual indica claramente el que pernoctó

en dicha población entonces adscrita a la Orden hospitalaria.
Es Villaroja -Villanoya- una población hoy muy disminuida si la compara-

mos con la entidad medieval. La riqueza de su campo debió ser la forestal como

indica su nombre si bien hoy ofrece amplios calveros 1o que demuestra el abando-

no de su peculiar economía. Dispuso de interesante castillo, no en balde lo fue de

Orden Militar activa como lo era la del Hospital de San Juan de Jerusalén. El cas-

tillo se extendía por alargada colina sitajunto a la población; hoy se halla él total-
mente arruinado salvo la torre del homenaje que todavía muestra las
características propias de las obrAs castrenses de las tierras aragonesas de la
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época. La torre fue utilizada como campanario de la población y quizâ ello fuera

motivo suficiente para que se conservara en pie hasta el momento presente.

A partir de esta poùlación la ruta real hacia Peníscola, que segula una direc-

ción aproximadamente hacia el NE. de forma casi continuada, tuerce hacie el E-

sE. en busca de 10s llanos mediterráneos. El recorrido hasta este instante es de

unos 47 km. aunque muchos de ellos lo son pof teffeno ligeramente quebrado' La

salida, el dîa2dè agosto, debió serlo muy de mañana incluso antes de clarear el

dla. Junto al pueblola pequeña y bonita ermita de Loreto en cuyas paredes figura

un azulejo en el que sã tóe "Cãmino de Fortanete" por el que debió discurrir el

Conquistador en su caminar hacia el Mediterráneo'

Fortanete (1.353)

La distancia que hoy separa las poblaciones de villanoya y Fortanete por

carretera es de 20 km. sin 
"-butgo, 

entendemos que el viejo camino que enlazaba

antaño las mismas entidades de población bien podla ser de unos 15 km. camino

que discurre por el collado cercano a la ermita de San Marcos con cota de unos

í.0:O -. mientras la carretera sortea el puerto de Villarroya a 1.700 m' de altitud,

el cual deslinda las vertientes del Guadalope y su afluente la Rambla de Malbur-

go.
También Fortanete dispone de castillo hoy totalmente amrinado aunque con-

servando parte de su esffuctura fundamental o cuerpo principal con interesantes

piezas sillares integradas en los extraordinarios derrames de sus potentes saeteras'

Así también ofrece buena parte de sus muros exteriores relacionados con el cerco

a su población medieval los cuales descienden desde lo alto de la colina del casti-

1lo.

Es de tipología montana y debió ser muy potente atazón de la estructura bási-

ca que todavía piesenta. La irónica no cita el paso real por el lugar aunque sf por

la siguiente entidad de población establecida en Atorella'

Atorella (1.380 m)

La documentación real indica al respecto: "...i passàrern per un lloc que

s'anomenava Atorella, en el quøl ara hi ha població... ". Atorella es hoy un case-

río situado en la vertiente turolense del Riu de les Truites, no lejos de la Pobleta

de Sant Miquel, perteneciente al término municipal de lglesuela. Atorella es cono-

cida hoy 
"orno 

iu Tosquilla o Tosquella siendo interesante, en nuestros días, por

sus manantiales los cuaies son aprovechados en la vecina Vilafranca; por lo demás

conserva determinadas viviendas semiabandonadas en campo bastante cuidado y



El lrmenenro Rper- eN Ln CoNeuISrA DE PpNrscole 101

rltiles apriscos. Antaño debió tener relativa importancia debido a su emplazamien-

to en la ruta directa de Teruel hacia el Mediterráneo. No parece disponer de restos

castrenses.
El camino para acceder a ella discune por el "alto de las Almas" (1.495 m.) y

"alto del Rallo" (1.650) en la divisoria de aguas entre el Cantavella y el Riu de les

Truites. El recorrido que separa las entidades de Fortanete y Atorella es de unos

17 km.

Riu de les Thuites (1.160 m).

La distancia que separa Atorella de la entidad de la Pobleta de Sant Miquel o

Riu de les Truites es de 5 km. por camino descendente y suave. "I després passà-

rem -dice la Crónica- pet Riu de les Truites... ". Significativo lugar enclavado

junto al río de su nombre el cual fue siempre frontera política, administrativa y

lingüística entre Aragón y Valencia, Y, Por lo tanto, notable por ser, además, cruce

de caminos procedentes de Cantavieja, Iglesuela, Peñarroya, Fortanete, Mosque-

ruela, Vilafranca, Ares, Benassal...

Hoy es -La Pobleta- entidad muy disminuida de lo que antaño fue y repre-

sentó quedando como vestigios de su pasado la sencilla y preciosa ermita de Sant

Miquel con retablo de Bernat Serra de 1429 e interesante s{liz que en versión de

Antonio Monfort disponía de la siguiente leyenda "Jesús estuvo con nosotros y se

marchó". En el orden castrense cabe indicar la vetusta torre-masía sita frente al

puente de un solo ojo sobre el Riu de les Truites, la cual dispone de bóveda sobre

su planta base y que, posiblemente, estuviera presente cuando el paso de Jaime I
de Aragón.

Santuario del Llosar (1.129 m.)

El recorrido del Conquistador en su marcha hacia Peníscola continúa desde la

Pobleta hasta el Llosar con una distancia de 4 km. A partir de este punto el cami-

no se bifurca tomando la dirección de Vilafranca el de la derecha, mientras el de

la izquierda, que sigue el monarca aragonés, se orienta hacia el empalme de

Benassal en la carretera de Ares-Vilafranca. No dispone el Llosar de núcleo cas-

trense ni es citado en la Crónica Real, pero la vereda sí pasa por dicho lugar y

todavía es utilizada en la trashumancia de ganados que discurren entre las tierras

turolenses de Siena Palomita y Muela de Cantavieja y los llanos de Tortosa. El
Santuario de la Mare de Déu del Llosar tuvo retablo de L445 debido a Valentín

Montoliu; hoy se halla en el Ayuntamiento de Vilafranca.
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Cavestany (1.210 m.)

Es punto notable en el recorrido real hacia Peníscola por cuanto se halla en la

divisoria de aguas entre el Millars y el Ebro pues sus aguas discurren hacia el

Montlleó y hacia la Canà d'Ares. En este punto existe una pequeña capilla dedica-

da a San Isidro. La distancia desde el Llosar a Cavestany es de 6 km. No es citado

en la crónica ni dispone de elemento defensivo alguno.

Canà d'Ares (980 m.)

,,1 eixírem a la Canà. d'Ares...". Salvado el alto de Cavestany el camino des-

ciende rápidamente hasta situarse sobre la Canà d'Ates, la cual discune hacia el

Riu Caldés o Calders afluente del Bergantes al que alcanza a la altura del Forcall

justamentecon el Cantavieja y el Riu de Morella. El punto más bajo de la Canà

por el que discurre el Rey de Aragón es, como se ha indicado, el de 980 m. por

cuanto a partir de aquí abandona su cauce orientiándose hacia lo que hoy se cono-

ce como caserlo de La Llàcua o Llàcova. la distancia de Cavestany a este punto de

la Canà es de 8 km. En este trazado deja a su derecha las altura de las Moles de la

vila y d'Ares con el correspondiente coll d'Ares -1.315, 1,.32L y 1.137 m. res-

pectivamente-.

Port de Prunelles (1.080 m.)

La cita inmediata del documento real indica claramente cuanto sigue: "...í de

la cønyada d'Ares al port de Prunells". El Port de Prunells o de Prunelles, aun-

que hoy mencionado con el nombre de Pinella o Pinelles, se halla en la ruta hacia

la Salvassoria no lejos del caserío morellano conocido con el nombre de Llàcua o

Llàcova situado junto a la falla que determina la divisoria de aguas entre el Ebro y

la Rambla de Cervera por cuyo punto discurre la ancestral e interesante romería

que desde Catí asciende hasta el Santuario de Sant Pere de Castellfort el último

día del mes de mayo. La Llàcova se halla a 1.069 m. de altitud mientras el colla-

do, situado a 1 km., aparece ligeramente por encima de la cota indicada. No hay

presencia castrense en el lugar pero el caserío morellano parece nacido en relación

al paso por el puerto de montaña. La distancia que media entre la Canà d'Ares y

Prunelles es de 9 km.
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Salvassoria (860 m.)

Inmediatamente a Prunelles, indica la Crónica Real otro interesante punto

conocido como Salvassoria en donde antaño eústió población y se levantó la pre-

ciosa y solitaria ermita de Santa Llúcia de la Salvassoria todavía en término more-

llano de la cual dice Milián Boix: "Edificio gótico del s. XIil, de una nale con

ørcos torales apuntados, espadaña geminada en el testero, puertq tapiada en el

mismo lienzo y portadilla romónica sencilla con molduras y capiteles con hoias

de acantott. Algo antes de alcanzat este lugar, al pie del brusco descenso de Pru-

nelles, el caudaloso manantial de Salvassoria que dio vida al "hátbitat" de los

valles "dels Fusters" y "salvassoria". No se aprecian restos castrenses siendo la

distancia que media entre el puerto y la ermita de unos 2 km. con desnivel de 220

m. La cita concreta del "Libre dels feits" es la siguientei "...í a la Salvassoria...".

Atemí (560 m.)

El barranco de la Salvassoria, una vez abandonado el abrupto rincón monta-

ñoso sito en el descenso de Prunelles, toma el nombre de Rambla de Antolí hasta

unirse al Barranco de Vallivana. A partir de este instante estos cauces de agua en

un lecho único, son conocidos con el nombre de Rambla'de Cerveral2. Cabe

entender que este tramo hasta la Rambla de Cervera fuera conocida entonces con

el nombre de Ateml y por corrupción se adoptara el de Antolí atribuido, en parte,

a una vetusta masía cercana al punto de confluencia del bananco de Vallivana con

la rambla de Antolí. La distancia entre Salvassoria y Atemí es de 9 km. El docu-

mento real cita al respecto: "...i a Atemí... "13. Este lugar hoy desconocido parece

pudiera relacionarse con el enclave situado junto a la cercana confluencia de

aguas en donde se halla interesantísimo aljibe gótico en piedra sillar todavía en

1 1. Milián Boix, Manuel: "Morella y su Comarca", p6ry. 67.

I 2. El nombre de Rambla de Cervera le proviene, no por ser la entidad de población más notable situa-

dajunto a su cauce, sino por cuanto Cervera era la capital del distrito castellístico del cual era eje vertebral

la expresada rambla. Por otra parte Cervera, en la margen izquierda y dominando su cauce, se halla prácti-

camente en el punto medio del discurrir de sus aguas.

13. El documento feal cita, ttas "Aternf', el "Pla de Sant Mateu" -"i passàrem pel Pla de Sant Mateu

que llavors era errn"- con 1o cual podría considerarse una dualidad de pasos. Según esta versión, para pasar

por el "Pla de San Mateo" procediendo de "salvassoria" el recorrido real discurre por las masías de "Xme-
no", "Puig Cabré" y "En Runa" enlazando con el viejo trazado de Catí a San Mateo y así cruzar el Pla de

esta villa õomo indita la Crónica; pero este recorrido es difícil por cuanto debe iemontar dos sierra paralelas

o líneas montañosas tales como la del "Mas de Ximeno" y la de "Puig Cabré" siendo el perfil, desde el valle

de Salvassoria a San Mateo, con alturas relacionadas con estas cotas": 600, 764,600,766,325 m., además

el trazado no es rectilíneo con lo cual el tiempo invertido en él es cuantioso. Por otra parte, "Atemf' debía
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tierras del histórico castillo de Morella pero en su linde fronterizo con el Castell

de Cervera. Hoy no se aprecia construcción castrense alguna junto a é1 aunque

cabe existiera ella quedando frente a frente con la propia del Hospital o Montesa

que todavía hoy se halla no lejos de Anroig distante 4 km.

Pla de Sant Mateu (400 m.)

Hemos indicado en la nota 13 que el Pla de Sant Mateu, al que hace mención

la Crónica de Jaime I, pudiera no ser precisamente el que sirve de asiento a la
actual población sanmatevana, sino el extenso llano del término de San Mateo de

uno. 8 k-. de longitud situado en la margen derecha de la Rambla de ieñ/era
cruzado enteramente por el camino llamado de Morella a Cervera del Maeslre
cuyos puntos extremos son el puente sobre la rambla junto a la Serafina de Xert

-cota 400- y la medieval población de Xirosa -cota 315- ya en término de Cerve-

ra. Dice al respecto el escrito real: "...i passàrem pel pla de Sant Mateu, que lla-
vors era erm..." aludiendo posiblemente a que no existían árboles en el recorrido

hallarse entre Salvassoria y el Pla de San Mateo y nada indica presencia de estructura medieval en este tra-

zado capaz de aplicarse al topónimo indicado de "Atemf'. Por todo ello entendemos que el paso del monar-

ca no se efectúa por el collado de "Puig Cabré" en dirección a San Mateo, sino siguiendo el cauce del

"salvassoria" y "Rambla d'Antolf' hasta la confluencia con la Rambla de Cervera siguiendo camino ade-

cuado y ligeramente descendente hasta alcanzarla en la cota 560. Pero siguiendo este trazado ¿dónde se

halla o bien qué responde al topónimo medieval de "Atemf'? Pues bien, a escasísima distancia de la con-

fluencia de aguas entre el "Barranc de Vallivana" y la "Rambla d'Antolf', yajunto a-l Cervera, se halla una

vieja masía conocida con el nombre de "Mas d'Antolf' --cerca también de la Venta del Aire- con portal

sillar de medio punto y arquerlas en su intei"ior, cercana al camino de Morella y que debió ser durante largo

tiempo singular hostal para viandantes. El lugar está todavía en término del antiguo castillo morellano junto

a los lindes de Cerve¡a, pero lo curioso del caso es que, junto a tal masía y a sus espaldas sobre pequeña

elevación, se encuentra un hermoso aljibe con bóveda sillar gótica que constituye preciosa joya de arquitec-

tura medieval desde donde se domina perfectamente tanto buena parte de la Rambla de Cervera como los

caminos que por ella discurren por ambas márgenes. No descartamos, por nuestra parte, que tal punto fuera,

en los aledaños fronterizos del Castell de Morella, singular emplazamiento castrense, incluso con sus pro-

pias defensas o tone la cual llegara a rivalizar con la existente y fronteriza de los términos de Cervera situa-

da no lejos del caserío de Anroig en Xert. Cabe, pues, que el "Ateml' del relato ¡eal sito entrc "Salvassoria"
y el "Pla de Sant Mateu" fuera este privilegiado lugar y en cuanto al referido "Pla de Sant Mateu" no fuera

precisamente el "pla" en donde se halla 1a población de San Mateo, sino el "pla" existente en el término de

San Mateo junto a la Rambla de Cervera comprendido entre las tierras de Xert y la entidad de población

medieval de "Xirosa" de Cervera con espacio longitudinal de 8 km. y en donde la Crónica certifrca "que

llavors era erm".Hay que indicar sobre este extremo que los árboles que hoy se hallan en tal "pla" -oli-
vos- son mucho más jóvenes que los existentes en los llanos de Xert y que la mención del documento real
puede tener perfecta significación al entender que este'?la de Sant Mateu" no disponía de árboles como,

efectivamente, lo estaba Xert con sus amplios bancales de los hoy milenarios olivos. Por todo ello entende-

mos que el Conquistador discune por la "Rambla de Cervera" y por el "Pla de Sant Mateu" aunque no por

donde hoy se halla dicha entidad social como es la Capital del Maestrat.
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contrastando fuertemente con los existentes -hoy milenarios- en la zona de Xert.
No se aprecia obra castrense en este trazado. El recorrido de Atemí a Xirosa es de
16 km.

Riu de Cervera (260 m.)

La vereda que sigue el monarca aragonés ayanza por el "Pla de Sant Mateu"
sito en la margen derecha del Cervera cruzando por la antigua alquería de Xirosa
sita ya en el linde de Cervera del Maestre. Dos km. más adelante el camino entra
en diagonal en el cauce de la Rambla indicada precisamente a pocos metros del
puente de la carretera que enlaza Sant Mateu y la población de Cerverara.LaCró-
nica dice al respecto: "...i eixírem al Riu Sec que va més amunt de Cerera...".

A partir de este momento nos encontramos con un nuevo dilema sobre el tra-
zado del reconido real por cuanto cabe siguiera por el camino que conduce de
Morella a Cervera pasando por el collado de su nombre a 273 m. de ahitud, y, de
allí, por la vereda de Benicarló cruzara nuevamente la Rambla por la cota 180, y,
por el collado de la Tone (224 m.) siguiera por el llamado Camí de Peníscola a

Matamoros para salir al collado de Poach (136 m.).
Sin embargo, nos parece más acertado el que, a partir de su encuentro con el

Cervera, siguiera por el lateral de su lecho, y, por el íazado de viejos caminos que
discurren por la parte convexa de sus meandros, alcanzara el "Barranc Fondo de
la Garrofa" que le viene por la derecha y, por la "Costa d'Ambarró", abandonara
el cauce principal -cota 190- y por dicho camino, llamado antiguamente "Cami
de Peníscola", ascendiera al collado -cota 289- desde donde se divisa en lonta-
nanzala línea montañosa costera con los altos de la Garrotxa y Navarros entre los
cuales se halla el collado de Poaig, Poach o Povaché. El indicado trazado viene a
unirse, al citado anteriormente, en la partida de Matamoros. El recorrido entre la
alquería de Xirosa y el collado de Poaig es de unos 13 km. Es de notar que en este
tramo se discurre en posición muy cercana al Castell de Cervera y que buena parte
del recorrido se encuentra bajo la mirada de la fortalez a árabe todavía irredenta en
aquellos momentosl5.

14. La antigua aldea de Xirosa sita junto y en la margen derecha de la Rambla de Cervera y peÍene-
ciente al término municipal de esta población es conocida también con el nombre de Sismás. Se halla sobre
pequeño espolón del teneno y pefienece hoy al Hospital de Valencia al igual que otras fincas situadas en
los tenenos de los antiguos dominios del Castell de Cervera tanto en tiempos del Hospital de San Juan de
Jerusalén como de Montesa fruto de ciertas concesiones en tiempos pasados. La de Xirosa va a nombre de
Francisco Borrull. La masía fue incendiada a finales de 1989.

15. Este último trazado por el cauce del Cervera resulta difícil por 1o pedregoso del lecho de la rambla
y 1o sinuoso de sus meandros pero no faltan viejos caminos laterales que hacen factible el paso directo de
Mo¡ella hacia Peníscola sin entrar en la villa de Cervera. El recorrido es de unos 5 km. por el cauce. El Cas-
tell de Cervera se halla ocupando la cota 336, mientras el lecho de la Rambla oscila ent¡e los 260 y 180 m.
en sus cotas extremas relacionadas con el paso real en término de Cervera del Maestre.
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Coltado de Poaig, Poach, Povaché o Povatxé (136)

Es el último de los collados que salva Jaime I de Aragón en su marcha hacia

la fortaleza mediterritnea. Se halla dicho enclave montañoso entre los llanos de

Penlscola a levante y los de Cálig y Cervera a poniente. Es punto trifinio por

cuanto en él convergen los términos municipales de las indicadas poblaciones'

Desde éI, en lontananza, se divisa el tómbolo de Penlscola con el histórico castillo

mientras la sinuosa línea del camino discurre descendiendo suavemente en busca

del objetivo añorado.

Nô cabe duda que en este singular emplazamiento y a la vista directa del

deseado castillo árabe, en aquel atardecer del 2 de agosto de 1233 contemplando

su silueta plasmada sobre el azulado y plácido mar azul, debió sel un momento de

triunfo y åe euforia ante sus hombres que fielmente le seguían desde lejanas tie-

rras. Un atisbo de oración hacia el Altísimo y su Madre Santa María debió brotar

de sus labios por aquel enorme favor del que era objeto en aquellos días en pro de

una reconquista valenciana que le era factible y se hallaba ya al alcance de su

mano.

Peníscola (46 m.)

" I quan fou hora de vespres {ice el telato rcal-, fórem davant de Peníscolø,

de tø pàrt de les vinyes, sobre I'almarge". El reconido en este rlltimo ffamo com-

prendìdo entre el 
"oiludo 

de Poach y Peníscola es de 9 km' y en él no parece exis-

ia significación preferente alguna, sin embargo, hoy en.el ttazado del viejo

camino se halla un sencillo monumento que nada tiene què ver con el paso del

soberano aragonés aunque sí resulta significativo por cuanto hace mención a un

hecho concreto de la pásada contienda civil española. Es la muerte del Ilmo' Sr'

Evaristo de Chum¡ca y Zubitía, Conde de Motrico, en acción de guerra, el 19 de

abril de 1938 en el cruce de la carretera 340 con el Camí Real de Peníscola, el

cual algo más adelante, queda cortado definitivamente por la autopista A-7 impi-

diendo durante corto te"ho el seguimiento de aquella efemérides tan significativa

para nuestra reconquista.

Por lo que indica la Crónica el pequeño campamento cristiano quedó estable-

cido al SO. de lafortaleza,en terrenos de secano fuera de la marjalería tan extensa

junto a la zona costera, enViándose seguidamente "nostre missatge øls sarrains
-dient-los 

que nós erem allí". El dfa siguiente era tomado el castillo tras la dona-

ción de su aljama situado éste, como se sabe, a 46 m. de altitud. Era, el castillo

árabe, totalmente distinto al que hoy pueden contemplar nuestros ojos.
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Conclusión

Con arreglo a cuanto se ha dicho el recorrido de Jaime I de Teruel a Peníscola
para su incorporación al mundo cristiano se desarrolla en dos días tales como el 1

y el2 de agosto de 1233. En cuanto al recorrido asciende a un total de 165 km.
que coresponden 47 km. al tramo Teruel-villanoja y el resto -118 km.- al com-
prendido entre Villanoja-Peníscola.

El trazado de esta ruta es generalmente descendente pasando de los 913 m. de
altitud, correspondiente a Teruel, a la cota 0 m. sita al pie de peníscola para acabar
enla46 m. que corresponde al punto más elevado del tómbolo peniscolano sobre
el cual se asienta el castillo actual al igual que antaño debió serlo la fortaleza
árabe. En este recorrido hay unos vértices o puntos más elevados que correspon-
den a collados significativos tales como los de cabisgordo (1.590 m.) entre cor-
balán y cedrillas; el de sollavientos (1.510 m.) entre Allepuz y villanoja; el Alto
del Rallo de 1.650 m. siendo por tanto el más elevado de la totalidad del trayecto
¡ el Port de Prunelles de 1.080 m. a partir del cual se entra de lleno en el iírea
directa de la zona mediterránea. Cabe citar aquí la cuesta d'Ambarró con casi 100
m. de desnivel al salir de Cervera.

Distintas consideraciones debían tenerse en cuenta en esta significativa mar-
cha del monarca aragonés. Estas son las siguientes:

a) No hay "adalill" o "adalil", es decir, guía, adalid.
b) No se conoce quienes y cuantos son los hombres que acompañan al rey.

La crónica cita que en Teruel se hallan con él "set cavallers, i escuders que ens
setrien, i oficials nostres". Cabe que aquella pequeña unidad militar estuviera
integrada por oficiales reales, caballeros y los conespondientes escuderos. A"este
respecto también el documento real nos indica algo más al final del recorrido ya al
pie del castillo de Peníscola por cuanto menciona expresamente que, avisados los
de la fortaleza,-"enviàrem elnostre missatge als sarrihs dient-los que nós erem
allí..." , Çitai "...quatre d'ells eixiren a nós..." "...i se'n tornaren, i ens dugueren
cent pans i dues alcolles de vi, i panses, i figues, i deu gallines corn a present que
ens enviaven els vells que eren aIIí..."

Estas cantidades aquí apuntadas: 100 panes, 10 gallinas, dos garrafas de vino,
etc. más lo que ellos llevaban hace entender no bajaran de 20 los hombres que
acompañaban al rcy, y que el número de caballerías superara con creces el de
hombres pues ellas llevaban, además de las armas y repuestos no de uso inmedia-
to, los útiles propios para acamp ar tal y como se indiðaj "...vàrem fer barraques
de tapissos i de vànoves que nós portàvem..." sin contar los avituallamientos pro-
piosi ",..pa, vi i formatge que nós duiem..." entendiendo, por otra parte, se lleva-
ran consigo caballos y cémilas de repuesto. Era una unidad militar y no llevaba
escribano alguno como se deduce de la Crónica; estos llegaron de Tortosa des-
pués.
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c)Cabeentenderqueentanprolongadamarchalatotalidaddeloshombres
se desplazaran montados a caballo'

df Respecto al primer día de marcha con recorrido de 47 km. es generalmen-

te ascendente salvándose los collados de cabisgordo y sollavientos y que bien

puJo nu""rre con relativa tranquilidad pues la distancia desde Teruel a Villanoja

no es excesiva.
He aquí el desPlazamiento real:

TerueI
Corbalán 13 km'

Cedrillas 14 km'

Monteagudo 4 km'

AllePuz 10 km'

villanoia 6 km'

e) Respecto al segundo día de jornada en marcha -118 km'-' entendemos

pudo ser pof etapas o iru-o, en donáe verificar cambio de caballerías, descansar

fr"u"-"nt" y tomar alimentos. Estos tramos pudieron s9r l9-s^d9 Villarroja-Atore-

lIa(37km'),Atorella-Ateml(43km.)yAtemí-Peníscola(38km')'Esdecirque
las bases de estacionamiento ràpuesto-däUieron ser, además de Peníscola al pie del

castillo, las de "Ator ellt' y "Áþmf ' precisamente por cuanto ambas estaban en

manos cristianas ya que pártenecían á Iglesuela y Morella respectivamente (esta

había sido 
"onqoi*tudu 

p; D. Blasco dá Nagón posiblemente en noviembre de

1..231) y ambas se hallaban integradas en la defensa de sus respectivas fronteras

de moros. "Atorella" lo era respãcto del Castell de Culla en manos árabes, mien-

tras "Atemf' lo era del de Cervera que permanecía todavía sin conquistar, las cua-

les pudieron fepresentar, 
"n 

uqo"lloi momentos, o ser de hecho, verdaderos

puntås fuertes regulando el paso por sus respectivos enclaves'

Ð Otra partiiularida¿ åe esi" segundo día de marcha es la distribución del

tiempo. La sati¿a de villanoja pudo ser, como indica la crónica, "abans que fos

de dia,,,quizá antes de las dos de la madrugada mientras que la llegada a Penísco-

la lo fue ala "hora de vespres" o a h pùesta del sol' o sea' antes de las 20 h'

Admitiendo media hora deiescanso en Àtorella y Atemí tenemos que la veloci-

dad de marcha para cubrir los 118 km. se aproxima a los 7 km.ih' de media y con

arreglo a ello cãbe ajustar el horario con el momento del paso real por determina-

do punto aunque, naturalmente' de forma aproximada'

g)Heaquí,ensíntesis,ladisposicióndeenclaveqykm'conellosrelaciona-
dos õorrespondientes al segundo día de marcha:

Villanoja
Fortanete 20 km'
Atorella 17 km'

37 km'

Riu de les Truites 5 km'
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Llosar
Cavestany
Canà d'Ares
Port de Prunelles
Salvassoria
Ateml

Xirosa
Collado de Poach
Peníscola

4 km.
6 km.
8 km.
9 km.
2 km.
9 km.

Total
Recorrido total desde Teruel:

Primer día: Teruel-Villanoj a

Segundo día: Villanoj a-Penfscola
Total

43 km.

38 km.
118 km.

47 km.
118 km.
165 km.

VrcnNru Fonc¡.n¡ M¿,nrr

16km.
13 km.
9 km.
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Corbalón (Teruel)

Castillo de Corbalán
Restos de la Torre del Homenaje del Castillo de Corbalán por cuyos pies discune el camino que siguió
Jaime I en el ve¡ano de 1233.

Cedrillas (Teruel)

Castillo de Cedrillas
Tone-portal del castillo de la

población vista desde la plaza de armas.

La disposición de la citada obra nos

recuerda las torres existentes en

cinturón murado morellano, y, dc

entre ellas, iabe citar la adosada a la
portalada del P¿nto o bien del Bordell.
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Montec¿gudo del Castillo (Teruel)

"Camp de Montagttt"
Refiere 1a "Cr'ónica Real": "lpassàrem pel Camp de Montagut". He aquí el "Camp de Montagut" visto

desde la explanada del castillo de Monteagudo apreciándose sensibles ruinas en sus muros del mediodía;

al fondo y a la izquierda el cuerpo principal de castillo de Cedrillas y entre ambos castillos se vislutnbran

viejos caminos que enlazan estas poblaciones turolenses,

Monteagudo del Castillo (Teruel)

Castillo de Monteagudo

He aquí un pronunciado taiud que servía de

apoyo y defensa dela Tone del Homenaje del

expresado castillo hoy totalmente en minas

vigilante un día del paso del rey aragonés

Jaime I en su ruta hacia Peníscola.
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Allepuz (Teruel)
Caslillo de AIIepuz
Apenas queda hoy rastro de esta foltaleza medieval. En primer plano, el foso que, en determinado

momellto, fue aprovechado pala establecer conalizas en é1. Al fondo, y, en 1o alto, escasísimos restos del

rnismo apenas pelceptibles.

Vilkn'o¡vr de los Pinures (Teruel)

Castíllo tle Villaroja de los Pitnres
Torre del Homenajc del expresado castillo

donde se aprecia la típica construcción de

muchos de los castillos ¿ìrâgoneses de la época'

Torue de planta cuadl'ada y cinco en altura

contando base y coronamiento.

Conserva restos de almenado así como alero

aragonés a una sola vertiente. Sus grandes

ventanales, por parejas, nos recuerdan

leminiscencias todavía propias de los tiempos

románicos y cuya estructura todavía
se aprecia en algunas obras defensivas

castellonenses. "l anàrem a Vilarrojo, que és

del Hospital...", como indica la Crónica de Jaime I.
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Ermita de Ntra. Sra. de Loreato (Villaroya de los Pinares)

He aquí, en primer plano, junto a la ermita de Loreto, el camino viejo de Fortanete, según indica un anti-

guo azulejo estampado en sus muros. Camino por el cual debió discurrir el rey Jaime I en aquel momento'

Fortanete (Teruel)

Castilio de Fortanete
Resto's del antiguo castillo de Fortanete en donde se aprecian las murallas de la población que descienden

desde lo alto de1 castillo quedando a 1a derecha de la fotografía enorme torreón angular que defendía la

cantonera del SO. de la población.
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Atorella, kt Tosquilla o Tosquçlla (Teruel)

Caserío del término de lglesuela

Viejo palomar de la masía-càserío de la Tosquilla -antigua Atorella- cuyos manantiales aportan abundan-

teaguaalapoblacióndeVilafranca. "...ipassàremperunllocques'anomenavaAlorella,,," comoasílo
indica el documento real.

AIlo de Portollano y barranco de la Tosquilla (Teruel)

Al fondo, "Alto de Portollano" entre Cantavieja y la Iglesuela que marca un pronunciado escalón del

teneno entre la meseta tuolense y el Riu de les Truites. El camino hacia el Mediterráneo desciende rápi-

damente hacia el caserío de Atorella hoy conocido con el nombre de "La Tosquilla". He aquí, en la foto-

grafía, el caserío aludido en el centro de amplia explanada.
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Ermita de Sant Miquel de Ia Pobleta (Vilafranca)
Añosa ermita de Sant Miquel de la Pobleta, antiguo caserío conocido con el nombre de Riu de les Truites.

Santuario rle El Llosar (Yilafranca)
He aquí, en primer plano, el viejo camino ganadero por el que un día pasó Jaime I sobre su cabalgadura a
la conquista de la fortaleza mediterránea. Hoy todavía pasan por é1, en mayo y octubre, los ganados que
pastan en los llanos de Tortosa y en 1as alturas de Siera Palomita y Muela de Cantavieja, en días de tras-
humancia. Al fondo el Santuario de Ntra. Sra. del Llosar y casa hospedería.
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Alto de Cavestany (Vilafranca)
peiró de Sant Isidre en el Alto de Cavestany, en la divisoria de aguas entre el Millars y el Ebro, junto al

cual se halla el camino que enlaza La Pobleta de Sant Miquel con la Canà d'Ares'

Canà d'Ares (Ares del Maestre)
"I eixírem a la Canà d'Ares..." He aquí el "Camí de la Canà d'Ares" que como un hilo discurre junto al

cauce de la Canà tal y como se aprecia junto al camino. A la derecha la enorme Mola d'Ares de 7.321 m.

de altura, mudo testigo de tan fausto acontecimiento relacionado con la reconquista castellonense.
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Hostal de la Canà (Ates del Maestre)

Situado en plena Canà d'Ares y no lejos del camino que siguió el Conquistador. "L'Hostal" es prueba pal-

pable del trasiego comercial y ganadero por esta ruta de alta montaña.

Camino de kt Llàcua o Llàcova (Morella)
Cruz peiró. antesala del caserío morellano
de la Llàcova. Al fondo del camino.
iglesia y pohlado del rmismo nombre.
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kt Llàcua o Llàcova (Motella)

Signi{icativa estampa del caserío morellano de la Llàcova o Llàcua situada no lejos del Port dePmneiles

Port de Prunells o de Prunelles (Morella)

Collado de Prunelles que sirve de divisoria de aguas entre las del Ebro y las directas al mar por la Rambla

de Cervera. Enorme escalón que delimita la zona alta morellana con los llanos catinenses cercanos a Sal-

vassoria. He aguí el trazado del camino actuai por el que discurre la Romería a Sant Pere de Castellfort el

último ¿ía de abril de cada año y que posiblemente fuera e1 mismo que un día siguiera aquella pequeña

hueste real. "I de la canyada d'Ares al port de Prunells.,." conro indica el texto real.
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Manantial de Ia Salvassoria (Morella)
Junto al camino que un día pisó el Conquistador se halla este interesante manantial de cristalinas aguas de
Salvassoria no lejos de la ermita de Santa Llúcia. Respecto al paso por la Salvassoria dice el documento
del Conquistador: "...í a Ia Salvassoria..."

Santa Llúcia de la Salvassoria (Morella)
Al fondo, ruinas de los muros de Ia ermita
de Salvassoria con su espadaña.

En primer plano conjunto de
cabalgaduras en la Romería de Catí

a Sant Pere de Castellfort. Todo ello en el

camino real hacia el Medi terráneo.
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Camí de Salvassorla (Morella)

camí de Salvassoria por el que se accede al collado de Prunelles por el cual debió pasar el conquistador y

su pequeña hueste camino de la fortaleza meditenánea. En la fotografía la Romeía a sant Pere de cas-

tellfort.

Ermita de Santa Llúcia de Salvassoria

Portada románica y espadaña ruinosa de la

bonita ermita de Santa Llúcia sita en el

barranco y partida de la Salvassoria

antaño centro del núcleo social allí existente.
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Collado de Puig Cabré (Catí)
Por este púnto tiene su paso el camino de Catí a San Mateo, pero también el de Salvassoria a San Mateo.
Sin embargo, entendemos no pasó por él Jaime I en su marcha hacia Peníscola pues debió tomar el de Sa1-

vassoria, Rambla de Cervera, Pla de Sant Mateu, pero no el "Pla" donde hoy se asienta tal población, sino
el "Pla" que pertenece a San mateo y se hallajunto a la Rambla de Ce¡vera entre tierras de Xert y Xirosa
de Cervera con un trazado de 8 km. sobre superficie totalmente plana. Las masías de Puig Cabré y En
Runa, sitas a ambos lados de este collado determinan el eje vial de enlace entre ambas vertientes:

Atemí (Morella)
Posiblemente, este enclave, ce¡cano al Mas de Antolí en la confluencia de las aguas del Salvassoria y del
Vallivano junto a los lindes del Castell de Morella con el de Cervera del Maestre, sea el lugar conocido en
la Crónica Real com "Atemí". En la fotografía restos del aljibe gótico en piedra siliar del que se ofrece su
bóveda interior.
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Camí de Morella-Cervera del Maestre (CatíXert)

Tras el enclave de "Atemí" el camino de Morella sigue junto a la Rambla de Cervera durante largo trei

cho. Obsérvese en el centro de la fotografía el expresado camino y a la izquierda el lecho de la Rambla d$

Cervera.

Torre d'Anroig (Xert)

En el extremo de poniente del Castell

de Cervera y muy cerca de la entidad

de población de Anroig del

término municipal de Xert se halla

esta torre medieval fronteriza de loç

dominios del Castell de Morella.

He aquí el portal de la expresada obra

câslrense. La lorre donrina los caminos

que siguen el cauce de la

Rambla de Ccrvera.
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Riu Sec o Rambla de Ceruera (Xert)
vista de la Rambla de celvera desde el emplazamiento de la Tor¡e d'Anroig. Anroig queda a la izquierda
fuera de la fotografía. Al fondo, entre montañas, la población de Xert.

" Pla de Sant Mateu"
Extenso llano cruzado por la Rambla de Cervera. Al fondo, las muelas de Xef, mientras en plano más
cercano tierras del municipio de Sant Mateu en la margen derecha del Cervera, cubiertas de olivos relati-
vamente jóvenes.

LacrónicaRealdicealrespecto: "...ipassàrempelpratlesantMateu,querlavorseraerm.,,
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Alquería de Xirosa (Cervera del Maestre)

Caserío actual de Xirosa en el linde entre los términos municipales de Sant Mateu y Cervera sito entre la

rambla de Cervera y el camino procedente de Morella'

Castell de Centera (Cervera del Maestre)
Singular torre albarrana avanzada del Castell
de Cervera hacia la ¡ambla de su nomb¡e mudo
testigo del paso real hacia Peníscola.
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P
iIó de P

oach o P
ovaché (C

enera, C
rílig, P

eníscola)

E
n el collado de P

oach, punto trifinio de los térm
inos de C

álig, C
erve-

ra y P
eníscola, se levanta este "piló" junto al viejo cam

ino que enlaza

C
ervera con P

eníscola 
por eI cual siguió su aadadura el rey de A

ragón.

D
esde este enclave se divisa en lonta¡anza la ca¡acterística silueta de

P
eníscola 

sob¡e el m
ar.

C
am

ino de P
oach a P

eníscola (P
eníscola)

P
equeño m

onum
ento, 

sito junto al cam
ino de P

eníscola en eI cruce de

la carretera 340, conm
em

orativo 
de un hecho de arm

as ocurrido el 19
de ab¡il de 1938. E

n él se recuerda la m
uerte en acción de guerra del

teniente D
. E

va¡isto C
hum

rcay Z
:ubría, C

onde de M
otrico.
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Penlscola
" l quan fou I'hora de vespres, fórem døvant Penylscolø, de la part de les vinyes.,.', .

Tras duro caminar hacia Penfscola acampó el Conquistador no lejos de ella contem-
plando su familiar y característica silueta pues la conocfa desde el verano de 1225
cuando.la sitió por primera vez a los 17 años de edad. Tal silueta, como es natural,
debía ser muy distinta de ésta que ofrecemos.
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Tomo LXVIII ' Enero-Junio ' Cuad. IJI

Almazaras medievales en tierras de Castellón*

El aceite de oliva constituyó, como es sabido, una de las características pro-
ducciones de Hispania bajo la dominación romana. Tanto Plinio, en lo que respec-
ta a la Bética, como Estrabón en su descripción de las costas levantinas
(concretamente, en el sector de la actual provincia de Castellón) ofrecen el testi-
monio del topónimo oleastum, palabra latina que designa al árbol nombrado en
valenciano ullastre, y en español acebuche. Hay que señalar también que, en las
comarcas castellonenses, el olivo (olea europaea), fanto en su especie cultivada
como en la silvestre, forma parte del paisaje vegetal típicamente mediterráneo de
las mismasl.

El aceite, utilizado tanto en la farmacopea como en la cocina, era producto
que, durante la Edad Media, tanto la ciudad de Valencia como la villa de Castellón
tenían necesidad de traer de fuera2. En esta última, en 1,374, vemos a un hombre
ofrecerse al consell a importar 400 anobas de aceite si se le autoriza a llevarse
higos de la cosecha local, petición que el órgano municipal estaba dispuesto a
aceptar si se hacía de manera provechosa para la villa:.

x Entre la no muy abundante bibliografía reciente sobre el tema cabe citar:
Francesc FITE I LLEVOT, "Un apropament a l'estudi dels molins del Montsec i la Vall d'Ager", Acta

Mediaevalia, 4, 1983, pp.207-238.
Ricardo CORDOBA DE LA LLAVE, "Aceñas, tahonas y almazaras. Técnicas industriales y procesos

productivos del sector agroalimentario en la córdoba del siglo XV", frþania,xLyrrr,1988, pp. slt-sl/'.
José RODRIGUEZ MOLINA, "Los molinos de aceite medievales andaluces", en IX Jomades d'estudis

Històrics Locals. La manufactura urbana i els menestrals (ss. XIil-XW), Palma de Mallorca, 1991, pp. 159-
l'75.

1. Vid. Luís MULET PASCUAL, Estudio etnobotónico de Ia província de Castellón, Castellón, Dipu-
tación hovincial, 1991, p. 300.

2. Amparo CUEVES, "Abastecimientos de la ciudad de Valencia durante la Edad Mredi{', en Saitabi,
)üI, Valencia, 1962,p. I4I.

3. A¡chivo Municipal Castellón (=AMC), Llibres de Consells (=LC), acuerdo de diciembre 1374.
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Expansión del cultivo del olivo

En comarcas de la provincia de Castellón tan característicamente olivareras

en la actualidad como son el Maestrazgoy Pla de l'Arc hay tempranas noticias del

cultivo del olivo en diversas cartas pueblas, en fechas muy cercanas a la conquista

cristiana. Dado que el olivo es árbol de muy larga crianza, parece evidente, pues,

el precedente musulmán de este cultivo en dicha zona. Se cita el diezmo del aceite

en las cartas pueblas de cerven (L235), San Mateo (1237), Cabanes Q2a\ y

Benlloch (1250), y se alude a la existencia de olivares en la de Vilanova d'Alcolea

(1245), donde al describir los límites se dice ...et de Petrafita que pergit ad vila'

rem de Subørra, et de vilare de Subarra in directo m.aris... , así como en la hita-

ción del Mas dels Estellers (126L), en la que se documenta la existencia del

villarium d.e Montells, partida del término en la que, según Ferreres Nos, todavía

hay viejos olivoss.
En la villa de Castellón, a pesaf de que el acebuche abundaba en algunas par-

tes del término hasta el punto de dar nombre a una partida llamada EIs Ullastrars,

a finales del siglo XfV era muy escasa la dedicación de las tierras al cultivo del

olivo. Es evidente la ampliación del olivar en el siglo XV, a juzgt por los

siguientes datos:

-En 1398 el olivo ocupa en el término de Castellón un total de25,5 hanegadas

(una hanegada = 831 m2)6.

-En 1468 existen 2Tlhanegadas de olivar en secano y I.ll2 hanegadas en

regadío, además de otras 340 hanegadas de ullastrar (de éstas, 94 en el secano)7.

-En 11 de abril de 1423 el consejo de Castellón, a fin de estimular la produc-

ción de aceite, ofrece el establecimiento gtatuito de tierras para este fin8.

Aunque sin fecha de promulgación, pero probablemente del siglo XV el Lli-
bre de Ordinacions de la Vila de Castelló recoge disposiciones en las que se inclu-

yen los olivos como cultivos a proteger de los abusos de los ganados. Esta

4. Vid. Enric GllINoT RODRIGIJEZ, Cartes de poblament valencianes, Yalencia, 1991,

5. Apéndice dooumental, doc. núm. 5. Joan FERRERES I NOS, "La Carta de població del Mas dels

Estellers (naD", et I congrés d'Història del Maestat, 1985, pp. 167-179. Del mismo, Aproximació a la

Història de Sant Jordi del Maestrat, 1985.
6. José SANCIIEZ ADELL, "Estructura agraria de Castellón de la Plana en 1398" en Saitabi, Unler'

sidad de Valencia, 1973, núm. XXItr, pp. 147-175.
7. Concepción DOMINGO PEREZ, "La agricultura en Castellón de la Plana en 1468", en Cuademos

de Geografia (Universidad de Valencia), 21, 1977,pâgs.4l-58.
8. Apéndice documental, doc. núm.4'
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abundancia de referencias al olivo en el citado llibre hay que interpretarla también

como síntoma de aumento del cultivos.

Concesión de molinos

Aunque, como se ha dicho, el cultivo del olivo es anterior a la conquista cris-
tiana en las comarcas castellonenses, el inOremento de las noticias sobre otorga-
miento de almazaras en el norte de la actual provincia inducen a pensar que en las

dos últimas décadas del siglo XIII se experimenta un súbito crecimiento en la pro-
ducción de aceite, que ya no se detendrá a lo largo de los siglos XIV y XV. Este
proceso queda reflejado en la siguiente secuencia documental en la que el tema
común es la concesión de molinos de aceite:

-1281, diciembre,4
Pere Soler, comendador del Hospital en la bailía de Cervera, concede ücencia

a Arnau Catalâ y los suyos para establecer molinos de aceite en el lugar llamado
Font de Traiguera, para lo cual le da quadam locum sive solar (cuyas afrontacio-
nes señala) y el empriu del agua de dicha fuente. La concesión es en monopolio,
pues el mismo documento prohíbe que nadie de la villa y término lleve a moler
aceitunas a ningún otro molino, bajo pena de 60 sueldos (dos tercios a la orden y
un tercio al molinero). Se prohíbe la construcción de cualquier otra almazara en el
término, exceptuada la concedida al Mas dels Estellers, así como la molienda en
la propia casa. Por maquila pagarân el usual dieciseisavo, una cuarte parte del
cual será para la Orden. Arnau Catalá' podrá vender, dar, impignorar, enajenar a

quien quiera, exceptis sanctis et militibus. Salva la orden la fadiga y el laudimioto.

-I28I, diciembre, 12

Pere Soler, comendador del Hospital en la bailía de Cervera, da y establece a
Dolceta, viuda de Guillem Cogoma el molino de aceite de Canet (omnia torcula-

9. Luís REVEST CORZO, Llibre de Ordinacions de la Vila de Castelló de la Plana, Castellón, SCC,
1957: -Prohibición de cortar alguns ullastres o rams de aquells los quals sien propis d.e la dita vila e de les
possessions que no seran en peyta sens licència, permissió e voluntat dels honorables jurats e síndich de la
dita vila, ord. LXXXV; -P¡ohibición de introducir cerdos en la huerta, en vinyes, figuerals, olivars ni
safrans, ord. XC; -Daños de ganados en olivares y viñas; fechas de prohibición de entrar, ords. CXLIII y
CXII; -( 1560) Que ningú puga anancar oliveres y que.s serven les provisions antigues... Pena de 60 ss. por
olivo, ord. CLXXX; -Bestiar si farà mal en oliveres, smenada Ia tala, pague 60 sous, ord. CC)üV.

10. Vicente GARCIA EDO, "Concesiones y privilegios medievales de Traiguera" en Estudis Castello-
nencs (Diputación Provincial de Castellón), 1, 1983, pp. 509-524. La maquila estaba establecida en el
Reino de Valencia en un dieciseisavo de las aceitunas llevadas a moler; en Andalucía era de una arroba por
cada ocho arrobas de aceite limpio obtenido; vid. RODRIGUEZ MOLINA, loc. cit.
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ria seu molendina olivarum ville termini de Canet), también con carácter de

monopolio. Se establece la multa de 60 sueldos (un tercio para el molinero) a

quienìleve a moler sus aceitunas a otro molino. No se precisa la maquila, pero sí

lã reserva de la cuarta parte de la misma para la señorla. El receptor -que se obli-
ga a tener suficientes tórculos y bestias- paga 110 sueldos por la concesión. Hay

reserva de laudimio y fatica, de acuerdo con los Furs de Valenciall.

-1283, noviembre, 18. Cervera
Fr. Guillem de Fuyleda, lugarteniente del baile de cervera de la orden del

Hospital, da a Esteve Esteller omnia torcularia seu molendina dela masfa llamada

dels Estellers y su término, con catficter de monopolio. Se establece la maquila en

un dieciseisavo, del cual la Orden percibirá la cuarta parte. Esteve Esteller ha

pagado por esto a la Orden 500 sueldos. Hay reserva de fadiga y laudimio según

Furs de Valencial2.

-1284,febrerc,29
Guillem de Claramunt, comendador de Cervera y Amposta de la orden del

Hospital, da y establece el molino de aceite de Cálig a Jaume de Saranyana y su

mujèr Anglesia, con car:âctei. de monopolio y con prohibición a los vecinos de lle-

vara molãr aceituna a ofro sitio, bajo multa de 10 sueldos, un tercio para el moli-
nero. Maquila de dieciseisavo. Se obliga al concesionario (que ha entregado 150

sueldos) ã tenet suficientes tórculos y bestias, y al pago de cuatro cántaros de

aceite por Navidad. Jaume Saranyana obliga al Hospital las casas en las cuales ya

antes tenía molino de aceitel3.

-131.3, abnl,24
Ramon d,Empúries, de la orden del Hospital, concede y establece el molino

de aceite en Villàfamés a favor de Bernat Celoni, justicia de la misma villa,
mediante un censo anual. El molino, dotado con muelas iusans et sobirana, se

instalará junto a la fuente, con un patio de tierra alrededor del molino para el ser-

vicio de éste. Le da el monopolio de todos los molinos del término, y prohíbe que

nadie ose tener molino de aceite. Dará censo una arroba de aceite al año en Navi-

dad, con reserva de fadiga Y laudimiot¿.

ll. Eugenio DIAZ MANTEC A, Et "Libro de Poblaciones y Privilegios" de Ia Orden de Santa Marla

de Montesa (1234-1429), Castellón, 1987, doc. LX'
12. Apéndice documental, doc. núm. 1.

13. DIAZMANTECA, oP. cit., doc. LXI.
14. DIAZMANTECA, oP. cit., doc. L)ilV.
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-1323, febrero, 13

Berenguer de Erill, comendador de les Coves por la Orden de Montesa, da y
establece a Ramon Monserrat y su esposa Martina ad bene meliorandum, abtan-
du, reficiendum ac etiam de novo volueritis operandum et faciendum sive mutan-
dum molendinum seu molendina... almqcera sive almaceras ole olivarum de todo
el término de les Coves. Es decir, tanto los molinos hechos como los que se

hagan. Da también el patio o solar en que ya estâ hecho o construido el molino:
afronta con el muro de la villa y con otros dos propietarios. Se impone un censo

de una arroba de aceite por Carnaval, y se prohibe a los vecinos moler en otro
molino, bajo pena de 60 florines (un tercio para el molinero). La Orden recibe 100

sueldos por la donaciónts.

-1327, septiembre, 20
El maestre de Montesa dona a Mateu Olcina y Pere Masquefa el molino de

aceite de Salsadella, el cual podrá ser construido en cualquier casa o corral de los
receptores. La donación tiene carácter de monopolio y se establece la maquila en

un dieciseisavol6.
La villa de Salsadella protestó contra el monopolio que suponía esta dona-

ción, alegando la confirmación de la cnta puebla hecha por el maestre Fr. Beren-
guer de Cardona. Efectivamente, en la carta puebla dada por Blasco de Alagón en

diciembre de 1238 figuran entre las donaciones los molendinis et molinar¿s. Fue

fallado a favor de la villa, y así, en 1423, se cita el pago de 4 sueldos a Benet Turó
per un jorn que picà lø mola del molí de Iø vilarT.

-1329,marzo,6
Pere de Tous, maestre de Montesa, cambia a la villa de les Coves el dominio

útil de los molinos de aceite por el precio de 4.000 sueldos pagaderos en la fiesta
de San Miguelta.

-1330, febrero, 26
Pere de Tous, maestre de Montesa, concede carta puebla al lugar de Alcoce-

ber, en el término de Xivert, para Ferrer Colom y 50 pobladores, a fuero de Valen-

15. DIAZ MANTECA, op. cit., doc. LXXXI.
16. Vicente GARCIA EDO, IÃ orden de Montesa en tiempos de sus dos primeros møestres (1317-

1327),Tesisdoctoralinédita,Valencia,FacultaddeGeografíaeHistoria,1990,doc.3l8.
17. José MIRALLES SALES, La villa de Salsadella, Castellón, SCC, 1974 pág. 122; del mismo

"Notes complementaries a la història de Salzadella i a la de Albocâcer", en Boletín de la Sociedad Castello-
nense de Cultura (=BSCC),LIil, 19'77, p. 308. Angel SANCHEZ GOZALBO, "Notas para la historia del
Maestrazgo de Montesa. Castillo de Cuevas de Avinromá", en BSCC XIV, L933, p. 294.

18. DIAZMANTECA, op. cit. doc. XCV.
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cia. La señoría se retiene los molinos de agua y de viento y de aceite, pero deja en

libertad a los pobladores pafa moler las aceitunas y hacer el aceite en sus propios

domicilios, sin pagar nadale.

-1384, noviembre, 10
El maestre de Montesa apremia al propietario del molino de aceite de Villafa-

més a que construya otro molino porque el que tiene no da servicio suficiente a

los vecinos. Bernat de la Font, vecino de Vistabella, tiene, bajo señoría de la orden
y a cierto censo, fadiga e loisme, un moli de molre les olives, cerca de la fuente de

dicho lugar. Este molino no es suficiente para moler las aceitunas de los vecinos,

raz6n por la cual se pierde parte de la cosecha. Los vecinos se han quejado y
piden que se le fuerce -cosa que es de razón y de fuero- a que construya otro. Se

le ordena que antes de la fiesta de Todos Santos próxima tenga hecho otro molino
semejante al que ya tiene y situado al lado del actual o en un huerto que dicho
Bernat Font tiene cerca de la fuente, y que sea bo e ben acabatzÙ.

-1386, septiembre,30
Compra del molino de Villafamés hecha por el comendador de la orden de

Montesa en dicha villa. La universidad de Villafamés ha hecho un préstamo de

6.000 sueldos al comendador para pagar el molino de aceite que el comendador ha

comprado a Bernat Font de Vistabella. Como garantía el comendador ha entrega-

do a la universidad el graner delforment de la villa, enaxi que del preu que del dìt

forment excés se paguen dels dits VI milia sous. para mayor garanfa ha compro-
metido 700 florines de oro que Bernat Esteve, de Sueca, debe al comendador. El
maestre aprueba todo lo hecho2l.

I39I, dtciembre,22
Los particulares de la villa de Traiguera, dice el maestre, sólo pueden tener

molinos de aceite en dicho lugar y su término para el uso de sus cosechas22.

-1424, enero,20
Romeu de Corbera, maestre de Montesa, obliga a los vecinos de Cálig a lle-

var las aceitunas a moler al molino de dicha villa. El maestre se dirige al justicia
de Cálig y le comunica que ante él ha comparecido Pere Esteller como procurador

19. Vid. Eugenio DIAZ MANTECA, "Alcocever", BSCC, LX, 1984, 223-232, que publica la carta
puebla. Esta se halla también reproducida en GUINOT, op. cit., doc.262.

20. Apéndice documental, doc. ntfm. 2.
21. Apéndice documental, doc. núm. 3.
22. Archivo del Reino de Valencia, leg. 948, caja 25ll-12.
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de su mujer, hereua de Antoni Fuster y otros hereus que son útiles poseedores del
molino de aceite de dicho lugar, los cuales le han expuesto que dichos poseedores

útiles están obligados a moler las aceitunas de todos los vecinos y terratenientes
del término. Como esto es injusto si no se obliga a los vecinos a llevar las aceitu-
nas a moler a este molino, ordena al justicia que imponga esta obligación a los
vecinos23.

-L424, eneto,23
El maestre de Montesa escribe al lochtinent de batle en Canet y le dice que ha

comparecido ante él un síndico de dicha universidad con la queja de que Francesc
Sogues, útil señor del molino de aceite, per sa tarda e dilació que fa en no tenir
compliment de besties a molre les olives dels vehins y por no tener la cura e dili-
gencia que rahonablement se pertanyen origina pérdidas a los vecinos. le dice que
ordene a Francesc Sogues que tenga durante el tiempo que sea necesario dos bes-
tias prestas para moler y que se preocupe por dar spatxament als dits vehins, bajo
pena de 10 morabatinos2a.

La precedente documentación no es muy explícita en lo que se refierÊ a datos
técnicos de las almazaras. Tan sólo algunas referencias a los tórculos, a los muelas
y a las bestias utilizadas para el prensado. Para la zona del Maestrazgo esta falta
de información documental queda compensada con la conservación, en Cervera
del Maestre, de un molino que, aunque fechado en 1606, responde sin duda a una
técnica de tradición medievalzs.

Molinos de aceite en Castellón

En la villa de Castellón dice Traver que "los molinos aceiteros -almazaras-,
generalmente no sujetos a censo por el rey, ya que era libre su instalación, estaban
situados la mayor parte en la proximidad de la acequia Mayor, buscando, si no la
fuerza como los harineros, sí la comodidad de suministro de agua y de desagüe
para el alejamiento de "alperchines"26.

23. Apéndice documentâI, doc. núm.5.
24. Apéndicedocumental, doc. núm. 6.
25. Juan Luís CONSTANTE LLUCH y Vicente MESEGUER FOLCH: "Un molino aceitero de 1606

en Cervera del Maestre", en Centro de Estudios del MaestraTgo, n" I,pâ9.25-35.
26. Vicente TRAVER TOM AS, Antigíledades de Castellón, Castellón, 1958, p. 128. Los F¿rs recono-

cen, efectivamente, esta libertad: De almaceris et molendinis olívørum. Item concedimus quod quilíbus in
tolo regno possit facere ín hereditate et loco suo libere almaceras oleí et habere molendína olei olivarum
aut molendina seu almacera ad opus sui et aliorum; et quod, laborator possit molere partem suam in
molendino seu almacera domini hereditatis vel cuius ipse voluerit.
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También el Sequiol era acequia en la que había instalado un molino de aceite

a principios del siglo XV, según puede verse por un acuerdo de 15 de marzo de

1410 relativo a la queja de algunos regantes a câusa del regolfo causado pot la
parada que's fa al pont dellà lo molí de oli d'en Berthomeu Sales a fin de hacer

llegar el agua a las obras de la iglesia de Santa iÙ'laúazz.

Es precisamente la preocupación por la fetidez que se desprendía de las alma-
zatas a causa de la acumulación de alpechines lo que más se refleja en la docu-

mentación municipal castellonense. En 26 de marzo de 1392 el consejo da

licencia al vecino Pasqual Franch per poder fer escorredor. de les bases de son

molí d'oli sots certes condicionszs, y en el Llibre de Ordinacions puede leerse la

siguiente norma bajo el epígrafe "Capítol de molins de oli": Item stabiliren e

ordenaren per profit e utilitat de la cosa pública e per conservøció, Deu migensat,

de sanitat per les gran ínfeccions e pudors que ixen de les basses dels molins de

l'oli los quals los senyors de aquelles lexen a escurar o denegar aprés que l'oli
han fet, que tot senyor de molí de oli cascun any per tot lo mes de març haje
haver escurades aquelles ab acabament per rnanera que infecció algunø no.n
puxe ixit; sots pena de lX sous partidors en aquesta manera: lo terç a I'accusa-
dor e lo terç al mustaçaf qui ara és o per temps serà e lo terç al senyor rey' E que

lo dit mustaçaf face escurar aquelles a cost e messió dels senyors dels dits molins
sots la dita pena dins sis dies aprés lo clam a ell fet...zt.

La almazara del Mas dels Estellers

El Mas dels Estellers formó parte del término de Traiguera durante la Edad

Media, hasta que en 28 de agosto de 1647 obtuvo un real privilegio por el que

quedó erigido en villa con municipio independiente, con el nombre de Sant
Jordiso. La Sociedad Castellonense de Cultura conserva un cuaderno con cubierta
y hojas interiores de pergamino, tamaño 220 x 160 nm., compuesto por 16 hojas
(las dos primeras y las dos últimas en blanco), escrito en letra gótica del siglo
XVI, caja de escritura de 190 x 130 mm. y con l{líneas cada hoja, sin indicación
ni nota alguna en la cubierta, cuya transcripción figura en el apéndice documental

de este trabajolt.

27. ANIC, LC., acuerdo del consell en la fecha citada.
28. AMC, LC., acuerdo del consell en la fecha citada.
29. REVEST, op. cit., ord. XV.
30. FERRERES NOS, Aproxinncíó..., p. 18.
31. Apéndice documental, doc. núm. l. FERRERES NOS, loc. cit., da noticia de estos documentos,

conocidos por él a través de unas notas tomadas por eI coadjutor de la parroquia en el archivo municipal,
antes de ser incendiado en 1936.
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Dicho cuaderno incluye los tres documentos siguientes:
-1. 1283, noviembre, 18. Donación y establecimiento del molino de aceite del

Mas dels Estellers por Guillem de Fuyleda, en representación de la Orden del
Hospital, a Esteve Esteller.

-2.126I, febrero,26.Bernat Salanova,lugarteniente del castellán de,Ampos-
ta de la Orden del Hospital, confirma a Esteve y Bonanat Esteller, Domingo de

Monte Real y otros la donación que recibieron del Mas dels Estellers en término
del castillo de Cervera.

-3. L261.,julio, 25. Ramón Albert, comendador de la bailla de Cervera, fija
los límites del Mas dels Estellers. En lo que respecta a la donación de la almazua,
las condiciones de la misma -resumidas más arriba- no difieren a las establecidas
para otras localidades por las mismas fechas.

Jose SANcmz AoeLL
UNTVERSITAT JAT,JME I DE CASTELLÓ
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Apéndice documental

Siglas utilizadas:
AHN = Archivo Histórico Nacional, Madrid
OO.MM. = Ordenes Militares
AMC = Archivo Municipal de Castellón
LC= Llibres de Consells

1283, noviembre, 18

Donación y establecimiento del molíno de aceite del Mas dels Estellers por
Guillem de Fuyleda, en representación de la Orden del Hospital, a Esteve-Este'

ller
126l,febrero,26

Bernat Salanova, lugarteniente del castellán de Amposta, confirma a Esteve y
Bonanat Esteller, Domingo de Monte ReaI y otros la donación que recibieron del
Mas dels Estellers, en término de Traiguera.
1261, julio,25

Ramon Albert, comendador de Cervera, por mandato del castellán de Ampos-

ta, deterrnina la hitación del Mas dels Estellers.
Sociedad Castellonense de Cultura

(1 r.) Hoc est translatum bene et fideliter sumptum a quodam translato cuiusdam Instru-
menti dationis et stabilimenti omnium torcularium sive molendinarum olei mansii vocati
dels Stellers et termini eiusdem cuius quidem thenor sequitur et est talis.

Hoc est translatum bene et fideliter sumptum a quodam publico Pergameneo Instru-
mento dationis et stabilimenti omnium Torcularium sive Molendinorum olei mansi vocati
Dels Estellers et termini eiu- (/ v.) -sdem, cuiusquidem thenor talis est.

Noverint universi quod nos frati Guillermus de Fuyleda gerens vices religiosi fratris
Guillermi de Claramonts in baiulia Cervarie de consensu et voluntate fratrum Raymundi
Dampuries, fratri Guillermi de Salamanca, fratris Dominici de Vetula, fratris Petri Scutife-
ris, prioris Cervarie, fratris Bernardi de Podio, conventus castri Cervarie, per nos et succes-
sores nostros damus et stabilimus vobis Stefano Asteller et vestros omnia Torcularia seu

Mo-- (2 r.) -lendina Mansi vocati dels astelles et eius termino.Jta quod nullus habens oli-
vas infra terminos dicti mansi audeat molere olivas in alio torculario seu molendino nisi in
illo vel in illis quos vos vel vestri ibi habebitis. Et recipiatis per multura seu salario de oli-
vis que ibi contingit vos molere sextam decimam partem. De qua nultura detis nobis et
hospitali quartam partem fideliter et quitia in olivis. Et confitemur ratione huiusmodi stabi-
limenti nos habuisse et rece- (2 v.) -pisse a vobis numerando quinquaginta solidos rega-

I
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lium Valentie quos missimus et convertimus in bonum et utilitatem Baiulie Cervarie et

hospitalis, super quibus renuntiamus omni exceptioni pecunie non numerate. Et liceat

vobis et vestris dicia Torcularia seu molendina dare, vendere, impignorare vel alienari cui-

cumque velitis exceptis militibus et sanctis, salvo tamen semper in omnibus iure quartam,

faticá, dominio et laudimio nobis et successoribus nostris secun- (3 r.) -dum forum Valen-
tie. Et promitimus vobis et vestris omnia predicta salvare, tenere omnique tempore in pace

possidere. Et erimus inde vobis et vestris legales actores et deffensores contra omnes per-

sonas sub obligatione omnium bonorum Baiulie Cervarie ubique. Actum est hoc in Castro

Cervarie XIIII chalendis Decembris Anno Domini Millesssimo ducentesimo octuagesimo

Tertio. Sig+num fratris Guillermi de Fuyleda gerentis vices comendatoris Cervarie. (-3 v.)

Sig+num fratris Raymundi Dampuries. Sig+num fratris Guillermi de Salamanca. Sig+num
Dominici de Vetula. Sig+num fratris Petri Scutiferis, prioris Cervarie. Sig+num fratris
Bernardi de Podio predictorum qui hec laudamus et firmamus. Testes sunt huius rei Stefa-

nus de Vinacet, Baiulus Cervarie, Berengarii Gonçalbo, Arnaldus Niger, presbitei'
Sig+num Petri Vincentii, regentis scribaniam ville Sancti Matei et aliorum (4 r.) locorum
termini Castri Cervarie pro Petro de Vilardelo notario eorumdem locorum pro domino
Rege qui hec scripsit cum litteris suppra positis in VII linea ubi dicitur fatica et clausit
loco, die et anno prefixis.

Sig+num Antonii Taix regia authoritate notarii publici huius trasumpti testis. Sig+num
Antonii Balagarii authoritate regia notarii publicus (sic) huius transumptus (sic) pro teste

subscripsit. Sig+num Antonii Gilbert authoritate Reverendi magistri Montesie ac Sancti (4
v.) Georgii notarii publici per totam iurisdictionem suam qui hoc translatum a suo originali
bene et fideliter sumptum et cum eodem de verbo ad verbum legitime comprobatum scrip-
sit et clausit in loco de Vinalaros quarta die februarii anno a Nativitate Domini M. CCCC.

XXXXI.
(De otra mano:) Sig+num Alfonsi Sunyer, civi, justicie in civilibus presentis civitatis

Valentie qui in presenti transumpto suam interposuit autoritatem pariter et decretum.
Sig+num mei Gasparis Balançat (5 r.) notarii publici civitatis et Regni Valentie scribe-

que curie dicti justicie et de iussu mandato illius presenti transumpto suam interpossui aut-
horitatem pariter et deceretum.

(De una tercera mano:) Sig+num mei Johannis Baptiste Barron civitatis et Regni
Valentie notarii publici qui confectioni huius transssumpti interfui manuque aliena scribere
feci veridicique comprobavi cum quadam pergamena forma signata fidemque faciente a

qua fui sumpti, clausi et subsignavia Valentie die vigesima secunda mensis februarii anno
a Nativitate Domini M. D. vigesimo quarto in testimonium veritatis. (5 v.)

Hoc est translatum bene et fideliter factum sumptum a quodam translato tradito a duo-
bus publicis instrumentis in uno pergameneo separatim ut infra continetur contentis quo-

rum thenor talis est.
Hoc est translatum bene et fideliter sumptum a duobus publicis instrumentis in uno per-

gameneo separatim ut infra continetur et exprimitur quorum quidem tenor talis est.

Noverint universi presentes pariter et futuri quod nos frater (ó r.) Bemardus de Salano-
va tenens locum Castellani Emposte. Per nos et successores nostros cum hoc publico ins-
trumento in perpetuo firmiter valituro, consilio et voluntate fratrum nobiscum asistentium
scilicèt fratris Raimundi de Vetula, comendatoris Cervarie, et fratris Fulconis de Luco,
comendatoris de Ulldecona, et fratris Raimundi de Trebesino, comendatoris Ceçarauguste,
et fratris Johannis de Nastorum, Laudamus et confirmamus vobis Sthefano Astellerio et
Bonanato Astellerio (ó v.) fratri vestro et vobis Dominico de Monte regali et vestris omni-
bus in perpetuum successoribus totum illud mansium vestrum que habuistis ex donatione
quondam castellani Emposte et comendatoris Cervarie, ut dictum mansium tenetis et pos-

sldetis in termino Cervarie cum ingressibus et egressibus et omnibus iuribus et pertinentiis
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suis et melioramentis ibi factis et faciendis sicut alios populatores termini Cervarie tenent
et possident suos mansions et honores sana pace confitemur ac habuisse et (7 r.) recepisse
a vobis pro huiusmodi confirmatione octuaginta solidos regalium de quibus bene paccati
sumus ad volufltatem nostram, et ipsos posuimus in comodum hospitalis. Quod actum este
quarto chalendis Marcii anno Domini M CC LXI'.

Sig+num fratris Raimundi de Salanova. Sig+num fratris Raimundi de Vetula. Sig+num
fratri Fulconis de Luco. Sig+num fratris Raimundi de Trebesino. Sig+num fratris Johannis
de Nastorum, qui hec firmamus et testes firmari rogamus. (7 v.) Sig+num Guillermi Forca-
delli, Berengarii Astellerii, Laumtii Fenerii testium.

Preterea notum sit cunctis quod nos frater Raymundus Alberti, Comendator Cervarie,
autoritate el mandato expresso venerabilis fratris Guidonis Laguespe, castellani Emposte,
cuius bonis hominibus et probis de valle Trayguarie qui honores et terras habebant circa
ipsum suppradictum Mansum terminavimus ipsum mansum et fixuravi (8 r.) et hoc sub
pena omnium illorum qui terras habebant circa dictum mansum ut omnes starent dicto seu
dictis predicti Comendatoris super dictum mansum fixurandum, et pars inobediens dare
dictam penam dicto Comendatori et super hoc firmavit Petrus Sans pro se et suos et Ferre-
rius de Beguas pro se et suos quisque pro centum masmudinis et Gerando de Marimon pro
se et suis pro centum masmodinis et etiam pro filiis Ledoni Nepotibus suis pro C. masmu-
dinis et Arnaldus (8 v.) Catala firmavit pro petro de Agramont pro centum masmodinis et
etiam pro filia de na Eroms., et Berengarius Asteller et Guillermus Asteller firmaverunt
pro dictis Astellers de manso pro C masmudinis. Postea cero nos predictum frater Ray-
mundus Alberti, Comendator Cervarie, terminavimus et fixavimus et fixuravimus Mansum
suppradictum in hunc modum. Posumus primum termini seu fitam versus Oriente in
torrente de Surrac, secundam versus miridiem in camino per quod itur de Ulldecona aput
Cervaria. Tertiam (9 r.) versus ponentem in capite de la (blanco) ipsius mansii sicut aque
vertunt. Quartam versus equinoccio in capite de la Pedrissa subtus villarium de Montells et
tendit per socostanum usque ad illam fitam que est prope viam que tendit de dicto manso
aput vallem Traygariam et ab ista fita tendit usque in segre que est iuxta honorem Petri
Pastoris, et del segre tendit usque in maillo que est in caput cloti Joannis Carbonell et
movet inde et tendit in torneda torrentis de Surrac. Et hanc terminationem et fixurationem
(9 v.) nos predictus Comendator fecimus in presentia et testimonio A. Catalani, A. de
Reus, Johannis Carbonelli et aliorum multorum. Volentes et mandantes ut sicut dictum
mansum suppra terminavimus ita vos Stefanus Asteller et Bonanafus fratres et vos Domi-
nicus de Monte regali predictum et omnes vestri ut secundum est tenetis et possideatis dic-
tum mansum in perpetuum sana pace et vobis ipsum confirmamus. Actum est hoc VIII
chalendis Augusti anno Domini M CC LXI. Sig+num fratris Ray (10 r.) mundi Alberti,
Comendatoris Cervarie, qui hec firmamus et testes firmare rogamus. Sig+++na Berengarii
Astellerii. Guillermi Astellerii. Bernardi Rubert, baiuli Cervarie testium huius rei. Item
Bartholomeus de Miralles firmavit pro se et suis pro C masmudinis. Item gasto de Valle
Traygarie firmavit pro se et suis sub predictis testibus dicta die et anno. Sig+num fratris
Guidonis Laguespe Castellani Emposte de mandato cuius hec carta fuit facta, qui hoc
laudo et firmo. Sig+num (10 v.) Johannis Theaflon (¿) scriptoris predicti Castellani qui de
mandato suo signavit et signum suum apposuit. Sig+num magistri Guillermi scriptoris,
fratris Bemardi de Salanova predicti qui de mandato ipsius et aliorum fratrum sub scripto-
rum hec scripsi die et anno prefixis. Sig+num Antoni taix regia authoritate notarii publicus
(sic) horum transumptum testis. Sig+num Antonii Balagarii authoritate regia notarius (sic)
horum transmptum testis. Sig+num Antonii Gilbert authoritate Reverendi (11 r.) magistri
Montesie ac Sancti Georgii notarii publici per totam iurisdictionem suam qui hec translata
a suis originalibus bene et fideliter sumpta et cum eisdem de verbo ad verbum legitime
comprobata scripsit et clausit in loco de Vinalaros quarta die Februanii (sic) anno a Nati-
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vitate Domine M. CCCC XXXXI. cum rasso et emendato in tr linea secundi instrumenti
ubi dicitur hominibus, et in XIII ubi dicitur te.

(De otra møno:) Sig+num Alfonsi Sunyer, civis, justicie (11 v.) in civilibus presentis

civitatis Valentie qui in presenti transumpto suam interpossuit authoritatem pariter et
decretum.

Sig+num mei Gasparis Balauçat notarii publici civitatis et Regni Valentie scribeque
curie dicti justitie et de iussu mandato illius in presenti transumpto suam interposui autho-
ritatem pariter et decretum.

(De otra mano:) Sig+num mei Joannis Baptiste Barron notarii civitatis et Regni Valen-
tie publici qui confectioni huius trassumpti interfui manuque aliena subscribere feci veridi-
ceque comprobavi cum quadam pergamenea for(12 r.)ma signata fidemque faciente a qua

fuit sumpti, clausi et subsignavi Valentie die vigessimo secundo mensis februarii anno a
Nativitate Domini M D vigessimo quarto in testimonium veritatis.

1384, noviembre, 10. Villafamés
El maestre de Montesa apremia al propietario del molino de aceite de Villafa-

més a que construya otro molino porque el que tiene no da servicio suftciente a
los vecinos.
AHN, OO.MM Montesa, Libro 828-C.

Frare Berenguer March per la gràcia de Deu humil Maestre de la Casa de la cavalleria
de Sancta Maria de Montesa. Al feel e amat nostre en Bernat de la Font, vehí del loch nos-
tre de Vistabella, saluts e dilecció. Per los prohomens e universitat del loch nostre de Via-
lafameç és a nos suplican expost que lo molí de molre les olives lo qual vaos prop la font
del dit loch tenets sots senyoria del nostre horde a cert cens e a fadigua e loysme no és

complent o bastant a molre les olives dels homens del dit loch ans per fretura de moll han
perdudes moltes olives el oli de aquelles e perdran si de alt¡e molf no.ls és provehit. Et per

ço hajen suplicat a nos que a nos lo dit altre molf fer fer deguessem. Et axl per relació et
informació verídica com per manifesta experiència sia cert a nos les dites coses ésser
veres, ço és, que lo dit molí no és stat es ne ésser poria bastant a molre totes les dites olives
ans de aquelles e del oli de aquelles per no poder molre se són perdudes es perden, e d.ací
avant se perdrien si de altre moll sufficient provehit no.y era. Et de nos se pertangua los
dampnatges de la cosa pública lunyar. Et considerat que pues los acapte del molí e moli-
nars de molre les olives del dit loch de Vilafameç e termens de aquell és vostre pues lo
moll queja hi és no abaste a molre les dites olives vos de fur e rahó podets e devets ésser
forçat de fer altre molí e altres tro que ne haja asats de guissa que.ls dits homens profitosa-
ment puxen lurs olives molre en aquells. Per tal ab la present provehim, volem e a vos
dehim dehim (sic) e manam que d,aci a la festa de tots sants pus prop provinent hajats feyt
o feyt fer un altre moll de molre olives consemblant de aquell que ja havets e tenits prop la
dita font, és a saber, atinent o al lats del dit altre vostre mollja feyt... o en un vostre ort qui
havets deprop la dita font en qual d.aquests dos lochs més volents bo e ben acabat e molent
axí e segons que és lo dit altre vostre molí. Et açó no mudets ne allarguets sots pena de
Cinquanta... d.or dels vostres bens als nostres cofres aplicadors. Dada en lo castell nostre
de Vilafameç lo deen dia de noembre en l.any de la Nativitat de nostre Senyor M CCC
LXXX quatre. Vidit magister.

2
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Loació e aprovació del oli per compra feta per Ramon Jardi per vI milia sous.
De Part del Maestre de Muntesa, al honraie religiós frare It. ¿e ¡aràì, comanador dels

castells e lochs nostres de vilafameç 
9 -alqes_pe1.laäll de la verge lioriosa. com hajam

vists quels prohomens e universitat del loch dè Vilafameç t un p.eiiuíu ïos VI milia sóli-
dos per pagar lo molí del.oli lo qual vos a obs del orde äe Uuitesa travets comprat d en
Bernat de la Font del loch nostré de Vistabella. Et que per 

"nt"g.u"ø 
o"ls dits VI milia

:91i9:s 
ha)/€ts.mes,en poder delsdirs prohomens lo'graner oer tormenilue vos tenirs e

navets en lo dit loch enaxf qu-e.del preu que del dit forment excés se pagúen dels dits vImilia sólidos. Et-qge a més faltiment de ú valor o preu del dit formeni hãvets obligats als
dits prohomens DCC florins d.or los quals a vos deu en Bemat ¡rt¡*" ¿"f loch nostre de

9:,::1":.1^:ll"1i:yp,ti"*1ó h¡rmil 1nós per vos feyta consideranrs les dites coses a profit eutllltat vostra e del dit orde ésser feytes ab la present loam e aprovam aquells o aquelles
ésser.per fgrme^s e s€gures prometem haver e t"nlt 

" 
ronttu uqüóú"r-no i"nr majorment

com h^o hajats feyt de nostra licència e voler. En testimoni de ia qual 
"oru 

uo, en manam
esser feta la presente carta nostra sots lo nostre segells roborada. öu¿u 

"n 
lu vila nostra desent matheu lo derrer dia de setembre en l.any dã la Nativitat d;;;;re senyor vr cctLXXX sis. Vidit magisrer.

4

1386, septiembre, 30. San Mateo
compra del molino de aceite de viilafamés, hecha por el comendqdor de la

orden de Montesa en dicha villa.
AHN, OO.MM. Montesa, Libro 828-C.

1423, abnl, II
EI consejo de castellón, a fin de estimular la producción de aceite, ofrece eI

establecimiento gratuito de tierras para este ftn.
AMC, LC.

. ]j"* fon ordenat per dit dit honrrat conseyll per ampliació de haver oli en lo terme dela dita-vila que sia feta crida que tot hom quä vuila et b entena ttuulir r,ou antuxans de ladita vila en la partida hon ha. oiiveres que.liseran stablits rranchamenisens ab alcun preu,
ab condició que aquella er o la.major p.art de aquells ri"" t*juir ãrãÀp;ltu, dins dosänys
que.ls seran stablits, alias que.ls sèran levats. '

5

1424, enero,2O. San Mateo
se obliga a los vecinos de càIig a ilevar las aceitunas a moler al molíno de

dicha villa.
AHN, OO.MM., Montesa,libro 829.
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Frare Romeu de Corbera etc., al feel e amat lo justlcia del loch nostre de Càlig o a son
lochtinent saluts e dilecció. Comparent denant nos en Pere Steller, vehí del dit loch en son
nom e com a procurador e legítim administrador de sa muller e filla e hereua den Nanthoni
Fuster quondam del dit loch e en nom dels altres hereus del dit Nanthoni útil possehidor
del molí del oli en lo dit loch situat ha expost. Que en veritat de certs stabliments per nos-
tre lochtinent e administrador en la batlia nostra de Cervera confermats los dits útils pos-
seidors són constrets ab certes penes en los dits stabliments apposades que estes hagen e
sien tenguts forçats molre a tots los vehins e terrestinents de dit loch lurs olives segons
forma dels dits stabliments lo qual cosa lo dit exponent en los dits noms afferma ésser feta
en gran dan e perjuhl lur si donchs los dits vehins e tenestinents no eren constrets e forçats
de portar a molre les dites lurs olives en dit molí del oli. Et ha per ço nos supplicat que a
vos prout infra manar deguessem. E nos la dita supplicació haiam vista ésser consonant a
justícia, per tal vos manam de part nostra manets ab veu de crida pública aut alias a tots los
dits vehins e terestinents que porten e molguen les dites olives en lo dit molí d.oli del dit
loch sots incorriment de consemblant pena que vos estatuits en los dis stabliments contra
los dits útils posseidors del dit molí. Manant vos encara que quant... Data en la vila nostra
de Sant Matheu a XX dies del mes de janer del anys de la Nativitat de noshe Senyor M
CCCC XXilII.

1424, enerc,23. San Mateo
Orden para que el molinero del "molí de l'oli" de Canet tenga las bestiøs

necesarias para servir diligentemente a los vecínos.
AHN, OO.MM., Montesa,libro 829-C.

Ramon Moragues, administrador e lochtinent de la batlia de Cervera per lo molt reve-
rent frare Romeu de Corbera, digne Maestre de les Casa e Cavalleria de Sancta Maria de
Montesa e de sant Jordi. Al feel e amat seu lo lochtinent de batle en lo loch de Canet,
saluts e dilecció. Comparent denant nos en Guillem Verdú, missatger e síndich de la uni-
versitat del dit loch, ha expost que en Francesch Sogues, útil senyor del molí del oli del dit
matex loch per sa tarda e dilació que fa en no tenir compliment de bèsties a mol¡e les oli-
ves dels vehins per no donar les coses necessáries e no haver la cura e diligència que raho-
nablement se pertanyen en lo dit molí ha donat e done causa de seguir dans e pèrdues
majorment sobrevinent les grans pluges que de proximo son stades e de present frequenten
de que... coses sien vistes redundar aximateix en dan de les rendes del dit senyor per la
qual raó lo dit exponent ha requerit a vos prout infra manar scriure e manar diguessem.
Hon nos veent les dites si axí són ésser carregoses e tals que merexen prompta provisió
admi(ni)strar, per tant admettents la dita supplicació com a raó consonant a vos diem e
manam que hauda per vos sumària informació de les dites coses si aquelles axí com és
expost trobarets ésser veres de part nostra manets al dit Francesch Sogues que tinga dues
bèsties prestes per molre les dites olives tant temps com sia necessari e presie decent cura
en dar spatxament als dits vehins a fer lo dit oli en totes coses a cà,rech de aquell com a
rltil senyor del dit molí pertanyents sots pena de X morabatins d.or de sos bens si contra
farà exegidors e als cofres del dit senyor applicadors ab cominació que sino obtemperarà
serà per vos proceit a exacció de la dita pena et alias en sa desídia sobre lo dit feyt serà per
nos decertament e per ode de justícia proveit. Data en la vila de Sant Matheu a XXItr dies
de janer any MIl CCCC XXIII.

6
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Las primeras fundaciones
de los Jesuitas en Valencia*

El V Padre Prepósito General de la Compañía de Jesús, el napolitano Claudio
Aquaviva -electo en 19 de febrero de 1581- dirige una carta-circular, con fecha
29 de septiembre de 1598, a todas las Casas de la Orden, encareciendo la redac-

*Hemos redactado estas notas acerca de las primeras fundaciones de la Compañía de Jesrls en Valen-
cia-"Colegio de San Pablo" y "Casa Profesa"- aprovechando la documentación que conservamos del
Ba¡ón de Alcahalf, Los fondos suponen un buen legajo de notas, cartas e informes que pudo recopilar el P.
Gabriel Alvarez -natural de Oropesa (Castellón)-, en cumplimiento del encargo que hemos visto recibiera
de sus superiores. Esas notas le permitieron redactar la "Historia de la Provincia de Aragón de In Compa-
ñla de Jesús" , que obra en Roma en la " Biblíotheca privata Praepositi Generalis Societatis lesr " (ARSI
Ms.6 G.6) y que, con el mismo tftulo, se nos ofrece en el ejemplar conservado en la Biblioteca de la Univer-
sidad de Valencia, ms.452.

En cuanto al manuscrito de que diponemos --con toda certeza, el *bonador" de aquellas historias-,
conserva la frescura de la primera redacción que iba haciendo el P. Alvarez y as( unas veces, el religioso
anota: "De los papeles del P. Gerónimo Doménech daró razón el P. Boldo Esplugues. DeI tratado de los
Angeles el P. Julián. El P. Joan Rubl tiene dos cartapacios en 16 donde ay muclns cosas de letra del P.
Gerónimo Doménech, dellns algunas son las sobrescritas", En otras ocasiones, las notas remitidas indican
"Al P. Gabriel Alvarez, Este quademo he hallado entre mis papeles y pertenesse a la vida del buen P. Hìe-
rónimo Doménech. Embfolo a V.R. para que si le faesse de provecho pueda usar del Guarde N. Sr. a V.R.

oy a26 de octubre 1607 . Pedro Gil".
Aparte de aquella información, hemos tenido delante rn "Menologio de los Religiosos más illustres

de lø Compañía de Jesús en In Provincia de Aragón" , que redactara "en esta Casa de Probación de Tarra-
gona a 13 de abril de 1636" el P. Miguel Jorbavl, dirigida 'A los muy Rvds, PP. de Ia Provincia de Ara-
gón, juntos en Congregación en kt Casa Profesa de Valenciø", notas muy precisas e interesantes toda vez
que nos informan acerca de más de cien de los primeros padres, unos que fueron a misiones -Ethiopla,
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ción de "la memoria de nuestros primeros padres y de los mds antepasados que, a

costa de sus trabaios increibles, manifiestos peligros y no pocos a costa de su

sangre, fundaron, propagaron y ilustraron su Religión". Insiste en que "ellos tra-

bajaroi, se afanaron y sudøron... y nosotros llegamos a Casa casi edificada", de

.oärt" qu" entiende setían "mal agradecid.os a quienes tanto bien hizieron si dies-

,r*o, iugo, al olvido".Es bien cierto que"a ley de buenos hijos, nacemos obliga-

dos ø imitar y seguir y por Eianto mal podemos imitar lo que ignorømos'.. y

acuérdome haber oido al r. utqu"t Rogerio -que fue el primero de Ia compañía

que entró en aquella gran Provincia de China-, que le dixeron los naturales della
-qr, 

,no de tai viruães que más complacía ta Religión chiristiana era Ia virtud

del agradecímiento".
De otra parte, nos dice, "N.B.P lgnacio, fundador y primer Prepósito de la

compañía, desde et principio d.etlø, dió orden que cada colegio y casa, de qua-

tro en quaîro meses, escriviesse las cosas notables de edificación øl Provincial, el

quø\, recogidas, las remitiesse a Roma pa.ra que desde allí se cornunicasse a las

àemris provinciqs y, assí, en cada una dellas se supiesse lo que passava en toda Ia

Compañía... y que, destas cartqs' se pudiesse después texer y conxponer lø histo'

ria feneral ie la Compañíø".Y así se hizo en tiempo de S. Ignacio y, luego, en el

deiaynezpero en t565 se estimó prudente que aquellas memorias fueren remiti-

das cada afio -annua- y, posteriormente, fueron impresas.

, Mas, bien pronto, eiP. Aquaviva advirtió "la dificultad que havía en hallarse

persona qu" pidirtt, continuar un trabaio tan grande... y para a'liviar al histo-
'riador 

g*"rà1, quiso que se acudiesse con su escote todas las Provincias, lo qual

se entenderá mejor pir Iø carta que, en razón desto, escrivió su Paternidad a los

Provinciales, que pondremos aquí traducida de latín en romance" '

Porque, eiectivamente, el encargo llegó a todas las provincias, con la inten-

ción de poder redactar una historia general de la Orden, sin embargo, la obliga-

ción"nifué possible sostenellay llevalla adelante" aún cuando queda constancia

del interés de todos que no se pierda "la memoria de las cosas", Íaz6rr por la cual

Peru, Japón,etc.-, otros bien preparados en lenguø arábiga.pata trabajar ,a los morisc.os o versados en l¿z-

gu" ltø;"i.â,que dieron 
"lu.å 

en .us seminarioi y, de todos, edad, naturaleza, votos, ingreso en la Orden y

fecha de su fallecimiento.
Finalmente, cúmplenos agradecer las atenciones del hermano Gabriel Cadevall S.I., que tuvo la genti-

leza de poner a nuesträ disposiõión dos exhaustivos trabajos que se había tomado el empeño de mecanogla-

fiar, respectivamente, en 1976 y 1979, ambos del P. Juan Bautista Bosquete: el primero,.tiítlado "Historia

y primà centenar de la Casa'profes'a del Espiritu Santo y Compañía de Jesús tle Va.lencia, dividida en

uiintinurr" Prepósitos que, desdi eI año l5i9 hasta el inat de 16'19 Ia governaron"; el segundo es la
,,Historia de Ia Fundaclón y progresos del Cotegio de In Com.pañta de Jesús de San Pablo de Valencia"'

escrita el año 1772 y copiada en"1895. Ambos traba¡os aproveôharon la información que había recogido el

P. Alvarez toda vez que citan sus notas en los fols. 17, n, ß, tzo, 205 y 410, precisamente, al tfatar los

asuntos más coetáneos.
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se insistía a la Provincia de Aragón para que "si se supiesse algo que fuere mate-

ria competente desta historia, se averigue con toda exacción, reconociéndose los

archivos y cartqs particulares quadrimestrales y otras que escrivían antes que

las anuas se imprimiessen, preguntando a las personas fidedignas... cuydando en

recoger las más antigas y distantes de nuestra memoria..", advirtiendo que

"todas estqs cosas convendrd que sean averiguadas, constantes y ciertas, de

suerte que no se pueda dudar de su certidumbre, añadiendo las circunstanciqs
que acrecienten el crédito... como son los tiempos, lugares y personas... según lo
pidiere el orden de los tiempos".

La carta-circular llega a la Casa de Valencia y el P. Alvarez recuerda las
"vezes con que N.P. Claudio Aquaviva toma este negocio...que importa al bien

comtin", siendo de la general opinión de los Padres Asistentes que "demds de la
historia general ya dicha, que se escrive en latín, se escriviesse también en Espa-

ña, en romancq otra que comprendiesse y abraçasse lo que Dias N.S. se ha dig-
nado obrar de la Compañía en estq.s quatro Provincias y en las Indias
Occidentales y que la Provincia de Portugal escriviesse lo que le pertenece ø ella
y a las Indias Orientales" para cuyo fln sería procedente se designase a un padre
que fuera recogiendo la información oportuna.

Sin embargo, acâ en Valencia, el P. Hernando Ponze de León- "Provincial el
año passado 1606 - comprendió que "aquella diligencia no sucedía y que a pie
quedo, con solas cartas, se caminava poco en este negocio",taz6n por la cual se

estimó oportuno nombrar un padre que se desplazara a todos los Colegios y Casas

-personalmente y en presencia - para recoger cuanta información pudiere ofre-
cérsele. Y la persona fue el P. Alvarcz, aún cuando protesta que solamente pudo

ofrecer la buena voluntad de obedecer a sus superiores. Y se deshace en cumpli-
dos al decirnos que solamente pudo suplir con trabajo, diligencia y perseverancia

lo que le faltaba enjuicio, inteligencia e industria.
En cumplimiento de su cometido el P. Alvarez nos dice "di una bueha roda-

da a toda la Provincia", partiendo del Colegio de Mallorca y parando en el de

Valencia, apurando en ellos menos de un año, desde el passado 1606. Anduve por
todas las Casas y en cada una de ellas reconocí todo el Archiuo y rebolví todos
los escritos y cartas misivas y todos los libros antiguos, escritos de mano y todos

los papeles.,., uno por uno los papeles, con paciencia y flema que es neceserio
para esto. Hablé y pregunté muy despacio a todos los Padres y Hermanos,
poniendo en público memoriales de las personas difuntas... y dando particular
interrogatorio que sirviesse para reducír a la memoria lo que con el tiernpo se

oviesse olvidado. Pregunté,.. en cada ciudad y pueblo... así religiosos como segla-
res... advirtiéndoles del fin de la diligencia. Procuré... si en archivos de ciudades
e iglesias havía otras escrituras de importancia... y a otras muchas donde nacie-
ron y se criaron Padres principales de la Provincia para escrivir con más certeza
y puntualidad sus vidas.
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Finalmente, todavfa nos dice el P. Alvarez, que escribió a muchas personas

que pudieren darle información y, con todo, modestamente nos advierte que él
puso el trabajo mas fué el P. Hernando Pérez de León quien le diera autoridad y
calor al negocio. Y termina, felizmente, su compromiso en "el Colegio de Valen'
cia, oy 12 de marzo, dla del glorioso Doctor y Pontffice de la lglesia Gregorio
Magno,1607".

La fundación det Colegio de San Pablo en Valencia**

Ignacio de Loyola pasó en 1535 por Valencia alojándose en casa del monje
cartujo fr. Castro, conocido suyo de sus tiempos de estudiante en París y ahora

Prior de Porta-Coeli. Fué éste quien le presentara a Martln Pérez de Almazân

-padre de Cristóbal, futuro jesuita-, que le hospedó "hasta que se hizo a ln vela
una nave que había en la playa.,, que iva a ltalia", Viendo aprobada su Compañla

en 27 de septiembre de 1540 no dudó en fundar acá el primer Colegio que la
nueva Orden iba a tener en España, a instancias del padre Juan Jerónimo Domé-
nech.

El P. Doménech (n.Valencia 1516-1592) era hijo del segundo matrimonio del
aromatarius o farmacéutico Pedro Doménech con Isabel Passanant, de la cual
hubo, además, a Pedro, Francesc Joan, Jacobo y Ursulat. Estudió filosofla en

x*Para general información acerca de la Compañía de Jesús cfr. William BANGERT, 5.1., "Historiø
de la Compøñla de Jesús", Santander, 1921; Cándido DALMASES, "El pødre m.aestro lgnacio de Inyolø.
Breve biogrøfia ignaciana", Madrid, 1979; Ricardo GARCIA-VILLOSLADA,S.I. , "ManuøI de Historia
de Ia Compañla de Jesús", Madrid, 1940; Ricardo GARCIA-VILLOSLADA, "San lgnacío de I'oyola:
nueva biografía", Madrid, 1986; Jesris M. GRANERO, S.I., ",San lgnacio de lnyoln: la misión de su

vida", Madnd, 1984; Jesris M. GRANERO, "Espiritualiilad ignacianø", Madrid 1987; Ignacio IPARRA-
GLJIRRE, S.l, "Obras completas de San lgnacio de Layola",M;adnd,1952 (B.A.C.); Pedro LETURIA, "El
gentilhombre lñígo lÁpez d.e Inyola", Barcelona, 1941; Malachi MARTIN, "Los jesuitas: La Compañía de

Jesris y la traición a la lgtesia Catótica", Barcelona, 1988; Ka¡l RAHNER, 5.1., "Díscorso di lgnazio di
Loyola a un gesuita odierno", Roma, 1979; Andreé RAVIER, "Ignacio de Loyola, fundødor de la Compa'
ñía de Jesús', Madrid, 1991; Rosendo ROIG,'1ñrgo de Loyola', Bilbao, 1978; I.Ignacio TELLECHEA
IDIGORAS, "Ignacio de lnyola: solo y a pié", Madrid, 198ó.

Al propio tiempo, para comprender la actuación y el comprorniso del P. Francisco de Borja en las fun-
daciones de la Compañla en el Reino cfr. Francisco ALMELA YII{ES, "Lucrecia Borja y sufømilia",Ba¡-
celona, 1962; Cándido DALMASES "EL P. Francisco de Borja", Madrid, 1983; J, JUCAS-DLJBRETON,
"Los Borgia: retablo de unafamilia de leyenda", Buenos Aires, 1962; Bema¡dino LLORCA, S.I. "S¿¿

Frøncisco de Borja", en Año Crtsfiana (B.A.C.), Madrid, 1959, IV, págs. 74-83; Cittz MARTINEZ ESTE-
RLJELAS, "Frøncisco de Borja, eI nieto del escóndalo", Ba¡celona, 1988; Juan Eusebio NIEREMBERG,
'Vida de San Francisco de Borja, Duque Cuarlo de Gandla", Madrid, l90l; PASTOR FERRER, S.L
"Borja, espirtm universal", Bilbao, 1970; Adro XAVIER, "El Duque de Gandla. El noble santo del primer
imperio",Madid, 1958; Pedro SUAU, S.l. "Historia de San Francisco de Borja" , Zangoza, 1963.

1. La importancia del P. Doménech -aparte de otras muchas gestiones en la Provincia-, en cuanto con-
cierne a la fundación del Colegio de San Pablo, fue decisiva, como advertiremos a lo largo de la sucinta
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París, juntamente con otro jesuita, el P. Juan Alfonso Polanco, cuando ya era
canónigo en nuestra catedral y habla obtenido un beneficio en Guadasuar. En
1538 -camino de Roma- coincide en Bolonia con Francisco Javier, que iba a ser
su confesor quien, de regreso, le dará carta de recomendación para los padres
Pedro Fabro y Diego Laynez, dedicados al ministerio en Parma: éstos seriin los que
iban a determinar su ingreso en la Orden, haciendo sus votos en 24 de septiembre
de 1539. De momento, queda en Parma mas, al punto, es llamado por Ignacio a
Roma, -donde renueva votos- para destinarle a París para continuar estudios.

En 1542 -a causa de la guerra con Francia- los españoles deberán abandonar
suelo francés y Doménech y sus compañeros pasan a Lovaina pero, nuevamente,
será llamado a Roma en donde -durante I5M/45- será Secretario de la Compa-
ñía. Mas su gran obra la desarrolla en Sicilia -confesor y consejero del viney
Juan de la Vega y su esposa Leonor de Osorio y del sucesor, el duque de Medina-
celi- a partir de 1547. Al margen del cofto tiempo en que estuvo en Valencia
-desde 1551 hasta agosto de 1552 al frente del Colegio de San Pablo- y sus cortas
estancias en Roma, fué en tres ocasiones Provincial de Sicilia y arín Visitador.

Pues bien, estando en Roma -+on el P. Ribadeneyra- encuentra confirmada la
Orden por Pablo III en 14 de marzo de 1543, con la facultad de admitir y recibir a
cuantos discípulos quisieren, ocasión que aprovecha el P. Doménech para dirigirse
al Pontífice pidiéndole licencia para fundar un Colegio en Valencia, ofreciendo
diez ducados de renta perpetua sobre su patrimonio para sustentarle. Y obtenida
la licencia, ruégale Ignacio de Loyola le diera el permiso para la creación.

Recordando las cualidades de Valencia y aprovechando la partida del P. Anto-
nio Araoz, Ignacio le manda visite acá a Pedro Doménech quien, aceptando las
sugerencias de su hijo, promete que "desde luego que vinieren a esta ciudad cua-
tro o cinco de la Compañía para dar principio a la ejecución de lo que se preten-

exposición que ofrecemos. Con todo, importa sobremanera darnos cuenta cabal de la categoría humana del
jesuita asf como la admiración y respeto que le tuvieron aquellos primeros padres de la Compañía que
pudieron tratarle. Y, por fortuna, contamos con dos relaciones de su vida gracias al tesonero esfuerzo del P.
Gabriel Alvarez: a) en la página final de la primera de ellas -de la propia mano de nuestro cronista-, se nos
dice: De las papeles del P. Gerónimo Doménech dará razón eI P. Boldo Esplugues. Del tratado de los
Angeles el P. Julíán. El P. Joan Rubí tiene dos cartapacios en 16 donde ay muchas cosas de letra del P,
Gerónima Do¡nénech, dell.as algunas son sobrescrilas. En cambio -de otra mano, en el encabezamiento:
Relación de la enfermcdad, muerte y entierro del P. Hierónimo Doménech- apuece "por el P. Francisco
Boldo", confundiendo la nota del P. Alvarez, cuando al final del cuadernillo se apunta: Todo lo que estd en
este quademo he sacado eI P. Juan Rubl, de papelles del P. Híerónimo Doménech y de cosas que le oyó
dezir. La"s octavillas escritas son interesantísimas para comprender la formación espiritual y la vocación del
P. Doménech, redactadas por quien convivió con é1, conversó, confesó y le ayudó a bien morir. b) El ofio
cuadernillo lo titulan Vita Patris Híeronymi Doménech societatis Jesu per patrem Nicholaum Farønda
scripta. Y lo recogió el P. Alvarez: AI Pe. Gabriel Alvarez. Este quaderno he hallado entre mis papeles y
pertenesse a ln vida del buen Pe. Hierónimo Doménech. Emblolo a V.R. para que si le fuesse de provecho
pueda usar del. Guarde Ntro. Sr. à V.R. oy a 26 de octubre 1607 . Pedro GiI.
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día, que él los sustentaría y proveería de todo lo necesario". Araoz insta a mosén

Doménech para que ruegue al Papa permita venir a algunos de sus compañeros'

Estamoi 
"n 

ls++y iodo se precipita: cuando llegaron los informes a Roma, el

p. Ignacio ordena la fúndación del colegio valentino y escribe al P. Mirón - natu-

ral ãe Ruzafa - para que se venga de Coimbra, juntamente con el P. Francisco

Rojas y los hermanos Antonio Mirón y Jacobo Rojas. De Roma vendrían otros

"uät 
o h"r*anos: los franceses Pedro Canal y Juan Sotano con los italianos Jaco-

bo Boloño y Jacobo Marín. Y aquí se reúnen todos, un año antes de que la compa-

fríaentraraen Gandía.
Este grupo de religiosos se albergó, primeramente, en un incómodo mesón de

donde p.õntõ los saclon los caballeros Francisco Exarch, Pedro Juan, Martln

Pérez de Almazân y, sobremanera, Pedro Almazân. Con todo, para tener mayor

libertad de acción yno continuar siendo gravosos a sus bienhechores "se pasaron

a una casa atquilada, en Ia calle de la cofradía de tegedores, junto al convento de

la Encarnación, no lejos del Portal del Coio".
Los hermanos, llegado el tiempo escolar, "acudían a la Universidad a oir

lecciones de Teología y los padres, comenzøndo su ministerio, como no tenían

iglesia propio, oruãíon-o la de S. Juan d.el Mercado y decían rnisa en la capilla de

los Almazanes".
El P. Doménech sostenía el colegio con la aportación de cien libras de la

herencia de su madre más otras 220:200 de la renuncia - en I de mayo de 1545 -
de su canongía en favor del deán de Gandía don Francisco Juan Roca y otras 20

de su rectoría de Guadasuar. Aparte de ello - desde que en primero de enero

entrara en Valencia - siempre contaron con la ayuda de fr. Tomás de Villanueva y

con el Santo-Duque de Gandía, que les donara mil escudos'

convocado iubileo santo por Julio III -gran favorecedor de la compañía-

confirmará el Instituto con su Bula de 20 de julio de 1550' El P. Ignacio aprove-

cha esta ocasión para convocar en Roma a todos los padres que ejercían ministe-

rio y les dará, a.õno."r las Constituciones en la que fuera primera Congregación

General. Y allí llegan de valencia los padres Mirón, Ataoz, Andrés de oviedo,

Estrada, Manuel sa, Tablares Rojas y los que se les unieron dezarugoza'

El P. Mirón, pues, abandona Valencia y, de momento, le suceden en el Cole-

gio el P. Juan Gamero y luego el P. Juan Bta. Barma. Entretanto, "de aquellas pri-

meras Casas, por ser muy incómodøs, se mudaron nuestros Pødres a otras, iunto
a S. Andrés y-de éstas a la calle de los Pescadores y entrada de la Plaza de las

Barcas, de donde ójala iamás se hubieren mudado pues no podía ser meior el

terreno para edfficar el Colegio con buenas vistas..'cercana la Universidad y

barrio muy pobiado...pero lo deiaron y vinieron a unas casas pegadøs al rnuro,

apartadas ie todq Valencia y harto pobres e incómodas, donde al presente está

iat¡caao eI Colegio de S. Pablo, de las cuales pagaron alquiler hasta 1552, en

que se compraron".
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Y así fué. Ante la solicitud de los religiosos de Valencia llega en 1551 el P.

Doménech para hacerse cargo de la rectoúa del Colegio. Y su primera preocupa-

ción iba a ser conseguir una casa propia para los suyos. Para edificar la iglesia

compraron las casas y huerto que tenían alquiladas - en28 de marzo de 1552 - a

*osén Torrellas, parvorde de Valencia, en poder de las monjas de la Magdalena;

otras casas --el 31 de ocfubre de 1552 - a Bernardo Luís Masip y, para mejor dotar

la iglesia, un tercer grupo de casas y huerto a micer Alcafiz, en 23 de abril del

año siguiente. Mas como la Compañía no podía adquirir, aquellas cesiones se

hicieron a nombre del gobernador don Luís Ferrer.2

Años después, los propios jesuitas criticaron " el mal gusto de los que, deian-

do sitio tan adecuado para Colegio de estudios y de ministerios como entonces

debía ser el nuestro, se arrinconaron en éste, sin salida alguna". Con todo, hubo

controversia con Olfo de Próxita, en el levantamiento de la iglesia; con los agusti-

nos que protestaron por la cercanía y con los de S. Martín porque "no les quitaran

limosnas de misas, entienos y otros emolumentos" '

Con el P. Doménech el Colegio cobra inusitada actividad tanto en las obras

cuanto en el número de novicios, llegándose a mantener dieciseis con pocas ren-

tas; aumentóse la feligresía que asistía a los oficios, se enseñó doctrina, dióse ejer-

cicios espirituales y lós padres concurrían a las misiones por el reino. Mas,tras

dieciseis meses de estar en Valencia, el P. Doménech es llamado a Roma -sep-
tiembre de 1552-, con harto sentimiento de fr. Tomás de Villanueva' haciéndose

cargo del Instituto el P. Marcelo y luego el P. Miguel Gobierno'
Cuando en 1554 se publicaronlas Constituciones quedaba establecido que los

novicios de la Orden deberían formarse en una Casa de la Compañla y nada mejor

que el Colegio de Valencia, "la puerta más capøz de toda la Provincia"' El pri-

mer maestro de novicios será el P. Suiárez, luego los padres Cañizares y Andrés

Capilla.
El arzobispo limosnero, que siempre estuvo favoreciendo a la Compañía,

poco antes de morir -8 de septiembre de 1555- donó a los jesuitas 2.500 ducados

ãe los 4.000 que le adeudaba la corona. Y por estas fechas, el P. Doménech - el

18 de octubre de 1555 -, antes de su profesión solemne, hace testamento, dejando

el usufructo de la herencia de su abuela Damiata Passanant a su padre, que deberá

dotar anualmente al Colegio con sesenta libras y el otro usufructo de los bienes de

su madre a su hermana Magdalena Angélica Doménech, siempre que permanecie-

se soltera.

2. E¡ el "VlI Congreso de Historia de la Corona de Aragón" se publicaron dos trabajos sobre esta

temática: Antoni BORRAS I FELIU, Bases económiques del Collegi de Sant Pau de València durant el

segle ){JtI, VIII c.H.c.A., vol. I, III, PS. 35-70 y cándido DALMASES, El primer jesuita valenciano,

pad.re Juan Jerónimo Doménech, fundador del Colegio de San Pablo de Valencia, VIII C.H.C'A'' Vol. IL
III, ps.7l-86.

El plano que ofrecemos 1o publica Juan-Luís CORBIN FERRER en su Monogrøfía histórica del Insti-

tuto de Enseñanza Media "Luís Vives" d¿ Vølencia, Yalencia,1979.



ÉÞocA PnrMrtrY .- t552-r564. A tlfìïl q^ss r-lrtlrg o u | !^rroro€^soutro¡s ¡ É sJÆ ¡ruus.
I ¡. ¡r (mþE s aorftco Ét @tEco.l

F,7Jiã c.s.s y H!!¡ros E ¡osÉx i¡¡o¡ ro¡¡Errrs.rirr .r.¡ {É¡ !t tüo G r¡3 cu^us. EsI¡ Éor¡rc^u t¡ tqtJ¡.l

æ:a;;;:l c¡9^s r NUE¡To D! ros. ÉÊrEDErcs E Aqitz1.....i (oEslrX¡Oé 
^ 

COÍPLEI^i t¡ EOtFtC¡Cr6¡ E t¡ t6LEg¡,)

l!-:iìill f,Ëå,,n"¿lxiool.'diÈ ïîf',L"^ *r o$G,qy r* ffi^ 
^ 

u dú Ë Eß6 )

 DQuIslcÉN DE LOS PflTÆROS IERNENOS PARA EIABLECER EL O.EGIO DE SAI¡ P^BLO.

,,,,.,yt{Eu ¡ u¡^s q$5 E@5 ¡l rum. 
^P 

Dt¡ilS E t0 Y¡tE{Cl¡ t ¡¡lþ Ã
a ffiÍ¡rr E3r¡ E't@ tr. ctoo odrr pru.' 'pm¡ -" ¿..^, ^.olllr?ffiïïet G t¡s ñffio¡ EN r:t2.' i crüm ú Ë! P Ð!¡&5 s l, :¡ 'Ë! ñr¡¡n f$ll¡ uuw,Elc:
E OH. cÚ OÊ &Gó¡, ldu. rcL-[, åO.r Y¡EKU-|9?tr. c

ú
rq

?&
F
L)o
ú,
o
O.tt
(.)
z
ú
f¡i

D

I

a

t

ßuEÍro Er co{YErtaE U nES€¡t¡Cróx.

Pt¡a^ oÉ u rc¡-
IEF|A ñL COtEGrd

oFrcro
P !rcs Y^!G¡G,A¡Os. ----\

s
\a¡



Les Prulænas Fu¡oeclours DE Los JesuIt¡s en V¡r-e¡¡cl¡ 155

Por estas fechas, el P. Ignacio divide la Orden en España en provincias, nom-

brando como provinciales al P. Araoz para Castilla; el P. Tuniano para Andalucla;

continuando en Portugal, ya separado, el P. Mirón y el P. Jerónimo Estrada por

Aragón, comprendiendo los colegios de valencia, Gandía, Murcia, Barcelona y

Zangoza. Sin embargo -ante la insistencia de fr, Tomás de Villanueva, ya que no

podía mandar al P. Doménech-, por fin desde Roma se ordena en 1556 venga el P.

Mirón, que llega precisamente en el año de la gran hambre por 1o que el religioso

-a petición de los Jurados de la ciudad- irá por todo el reino pidiendo limosna

para los necesitados.

A fines de ese año fallece el P. Ignacio y el P. Laynez, que convocara Congre-

gación General para elegir Prepósito en 1557, la demorará a causa de la guena

entre Paulo IV y Felipe II. Llegada la paz -1558- de acâ fueron a la Congregación

los padre Mirón, Barma y Cordeses. Será elegido el P. Laynez -que había sido

Vicario General durante los últimos años- pero el P. Mirón ya no volverá, quedán-

dose en Roma.
Con todo, las obras continuaron sin inconvenientes y "pronto se acabó la

Iglesip, pequeña pero muy pulida y alegre" y, por cierto que, en la Bula de erec-

ción, Paulo III la nombra bajo la invocación de Santa María de Jesús, sin que se

sepa cuando ni por qué cambió de nombre. Desde un principio siempre hubo

gente dedicada al estudio e incluso ya en 1548 el P. Ignacio escribla a Ataoz

diciéndole que para la Universidad de Gandía "podía echar mano de los lectores

de Valencia". Con el P. Doménech se incrementa regularmente el número de novi-

cios (en 1556 entran 14m en 1561 otros cinco y en 1563 se reciben seis más), de

suerte que para ellos "se habilitó un quarto aparte, que es el quartico por donde

se sube aI reloj, que antes de levantar la obra se llamaba *el calleión de la azo-

tea*. Era un quarto bien retirado de todo el Colegio pero en 1565, para que los

novicios estuvieren separados de la Comunidad, pasaron a una Casa del Colegio

pero separada de é1, al lado de la lglesia, donde ahora -1712- es eI Seminario en

donde la juventud se cría en letras y en virtud". Y para atendedes, el P. Laynez

autorizó que hubiere al frente del Seminario dos maestros: el P. Andrés Capilla y

el P. Diego Cañizares, con lo cual los novicios no hubieren de salir a la Universi-

dad a "tomar materias".
En I56t/62 "comenzarón las materias de Teología que hasta ahora -1712-

sin interrumpción se høn continuado", Y "tenían cada día conferencias de las

materias que se leían; cada ocho días, conclusiones.. y cada mes las externas o

mensuales a que concurrían a arguir los de fuera. Desde luego, comenzaron a

tener gran crédito y estima.ción estas nueva.s cótedras y lecciones de nuestros

Padres, que algunos trabajaban por conseguir alguna destas materias' Y los

Padres, ademds de sus escrítos, ddbanse a conocer en la Universidady sus argu-

mentos eran oidos con silencio y admiración".
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Aparte del estudio y formación, "en lø lglesia se atendía mayor número de

ministerios -llegándose a ocho confesores y dos predicadores-; la enseñanza de

la doctrina; se cuidaba el Hospital general; se acudía. a las cárceles y cuidaba el
bien morir de los ajusticiados, creándose la *hermandad de los velantes* e íbase

a las misiones", de tal forma que -en 7 de mayo de 1563- el propio Felipe II
escribía a los Jurados de la Ciudad en el sentido de que "tengais miramiento y
cuenta con ayudar y encaminar las cosas que en nuestro Reyno se ofrecieren a la
dicha Compañía".

Porque, ciertamente, en el Instituto se seguía manteniendo el espiritu y la
vocación que había dejado el P. Doménech, a pesar de los obligados cambios de

dirección. Después de dejar el Colegio, el P. Juan Bautista Barma pasa a ser Pro-
vincial y a su muerte -en 1560- el P. Laynez nombra para dicho cargo al P. Anto-
nio Cordeses. Entretanto, por la dirección del Colegio pasaron los Padres Miguel
Gobierno, Pedro Parra y el 1559 llega el P. Antonio Ibâ,ñez.

La coincidencia de Cordeses e lbâírez fue enormemente provechosa. El P.

Antonio lbâfre2, natural de Gandía, "pasó la probación en Simnncas y luego estu-

vo con el P Francisco de Borja y era grande de ingenio por las noticias y acpe-

riencias que tenía de cosas de arquitecturay contó con el H. Juan de Baños, que

era albañil muy hábil. Ellos trazaron una famosa casa". Y comenzaron en 1560

la obra, que iba a durar tan solamente seis años, con el pobre caudal de 150 reales.

"La casa se fabricó con suflut proporción y solidez con aposentos dobles, a

un lado y otro. Mira su frontera principal a levante. Tiene delante de sí a oriente
una huerta cercada, grande y hermosa, por eI riego que no le falta, poblada de

todo género de árboles, así frutales como naranjos y limeras. Compónese de tres

suelos: en el ínfimo estdn todas las oficinas ordinarias, como cocina, reþctorio,
bodegas y despensas. El espacioso refectorio cuenta con dos grandes reias a la
huerta, con Ia verdura del jardín y los iazmines enredados a sus hierros. Sirve

también para teatro en las conclusiones generales que se defienden y bøio pared
estd la clase común para las lecciones de teología; unos entresuelos sirvieron
para enfermería, luego se dedicaron para graneros. El suelo de enmedio corn-
prende veinte aposentos, bien trazados, la mitad con vista a la huerta y para luz

del tránsito tiene una capaz salida a la huerta con unq grande ventana rasgada

de arriba abajo. En el suelo supremo otros nueve aposentos, cuyas puert*s dan a
una muy dilatada azotea, que cone y ocupa todo lo largo del cuarto y alcanza

vista larga, alegre y apacible de mar y tiera, montes y huerta. Dentro de la Casa

tienen los Padres, Maestros y novicios estudiantes honesta y dilatada recreación.

Y sírveles también la azotea de cómodo lugar para conferir y disputar entre sí sus

lecciones y dificultades, sin embarazo ni estorbo de los demtis".
Muchas fueron las personas bienhechoras de la obra y el cronista nos anota

algunas "para que quede memoria de eterno agradecimiento".Ftancisco Cabrera
y Bobadilla, marqués de Moya y luego de Villena dió 60 cargas de madera de sus
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pinares de Moya ¡ luego, su viuda, hija de Francisco Alvarez de Toledo, conde de

bropesa, toda la madera que se necesitó; cuantiosos donativos ofrecieron Francis-

co Exarch, Melchor Mercader, Gaspar de Castro, Jerónimo Anglesola -200 duca-

dos-, Domingo Lozano, mercader de paños, que prestó y luego condonó 1.000

reales de plata; o Baltasar Julián, a quien se le llegó a deber 2.000 y que, en su

testamento, perdonó quinientos. La obra se terminó en 1570, siendo ya rector el P.

Luís de Santander, que acabó el refectorio, cocina, escalera principal y la azotea;

en 1,57I terminaba el aula "en donde ahora -I7I2- se lee Teología.

Por estas fechas, los Jurados de la ciudad, - "que tienen la administración y

gobierno, en cuanto a Ia provisión de las Cátedras y maestros -, a tenor del ejem-

pto qu" les ofrecía la vecina universidad de Gandía, fundada por Francisco de

norja y ofrecida a la Compañía, estimaron sería oportuno que la valenciana estu-

viera, asimismo, a cargo de la Orden" y enseñ.ase en ella las ciencias y las facul-
tades, que según su Institulo profesa" . Es más, estando en Valencia don Garceran

de Boda, Maestre de Montesa -hermano del P. Francisco-, ofreció la pabordía

que tenía dotada en la Catedral, para sustento de los maestros que debieran aten-

der las cátedras que, juntamente con el ofrecimiento de los Jurados, daban un

montante de 3.000 ducados. Y esa es la propuesta que le llega al rector del Cole-

gio P. Ibáñez quien responde que tenía tal entidad que debía resolver el asunto el

propio P. Prepósito.
El 19 de enero de 1565, a los 53 años, acababa de morir el P. Laynez, quien

nominaba como sucesor al P. Francisco de Borja, que estimó prudente convocar

de inmediato a todas las provincias para el venidero 20 de junio. Y como a dicha

Congregación debía asistir como Provincial el P. Cordeses, los religiosos de acá le

"n.uig- 
insistentemente el "negocio de la Universidad", al propio tiempo que los

Jurados y don Garcerán de Borja'
Y elegido el2 dejutio de aquel año como Prepósito General el P. Francisco

de Borja, en esa misma Congregación, informaba el P. Cordeses acerca del tema

de la universidad mas -como se lee en el decreto 26 dela misma- "aunque se

veíø ser una cosa de gran provecho y utitidad para la república valenciana y de

mucha reputación y crédito para la Compañia y de sus ministerios, como se tenía

menos sujetos, dejóse de admitin con sentimiento, lo que no se atrevía a empren'

der sobre sí, que era el regir y proveer de tantos y tan excelentes Maestros como

se querían para satisfacer las obligaciones de Universidqd tan ilustre y nunxerosa

y a Ia confianza tan grande que hacía de la Compañía y de este Colegio toda Ia

ciudad de Valencia. Y así se resolvió".
Por el contrario, la Compañia procedía a atender mayormente, si ello era posi-

ble,la enseñanza en su Colegio. En 11 de mayo de 156T llegaba a Valencia como

Visitador el P. Gil González que iba a atender sobremanera las lecciones de teolo-

gía.Hizo venir de la provincia de Castilla a dos maestros doctores en Teologla: el

Þ. Dr. Joun Lobera, natural de Longares (villa de Aragón), había estudiado sus
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Artes y Teologla en Alcalá de Henares (m. Gandla 2NV1'589) y el P. Dr. Pedro

Rius, graduado por Salamanca. Ambos iban a suceder a los padres Capilla y Cañi-

zates "que abían leído a nuestros primeros hermanos estudìantes casi a puerta
cerrada...aunque la Compañla tenía privilegios de los Pontlftces Plo N y Plo V
para leer libremente a sus estudiantes y a los de afuera, en cualquier parte, sin
pedir licencia a persona ni Comunidad alguna, como consta en las Bulas" '

Sin embargo, el P. Francisco de Borja, antes de abrir las escuelas en el Cole-
gio de S. Pablo, muy cortésmente, dió cuenta de tal determinación a los Jurados

de la ciudad, pidiéndoles, incluso, el beneplácito "con determinación de no ense-

ñar sí acaso lo negasen". Y aquéllos "correspondieron a tanto comedimiento, y

siendo benefi.cio común, ofrecieron ser Patronos de nuestras escuelas no menos

que de las Generales de la Universidad. Y, con ésto, se dió feliz principio a las

lecciones de Teología por San Lucas de 1567. Y fueron tantos los que venían a

oirnos que parece se despoblaba la Universidad, al tiempo que por mañana y
tarde se leía en este Colegio. Con los veinte hermnnos nuestros eran tantos los

disclpulos que Ia única aula capaz era el reþctorio".
Había tomado tal notariedad las clases del Colegio de San Pablo que se esta-

bleció la costumbre de abrir el curso académico con la presencia del Arzobispo,
Inquisidores "y gente ilustre, asf de sangre como en religión" y su profesorado

"eran de admirar cuando iban a argüir a la Universidad o a los Monasterios de

otras religiones, donde se les hncía honra y favor de dar lugar a sus a.rgumentos

que se olan con extraordinario aplauso". Lógicamente -se nos dice- las otras

comunidades de inmediato cuidaron sus lecciones de teología lo cual no impidió
que en 1570 "se levantara borrascosa tempestad en la Universidad contra la
Cornpañía".

Este fue el inicio de los estudios de Teología en el colegio de S. Pablo que

iban a alcanzar tanto prestigio "que no hay estudiantes de los muchos que concu-

rren en Valencia que no vengan a ser discípulos de nuestra escuela".

La Casa Profesa

Al ocuparse el P. Gabriel Alvarez, concretamente, de los primeros jesuitas lle-
gados a Valencia, comienza por decirnos que los Colegios son "como seminarios
en donde se crlan las plantas tiernas...y quando estón criadøs y llegadas a su

devida perfición, se transplantan a las Casas Proþsas para que en éstas fructiJi-
quen en beneficio de las almas". Y, en razón de que en la Provincia de Aragón
había ya un razonable nrlmero de colegios, el P. Francisco de Borja estimaba
oportuno crearuna Casa acá, en Valencia, "por su grandeza, piedady liberalidad
en cualquier obra pía", Concurría aqul, de otra patte, la ubicación del Colegio
que "cogía rnuy a tras mano para la mucha gente que a éI acudfa".
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El Santo -Duque había estado en Valencia- con el cardenal Alexandrino, el

año 1571 y los religiosos valencianos aprovecharon la ocasión para suplicarle

licencia para fundar una Casa Profesa y el P. Francisco no solamente concedió su

beneplácito sino que, conocedor de la ciudad, incluso se permitió señalar el sitio,

quràl presente tenemos, nos dice el P. Alvarez. Sin embargo, le sobrevino la

muerte antes de ver cumplidas sus ilusiones y hubo de ser el IV P' General Everar-

do Mercuriano quien confirmara la fundación y autorizara el lugar escogido.

Y, de consiguiente, en el mismo centro de la ciudad el P. Maestro Pedro

Villalba, como Provincial, adquiría por 1.500 escudos una casa-solar conocida

como el refinador porque alll "se refinava el az(tcat y se hazfan confituras". En

verdad todo ello no era sino un almacén medio vacío y algo destartalado.

La casa tenía su entrada por una pequeña plaza conocida con el nombre d¿ls

Burgueríns y por otro de sus lados daba a la calle del refinador y, posteriormen-

te, de la Purísima. En cuanto a la actual calle angosta de la Compañía se la nom'

braba travesía det refínador y, junto a la misma, había una cenia que llevaba su

agua al huertecillo de la Lonja y la fuente del Mercado, cuyo nombre de calle de

lã ceniaha venido conservando, a la cual da su puerta la moderna casa de la Com-

pafla.
Laadquisición de los terrenos se hizo con todo sigilo por mediación de micer

Medes, un-devoto muy afecto a la Compañía quien, una vez hecha la operación,

hizo reconocimiento de la venta en favor del P. Doménech, a la sazón Prepósito'

Recibió el auto el notario Juan Guardiola, de suerte que la noticia se supo en la

ciudad cuando ya la operación estaba concluida, de forma que, gracias a la discre-

ción de todos, no hubo impedimento de las iglesias parroquiales cercanas de San

Juan del Mercado, San Nicolás y Santa Catalina'

Y el arzobispo don Juan de Ribera daba la oportuna licencia desde Sevilla el

17 de noviembre de 15722.

3. Martfn Teruel, Escribano del Rey Nuestro Señor, Priblico y del Número de la ocupación de tempo-

raiidades de los regulares de la extinguida religión de la Compañfa y de su Junta Municipal, establecida en

fuer¿a de la Real cédula de su Majestad en esta ciudad de valencia y de la misma vecino:

Certifico y doy fee que el documento de fundación de la que fué Casa Profesa en esta Ciudad, y existe

en su Archivo én el caxón primero de el bajo, en el número primero, es del tenor siguiente:

Don Juan de Rivera, Paîriarcha de Antiochia y Arzobispo de laCiudnd ile Valencia, del Consejo de su

Majestad, etc.' por qwnto por parte de los Muy Reverendos Padres, el Provincial y Colegio de la Compañla de

Jesús de dîcha C¡idaà de Valencia noi es fechø relación que decían quieren fundar Casa de la Compañla

de religiosos profesos en la dicha ciudad de Valencia, y entendiendo que de ello NuesÛo Señor serd serví'

do y il pueùto Christiano edificado con su buen exemplo y doctina, y queriendo subvenir a su

petíción:por la presente damos licencia y facultad a los díchos Padres Provincial y religiosos de la dicha
'Compañfa 

de Jistls para que en la dicha Ciudad, en la parte y lugar que mds cómodo les pareciere y halla'

ren,þueda construir y edificar Casa de la dicha Compøñla de Jesús para religiosos profesos para que con'

for*" a los estatutoi y oidrn d" tn dicha Compañía estén y aviten en ella y execltef su Ministerio, de la
'forma y numera que en las otras Casas de ta dicha Compañla de Religiosos Profesos se acostumbran
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La plaza de la Compañla seþún un dibujo de Vicente Lópezy grabado de Tomás Enguídanos

hncer, que para ello les damos plena y cumplida potestad y por la presente erortamos y en virtud de la
Santa Obediencia, y si es necesario so pena de excomunión mayor mandamos a todas las personas de

Nuestro Arzobispado, así eclesùisticas como seglares de qualquier estado y condición que sean que en ello
no les pongan impedimento alguno, antes les den todos el favor y eI auxilio para ello necesario: En testi'
monio de Io qual mandamos dar y dimos la presente, en Ia ciudad de Sevilla, sellada con nuestro sello y fir-
mada de nuestro nombre y refrendada por el Notario infrascrito, en diezy siete días del mes de novíembre
de mil quinientos setenta y dos años. El Patiarcha Arzobispo de Valencia. Por mandato de lllustrisima
Señorla. Don Gaspar Gildeños, notario.

Según al parecer comprehendo por lo dificultoso de las abreviatu¡as que con las letras antiguas se

halla escrito y notado el nombre y connombre del Notario.- Y en donde se hallan puntos, se encuentra el
papel carcomido, según que todo en la forma expresada concuerda con su original, que se halla en el expre-

sado A¡chivo, al que me refiero y custodiado en éste, en el expresado caxón del número primero.
Y en feé de ello y en obedecimiento de lo mandado por 1a Junta Municipal, celebrada en tres de octu-

bre del año próximo pasado, doy el presente, que signo y firmo en esta dicha ciudad de Valencia, a los diez

días del mes de marzo de mil setecientos setenta y cinco años.- En testimonio de verdad. Martín Teruel.
Nota.- El testimonio original vino a la Contaduúa de orden del Consejo, y con aviso del SSno. de

Cámara don Joseph Rayo Sanz, con fecha de I dejunio de 7775: y se debolvió a la Escribanía en23 de

octubre del propio año con los testimonios de su cargo, de los Colegios de Valencia.
En nota aparte se dice: No faltan de Ia Provincia de Aragón nuls insîumentos de fundación que los de

Ia Casø profesa de Ia Ciudad de Valencia, pues de ésta, no hay más documento que la licencia que dió eI

Diocesano parafundarla.-Madrid,7 de agosto de 1783.
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Desde ese mismo momento comenzaron las obras en la casa para dar acomo-
do a los religiosos del colegio+, habilitándose, por de pronto, una sencilla capilla
para la celebración y el ejercicio de los ministerios. Todo ello estuvo a punto
sobre el 25 de muzo de 1579 en que los padres tomaron posesión del edificio con
gran solemnidads. El P. Provincial Pedro Villalba celebró la primera misa, con

4. Tomada directamente del P. Gabril Alva¡ez, nos permitimos ofrecer una sucinta relación de "Ios pri-
meros padres que entraron en eslos años en la Provincia" por si alguna identificación pudiera servirle a

algún estudioso de la época. Aparte de ello, transcribimos el sencillo relato que aquel cronista nos ofrece en
orden a la admisión en la Compañía.' Comienza diciéndonos que "uno de ellos y el más principal fué el P. Antonio Cordesses, que entró en

el øño 1544y el P. Doménech en el año 1551. En el Colegio de Grandíafue recibido en el año 1549 eI P.

maestro Alonso Román y en eI de Valencia, en 1550, el P. Pedro Parra, que después fue embiado a Ia India
Oriental en 7554 y por su medio tØco Dios a la Compañía aI P. Matlas Borrassa, que oy vive en 1554,
edad de 75 øños.

En ese 1554 entaron en el Colegio de Valenciø eI P. Juan Rojel, natural de Pamplonn, bachiller en

Medicinn, que passó después a La Florida.
EI P. Juan Garçia de Siguënça, de I,a Villa de Requena; el P. Pedro Belver, de naçión aragonesa, que

murió en Sicilia; eI P. Juan Rubies de Balaguer, en Cataluña; el P. Joseph Guimerd, de Villarreal, en

Valencia, que oy vive y entró de tnuy poca edad; eI P. Miguel Beltrán, de Ia mesma Villa, que fue embiado
a lns Indias Orientales; el P. Iayrne Puellas, nøçi.do en Ia Villa de Alcolea, en Arøgón; el P. Luís Beuter, en

1556 y para que sea vea la sencillez y la purela de aquellos primeros padres, assl como en sus costumbres
coma también de goviemo, cuando pidió la Compañla eI P. Beuter, tocaron Ia campana de la Comunidad y
al son della se juncîaron los Padres y Hermanos de aquel Collegio -que serían hasta veinte- y el Rector
dellos, qw era el hermano Miguel Goviemo, que atln no era sacerdote.

En buena conversación les propuso si serla bien recibir øl pretendíente, Dixo cadn uno su parescer. Y
llególe su vez al hermano loseph Gimerá -siendo de edad de diecßeis años-, novicio de pocos meses y res-
ponde: "Puésceme que lo recivan luego porque los mochachos somos fáciles y promptos en todas nuestras

cosas y deseos y si no se nos conçeden âl punto lo que pedimos, a vuelta de cabeça 1o olvidamos". '
Dixeron todos: "Optima proposilio". Y, así, del pié a Ia m¿no Io admitieron.
EI P. Iayme Garín, de la IsIa de MøIlorca, de la Villa de Inca y el P. Baptista Espina, de estø Ciudad" .

5. "Auto de Posesión de la Casa Profesa de la Compañia de Jhesus de Valencia en 25 de marzo de

1579.-F;l Hermano Joseph Sabater, de la Compañía de Jesús; paresco ante VM. y corno mejor proceda de

derecho digo: Que a mis derechos conviene que Jayme Carmona, Escribano regente las Notas y Protocolos
de Jayme Christoval Ferrer, Escribano que fue de esta Ciudad, me libre copia authentica y feofaciente de la
Escritura de possesión de la Casa Profesa de esta dicha Ciudad, la qual pasó ante dicho Ferrer en 25 de

marzo de 15?9. Por tanto:
A VM. pido y supplico se sirva mandar a dicho Jayme Carmona que, satisfecho de sus derechos y a

continuación del Auto hacedero, me libre dicha copia. Que es instancia que pido, juro y para ello etc.-
Joseph Sabate¡ de la Compañía de Jhesus.

Auto: Como lo pide con el papel conespondiente lo mandó el Sr. don Diego de Nava No¡oña, Abogado
de los Reales Consejos y Alcalde Maior por Su Majestad de esta Ciudad de Valencia en ella a los nueves

días del mes de marzo de mil settecientos y cinquenta años.- Lo firmo.- Noroña. Atentamente, Leonardo
Talens de la Riba.

Testimonio: En execución del auto que antecede, Yo Jayme Carmona, Escribano público de esta Ciu-
dad de Valencia y su Reyno, certifico y doy feé, que haviendo visto y reconocido el Prothocolo y Matriz de

Escrituras Públicas de Jayme Christóval Fer¡er, notario que fue de estå dicha Ciudad, ya difunto, del año

mil quinientos setenta y nueve, en el qual y en el dla que la parte en su pedimento refiere he hallado exten-

dida y continuada la Escritura de Possessión que en dicho pedimento se expresa, cuya Escritura, á la letra,
es como sigue:
. Die )(XY mensis marcü anno

a Nativítate Domini MDLXXVffI.
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oportuno sermón, reservándose el Santísimo. La posesión' pües, fue "pacífica, sin

contradicción y con contento en la Ciudad''
Mas, con iodo, prontamente se advirtió la estrechez de la capilla y en las obras

subsiguientes se iban a ocupar de ello los Prepósitos que rigieron la Compañía.

In nomine Domini nostri Jesuchristi eiusque sacratissime Virginis Matris Mariae, amen. Pateat univer-

sis et singulis quod anno a nativitate Domlni millessimo quinSentessimo septuagessimo nono, die vero

anuntiationis Inmaculatae semperque Virginis Mariae, intitulato vecessimo quinto mensis marcii, multum

Reverendus Petrus Villalva, pittbitrr, Provincialis Societatis de Jesus Coronae Aragonum, Pater Hieronï

mus Domenech, presbiter, in sacra pagina professor, Rector Collegü societatis de Jesus, presentis civitatis

Valentiae, Didaius Baylo, Didacui ù¡roøit, omnes presbiteri' et frater Rocus Roiz, frater Dominicus de

Rivas, frater Joannes iarroja, frater Anthonius Serrano, omnes in diclo Collegio comorantes, pefsonaliter

constiiuti in quadam domo vilgo appellata Io Refinødor, sila et posita in presenti c-ivitatis Valentiae' in

pjarrochia Sincti Nicotai, in piatea-dicta de Baptßte Burguerino, et convocatis nobis^Gaspare Jadal et
-Jacobo 

Christoþro Ferrer, iotariis, testibusque infrascripîis predicti Patres dixerunt.Sanctissimum D'D'
papam Gregoiium decimum tertium, cum tuit BuUit Apostholicis concessisse facultatem dicto multum

reierendo Provincíali et Patribus dictae Religíonis societatis de Jesus fundandi quandam domum Patrum

professorum dictae Socíetatis in presenti Civ,ate Valentinae, et sic dictos multum Reverendum Provincia-

iem 
"t 

Patres adquissivisse dictim domum dictam lo refinador ad opus fundandi in eadem ad honorem et

reverentiam omnîpotentis Dei eiusque genitricis semper Virginis Mariae et utilitatem animarum christiano'

** qioì*do* Ecilesiam et domuni professorum diclae Societatis, sub invocatione et honorificiencia Spiri-

ns Sànai et ideo executione deducàntes dictam concessionem apostholicam, ac etiam precedente licencia

eis concessa per lllustrissimum et Reverendissimum Dominum Patriarcham Anthiochenum et Archie4ßco-

pum Valentiium, voLentes de dicta domo ad dictum opus adquissita rcalem et actua.lem possessionem acci-
^pere 

dictus multurn Reverendus Provincialis, et Patres, ac stantibus nonulli Christi fidelibus' Indutus

vestibus sacerdotalibus celebravit missam in quodam loco decenti dictae domus admodum sacelli in quo

erat erectum quoddam Altare omatum ut decebat, Et quasi finíta missa ministravit sacrosanctum eucharis-

tiae sacrameitum dictis Christi fidelibus qui illud recipere voluerunt. Et postea dictus multum Reverendus

provincíalis sedens in sinistro iorunt dictî altaris preãicavit verbum divinum Populo circunstanti. h rtnfta

contione dictus multum Reverendus Provincialis una cum dictis Paîribus continuando dictam possessionem

p,aci¡ce, et absque contradictione alicuius personae deambulavit dictam domum usque ad portam illius,
'quo 

di"tu, miltum Reverendus Provincialis nullo conftad.icente pacifice in signum dictae realis posses-

iionis manibus suius aperuil et clausit. Et poste7 continuando dictam possessioneftx manu propia pulsavil

quoddnm simbolum in^dicta domo positum et erectum ad vocandum Christifideles ad ¡nissam audiendam,
-necnon 

caeteri patres positi in siis commodis loci audierunt aliquos Chrßti fideles peccata sua dictis
patribus confitentes quae omnia dixerunt praedictis multum Reverendus Provincialis et Potres fecisse in

. signum veraà, realis it actualis corporalis possessionis quam accipere intendeban¡ prout cum omni effectu

aäceperunt possessionem dictae domus. Eihiis omnibus factis praedicti multum Reu,erendus Provincialis, et

paties petiìrunt, et invitarunt nobis supradictis, et infrascriptis Gaspare Nadal et Jacobo Christoþro

Ferrer, notariis qucttenus de praedictis õmnibus et eorum singulis reciperemus et c.lauderemus instrumen-

tum publicum ai habendum memoriam in futurum, quod per nos fuit receptum et clausum die, Ioco, mense

et øino preftxis, presentibus ibidem pro àstibus ad premissa vocatis pariler et assumptis honorabiles (sic)

Jacobo Anâreu tle BerThomeu Catiiario, Gabriele Ribes, biliopola et Gaspare Muynos, brunaterio dictae

civitatis Valentiae hnb itatore s.

Concuerda la susodicha Escritura de possesión con su original del referido P¡othocolo de Escrituras del

expresado Jayme Christoval Ferrer, notarii del citado año, al qual y a la qual, en todo y por todo me remito.

Y en feé de ello Yo, dicho Jayme Carmona, Escrivano, en virtud de lo mandado en el Auto que está al pie

del Pedimento cabeza de este iraslado, lo signé y frmé en dicha Ciudad de Valencia los día, mes y año en el

expressado Auto referidos...
En testimonio de verdad.- Jayme Carmona.

Reciví por la presente y pap;l pedición y Auto diez y siete sueldos.- Por Jayme Carmona.- Miguel de la

Orden."
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Llegado el 6 dejunio de 1579, se procedió a la bendición solemne de la lgle-
sia, dedicada al Espiritu Santo. Y aquel sábado, víspera de Pentecostés, presidía la
ceremonia el Ilmo. Sr. D. Pedro Coderos, obispo de anillo del Patriarca Juan de
Ribera, obispo de Mamrecos y arzobispo electo de Otranto.

Al día siguiente celebró de pontifical el propio obispo de Otranto, cantó la
capilla de la Seo y presidía el Patriarca, quien vino a decir que el pueblo "debía
dar muchas gracias a Dios porque estos santos padres ayan querido avezinarse a
vuestras cc¿sas y dexar la comodidad que tenían en su Colegio, reduciéndose a la
estrechura de este lugar, solo por ayudar avuestras almas". El Patriarca se quedó

a comer con los religiosos, acompañado de alguno de sus canónigos y otras digni-
dades. Los jesuitas -se nos dice- quedaron gratamente sorprendidos de las aten-
ciones que para con ellos tuvo la Ciudad, seglares y algunos eclesiásticos, que les
demostraron su consideración y afecto.

La Purfsirña Goncopción, cuâdro de Juan de Juanes, en la igloria dc la Gompa'
ñía, do Valencia,
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Nos dice el P. Gabriel Alvarez que ",sc erigieron en la lglesia tres altares: en

el mayor de enmedio se colocó un ietablo de la venida del Espiritu santo sobre

tos ipóstoles, pincel de Juønes; en eI de mano derecha un Santo Crucifixo y

Coronación de Ia Virgen María, nuestra Señora, de talla muy devoto; y en el de

mano izquierda, un quadro de la concepción y coronación de la virgen María,

nuestra'Señora, también pincel de Juanes, hijo no rnenos de su devoción que de

su destreza, pues níngúi día dió pinzelada á Ia imagen sin aver confessado y

comulgado y rogad.o ã la Sacrøtissima Virgen le governara la nqry'o, de modo que

Ia Imãgen saliera muy a gusto suyo y a devoción de los fieles'" Y finaliza el cro-

nista diciéndonos que "estos tres retablos estaban hechos de antemano y se SuQr'

davan en eI Cotegio para quando tuviesse efecto lafundación de la casa" '

Por cierto que sus biógrafos sostienen que el cuadro de la Inmaculada con-

cepción fue pintado en el año 1579 enque muriera el pintor en Bocairenteo' En él

up*"." la imagen de la Virgen María, ioronada por la Santísima Trinidad, en la

a'clvocación inmarcesible, cJmo refiere el Apocalipsis, radiante y bellísima, calza-

da de luna, vestida de sol y coronada de estrellas' Esa devoción del vecindario a la

Purísima hizo que, con el tiempo, se erigiese un altar en la fachada de la Casa Pro-

fesa a principios del seiscientos, que habría de dar nombre a la calle. Y, por cierto,

hemos leído que el enc¿lrgo del rãtablo a Vicente Juan Maçip fue decisión perso-

nal del P. AlberroT.
Y, de momento, se puso el mayor empeño en acomodar la iglesia lo mejor

posibíe para atender ministerios, en tanto que 314 religiosos se desplazaban desde

ät Cot"gìo. Casi de inmediato -+127 de junio de aquel a¡.o 1,579- el P. Provincial

6. Luls TRAMOYERES BLASC O, ln Patria de Joan de Joanøs, "Las hovincias", l lDÚ1909,; Ellas

TORMO MONZO, Vatencia. Los Musios, Cñ-1, 1932; Salvador ALDANA FERNANDEZ' Juan de Jua-

nes, 
,,Levanïe", lltxvlgss y Guia abreviadn de arlistas valencianos, Valencia, 1970, p' 192; José RUIZ

DE LIHORI y PARDINES, Diccionario biognifico de artistas valencia¿os, Valencia, 1897; Marcos Anto-

nio DE ORELLANA, Biografia piclóricavalentinø,Valencia, 1967 'p' 44'

7. Del p. Martín de Albero nos dice el Menologdo que hemos vènido consultando que, en su niñez, fue

pastor en Navarra y "natural de lluren en la Proiincía d.e Guiprlzcoa", siendo recogido, a su llegada a

î¿or.iu, por unos familia'"s quiene', viendo sr¡ vocación' le còstean la canera eclesiástica y' ordenado

,u."r¿ot",ì" incorpora al cleroie la Iglesia de San Martín hasta su ingreso en 1a Compañla, en cuya Casa

Profesa fallece el 1 de septiembre de 1596.- - 
O" 

".r" 
j"ruita escribe el P. Juan Eusebio NIEREMBERG (1595-1658) -en su.o-bra. "Firmemento reli-

giori a" t,kíao, asftos en algunos claros varones de Ia Cornpañía de Jesús" .--gye."hsbiendo 
visto en îran'

ce de éxtasis a Iø Reina de tos Cietos, en dla de víspera de Ia Asunción, recibió de tan soberøna Señora el

mnndato de hacerla pintar por un exiraordinario aitffice, con la misma celestial presencia que él la viera:,

btlanca túnica y 
^oito 

azui, hollando el cuarto de lina con sus sagrados piés; en lo alto de los cielos del

cuadro, el Paáre santo y eI Hijo inmortal en accíón de coronarla y, por renøte al vuelo, el blanco palomo'

símbolo del Santo EsPirilu".
por cierto que, tòda vez que loan de Joanes presentara el boceto, no le gustó al P. Albeno por lo que

hubo de datle ,inuevas advertencias y detallados pormenores de su sobrenatural visión" hasta que su con-

fesor "encontró en la pintura øøcta imø7en de Ia celestial aparicíón"'
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nombraba como Prepósito al P. Jerónimo Doménech, ala sazón Rector del Cole-
gio, a quien acompañarían los PP. Pedro Prado, Joseph Guimerá, Gaspar Barcí,

Joan de Avila, Martín Albero, Andrés García Manjón y Diego Miravete, junta-

mente con los Hermanos Simón Ruiz, Domingo Riba, Antonio Serrano, Joan

Torrija, Ginés Moltó, Bautista Valsebre y Crisóstomo Gabeno. Esta fue la primera
comunidad de la Casa Profesa y como "no avía aún habitación suficiente para
todos estos Padres y Hermanos, era fuerza que hizieren noche la mitad dellos en

San Pablo..hasta que cessase la pensión de qver de ir cada noche a dormir al
Colegio y de bolver al amanecer".

Prontamente se dieron cuenta los religiosos de la necesidad de habilitar
mayor aposento y, de consiguiente, se decidieron a adquirir las dos casas vecinas:

la de Felipe Arcayna por dos mil ducados y la de Pedro Gutiérrez del Valle por
mil trescientos. Esas cantidades -juntamente con el precio del refínador- se paga-

ron de gruessas limosnas que entregaroî personas principales, sin recibir ayuda

de la Orden que, precisamente, ese año 1579 fundaba otras casas profesas en

Nápoles, Palermo y Sevilla.
Todavía en 1586, por mediación de Rodrigo Muñoz, se compró otra casa con-

tigua a lo ya adquirido por 1.750 escudos, con lo que se completaba el solar nece-

sario para la obra que se habia emprendido. Sin embargo, una de las puertas de la

Casa salía a una calleja por donde pasaban las cargas que se llevaban al mercado,
"con el consiguiente trasteo de cabalgaduras" Qle rompía la quietud de los en

ella recogidos,razón por la que se pidió al Consell -con la controversia de un

vecino- cerrar el paso con "unas barras de hierro para impedir eI paso de los

brutos de carga".
Ya en el año 1578, a petición del arzobispo Juan de Ribera, el P. Jerónimo

Doménech promovió una misión a los moriscos del arzobispado, "discurriendo
por la mayor parte de los pueblos donde residían, como fue Ia comarca de Xátiva,

La Baronía de Ayora, Concentayna, Buñol y otros, predicando los mísioneros P.

Gaspar Loarta, Jerónimo Mur -muy plático en la lengua aróbiga-, Diego Mirø-
vete, Domingo Simón, Tomds Sepúlveda y los estudiantes hermanos Francisco
Gutiérrez y Joan Lermq" .

Y tal era el crédito que iban alcanzando los jesuitas que el Viney y los pro-

pios inquisidores entendieron oportuno encargar a la Compañíala atención a los

condenados a la última pena, las más de las veces a petición de los propios reos.

Desde la Comunidad se atendía la demanda de ejercicios espirituales a las

comunidades de otras religiones -"en donde se vivían sin regla y con mal eiem'
plo"-, de suerte que gracias al celo de los jesuitas, que dedicaron a su trabajo
vocación y prudencia, "se bolvió a la renovación de costumbres y a la antigua
modestia". La predicación de la Cuaresma en la iglesia de la Orden atraía multitu-
des de feligreses de todas las parroquias y allí asistía la mejor sociedad valenciana

con la asiduidad de doña Lucrecia Gralla, esposa de Francisco de Moncada y
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Folch de Cardona, Marqués de Aytona, Conde de Ossonê y Virrey de Valencia

(1580-1595) que, por cierto, cre6 "serias controversias por querer preferencias en

Ias ceremonias y cortesíøs de la misa".
Fruto de su labor social, a principios de 1584 reuniéronse en la Casa Profesa

un grupo de diez y ocho feligreses de la Iglesia de la Compañía con la pretensión

de funãar una congregación al modo de las que ya trabajaban en Nápoles o Paler-

mo pAra "socorrei rnenesterosos, consolar øfligidos, visitar cdrceles y hospitales

, otrot obras pías" . El P. Doménech acogió la idea si bien fueron lo suficiente-

mente prudentes "por espacio de cuatro años de haZer experiencia hasta ser

aprobaàa |a Congregación por el papa Sixto IV con privilegios e indulgencia en

i d, ogotto de 1588", encargándose de la fundación como superior el P' Alonso

Román-, sucediéndole en la obra el P. Francisco Arias, que iba a llevar el nombre

de " Congre gación del Espiritu Santo" .

Posteriormente -€n 23 de mayo de 1592- el P. Pedro Villalba reunía veintio-

cho devotos de la Compañla para crear una nueva Congregación bajo la invoca-

ción de la "Concepción Purísima de María", tomando las reglas de la del Espiritu

Santo y mediando sus fines en la santificación y la piedad de sus congregantes.

Siêndo Prepósito el granadino P. Pedro Bernal (1588-1591) eran ya en la Casa

Professa treinta y seis religiosos y se entendió oportuno dar remate al edificio y

terminar la iglesia, que se les quedaba harto incómoda,raz6n por la que se adqui-

rieron las caJas de Jaime Sarrión "que eran una taverna, que sacava puertafrente

aI Mercad.o por mil escudos; la casa de La Ferresa por trescientos cincuenta; la

de Menau por ochocientos veinte y cinco; la de Guitart por seiscientos cinco y la

de ta viuàa de Borrasó por .cuatrocientos setenta.", todo cuyo montante fue

cubierto con limosnas.
Y, finalmente, ya en 1595 se dió principio a la nueva lglesia, tomándose el

aCuerdo de que "no todø se levantara a un tiempo, que dexando eI cruzero para

mtis ad.elanle, se hiziera todo el esfuerzo posible por concluir con brevedad el

cuerpo hasta aqué|". Y en menos de cinco años se cOnsiguió "pasar a ella eI

Saniísimo...teniendo fabricada Ia media lglesia, con sus seys cøpillas a primeros

de diciembre de 1599".
Decidióse, por tanto, celebrar en la nueva Iglesia la Pascua de Navidad, para

lo cual "aderezàronse las dos iglesias con sedas y brocados y eI obispo don AIon-

so de Avalos, revestid.o de pontifical, tomó eI Santísimo con suviril y Ie llevó de Ia

iglesia vieja a la nueva". Tomaron las varas del palio don Juan Alfonso Pimentel

dle Henerã, Conde de Benavente y Viney (1593-1602) y los Jurados de la Ciudad,

"saliendo los atabales, Ia CruZ con sus acólitos, los niños Huétfanos de San

Vicente, las dos Congregaciones de la Casa y hasta doscientas hachas, seguidas

de los mtisicos clarines, m.enestriles y cantores, cerrando la comitiva los nuestros

religiosos. Sa.tió Ia procesión por la plazuelø de burguerinos, dando la vuelta por

lasialles de la estamañería y de La Innja y se entró ya por Ia puerta nueva de la

Iglesia, estando el suelo de las calles todo lleno de enramada".
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Con todo y para finalizar, sostengamos que, al punto que la dejamos, la Orden

estaba firmemente enraizada en la sociedad valenciana' El Colegio de San Pablo

había adquirido una notoriedad y un gran prestigio mantenido por las lecciones de

sus maestros en Teología -como los Padres Cañizares, Capilla, Lobera, Villegas,

Sotelo, Dauder, Hernando Ponce de León, Freixens, Ballester y el cronista Gabriel

Alvarcz, a quien venimos siguiendo puntualmente-, de tal suerte que la calidad de

aquella ensãñanra iba a producir serios roces y controversias con la Universidad

que, en un principio, demandara el concurso de aquellos teólogos.

De otrã partã, de esa Casa Profesa van saliendo los padres evangelizadores,

los que misionan en las comarcas moriscas, aquellJl69
ã. qo" atienden los menesteres más delicados -ciírceles y hospitales- y, en

suma, airavés de sus ministerios y las dos Congregaciones, los jesuitas van a ejer-

cer cada vez más una notable influencia en esa sociedad valenciana...

Tabla de los Padres Prepósitos que han gobernado

la Casa Profesa desde 1579 hasta I63L

1.- Gerónimo Doménech......'
2.- Pedro Bernal.........
3.- Pedro Villaba..
4.- Francisco Boldo
5.- Melchor Valdepedrosa......
6.- Francisco 8o1do................
7.- Joseph Guimerá......
8.- Juan SoteIo..........
9.- Francisco 8o1do................

10.- Josep de Villegas..
1 1.- Gerónimo Villanova........'
12.- Miguel Pacheco................
13.- Francisco de Caspe...........

desde
desde
desde
desde
desde
desde
desde
desde
desde
desde

desde
desde
desde

hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta
hasta

25.rr.t579
6.Vr[.1588

xrr.r592
vrr.1594
vrr.1597
vlr.1600
vII.1603

Ir.1607
III.1610

16.IV.1613
v.1615
x.1622
r.1627

6.VrII.1588
rlr.1591

30.VI.1594
rr.t597

vrr.1600
vlr.1603
31.I.1607

II.1610
IV.1613

1.rv.1615
xl.r62t
x.1625

VIII.1631

Fn,rNcnco Roce Tn¡vpn
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Jhesus María
Relation de la enfermedad, muerte y entierro del

a ./:

I <tr- r,l.;r,.

'Todo Io que estd en este quaderno ha

el Pe. Juan Rubi del Pe. Hierónimo Doménechy
de cosas que lo oyó dezir etc."
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It, 'ftt ,'rti ¿?.?ç'tzl' ¿Ðdt:i t/'1 .fa eif¡+tr, Lít''J4

Jr'e , ,,1n.+ A- h,i'ì Lu.r-*r,, ",{a , Jctt/'í2 '

l

2

J

AI Pe. Gabriel Alvarez.

Este quademo he hallado entre mis papeles y pertenesse à ta vida del buen padre Hieninimo Doménech.

Embíoto à V.R. pøra que, si le fuere de provecho, pueda usar del.

Guarde Ntro. Sr. ô V.R. Oy a 26 de octubre 1607. Pedro Gil.
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Tomo LXVIII . Enero-Junio . Cuad. I-ll

Les Normes de Castelló

seixanta anys han passat des d'aquell dia de 1.932, en què uns valencians

il.lustres, deixant de banda gusts i preferències personals i donant exemplar testi-

moni d'amor a la terra, particularment a la llengua, firmaren les Normes, que van

unides pef semple al nom de la nostra ciutat de Castelló de la Plana' Amb I'apli-

cació dè l'acoid s'unificava la manera de representar els fonemes de I'idioma;

I'anarquia grafemàtica desapareixia obrint pas a un coherent sistema ortogràfic'

Aquellì hòmens, sens dubte, tenien individualment unes inclinacions per la repro-

ducció de la pronúncia; els uns eren més o menys arcaitzants o etimologitzants,

els altres innóvadors i partidaris d'un acostament a la grafia fonètica' Hom hi va

renunciaf, amb seny i ientit cívic, a favor d'una normativització que tots havien

de compartir.
peinosaltres això és motiu d'orgull, i ens plau de recordar ací aital efemèride.

Sobretot perquè en aquestes planes del Butlletí de la Societat Castelloqenca de

Cultura s;edità també el text normatiu oficial (BSCC, XIV 1933, pp' 273-280).

Castelló, gràcies a la posició capdavantera en 1'àmbit de la cultura, va tenir el pri-

vilegi d'ésser la seu di I'acte, en el qual un important esplet representatiu de lite-

ratsl d'estudiosos de tot el País Valencià arribà a un consens sobre codificació

idiomàtica. Hi havia, entre altres personalitats, el P. Lluís Fullana (primer signata-

ri) i el Dr. Àngel Sànchez Gozalbo. He dit que cadascú sacrificà alguna cosa de

les seues conviccions. I I'exemple que em ve a la memòria és el d'En Lluís

Revest. Aquest erudit, un dels més savis que mai ha tingut la nostra terra, havia

publicat el 1930 un llibret escrit per la concòrdia: La llengua valenciana: notes

þer at seu estudi i conreu, on deixava ben establerts molts fets (<...sempre a con-

ài"lO ¿" reconèixer sens vacil.lacions la unitat indisoluble de la llengua de Valèn-

cia, Balears i Catalunya>>)1, però on també es feia paleSa una tendència una

miqueta conservadora, conseqüència de la seua formació d'historiador: article lo,

preposició ab, etc. Doncs bé, quan arribà I'hora signà les Normes i s'hi va sotme-

1. REVEST, Lluls, /,a llengua valenciana: notes per al seu estudi i conreu. Castelló 1930' p. 15

(<Societat Castellonenca de Cultura. Biblioteca de Contemporanis, Itr>)'
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tre. La darrera publicació d'En Revest precisament -i això ho conte amb agrar-

ment i admiració- fou una nota bibliogràfica (BSCC, Í963, p.354) dedicada a una

edició meua; el purista més exigent no trobaria a reptar en la ressenya cap mot ni

cap ratlla.
En I'actualitat aqueixa harmonia ha deixat pas en alguns reduits i sorollosos

cercles a una cacofonia: al Cap i Casal del Regne hom ha volgut trencar la pau

ortogràfica i fins i tot lingüística, pretenent separar el que des dels inicis del

Regne de València és unit. L:intent no podrà prosperar ni ens ha d'ocupar ací. A
Bizanci hom discutí llargament del sexe dels àngels.

La grafiapropugnada per les Normes del32 -que respon als plantejaments de

I'Institut d'Estudis Catalans- és molt senzilla per un parlant valencià (-es dels plu-

rals femenins, -r final etimològica, distinció de les àtones a, o, ø), mentre que

reserya problemes sovint ardus per qualsevol locutor d'altres indrets del domini

català, siga principatí o balear. Això em duu a pensar que abans de la reforma

ortogràfica de I'Institut del 1913 (i encara després) hi hagué enfrontament entre

normistes i anti-normistes; aquests volien, com a mlnim, el femenl del plural en -

as, o la terminació de la 6' persona del plural en -dn. Ara tot ha restat només en

pura arqueotogia. Els estudis que Mila Segarra ha dedicat a tals qüestions són

alliçonadors2.
' Amb les Normes a la mà, m'he lliurat a un curiós i gratificant experiment. He

analitzat diversos fragments de texts valencians antics: Furs de Jaume I i de Pere

el Cerimoniós, Poesies d'Ausiàs March, elTirant lo Blanch,laVíta Christi de sor

Isabel de Villena, el Cartoixà de Roís de Corella, Liber elegantiarum de Joan

Esteve, ilaVida de santa Magdalena en cobles. M'he entretingut en observar els

punts que poden ésser conflictius: sobretot el de la representació de les consonants

sibilants palatals: +x- i +g- o de -ch- i -g-? Realment les solucions adoptades per

aquells prohòmens valencians són conformes al geni de la llengua, sense cap

mena de dubte. No vull cansar el lector amb una tirallonga de grafies; alguna cosa

vaig exposar-la breument en un discurs acadèmic fa deu anysr i fóra superflu tor-

nar-hi en aquest moment (això no significa que no ens calguen desapassionats

estudis grafemàtics ben pregons de la "scripta" valenciana, però no és I'hora de

fer-ho en aquesta circumstància). Hom em creurà si dic només que, per la prepala-

tal africada sorda (corresponent al castellà -ch- de hucha), +x- i'ch'estadística-
ment són quasi equivalents al segle XV, però en alguns térmens com despatxar,

tatxar hom mosfta una propensió per la -fx- sobre -ch- (en els Furs la permanèn-

cia va des de texts de I26L a L547). El boldró -/x- és més antic. Els qui, no sabem

2. SEGARRA, Mila, Històriø de ln normativa caîalana, Barcelona, Enciclopèdia Catalana, 1985 i
Història de I'ortografia catalnna, Barcelona, Empúries, 1985.

3. <<Les Normes de Castelló i unes consideracions ortogràfiques>>, in: Universitat de Barcelonø. Acte

inaugural del curs 1982-1983, pp. 4l-52.



per quines raons, propugnen la -ch- no s'adonen que el grafema és de procedència

irunó"tu i que, com Menéndez Pidal va deixar-ne constànciaa, del francès el van

pendre els castellans... La grafia -8- en casos commetge és quasi inexistent.

La qüestió de les finals sordes és simplement de fidelitat etimològica: escri-

vim d'aóord amb l'ètimoî gratitud, però ioventut; escrivim verd i no *vert (com

apareix sovint en documents antics com fan els francesos en llur grafia actual)

pärquè el llatí deia VIRIDEM. mentre que la justificació del mot cert (i no *cerd)

iuo ãn CERTUM. Si hi ha alguna dificultat, la solució ens la dóna elfemení verda

/ certa. Una cosa semblant passa amb verb,petò serp.Uortografia és una con-

venció i comporta unes regles a les quals hom s'ha d'ajustar. ¡Si totes les grafies

dels idiomes ioren tan fàcils com la nostra!-, he pensat sovint en encarar-me amb

algun idioma estrany.

Resta un punt, del que s'ha volgut fer un cavall de batalla, i és el de l'accen-

tuació gràfica. Aquest no es pot dirimir, amb els materials antics al davant, perquè

I'acceni diacútic és una invenció relativament moderna i solament la impremta

veneciana d'Aldo Manuzio començà, a la fi del segle XV' a utilitzar aquest proce-

diment (que no es generalitzà sinó prou més tard), sobretot per evitar confusions

d,homònims. En una llengua hispànica, i en la nostra particularment, els diacrítics

són fonamentals ja que la posició de la sfl.laba tònica té relevància fonològica: en

líquidø, liquida, líquidà, el sentit canvia segons que el mot és esdrúixol, greu o

agut; no és el mateix tribu que tribú, etc. Sense cap justificació, recentment uns

pócs han pretès, a la ciutat de València, suprimir els accents en l'escriptura: Cas-

telló esdevé Castello, com qualsevol topònim italiàl És una bona manefa d'embo-

licar el que era molt clar.
Afortunadament a Castelló aquesta actitud no ha provocat més que indiferèn-

cia. Nosaltres, des del bres de les Normes, no volem caure en un desgavell i ens

mantenim dins I'esperit d'obertura, d'integració i de serenitat d'aquells valencians

lúcids d'ara fa seixanta anys, Els ideals que els van animar han forjat un patrimoni

comú a totes les contrades gelmanes. DilapidarJo seria abenant.

GnnuÀ Colott Dotr¡È¡wcn
I]MVERSITAT DE BASILEA
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4. MENÉNDEZ pIDAL, Ramón, Orígenes del español. Estado lingüístico de la Península lbérica

hasta el sislo XI. Madrid, 1950, 3" ed., pp. 60-63' $ 8.
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La comedia en el siglo XVII según Zabaleta

Juan de Zabaleta nació en Madrid hacia el año 1610 y murió en Madrid hacia

el año 1670, ciudad en la que ejerció, con regular fortuna, su oficio de escritor.
Perteneció a la Academia Castellana y fue cronista del rey Felipe IV lo cual indi-
ca que mereció consideración entre sus contemporáneos hasta el punto de colabo-
rar en obras teatrales con Calderón, Matos Fragoso, Cáncer, Rosete Niño,
Villaviciosa, Moreto y Yêlez de Guevara. Pleiteó por dos mayorazgos y 9oz6 de

cierto prestigio literario y social.
Físicamente, según su amigo Cáncer, destacaba por su fealdad. Y sabemos

que en el año 1664 quedó ciego debido a la gota serena (amaurosis). ¿Nos encon-
tramos ante un caso parecido al de Ruiz de Alarcón? ¿Un moralizador amargado
por su aspecto físico, su ceguera y sus pleitos? Algunas de sus obras teatrales
como "Troya abrasada", escrita en colaboración con Calderón, "El ermitaño
galân" o "El rey Enrique el Enfermo" , alcanzaron cierto éxito aunque hoy lo
recordemos por sus artículos moral-costumbristas recogidos en dos libros: "El día
de fiesta por la mañana" y "El día de fiesta por la tarde" (1654 y 1660).

Su mediocre supervivencia como escritor, aparte de la consideración que hoy
nos merecan sus obras, se debe a la crítica que Moratín le dedica en su "Derrota
de los pedantes" y sobre todo a su influencia en los costumbristas del siglo XIX,
muy especialmente, en Hartzenbusch. Su lugar en la historia de la literatura caste-

llana es el de un epígono que con su obra en prosa ayuda a desvertebrar a la nove-
la española, convirtiéndola en cuadritos moral-costumbristas que cuando vuelvan
a enhebrarse en un hilo argurqental, darán nacimiento a la novela española del
siglo XIX con Fernán Caballerò como pionera.

Juan de ZabaleTa, autor de obras teatrales como ya sabemos y por lo tanto,
buen conocedor del mundo del teatro de su siglo, nos ha dejado alguna noticia
puntual y superficial sobre el espectáculo del que él formó parte. Y de esto vamos
a ocuparnos exclusivamente.

Apenas tres notas teóricas sobre el arte teatral: I

"La comedia es parecida a los sueños porque el ocio del sueño se entretiene
con representaciones... confusas, pesadas, y por milagro, gustosas y tal vez dejan
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inquietud en el alma... Un retrato desto es el teatro". Es decir, el teatro como slm-

ple entretenimiento para llenar horas vacías, ogþsas, aunque el moralista apunte a

:.esa inquietud del aima", recuerdo degradado de la catarsis griega. Pese a su con-

dición de autor, "tendré por felices a los que pasaran sus ocios sin las representa-

ciones teatrales". Pero como los sueños, el ieatro, era inevitable en la sociedad

española del siglo XVII.
¿eué pidJZabaleta a la comedia? Simplemente "novedad y verosimilitud"'

Na¿ä ìoeuo. y quizás defendiéndose como autor no muy brillante, una curiosa

afirmación de mediocridad: en la comedia tiene que haber partes malas para que

asl resalten más las buenas.

Por último, una curiosa comparación del teatro con eltemplo' "41que está en

una iglesia en que hay mucha gente, le quiere saòar los ojos la hermosura. La

desatención de tos que hablan detrás de é1 le da picadas en el sosiego, y cualquier

rumor repentino le da los encontrones en 1o que reza, que se lo echan de la memo-

ria,ylosquelepisanlerepelenladevoción.Enlaiglesiasingentenohayestos

"rnU*uror... 
El tãmplo se vuelve teatro y teatro del cielo. No entiende bien teatros

quien no deja por eitemplo el de las comedias"'
pero es en los detalies costumbristas, sin olvidar nunca la moral converrcio-

nal, donde Zabaletaescribe con mayor interés para nosotros'

El futuro espectador mascuünð come deprisa para alcanzat buen lugar en el

teatro.
Lasmujeresnocomen'dejandolarefaccióndelmediodíapa¡ralanoche.

Muchas van de la iglesia al teatro.- -- 
Ën fu pueta d-el local, "solo pagan pocos". Parece ser que el entrar gratis

merecía -åyo. consideración social. Algunos llegaban incluso a las manos con tal

de no pagar. y una vez conseguido nõ volvían ã pagar nunca más. A Juan.de

Zabaletaesto le parece injusto f*u .on los actores que trabajan y ensayan sacrífi-

cadamente para entretener a la gente pero no le parece tan mal como autor ya que

io, q* no iug* suelen ser máJ benévolos con la comedia representada.

Estos mismos espectadores que no pagan proiestan si los actores y actrices

salen al escenario mal vestidos. Lo cual le parece a Zabaleta, por lo menos, una

paradoja.
El portero cobraba a la êntrada o bien cuando los espectadores estaban ya

acomodados. Este acomodo relativo, pues la mayoría asistían a las tres horas de

representación de pie, corría a cargo del "apretador" que procuraba no dejar hue-

.* 
"n 

los asientoJhaciendo la labor que su nombre indica'

Diez cuartos era el precio de un asiento'

El espectáculo se iniciaba con la salida de los guitarristas y casi nunca

"o-"n"udu 
puntualmente o bien porque los actores esperaban a que hubiera más

público o bièn porque aguardaban la presencia anunciada de algún personaje prin-

cipal que indefectiblemente llegaba tarde'
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Muchos espectadores protestaban ruidosamente de esta falta de puntualidad.
Otros acudían a los vestuarios de actores y actrices sorprendiendo a éstas a medio
vestir, lo cual repruebaZabaleta.

Lo dicho hasta aquf prueba que las pragmáticas reales referentes al teatro no
se cumplían. Una de ellas hacía referencia al lujo en el vestir de actores y actrices,
prohibiendo el cambio constante de vestuario, las telas ricas en su confección y el
lucimiento de joyas. Otra de las pragmáticas de Felipe IV prohibfa la entrada a los
vestuarios de cualquier persona que no fuera pariente cercano de las actrices.
Zabaleta no hace referencia a ninguna de estas pragmáticas que intentaban acabar
con costumbres arraigadas y de las que nadie hacía caso, pese a su reiteración.

En el recinto existfa separación de sexos... La "cazuela", así llamada en
Madrid, puntualiza Zabaleta, era el recinto reservado a las mujeres. "Entran y
hallánla" (la cazuela), ."salpicada como de viruelas locas, de otras mujeres tan
locas como ellas. No toman la delantera, porque ese es el lugar de las que van a
ver y ser vistas... Van entrando más mujeres, y algunas de las de buen desahogo se

sientan sobre el pretil de la cazuela con que quedan como en una cueva las que
están en medio sentadas".

"Entran los cobradores. La una de nuestras mujeres desencaja de entre el fal-
dón del jubón y el guardainfante un pañuelo, desanuda con los dientes la esquina,
saca de ella un real sencillo y pide que le vuelvan diez maravedís. Mientras esto
se hace ha sacado la otra del seno un papelillo abochornado en que están los diez
cuartos envueltos, hace su entrega y pasan los cobradores delante."

"La que quedó con los diez maravedfs en la mano toma una medida de avella-
nas nuevas, llévale por ella dos cuartos y ella queda con el ochavo tan embarazada
como con un niño; no sabe dónde acomodarlo y al fin se lo anoja en el pecho,
diciendo que es para un pobre."

"Empiezan a cascar avellanas las dos amigas y entre ambas bocas se oyen
grandes chasquidos... Van cargando ya muchas mujeres. Una de las que están
delante llama por señas a dos que están en pie detrás de las nuestras. I as llama-
das, sin pedir licencia, pasan por entre ellas pisándoles las basquiñas y descompo-
niéndoles los mantos. Ellas quedan diciendo:"¡Hay tal grosería!"...La una sacude
el polvo que le dejó en la basquiña la pisada, disparando con el dedo pulgar el
dedo de enmedio; y la otra con lo llano de las uñas, con ademán de tocar rasgados
en una guitana. Traénlas a unas de las que están sentadas en el pretil de la delan-
tera unas empanadas, y para comerlas se sientan en lo bajo. Con esto les queda
claro por dónde ven los hombres que entran..."

También alude Zabaleta a los vendedores ambulantes de limas que servían de
enlace entre las mujeres y los hombres y por cuyo medio se concertaban citas para
después de la función

El escenario, defiende Zabaleta a los actores que no solamente tenían que
pisarlo sino a veces fingir sobre él caídas y muertes, estaba asqueroso, lleno de
"salivas hechas lodo y con clavos mal embebidos y astillas erizadas."
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El espectador se fijaba en la propiedad de los trajes, en las cintas de los zapa-

tos, en los gestos de läs actores y ácffices, "acciones que piden las palabras" y

hasta en los o¡os, cuyas miradas debían corresponderse con las palabras recitadas'

El realismo exigioo por el espectador llegaba al punto, según cuenta zabaleta'

de que una actriz rompió un lienzo en una representación y 
_tuv9 

que seguir rom-

pieiá"f" en las slguiãntes actuaciones porque así lo exigían los espectadores'

icO-o no recordai a la de San Quintín ãmasando rosquillas en el escenario y al

irnUü"o madrileño de dos siglos más tarde dedicando una ovación a la actnz y
^haciendo 

así triunfar la obra de Galdós?* 
L;;;rjèr", 

"*ug"ruUan, 
según Zabaleta, en sus actuaciones, sobre todo en

"t 
tå:::ffiffTurur"rual 

espectador que no haga caso excesivo ile los bailes.

C"-; J;;;r, *;;á" éstos se suprimieron.n noáb." de la moral por otra prag-

máticapronto incumplida, hospitales y actores protestaron porque los espectado-

res no acudfan al teatro.-- 
nl recinto teatral era un lugar de reunión para pasaf la tarde y en él no solo

había separación de sexos sino-también de clases sociales, con espectadores de

pie, los iemidos mosqueteros, y sentados en bancos corridos, de ahf el cargo de

;'apretador", o en banco con barandillas'
^ ..Ay amiga, fulanillo que ayer herreteaba agujetas se sienta en un banco qoq

barandillas! La otra se incõrpora un poco a mirarlo como a cosa extraña' pues no

es gran milagro que de un pobre s" ñaga un rico. El noble necesitado lo primero

que quiere conseryar es la parte del hombre: por la nobleza se mira eh la vida aco-

-o¿u¿u. Si para vivir no nãUO m¿s camino que clavetear agujetas,-no es de culpar

que las clavetease. Después que tuvo segura la vida por parte del sustento, miró

por la nobleza.Lo unoìo 
"rìigno 

de calumnia y lo otro es digno de alabanza"'
'løoral 

a contrapelo de la ordinaria que vedaba el trabajo manual a los nobles.

Mientras tanto siguen entrando mujeres'
,,Ya la cazuela"ítubu cubierta, cuando he aquí al apretador (éste es þortero

que desahue ca allî a las mujeres para que quepan más), con cuatro mujeres tapa-

das y lucidas, que porque 1e han ãado õcho cuartos viene a acomodarlas. Llégase

u nol.t u* mujóres-y diceles.que se embeban; ellas 1o resisten, él porfía, las otras

se van llegando descubriendo onot tapapiés que chispean oro. Las otras dicen que

vinieran temprano y tuvieran buen lugar. una de las otras dice que las mujeres

como ellas á cualquier hora vienen temprano para tenerlo bueno y sabe Dios

cómo son ellas. Déjanse en fin caer sobre-las que están sentadas, que por salir de

debajo de ellas, les hacen lugar sin saber lo que hacen. Refunfuñan las unas, res-

ponã* Ur otras y al fin todas quedan en calma. Ya son las dos y media y empieza

el hambre a llamar muy recio ãn las que no han comido. Una de las mujeres que

acomodó el apretador, 
-descubriendo 

una cara digna de regalos,-da a cada una de

nu"rt u. mujeres un puñado de ciruelas de Génova y huevos de faltriquera."
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"A este tiempo, en la puerta de là cazuela, arman unos mozuelos una penden-
cia con los cobradores sobre que dejen entrar unas mujeres de balde, y enffan
riñendo unos con otros en Ia cazuela... Levántase desatinadas las mujeres, y por
huír de los que riñen, caen unas sobre otras. Ellos no reparan en lo que pisan, y las
traen entre los pies como si fueran sus mujeres... Los que suben de patio a sosegar
o a socorr€r, dan los encontrones a las que embaruzan que las echan a rodar. Todas
tienen ya los rincones por el mejor lugar de la cazuela, y unas a gatas y otras
corriendo, se van a los rincones. Saca al fin a los hombres de allí la justicia y nin-
guna toma el lugar que tenía, cada una se sienta en el que halla. Queda una de
nuesfras mujeres en el banco postrero y la otrajunto a la puerta. La que está aqul
no halla los guantes y halla un desgarrón en el manto. La que está allá está echan-
do sangre por las narices de un codazo que le dió uno de los de la pendencia:
quiere limpiarse y hásele perdido el pañuelo y socórrese de las enaguas de bayeta.
Todo es lamentaciones y buscar alhajas. Salen las guitarras y sosiénganse..."

Al fin parece que va a comenzar el espectáculo. El otro. Sobre las tablas. Por-
que ¿no hemos contemplado, glacias a Juan de Zabaleta, el teatro dentro del tea-
tro?

Joss Lus Acunnn
DEPARTAMENTO DE FILOLOGN BSPEÑOIN

I,JNTVERSIDAD DE VALENCIA





@ BALETTN
DI LA

SOCIEDAD CASTELLONENSE DE CVLTVRA

Tomo LXVIII , Enero-Junio . Cuad. I-ll

Fuentes literarias de las comedias valencianas
de Guillén de Castro

De todas las obras dramáticas de Guillén de Castro (Valencia 1569 - Madrid
1631) vamos a tener en cuenta sólo las escritas en Valencia, antes de fijar su resi-
dencia en Madrid en 1619, para estudiar sus fuentes literarias y fijar un porcentaje

de preferencia del dramaturgo vàlencianol.
En vida de Guillén se publicaron en Valencia dos ediciones revisadas por é1,

con un total de 24 obras. Anterior a estas ediciones aparecen dos comedias del
dramaturgo junto con las de otros poetas valencianos en el libro: "Doze comedias
de quatro poetas naturales de la insigne y coronada ciudad de Valencia", en 1608.

Los cuatro poetas eran: Tárrega, Aguilar, Guillén y Beneyto. Las dos obras de

Guillén son:"El amor constante" y "El caballero bobo".
Las dos ediciones, costeadas y revisadas por Guillén, se publican, la primera

en 1618 por Felipe Mey y la segunda en 1625 por Miguel Sorolla. La "Primera
parte de las comedias de Don Guillén de Castro" contiene doce comedias: "El
perfecto caballero", "El Conde Alarcos", "La humildad. soberbia", "Don Quijote
de la Mancha", "Las mocedadesdel Cid. 1.", "Segunda de las Hazañas del Cid",
"El desengaño dichoso", "El Conde Dirlos", "Los mal casados de Valencia", "El
nacimiento de Montesinos", "El curioso impertinente" y "Proghe y Filomena".

La "Segunda parte de las comedias de Don Guillén de Castro" está dedicada a
su sobrina Ana Marla Figuerola y de Castro. Las comedias que aparecen son:
"Engañarse engañando", "El mejor esposo", "Los enemigos hermanos", "Cuanto
se estima el honor", "El Narciso en su opinión", "La verdad averigüada y engaño-
so casamiento", "La justicia en la piedad", "El pretender con pobreza","La.fuetza
de la costumbre", "El vicio en los extremos","Lafuerza de la sangre", y "Dido y
Eneas".

1 E. Juliá Martínez "Obras de Don Guillén de Castro y Bellvis" publicado por la Real Academia de la
Lengua. Biblioteca selecta de clásicos españoles, 2" serie. Madrid (tres tomos). Cuando me refiera a E. Juliá
en este estudio, siempre será a esta obra.
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A todas estas obras públicadas, 26, hemos de añadir 'ïngratitud por amor",

manuscrito firmado pot ðoitlén. La copia la hace Don Pe Calderón' Las demás

obras del dramâturgo valencianp, según E. Juliá, aparecen en ediciones incqrrec-

tas, alterada* po, 1o, cómicos, y en manuscritos del siglo XVII, y pocos del

XVIil.
Para hacer la relación de las obras escritas por Guillén antgs !e 1619 hemos

de atenernos a las fechas dadas por Courtney Bruerton2. Para fechar estas obras

Bruerton se basa en la métrica empleada por el autor, como antes lo había hecho

junto con Morley3, para fechar las obras dè Lope de vega. El uso o desuso de cier-

ias formas métricai darán las fechas, nunca con plena exactitud, en que fr¡eron

escritas.
Consideramos para este estudio solamente las obras que Bruerton fecha hasta

el año 1619. Obras y fechas son las siguientes:

"El amor constante"
"El desengaño dichoso"
"El nacimiento de Montesinos"
"El Conde Alarcos"
"Los mal casados de Valencia"
"El caballero bobo"
"La humildad soberbia"

"El curioso imPertinente"
"Don Quijote de la Mancha" '

"El Conde de klos"
"Progne y Filomena"
"La verdad averigüada"
"Lafvetzade la sangre"

"Las Mocedades del Cid" II
"El perfecto caballero"
"El Narciso en su oPinión"
"Dido y Eneas"
"Las Mocedades del Cid" I
"La fiJetza de la costumbre"
"Los enemigos hermanos"'

"La justicia en la Piedad"
"El mejor EsPoso"

15967-1599?
1599

1595?-1602?
1600?-1602?
1595?-1604
1595?-1605?
1595?-1605?
1605?-1608? (1605?:1608?)

1605?-1608? (1605?-1608?)

l600?-1610? (1605-1608?)

1608?-1612?
1608?-1612
r6t3-1614
1610?,1615?
1610?-1615?
t6t2?-1615?
r6L3?-t6162
1612?- 161 8? (1612? -t6t5?)
L6t0? -16202 ( 16 10- 1 6 15 ?)

1,615?-16202 (1615?)

161,5?-t6202
16172-16202

2. C. Bruerton, "The chronology of the comédias of Guillén de castro"' Publicado en "Hispanic

n ui"*", uJ Xn, nJ 2, ub.il f Sä. S-i;'rnpt" que nombremos a este autor nos referimos a esta obra'

3. S.G. Morley y c. n*àion,;iuäronårogr" ae tas comedias de Lope de vega". Gredos,.l968.
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Bruerton, fiándose de la métrica, no puede dar fechas exactas porque todo

autor no emplea una métrica o deja de hacerlo en momentos puntuales sino que lo

hace de una forma fluctuante durante cierto perlodo de tiempo. Vemos que da cua-

Eo fechas probables en algunas obras. Sólo en "El desengaño dichoso" da fecha

concreta y sin ninguna duda.

1. Fuentes literarias de las comedias de Guillén de Castro

Antes de fijar las fuentes interesa destacar cómo aprovechaban los autores

dramáticos unos temas leldos y cómo los elaboraban pra convertirlos en "come-

dia".
El tema inicial se lo podía da¡ un romance, una novela, un hecho histórico.". y

sobre ello añadían personajes o cambiaban el carácter de los mismos, inventaban

otros hechos, alargando una historia ya termianda, o convertlan un conflicto trági-

co en una comedia; introduciendo cambios desde las primeras escenas de la obra.

El ejemplo más extremo de manipulación lo enconffamos en la obra de Guillén

"Progne y Filomena"a.
La brisqueda de las fuentes nos dará tan solo el tema, o parte de é1, como base

de una obra de creación. Las re-creaciones resultarían muchas veces sorpresivas

para un público que, en su mayoría, conocerla la fuente literaria.- 
Tras este inciso agruparemos las obras por sus temas hatando de localizar sus

fuentes.

1-l. El rotnancero corno fuente

Guillén de castro, en su etapa de formación, se encontró con una gtan profu-

sión de impresiones de todo tipo de romances. En Valencia, las imprentas de F.

Mey como la de Joan de Timoneda, habfan dado al priblico muchas colecciones

de iomances, tanto de temas históricos castellanos como los referidos a la corte

carolingia.
Aunque sabemos de la existencia de los fomances desde el siglo XIII por su

prosificaõión en las Crónicas y sobre todo en la "Primera crónica general" de

Alfonso X, será, cuando pasen a ser impresos, primero en "Pliegos sueltos" y
luego en Romanceros y Cancioneros, cuando se conviertan en fuente inagotable

para los autores.

. 4. para el estudio detallado de la técnica dramática que emplea Guillén para manipular una fuente, ver

mi trabajo .,Una tragedia clásica, fuente de una comedia dè Guillén de Casuo" Bol. de la Sociedad Castello-

nense de Cultura. Suplemento literario. Año 1983. Castellón'
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La primera colección de romances se publicó en Valencia en 1511 y fue el

"Cancionero general" de Hernando del Castillo. Le siguió el "Cancionero de

romances" publicado en Amberes por Martín Nuncio. En 1573, Joan de Timoneda

imprimió cuatro colecciones de romances, las "Rosas". Y citaré por rlltimo el

"Romance historiado" de Lucas Rodríguez impreso en Alcalá de Henares en

15?9.. Señalo lo muy sabido para mostrar el éxito de estas publicaciones y la
coincidencia de fechas con la formación cultural de Guillén. Tanto el autor como

el prfblico conocían y gustaban de los romances.

El autor valenciano tomará del Romancero los temas para crear seis comedias

anteriores a las escritas en Madrid. De estas seis, tres tienen como tema romances

castellanos y tres romances carolingios, o ariostescos.

1,.2. Del Romancero castellnno

"El Conde Alarcos
Es la primera obra cuyo tema pertenece al romancero castellano y una de las

primeras del autor. Bruerton la fecha en 1600?-1602?.

Existe un romance, "Retrafda está la Infanta", publicado en "Pliego suelto"

hacia 1520 junto a otro romance de Amadís, "Después quel muy esforçado".

Según E. Juliá, no debió tomar el tema de esta fuente porque en este romance se

da el nombre de la Infanta, Solisa. Tomaría el asunto del "Cancionero", ya que en

éste la Infanta aparece sin nombre propio, igual que en la comedia de Guillén.s
En esta obra aparecen elementos propios del primer teatro de Castro. En la

última escena de la primera Jornada, la Infanta ofrece a Margarita, esposa del

Conde Alarcos, para lavarse las manos la sangre de su hijo y para comer, su cora-

zón. Estas escenas sangrientas y tenoríficas aparecen en otras obras de Guillén
("Progne y Filomena", por ejemplo), y en autores anteriores a é1. El "mozo mon-

tatz", (en esta comedia el hijo de Margarita y del Conde Alarcos, no es muerto

por el criado de la Infanta sino educado de forma salvaje en el,monte), es reculso

que Guillén introducirá en muchas comedias escritas en Valencia. Sobre este

'nmozo montarz", salvaje e ignorante, que es encontrado, casi siempre por una

Madre que huye de algún peligro o culpa, consigue Guillén su meJor creación en

"Progne y Filomena".

"Las Mocedades del Cid" 1." y 2à parte

Escribió Guillén en primer lugar la segunda parte y con varios años de dife-

rencia la primera.

5, "Romancero general" de Agustfn Durán. Biblioteca de Autores Españoles. Vol. X y XVI. Ediciones

Atlas. Madrid 1945. Romance con el no 2.21 del tomo X. En adelante daremos el autor y el no del romance

sin citar la obra.
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Bruerton da las fechas siguientes: 1610?-1615? para la 2' pafte y 161.2?-

1618? para la 1". Y aun da otras posibles fechas para esta última, 1612?-16152

Nos ocuparemos primero de la segunda parte por ser cronológicamente la pri-

mera escrita.
En muchas de sus obras Guillén tiene como fuente uno o dos romances' pero

en estas comedias encuenfra tantos romances sobre el tema que no puede confor-

marse con unos pocos. No sería atrevido aseguraf que no hay escena en la que no

podamos rastrear un romance, O parte de él o solamente un verso6. Para no exten-

ã".no, daremos unas notas sobre los romances que estén más presentes en la

comedia.
Empieza la comedia con el testamento del Rey D. Fernando repartiendo sus

Reinos ãntre sus hijos: Galicia para Garcia, Castilla para Sancho, León a Alfonso,

Toro a Elvira y Zarnora para Urraca. Guillén se basa en el romance:"Morh vos

queredes, padrã, / San Miguel vos haya el alma" (Durán, X 498 a). Reproduce los

recelos de los hijos por la herencia.

Guillén tendría delante varios romances que tratarían de la muerte del rey

Sancho de Castilla a manos de Bellido Dolfos; citaremos dos de ellos: "Rey Don

Sancho, Rey Don Sancho,/ no digas que no te aviso"(Durán, X 504 b) y "Después

que Bellidó D'olfos/ aquel traidor afamado" (Durán, x 785). Este último está

parafraseado por Guillén. Enlà2" Jornada aparece el reto de Diego Ordóñez de

Lutu y Arias Gonzalo en Zamota y Guillén toma algunos detalles de varios

romances (Curán, X 7 67, 7 89, 790, 79t).
Para las escenas toledanas con el Rey Alfonso , zaLda y luego con el moro

Alimaimón, se basa Castro en el romance:"En Toledo estaba Alfonso,/ hijo del

Rey Don Fernando" (Durán, X 500 ab).

Terminaremos con la última escena de la comedia, la Jura de Santa Gadea, en

la que el Cid toma juramento al Rey Don Alfonso de no haber tomado parte en la

rnuärt" de su hermano Sancho. Reproduce el romance "En Santa Gadea de Bur-

gos,/ do juran los fijosdalgo': (Durán, X 524 ab).t

Si lã primera 
"o-"diu 

de Guillén está basada en romances en la segunda

podemos iastrearlos en mayor número. Es la obra en la que la presencia de

io.*""r, sus fuentes, están más presentes, ya sean reconocidos o solo por el tono

que da el poeta a toda la obra.

6. Además del "Rorirancero general" de A. Durán, he visto" "Romancero del Cid, precedido del Can-

tar de Rodrigo,'. Recopilación, noias y apéndices de Luis Guamer. Editorial Miñón, S.A. Valladolid' 1954.

(Nos da lgíromancei sobre el Cid). Tãfnbién "Cantar del Mio Cid" de Menéndez Pidal. Espasa Calpe.

madrid 1945. y del mismo autor: "ia España del Cid" 2 vols. Fd. Plutarco 1927, "Romancero hispánico"

(hispano, porrugués, americano y sefardí) Teoría e Historia. Espasa calpe. Mat! 1953._' ^ 7. para mãs datos sobre las comedias de Cast¡o del Cid, ver el trabajo de William E. Wilson "Guillén

de Castro" University of Washington Twayne Publisher Inc. New York 1973. Cuando citemos a este autor

nos referiremos a esta obra.
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En las primeras escenas, Urraca muestra el aprecio que tiene al Cid y como la

familia real le ha favorecido (El Rey D. Fernando le dió las afmas, su Madre el

caballo y ella mismale aalz6las espuelas). Exactamente aparece en el romance:

"Afuera, afuera, Rodrigo, / el soberbio castellano" (Durán, X 503 a).

. Referente a la bofetada que el Conde Lozano recibe de Diego Laínez, Gr¡illén

se basa en dos romances: "soltedes, padre, en mal hora?' (Durán, X 479 a) y "Pen-

sativo estaba el Cid/ viéndose de pocos años" (Durán, X 480 a).

En el romance, "Reyes moros en Castilla / enfian con gmn alarido" (Durán' X
485 a) son enumeradas una serie de ciudades como: Burgos, Montes d'Oca, Santo

Domingo, Nájera... e igual hará Guillén
Doña Jimena, en la Jornada 2", por dos veces se presenta ante el Rey D. Fer-

nando, pidiéndole justicia por la muerte de su padre a manos del Cid, vestida de

luto, y cada vez Guillén toma romances diferentes. La primera se basa en el

romance: "sentado está el Señor Rey/ en su silla de respaldo" (Durán, X 484 b);

la segunda, en el romance:"Con mancilla/ vivo, Rey/ con ella murió mi madre;/

cada dla que amanece/ veo... (Durán , X 484 a) y Guillén casi con las mismas pala-

bras: "Cada día que amanece, veo/ ...:'.
El Cid, regresando de Santiago, socone a San Lázaro sin saber que 1o era y

más tarde se descubriril aîte el Cid. Este pasaje está también en Guillén:"San

Lâzarc so¡ Rodrigo/ yo fuf el pobre quien hoffaste", en la Jornada2 i el romance

dice: "San Lâzuo soy, Rodrigo,/ yo, que a te hablar venfa;"'(Durán, X 488 a).8

l 3. De romances carolingios y ariostescos

Ya hemos dicho, al hablar de Cancioneros y Romanceros, la gran profusión y

éxito que tuvieron en el siglo XVI y especialmente en Valencia. Al igual que los

romances de temas castellanos los romances carolingios, y más ta(de los ariostes-

cosi fueron fuente inagotable para los poetas de esta época.

Sabemos de la existencia de los cantares épicos franceses en nuestra penínsu-

la desde el siglo XIII por la prosificación en las crónicas y sobre todo en la "Pri-
mera crónica general" de Alfonso Xe, y los romances carolingios en épocas muy

anteriores al siglo XVI, pero no será hasta este siglo cuando dejarán de ser poesía

oral y se imprimirán. Primero en "Pliegos sueltos" y luego en "Cancioneros" y
"Romanceros". Es entonces cuando se convierten en fuente inagOtable para los

poetas del XVI y XVII.

8. Según Mérimée en su obra "El arte dramático en Valencia", 2 vols. lnstitució Alfons el Magnànim'

Valencia 1985 y traducido por O. Pellissa Safont, hay aventuras caballe¡escas en las comedias de G. de

Castro, a la manera del "Amadís de Gaula".
. 9. Menéndez Pelayo "Antologla de poetas llricos castellanos". Ed. por E. Sánchez Reyes. Santander

1944. Tomo VIII
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Los "Pliegos sueltos" más antiguos que se conocen sobre el tema carolingio

son los publicados por el impresor alemán, Jorge coci de zaragoza y que fue

dueño del único taller de imprenta de la ciuedad entre 1505 a 152810. El más anti-

guo es el titulado: "Romance de los doce pares de Francia por muy gentil estilo

fecho", con otras composiciones, y que no puede ser posterior a 1506. Coci, hacia

1510, publicó un "Romance del Conde Dirlos y de las grandes aventuras que

hubo".
Más tarde en otras ciudades, se publicarán más "pliegos sueltos", como en

Sevilla, Burgos, Barcelona, etc.

El éxito de los romances carolingios y su aprovechamiento como fuente para

poetas y dramaturgos se debe a sus diferencias con los romances castellanos. El
profesor J.L. Alborg habla de estas diferencias: "diferentes en predominio y com-

plicación de la peripecia novelesca, mayor intensificación pasional y sentimental,

intervención de lo maravilloso, galanterías y atrevimientos amorosos, acentuación

del lirismo, prolijas descripciones de trajes, joyas..." ("Historia de la Literatura

española" lpag.42I).
"La popularidad de los romances carolingios favoreció la aparición y éxito de

los romances ariostescos. Para los poetas romancistas del siglo XVI, que escriben

en los años 1560-1580, el "Odando Furioso" de Ariosto aparece como una pro-

longación y rejuvenecimiento de las viejas leyendas o, si se quiere, como la forma

moderna de una antigua tradición".ll
Se debieron escribir muchísimos romances inspirados en la obra de Ariosto,

incidiendo casi siempre sobre los mismos temas: Angélica y Medoro, la locura de

Roldán, Isabel y Z*rbino, Olimpia y Bireno, Bradamante y Rugero,los vituperios

de Rodamante contra las mujeres... El poema épico "Orlando furisoso" fue toma-

do más como una gesta amorosa que heroica. La producción fue numerosa y han

quedado muchas variaciones sobre el mismo tema'

M. Chevalier, después de señalarnos las primeras traducciones del "Odando"
(Jerónimo Urrea en 1549 y la de Luis Zapata en 1566) y las octavas,encontradas

en el Manus crrto Il32 de la Biblioteca Nacional de Madrid, nos da una segunda

etapa en la que aparecen impresos los romances ariostescos: en "pliegos", en

"Rosa gentil" de Timoneda, en el "Romancero historiado", recopilado por LùÇas

Fernández y en la obra poética de Pedro de Padilla. La cantidad de estos romanees

sería cercana al centenar. El momento de mayor producción lo sitúa entre 1560 v
1580. A partir de 1605 ya no se escriben más romances ariostescos.

10. Todo lo referente a "pliegos sueltos", Menéndez Pidal, "Romancero hispánico", ya citada esta obra

en la nota n" 6.
11. Máxime Chevalier, "Los temas ariostescos en el Romancero de la poesía española del Siglo de

Oro" Ed. Castalia, Madrid 1968. También A. Portnoy "Ariosto y su influencia en la literatura española" Ed.

Estrada. Buenos Aires 1932
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De toda la producción de estos romances solo se pueden fechar: el famoso

romance de Góngora, "En un pastoral albergue" de 1602, sobre los amores de

Angélica y Medoro, y las obras ariostescas leídas en la "Academia de los Noctur-
. nos" de Valencia, siendo la primera la de Francisco Tárrega, el 9 de febrero de

1594, "Olimpia abandonada", cuyo primer verso es, "Borda su mano la rosada

Aurora". Tánega trata el tema de forma muy libre'lz
Los autores de los romances ariostescos resumlan un episodio del "Orlando"

porque les interesaba el relato pero no empleaban las bellas imágenes de Ariosto.

Otras veces intercalaban octavas en el romance. También gustaban de imitar el

estilo de los romances viejos y recreaban una escena de "Orlando" que fuera

breve, dramática o sentimental. Los autores dramáticos, Virués, Lope de Vega,

Gr¡ilIén de Castro, Calderón... tomarán un relato o varios (Lope de Vega) como

tema para muchas de sus obras. Serán, estos romances, fuente de inspiración para

la poesía y la comedia, sobre todo para los hombres de la generación de 1580. Y
sirven de modelo para otros temas como el de la Reina Dido y Eneas, y hasta

para poemas "a lo divino".
Los romances inspirados en "Orlando" dejarán de producirse a partir de 1605,

según M. Chevalier.
Las obras de Guillén que tienen como fuente temas del "Orlando furioso" o

romances de la corte carolingia son las siguientes: "El desengaño dichoso", "El
nacimiento de MonteÅinos" y "El Conde de lrlos". De las tes obras, solo la pri-

mera tiene como fuente al "Orlando" de Ariosto; las restantes se basan en roman-

ces carolingios.

"El desengaño dichoso"
Bruerton da fecha segura para esta obra, segunda del autor: 1599.

Surge esta obra de la lectura por Guillén del "Orlando". No hemos encontrado

ni un solo romance ariostesco de los amores de la Infanta Ginebra y el caballero

de Ferrara, Ariodante, que la conoce en Escocia (fragmento narrativo de Dalinda
que cuenta la historia al caballero Reinaldos, jornada 3", esb. 18). Aunque en la

obra aparece Reinaldos, caballero de la corte de Carlomagno y que aparece más

en romances carolingios que ariostescos, no se ha basado Guillén en ninguno de

ellos para esta historia. Aparece enviado por Carlomagno para pedir ayuda al Rey

de Escocia, y enamorado de Angélica. Su actuación en la obra será del todo caba-

lleresca, y no como la presentan algunos fotltâttcês; ladrón y amigo de ladrones

(Durán 37l¡.tz Como muchos otros autores, Guillén, toma el pasaje del "Orlando"

12. F. Martf Grajales, "Cancionero de la Academia de los Nocturnos de Valencia", 4 vols. Valencia

lgo1-tgt2.-- ti¡. -i"t" 
"rtu 

faceta de Reinaldos, Jorge A. Silveira "Los romances hispánicos contenidos en el Ingenio-

so Hidalgo Don Quijote de la Mancha'. Ed. Arcos. Miami, U.S.A. 1987.
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presentando los amores de la Infanta Ginebra estorbados por el enamoramiento de

la Reina por Ariodantet¿. Escribe sobre este conflicto desde la perspectiva de una
gesta nupcial.

También tomará Guillén de Ariosto elementos dramáticos como los cambios

de vestidos entre la Infanta y Dalinda que producirán el drama entre los protago-
nistas en la escena de la escalera y balcón, y que el dramaturgo valenciano repeti-
rá en otras obras.

Guillén añadirá otros enredos promovidos por otros protagonistas. Todo se

solucionará por medio de un "Juicio de Honor".
Como curiosidad apuntaré que en el acto 3o, escena 5", Ginebra, ante la cami-

sa mojada y el relicario de su amado Ariodante, que le son presentadas para anun-
ciarle su muerte, recita unos yersos que recuerdan a Garcilaso:

"!Ay, prendas mlas
tan dulces y desdichadas
y bien por ml, mal halladas
para dar fín a mis dias!"

' 
"El nacimiento de Montesinos"
Esta obra y "El conde de klos" tienen como temas hechos de la corte carolin-

gia inspirados directamente en el Romancero. El autor, en estas obras, es más fiel
a las ñrentes y no elabora tantos enredos.

"El nacimiento de Montesinos" está fechado por Bruerton entre 1595 y 1,602,

es una de sus primeras obras.

Nos presón ta la corte carolingia y los pares de Francia. Guillén toma como
fuente dos romances:

"Muchas veces oí decirl y a los antiguos contar" (Durán X, romance n" 382)
sobre Grimaldos y su hijo Montesinos.

"Cata Francia, Montesinos / cata Paris, la ciudad" (Durán X, romance rf 257 b\.
En algunos momentos de la obra, el autor, recuerda literalmente el romance

citado en segundo lugar (acto 3").

De estos romances toma la figura de D. Tomillas, el naidor. Se aparta de la
fuente al no consumarse la muerte del raidor a manos de Montesinos.

Guillén crea un personaje, Isabela, que conquistuá, al Rey. También es de su

invención la pareja formada por Enrique y Francolina.

14. Mérimée, en la obra citada, da los cantos IV, V y principio del VI. Señala que el tema de Guillén es

más novelesco que en Ariosto.
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"El conde de lrlos"
Esta obra está fechada por Bruerton con muchas dudas. Da primero un lapsus

de tiempo de diez años (1600-1610) pe¡o con interrogantes. Luego proponE una

segunda, 1605-1608? al fin se inclina por el año 1605'

Se inspiró Guillén de Castro en el más largo de los cantares juglarescos:

"Estábase àl conde Dirlos, sobrino de don Beltrán" (Durán X, romance n' 354).

Son más de 680 versos de 16 sflabas, u octosflabos doblest¡. Este cantar además

de presentarnos la corte carolingia nos cuenta una pequeña odisea. Es la vuelta del

".po.o 
ausente a quien se crela perdido o muerto, y la inquebrantable fidelidad de

la esposa.
Sabemos que en.Zaragoza, Jorge Coci edita pliegos sueltos y el más antiguo

conocido es "Romance del conde Didos y de las grandes aventuras que hubo"

(Menéndez Pidal, "El Romancero hispánico", II' 66).

En la "Silva de romances" editada enZaragoza por Esteban García Nájera, la

primera de ellas en 1550, lleva el protagonista el nombre de Conde Dirlos y en la

"Floresta" aparece como conde de Irlos.
Los romances sobre este personaje aparecen en el siglo XV y todos ellos repi-

ten algunas fórmulas, como el juramento y testamento del Conde (añade al jura-

mentõ "ni con la condesa holgar", que pasará a uno de los romances de las

mocedades del Cid en boca de Doña Ximena), descripción de vestidos y de la

corte... También los sueños de algunas protagonistas, parecidos a los de Penélope

(Doña Alda o la condesa, esposa del conde de hlos...)'
Pero Guillé¡, ya lo hemos dicho muchas veces, se aparta de la fuente hacien-

do intervenis a más personajes que no aparecen en el cantar juglaresco: Melisen-

dra como esposa de Gaiferos, Belerna, Doña Alda, Leonora, Malgesf; Drucila
(enana espanola), Gabalón, Durandarte, Landín... añadiendo varias acciones aje-

nas al Cantar, sobre todo en el acto Lo. Destacamos la escena del baile con la dis-

puta por el pañuelo de Marfila, entre Roldán, Celinos y el conde de Irlos; la
ãscenã de la ventana, tan usada por Guillén en otras obras; la llegada del embaja-

dor Rocandolfo... En los dos siguientes actos solo añade pequeños detallesls.

"Dido y Eneas"
Incluimos esta obra en el presente apartado por creer que se inspiró en roman-

ces y no en obras clásicas.
Podrla haber tenido como fuentes a offos autores valencianos, sobre todo la

tragedia de Virués "Elisa Dido", o directamente las clásicas ("Eneida" de Virgilio'
"Heroidas"de Ovidio, VII.) Pero en fecha tan avanzada como da Bruerton como

15. Hay un relato de Boccaccio, el 9" de la Jomada 10, en el que aparece la magia para "visualizar" læ

hazañas dei esposo âusente ante el eminente retomo. En Guillén es Malgesf, mago. el que lleva a cabo este

prodigio.
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posible, 1613-1616?, todos los tratadistas de Guillén, se inclinan más por buscar

la fuente sobre el tema de Dido, reina de Cartago, viuda de Siqueo, y sus relacio-

nes con Eneas, en los romances.16

La tragedia en el teatro valenciano del siglo XVI estaba muy bien representa-

da por autores de la importancia de Timoneda, Rey de Artieda, Virués... Sin
embargo, el teatro de Guillén se caracteriza por ofrecer al público valenciano,
comedias. De la tragedia de "Progne y Filomena" (más adelante lo veremos), hará

una comedia. De toda la producción del dramaturgo valenciano sólo encontramos

una tragedia, "Dido y Eneas" (no anotamos como tal "El amor constante", su 1"

obra, acumulación de elementos trágicos, de forma muy primitiva). Guillén, en

"Dido y Eneas", se desmarca de la producción tradicional de tragedias valencia-

nas en las que se mezclaban elementos trágicos con otros bufonescos (por ejem-
plo, "La Filomena" de Timoneda)l7. Gu'll'n, puede convertir una tragedia en

comedia, pero cuando nos da tragedia es sin "mixtura", como en "Dido y
Eneas"18.

Encontramos romances sobre este tema en las colecciones de Timoneda
("Rosa de Amores"), en el "Cancionero de Romances" de Amberes y en muchos

otros que conocería Guillén y también el público valenciano.
Los dos romances más conocidos y que en la obra de Guillén aparecen frag-

mentados son:"Contando está sobre mesa/ el piadoso troyano" (Durán, X) y "Por
los bosques de Cartago/ safan a montería" ("Antología de poetas líricos castella-
nos" de Menéndez y Pelayo. Tomo VIII, pâgs.223 y siguientes).

Además de estos dos romances que citan como fuente tanto Eduardo Juliá
como Wilsonleo crêo que hemos de anotar otra. Al hablar de los romances arios-
tescos, ya he señalado el éxito que tuvo el pasaje del "Orlando", el llanto de Olim-
pia, reina de Holanda, abandonada en una "inculta isleta" por su amado Bireno.
La primera transcripción que se conoce, "Olimpia abandonada", la da Francisco
Tánega y aparece en las "Actas de la Academia de los Nocturnos", III en el año

1594. Guillén que pertenecía ala Academia, tendría información puntual.
Este pasaje va a inspirar muchos romances, muchas variantes del muy conoci-

do "Subida en una altarocal de combate el mar insano" ("Flor de varios romances
nuevos". Pedro de Moncayo. Barcelona 1591¡zo.

16. MenéndezPelayo,"Antologíadepoetasllricos",vol.Vll,pags.253ysiguientes.
17. E. Juliá y W.E. Wilson, en obras citadas.
18. RinaldoFloldi,"LopedeVegaylaformacióndelacomedia"Ed.Anaya,Barcelona1973.
19. Elder Olson, "Teoría de la comedia", Ed. Ariel 1978, E.IV. Wardropper, "La comedia del Siglo de

Oro" Ed. A¡iel 1978. Sobre todo el texto íntegro de Ricardo del Turia, "Apologética de las comedias espa-

ñolas" Valencia 1616, publicado por Sánchez Escribano y Porqueras Mayo en "Preceptiva dramática espa-

ñola". Gredos 1965.
20. Ver obras citadas.



Este romance de tanto éxito, influirá y servirá de modelo para otras composi-

ciones que tengan como tema esta trágica historia. El abandono de Eneas llevará a

la muerie a la reina de Cartago. El insulto, tan repetido en los romances, de

"¡Traidor!" que da Olimpia a Bireno, 1o repite también Guillén; primero en boca

de Eneas que se acusa a il -it-o (Jornada 3o, escena 8") y luego lo dirá Dido a su

amado a punto de partir y abandonarla (Jornada 3u, escena 15)'

La técnica teatral de esta obra difiere de las demás de Guillén al no ser come-

dia. Hay más "aparato" escénico y más versos por réplica'
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2. Fuente clásica

La úrttca obra de Guillén, antes de su residencia en Madrid, que tiene como

tema una historia tomada de fuente clásica es:

"Progne y Filomena"
Bruerton da como fechas probables 1608-1612. Como hace con otras obras

fija el tiempo con un margen de varios años." 
La histori a trâgica dJ "Progne y Filomena" la toma de la "Metamorfosis" de

Ovidio, libro VI, versos 412 al674-
La historia ovidiana, $âgica, violenta y sangrienta, la convierte Guillén en

comedia. Desde la 1o escena ãñade personajes nuevos, equlvocos que provocarán

los "enredos" propios de la comedia y podrá terminarla con un final feliz.

Podemos ã""ìt qo" el tema de Ovidio termina enla2u Jornada y la 3" es toda

invención de Guillén. Los añadidos y equívocos de.las dos Jornadas primeras le

permiten crear la tercera y convertii en comedia un tema eminentemente trági-

co.La técnica teatral de estâ obra es propia de la comedia, no de la tagedia como

veíamos en "Dido Y Eneas"2t.

3. Fuentes cervantinas

Guillén de Castro toma directamente de Cervantes temas para tres de sus

comedias escritas en Valencia. Es un porcentaje alto, solo superado por los temas

del Romancero.
Las tres obras con fuente cervantina son:"Don Quijote de la Mancha","El

curioso impertinente" y "Lafierza de la sangre".

Según Bruerton eicribió la primera entre 1605 y 1608 (más probable entre

1605 i1606). Repite la misma fecha para "El curioso impertinente". Para la ter-

cera cômedia,"Llfuerzade la sangre" 1'613 (161'4 como fecha tope)'

21. Máxime Chevalier, obra citada.
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Fijándonos en las fechas, Guillén escribió estas comedias recién publicadas
las obras de Cervantes que le van a servir de fuente. Los tltulos de las comedias
remiten directamente a las obras cervantinas propagando abiertamente su fuente.
Las dos primeras nombradas se inspiran en pasajes de "Don Quijote de la Man-
cha" y la tercera de la novela ejemplar cervantina del mismo título.

"Don Quijote de la Mancha"
Esta comedia cervantina de Guillén nos da la historia de Cardenio y Lucinda,

pareja que implica a otra, Dorotea y el Marqués.
Cervantes nos prèsenta a estos personajes conviviendo con Don Quijote y

Sancho en la venta de Maritornes, después de haber encontrado a Cardenio y
Dorotea en el monte. Guillén cambia el lugar dramático. Los contactos entre los
seis personajes principales tendrán lugar en espacios abiertos. El final feliz de la
historia tampoco tendrá lugar en la venta cervantina, sino en casa del Duque,
padre del Marqués. Tanto Don Quijote como Sancho aparecen en la comedia de
Guillén como marginales y el asunto primordial es la historia de Cardenio.

No indicaré los cambios que efectúa Guillén en la historia ni en el proceso
narrativo, diferente al cervantino. Me atendré a los capítulos de la obra de Cervan-
tes, fuente de la comedia de Guillén.

En Cervantes, la historia de Cardenio es contada por éste a Don Quijote en
tiempo pasado, desde el presente de Cardenio-loco, en dos capítulos, el XXIV y el
XXVIL Esta historia se entrecruza con la de Dorotea huida de su casa, disfrazada
de hombre, tras haber sido forzada por el Marqués. Cuenta la historia Dorotea al
Cura y al Barbero en el capítulo XVI[. A partir de este momento nos da Cervan-
tes la historia de Cardenio-loco y Dorotea huida en tiempo presente, coincidiendo
en la acción, espacio y tiempo con Don Quijote, Sancho, el Cura..., siendo la
venta de Maritornes el lugar dramático (capítulos: del XXXil al XLVII) y la con-
secución del propósito del Cura y el Barbero de llevar a Don Quijote a su casa,

gracias a la ficción de la princesa Micomicona, interpretada por Dorotea (capítu-
los: XXX, XXXY XXXVII y XLV|.

Guillén nos da la historia de Cardenio y Dorotea desde su inicio (declaración
de amor de Cardenio a Lucinda, Jornada 1n, escena 1"). En las dos primeras Jorna-
das nos da la historia amorosa que en Cervantes está narrada en pasado por sus

protagonistas.
La Jornada 3" nos presenta la locura de Cardenio (capítulo XXIV) y la peni-

tencia de Don Quijote como Beltenebros (capítulo XXV) y en la comedia apare-
cen en las escenas 5" y 6" respectivamente. Termina felizmente para todos los
protagonistas esta tercera Jornada despidiéndose de Don Quijote (capítulo
xLVn).

En esta Jornada tienen mayor presencia el Hidalgo y Sancho porque refleja la
acción de muchos capltulos.
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Podemos resumir 1o anteriormente expuesto, de la siguiente forma:

Jornadas I" y 2": Historia de cardenio (caps. cervantinos, xxIV y XXVII).

Historia de Dorotea (caP. XXVIII).
Jornada 3": Final tel¡z le la historia de todos los protagonistas e intervención

de Don Quijote (Caps. XX[I, XXY XXVI, XXIX, XXX XXXI, XXXV, XXXVI,

KLVI y XLV[).
(Los capítulos no señalados cofresponden a episodios cervantinos que no apa-

recen en la comedia de Guillén).
Las esporádicas apariciones de Don Quijote y sancho en las Jornadas 1" y 2",

no 
"o.r"rponden 

a loJcapítulos cervantinos en los que se desarrolla la historia de

Cardenio, sino a otros capítulos de la novela de Cervantes. Así, en la lu Jornada

aparece por primera u", Don Quijote en la escena 13" y es apaleado, por defender

a Oorotà, pãr los lacayos del Marqués. Guillén 1o toma del capítulo IV en la que

es apaleadó por un mózo de mulas de los mercaderes de Toledo. Mal herido el

cabállero, en el capítulo V se cree Valdovinos. Guillén mantiene con bastante

exactitud este desdõblamiento de personalidad. Y como en la novela, cuando vaya

a socorrerlo el Duque, padre del Marqués (en la obra de Cervantes 1o socorre un

vecino de su ciudad), lo toma por el Marqués de Mantúa, su tío carnal.

Guillén reproduce versos del conocido romance de Valdovinos que Cervantes

nos da en el capítulo V.

Don Quijote: "¿Donde estas, señora mía
que no te duele mi mal?" (Jomada lu, escena 17)

y refiriéndose al Duque:
Don Quijote: "De Mantúa noble Marqués

¡Oh mi buen tío carnal!" (Jornada 1", escena 19)

El Cura y el Barbero relatarán al Duque la historia del hidalgo de forma bre-

vísima, incluio la quema de los Libros de Caballerías de su biblioteca (cap. V])..

No quiero exténderme más referente a la fuente cervantina ni a los cambios,

enredos, equívocos, que introduce Guillén en la comedia22.

"El curiosos impertinente"
Esta comedia de Guillén de Castro, fechada por Bruerton en los mismos años

que la anterior, es la segunda comedia que produce teniendo como fuente "Don

Quijote de la Mancha" de Cervantes.
Y afirmo esto porque aunque pudo sacar el tema de muchas posibles lecturas,

está más presente ú obia cervantina, sobre todo en las dos primeras Jornadas'

El tema de la curiosidad de un marido para saber hasta dónde podría serle fiel

su mujer y la implicación en el asunto de su mejor amigo, pertenece a la cultura

de todos io. po"6lot. Se puede rastrear la historia desde Herodoto ("Historias",

22. Para mayor información mi trabajo, estudio ya citado.
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libro 1'), Platón ("La República"), Boccaccio ("Decamerón", novela IX, de la Jor-
nada II, y novela V de la Jornada III), Lope de Rueda ("Eufemia"), Shakespeare
("Cymbeline"), Ariosto ("Orlando furioso" canto 43, basado en la fábula de Céfa-
lo y Procris), Cristóbal de Villalón ("El Crotalón", canto III, IX y X), hasta Juan
de Timoneda ("Patrañuelo", Patraña XV).

El tema, básicamente el mismo en todos, va sufriendo transformaciones y
variando el final del conflicto. Boccaccio es el que da la historia más depurada,
más terminada.

El final de la impertinencia puede ser, desde la mujer que sucumbe al acoso
del amigo (por ambición, riquezas..,); el marido, víctima de su impertinencia; la
mujer al enterarse, desprecia al marido y.al amigo; la muerte súbita de la mujer, y
los amigos siguen siéndolo más; la muerte de los tres protagonistas; hasta el final
de la comedia de Guillén en la que pelean Anselmo, el marido, y Lotario, su
amigo y amante de la mujer. Muere el marido y se casan Lotario y Camila.

Cervantes, en su obra "Don Quijote de la Mancha", nos da la novela "El
curioso impertinente" como lectura para pasar la noche, en la venta de Maritornes,
los protagonistas de otra historia, la de Cardenio. Ocupa esta novela marginal los
capítulos XXXII, XXXN y XXXV, de la lu parte de "Don Quijote de la Man-
cha".

A Cervantes le debemos el fijar los caracteres de los tres personajes de la his-
toria y dar un final real, sincero y moral. Añade un personaje, la criada Leonela.
Los tres protagonistas morirán: Anselmo, arrepentido de su pretensión; Camila, en
el convento, no puede resistir su culpa y su papel de víctima, y Lotario morirá
luchando heroicamente en Italiazs.

Este final no podía ser el de una comedia. Guillén introduce el amor de Lota-
rio por Camila desde la 1" escena, antes que se case ésta con Anselmo. El final 1o

resuelve con un duelo entre los dos amigos, muriendo Anselmo, culpable de su
curiosidad desmedida, y se casan Camila y Lotario. La manipulación de Guillén
para convertir una tragedia en comedia, ya lo hemos indicado con anterioridad.

"Lafuetza de la sangre"
Tanto E. Juliá Martínez como Wilson, dan como fuente, sin duda ninguna, la

novela ejemplar de Cervantes del mismo título. Nadie que haya leído las dos
obras puede dudarlo.

Guillén de Castro tomó la historia de la novela cervantina para su comedia y
lo hizo en el mismo momento de su publicación. "Las novelas ejemplares" de
Cervantes aparecen publicadas en 1613, y Bruerton da como fecha de la obra del
dramaturgo valenciano, ese mismo año o como máximo 1614.

23. Mi trabajo, "Fuente cervantina en una comedia valenciana de Q. de Castro". Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura. Suplemento literario. Castellón 1983.
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Mérimé señala la fuente cervantina, pero le da primacía a Guillén porque

desarrolla la historia al máximo, hasta convertir en tesis lo que en Cervantes era

un relato enternecedor.
Cervantes se sirve de muy pocos personajes, los necesarios' Una sola acción,

que sin ningún enredo o equívoco, nos lleva a un final lógico'

Gui[éñ leyó la historia cervantina, le gustó, pero tenía que_ convertirla 9n
comedia. El final erayafeliz en Cervantes pero necesitó dar más dramatismo a la

acción. Añadirá persónajes y violaciones, siendo tres parejas las que enredan el

conflicto (dos delas damas creen haber sido violadas por el mismo hombre), pres-

cindirá de otros personajes, como la madre del violadot e introducirá un criado de

Rodolfo, desenfadado y amigo de complicar las cosas por placer'

En esta comedia no apaiecen opiniones, didácticas o morales, sobre violacio-

nes, celos u honor. Solamente el criado, en una sola frase, arremete contra el

matrimonio.

4. Fuentes históricas

Dos comedias de Castro tienen tema histórico y toma la fuente de libros de

esta disciplina, no del romancero histórico como sus comedias sobre el Cid'

Estas obras son: o'La humildad soberbia" y "El perfecto caballero". Entre la

creación de estas dos comedias hay un lapsus de tiempo bastante considerable'

Bruerton data la primera entre 1595 y 1605, y la segunda, entre 1610 y 1615.

"La humildad soberbia"
El protagonista es un héroe legendario que aparece en "Claros varones de

Castilla" de Hernando del Pulgar.

La historia transcurfe en el siglo XV y son las hazañas de Don Rodrigo

villandrando, dentro del conflicto de las comunidades castellanas.

Como siempre, toma la fuente casi de forma literal en algunos momentos,

separándose ¿e êtta en otros, para lograr dramatismo y el final deseado.

Guillén encuentra en elþrotagonista un personaje histórico muy parecido a

los protagonistas de los romances.-Bruerton 
fecha la comedia muy tempranamente, 1595-1605, formando parte

de las primeras obras de Guillén. Aparecen eî"La humildad soberbia" elementos

dramáiicos de sus comienzos y que desaparecerán por completo en el mejor

momento de su producción teatral. Ejemplo de esto es el fuerte didactismo de la

Jornada 1". Son ôonsejos que D. Juan, padre del protagonista, da a su hijo sobre la

pobrezay el honor. fámUi¿n en esta Jornada se acumulan las acciones dramáticas

,in qu" sepamos muy bien por qué. Incluso está presente el tremendismo (la cabe-

tu 
"ottudi 

de su padre; la manó que corta al hermano de Doña María), propio de

sus primeras obras ("El conde Alarcos", por ejemplo)'
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Le atrajo a Guillén, además de la figura legendaria de D. Rodrigo, su vida
amorosa. Comprometido en Francia con Margarita, hija bastarda de Juan, duque
de Borbón, y en España con doña Beatnz de Stúñiga (en la comedia, doña María
de Zúítjga). El desenlace, tan casual, de la muerte de madama Margarita, resuelve
el conflicto.

Tanto E. Juliá como Wilson, destacan la lucha entre el protagonista y el gene-
ral inglés Tabalote, como un calco del hecho histórico.

Esta fuente le proporciona al poeta valenciano, basándose en un personaje
histórico (un mercenario al servicio del rey de Francia, Carlos VII), el tema del
honor que ocupa toda la tercera Jornada.

"El perfecto caballero"
Es la segunda comedia que Guillén escribe teniendo como fuente una obra

histórica.
Esta comedia la escribe mucho más tarde que la anterior, entre 1610 y 1615.

Guillén conoce ya el éxito de sus comedias con temas sacados de los Romanceros
y sin embargo vuelve otra vez a la Historia.

Para esta comedia, tanto E. Juliá como Wilson, citan como fuentes, la crónica
del valenciano Béuter y la recopilación de las crónicas catalanas que hizo Fernán-
dez de Heredia, "Crónica de los conqueridores". Por mi parte he de anotar que
con anterioridad a estas fuentes, está la "Crónica" de Ramón Muntaner (1,265-
1336) que nos da la anécdota de cómo fue engañado el rey D. Pedro II de Aragón
para que su esposa, Doña María de Montpellier, quedara preñada. De este engaño
nacería el rey don Jaime I de Aragón.

Béuter tomarla de Muntaner y también Fernández de Heredia. Pero lo más
seguro es que Castro, como dice E. Juliá y Wilson, leyera las crónicas de Béuter o
la recopilación de Fernández más cercanos en el tiempo.

Guillén no nos da el hecho histórico, sí la anécdota, pata aplicarla al rey de
Nápoles, tirano. En la comedia no llega a producirse el engaño que propone un
caballero valenciano, D. Jaime Centelles a la reina de Nápoles.

Todo lo que ocuffe en esta obra para que las dos parejas protagonistas resuel-
van sus problemas, tras la muerte del tirano, no tiene nada que ver con la fuente
apuntada. Como hemos dicho tantas veces, nuesho dramaturgo sólo toma peque-
ños detalles de sus lecturas.

5. Fuente religiosa

Según la datación de Bruerton, esta comedia debió ser escrita, enTre 1617 y
1620. Por la primera fecha tenemos que incluirla entre las obras producidas por
Guillén antes de fijar su residencia en Madrid. Por la segunda, no entraría en
nuestro trabajo.
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Yo me inclino más por la segunda fecha que da Bruerton. De las obras que

nos ocupamos,22, sólo ésta es de tema religioso. Sin embango, una vez en

Madrid, escribió dos más, "Las maravillas de Babilonia" y "El prodigio de los

montes y mártir del cielo, Santa Bâtbara". Encontró en la corte a muchos drama-

turgos ocupándose de estos temas, ya sean del Viejo Testamento, del Nuevo de de

Vidas de Santos.
Las fuentes podrían ser mucha (desde Vidas de San José, hasta el "Flos San-

torum" de Villegas). Pero en la obra es más fiel a los Evangelios (aparecen frases

exactas). Castro preferiría una fuente popular antes que una erudita teniendo en

cuenta ia importãncia que da a la Virgen y al Niño, más protagonista que San

José.

Las escenas se suceden de forma yuxtapuesta y sin dramatismos. Desde la

elección de esposo pataMaríahasta la muerte de José en brazos de su Hijo' En un

mismo acto tienen lugar hechos distantes en el tiempo y en el espacio.

Las comedias dé tema religioso, así como las tragedias, solían tener más

"aparato" escénico que las comedias. Sin embargo, en esta obra, metido de lleno

en un teatro populisia, Castro no da apenas "espectacularidad". Sobre la aparición

del ángel Gâbrlet, nos da, sólo la acotación, "desaparece el invento", sin más.

Suponãmos que sería el "torno". La muerte de San José no sucede en escena y se

.oo"n unas ôortinas que permiten la aparición de ángeles con guirnaldas y pal-

mas; desaparecen al cenarse las cortinas.

6. Fuentes narrativas y sucesos contemporáneos

Las cuatro obras que incluimos en este apartado tienen unos puntos en

común: su espacio dramático es urbano, sus protagonistas pertenecen a la burgue-

sía, el tiempo eS contemporáneo al autor y Son comedias de "costumbres".

Las fuãnrcs, si las hay, serían tomadas por Guillén de sus lecturas, sobre todo

de las obras narrativas de "novellieri" (Boccaccio, Giraldi, Bandello..') a las que

tendría fácil acceso tanto en Valencia como más tarde en Madridz¿' Pero no hemos

encontrado fuentes claras. Sí algunos detalles, pequeños "effedos" típicos de la

narrativa italiana: las misivas escritas que complican el asunto, los dobles casa-

mientos del protagonista masculino, las costumbres frívolas y licenciosas, según

la moral de la época, los disfraces para aparentar un cambio de sexo...

También tomaría Castro, situaciones, escenas efectistas de las comedias que

se representaban en su época y que conocía bien.

Siguiendo la cronología de Bruerton, las comedias que agrupamos en este

apartado son:

24. Según E. Juliá, Cervantes toma como fuente el "Crotalón" de Cristóbal de Villalón.
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"Los mal casados de Valencia"
La fecha que nos da Bruerton, entre interrogantes, colresponde al período

comprendido entre 1595 y 1605. Es una de sus primeras comedias y de las más

celebradas.
La comedia ocune en Valencia, es urbana, "doméstica" y de "costumbres".
Tanto Juliá como Wilson señalan como fuente, no literaria, el ejemplo desas-

troso y trágico del matrimonio de la hermana de Castro, Magdalena. Sin embargo

Mérimée, sugiere que el mismo autor llevó una vida tan inquieta y mundana, que

podría haber observado muchos matrimonios con la misma moral que los que apa-

recen en la comedia. Creo que, Castro tan viajero, fuera de Valencia casi siempre,

no se iba a fijar especialmente en el matrimonio de su hermana y menos ridiculi-
zarlo en escena. Tampoco los dos matrimonios de Guillén debieron influir negati-

vamente sobre esta institución.
En ésta y en otras comedias sus críticas son muchas, pero no son a la "institu-

ción" matrimonial. Todas recaen en los esposos, sus conflictos, sus infidelidades,
su frivolidad...

En esta comedia, además de los dos matrimonios implicados en la anécdota,

Guillén añade un 5" personaje, Elvira, amante de don Alvaro, que la introduce en

su casa disfrazada de paje. Este hecho aumenta la inmoralidad por medio del
"equívoc6"25,

Los dos matrimonios se separan al finalizar la comedia. Los protagonistas

masculinos, cínicos, recuperan su libertad y la festejan.
El lenguaje, las situaciones, el "equívoco", resultarían atrevidos, aunque el

público vería en la comedia las costumbres sociales de la época.

"La verdad averiguada o engañoso casamiento"
La primera jornada transcuffe en Valencia, en tiempo concreto: el casamiento

de Felipe III y Doña Margarita de Austria, en 1599. Las dos siguientes jornadas

transcurren en Madrid.
Guillén nos da por primera vez un acontecimiento histórico vivido por é1,

aunque sólo de forma referencial y muy somera. También por primera vez las dos

siguientes jornadas transcurren en Madrid. Las alusiones a la villa y corte, aunque

pocas, prueban que no hablaba de oídas, conocía la ciudad.
Según Juliá, la fecha de la comedia debe ser cercana a las bodas reales. Bruer-

ton da como fechas límites 1608-1612, no tan cercanas.

La comedia muestra una historia contemporánea, comedia urbana, de malas

costumbres, igual que "Los mal casados de Valencia". El mismo tipo de marido,

versátil, mujeriego, despreocupado, egoísta (en ésta, se insinúa que es capaz de

25. Panla influencia de los "novellieri" en la comedia, la obra de Othon Arróniz, "La influencia italia-
na en el nacimiento de la comedia española" Gredos 1969.
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pegar a su esposa). Don Diego es polígamo y obliga a doña Hipólita, burguesa

valenciana, a sacar dinero de su belleza. La comedia muestra las costumbres

licenciosas de Madrid.
El protagonista obra por dinero y sin honor. Do;a Hipólita es mujer honrada,

decidida y amante, igual que doña Leonor, primera esposa del protagonista'

Eduardo Juliá cree que el tema de esta comedia lo tomaría Guillén de una

anécdota contemporánea, pefo Mérimée señala varias comedias de dramaturgos

valencianos que tratan el tema de la bigamia y que nuestro dramaturgo conocerla.

Así, "El esposo fingido" de Tánega pudo inspirar a Guillén y antes a Aguilar en

su comedia "La suerte sin esperanza". Y todos ellos se pudieron inspirar en la his-

toria quinta de "Historias trágicas exemplares sacadas del Bandellon Verones",

cap. II.
(Sabemos de otra obras que tomaría Guillén de Aguilar: La comedia"El mer-

cader amante", le inspiraría "Engañarse engañando", tema, por otra parte, tan

empleado por Boccaccio).

"El Narciso en su opinión"
Está fechada por Bruerton, entre 1612 y 1615. Como las comedias que esta-

mos estudiando en este apartado, la anécdota transcurre en tiempo contemporá-

neo,'el lugar dramático es urbano y es comedia de costumbres.

Las dos comedias anteriores nos presentan los problemas, partiendo de la

condición de casados de los protagonistas. En esta no, pero las crlticas de Guillén
sobre los casados, se dan también.

La comedia transcurre en Madrid y le sirve al autor para ensalzar la ciudad, la

corte.
En el mismo título hace alusión a Narciso. Esta fuente clásica es tan solo para

calificar a uno de los protagonistas, enamorado de sí mismo, que pierde sus opor-

tunidades amorosas. Enamorado de su belleza, el Narciso clásico, trasplantado al

siglo XVI y acompañado de frivolidad, convertirá esta obra en comedia de "figu-
rón".

Sabemos que será la comedia de Moreto, "El lindo don Diego", la que nos de

el tema y el personaje mejor estructurado y mejor definido. Moreto toma el tema

de Guillén sobre todo en las dos primeras jornadas. Moreto moraliza y castiga al

protagonista. Guillén ridiculiza el tipo superficial y prendado de sí mismo, afemi-

nado y fatuo, pero no moraliza. Don Gutierre, Narciso, será burlado, pero quedará

tranquilo por no casarse, y como dice un personaje al final de la comedia:

"De sí mismo se enamora,/ con su parecer se casa".

Guillén era leído y admirado por los mejores dramaturgos de su época y esta

obra lo confirma. No solo Moreto, creemos que Calderón también. Es en esta

comedia, enla2;^ Jornada, escena 2", apatece el conocido soneto' en boca de doña

Brianda, reflexionando sobre la libertad y que tanto recuerda a las décimas de "La
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vida es sueño" de Calderón que recita Segismundo en la 1" Jornada. No queremos
hacer una defensa del soneto de Guillén, Calderón dará una belleza de imágenes
difícil de igualar, solamente nos sirva para recalcar la admiración que pudo des-
pertar Guillén en Madrid.

"Lafuerza de la costumbre"
Es la cuarta y última comedia de este apartado. Bruerton nos da dos fechas

probables, I6L0-L620, y 1610-1615. Forma parte de las riltimas comedias escritas
por Guillén antes de su marcha definitiva de Valencia.

Vuelve a repetir una anécdota contemporánea, urbana y de costumbres.
De forma didáctica nos presenta cómo educar a los hijos, y los perjuicios que

resultan de una educación inadecuada.
La acción transcurre enZaragoza. aunque el protagonista, don Pedro de Mon-

cada, es valenciano (hace referencia a la ciudad de Valencia).
La esposa educa a su hijo rodeado de mujeres y feminidad; el padre educa a

la hija, disfrazada de hombre, y es su acompañante en la guena de Flandes. Hay
trueque de vestido en la hija, pero lo peor se refiere al carácter cambiado de los
hermanos. la comedia trata de resolver el problema, dar valor y masculinidad al
hijo, y feminidad y dulzura a la hija.

Su didactismo sobre costumbres está más patente en esta comedia que en las
anteriores.

Fuentes narrativas y lugares dramáticos lejanos

He dejado para el final estas cuatro comedias de las que no he podido encon-
trar ninguna fuente que me satisfaga plenamente. Hay en ellas detalles que le
suministrarían sus lecturas, y las comedias que verla representar (incluso por com-
pañías italianas), como ya hemos indicado anteriormente.

Todas ellas tienen en común elementos narrativos y dramáticos: las cuatro
comedias las sitúa Guillén en pafs lejano, Hungría; los asuntos pertenencen a la
rcaleza y/o nobleza; tiranfa ejercida por el rey o por los padres; comportamientos
inmorales.

Guillén necesita distanciar unos hechos en los que están implicados reyes y
nobles. No quiere distanciarlos solo en el tiempo, sino también en el espacio des-
conocido para el público, porque los asuntos son inmorales. Con ello impediría la
más mínima sospecha de una crítica alarealeza y nobleza del país.

Además, por las fechas en que fueron escritas, la primera de ellas en 1596-
1599, primera del autor, y 1617-1620la última antes de residir definitivamente en
Madrid, nos presentan la evolución de elementos dramáticos de Castro para tratar
temas parecidos. Vemos la acumulación de escenas truculentas de su primera obra
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"El amor constante" hasta Conseguir una unidad de tema y moderación en cuanto

al "senequismo" en la última, "La justicia en la piedad", LaS cuatro obras son las

siguientes:

"El amor constante"
Al ser la primera obra de Guillén tiene todos los defectos de un principiante.

Las incidenciãs se suceden por acumulación, dando por resultado una tragedia tru-

culenta. Eduardo Juliá anota que Guillén' en escenas yuxtapuestas, presentaría

todos los efectos dramáticos que vería en las obras que se representaban en Valen-

cia por aquellas fechas de finales de siglo.
'La 

trägedia de los protagonistas requiere grandes exclamaciones que recuer-

dan el teatro de Virués.
Nos presenta la obra el amor constante de Nísida y Celauro. Luchan por man-

tenef su âmor ante la presión del Rey, tirano. Un villano matarâ al tirano vengan-

do y restituyendo su honor. Aparece el "mozo moîtaraz", hijo de Celauro y

vengador.
El t"rnu del honor está presente en toda la obra' No puede un villano matar al

Rey por muy tirano que sea. La duda se mantendrá hasta la última escena' Termi-

na la obra con el tiranicidio.
El niño, educado én el monte por designio de la madre ante posibles peligros,

y convertido en "mozo montaÍaa", es tema antiqufsimo y popularze. Guillén nos

da este personaje en muchas comedias ("El conde Alarcos", "Progne y Filomena",

"El cabállero bobo"....
Curiosa es una alusión a la pérdida de una batalla, no por las fuerzas enemi-

gas, sl por los elementos (Jornada II).

"El caballero bobo"
También esta obra es de las primeras de Guillén. Bruerton la fecha entre 1595

y 1605.
Tiene semejanza con la anterior en cuanto al espacio dramático, Hungda, en

el personaje de-"mozo montaraz" y en la acumulación de incidentes' pefo se dis-

tingue ¿e etta en que no hay tragedia y en que en algún momento nos recuerda al

romancero.
El amor de dos parejas se presenta en dos niveles, el real y el aparente. El

cambio de vestidos y el parecido físico provocan el amor incestuoso. El público

conoce el enredo peio eliema del incesto se aborda abiertamente, Ya en la Jorna-

da 1", Lotario enamorado de la Infanta Aurora (é1 cree que es su hermana),llega a

decir que no le importa, que solo desea casarse con ella.

26. M. Chevalier, "Cuentos tradicionales en la España del Siglo de Oro". Gredos 1975. Menéndez Pela-

yo, en obra citada, háce referencia a colecciones de cuentos y a las que imprimió Timoneda en Valencia y

que fueron muy leídas.
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Anteo, hijo del duque, también se enamora de su hermana Estrella "en apa-

neflcia". Y aunque al principio de la comedia ataca la institución del matrimonio,

no le impedirá enamorarse de su "hermana" (en la realidad, Aurora).
El tema del amor entre los cuatro protagonistas finaliza en la escena 5" de la

tercera Jornada. En las 25 escenas restantes será un enfrentamiento armado entre

Anteo y Lotario para restituir el honor del Duque. El bofetón de Lotario al Duque

recuerda el del conde Lozano del Romancero.
El tema del honor y del matrimonio aparece de forma didáctica cuando el

Duque instruye en estos temas a Anteo. El honor es solo "opinión", "apariencia"
(Jornada lu, esc. 2"). Sobre el casamiento, "es infame el que se casa" (Jornada 2",

esc. 2"). Este "mozo moîtaraz" alaba la Naturaleza y rechaza la Corte.
En la comedia se recluye a la Infanta por un vaticinio. Es muy antiguo este

recurso, desde "Barlaam y Josafat" hasta "La vida es sueño" de Calderón. La dife-
rencia es que la infanta Aurora sabe por qué y Segismundo no.

En cuanto al amor incestuoso, en apariencia, es tema de cuentos populares
(ver nota 25). También aparece en la Patraña no 1 de Timoneda2T.

"Los enemigos hermanos"
Bruerton data la obra entre 1615 y 1620. Se inclina más por la primera fecha.
Es la tercera obralocalizada en Hungúa y el ambiente social es la nobleza. La

diferencia con las dos comedias anterio¡es es que no es creación primeriza sino de

las últimas que escribió antes de residir en Madrid. Persiste en Guillén el distan-
ciamiento que hemos señalado anteriormente.

Dos hermanos, Otón y Ceslan, tienen caracteres encontrados. El primero es

defendido por el Duque y el segundo por la Duquesa. Esta, serâ capaz por su hijo,
de procurar la muerte de Otón y encarcelar a su esposo. El papel de madre lucha-
dora es nuevo en Guillén. En otras comedias ("El conde Alarcos", "Progne y Filo-
mena"...), la madre ama a sus hijos pero no es capaz de matar, ni enfrentarse a

nadie. Es resignada y paciente.
El Duque y Otón creen que han soñado una realidad adversa. Lo que ellos

creían real, la nobleza de Otón, cambia para ser villano. Los dos se preguntan si lo
habrán soñado (Jornada III, escena I' y Z').Igual confusión en Segismundo de

Calderón.
En la Patraña no 19 de Timoneda nos da la lucha entre hermanos.

"La justicia en la piedad"
Es la última comedia de estas características y con la misma datación que la

anterior, aunque Bruerton se inclina por la segunda fecha (1620).

27. "El Patrañuelo" de Juan Timoneda, Castalia 1979. Estudio y notas de Rafael Ferreres.
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Esta obra, publicada por Castro en la 2a parte de sus comedias con este tltulo,

aparece en una publicación posterior, del año 1666, en Madrid, "Parte veinte y

sèis de Comedias nuevas escogidas de los mejores ingenios de España", con el

título "La piedad en la justicia". Segtln E. Juliá hay muchos ejemplares de esta

edición. Daremos el primer título por ser el que Guillén le dio en la publicación

dirigida por é1.

Como en las tres anteriores, transcurre en Hungrfa y plantea un problema de

honor y de costumbres de la familia real.

COmO en "El amor constante" los reyes Son tiranoS, no aman a SUS eSpOSaS y

pretenden deshonrar a jóvenes de la corte. En las dos, el Rey, sabrá reconocer su

eITOr,

En "Lajusticia en la piedad", el Re¡ no solo reconocerá su vida disipada sino

pasará de ser tirano a Rey justo, atento a las exigencias de sus súbditos e impo-

niendo justicia, comenzando por su hijo Carlos. No lo moverá' a la piedad ni la
Reina, ni la prometida del píncipe Carlos, ni la esposa ultrajada. Solo el pueblo

que libera al príncipe será el que le obligue a tener piedad.

Este final de la comedia con el príncipe encadenado (ustamente), liberado y

aclamado por el pueblo como su rey, nos hace pensar que Calderón recordaría esta

obra cuando escribía las últimas escenas de "La vida es sueño".

Tanto Moreto como Calderón sabrán llevar a mayor perfección temas de las

comedias de otros autores. Concentrarán personajes y acciones y las obras gana-

rán en dramatismo y estudio de personajes.

Final

Una vez fijadas las fuentes podemos detectar unas preferencias en el autor

valenciano.
Está muy claro que toma como fuente el Romancero pafa muchas de sus

obras (7 ðe 22 comedias) pero arln más (&de 22) recoge de sus lecturas narrativas,

temas para sus comedias. Tanto las colecciones de Romances como obras narrati-

vas, tanto italianas, castellanas o valencianas, se imprimían constantemente en

España y mucho en Valencia, durante el siglo XVL Guillén debió ser un buen lec-

tof si así no fuera no nos explicarlamos sus tres comedias de tema cervantino.

Siguen en importancia las comedias de fuente cervantina, tres. Guillén lee a

Cervantes nada más publica sus obras. Solo un autor, Cervantes, impacta de esta

forma en Guillén.
La Historia de España solo inspira dos obras. Y creo que los personajes, con

vidas aventureras y comprometidas, fueron el motivo para tomar estas fuentes.

Guillén manipulaba mucho las fuentes y con la Historia no podfa tener tanta liber-

tad y no debfa encontrarse cómodo.
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Las fuentes menos representadas son la clásica y la religiosa, una sola come-
dia. De la primera diré que Guillén prefiere siempre fuentes más cercanas (para
"Dido y Eneas", podía haber tomado la fuente clásica y sin embargo recurre al
Romancero). Y la comedia religiosa, además de lo ya dicho anteriormente, podría
ser un encargo.

Pnen M¡nco
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Jasione mansanetianao una nueva especie
para la flora ibérica

Introducción

El género Jasione L., está representado en Europa por nueve especies
(TUTIN, 1976), en su mayor parte mediterráneas salvo "I. montana L., J. crispa
(Pounet) Samp., y J. laevis Lam., que tienen una corología más amplia, eurosibe-
riano-meditenânea.

Las especies exclusivamente mediterráneas, suelen ser endemismos de amplia
corología: Jasione corymbosø Poiret e Schultes in Roemer & Schultes, mediterrá-
neo occidental (Mamrecos y sur de F,spaña y Portugal); Jasione heldreíchíi Boiss.
& Orph. in Boiss., mediterráneo oriental (península Balcánica y Rumanía).

Pero donde hay una mayor representación de endemismos es, sin duda, en el
mediterráneo occidental, especialmente en la penínôulä Ibérica, que es un centro
de especiación importante con endemismos de área limitada (lasione foliosa Cav.,

Bético-Setabense), o locales (lasione penicillata Boiss., Bética de la siena Teje-
da).

De las nueve especies reconocidas para Europa, siete habitan en la península

Ibérica. También las dos secciones en que se divide el género (secc. Jasione y
secc. Phyteumopsis Wk,) (WILKOMN, 1870), se encuentran representadas en la
península Ibérica, siendo la sección Phyteumopsis exclusiva de ella. Es precisa-
mente en esta sección, que incluye especies con flores largamente pedunculadas y
laxamente dispuestas en las inflorescencias, con brácteas involucrales en una fila
y con dimorfismo foliar (hojas caulinares de mayor tamaño que las basales),
donde existe una mayor originalidad. La sección Phyteumopsis incluía hasta el
momento una sola especie: Jasione f.oliosa Cav. En nuestras expediciones por el
oriente ibérico, hemos tenido la fortuna de descubrir una nueva especie de la sec-

ci6n Phyteumopsis, que proponemos como Jasione mansanetiana Roselló &
Peris sp. nov.
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Descripción y tiPificacién

Jasione mansanetiana R. Roselló & J'B' Peris sp' nov'

Ligneae, robustae et maxime famosae stipitis planta, multicaulis et accum-

bentibis erectis caulibus, formantibus parva virgulta, vestita copiosis rosellis

foliaribus infecundis, conferta forma instructis, cum copiosis reliquis siccarum

frondium superioribus annis'
Rosellarum folia sunt atroviridi colore, 10-20(25) x t-2 (2,5) mm', linearia

oblonga ad oblongam lanceolatam, generaliter semel cum octo et bis cum bis

latioriin supera tertia parte et gradatim angustata ad basim' Frondium longitudo

variabilis 
"rt, 

.t.i aliquanto superior in latitudinem, (generaliter frondes sunt

octies nel decies longiores quam latae), glabrescentes, acutae atque mucronatae

cum albo apice; fronãium margo est neque aperte aucta neque undulata sed inte-

gra nel, 
"r"b.oi-" 

,u- ,p..im spinosola limite atque raris dentibus uncinatis,

inter se distantibus, et curvatis tantum ad apicem quantum ad basim.

Floriferarum gefirmarum folia 5-14 x 1-1,5 mm.; copiosa, alternatim disposi-

ta, patentia nel erecta patentia, plerumque denticulata et mucronata, longitudine

,ufn-u inter nodos; similia roseliarum basalium frondibus sed breviora, frondibus

superioribus generaliter latitudini in omni longitudine similibus. In magnitudine

caulis apicem versus leviter decrescunt ita, ut superiores frondes paulo breviores

sint atque praeterea in confertiore dispositione adsint'

Bracteae florales interiores pafumper lineares, exteriores in aspectu superiori-

bus foliis caulinaribus similes, ut leviter e basi sint latiores quam eae; denticulatae

neve, numero variabili (inter sex et decem), breviores quam calices'

Stipit"r floriferi infecundarum rosellarum e laterali basi nascentes, glabres-

centes, erecti ac foliosi usque ad apicem, variabili longitudine (1-8(11) cm') in

umbellas solitarias desiti, cónstitutas ex quoque variabili florum (inter quinque et

quindecim) laxe disPositorum.
Flores pentameri hermafroditi protandrici, calicis tubo cum ovario coniucto'

calix viridis, rariter purpureas rpeci"s praebere potet, cum pedunculis aequalibus

vel paulo longioribuõ qúam catiõis tubo. Sepalia glabra, leviter curvata, et in an-

thesì divergentiu. St*-ina ab anthesis lutescens, coniuncta, languida et in patenti

flore disiuñcþ. Stylus longus, eminens stigma claviformi. Corollae lobuli lineares

colore pallido vioiaceo, 7ã mm. lati, inter ter, quinquies et quater longiores quam

sepala.
Fructus in biloculari capsula, subglobosa, dehiscentia apicali. Semina (1 mm')

brunneo colore ac superficiã levi et fulgida, dorso convexa atque habet duas facies

laterales planas, formantia carinae angulum'

Habitat in fissuris rupium calcaréarum et in locis saxosis, glareosis, in colli-

bus calcareis castellonensibus, inter Argelita et Espadilla, 400-700 m' supra mare'

ubi legetur a R. Roselló et J.B. Peris die 30 VII 1991'
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Dedicata doctori Iosepho Mansanet nostro amico et magistro a vita nuper dis-
cesso, botanices universitariae Valentiae fundatori.

TYPUS: CASTELLON: Argelita 30TYK26,400 m.,30 VII 1991, R. Roselló
& J.B. Peris (Holotipo vF 1706r, el ejemplar de la parte superior izquierda del
pliego);MPU, BC, MA, H,Isotipo).

Planta perenne, cespitosa, de cepa leñosa robusta muy ramificada, multicaule
y con los tallos prostrado-erectos, formando pequeñas matas integradas por nume-
rosas rosetas foliares estériles en disposición densamente apretada, con abundan-
tes restos de hojas secas de años anteriores.

Hojas de las rosetas de color verde oscuro, de 10-20(25) x I-2 (2,5) mm.,
linear-oblongas a oblongo-lanceoladas, en general entre 1,8 y 2,2 veces más
anchas en su tercio superior, y gradualmente estrechadas hacia la base. De longi-
tud variable aunque muy superior a la anchura (en general más de 9 o 10 veces
más largas que anchas), glabrescentes, agudas y mucronadas (con la punta blan-
ca), de margen no manifiestamente engrosado ni ondulado, liso o, más frecuente-
mente, dispersamente espinosillo y con escasos dientes uncinados, distanciados
entre si y curvados unas veces hacia el ápice y otras hacia la base.

Hojas de los brotes floríferos de 5-14 x 1-1,5 mm., numerosas, sentadas y en
disposición alterna, patentes o erecto-patentes, generalmente denticuladas y
mucronadas, de longitud muy superior a los entrenudos. Parecidas a las hojas de
las rosetas basales aunque más cortas, siendo las superiores por lo general de
parecida anchura en toda su longitud. Decrecen ligeramente en tamaño hacia la
sumidad del tallo, de forma que las hojas superiores.son algo más coftas y se
hallan, además, en disposición más densa

Brácteas florales interiores eventualmente lineares, las exteriores de aspecto
semejantes a las hojas caulinares superiores, aunque de base ligeramente más
ancha que en éstas; denticuladas o no, en número variable (entre 6 y 10), y más
cortas que los ciálices.

Tallos floríferos naciendo de la base lateral de las rosetas estériles, glabres-
centes, erectos y foliosod hasta la sumidad, de longitud variable (1-8 (11) cm.),
terminados en umbelas solitarias, constituidas por un número también variable de
flores (entre 5 y 15) laxamente dispuestas.

Flores pentámeras, hermafroditas, protándricas, con el tubo calicino soldado
al ovario. Cáliz verde (más raramente puede presentar tonos purpúreos), con
pedúnculos de longitud igual o algo mayor que el tubo calicino (excluidos los
dientes del cáliz). Sépalos glabros, ligeramente curvados y divergentes en la ante-
sis. Estambres soldados por las anteras, marchitos y separados en la flor abierta.
Estilo largo y sobresaliente, con estigma claviforme. Lóbulos de la corola linea-
res, de color violeta pálido, de unos 7-8 mm., entre 3,5 y 4 veces más largos que
los sépalos.



Fruto en cápsula bilocular, subglobosa, de dehiscencia apical' Semillas de 1

mm., de color marrón y Superficie lisa brillante, con el dorso convexo y dos caras

laterales planas formando ángulo en quilla.

Endernismo de la provincia de Castellón, con poblaciones localizadas en el

macizo Peña Saganta lSiena Espadán), situado en el término municipal de Espa-

dilla, y en el desfiladero del río Villahermosa, en la localidad de Argelita, coloni-

zando paredones rocosos de naturaleza calizo-dolomltica y pedregales,

conviviendo con otras plantas del orden fitosociológico Asplenietalia petrarchae,

tales como Phagnalon sordidum, Chaenorrhinum origandolíum ssp. crassifolium,

Chiliadenus glitinosus, Cheirolophus intybaceus, etc., y de la clase Ononido-Ros-

marinetea, como Helianthemum origqnifolium ssp. molle, Hypericum ericoides,

etc.

Relación con otras esPecies

Jasione mansanetiand muestra muchas afinidades con Jasione foliosa Cav',

tales como un manifiesto dimorfismo foliar, la similitud entre brácteas y hojas,

etc. Es posible sin embargo, distinguirlas.por numerosos cafacteres morfológicos

(TABLA 1), además de la evidencia iniciil que supone el que posean áreas coro-

lógicas muy localizadas y separadas.

Ofrecernos aquí parte dóla clave de T.G. TUTIN (1976:100), modificada para

incluir esta nueva especie:

1) Hojas basales manifiestamente más largas que las caulinares:

A) Púnta pluricaule, densamente cespitosa y ramificada. Hojl desde linear

oblongas a obiongo lanceoladas, acuminadas, mucronadas con la punta blan-

ca................................Jasione mansanetiana.
B) Planta paucicaule, no densamente cespitosa y poco ramificada' Hojas

desde oblongo lanceoladas a espatuladas, con el ápice obtuso o redondo, no

mucronado ......'.'..'.."...:" Jasione foliosa'

R. RosBI-l-o - J.B. PeRIs
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TABLA 1.- Diferencias enEe Jasione mansanetiana y Jasione foliosa

J. mansanetiana J. foliosa

l) Densamente cespitosa, con tallos No densamente
poco ramificados

cespitosa, tallos

muy ramificados

2) Hojas linear oblongas a oblongo
lanceoladas

3) ápice
ærminado

foliar agudo acuminado,
en punta blanca

Hojas oblongo lanceoladas a

espatuladas

áoice obtuso o redondeado, no

aèuminado ni mucronado (salvo a

veces, las bråcteas florales intemæ)

margen glabro

margen remotamente crenado
aserr¿do, raramente entero

hojas basales de 10-30 cm. de

longitud

hojas basales en general más de 22
veões más anchas en su tercio
superior

Bracteas involucrales frecuentemente
ovaladas

Tallos florlferos ascendentes o
procumbentes, más largos, de hasø
15 cm.

Tallos florfferos a veces desprovistos
de hojas debajo de la umbela

Pedicelos frecuentemente 2 o más

veces más largos que el câliz
(excluidos los dientes)

Corola violeta intenso

Anteras blancas

4) margen foliar glabro o
eipinosillõ, con tricomas dirigidos
hacia la base.

5) margen foliar subentero,
generalmente con 2 ó 3 Pares de

dientes curvados ¡

6) hojas basales de 10-20(25) cm. de

longitud

?) hojas basales hasø 2,2 veces más

anchas en su'tercio suPerior

8) Brácteas involucrales nunca
ovaladas

9) Tallos floríferos erectos, de l-8
(ll) cm.

l0) Tallos floríferos siemPre
foliosos hasta la umbela

ll) Pedicelos hasta 1,5-1,7 más

largos que el câliz (excluidos los
dientes)

12) Corola violeta Pálido

13) Anteras amarillentas

14) Sector Corológico: Valenciano'
Târræonense
Subsector: EsPadánico
(CASTELLÓNT)

B.ético-Setabense (VALENCIA'
elìc¡,Nre, ALMERÍI, JAÉN,
GRANADA)
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Figura 1. Localización de las poblaciones de Jasione mansanetiana estudiadas.
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Figura 2, Jasione mansanetiana' Aspecto general de Ia planta.
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Figura 3. Jasione mansanetiana: A, Detalle de un tallo florlfero. B. FIor. CiCópsula. D. Semilløs
( I , 3 visión løteral, 2 visión dorsal, 4 visión frontal. .
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Vivencias de la última guerra carlista

En una casa de Morella fue hallado un manuscrito escrito por un alférez cu-
lista morellano. El original estaba en posesión del Dr. Grau Monserrat que me

facilitó una fotocopia del mismo (ahora en posesión de su viuda D" Josefina
Vidal) y en dicho manuscrito su autor, cuenta sus experiencias durante el tiempo
que permaneció en las filas carlistas.

La lectura del mismo, en un cuaderno de 100 hojas en 8o cosidas por el lomo,
nos da a conocer, en 50 de ellas, un diario de operaciones personal, y en las res-

tantes tiene anotaciones de táctica militar, toques de corneta, santos seña y contra-
señas empleadas por el ejército carlista y hasta un pequeño diccionario de las

palabras que aprendió en francés durante el tiempo que estuvo exiliado. A través

de ellas nos informa de la gran movilidad de las unidades de tropa carlistas para

substraerse de la acción de sus contrarios, obtener la sorpresa sobre sus pequeños
destacamentos y obtener recursos, que les permitieron, en condiciones adversas

mantener la lucha durante tres largos años.

La última guerra carlista

Oficialmente la tercera y última gueffa carlista dio comienzo el día 14 de

abril de 1872,pero en principio en la provincia de Castellón fueron pocas las par-
tidas que se levantaron y tuvieron escaso éxito.

Las insurrecciones republicanas de octubre de L872 obligaron a concentrar las

tropas en las cabeceras de distrito favoreciendo con ello la actuación de las parti-
das carlistas; el 14 de dicho mes, Cucala con solo 15 hombrçs, se hace dueño de

San Mateo y junto con "Cisco" recorren la comarca morellana y sorprenden en la
Pobleta a un batallón de Alba de Tormes apoderándose de su armamento.

El 17 de noviembre el Gobierno decreta el llamamiento de 40.000 hombres,
que motivó gran descontento y contribuyó a que numerosos jóvenes fuesen a unir-
se a la facción incrementando las partidas. Por estas fechas lgnacio Polo se alza
en Ares y con gente del país y de Cantavieja orgarrtza su partida a la que pronto se

unieron algunos jóvenes de Morella.



222 M.axuer. Sar-vaoon G¿sp¡n

Menorìas de la últíma guer"ra cørlistø a trøvés del díario del ølférez cørlßtø
morellnno don Agustín Beltrán

Dtø I de Diciembre de 1872.- Domingo. San Eloy y Santa Nøtaliaviuda
-Salimos a las partidas de Morella con:
Manuel Borras Capitán
Agustín Beltrán (auìor de la memoria)
Juan Gasulla se indultó
Antonio Adell id.
Manuel Querol Sabaté murió en Herbeset
Julián Adell Garrofl se indultó
Narciso Ripollés
El sastre del Mas de Querol id.
Cardona
El quinto Mas de Nadal id.
y Blas
Carlos Umbrfa Teniente Coronel
Felipe Umbría

4 de Diciembre de 1872
Nos unimos en La Mata con el Coronel Polo y fuimos todos juntos de noche a Miram-

bel.

7 de Diciembre de 1872
Salimos de Benasal por Villafranca a la Iglesuela a sorprender a 22 Guardias Civiles

que estaban en Cantavieja, entramos a las nueve de la noche y matamos al Cabo y tres de
ellos y capturamos a 14 y al Teniente y un caballo y los otros se escaparon. Nos volvimos
al cabo de dos horas a dormir a una masfa; el otro día nos volvimos a Cantavieja, día de la
Purfsima concepción, Patrona de España.l

19 de Dìciembre de 1872
Nos juntamos los 76 hombres de Polo con los 500 que llevaba Cucala salimos de

Benasal en dirección a la costa y en Villar de Canes tuvimos hora y media de fuego con
tres compañlas del Batallón de Cazadores de Barcelona y una columna de la Guardia Civil
(que les interceptó) y tuvimos que retirarnos unos por Benasal a Villafranca y otros a A¡es.

Año 1873. 1"de Enero
Estábamos los de Polo en la Masla del Mas de Amela y los de Ferrer en la de Gaspa-

ro, e hicimos noche en dichos lugares.2

1. El 1l de diciembre el Gobernador Militar de Morella dio un indulto al que se acogieron numerosos
jóvenes carlistas. Como consecuencia de este encuentro se disotvió la partida de Polo.

2. A finales del mes de enero la autoridad gubemativa dio por terminada la rebelión, pero la renuncia
de Amadeo I, la abolición de las quintas el 17 de febrero de 1873, y lacreación del Ejército Voluntario, que

fue un fracaso, envalentonó de nuevo a,los carlistas.
El 28 de febrero a las 7 de la tarde fuerzas del Regimiento de Granada y voluntarios de Morella sor-

prendieron en Castell de Cabres a la Partida de Ferrer. a la que infringieron numerosas bajas, entre ellas læ
de su Jefe e hicieron prisionero al celebre.f'Coqupta".

En el mes de mayo la partida'de Sãga¡ra cruza el Ebro, y éste reorganiza las partidas que se hablan
diiuelto y amenaza a los masoveros morellanos que llevan suministros a la ciudad.

A primeros dejulio se unen las partidas de Segana, "Cisco", Tintoret, Chavelo y Cucala.
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9 de Abril de 1873
Estábamos con 70 hombres de Polo en Villores y vinieron unos 90 Guardias Civiles y

25 de caballería, tuvimos unos tiros y nos retiramos a La Balma y allí tuvimos una hora de
fuego y se hizo de noche y ellos se marcharon aquella noche a dormir a Las Parras y noso-
tros a una masía.

ll deAbrilde 1873
Salimos deZonta a sorprender a los cipayos que estaban en Las Parras que eran unos

100 y entramos a las nueve de la noche y no los pudimos sacar de alll, nos mataron tres de
la Partida de Polo y al sobrino de Ferrer.

14 de Abril de 1873
A Herbeset llegó la tropa, subimos nosotros por Castell de Cabres a Vallibona, Fener

(sic) y Polo.

20 de Abril de 1873
En el Mas de Espina, a dos horas de Las Parras, la partida de Polo tuvimos una sor-

presa y nos dispersamos todos; nos mataron a un cabo que era de Villores, y después nos
juntamos todos y muchos, (casi todos) se indultaron, nosotros nos quedamos.

23 de Julio de 1873
Tuvimos un encuentro con tres o cuatro compañlas de tropa que había en Vallibona, y

lafuetzade Segarra y Polo les hicimos fuego y combatimos sobre una hora.

4 de Agosto de 1873
En el Molino de Canet, a dos horas de Traiguera, estabamos 200 hombres con Sega-

rra, tuvimos un encuentro con la tropa que comenzó a dispararnos unos tiros, nos retiramos
deprisa a Mas de Barberans y de allí a una masla, y no murió ninguno de nosotros.

I0 Agosto de 1873
La partida de Segarra sorprendimos a los cipayos de Tortosa (voluntarios) que en

número de 100 estaban en Roquetas cobrando la contribución, pasamos unos trescientos
carlistas y matamos unos seis cipayos y de allí nos marchamos a Regués. Salieron al poco
rato la tropa de Tortosa y nos pillaron a los carlistas por so{presa; ya estaban tres cipayos
arrodillados para ser fusilados y tuvimos que escapar antes de fusilarles y se nos escaparon
y todos nosotros nos retiramos y no murió más que mi padre, que lo enterraron en Alfara.
(Nota: Agustín Beltrán fue nombrado el dla 11 Sargento 1o).3

27 Agosto de 1873
Encuentro con la tropa en la

mos a 150 soldados del Regto de
pués los soltamos.

Iglesuela. Los de Segarra y Vallés copamos y desarma-
Almansa de noche en Cantavieja, los desarmamos y des-

2 Septiembre 1873
En Batea la fuerza de Segarra desarmamos a 100 cipayos sin tirar un tiro, era de

noche y se entregaron.

3. Vallés es nombrado Comandante General, cruza el Ebro con un numeroso contingente y organiza
la división del Maestrazgo con 5 Batallones. El cantonalismo había favorecido a los carlistas y sus partidas

se habían convertido en un incipiente ejército, los efectivos de sus unidades oscilaban entre 500 y 1.000

hombres y su fuerza total se estimaba en 5,000 hombres.
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16 Septiembre 1873 {

En Ulldecona afuerzahe tiros los hombres de Segarra desarmamos a unos 60 cipayos
que estaban en la torre, que se entregaron.4

, 25 de N'oviembre il lazs
Los Batállones de Segarra, Vallés, Coqueta y Polo tuvimos un encuentro con la tropa

en el collado de Ares ellos eran sobre 10.000 hombres y llevaban l0 ó 12 cañones y noso-
tros los carlistas, con todas las fuerzas éramos sobre 3.600 y tuvimos que abandonar el
sitio por inferioridad de nuestras fuerzas, el fuego dio comienzo alas 12 de medio día y
duró hasta la noche, y nos retiramos. La tropa en el otro día subió a Morella, pero tuvieron
muchas bajas, más que nosotros, que ocupabamos los mejores puntos.

25 de Diciembre de 1873
Estábamos dos partidas en La Cenia, la de Polo y la de Ferrer, donde pasamos las

Navidades.

Año 1874
MES DE ENERO DE 1874
Libreta diaria de poblaciones del 2o Batallón de Guías del Maestrazgo.
(Nota: Es el itinerario de su unidad; N, indica hicieron hoche; + domingo y +- que

oyó misa).
Díal En la Cenia N +-
Día2 Mas de Barberans N
Día3 en Regués y Aldober N
Día4 en Alfara y Regués N +

NDía 5 En Regués
N+-Día 6 En Mas de Barberans

(Adoración de los Reyes)
Día7 La Cenia N
Día 8 Rosell N
Día 9 al 13 La Cenia N
Díal4 a Ulldecona N
Día 15 Traiguera N
Día 16 La Jana a Cervera N
Díal7 Calig N +
Día 18 Alcalá N
Día 19 Alcalá N

4. El 26 de octubre dio comienzo el bloqueo de Morella. El estado de la Plaza se hacía crítico y se

organizó en Valencia una columna para socorrerla con los Generales Palacios y Villacampa. Cortado el
acceso en Vallivana, por Albocácer se dirigieron a Morella por Ares.

En agosto de 1873 se descub¡e en Morella una conspiración para entregar la plaza a Valles y Cucala y

el Gobemador Militar ordena se pongan en estado de defensa las fortificaciones.
Una columna del Distrito de Aragón con tres compañías del Regimiento de Almansa es interceptada

entre Villafranca e Iglesuela por el Batallón de Segarra y cortada su retirada a Morella por el de Vallés.
A primeros de diciembre se hace cargo del mando de las fuerzas carlistas valencianas el Mariscal de

Campo D. Manuel Salvador y Palacios, que estableció su cuartel general en Chelva y organizó las fuerzas

en dos Divisiones llamadas de Operaciones y Valencia, con las Brigadas Castellón, San Mateo y Gandesa la
primera y Chelva y Segorbe la segunda.
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Dfa20
Dla2l
Dfa22
D(a23
Dla24
Dla25
Día26
Dla27
Dla28
Día29
Dfa 30
Dla3l
El dfa l" de Febrero el 2" Batallón de Guías estaba en Forcall y el 2 estuvieron en

villores y Forcall y tras la acción de Ennuella y pas fueron a dormir a bhiva.s

2 Febrero de 1874
E-rtun9o dos compañfas del 2'Batallón de Guías mandados por segana, la 4" en el

Hostal de Ennuella y-la-S" en el Mas del Pas, salió villacampa con'7 comþañías de tropa y
tuvimos media hora de fuego, teniendonos que retirar hasta el Mas de la Rbca.

MES DE FEBRERO DE 1874
Dfa 3 Cinctorres ND1a4 La Mata a Mirambel N
Dla 5 Portell, Casrellforr N
Dla 6 Ares a Catf NDÍa7 Catf N
Día 8 Chert, La Jana, Traiguera N +Dla9 La Cenia N
Dfa l0 Traiguera, San Jorge a Calig , N
Dfá ll al 15 Benicarló N
Dfa 16 Alcanar N

17 de Febrero 1874
Las fuerzas de Segana y Vallés entramos en Vinaroz a las 8 de la noche; eritramos al

1s?[o y al último se entregaron, desarmamos a los cipayos y a cuatro compañfas de tropa
del Batallón de Castrejana y a 2 compañías de carabiireros y después los sôltamos; captu-
ramos al Coronel Iglesias. (Nota.- Debió de ser el Coronel ñavanb¡.6

5' En el mes de febrero de 1874 los carlistas habían establecido un nuevo Bloqueo de la Plaza de
Morella y ocupan el Hostal Nou, al pie de Morella, siendo desalojados del mismo por lâs fuerzas de Mo¡e-
lla que mandaba et General Villacampa.

6, l,os carlistas se apoderaron en Vinaroz de 700 fusiles y 7 cañones de grueso calibre, que fueron
posterionnente enterrados camino de Amposta por tratarse de baierfas de costa inservibles para la guerra de
montaña, extremo que ignoraba la guarnición de Morella y les hizo temer fuesen empleaãos conua dicha
plaza.

Permanecieron en Vinaroz hasfa el dlî22 de febrero en que indultaton a los "cipayos" y marcharon en
dirección a Ulldecona.

El dfa 28 de marzo estando en La Cenia, Agustfn Beltrán es nombrado Alférez del Ejército Carlista.

Benicarló
Cervera a La Jana
Canet, Cenia -(San Vicente)
La Cenia
La Cenia
La Cenia
a Rosell, Vallibona
a Castell de Cabres
a Herbés
Peñarroya, Tone de Arcas, Zorita
a Ortells, a Forcall
Forcall

N
N
N+-
N
N
N+
N
N
N
N
N
N"
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Dla23
Día24
Dla25
Día26
Día27
Dia 28

a Ulldecona
Ulldecona
Ulldecona
La Cenia
La Cenia
La Cenia

N
N
N
N
N
N

MES DE MARZO DB 1874
Dla I La Cenia
Dla? La Cenia
Dla 3 Calig, Benicarló
Dfa 4 Vinaroz, Alcanar
Dfa 5 Ulldecona
Dfa 6 Ulldecona
DlaT Alcanar, Amposta
Dfa 8 S. Carlos RáPita

Dfa 9 Vinaroz
Dfa 10 Vinaroz
Dla l l Vinaroz
Díal2 Benicarló
Dla 13 Traiguera
üal4 La Cenia
Dfa 15 La Cenia, juramos bandera

Dfa 16 Santa Bárbara

Dla l7 Aldober
Dla l8 Aldober
Día 19 Jesús, Roquetas Y AmPòsta

Dla20 Santa Bárbara

Dla2l AmPosta
D1a22 Amposta
D1a23 Ulldecona
Día24 La Cenia
Dla25 La Cenia, (La Anunciación Y

Encarnación del Hijo de Dios)

Ð1a26 La Cenia
Dfa27 La Cenia
Dfa 28 La Cenia (Alférez)
Día29 La Cenia
Día 30 La Cenia
Dfa 3l Mas de Barberans

N+
N
N
N
N
N
N
N+
N
N
N
N
N
N
N+
N
N
N
N
N
N
N+
N
N

N+-
N
N
N
N+
N
N

Relación de los componentes de la 4" Compañía del 2" Batallpn de Gufas del Maes-

t urgo, i;-n.i!ããu, Oi"i*iôn de Operaciones del Ejército Real de Valencia.

Capitán
TeÉiente
Alférez
Sargento lo
Gastador
Gastador

Andrés Nofre
Marcos Gandfa
Agustfn Beltrán
Joaquín Nofre
Francisco Vidal
Juan Arasa

úlldecona
id.
Morella
Ulldecona
id.
id.
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Corneta
Cabo 2o
Cabo 2o

Manuel Catalá
Vicente Sanz
José Ferrer

José Sánchez
Domingo Gaya
Vicente Pla
José Lazaro
José Sanz
Ramón Sansano
Juan Arqués
Pedro Forcadell
Silvestre Alapedra
Agustín Cabanes
Roque Miralles

José Tomás Panisello
Tomás Nofre
Valenln Rodrlguez
Luls Argiles
Vicente Serret
Agustfn Callaniza
José Sansano
Ramón Castell
José Montiá
Vicente Senet
Vicente Barceló

Juan Torner
Pedro Querol
Bautista Alavernia
José Miralles
Francisco Boix
Manuel Nadal
Pablo Gasulla
Mauricio Ferrer
Ramón Cardona
Lucas Minguet
Pedro Altés
Juan Canalda
Pedro Fuste
Vicente Ferrer
Manuel Vidal

Morella
Ulldecona
id.

Ulldecona

Ulldecona

Ulldecona

2u Escuadra
Sargento ?
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

3o Escuadra
Cabo
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

4" Escuadra
Sargento 2o
Cabo lo
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

id.

MES DE ABRIL DE 1874
Dfa I Regués, Aldober, ChertaDía2 . Gandesa

N
N



Dla 3
Dla4
Dla 5
Día 6
Día7
Día 8
Día9
Día 10
Dfa ll
Dla12
Dla 13

Dfas 14 a 16
Dítl7
Día 18
Dla 19
Día20
Dla2l
Dla22
Dla23
Dla24
Dla25

Bot, Horta, Arnés, Valdenobles
Fuentespalda, Torre Arcas, Zorita
Zonta
Zonta
Forcall a Ares
Albocacer, Tirig, San Mateo
La Jana, Traiguera
San Jorge, Calig, Benicarló
Benicadó
Vinaroz, Alcanar, Ulldecona
Ulldecona -(San Vicente Fener
Patrono de Valencia)
La Cenia
Cuevas
Villafamés, Alcora
Ribesalbes, Ayodar
Onda
Ribesalbes, Alcora
Benlloch, Cuevas
Salsadella, San Mateo
San Mateo
La Jana, Traiguera, Ulldecona'
Santa Bárbara
Amposta, Jesús, Aldober, Cherta

Regués, Amposta
Amposta
Amposta
Amposta

+

+

N
N
N
N
N
N
N
N
N
N

N+-
N
N
N
N+
N
N
N
N
N

N
N+Dla26

26 de Abril de 1874
El 2. Bón de Guías del Maestrazgo de Segana, sorprendimos a los cipayos de Tortosa

qu" 
"-.tub* "n 

noqu"tut ï 
"oUi* 

iuîonniUición, maitamos cinco o seis y los demás se

escaparon a Tortosa.

Dla27
Dla28
Dla29
Dfa 30

MES DE MAYO DE 1874
Dla I S. Carlos de la RáPita

Dla2 Vinaroz, Ulldecona
Dfa 3 La Cenia
Dla4 La Cenia
Df;5 Puebla de Benifasar, Bojar, Herbés

Dla 6 Herbés
Día7 FuentesPalda, Valderrobles
Dla I Valdenobles
Dlag Valdenobles
Día l0 Valjunquera, Valdealgorfa
Dla 11 Tonecitla, Codoñera, Calanda

Dlal2 Albalate
Dfa 13 Alcorisa
Día 14 Alcorisa, Mas de las Matas

(La Ascensión Y San Bonifacio)

N
N
N
N

N
N
N+
N
N
N
N
N
N
N+
N
N
N
N+-
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Día 18
Día 19
Dla20
Dla2l
Día22
Dla237

Dla 15
Dfa 16
Día17

Dla24

Dla29
Dfa 30

Día 3l

Aguaviva N
Aguaviva N
La Ginebrosa, Cañada, Belmonte y
Valjunquera N +
Mazaleón, Maella N
Batea N
Villalba, Fatarella N
Fatarella N
Flix N
Pasamos el Ebro por Bovera y en Juncosa recibimos el
24 a los Infantes. El2'1 de Mayo de 1874 (Nota. segrin
otros el 25) el Infante D. Alfonso pasó el Ebro por Flix
para hacerse cargo del mando de lazona Centro.
Por la Pobleta vamos a Juncosa en
donde recibimos a los Infantes;
volvimos por La Pobleta (+)
aGranadella. (EraPascua) N
La Pobleta, Juncosa, Cerviá, Albi N
Vilosel, Pobla de Ciérvoles N
La Bisbal, La Palma de Ebro, Flix
pasamos de Cat¿luña el Ebro otra
vez a esta parte N
Flix. Besamos los Oficiales las
manos a los Infantes (2o Bón de
Gufas y el5') N
Ascó, Corbera N
Ascó, Flix, pasamos el Ebro a
Cataluña otra vez N
Palma, Pobleta, Juncosa N +

25
26
27

Dfa
Dfa
Dfa

Dla28

MES DEJUNIODE 1874
Dfa I Cerviá, Albi, Fulleda, Albi
Dla2 Cerviá, Juncosa, Pobleta, Granadella,

Bobera
Dfa 3 Por Flix, pasamos otra vez el Ebro

a esta parte del Maestrazgo
Día4 Ascó, Corbera a Gandes. Tuvimos

ataque el dfa del Corpus fuimos a
dormir a Cherta

4 de Junio de 1874
Dfa del Corpus. El Batallón de Zuavos de los Infantes, tres batallones de Cucala, dos

de Vallés y dos de Segarra atacamos Gandesa estando la tropa dentro de la población; ellos
eran de tropa unos l0 ó 12.000 hombres y unos cuantos cañones. Se empezó el fuego de
mañana y se acabó por la tarde. De ellos murieron muchos.

7. Reorganizadas las fuerzas carlistas al más alto nivel, el Infante D. Alfonso, hermano del Preten-
diente, fue nombrado Jefe del Ejército del Centro carlista y con su Estado Mayor se dispone a pasar el Ebro.

N

N

N

N
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Dla 5
Día6
Día'l
Día 8

Día 9
Día 10
Día 11

Día12
Día 13
Día14

Cherta
Cherta
Aldober; Regués, Santa Bárbara
Ulldecona, a dormir a Vinaroz
Vinaroz
Benicarló
Calig, Cewera, San Mateo
Tirig, Albocacer
Useras, Figueroles
Salimos de Figueroles por la mañana
y la tropa salió de Alcora Y tuvimos
âtaque ã media tarde Y fuimos Por
Lucena a dormir a Adzaneta

Adzaneta
Adzaneta
Adzaneta
Por Lucena a Ludiente
Cirat, Pavías, Gaibiel, Navajas,
Segorbe
Sesorbe
Alíura, pasamos Por la Cueva Santa
por Alcublas, Villar del ArzobisPo,
Losa, Domeño, Calles a Chelva
Calles a Domeño
Domeño
Calles, Chelva, Tuejar, Titaguas'
Aras de Alpuente (San Juan Bta.)
Arcos de Sãinas, Torrijas, Manzaneda,

Albentosa
Rubielos
Alcalá de la Selva, Fortanete
Villafranca
Forcall (San Pedro Y San Pablo)

Forcall

N
N
N+
N
N
N
N
N
N

N+

14 de Junio de 1874
int"r"åftaOo, por la División Montenegro, tuvimos ataque entre Figrreroles y Alcora'

l,u t-pu,uiiO de Åt"o.u!-n;;ff* õ fþierôtes se empezó el fuego.de.mañana y duró

irÃi"-Ãå¿ø tarde, tuvimo's [ue i"tltu*o*.-De t opu eran unos 12.000 hombres y 14 caio-

nes v los carlisras tt"r Uuiulio*t-¿" Cu"utu, el Oó VaUqs y ?:_d9 Guías de !"gary y¡l de

;ïri;;#6¿"niär i"i""prìlrr,-.*io 
"t 

rte. Coronel Feñer Primer comandante del Bata-

tlón de Vallés de GuÍas y nos hi.i"ton al 2" Comandante del Batallón de Guías de Segana

õ;;;öÉ,np" *"¡ä,-v ã p"."* t" hirieron en el brazo, de la tropa murieron muchos'

óe a[imarchamos a Lucena y a dormir a Adzaneta'

Día 15

Día16
Día77
Día 18
Día 19

+

N
N
N
N

N
N

N
N
N

N

Dla20
Día2l

Día22
Día23
Dla24

Dla25

Día26
Día27
Dla28
Día29
Día 30

MES DE JULIO DE 1874

Día 1 Vallibona, Rosell, La Cenia

Día2 La Cenia
Dla3 La Cenia

N
N
N
N+
N+-
N

N
N
N
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Día4 La Cenia N
Dfa 5 Canet, San Mateo N +
Dfa 6 Tirig, Albocacer, Benasal N
DlaT Vistabella, Puerto Mingalvo N
Dla 8 Linares, Alcalá de la Selva N
Día9 Mora de Rubielos, Sarrión N
Dfa 10 Manzanera N
Día 1l Torrijas, Arcos de las Salinas,

Pobla de San Miguel N
Díal2 Ademuz, Salvacañete N +
Día 13 Cañete, Distrito de Cuenca en

Castilla la Vieja N
Día 14 Salinas N
Día 15 Cañete, hay fuerte y castillo N

Dla 16 de Julip de 1874
Ibamos con los Infantes.- El día 13 se empezó el fucgo en Cuenca, tres batallones de

Santés y el de los zuavos que estaban con los Infantes; et día 15 llegamos el l" Bón de
Gufas de Segana del Maestrazgo, el dfa 16 empezamos de mañana el fuego todos los bata-
llones de r€fuerzo y l" y 2" de Gufas y a mediodía les hicimos retirar de las murallas y
gnlraJnos d91tro, y la tropa se refugió en el c,astillo y a rlltima hora se entregó el Brigadier
Iglesias; habían 6 compañfas de infanterfa, 200 cipayos, 150 de caballerfa, 4 cañones y los
artilleros. De cipayos murieron muchos.

El dfa 18 nos marchamos con 700 prisioneros el 2o Batallón de Guías del Maestrazgo.
El dfa 20 a medio dfa, nos sorprendieron, nos llevaban vendidos, el 2o Comandante

que era el Barón de Benicasím, cogieron a é1, al Ayudante y al asistente, a todos los prisio-
neros que llevabamos y a nosotros faltó poco, que nos escapamos como pudimos, ellos
entraban por una parte del pueblo de Salvacañete y los carlistas salimos por otra parte de la
montaña, sino, nos copan todo el Batallón ademas de los prisioneros que no pudimos lle-
var a Cantavieja. De tropa venfan unos 5.000 hombres y 100 caballos.

El hincipe se quedó en Cuenca y la casa en que estaba alojado había más de veinte
cipayos escondidos para asesinarle, se descubrió enseguida y aun nos mataron 7 carlistas,
se cogieron más de 100 cipayos prisioneros, y después de marcharnos nosotros mataron
más de 60 cipayos por las casas, eran del Batallón de Almansa. Nuestro Primer Coman-
dante murió en Cuenca, se llamaba Julio Segana, y era de Castetlón.

Día17
Dfa 18
Dfa 19

La Cierva
Cañete
Campillos, Sierra, Huerta, Laguna,
Zafnlla, Tej adillos, Val lecillo
Salvacañete, nos quitaron los presos
de tropa que llevamos de Cuenca
Campillos, Fuentelespino, Landete,
Talayuelas nos quedamos al monte Tuejar
Chelva
Chelva, encontramos al General
Lizarraga
Chelva
Chelva, (S. Jaime Patrón España)
Tuejar, era Santa Ana

N+
Dla20

Dfa2l

Dla22
Día23

Día24
Día25
Dla26

N
N

N

N
N

N
N
N+-
N+
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Dla2l7
Día28
Dfa29
Dfa 30
Dfa 31

Dla4

Dfa 5

Dfa 6
DlaT

Tirejar
Tuejar
Chelva, Calles,Domeño, Losa
Losa
Villar del ArzobisPo, Alcublas

De mañana al romPer el alba
empezamos el fuego del arrabal
dentro de Teruel, 2 Bones. de Vallés
I y 2 de Gulas deSegarra
Väldecebro, Corbalán, Cedrillas
Monteagudo, Gudar
Monteagudo
Monteagudo
Alcalá de la Selva, Linares
Mosqueruela :

Mosqueruela, era San Lorenzo
Villafranoa del Cid
Benasal
Albocacer
Tirig, San Mateo
San Mateo -Virgen de Agosto
Canet, La Cenia
La Cenia
La Cenia
La Cenia
Ulldecona a Vinaroz
Benicarló
Benicarló
Benicarló
Benicarló
Benicarló, estuve arrestado un dfa

Benicarló

N
N
N
N
N

MES DE AGOSTO DE 1874

bi; 1- - viver, Jerica, Benafer, Caudiel

Df^, Benafer, Viver, Banacas, Sa¡rión

l{ag Puebla de Valverde, nos quedamos

en el arrabal de Teruel

N
N+

N

3 de Agosto de 1874
iUãrnõi 

"on 
los Infantes. Llegamos de noche al anabal de Teruel y- nos quedamos-den-

t o v-ãiãiu ,iguiente r*päñ;ã n¡ãgo at romper el alba (del dfa 4)' Estaban dos baø-

irã"'", ãã vaié* l" y 2" ã;-G;ñ ã" sr!*" y lo'de santés, duró el tuego. hasta las cinco

de la tarde y pidieron p*i.-""t" y;" píi,O A n 
"go; 

estuvimos toda la noche de vigilancia

i-t""ir", {,i, *ar"trä, a las 4 dé ta irananapíqoe venían dor,:gTTlÍ: y no pudimos

án-t *, luunios de fuerzal ;*litt", ðon lot Infäntes y Lizarraga dos baøllones de los que

mandaba Vallés 1o y 2" ñaì¡iðn ã" Colas del Maestlazgg,l"^qe Cucala' Ees batallones de

iã. ã* **¿"Ua anie, Sani*, i gatattOn de Cazadores, I de Sienalvlorena y 1 de zuavos'

Tür'"ã¡ä"i"t;;tr" ¡;ú;r á" 
"¿¡gu 

de los que pasó de Cat¿luña el Infante'

Dfa 8
Dla 9
Dfa 10
Dfa 11

Día12
Dfa 13
Dla14
Dla 15

Dfa 16
Dlal7
Dfa 18
Dla19
Dla2O
Día2I
Dla22
Dla23
Dla24
Dla25
Dla26

N

N
N
N
N
N+
N
N
N
N
N
N+-
N+
N
N
N
N
N
N
N+
N
N
N
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Dla27
Día 28
Dla29
Dfa 30
Dfa 3l

Benicarló, Guardia'
Benicarló, era San Agustfn
Benicarló
Benicarló
Benicarló

MES DE SEPTIEMBREDE 1874
Día 1 Benicarló
Día2 Alcalá a cenar
Dfa 3 Villanueva de Alcolea
Día4 Villafamés, Alcora
Día 5 Alcora
Día 6 Ribesalbes, Fanzara, Onda, Bechl
DlaT Onda, Artana
Dla I Artana, la Virgen de Septiembre
Dfa 9 Ahln, Almedijar, Castelnovo
Dla l0 Geldo, Gatova, Serra, Naquera,

Betera, Puebla, Benaguacil' Pedralva N
Dfa I I nos acercamos a Liria que haY

cipayos, les tiramos unos tiros,
ibamos con los Infantes Pasamos
de Paso

Díal2 Losa
Dfa 13 Losa
Dfa 14 Villar del Arzobispo, Alcublas

pasamos Por la Cueva Santa Por
Altura a Segorbe

Día 15 Segorbe
Dfa 16 Segorbe
Dla I7 Segorbe
Día 18 Vall de Almonacid, Alcudia, Veo,

Benitandús, Tales
Dfa 19 Afesa, Onda, Alcora, La FoYa,

Useras
Día20 Benlloch, Cuevas de Vinromá,

Salsadella, San Mateo
Dla2l Tirig, Albocacer, Torre Embesora
Dla22 Adzaneta, Vistabella
Día23 Bqnasal
Día24 Benasal
Dla25 Ares
Dla26 Benasal
Dh27 Albocacer, Tirig, San Mateo, Cervera,

Calig, Benicarló
Dfa 28 Vinaroz
Día29 Vinaroz, dla dP San Miguel
Día 30 Calig, La Cenia

MES DE OCTUBRE DE 1874
Dla I Rosell, Chert, Catl, Benasal

+

+

N
N
N
N
N

N
N
N
N
N
N
N
N
N

N
N
N+

+

+

N
N
N
N

N

N

N
N
N
N
N
N
N

N
N
N
N

N



Dla2
Día 3
Día4
Dfa 5
Dfa 6
Día7
Día 8
Dfa 9
Dla l0

Dla 12
Día 13
Día14
Día 15

Dfa 19

Dla2l
Dla22
Dla23
Día24
Día25
Dla26
Dla27

Vistabella, Adzaneta
Useras, La Foya, Alcora
Alcora, La Virgen del Rosario
La Foya, Useras, Adzaneta
Vistabella
Vistabella
Adzaneta, Useras
Useras
Useras

Adzaneta, Albocacer (N' S' Pilæ)
Tirig, San Mateo
San Mateo
San Mateo (Sta. Teresa de Jesús)

Gandesa
Gandesa
Gandesa
Gandesa
Calaceite
Valdetormo, Valdealgorfa, Monroyo N
Palanques, Zonta, Ortells, Forcall

+

N
N
N
N
N
N
N
N
N

II de Octubre de 1874
Estando en Useras recibimos al General D. Martfn Velasco y al Coronel de la Brigada

de tres batallones D. Manuel Martí, Pancheta de mal nombre, que pasó de Cataluña.
En el mismo dfa se marchó el Tte. Coronel Ponce de Iæón a ponerse rla cabeza de

dos batallones de nuestra Brigada.

N
N
N
N

15 de octubre de 1874
En San Mateo recibimos a Rada, que vino de Navarra, se volvió enseguida.

Dla 16
Dlal7
Día l8

San Mateo
La Jana, Canet, La Cenia
Mas de Barberans, Regués, Aldober,
Cherta
Gandesa

N
N

N+
N

20 de Octubre de 1874
En Gandesa nos despedimos de los Principes y del Batallón de zuavos, que se mar-

charon a Cataluña.

N
N
N
N
N+

NE

8. El Brigadier Despujols había salido de Morella el 26 con dire¡ción a Villafranca, en donde dejó la
Brigada Montero y marchó hacia Culla con la Brigada Quijada a entrevistarse con el General Jovellar. Al
anochecer del 28 regresó a Villafranca siendo hostilizado por fuerzas enemigas que se estaban aproximando
a la población. Al amanecer del 29 una fuerza carlista estimada en 14 Batallones aprovechando la altura de
las paredes de los cercados se aproximó a la población para impedir la salida a la tropa. Despujols abandonó
el pueblo, que fue inmediatamente ocupado por los carlistas, y trató de abrirse paso con ayuda de la artille-
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28 de octubre de 1874
En Villafranca tuvimos dos horas de fuego, desde las 5 a las 7 de la tarde con los

cinco batallones de Cucala y Pancheta. Los hicimos retirar al centro del pueblo, les tiramos

unos cuantos cañonazos y énos a nosotros también. Este mismo dfa llegaron refuerzos a la

tropa de Despujols: 4.000 hombres y a los carlistas nos llegó Gamundi y Velasco en el oEo

día.
El 29 se empezó el fuego por la mañana los que estaban denlro de Villatranca y los

carlistas les aguardamos fuãra y a la que salieron rompimos el fuego el 2'Batallón de

Guías de la Bri'gada de San Mateo y después el 5o y marchamos en retirada y los de Cucala

empezaron el füego y marchamos èn retirada también. Después llegó_el-General Velasco y
emþezó el fuego-también, y allf les matamos doce o catorce, la caballerla nos cogieron

unos cuantos p.-risioneros y Gamundi les entró por detrás a retaggardia y-les cogió diez o

doce y el bagaje con la roia de Despujols, la levita y todo lo que llevaba,.hasta el bombo y

las solfas de-lõs músicos; tres bastes y bastantes cosas ademas de 24 prisioneros' Las fuer-

zas de Pancheta, Cucala y el General Velasco fueron a Castellfort y las de la troBa a More-

lla.

Día 30
Día 31

Villafranca, Iglesuela del Cid
Cantavieja, Mirambel, La Mata

N
N

MES DE NOVIEMBRE DE 1874
Dfa 1 Forcall, Ofells, Zoita, (Todos

Santos)
Dla? Las Parras de Castellote
Día 3 Las Parras de Castellote
Día4 Salimos de Las Parras a las 3 de

tarde, era el dfa de San Carlos,
Patrón del ReY, estábamos el 2o

Batallón y 8'de la Brigada de
Pancheta y el Cura nos echó
un sermón, pasamos por Zorita a Herbés

Dla 5 Herbés
Dla 6 Corachar, Bojar, Puebla Benifazar
DlaT Ballestar, La Cenia
Dfa 8 Ulldecona
Dla 9 Traiguera, La Jana, Chert
Día 10 Catí, Benasal
Día 11 Vistabella, era San Martfn
Día 12 pasamos por la Ermita de San Juan

de Peñagolosa a Villahermosa
Dlal3 Castillo, Ludiente
Dlal4 Cirat, Higueras, Gaibiel
Día 15 Novaliches, Jerica, Viver, El Toro

era San Eugenio

+N
N
N

N
N
N
N
N+
N
N
N

N
N
N

N+

rfa y caballerfa sin poderlo conseguir; finalmente, favorecido por la aproximación de dos Brigadas dc la l'
División y de otras ãos medias.Brigadas que acudieron en su auxilio pudo romper el cerco, y por la Cañada

de Ares, öastellfort y Cinctones llegar a Morella donde se habilitaron hospitales para atender los heridos'
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Dfa 16
DlalT
Dfa l8
Día 19
Dfa 20
Día2l
Dla22
Día23

Día?ll

Andilla
Por Alcotas a Chelva
Chelva
Chelva
Chelva, hay nueve horas a
Villa de Utiel
Chelva
Calles, Domeño a Losa y la tropa
se quedó en Villar del Arzobispo
que está a hora y media
estuvimos todo el día en guerrillas
y tuvimos las fuerzas que llevaba
Velasco unos tiros y la tropa tiró
unos tiros y marchamos a dormir
a Villar del Arzobispo
A*aj, Andilla, La Pobleta los dos
gue están juntos, Bejfs, Torás
Viver, Benafer, Caudiel, Gaibiel,
Algimia de Almonacid
Alcudia de Veo, Veo, Benitandús,
Tales, Artana, Onda
Borriol, Puebla Tornesa, Cabanes
Cuevas, Salsadella, San Mateo
San Mateo

Ne
N
N
N
N
N
N+

N

Día25

Dla26

Dla2l

Día28
Dla29
Dfa 30

+

+

N

N

N

N
N
N
N

N
N
N

N
N
N
N

MES DEDICIEMBREDE 1874
Dfa I Chert, Vallibona
Dla2 Herbés
Día 3 Herbés (San Francisco Javier)
Dla{ La Pobleta de Morella, era Santa

Bárbara
Dla 5 Tone de Arcas
Día 6 Heóés
DlaT Pobleta de Morella
Dfa 8 Torre de Arcas, dfa de la Purísima

Concepción. Patrona de España
Dfa 9 Salimos con unos 30 paisanos y' media compañía de la 4', el

Capltán y Alf&ez a las alcantarillas,
y a media tarde la oha media compa-
ñfa, el Teniente y otro Alférez y unos
20 paisanos más 2" y 3o Batallones y
vimos parapetos cerca de La Pobleta

N+-

Nl0

9. Este mismo día la guenilla de Voluntarios de Morella, llsmada "de Antolí", capturaron en una
masía de Cinctorres al Tte, Coronel D, Ignacio Polo y Guardiola, Comandante del Batallón Maestrazgo
núm. I y a 24 hombres del mismo.

10. Para cortar las comunicaciones entre Morella y Alcañiz los carlistas reclutaron a los paisanos de
los pueblos inmediatos para que acudiesen con útiles a destruir los puentes y alcantarillas de la canetera que
unía estas dos poblaciones.
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Dfa 10
Dfa l1
DÍa 12
Dfa 13
Dfa 14
Dfa 15

Dfa 16
DlalT
Dfa l8
Dla 19
Dla20
Dla2l

Dfa25
Dla26
DÍa27

Dla28
Dfa29
Dfa 30
Dla 3l

AÑO ISZS.- MES DE ENERO
Dfa I Ademuz, Dfa del Señor, Nieve
Dla2 Casas Altas, Casas Bajas, Santa Cruz

de MoYa La Pila Valenciana Y la
Justicia Castellana, Santa Cruz
de MoYa

Dfas 3 y 4 Santa Cruz de MoYa
Dla 5 Vallanca
Dfa 6 Salvacañete, Salinas del Manzano

Adoración de los ReYes

DfasTyS SalinasdelManzano
Dlag 

- 
Tejadillos, Laguna Valdemeca, Huélamo

Dfa l0 Tragacete, Sta. Maria del Val
Dfa I I El Tobar, Beteta

El 29 de diciembre el General Martfnez Campos, al f¡ente de la Brigada Daban, proclama en Sagunto a

D. Alfonso XX Rey de España, siendo muchos lõs Jefes y Oficiales que abandonaron el Ejército Carlista y

se reincorporaron a sus destinos.

+

N
N
N
N
N
N
N
N
N
N
N

N
N
N

22
23
24

Dfa
Dfa
Dfa

Tone de Arcas
Zorita, Ortells, Forcall
La Mata, Mirambel, Fortanete
Fortanete, era Sta. Lucfa, nevó
Valdelinares, había nieve
Valdelinares, habfa nieve
Linares, Rubielos de Mora
Rubielos de Mora
Valbona, Puebla de Valverde
Cubla, Villel, (hay un castillo)
Bezas, Gea de Albarracín
Albanacin (hay un colegio de curas,
Catedral y Canónigos, haY castillo
con torres, es ciudad
Torres, Tramacastilla Griegos
Guadalaviar (Aragón)
Tragacete (Cuenca), era nochebuena,
fuimos a misa de doce de la noche,
Habfa nieve. Destituyeron al General
Villalafn, Jefe de la Brigada de
Cuenca, llevaba 3 Batallones Y 200
caballos
Tragacete, era navidad
Guadalaviar, Villar del Cobo
Orihuela, Orea (Guadalajara), caYó
mucha nieve
Orea
Griegos, Guadalaviar
Zafnlla
Salvacañete

N
N+-
N+-

N

N+
N
Nll
N
N

N
N
N

N+-
N
N
N+
N
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Día12

Día 13

Día4
Día 5
Día6
DlaT
Día 8
Dfa 9

La Cueva del Hierro, Poveda de la
Sierra, Pinilla
Terzaga, Tierzo, Valsalobre a
Molina

N

N

13 de Enero de 1875
Entramos en Molina, (que dicen de Aragón, pero es de Guadalajara), dos batallones;

2o de Guías y 5' Batallón y 3 compañías del 8o Batallón de la Brigada del Centro con el
Coronel Pancheta y Brigadier Vallés y Un batallón de la Brigada de Gandesa y otro de la
de Guadalajara. Entramos al asalto a las 8 de la noche, empezamos el fuego y a las 9 ya
estábamos dentro, y cogimos todos los músicos e instrumentos y a soldados, unos 100 pri-
sioneros y los restantes se escaparon al castillo y el fuego duró hasta media noche. Estaban
4 compañías del Batallón Provincial de Madrid n'35.

Día 14 Molina de Aragón N
Día 15 Rillo, Herrerfa, Canales, Balsa de

Salinas aTierzo N
Día 16 Terzaga, Pinilla N
Dla 17 Poveda de la Sierra (S. Antonio) N +
Día 18 Villanueva de Alcorcón, Armallones N
Día 19 Arbeteta, Peralveche N
Día20 El Pozuelo, Carrascosa, Arbeteta N
Dla2I La Cueva del Hierro N
Dla22 Valtablao, Valsalobre, Carrascosa,

Beteta, N
Día23 Carrascosa N
Día24 Villanueva de Alcorcón, Zaorejas N +
Dla25 Lebrancon, Valhermoso, Tierzo N
Dla26 Torremochuela, Torrecuadrada N
Dla27 Alcoroches N
Día28 Checa N
Día29 Griegos, Villar del Cobo N
Día 30 Vallecillo (Teruel) N
Día3l Arroyo Cerezo (Valencia) N +

MES DEFEBRERO DE 1875
Dla I Santos, Torre Baja, Ademuz
Día2 Casas Altas, Casas Bajas, Santa

Cruz de Moya, Aras de Alpuente,

Dla3
Titaguas
Aras de Alpuente, Losillas, A¡cos
de Salinas, Torrijas
Tonijas
Torrijas
Tonijas
Abejuela
Bejís
Hicimos parapetos encima del Mas
de Perez y en vista de Teresa, a
dormir a Bejís otravez

N

N
N
N
N
N+
N

N

N
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Dfa
Dfa

Dfa l0
Dfa l1
Dla12

Dfa 13

DÍa26
Dla27
Dfa 28

4
5

Abejuela (cayó mucha nieve)
La Pobleta, Andilla
en'las Peñas de Dios tuvimos fuego
algunos batallones, a dormir a Artaj
Andilla, encontramos a D. Antonio
Donegaray Tte. Gral, a dormir a
El Toro
Caudiel
Higueras, Cirat, El Tormo, Torrechiva.
Toga
Argelita, Alcora, tuvimos dos horas
de fuego, a dormir a Lucena

Alcora, a dormir a Villafames
Cabanes, Cuevas
Alcalá de Chivert
Alcalá de Chivert
Salsadella, San Mateo, Chert
Estuvimos en guenillas a dormir
a Chert
Chert
Sân Mateo, Tirig
Albocacer, encontiamoS al Mariscal
de Campo D. Rafael Alvarez, Adzàneta
Useras, La Foya, Alcora, Boniql
Alcora, a dormir a Borriol
Ribesalbes, Onda

+

N
N

N

N
N

N

N
Dfa 16

16 Febrero de 1875
En Alcora tuvimos dos horas de fuegq a las quatro y media empezamos el fuego,

estaba Cucala con el 3o Batallón y Pancheta con el 2o de Gufas y el 5o de la Brigada de San

Mateo y salieron de Castellón 3.000 hombres y a las seis de la noche se paró e! fqegg,

tuvimoõ seis o siete bajas entre muertos y heridos y la nopa tuvieron I muertos y 20 heri-
dos.

17 de Febrero de 1875
Salimos de Lucena a través de Alcora, la tropa del Brigadier Morales ya tenfan todos

los puntos y la ermita de San Cristóbal ocupados, y llevaba 3.@ hombres-y 8O-caballosy
cuairo cañõnes, llegamos los de Cucala y Pancheta con cinco batallones, 2'de la Brigada
de San Mateo, el 2dde Cucala y lo de la Brigada de Gandesa y los dispersamos todos hasta

Castellón y nosotros fuimos a dormir a Villafamés y cucala a Boniol con tres batallones.

DlalT
Dfa 18
Dfa 19
DÍa20
Dfa2l
Dfia22

Dla23
Dla24
Dûa25

+

N
N
N
N
N

N
N
N

N
N
N
N+

MES DE MARZO DE 1875
Dfa 1 Onda
Dla2 Ribesalbes, por el rio Mijares

Alcora, La Foya, Useras, Adzaneta
Dfa 3 Albocacer, Tirig
DÍaA Chert
Dfa 5 salimos de mañana a la Masla del

Coll, estuvimos acampados todo el

N

N
N
N
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dfa y la tropa estaba en San Mateo
3.000 hombres de los Regtos. de
Aragón y Cuenca y el General Morales
del Gobierno
estuvimos acampados hasta las 2
de la tarde, las tropas salfan y
nosotros entramos, y les tiramos
unos tiros a la caballerfa, a dormir
a San Mateo con el Gral. Cucala
Canet, Rosell y la tropa a la Cenia
La Cenia, tuvimos ataque a dormir
a Rosell

La Cenia a Ulldecona
Ulldecona
Ulldecona
San Jorge Cervera
empezamos el fuego de mañana en
Cervera, Salsadella, a dormir a

Albocacer

Albocacer
Cuevas
Cuevas, (Domingo de Ramos)
Sierra Engarcerán, me llegó el
nombramiento
Albocacer
Ares, (Pascua Florida)
Cinctorres
Forcall, La Mata

N
Dfa 6

Dfla7
Dfa 8

Dfa 9
Dfa l0
Dfas 1l a 15

Dfa 16
DfalT

Dfa l8 y 19
DÍa2O
Dla2l
Dfa22a25

Dfa26y 27
Dfa 28
DÍa29y 30
Dfa 3l

+
N
N

N

8 de Marzo de 1875
Salimos de Rosell a las cuatro de la mañana a coger los puntos con el Brigadier Alva-

rez, con Cucala y el Coronel Pancheta, lbamos unos 3.000 hombres y 200 caballos y los de
la tropa estaban en La Cenia, habfa unos 4.üÐ hombres, 100 caballos y cuatro cañones
que eran del Regimiento de Aragón y el de Cuenca con el Brigadier Morales, Empezamos
en fuego a las 8 de la mañana y concluyó el fuego a las 6 de la tarde, les hicimos retirar a
La Cenia y nosotros marchamos a Rosell, nos mataron un Teniente Coronel, Royo que era
de Tortosa. Tuvimos unos cuantos heridos y muertos, fue poca cosa, y de la hopa también.
A'la noche del dfa siguiente volvimos de mañana a La Cenia y ya se habfa marchado la
tropa a Vinaroz y nosotros fuimos a Ulldecona.

N
N
N
N

N

17 de Marzo de 1875
La tropa se hallaba en Cervera. Iban en la columna con el Capitán General Echave, el

General Montenegro y el Brigadier Morales con 7.000 hombres, 8 cañones y 200 caballos
y de los carlistas iban el Capitán General Dorregaray, el General Alvarez y el Brigadier
Cucala, éramos 6.üX) hombres y 200 caballos y un caflón, se empezó el fuego a las 9 de la
mañana y duró hasta las 6 de la tarde, la tropa fue a dormir a San Mateo y los carlistas la
mitad a.¿Catf?. y los otros a Albocacer.

+

+

N
N
N

N
N
N
N
N
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MES DEABRILDE I875I2
Díal Olocau del Rey
Día2 Todolella
Dfa 3 Forcall, Ortells, Zorita
Dla4 Zonta
Dla 5 Ortells +- era S. Vicente Ferrer;

Chiva, seguido de la mitad del
Bón. y los otros a la Masía del
Alchup, y nosotros al Hostal de
La Pedrera

Día6 Masía del Alchup
Día7 Mas del Pou y Mas del Prat
Dfa S Mas del Pou, Alchup y Prat
Dla9 Herbeset, Mas del Pou y Tone Miró
Dfa l0 Una compañía en Mas de Alchup y' otra en Chiva
Dla 11 Chiva
DlaIZ Mas de CarrascáI, Mas de Cabrides

y Mas de Palau
Día13 Mas de (ilegible), Mas de Cabrida

y Palau
Dla 14 Mas de (ilegible) y a la Fabrica

descansamos
Día 15 Garro, Mas Gran, Planet, Llivis
Díal6 Garro, Mas Gran y Planet, Llivis
Día l7 Mas de Garro, Mas Gran, Torre Segura
Dfa 18 Garro, Mas Gran, Torre Segura Llivis
Dfa 19 Morella la Vella, Alchup, Canaleta
Dla20 idem.
Dla2l idem.
Dla22 al26 idem.
Día27 y 28 ilegible
Día29 Chiva al Forcall
Dfa 30 por Cinctorres a dormir a Mas GJan

. Torre Segura, Llivis, Garro

MES DE MAYO DE 1875
Dfa 1 Mas Gran, Garro, Llivis, T. Segura
Día2 , Gano, Llivis, Torre Segura, Alchup
Dla 3 Llivis, T. Segura, Morella la Vella
Dla4 Candeales, Morella la Vella, Querol

Alchup, Pou

+

N
N
N
N

N
N
N
N
N

N
N+

N

N

N
N
N
N
N+
N
N
N
N
N
N

N.

N
N
N

N

Este día canjearon en el llano de Cabanes y La Puebla, enmedio de la carretera 500
carlistas por 500 soldados y habla dos compañlas por cada parte y caballerla.

12. A primeros de abril el General Dorregaray se rerine en Forcall con los principales jesfes carlistas, y
acuerdan bloquear. Morella.
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Dfa 5
Dla6

DlaT
Dfa 8

Dfa 9
Día l0
Dfa l1
DfaL2
Dla 13
Dla14
Dla 15
Dla16

DfuT7
Dfa 18
Dlal9y 2O

Dla2l
Día22
Dls23
Dla24
DÍa25

Dfa26

Dla27
Dla28

Dla29
Dla 30
Dla 31

Alchup, Pou, Querol, Segura, Salseral
Segura, Mas de la Mola a Morella
7.000 hombres

Querol, Salseral, Segura, Rourera,
Masfa?, Salseral, Morella la Vella,
Segura, Alchup
Torre Miro +, se levantó el sitio
La Pobleta, Peñanoya, Beceite
Arnés, Horta, Prat de ComPte
Cherta, Regués, Mas de Barberans Cenia
Ulldecona
Traiguera, La Jana, San Mateo
San Mateo... ilegible
Chert era Pascua

San Mateo, Salsadella, Cuevas
Cabanes, Villafames, Alcora
Alcora
Alcora, salimos a las 7 de la tarde
Por La Foya a Useras
Useras, estuvimos todo el dfa acampados
Figueroles, La Foya, Alcora a Onda N
Salimos de Onda a mitad tarde Y la
columna entró enseguida por Ribesalbes
a Alcora
De mañana en Alcora emPezamos el
fuego duró todo el dla, a dormir a
Lucena y la tropa a Alcora

Lucena, dla del Corpus
Por Figueroles, La Foya, Alcora
marchamos de comisión l0 y el Capitán
García, todos de Morella, a dormir al
Mas deMezquiø
Castillo a Vistabella
Villafranca del Cid
Castellfort

+

N

N

N
N
N
N
N
N
N
N
N

En San Mateo estaba el General Alvarez, Cucala y Pancheta habfan 6 batallones y 100

caballos, subió la columna de tropa del General Monténegro con 4000 hombres ycincuen-

ta cabalios. Los ca¡listas comenz-amos el fuego y el batallón de Alvæez hicimos dos horas

de fuego, hubo muchas bajas y nos retiramos con mucho orden a San Mateo'

N
N
N
N
N

N

N

Estando en Alcora las fuetzas caflistas al mando del Tte. General Donegaray Mar-

qués de Eraul. El General Alvárez, Cucala, Navarrete y Villalafn 11 fgncheta, vino la

"ãtu*nu 
enemiga con el Capitán General de Valencia Echave, la División del General

Montenegro y ñ Brigada Chacón con doce mil hombres,600 caballos -y-doce 
piezas de

artillerfa,-y näsofios iós ca¡listas con un cañón y 200 clbaf[og; empezo-el.fuego en Alcora
ä lus I I då h mañana y duró hasta las seis de la tarde, les hicimos 600- bajas entre muertos

,r, irerrdos y los cadistas 120 entre mgerto! y heridos, la,tropa se volvió y--quedó en Alcora,

Âlvárez en Lucena y Donegaray en Castillo de Villamalefa con tres batallones.

N

N
N
N
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MES DE ruNIO DE 1875
Dfa I En Cinctomes
Dla2 idem
Dfa 3 idem
Dla4 idem
Dfa 5 Morella la Vella, nos agregamos a la

l" compañía, 6'Batallón; el Tte. Coronel
era D. Manuel Angulo

Dla6 Morella la Vella cogimos a Juan Amela
con partes y cartas que salía de Morella,
le tuvimos unos dfas con nosotros y les
hicieron pagar ala tropa 500 duros
porque lo cogimos

DlaT Ilegible
Dfa I Masfa Querol, tiraron del castillo 10

cañonazos a Cap de Viñet
Dla9 Masía Querol
Dfa 10 idem
Dla 11 Morella la Vella
Dlal2 idem
Dla 13 idem
Dfal4 idem
Dfa 15 Forcall
Día 16 ldem
Dlal7 Morella la Vella
Dfa l8 Morella la Vella, tuvimos fuego con

los dè Morella, nos tiraron 16 cañonazos
y tuvimos cinco horas de fuego

Dfa 19 Morella la Vella, yo baje al Forcall
Dlas20 al24 Morella la Vella de allf a Chiva en

donde nos quedamos
Dla25 Morella la Vella, nos tiraron

8 cañonazos del castillo
Dîa26 Morella la Vella 16 cañonazos a

Cap de Viñet
Día27 Morella la Vella, tiraron cañonazos

del castillo, levantamos el sitio y
enüó la columna de Aragón.l3

Día28 Herbeset a Vallibona, a dormir a la
Masfa Querol, que levantamos el sitio
de Morella, dormimos acampados

Día29 Vallibona, marchamos a la ermita de
Vallivana, pues la tropa
subir a Morella, nos vol

quería
vimos a

13, Llega a Morella el General Martínez Campos, Capitán General de Cataluña, con varios batallones,
artillefa y Caballerfa y finaliza con ello el bloqueo de dicha plaza.

N
N
N
N

N

N

N
N
N
N
N
N
N
N
N
N

N
N

N+

N

N

N
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Día 30

Vallibona a Masía del Grau
-El General Alvárez tuvo un encuentro
de más de tres horas con las tropas del
Gobierno entre Chert y San Mateo.
Bajamos a Vallibona y fuimos a dormir
a la Masfa de Prades.

MES DE JULIO DE 187515

Día I Masía de Prades
Día2 Castell de Cabres, en el Mas de ? nos

juntamos con la División de ? Y fuimos
a Herbés

Día 3 Peñarroya, Beceite, fbamos nueve
batallones

Día 4 Cretas, Calaceite, Maella, Caspe

Día 5 Pasamos el Ebro por Caspe a dormir a
Bujaraloz

Dla6 Castejón de Monegros, Sariñena
Día7 Huerto, Antillón, Angües
Día 8 Casbas, Morrano, Rodellar
Día9 en Boltaña (Huesca) nos juntamos con

las fuerzas de DorregaraY
Día 10
Dla 11

N

N14

Dla12
Dfa 13

Dla14

Día 16
Día 18
Día19
Dla20

(ilegible)
En Boltaña tuvimos unos tiros, pasfimos
el Cinca por Labuerda.
Murillo, Campo, Rio Esera, Bonansa,
Pont de Suert, pasamos el Rio Noguera
Pallaresa por San Martín de Canals,
Boixols
Viu de Albalate salimos a las 7 y
el 15 a la Pobla de Segur
Orgañá, pasa el Rio Segre
Pedra, La Coma, San Lorenzo
San Lorenzo de Morunys
al salir de San Lorenzo de Morunys
llegó la tropa, los dejamos y con
Alvárez y un batallón de catalanes

N

N

N
N

N
N
N
N

N

N
N

N

N
N
N

14. La situación había cambiado completamente, el General Jovellar Jefe del Ejército del Centro con

cerca.de 40.000 hombres se lanza por Villahermosa en dirección a Cantavieja, tratando de acorralar a
Dorregaray hacia donde se hallan las fuerzas de Mafínez Campos. Este, que cuenta con las fuerzas de

Villalafn, Cucala y Salvador y Palacios y ocupa excelentes posiciones aunque está en franca inferioridad se

enfrenta en la Sierra de Brusca (en las inmediaciones de Villafranca) con fuerzas que duplican o triplican
sus efectivos, y la superioridad enemiga le obliga a ceder el terreno muriendo en la acción el General Villa-
lafn, retirándose las fuerzas carlistas en dirección a Mosqueruela, Cantavieja e Iglesuela del Cid, donde

Donegaray, has sostener una entrevista con sus jefes decide pasar el Ebro.
15, Se inicia la reti¡ada en dirección a Cataluña y la frontera francesa, y por no señalar la totalidad del

itinerario se mencionan únicamente los lugares principales por donde pasaron y el lugar en que pernoctaron
que figura en el Diario de Guena,
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Dla2l

Día22
Día23

Día24

Día25
Día26
Dla27

Día28
Dla2916
Dla 30

vamos a dormir a la masla de ¿Gibena?
4'batallón de la Brigada de San Mateo
y los catalanes, y Alvárez se fue con
la fuerza a dormir a Solsona a cuatro
horas de la masía. En S. Lorenzo los
paisanos tienen 200 hombres de somatén
en favor de los carlistas N
Pasamos a la vista de Cardona, a media
hora, hay un castillo muy fuerte, Cardona
está fuera del castillo a medio cuarto de
hora, Hay guarnición de tropa, a dormir
a Suria, llegamos a las 3 de la mañana
todos mojados que pasamos un rio hasta
lacintura N
Calhls, Sampeder, Sallent N
San Feliu Sasena partido de Manresa
Prat de Llusanes, Ptdo. de Berga N
Santa Eulalia de Riuprimer, San Feliu
de Tonelló, pasrimos el Ter y encontramos
a Savalls con los miñones y la Brigada
Minet N
S. Feliu de Tonelló (San Jaime) N
San Vicent de Torrelló, San Pedro N
Vidrá, tuvimos unos tiros y entramos
en la provincia de Gerona N
San Feliu de Pallarols N
Las Planas, Amer N
La Sellera, Anglés, Sta. Coloma de
Farnés, Riudarenas pasamos la vía de
ferrocarril junto a Masanet, a TorderaN
Calella que es puerto de mar y a
Salvadorde Breda. N

Día 31

MES DE AGOSTO DE 1875
Día 1 Estábamos en Breda, salimos a media

tarde con Alvârez y Navarrete, el Coronel
Þancheta y el Coronel Vizcarro, y la
Brigada de Castellón, la de San Mateo y
el Batallón de Guías de Alvárez y un cañón
que llevaba la Brigada de Castellón, y
estaba el Brigadier Adelantado con la
Brigada de Chelva y estaba Savalls con
sus batallones y los miñones y dos cañones
que llevaba, a media hora del pueblo

16. El día 29 de julio las fuerzas del Tte. Gene¡al Martfnez Campos, Capitán General, de Cataluña
ocupa Seo de Urgel, infringiendo un duro golpe a la causa carlist¿.



246 MeNueL Selv¡oon Gmpnn

Dfa 3

Día4
Día 5

Dla 6

Día 8
Día9
Día 10
Día 11
Día12
Día 13
Dla14

Dfa 15

Día 16
DlalT
Dfa 18
Día 19

llegó la tropa, rompimos el fuego,
nos hirieron a Pancheta en
.la rodilla. De aquí continuaron en
dirección a Berga y los carlistas fuimos a
Viladrau, donde estuvimos el dfa 2 N
Seva, esta a la vista de Vic, está
fortifTcada
Estany, Oristá N
Torre de Oristá, Prat de Llusanes, Sta
Marfa de Marles, Olban de Gironellasobre
de Berga, hay guarnición, Caserras N
llegamos a Suria sobre las 3, y a las 4
de la tarde nos sorprendió la tropa
dentro del pueblo que estábamos haciendo
la comida y tuvimos que salir sin comer
que nos dejamos la comida hecha, lbamos
con el Coronel Navarro y el Coronel Panera
que iban todos agregados, se quedó Alvfuez
en Viladrau porque le hacia daño la herida
que tenía en la rodilla y Pancheta
también por lo mismo, al pueblo murieron
unos pocos carlistas, andamos toda la noche
y al hacerse de día pasamos por ?? y
llegamos a una Masía, a las 4 de la tarde
tuvimos otra sorpresa, estábamos
todos muy cansados, de allí pasamos por
Matamargos, nos quedamos de noche
que ya era el dla7, estábamos la Brigada
de San Mateo y el Batallón de Gufas de
Alv{rez que estaba enfermo e iba el
Brigadier Navarrete.
Castelladral, Serrateix, Caserras, N
Gironella, Olbán N
Borredá, La Pobla de Lillet N
Massanés, Tuixent N
Orgañá N
Tahús, Tornafort, Sort N
A las 3 de la tarde en Sort se marchan
24 oficiales a tres horas del pueblo de
Geni de la Sal, que hay muchos que saben
porqué nos engañaron.
En Gerri nos juntamos con el Tte. Coronel
y marchamos juntos a Sort.
Sort
Llavorsi, Escaló, Esterri de Aneu
Esterri de Aneu, está muy cerca la montaña
Salimos a las 8 de la noche y pasamos a punta
de sol, del dla20 de agosto de 1875, por la
sierra, llegamos a Salau, el primer pueblo
de Francia.
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Bl23 de Agosto se encontraba en Toulouse y el25 en Foix en donde encontró trabajo
(2 Pts. diarias). En esta última población permaneció hasta el 4 dc Septiembre, en el que
anotó en su Diario que ese día salió de Foix con 48 Jefes y Oficiales que los llevaban a
internar. El y un Capellán se apearon del Een en Toulouse donde enconfraron a unos ami-
gos. Encontró habajo (15 Pts. a la semana) y continuó en dicha población al menos hasta
el 3 de Diciembre de 1875 en que terminan las anotaciones en el manuscrito.

M¡NueL Sru,veoon G¡spen





@ BOLETTN
Dt l¡^

SOCIEDAD CASÎELLONENSE DE CVLÎVRA

Totø LXVIII . Enero-Junio . Cuad. I-ll

Una obra de Joan Baptista Vayuco
en el convent de Sant Martí de Sogorb

Guarda el convent de sant Martl de sogorbt una excel.lent col.lecció de pin-
tures i escultures del segle xvII2, -que han estat en diferents ocasions objecte
d'atenció per part d'historiadors i investigadors-, entre elles llenços d'Abdó cas-
tañeda3, Joan Ribaltaa, Vicente Castellós, Gaspar de la Huerta6, etc., així com
I'important retaule de Sant Martí, atribuit unànimement al binomi Jacomart-Rei-
xach7.

D'aquest valuós conjunt de peces artístiques, hi ha una que ha passat general-
ment desapercebuda, ja que no figura en la majoria de repertoris a l'ús. Ens refe-

I' Sobre la fundació d'aquest convent pel bisbe Ginés de Casanova (1555-1635) en 1613 i el basti-
ment de laseua església a partir de 1620, sota el tftol de Convent de Sant Martl, San Josep i Sant Agostí,
rybjecte a la jurisdicció episcopal i amb constitucions de Santa Teresa vegeu AGLILAR; F. Noticiãs ite
segorbe y su obispado. segorbe 1890 (2 vols.), reedició 1982. Tom I, pp :lo-ot i VILLAGRASA,F. Anti-
güedad de la iglesia catedral de segorbe y católogo de sus obispos. valencia 1664,pp 220 i ss.

2. A més a més de les pintures dels altars, el convent posseia uns 53 quadres de ãistint format i temàti-
ca enumerats sense constància d'autor en un inventari de 1623. Cfr PEREZ MARTIN, J.M. ,El llmo. S¡. D.
Pedro Ginés de Casanova: su destacada y ejemplar afición a la pintur a". Archívo de Arte Valenciano, 1936,
pp 40-44.

3. A Abdó Castañeda (c 1580-1629) se li atribueixen les pintures de I'altar de la Concepció i la titular
de I'alta¡ de Santa Ursula. Vegeu ALARCON ALVAREZ, C. "Dos retablos de Abdón Castañeda en Segor-
be". Archivo Espøñol de Arte. 1972, pp 309-315 i BENITO DOMENECH, F. Los Ribatta y la piníura
valenciana de su tiempo. Y alencia 1987 , pp 250-25L .

4. A Joan Ribalta (1586--1628) se li atorga el gran llenç de Sanr Martl que presidia I'altar major, cre-
mat en 1936. Cfr BENITO DOMENECH, F. Op cit, pag. 218.

5. A Vicent Castelló (1587-c 1635) se li atribueixen les pintures de I'altar de les Ànimes i les de I'altar
de santa ursula, tret del llenç titular, obra de castañeda. cfr BEMTO DOMENETH, F. op cit, pag 194.

6. A Gaspar de la Huerta (1645-1714) assigna TORMO (lzvante, Guías Calpe. tUaAria tdZ:-, pag OZ¡
una Santa Rosa de Lima, àtic del retaule de la capella de la Verge del Roser i ei gran llenç del náteig aá
Sant Agostí sobre la porta d'accés a la sagristia.

7, Vegeu al respecte "El Retablo de Sùn Martln" en La Pintura Gótica en la comarca del Palancia II.
La Pintura Gótica del Promedio del Siglo XY, e¡ Boletln del Centro de Estudios det Alto palancia, núm.
17. Enero-Ma¡zo 1989, pp 25-4L
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rim al gfan llenç que representant l'Aparició de Sant Agosl a Santa Teresa, figura

sobre la reixa que des del convent s'obre al creuer de I'església, obra signada de

Joan Baptista Vayucos.

És Vayoco (1,664-1706?) artista poc conegut, del qual tot just s'ha dit altra

cosa que el que conta Orellanae, al qual copiaren Ceanlo i Alcahalítt. Amb poste-

rioritat, després de la notícia de la seua participació junt, amb Jusepe Gomar, en

I'execució dels decorats, bastidors i tramoies per a I'obra de Calderón de la Barca

<<La Fiera, el rayo y la piedru, representada a València el 4 de juny de 1690 per

festejar les noces de Carles II amb Mariana de Baviera y Neoburgr2 cal afegir la

referência que aporta L6pez Giménez en publicar un inventari dels quadres que

pertanyeren a Gaspar Antonio de la Oca Zúírigay Sarmiento, redactat en 1706, on

äntre altres artistes figuren <<... seis paises de Valencia. 6 x 4 palmos cada uno por

Bayuco...>13, així com la més recent d'Aldana Fernández que ens indica que
,,Batiste Bayuca" rebé el 2 de juny de L699 trenta lliures per pintar unes flors en

la cara interior d'uns "biombos" enel Palau de la Generalitat de Valènciat¿.

Com veiem doncs, la personalitat de Vayuco ens és pràcticament desconegu-

da fins avui. De la seua formació i educació no hi ha referències segures, malgrat

suposar-lo deixeble de Josep Caudí1s, si bé la mancança d'obra existent del nostre

artista no permet definir del tot el seu estil ni deduir el seu autèntic aprenentatge.

Amb tot però, sembla clar que Vayuco coffea un estil decoratiu ampli, brillant i
colorista dintre del més característic gust barroc.

De la relativament extensa sèrie d'obres que esmenta Orellanal6, en I'actuali-

tat no se'n localitzaninguna.

B. Ens hem decantat per escriure el cognom de I'artista en be baixa perquè aixl es com consta signat

en el llenç que ens ocupa (a I'angle inferioi esquerre "Bautista Vayuco F'), malgrat que de vegades, en

referències al pintor consta com Bayneo, Bayucar, Bayuca i Bayuco'

9. ORE|LANA,M. Biografiã PictóriõaValentin¿. Ed. a cura de X. de Salas. 2edici6. Valencia l9ó7'

pp 367-369.
10. CEAN BERMUDEZ, J'A. Diccionario histórico de los mós ilustres profesores de løs bellas artes

en España. Madrid 1880 (5 vols), Ed. facsímil 1965. Tom I, pp 106-107.

I i. ALCAHALI ,8. Diccíonario biogrdfico de Artßtas Valencianos. Valencia 1897, pag 58,

12. VALBLENA PRAT, A. "La escènografla de una obra de Calderón" en Archivo Español de Arte y

Arqueología. XVI (1930), PP 1-16.' 
13. LOpEZ Gn141ENE¿ J.C. "Sobre pinturas varias, una esculturâ y el testamento de Anente" ' Archivo

de Arte Valenciano. 1959, pag 7 3.

14. ALDANA FERNANóM, S. Et Palacio de la "Generalitat" de Valencia. València 1991. Tom II'
pag 159 i Tom trI pag 136.

15. cfr vALBIJENA PRAT Art cit, pag 4. Per a Josep caudí vegeu PEREZ SAN-CHEZ, A'E. 'Tosé

Caudl, un olvidado artista, decorador de Calderón" en GOYA. Num 16l-162,1981, pp 2ñ-273'
16. ORELLANA. OP cit, PP 368-69.
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El quadre que ens ocupal7, signat però sense data, mostra, junt a perceptibles
records de la tradició local siscentista valenciana, una opulència dinàmica pròpia
del barroc més característic. Així hi ha una certa duresa de la factura i una rotun-
ditat de volums que ens parlen de la fadició valenciana espinosiana, si bé és palés
un sentit escenogràfic que s'adiu plenament amb el barroc, un interés per la pers-
pectiva, pels escenaris arquitectònics, per una composició moguda i afectada prò-
pia de preocupacions espacials lluminoses i dinàmiques d'altre caràcter.

Tot i que obra ambiciosa i amb evidents desencerts anatòmics i despropor-
cions manifestes, I'esquema compositiu denúncia I'emprament de motius propers
al cercle cortonesc, la qual cosa fou ja suggerida per Ponz, el qual en la seua visita
al convent consierà el quadre com còpia de Piefro de Cortonals.

F. Ot ucur Mor.lrn¡s

17. [æs seues dimensions són 3,50 x 2,35. Presenta inscripció al peu "sancta Teresia, virgo seraphica.
Divi P¡tris Augustini in Erenii umbris et cordis in ignibus eiusdem libris, atque exemplis ad coelos mémpre
sub".

18. PoNz, A. viaje de España. }'flaúid 1772-1794 (18 vols). Ed. de Aguilar. Madrid 1947. Tom rv.
CartaVIII, pag.374.
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Joan Baptista Vayuco. Aparició de Sant Agustí a Santa Teresa. Convenî de Sant Martí. Sogorb.

Reproducció de M. Cruzado Cazador.
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Tomo LXVlll . Enero-Junio . Cuad. I-ll

Marcelino Andrés y su viaje por las costas del
Golfo de Guinea y el antiguo reino de Dahomey

(1830-1832)

En esta nota se intenta realizar una aproximación bíográtfica y recuperar la
figura de un explorador del siglo XIX: Marcelino Andrés y Bernat. El conoci-
miento de su vida y su obra nos ayudará a rescatar del olvido la memoria de
quien, a no ser por las circunstancias desfavorables del azar, hubiera sido, sin
duda, uno de nuestros más prestigiosos exploradores.

En efecto, Marcelino Andrés, todavía totalmente desconocido en su propia
tiena de origen, es uno de los valencianos notorios del siglo XIX y un claro expo-
nente de los hombres de ciencia decimonónicos y que ha de sorprender por su
gran capacidad de trabajo y diversas facetas de su personalidad que le han conver-
tido en una figura sobresaliente en su época en el campo de las exploraciones
científicas.

Presentación

En los albores del siglo XIX y en uno de los años más sombríos de la historia
de España, formando contraste con una centuria caractenzada por un encadena-
miento de intrigas, comedias, dramas y el colapso de las ciencias y la medicina, es

cuando nació Marcelino Andrés. Se trata de una época llena de contradicciones y
de adaptación difícil a un crecimiento demográfico constante y estabilidad de las
estructuras sociales presididas por unos acontecimientos políticosl que agravaron
más el progreso científico caractenzado por la transformación de una ciencia bási-
camente académica en una ciencia cada vez más vinculada a la producción, a la
tecnología y a los intereses sociales. En el ámbito universitario,la cenîalización y

1. JOVERZAMORA(1977),pp.507-923.JOVERRZAMORA(1981).pp.XXV-XXKIyelcapítu-
lo de F. Tomás y Valiente, "La obra legislativa y el desmantelamiento del Antiguo Régimen", pp. 143-193.
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uniformidad a lo largo del período junto a la precaria situación económica con

especial repercusión en la enseñanza de las materias clfnicas en las facultades de

medicina y hospitales, muy deteriorados por falta de medios, constituyen, entre

otras, las circunstancias que a los historiadores de la ciencia han permitido definir
a este primer tercio de siglo como período de Ia catóstrofez caracterizado por
conesponder a un momento de decadencia con pérdida de la altura conseguida a

fines del siglo XVIII y por el intento de recuperación de los hábitos de trabajo
científico.

Por oûa parte, si recordamos que el siglo XV marca el comienzo de la presen-

cia europea en Africa, se puede afîrmar que hasta el siglo XIX este continente

seguía siendo muy poco conocido, abandonado y en pleno olvido. Después de las

grandes expediciones de Mungo Park por el Níger (1795-1797,1805-1806) y la
de Alí Bey por Mamrecos (1803-1805), la primera exploración importante fue la
de Denham, Oudney y Clapperton (1'822-1825) y Caillié (1'827-l'828) ambas por

el Níger. Desde estas fechas se produjo en Europa un doble movimiento de interés

hacia Africa: 1) el científico, promovido por la Britísh '\f'rican Association y la
Societé Gèográphique de París, que condujo a la exploración de Africa con la tri-
ple finalidad: cienlfica (explorar el interior del continente), económica (abrir nue-

vos mercados) y humanitaria (combatir la esclavitud) y 2) el político que culminó
con el reparto de tierras entre potencias europeas a finales del siglo XIX, marca-

rán el comienzo de la exploración africana con un propósito definido. De este

modo, será a partir de 1850 cuando se manifiesta una gran actividad exploradora
que pondría fin al desconocimiento secular que los europeos tenlan del interior del

continente africano3.
En este contèxto geohistórico, junto a estos viajeros sobresalen otros explora-

dores españoles muy poco conocidosa que en proporción mayor a la de aquéllos

también recorrieron las tierras de Africa. Y entre todos ellos, destaca por derecho
propio el nombre de Marcelino Andrés, un joven médico que sin respaldo de insti-
tuciones ni ayuda de entidad alguna y sin el concurso de nadie mas que el propio

equipo de porte y por mera iniciativa particular fue el primer español que viajó
por los territorios del Golfo de Guinea y el autor de la primera obra seria hispana
que realiza una aportación a este género narrativo de viajes al continente africano
al igual que su modesta contribución al mejor conocimiento de las tienas por él

recorridas y al desanollo de diversas actividades propias de un viajero emprendedor
y cuya actuación talvez sea la más ignorada siendo, sin embargo, muy interesante.

z. Lop¡z pñeRo, cARcIA BALLESTER, FAUS SEvILLA O96Ð,p.57
3. BERTAUX(1984).
4. Nos referimos a D. Badía I'eblích All Bey-el-Abbasl (1722-1822), J. Gatell Folch (1829-1879), J.

Murga Martitegui (1827-18?6), J.V. Abargues de Sostén (1845-1920), E. Bonelli Hemando (1854-1926) y

M. Iradier Bulfy (1854-1911).
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Andrés, médico de carrera y oficio, es un ejemplo de estos personajes deci-
monónicos. Hombre dinámico e inteligente, superó con éxito un azaroso viaje y
además acopió abundante material y observaciones sobre geografía, fauna, flora,
costumbres y otros aspectos de las tierras que recorrió. Si bien, donde M. Andrés
brilla con propia luz es, como queda dicho, en el mundo de las exploraciones de la
historia natural.

Su biografía y el relato de su viaje, publicado por Barreiros, es lo que ha sus-

citado nuestro interés tanto más cuanto fue pionero de los exploradores africanos
de las costas de Guinea cuando éstos verificaban sus expediciones en unos
momentos y circunstancias difíciles como lo fueron las efectuadas hasta 1830.
Pues por estimables que sean los resultados conseguidos con estas exploraciones,
pueden considerarse como un peúodo de comienzo dado que tuvieron principal-
mente por objeto el N del continente africano.

Bien merece que su obra sea conocida y comentada. Mas para hacerlo parece
conveniente recordar lo que sabemos acerca de la vida y personalidad de su autor.

1. Noticia biográfica de Marcelino Andrés y Bernat

Este parágrafo pretende esbozar el recuerdo biográfico de Andrés y los estu-
dios dedicados a su memoria.

l.L lnfanciø y estudios universitarios
Marcelino Andrés y Bernat, que así se llamaba y no Marcelino Andrés y

Andrés como erróneamente han afirmado la mayoría de los estudiosos, había naci-
do en Vilafranca del Cid, conegimiento de Morella, Reino de Valencia, el 14 de

mayo de 18070 en una familia numerosa y poco acomodada, siendo el noveno de
los once hijos habidos del matrimonio de Francisco Andrés Barberá con su segun-
da esposa María Francisca Bernat Tena, con quien se desposó el 18 de agosto de
1790. Su padre, Francisco Andrés estuvo casado en primeras nupcias con María
Andrés Andrés que falleció al año de sus esponsales sin haberle dado descenden-
cia, de ahí que a nuestro personaje se le conozca por Marcelino Andrés y Andrész.

5. Sobre el historiador insigne y fiel investigador de la historia de la ciencia P. A Jesris Barreiro, cl
ACEBAL Q9a!, pp. l7l-179. CARLES CENOVES, C. "Agustín Jesús Barreiro". En: Diccionario Histó-
rico de Ia Ciencia Moderna en España. Vol. I, pp. 103-104.

6. Archivo Parroquial de Vilafranca, Libro de Bautismos, 4 (1763-1820), p.729,
7. MONFORT TENA (1965, 1972). MONFERRER (1981). Puede cl, ALMELA Y VIVES (1960)

Ibidem (1985), p. 359. Diccionari Biogràfic Albertí (1966), Vol. I, p. ll9, Gran Enciclop. Reg. Valen.,
(1973), Vol. 1,p.242. BARREIRo (1932),p.4. DERoDA QsaT),p.9. FLORES (1953). MANSANET,
PERIS-GISBERT (1973), p. 227 . QUIILLET I SABATER (1970), p. 104. Todos estos autores lo conocen
como Marcelino Andrés y Andrés.

Por Dr. D. Marcelino de Andrés, lo cita CRESPO GIL-DELGADO (1949), p. 173.



256 R¡ren MoNFERREn Gunnolole

Los consortes formaban un matrimonio de labradores de fina sensibilidad que

a principios de la segunda década de la centuria se trasladó a Tortosa, donde se

convertirían en propietarios que procuraron facilitar a alguno de sus hijoss, los

medios necesariõs para estudiar una calrera superior, en el Real Colegio de Ciru-

gía de Barcelonar.
La parquedad de fuentes no permite reconstruir el itinerario de la infancia y

adolescõnciã de nuestro biografiado y por tanto diffcil de discernir su domicilio,

en dónde y con quién aprendió las primeras letras así como el motivo de sus estu-

dios médiôos. A ios 19 años, Marcelino pasó a Barcelona para iniciar medicina en

1826, matriculándose de alumno romancista con el número 18 en el Real Colegio

de Cirugía el primero de octubre de 1826. El26 de septiembre de 1827 recibía el

grado dé Bachiller en Filosofía, presentándose a los exámenes anuales de 1'827,

1gZg, ßZg y 1830 (2o-5" clase, respectivamente) obteniendola censura de sobre-

saliente en todas las asignaturas. Tras el paréntesis de su periplo, continuó durante

1832-1833 (64 y 7")ro para lograr el 8 de julio de 1833, el ltulo de Bachiller en

Medicina y Cirugíalr y, el4 de octubre de 1834, el grado de Licenciado Médico-

Cirujanotz.

I.2. Las aficiones de naturalista
En el año de l827,las fracciones más intransigentes del partido absolutista

promovieron en Cataluña un alzamiento, que fue ahogado en sangle' lo que posi-

blemente, motivaría que Andrés fuera a pasar las vacaciones veraniegas a Caldes

de Montbui con su lntimo amigo y condiscípulo, Jaime Cuspinera.

En esta ciudad y en una tarde estival al retirarse de pasear los dos compañe-

ros, casualmente fue presentado por Cuspinera a Mariano de la Paz Graells (asi-

mismo estudiante de medicina en Barcelona, en un curso inferior a Marcelino,

hijo del médico de la localidad, Ignacio Graells)t:, cuando el futuro entomólogo

cazabainsectos en el campo y Andrés, algo sorprendido por tal ocupación, con su

sagacidad y genio franco le manifestó pareceres nada favorables a las aficiones

eniomológicas. Ante ello, Graells le persuadió tan razonadamente que el de Vila-

8. Romualdo, bachiller en medicina o médico propiamente dicho (1823-1829). Mæcelino (1826-

1834), doctor en medicina, y Rarnón, cirujano-sangrador o cirujano menor (1827-1830), conocido popular-

*"nrã 
"n 

Tortosa por el bãrbero de Vitàfranca, Cf; Archivo Universidad Cervera (Barcelona) (=AUC),

Libro 179, fols, 223 y 3 17, respectivamente. TENA (1793-1795), p. 80.

9. USANDTZAGA (1964).
10. AUC, Libro 179, fo1.257. Caja285 n" 1767-1787, Caja285bn'759.
11. AUC, Libro 160, fol. 19.

12. AUC, Libro 1¿14, fols. 192-192v.
13. AGENJO (1943), p. 8. Para una visión general sobre el médico y naturalistâ Dr. Graells (Tricio -

Rioja-, 1809 - Mad'rid, l89i), además, cl CeRLEs GENoVES, C. "Mariano delaPaz Graells y Agäera".

En: Diccionario Histórico de la Ciencia Modemaen España (1983), Vol. I'pp.423-424'
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franca acabó confesando con la mayor sencillez: "¡cuan atrasado estoy! ¡cuanto
me falta que saber, pues aun ignoraba que existiese un esfudio formal sobre los
insectos y mucho más que pudiese ser tan útil al hombre! A mí, continuó, siempre
me han encantado las obras de la naturaleza,he deseado estudiarlas ¿pero dónde

se enseñan? En las demás naciones de Europa, le respondí, en las cátedras y
museos, en España apenas existen aquéllas ni éstos, y con harto trabajo se apren-

den en los libros y en el campo, Ardua empresa es, me drjo, y añadió: para eso

tanto valiera irse a estudiar al Africa"ta. Y fue precisamente entonces cuando ini-
ciaba su primera lección.

El carácter noble y expansivo de ambos amigos entrañó profunda amistad a
través de una relación verdaderamente fraternal. Sus estudios médicos les lleva-
ban todos los días a la biblioteca del Colegio de Cirugía, confiada entonces al cui-
dado de Graells. Allí, fuera de las horas lectivas, conversaban sobre temas
científicos, materias de historia natural y forjaban proyectos de viajes a tierras
incógnitas para descubrir nuevos elementos de estudio. No hay que olvidar que

Andrés era niuy entusiasta de la Geografla y abrigaba la ilusión de contribuir a los
adelantos de esa ciencia añadiendo a los mapas alguna isla desconocida o descu-

briendo el origen y curso de algún río, mientras que el de Tricio quiso ser marino
mercante, lo que le permitiría visitar países lejanos, conocer nuevos ambientes y
estudiar los animales y las plantas en sus hábitats peculiares y de este modo poder
satisfacer su pasión por el estudio de la naturalezals.

Así, continuaron hasta 1830, en que la llamada década ominosa terminó
como había empezado: cerrando la Universidad durante los cursos 1830-31 y
l83l-32, a lo largo de los cuales los alumnos sólo acudían a la misma a examinar-
se, debiendo seguir sus estudios con un profesor particular. La docencia se reanu-
d6 el 7 de octubre de 183216, año en el que por las revueltas políticas hubo que

clausurar las universidades españolas y las diferentes escuelas de estudios mayo-
res fueron cerradaslT. La de Medicina y Cirugía de Barcelona vio dispersarse el
numeroso concurso de los discípulos que la frecuentaban hasta que se restableció
en 1837.

Andrés era uno de los más aplicados, con todas sus notas de excelente, y aun-
que estaba próximo a concluir su carera, que de este modo quedaba suspendida
temporalmente, convino llegada la hora de poner en ejecución sus proyectos,
según nos cuenta Graells: "Yo voy a viajar, me dijo, si quieres venir conmigo

14. GRAELLS (1842), p. 125.
15. BARREIRO (1932), pp. 5-6. AGENJO (1943), p. 8.
16. Cf. Diario de Barcelona, n' 246, 3-IX-1830. Ibidem, n' 274,7-X-7830.
17. LOPF,Z TERRADA, PARDO TOMAS, SALAVERT FABIANI (1988), pp. 19-26. PESET REIG

(1968), pp. 148-T6T. SOLDEVILA (1938).
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podemos realizal. nuestras soñadas espediciones (sic). Un viaje hacia el Cabo de

Buena-Esperanza serta un bonito paseo, y no creas sea una cosa imposible para

nosotros; hete aquí mi plan. Nos embarcamos en un barco negrero' y nuestro

pasaje al Africa aun nos puede producir alguna ganancia. Cuando estemos allí,

ueremos lo que nos convenga más"18. Graells que no accedió, arguyendo ser hijo

único y la consiguiente oposición maternale, a los deseos de su amigo, el cual así

determino lanzarse solo a la aventura pidiendo le diese algunos consejos para

recoger, prcparar y conserv¿u insectos, plantas y demás productos naturales de los

países que visitase, sugiriéndole las principales circunstancias a que debía atender

ãn su rãcolección para poder tener datos para su historia. Cumplió Graells el

encargo entregándole un cuaderno de instrucciones, y con esto, algunos libros e

instrumentos, un botiquín bien surtido y sus ropas de porte formaron todo su equi-

paje.

I.3, Un proyecto ømbicioso: el viaje
cuando contaba 23 años de edad, iniciaba la andadura y el periplo que lo

mantuvo lejos de su tierra durante cerca de dos años aprovechados en el ejercicio

de la medicina y en lapráctica de exploraciones e investigaciones cuyo fruto se

manifestó a través de un herbario de seis mil plantas, colecciones de semillas des-

conocidas y muestrarios de moluscos, aves, insectos y estudio de la flora y fauna

exóticas así como unos apuntes médicos de sus observaciones clínicas.

Era un 13 de noviembre de 1830 cuando se embarcaba en el puerto de Barce-

lona en el bergantín español Nueva Amalia (cargado de frutos y efectos) que hacla

la travesía a América vía Santo Tomé, rumbo a esta última. Tras sesenta y un días

de viaje bordeando las costas occidentales de Africa, pisaba tiena por primera vez

en Ouidah el 13 de enero de 1831. Si bien, fuvo que continuar hasta La Habana

por mantener la palabra con el capitán de la nave Juan González de Ceped*0, a

pesar de habérsele ofrecido la posibilidad de ser nombrado médico del equipo del

iey Ghezo (1818-1858), reembarcó pafa proseguir viaje rumbo a La Habana en la

denominada travesía intermediazL. A los siete días de estancia en la isla de Cuba,

tomó pasaje de regreso a Dahomey con el bergantín-goleta Catalana y tras repos-

tar víveres en Keta, desembarcó en Ouidah.

Andrés no gozó de buena salud desde que llegó a tierras africanas. Pues segrún

Graells, fue en Aquitá (Keta), con motivo de la escala hecha por la nave para

repostar víveres cuando regresaba de Cuba, donde Marcelino se sintió indispues-

to, enfermando gravemente de tifus que le duró cerca de mes y medio y que a

18. GRAELLS (1842), p. 125.
19. AGENJo (1943), p.8.
20. Diario de Barcelona, n'318, l3-K-1830,p.2633.
21. ALCOFAR (1980). p. 12.
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punto estuvo de costarle la vida a no ser por los solícitos cuidados de su amigo

Antonio Constantí. Andrés, expuesto en una cabaia de negros bajo los ardores del

sol abrasador de día y a la humedad y emanaciones pantanosas de noche, hubiera

perecido si no hubiese sido por los asiduos cuidados y desvelos de su buen amigo

que, no siendo médico, tenía que leer los libros del enfermo para propofcionarle

algún alivio. "Con todo es digno de contarse aquí que precisamente en la misma

noche que hizo crisis la enfermedad y en que luchando con las agonías de la
muerte venció al mal la buena natutaleza del enfermo, estuvo éste a pique de ser

víctima de un descuido involuntario. Un horroroso tigre se introdujo en la choza

que habían dejado sola y destrozó las gallinas que tenían en ella y reservaban para

hacer caldo. El olor fétido que exhalaba Andrés, fue seguramente la causa de que

la fiera repugnase hacer presa ené1"22.

En marzo de 1831 con la corbeta inglesa La Tola se trasladó a Fernando Póo

en donde estuvo un día y dos noches "bastante indispuesto"2¡, dirigiéndose des-

pués a Santo Tomé. En los meses de julio y agosto de 1831 remontó 120leguas el

cauce del río Gabón (Gabón) con una corbeta. Luego, residió mayormente en

Dahomey en donde trabajó con el equipo médico adscrito a la casa real a la vez

que realizaba sus trabajos de explorador que le llevaron a recorrer diecinueve

territorios delazona "según tengo observado en todos los pueblos de Guinea por-

que he viajado"2+ en el período de "cerca de dos años de permanencia en el Reino

de Dahomey y colocado en la más bella posición para estudiar todos los instantes

que la salud me permitió a dicho objeto"2s, hasta que débil y enfermo regresó a

España, tras pasar por la isla de Santa Elena, Río de Janeiro, La Habana e isla Ter-

cera, en un desafortunado retorno. Su equipo, manuscritos y colecciOnes no salie-

ron de Africa por un despiste del capitán del barco que había de conducirlos a

Barcelona. Y por otra parte, porque durante la travesla los animales que llevaba

consigo como un tié-tié26 (muy querido por él), dos "hermosas monas y un oran-

gután" no pudieron resistir el frío y murieron "a la altura de las islas Terceras,

cuando venía para España"2t, al mismo tiempo que él se vio muy castigado por la

fiebre que lentamente le consumía, temiendo sucumbir, especialmente, entre la

isla Tercera y Gibraltar. Anibó a la ciudad Condal a mediados de 1832.

I.4. Conclusión de los estudios médicos. Otras actividades
Repuesto prontamente, mejorado y fortalecido al poco tiempo de estar en su

país "poniéndose muy bueno y robusto, de modo que al año y medio [1834]' y

22. GRAELLS (1842), p. 126.
23. Relación (1932), p. 167.
24. Relación (1932), p. 122.
25. Relación (1932), p. 14.
26. Pajarillo parecido aljilguero y de gran belleza de canto, de cuya forma, onomatoipeicamente, tomó

el nomb¡e,
27. Relación (1,932), p. 161.
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despues de haber hecho.mil diligencias para adquirir su equipaje, viendo que eran

inútiles, resolvió volver a Guinea no solo con el fin de recoger <el material que yo

conservaba... y se me ha extraviado>>28, sino de continuar sus trabajos"2e.

De nuevo en Barcelona, Andrés, restablecido, prosiguió los estudios de Medi-
cina en 1832 y 1833 para conseguir el 4 deoctubre de 1834 el grado de Licencia-

do Médico-Cirujano, al igual que su amigo Graells¡0.

No obstante, decidido a recuperar sus colecciones, apuntes, libros, material

perdido y objetos que "habían quedado en Africa por culpa del capitán encargado

de conducidos"3l, y continuar sus anteriores campañas, tras haberse ensayado

esmeradamente bajo la dirección de Graells en el curtido de pieles y embalsa-

miento de animales, pues éste era experto en la materia, como lo avala el hecho de

que fuera catedrático propietario de Zoología y Taxidermia de la Academia de

Ciencias Naturales de Barcelona (1835-1837)32, y con el pasaje en la mano' un

acontecimiento inesperado le obligó a suspender el viaje'

L5. Domicílio en Tortosa
Había ido M. Andrés a Tortosa a despedirse de sus padres, justo cuando el

cólera azotaba duramente a la ciudad del Ebro, circunstancia ésta que aconsejó a

Marcelino no abandonar a su familia tomando la resolución de diferir el viaje para

otra ocasión más oportuna como cumplidamente hizo saber al capitán del barco a

través de Graells.
En 1834 permaneció en Tortosa, en donde actuó como abnegado médico con

celo intachable y ejemplar en la epidemia del cólera que en los meses de agosto y

septiembre se cernió sobre la ciudad episcopal33, demostrando vna vez más su

gran temple y entercza a tenor de sus condiciones físicas por las recaídas sufridas

del proceso infeccioso febril adquirido en Africa y por tratarse de un hombre cor-

poralmente débil. Si bien, ante nuestras infructuosas consultas en los Archivos y

Museos de Tortosa debido al expolio y destrucción de sus fondos3a, no nos ha sido

posible esclarecer sus funciones médicas específicas en la calamidad infecciosa,

docentes y oftos haceres durante sus últimos años en esta ciudad.

Extinguida la epidemia proyectó regresar de nuevo a Africa, pero no fue así

porque se afincó definitivamente en Tortosa debido a su matrimonio, contraído el

22 de enero de 1835, con la joven alicantina residente en esta ciudad, María de los

28. Reløción (1932), p. 127.
29. GRAELLS (1842), p. 127

30. AUC. Libro 144, fols. 12-12v.
31. BARREIRO (1932)i p. 9.
32. AGENJO (1943), p.9.
33. BAYERRI (1960), pp. 837-838).
34. MASSIP I FONOLLOSA (1989), p. 236.
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Dolores Altarriba Piñol (1815-1868)35, sobrina del conocido y acaudalado médico

Dr. Ma¡iano Abelló Calsapén, quien había legado su fortuna a los recién casados

con la firme y resuelta oposición a la marcha de Marcelino. Este se resignó a

seguir viviendo en Tortosa, ejercer de médico y docente, sin dejar de cultivar su

afición preferida de nâturalista. Estableció su residencia en la calle del Angel no 5,

en donde nacieron sus hijos: Escolástica (1836-1889)36, quien no tuvo descenden-

cia, y, Marcelino, póstumamente, el 15 de julio de 1,83737, de cuyas venturas y
desventuras nada hemos podido averiguar.

1.6. Académico. Fallecimiento
Al título de doctor en Medicina y Cirugía, Andrés reunía el de Director de la

clase de Agricultura de la Sociedad Económica de Amigos del País de Tortosa:8 y
Socio Corresponsal de la Academia de Ciencias Naturales y Artes de Barcelona,

entidad que lo admitió el23 de marzo y de hecho desde el 6 de abril de 1836,

motivando una nota de agradecimiento que, por ser la única autógrafa que se con-

serva de nuestro personaje, transcribimos:

"41 inmerecido honor que esa Real Academia dispensa nombrándome

socio corresponsal, según sirve Ud. comunicarme en su oficio 6 del actual,

no puedo menos de corresponder aceptándolo con la más profunda gratitud,
con el sentimiento y amparo de mi insuficiencia para llevar cumplidamente
los filantrópicos y vastos deseos de tan distinguida corporación.lSin embar-
go, las luces de su seno naturalmente se difunden sobre sus miembros, espe-

ro me ilustrarán y servirán de guía.lAsí me prometo la bondad de V. se lo
hará presente en nombre mío, asegurándole al propio tiempo, que no perdo-

naré medio para completar mis débiles fuerzas en obsequio de la Academia
a que me gloriaré siempre de pertenecer./ Dios ge. a V. sua. Tortosa y Abril
30 de 1836./ Dr. Marcelino Andrés lfirmado y rubricado]. S. D. Anto Mon-
may, Srio. de la Rl. Academia de Ciencias naturales y Artes de Barna".3e

Por este motivo quiso corresponder remitiendo el 26 de octubre de 183640 una

colección de insectos de los alrededores de Tortosa que acompañó a su oficio de

35. A¡chivo Parroquial de la Catedral de Tortosa (=APCT), Libro de Desposorios, 14 (1832-1848), pp.

126-127. Libro de Obitos, 13 (1863-1870), p. 389,

36. APCT, LibrodeBautismos,23(1832-1839),p.445.LibrodeObitos,16(1885-1893),f..195.
37. APCT, Libro de Bautismos, 23 (1832- 1839), p. 607.
38. GRAELLS (1842),p. tu.
39' Archivo de la Academia de ciencias Naturales y Artes de Barcelona (=AACNAB), Libro de Actas

y Acuerdòs de Ia Real Academia de Ciencias Naturales y Artes del 7 de enero de 1835 al 11 de octubre de

1849, fols. 20-20v.
40. AACNAB, Ibidem, flols.27v-28.
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gratitud por la admisión en la academia barcelonesa. El 19 de abril de I837+t
donaba otra de varios minerales, entre ellos mármol pulimentado de Tortosa, y
una tercera de miírmoles y diferentes minerales del mismo país que remitió a esa

Academia poco después. Cuando la parca le sorprendió estaba formando otra

colección de las aves acuáticas y de ribera que frecuentaban los Alfaques, así

como la preparación definitiva de la historia de Dahomey para su publicación+2.

Todo lo cual, al igual que su fructífera vida, fue truncado por su prematura muer-

te.

Doce horas después de haber expirado le llegó el nombramiento de socio

agregado de la Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona y Subdelegado de

Medicina en Tortosa y su partido según propuesta del 'l de maruo de ese mismo
año43.

Marcelino Andrés y Bernat, próximo a cumplir los treinta años, falleció a

consecuencia de una "gastroenteritis intensísima [que] le quitó la vida en menos

de tres días"4, en Tortosa a la una de la madrugada del viernes 21 de abril de

I8374s, tres meses antes de que naciera su hijo. Fue enterrado el dfa siguiente en

lo fossar del Rastre.
El 3 de marzo de 1838a0, a propuesta unánime de la Academia de Ciencias

Naturales y Artes de Barcelona, tuvo lugar una sesión necrológica en su memoria
en la que el socio Arriete, en calidad de secretario de la sección de Historia Natu-
ral y en ausencia del Dr. Graells, leyó un elogio fünebre escrito por óste: la Noti'
cia histórica de D. Marcelino Andrés y Bernat, doctor en Medicína y Cirujía,
socio corresponsal de la Academia de ciencias naturales y artes de Barcelona, de

la Sociedad económica de los Amigos del país de Tortosa, director de su clase de

agricultura, etc. etc., publicada en1,842

1.7. Un horne somut
Ignoramos cómo era el semblante físico y enfermizo de M. Andrés, pero

sabemos que a los notables rasgos señalados de la sagacidad, aplicación, estudio,

entusiasmo, mentalidad abierta y liberal, bonhomla, valentía y emprendimiento en

nuestro viajero intrépido, como peculiaridades propias de su vida privada, en aras

a lajusticia y siguiendo a quien mejor lo conoció, cabe recordar que "a un genio

observador y muy propio parala cultura de las ciencias reunia un carácter que,

41. AACNAB, Iåidem, fols.2Ù-2ïv.
42. AACNAB, Ibidem, foß.27v-28.
43. Archivo de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona, Oficio fechado en Madrid el 22

de abril de 1837.
44. GRAELLS (1842), p. 124.
45. APCT, Líbro de Obítos, ll (1832-1852), p. 269.
46. ACNCAB, ,funtu General Literaria del dla 3 de marzo de 1838, fols. 55v-56.
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aunque a primera vista parecía adusto y serio, mirado mas de cerca era dulce y

amable; era franco con todos, leal á toda prueba con sus amigos, y su cordial inti-
midad con los que le habían dado muestras de serlo no tenía límites. Agradecido a

sus maestros y bien hechores les hubiera dado la sangre de sus venas, y generoso

y compasivo con sus semejantes, sólo pensaba en hacer bien a todos"a7.

Todo lo cual equivaldría a la clara expresión de la fiel caracteriología típica

del vilafranquino, lo que en otras palabras y en el lenguaje de la tierra es conocido

pgr Un home sornufs, eStO eS, Un hOmbre aUSterO, bronCO, ConCienZUdO, ten1z, tÍA'

bajador incansable, poco amigo de los triunfos fáciles y deslumbrantes, más bien,

al contrario, forjado para situaciones difíciles y de lucha frente las tendencias que

persiguen el goce a la vez inmensamente,cariñoso, humilde y respetuoso.

1,.8. Estudios en su memoria
Marcelino Andrés ha sido objeto de tres aproximaciones con carâctet biográ-

fico: una nota necrológica por Graellsae y dos biografías escritas por Barreiroso y

De Rodasl, francamente, poco para recordar a tan gran personaje, dado que los

estudios de Floress2, Almela y Vivess3, Monfortsa y Monferrerss sólo se limitan a

dar una lacónica referencia y apunte sobre su figura histórica. Sin que falten otras

panfletarias y de dudosa credibilidad, como la que se puede leer: "...Hacia 1832,

don Marcelino Andrés, médico vascongado dotado de loable iniciativa y curiosi-

dad científica llevó a cabo un periplo entre las islas de Cabo Verde y Angola".

Sobre Dahomey escribió una memoria muy completa que, publicada en España y

traducida al francés, fue utilizada como fuente básica de información en clrculos

colonialistas parisinos durante los preparativos que precedieron el establecimiento

de un protectorado galo sobre aquel antiguo reino guineano, transformado en

colonia en 1897"56, o aquélla que indica: "herborizó en diversos países de Améri-

ca"57.
También entre sus biógrafos se aprecian algunas inexactitudes llenas de inte-

rrogantes, así como ciertas discrepancias cuya justificación bien podría ser el

47. GRAELLS (r842),p. r28.
48. MELIA TENA (1981), cl el capítulo "Un hombre sornut", pp. 245-259.

49. GRAELLS (1842).
50. BARREIRO (1932), pp.4-10.
51. DE RODA (1947), PP. 11, 15'

52. FLORES (1953).
53. ALMELA Y VIVES (1960), p' 4. Ibidem (1985)' p. 340.

54. MONFORT (1965, 1972).

55, MONFERRER (1981).

56. VILAR (1969-70), P. 272.
s7. MANSANET, PERIS-GISBERT (197 3), p. 227.
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hecho de haberse limitado a utilizar, exclusivamente, los datos aportados por
Barreiro más que la propia noticia de Graells, por otra parte, el testimonio más fiel
de los existentes y nuestro máximo soporte biográfico.

Así, se explica cómo sólo sus paisanosss son los que han aclarado la confu-
sión acerca de su patronímico y, hasta la fecha, ninguno de los estudiosos de
Andrés ha investigado su itinerario académico, viaje, legado escrito y su trayecto-
ria biográfica final al igual que ignorar totalmente la fecha y lugar exacto de su

fallecimiento debido a que todos los autores se han basado en los datos que aporta
la reseña que escribiera Graells publicada en 1842. Si bien, si se lee con detención
en lo que a esto último concierne, vemos que el ilustre naturalista, omitiendo
fechas, claramente indica en la misma: "...pues nuestra amistad aunque tan lntima,
sólo dataþa de diez años á esta parte"se; efectivamente desde el verano de 1827
hasta 1837, el año de su fallecimiento. No obstante esta matización, la fecha de la
publicación de la sesión necrológica, creemos, ha sido el motivo de confusión
para todos ellos, los cuales sitúan su fallecimiento en 1.842 sin indicar la fecha ni
el lugar del mismoeo o en 1852 y en Barcelona6l.

El Ayuntamiento de Valencia, siguiendo la vieja costumbre de rotular algunas
vías de la ciudad con el nombre de valencianos ilustres, le dedicó una calle en el
distrito marítimo con el título Explorador Andrés (1964¡ez, nombre que también
tomó el colegio público sito en esa calle (1986¡0s. El mismo escogido en su pue-
blo natal para sustituir el de otra en el sector NE de la población (1983)64 pelpe-
tuando para las generaciones venideras el nombre de uno de los hijos más ilustres
de su historia como fuera el Dr. Marcelino Andrés y Bernat.

2. Aproximación al legado de M. Andrés

Si nos atenemos al corto período de tiempo que la vida deparó a M. Andrés
(1807-1837), se puede rem¿ucar la importancia de su obra escrita tanto cuantitati-
va como cualitativamente. No obstante, dado que todo su legado escrito y colec-

58. MONFORT (1965,1972). MONFERRER (1981).
59. GRAELLS Q&a\,p. na.
60. BARREIRO (1932), p. 10. DE RODA (1947), pp. I 1, 15.
61. Notas 54-59.
62. Fechade29 abril 1964. Cortesía de Santiago Bru y Vidal, director del Archivo Municipal de Valen-

cia.
63. Fue aprobado por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Valencia en sesión del 13 de

noviembre de 1986. Cortesía de Antonio Sala Moreno, director del Colegio "Explorador Andrés".
64. Archivo Municipal de Vilafranca, Libro de Actas, l3-VI-1983/12-l\t-1985, fol. 13 v. Cf. sesión del

8 de agosto de I 983.
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ciones se perdieron y por las grandes limitaciones que se nos han presentado en la
elaboración de esta nota, es difícil reconstruir con exacta precisión todas las par-
celas en las que su labor nos parece más decisiva a la hora de valorar su legado y
aportación a la ciencia.

2.I. El viaje: itinerarios
El afán aventurero y el ciene de la universidad en 1830 fueron los factores

decisivos para que Andrés emprendiera su atrevido viaje.
Como nos es conocido, el sábado 13 de noviembre de 1830, a las seis y media

de la mañana, zatpaba de Barcelona a bordo del Nueva Amalia rumbo a Santo
Tomé, dejando a todos sus amigos sorprendidos con su arrojo. El2r denoviembre
cruzaba el estrecho de Gibraltar. cinco días más tarde, por el canal que dejan las
islas Madeiray La Palma. A los quince de navegación, atravesaba el canal de las
Damas, y a los diecisiete pasaba frente al río senegal (senegal) y la boca del
Gambio (Gambia), después por delante de las islas de cabo verde y el continente
africano. Tras navegar por las costas de los Granos, de la Pimienta o de la Mala-
guetta, el r7 de diciembre fondeó en esta última delante del río Gran cestrós
(Liberia). El 18, pasó frente a los cabos de Palmas (Liberia) y Tres puntas
(Ghana), para alcanzar a los cuarenta y cinco días de navegación (sobre el 28 de
diciembre), la costa de Dientes, de Marfil o de oro avistando sucesivamente los
fuertes o castillos de San Jorge de Mina (El Mina), Accra y ouidah (Benin), a
cuya rada llegó a los sesenta y uno de haber embarcado tras perrnanecer dos días
en la nave porque "la barra no me permitió desembarcar a causa de su bravura"65,
pisaba tierra por primera vez en Ouidah el 13 de enero de 1831.

Prosiguió viaje hacia La Habana y a los siete días de haber llegado a la isla de
cuba, tomó pasaje en el bergantín goleta catalana, capitaneada por Jaime Rico-
má, y regresar a Dahomey, desembarcando en ouidah donde le esperaba su amigo
Antonio Constantí, quien atendió el precario estado de salud gravemente enfermo
por el tifus contraído en la ciudad costera de Ghana. En marzo de 1831, con la
corbeta La Tbla, se trasladó a Fernando Poo y santo Tomé, y entre julio y agosto
de 1831, recorrió el río Gabón.

A pesar de sus achaques y un medio hostil, Andrés no se amilanó pues reco-
rrió y exploró nuevas tierras dejando un testimonio de indudable interés científico
por cuanto fue el primero de todos los exploradores de la zona y especialmente
por los detalles que aportó en lo concerniente a Dahomey puesto que supera todas
las informaciones posteriores. Así, nos habla y suministra datos sobre los reinos
de Dahomey (Benin) y Achanti (Ghana); reino de Oná; república de Guiguirigui;
Popó Pequeño (Togo); república de Aqué y Popó Grande (Benin); Badagri, Uní,

65. Relación (1932), p. 11.
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Lagos, Benin, Nuevo y viejo calabar (Nigeria); Gabón; las islas del Príncipe,

Sañto Tomé, Annobónitagiu¡, Fernando Poo y Santa Elena' Es decir,los terri-

torios costeros del golfo dè Guinea localizados en el Africa occidental y ecuato-

rial, en alguno de los cuales (Gabón) penetró hasta 120 leguas hacia el interior del

continentð, [evando a cabo todos sus recorridos en menos de dos años, con un

afán incesante de explorador científico anotando las impresiones, describir las

diferentes observaciones y recoger diversas muestras pala sus colecciones'

por las frecuentes r"ôuídur que presentó y convencido de que sus fuerzas ya

no le permitían continuar con su empresa, tras permanecer cerca de dos años en

tienas africanas, decidió marchar a Sudamérica pafa mejorar su salud y de paso

ver aquella parte del globo tan diferente de las dos en que ya había estado y re$e-

*u, u'Erpuda.Para 1ã cual, después de adoptar las medidas convenientes para

"rnpuqoåtu,. 
cuidadosamente y ãmbarcar su equipo, libros, manuscritos y las

"olåcciones 
que había formado, lo consignó al capitán de un barco que debía zar-

par rumbo a Èarcelona, vlaLaHabana, llevándose él únicamente 1o más necesario
'p*u *u nuevo viaje y varios animales vivos que no quiso confiar al cuidado de

nadie.
Acabados estos quehaceres Andrés se embarcó en otra nave rumbo a América

meridional, al mismo tiempo que satisfacía su curiosidad que le llevó a contem-

plar el inmenso peñasco ¿e ta ista de santa Elena que encerraba el sepulcro de su

ädmirado Napolãón. Allí se detuvo catorce días, visitó la tumba del emperador

francés e hizõ algunas observaciones curiosas. Prosiguió su regreso por Rlo de

Janeiro y otros puertos brasileños, La Habana e isla Tercera y llegar a Barcelona,

muy enfermo, a mediados de 1832.

2.2. El legado escrito
Comõ anota De Roda, "Marcelino Andrés quiso regalar a la cultura española

un doble servicio: el de las colecciones preparadas siguiendo las instrucciones del

Dr. Graells y la aportación de las observaciones y conocimientos que acopió en

sus exploraäionei. Fracasado el primer intento, quedan como testimonio del

,"gondo los apuntes..' dados a conocer por el P' Barreiro"66'

De todos los escritos, notas y apuntes de nuestro explorador tan sólo se ha

conservado el manuscrito del viaþ pòr Dahomey que obraba en poder de Graells

y que tras su fallecimiento en 1898 fue a pararjunto a varias colecciones, pfepafa-

äion". y otros papeles de su propiedad aI Museo de Ciencias Naturales de Madrid'

los cuales fueron encontradãs por Jesrls Mainar, profesor de la Universidad de

Madrid, al inventariar y catalogar los folletos, manuscritos y demás obras del Dr'

Grae[sez.

66. DE RoDA (1947), P' t7.
67. BARREIRO (1932), P. 3'
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Consultado el archivo del museo madrileño, en la actualidad no se encuentra

dicho manuscrito así como tampoco entre los papeles del legado del Dr. Graells

que figuran en el mismo y en los administrativos que se conservan en el museo,

por lo que el presente trabajo se ha elaborado a partir del estudio realizado por

Barreiro.
La Relación del Víaje de Marcelino Andrés por las costas de Africa, Cubq e

Isla de Santa Elena (1830-1832) fue editada en Madrid en 1932, en la Imprenta
del P. de H. de Intendencia e Intervención Militares, Publicaciones de la Sociedad

Geográfica Nacional, serie B, número 10. Se trata de un volumen en 4", de 186

páginas y carece de iconografía.
Este texto comienza con una Advertencia preliminar, en tres apartados, el pri-

mero de los cuales justifica el motivo de la obra, seguido de otros dos que no son

más que un esbozo biográfico del vilafranquino. Tras esta introducción, figura la
obra propiamente dicha, dividida en seis libros y veintiocho capítulos relaciona-
dos e interconectados entre sí y precedidos de diversos epígrafes que los resumen.

Bajo el epígrafe Libro Primero se agrupan nueve capítulos. En los tres prime-
ros, relata la descripción del viaje desde Barcelona y su itinerario hasta la costa de

Oro. Recuerda en los dos siguientes, la estación lluviosa y seca, respectivamente,
para proseguir en el sexto con la correspondiente al mar de estas costas. En el sép-

timo, narra la navegación de los negros y las formas de las diversas embarcacio-
nes. Trata, en el octavo, sobre las casas y sus aspectos arquitectónicos, para

ftnalizar en el noveno, sobre el reino de Dahomey (historia, extensión, ciudades y
palacios).

El Libro Segundo, englobando cuatro capítulos, lo dedica íntegramente a la
historia natural de los negros y de los habitantes de Guinea y anahza especialmen-
te, la edad fetal e infantil, pubertad, adultez y longevidad de los negros así como
las diferencias entre los habitantes de las diferentes gobernaciones desde Accra a

Cabo López y diversos aspectos de la educación de los niños. El décimo capítulo,
tan sólo recoge el enunciado y matiza mínimos aspectos del profundo atraso de

los indígenas de Guinea. Mientras que en el undécimo se centra en la población
de esta zona, y en el duodécimo,. de forma más sucinta, revisa el carâctet moral de

los mismos. Finaliza el libro con el capítulo décimotercero a propósito del estado

de la civilización reseñando el atraso de los negros en la medicina y en las artes;

los Malés y su escritura y reverencia que se les tributaba.
Los cinco capítulos del Libro Tercero están dedicados íntegramente al estudio

de las costumbres (indumentaria, aderezos, acto de dormir), alimentos y merca-

dos; al recibimiento del rey de Dahomey a los blancos (audiencias reales), relacio-
nes blancos-negros; casamientos y ceremonias fúnebres; fiestas de Guinea,
Bommi y Bonny, la institución real y sus privilegios.

Relata, seguidamente, en el Libro Cuarto, dividido en siete capítulos: la reli-
gión y superstición, templos, ministros y deidades; legislación de Dahomey y de
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otros gobiernos de Guinea; penas capitales y castigos; ejército; cómputo temporal

(calenãario) y numérico (numeración, monedas y medidas)' Poesía popular' Eco-

nomía: géneros de exportación e importación, actividades agrícola e industrial

(manufaõturas) y las artes de los negros incluyendo los oficios propios como tales.

El Libro Quinto dedícalo el autor a la reseña de los reinos vegetal y animal

con las especies más imPortantes.
El Libro Sexto, rcdactado en capítulo único, tras recordar la situación y lími-

tes de las islas del Golfo de Guinea y los esfuerzos de los ingleses para establecer-

se allí, recuerda de forma semejante para cada una de ellas: situación, llmites y

descripción; insalubridad del clima, montes, fuentes y vegetación (bosques); agri-

culturã (brreno fercz), zoología (abundancia de pavos y puercos); ciudades (urba-

nismo y edificaciones); industria, comercio, población y costumbres (educación)'

Descripción de las islas, no todas exhaustivamente: Fernando Poo y Annobón, las

rn"nor, y mucho más Príncipe, Santo Tomé y sobre todo, Santa Elena, sin olvidar

describir la casa en donde estuvo confinado Napoleón y su sepulcro, sitos en esta

última.
Concluye con el correspondiente Indice de materias, siguiendo el orden corre-

lativo de los libros en sus respectivos capítulos.

Como vemos, la obra se halla dividida en seis libros, que comprenden vein-

tiocho capítulos precedidos de diversos epígrafes que los resumen. La división en

libros unè criterios diversos: muy imprecisa en los primeros, pues la narración

comienza en forma de periplo o de viaje (del que, por cierto, nunca se refiere la

vuelta), y se van uniendo capítulos de descripción geográfica y etnogrâfica sin

transición en el libro segundo. El tercero se ocupa también de la etnografía, asî

como el cuarto, y tan sólo tienen un papel marcadamente opuesto al resto de

libros los numerados como cinco (Botánica y Zoología) y seis (islas del Golfo de

Guinea).
En la parte etnológica se observa cierto desorden que es perfectamente com-

prensible en la época de redacción del libro: todavía faltaban ochenta años para la

ðlasificación de 1os rasgos etnográficos de un pueblo (primero sus costumbres y

dedicaciones a 1o largo de su vida, y después sus creencias sobre el mundo que les

envuelve). Talvez, la pafe de costumbres y creencias no ha quedado bien dife-

renciada de la descripción del viaje y de la geografía. No obstante, este tratamien-

to es común a toda la literatura de viajes y periplos, que además adolece, y aquí

está la virtud de la obra de Andrés, de grandes defectos y elrores en la descripción

antropológica.
Sin entrar en otras matizaciones, Se puede afirmar que nos encontfamos ante

un texto escrito en una secuencia de capítulos encadenados, relacionados entre sí,

sin jerarquizar en absoluto; con cierta imprecisión, anarquía y desorden pero sin

que desmerezcan otros pasajes por la gran belleza literaria que encierran y a veces

con grandes tintes patéticos como el relato en que una boa, dangué, engulle a un

recién nacido ofrecido por su madre.
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De carácter eminentemente descriptivo y sintaxis complicada con gran acción
verbal, usa abundantes frases gerundiales y participiales que confieren una sensa-

ción de peso y falta de dinamismo en la obra. Su lenguaje es sobrio y elegante,

cargado de vivacidad y muy didáctico, recoge abundantes localismos, catalanis-
mos de construcción y léxicos dahometinos que no le restan interés para que el
libro se lea con deleite y facilidad aun careciendo de toda iconografía.

2.3. Importancia científico-Iíteraria en el contexto del mundo de viajes
El autor no se plantea redactar un manual científico exhaustivo y ordenado

pues al principio de la obra hace toda una declaración de intenciones que nos hace

ver a qué clase de escrito nos enfrentamos:"iremos apuntando y describiendo
cuanto se nos ofrezca a nuestros sentidos y curiosidad"6s.

Por tanto, la obra responde más que a un manual científico a un libro de via-
jes o bien de descripción etnológica. Por otra parte, dado que la obra es eminente-
mente descriptiva, no se ha podido realizn un análisis de referencias que nos

hubiera ayudado a conocer el contexto científico en el que se movió Andrés6s.

No obstante, a pesar de que el manuscrito sigue fielmente las dirpctricøs del
género de la literatura de viajes que tanto popularizaron los viajeros ingleses en la
segunda mitad del siglo XVII y XIX, tal vez con unos rasgos más literarios que

la mayoría, emerge como la primera obra escrita española qu'e rcaliza una aporta-
ción a este género de narraciones de viajes al continente africano. Esto se explica
por su relativa anterioridad cronológica (1831-1832) a la de otros exploradores,
por lo que se convierte en la decana de la exploración hispana en Africa. Si bien,
se halla limitada por no haber sido editada hasta mucho después, de manera que

no pudo encabezar una serie de continuaciones o marcar una pauta a las obras
posteriores.

En efecto, M. Andrés fue de los primeros exploradores de la Costa de Guinea,
el primero de los españoles en estas tierras africanas y en Dahomey a través de
innumerables recorridos, arriesgadas incursiones, consultas en archivos y todo
género de esfuerzos pudo satisfacer la inquietud y ansia indagadora que le lleva-
ron a aquellas tierras del continente misterioso objeto de sus exploraciones, como
después hiciera en Tortosa y sus alrededores.

2.4. Actividades de M. Andrés
Las englobamos en cuatro parágrafos, a saber: las de explorador, antropólogo,

médico y docente, sin insistir en las facetas de viajero y geógrafo por quedar rese-
ñadas en un apaftado anterior.

68. Relación (19321,p. 16.
69. Tan solo se ha encontrado una referencia a Buffon, Virey y Sain-Clair, respectivamenle. Cf. Rela-

ción (1932), pp. 47, 48. 56, 1 5.



270 RcFnsr- MoN¡SRRER Gu¡noIoI-R

2.4.I.M. Andrés explorador
La obra exploradora de M. Andrés se intuye al repasar los títulos de los dife-

rentes capítulos de su manuscrito, por lo que por motivos obvios y de espacio elu-

dimos su comentario.
En el relato del viaje se adivina el itinerario seguido, en el cual M, Andrés,

como viajero se nos presenta como el primer explorador que se adentró y recorrió

más profundamente las tierras de Dahomey, superando su labor a la de Adam
(1823) y adelantándose cinco años al capitán de la marina mercante José Moros,

quien lo hizo en 183670, Freeman y Chapman (1838-1843), Forbes y Norris
(lSSt), Répin y Vallon (1856), Borghero (1862), Fleuriot de Langle (1868), Laffi-

te (1873), Torunafond (1875), Américo Camps (1877),Iradier (1874-1885), êtc.71

En el campo dela geografía natural Andrés describió puntualmente con gran

precisión y exactitud sistemática la situación, límites y topografía de la zona de su

observación y de todos los trayectos recorridos (costas, barra, rfos, lagos, embar-

caciones, ciudades, islas). Clima y metereología (estaciones). Flora, fauna y mine-

ralogía, y otras diversas e interesantísimas observaciones sobre geografla

económico- social (recurSoS naturales, econgmla, monedas, cOmuniCaciones,

población) de los habitantes y lugares comprendidos entre Accra y Cabo López,

islas del golfo de Guinea ¡ de manera especial, en el reino de Dahomey en su

zona comprendida entre la franja litoral baja y la central interior delimitada por la

sierra Atakora y las estribaciones de la cadena Kong que no llegó a alcanzar' Esto

es, la zona limitada, segrln el explorador, por Popó Grande, Aqué, imperios de los

Majuis y Nagós, Uní y Badagri o sea el Dahomey de aquel entonces, propiamente

dicho.
Como naturalista, M. Andrés, aún careciendo de conocimientos extensos en

esta disciplina no le eran ajenos, pues no hay que olvidar su gran relación con

Graells formado en el círculo catalán de la Escuela de Botánica y Agricultura de

la Junta de Comercio de Barcelona y profesor de Zoología y Taxidermia en la

Academia de Ciencias Naturales de Barcelona, defensor de la idea funcional de

organismo y noción utilitaria en la ciencia española que tuvo especial repercusión

en los trabajos desarrollados por los dirigentes de las Ciencias NaturalesT2. Con

esta influencia, Andrés formó un herbario de seis mil plantas, entre las cuales

figuraban muestras de diferentes especies de cafés y de añiles con sus conespon-

dientes semillas y las materias colorantes de las segundas, extraídas y preparadas

por el mismo. Hizo, asimismo, colecciones de semillas de aquellas plantas nota-

bles, yu por la belleza y forma de sus flores, ya por ta utilidad de sus frutos, made-

70. MOROS (1344). CRESPO GIL-DELGADO (1949),pp. t72-r73.
71. Enciclop. IJniversal Espasa-calpe. Madrid, Espasa-calpe, l92it,YoL3, p. 176. FERRO (1969), P

244.
72. PIJIG-SAMPER MULERO (1988), pp. 182-183'
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ra o principios aplicables a la medicina o a las artes, y, también, colecciones de

moluscos, insectos, reptiles, aves, mamíferos y minerales recogidos en las tierras

recorridas en el Golfo de Guinea al igual que posteriormente haría en la demarca-

ción de Tortosa.
En este campo también fue un fiel documento de los aconteceres económicos

isleños y recordar la introducción de algunos cultivos y la exportación de otros.

2.4.2. M. Andrés, antropólogo
Independientemente de las numerosísimas anotaciones etnográficas (etnias,

población, carírcter moral, religión, civilización, culfura, usos y costumbres; arqui-
tectura de las casas; alimentos; casamientos; ceremonias fúnebres; fiestas; educa-
ción; estructura política; monarca, legislación, ejército) su labor antropológica se

centra fundamentalmente en la observación y estudio pormenorizado sobre la
edad fetal y la evolución biológica de los dos sexos de los habitantes de Guinea en

las fases fetal y del nacimiento, infancia, pubertad y edad adulta hasta la crisis
vital que sufría la raza altededor de los cincuenta años y, de manera especial, el
estudio de la longevidad de los negros dahometinos (contrastando con los de las

regiones equinociales isleñas debido a sus malas condiciones de vida y los nulos
cuidados sanitarios) con los correspondientes cambios somáticos que él conside-
raba por haber estado en circunstancias de estudiar mejor y más de fondo que los
demás viajeros europeos.

Así, frente a la teoría de Sain-Clair defensora de que el intenso color blanco
de los dientes de los nativos se debía al masticar azicar y caiay no mascü tabaco

ni comer de caliente, M, Andrés atribuyó la blancura como una consecuencia de

la limpieza y lavados de la boca tras mamar y después de todo tipo de comidas,
hábito que practicaban desde la misma lactancia y conservaban el resto de su vida.

Censuró la postura del francés Conde de Buffon cuya Historia Natural del
Hombre tanto repercutió en España73, quien afirmaba que la deambulación de los
niños se iniciaba a los tres meses y no entre los diez y doce meses, como observó
y puntualizó Andrés.

También corrigió algunas equivocaciones cometidas por J.J. Virey en su l/ls-
toire naturelle du gener humain (París, Crochard, 1824) sobre la disposición ana-

tómica de la pelvis y de los genitales externos de las púberes guineanas.

2.4.3. Medicina
. Cuando en 1830 emprendió la andadura africana, M. Andrés estaba en quinto

curso de la carrera lo que equivalla a bachiller en medicinaz4, por tanto, con los

73. SANCHEZ BLANCO (1988).
74. PESET RËIG (1968), pp. 385, 387
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conocimientos necesarios y facultado para poder ejercer su profesión' aunque pos-

teriormente proseguiría estos estudios para conseguir la máxima titulación acadé-

mica.
Por las anotaciones que aparecen en el texto, con toda propiedad podemos

afirmar que nuestro explorador esta bien formado y sabía medicina' Andrés fue un

observador genial, penetrante, con una sagacidad implacable. Reunía buenas apti-

tudes, emprendimiento y decisión con criterios muy pragmáticos y excelentes

dotes de observador crítico.
A pesar de su maltrecho estado físico, su "profesión favorita no quedó

menoscabada con tantas y tan útiles ocupaciones)"7s en todos los puntos que visi-

tó en la doble proyección práctico-asistencial y de investigador. Así, introdujo y

aplicó remedios nuevos enlazona como la vacunación antivariólica "aunque yo

observé con dolor que la vacuna, tan milagrosa entre nosotros' no se contagia

entre ellos por más que inoculé a más de 50".76. Estudió las enfermedades propias

y endémicas de los lugares por él recorridos, algunas de las cuales todavla eran

desconocidas en Europa, especialmente las dermatitis: camerada o enfermedad

de Guinea y culebrilla o atóo. Filariasis, paludismo, fiebre amarilla, fiebres inter-

mitentes, tifus, disentería, oftalmias, hernias, trismos, tétanos, viruela, etc. Descri-

bió los efectos de las mordeduras de algunos animales dañinos (boas o dangué,

escorpión o malasé, ciempiés o susisé, etc.). Y todas estas entidades endémicas

las registró con los síntomas particulares debidos a las incidencias propias del

clima exigiendo también tratamientos modificados o enteramente diversos.

Insistió en el gran atraso higiénicq-médico de los nativos que atribuyó, en

parte, al grado mágico-supersticioso de sus creencias y a sus prácticas fetichistas.

La medicina "tradicional tiene algún lugar entre ellos, pero en extremo atrasada,

pues se limita a la prescripción de algún vegetal como 1o ofrece la nafuraleza, y la

única operación farmacéutica que usan entre ellos es la cocción y ésta muy raras

veces; las substancias minerales no las usan, sin duda por ser muy poco conoci-

das, y las operaciones quirúrgicas están olvidadas o ignoradas absolutamente,

pues las hernias, tan comunes entre ellos, no se sujetan a ningún tratamiento y ni

aun la reducción con la mano han imaginado"77. Los muchos desórdenes que

aquejaban como la esterilidad femenina o las "viruelas", verdadera epidemia que

sacrificaba a millares de víctimas todos los años, no eran más que un "castigo

enviado por el dios a los pueblos, y es tan firme la creencia hacia esto que si habla

alguno que emplease algún medio contra ellas eficaz, sería tratado como el más

75. GRAELLS Qïal,p. ln
76. Relación (1932), p.60.
77. Relacíón (1932), p. 66.
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acérrimo contradictor de la voluntad de los cielos. Por ello, cuando traté de vacu-
nar algunos tuve que efectuarlo en los esclavos, que no dependían sino de los
blancos"78.

Recogió algunos remedios terapéuticos tradicionales usados por los negros
(gengibre o dahú -dolor abdominal-, endrino o afon -diarreas-, plátano o cocué

-vulneraria-, limonero o yabusemú -antiparasitaria-, harina de maíz hervida en
agua o mingá -remedio universal-) y observó las nocivas influencias ambientales
(vientos húmedos) como causas de algunos de sus transtornos tanto somáticos
como psíquicos y su carâçter melancólico.

También durante su residencia en Tortosa actuó en la epidemia del cólera de
1834 y se hizo acreedor de las distinciones de las academias barcelonesas. Una
buena prueba de su valía si nos atenemos a su edad.

2.4.4. Docente
En el campo de la enseñanza, tan sólo sabemos por Graells que Andrés

desempeñó sus labores docentes en la Sociedad de Amigos del País de Tortosa
como director de la clase de agricultura desde 1835 hasta su fallecimiento.

3. Conclusión

Todos los comentarios esbozados hasta aquí así como los diversos estudios
consabidos no agotan la personalidad del explorador ni la materialidad del viaje,
ni el texto mismo de la Relación. No obstante, se ha procurado aclarar algunas
inexactitudes referentes a su biografía, estudios y viaje alavez que intentar redes-
cubrir su olvidada figura y su desconocida obra.

Marcelino Andrés y Bernat, nacido y criado en un pueblo pequeño (Vilafran-
ca), sería en una gran ciudad (Barcelona), donde se fraguó su personalidad que le
permitió llevar adelante su proyecto. Allí estudió medicina, decidió y emprendió
el viaje que le llevaría al contienente africano para acudir de nuevo a la gran urbe,
concluir sus estudios y asesorarse en irrealizables proyectos. Además de su hacer
de explorador en Africa y en su lugar de residencia, ejerció la medicina allí donde
quiera que estare: en las tierras que visitó y en la propia Tortosa, ciudad en la que

también actuó de docente. Esfuerzos que, como se ha dicho, fueron reconocidos
por las academias barcelonesas, cuando Andrés contaba tan sólo 29 años.

De todo el legado escrito, documental y colecciones, fruto de sus observacio-
nes personales, prácticamente, nada queda: Su diario médico, una historia incon-
clusa de Dahomey, una memoria sobre Fernado Poo (redactada para aconsejar al

78. Relación (1932), p. 64.
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gobierno de España la conveniencia de su colonización por el estado de abandono
de la isla, lo que permitía a los ingleses aprovecharse de la misma) y unas correc-
ciones a varias equivocaciones cometidas por Virey se perdieron todas tras su
fallecimiento. Afortunadamente, se han conservado los apuntes de su viaje, obte-
nido setenta años antes de la conquista definitiva por Francia de los territorios del
golfo de Guinea, reunidos en diferentes notas de las cuales solamente se disponen
en la actualidad las referentes a su conocido perþlo y que constituyen un testimo-
nio excepcional y de singular valtdez para cualquier estudio retrospectivo al res-
pecto.

En este orden de cosas, también queremos indicar que las crónicas de los pos-

teriores viajes a Dahomey como la de Répin y Vallon en 1856 (de reconido idén-
tico al que hizo Andrés)7r, la de Fleuriot de Langle en 1868 (por las costas e islas
de Guinea)so o la de Américo Camps (1877¡at, prácticamente en nada le superan.

Aunque en estos casos por la condición de expertos tanto del cirujano francés
como del vicealmirante Fleuriot (buen conocedor de la zona por haber navegado
por ella en otras ocasiones anteriores: 1831, 1842), no es de extrañar que su relato
esté mejor sistematizado que el de Andrés, pero sin que le sobrepasen en conteni-
do, en la variedad de detalles y la gran profusión de palabras del lenguaje autócto-
no que aporta el vilafranquino (hemos contabilizado 190 términos dahometianos

-nombres con que los nativos designan las más variadas cosas- y todo el sistema
de numeración aritmética), frente a prácticamente ninguna por parte de los galos,

lo que sin duda enriquece, más si cabe, el valor de su manuscrito.
A pesar de que su biograffa es la de un romántico, a juzgar por la descripción

de algunos pasajes de los apuntes de su viaje y por las consideraciones cúticas
que formula en el campo de la antropología, su pensamiento cientlfico se acerca

más a la mentalidad del positivismo naturalista que a la romántica propiamente
dicha y su obra, como una continuación de las aportaciones de los estudiosos de

las Sociedades de Amigos del País y de las Academias Literarias y Científicas sal-

vadoras de la aridez científica que siguió a las luchas internas del siglo XIX.
Mejor que nunca puede calificarse con la palabra de malogrado al Dr. Marce-

lino Andrés, trabajador infatigable, constante, tenazy consecuente con su empre-
sa, pues si desdichado fue por su muerte tan prematura, también lo fue por
haberse perdido toda su obra: las colecciones de sus materiales recogidos en tie-
rras africanas y de Tortosa; la muerte de los animales que se trajo a España; el
extravío de sus notas, libros y documentos; la pérdida de su diario médico y otros
escritos, todo lo cual, acentuado con la no publicación de los apuntes de su viaje a

79. REPrN (1863), PP.65-103.
80. FLEURIOT DE LANGLE (1873), pp. 3s3-400. Ibidem (r876),pp.241-304.
81. BARREIRO (1932),p.4. ROBLES MENDO (1946).
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su debido tiempo, sin vacilación puede afirmarse que anticipándose a los explora-

dores de lazona, recogió noticias que sólo él pudo tener a su alcance por las cir-
cunstancias en las que se halló, con 1o que hubiera resplandecido más la primacía
que en la exploración de Dahomey y otros territorios africanos corresponde al de

Vilafranca: Marcelino Andrés, quien todavía sigue siendo el gran desconocido
tanto en su tierra de origen como por los diversos exploradores que recorrieron el
mentado país por tnaruzín muy simple: no haberse divulgado sus escritos que

anteceden y que en nada desmerecen a los de los posteriores autores tanto en el
mundo de la ciencia natural como médica.

La personalidad de Marcelino Andrés y Bernat, médico, explorador, antropó-
logo, docente y académico es, en definitiva, una figura oscurecida y sumamente
interesante en el contexto de su época, tanto en el ámbito loco-regional como esta-

tal, que pedía una revisión y estudio. Un paso breve, en el análisis de su obra y
redescubrimiento de su persona.

tu æ

8r-/,../;-

Signaturas autógrafas de M. Andrés
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Tendències de la indústria castellonenca
en les últimes décades

Des de midan segle la societat i l'economia castellonenques han experimentat
una profunda transformació. L activitat agrària, predominant en una societat rural,
ha deixat d'ésser el principal sector que ocupa la població activa per cedir el pro-
tagonisme, primer a la indústria i, més recentment, al sector serveis.

El pas d'una societat rural i agrària a una altra d'urbana, industrial i de ser-
veis, ha estat acompanyada de transferències poblacionals des de l'interior cap al
litoral (DOMINGO-ROMERO, 1979), resultat de la selectivitat de la implantació
industrial. Lalocalització fabril ha provocat un dinamisme diferenciat i antagònic
entre els distints tenitorid que n'intégren I'espai. És evident la posició marginal en
què es troba tot l'interior de la província front a l'expansió industrial en I'estreta
franja litoral, on concorren mecanismes que n'han afavorit I'enlairament.

Tot i que ens centrarem en les tendències recents del procès industrialitzadot
aquestes no es poden entendre sense la referència als precedents històrics. En la
província de Castelló és palesa l'existència d'un clar nexe d'unió entre les actuals
característiques del sector secundari i les tendències establertes en el passat.

Diversitat artesanal a mitjan segle XXt

Fa només tres dècades, quan En Casimir Melià va escriure els seus quaderns
sobre les indústries a Castelló, l'economia de la província era la pròpia d'un espai

l. Per a la preparació d'aquest epígraf ha estat fonamental la lectura de I'obra de Casimir Melià que es

relaciona a la bibliografia.
Tots els que, d'una o d'altra manera ens hem acostat a I'estudi de l'economia castellonenca, i en parti-

cular de les activitats industrials, tenim un deute amb Melià Tena, a qui hem d'agrair el seu treball en la
catalogació de totes les indústries de la província. Tasca que va emprendre en la dècada dels cinquanta i que
va continuar en anys successius. El tret més caraÉterlstic és I'exhaustivitat de la info¡mació, amb dades pre-
ses dels propis establiments industrials. El càrrec que va ostentff durant diversos anys en la Delegació del
Ministeri d'Indústria a Castelló li va oferir un lloc privilegiat per conèixer de prop -i fer-nos conèixer- la
indústria d'aquells anys.

La inexistència de fonts estadístiques en l'àmbit municipal atorga un major interès al feball d'En Casimir.
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intensament ruralitzatien 1960 el sector agrari aportava el 45 7o dela producció

total i proporcionava més de la meitat de I'ocupació; per |a seua banda |a contri-

bució åe lã indústria en comptava només el28,2 Vo, oc.opaît un de cada cinc tre-

balladors.
Aquests valors posen de manifest la dèbil base industrial de la província, per-

ceptible també en lá reduida grandària que, de mitjana hi tenien els establiments,

en els quals hi havia un fort component artesanal: de les mil set-centes empreses

existents el 1970, dues de cada tres no en tenien més de cinc operaris' També cal

destacar la limitada projecció comercial, circumscrita bàsicament als mercats més

propers.
En el marc d'una economia predominantment agrària, és obvi que les indús-

tries derivades de l'agricultura haurien d'ocupar un lloc destacat' De totes les

indústries alimentàries, minuciosament recopilades per Melià (1953), hem desta-

cat la mòlta del blat i l'obtenció d'oli, la distribució geogràfica dels quals s'ha

representat en els mapes de les figures 1 i 2. Els molins fariners (264) i les almàs-

seies (837), com a lã resta del Þaís Valencià, eren majoritàriament hidràulics i

estaven accionats, com és natural, per petits salts d'aigua dels rius i barrancs o per

les sèquies de reg.

cäm pot apieciar_se en el mapa, el major nombre de molins s'ubicava en

l'interior de les comarques centrals, corresponent els primers llocs als municipis

de Llucena (12), Vistaúeila (11), Atzeneta (8) i Culla (7), relacionat açò amb les

extenses superfícies cerealícoles que hi existien. En contrast' el litoral en compta-

va amb rnoit po"r. Tanmateix, eren els molins i fãbriques de farina dels municipis

constaners els de major capacitat de producció, cosa que, sense dubte, cal relacio-

nar amb les desitats demogràfiques, més altes en el litoral, i amb les dificultats

d,accés de moltes instal.lacions situades en àrees d'accidentalitat oçogràfica

(MELIÀ, 1953,20).
Les almàsseres eS concentraven en les dues grans zones olivareres de la pro-

víncia: la serra d'Espadà i el Maestrat, amb una zona de trànsit, de menor

impoftància, en el centre, sense que hi hagués instal'lacions en I'interior més sep-

tentrional, a Ia comarca dels Porìs, on les condicions tèrmiques impossibiliten el

conreu de I'olivera. Els dos mapes que s'hi han confeccionat (nombre d'almàsse-

res i capacitat de producció) reìulten ser una reproducció l'un de I'altre' Només

cal desiacar la mãjor capacitat de producció de les almàsseres instal'lades als

municipis del BairMaesìrat, on I'oliverar és molt més dens que en 1a resta de la

província.
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Els pilars de la indústria castellonenca

A midan segle la indústria tenia un marcat caràcter tradicional. En la major
part de les activitats de transformació predominaven els petits tallers artesanals,

establiments de reduïdes dimensions, amb un baix nivell de capitalització, la pro-
ducció dels quals es destinava a satisfer la demanda d'un mercat pròxim, local o
comarcal. L'esmentat Melià Tena insistia una i altra vegada en la modèstia de la
majoria de les empreses de producció alimentàrria, de teixits, de tractament de la
pell o de transformació de fusta, per citar-ne alguns exemples.

Tanmateix en aquells anys -tot i que de forma localitzada- alguns sectors
apuntaven símptomes de renovació, cosa que els permet d'individualitzar-se en un
context dominat per la simplicitat productiva i les formes més tradicionals del
quefer manufacturer. Així, la producció de calcer i la ceràmica representaven, bé
pel seu volum d'ocupació, bé pel seu nivell de tecnificació, un exemple significa-
tiu d'empreses industrials, un model productiu que anava més enllà de la simple
transformació artesanal, desbordant els límits del mercat comarcal i/o regional.

Algunes experiències s'hi havien iniciat anys effere. Després de la Primera
Guerra Mundial, I'artesania espardenyera, de la mà de la familia Segarra,
començà la reconversió transformat-se en sabatera, alhora que substituïa el cànem
per cuir. En la indústria tèxtil, a les acaballes del XIX, I'empresari morellà Juan

Giner Guimerà, en un gran complex industrial situat a la vora del Bergantes,
adoptà el teler mecànic per a la fabricació de faixes i estams (MELIÀ, 1974,25),
encara que l'experiència esdevindria efímera perquè va desaparéixer la fàbrica al
voltant dels anys vint.

La indústria ceràmica, d'arrels Íomanes i islàmiques, va instal.lar el primer
establiment fabril a I'Alcora quan el 1127 el comte Aranda va alçar la "Real
Fábrica de Loza Fina" imitant els grans establiments reals que funcionaven a

França i Alemanya. El prestigi de I'Alcora va motivar l'emulació de les contrades
veïnes: Onda, Ribesalbes i fins i tot la pròpia capital (I.N.E., 1962).

Aquests sectors d'activitat, com deia Melià (1955), arribaren a destacar en el
panorama industrial d'Espanya. De tots tres, el de la ceràmica era el més genuina-
ment castellonenc, el qui aportava major beneficis econòmics a la província i va
arribar a ocupar un lloc molt destacat sobre d'altres províncies productores. El
1953 reunia les dues terceres parts de les empreses espanyoles, en les quals

s'obtenia el 65 7o de la producció total (MELIÀ, IgiI, 166). Com ha observat
Membrado (1991, 21) aquesta indústria, que en els anys cinquanta va experimen-
tar un gran impuls en relació amb la intensa activitat constructiva del moment, es

caructeritzava per I'escassa mecanització i la dèbil inversió.
A mitjan segle, la província de Castelló comptava amb la segona empresa

europea de calcer, i hi treballaven prop de cinc mil operaris (LN.E., 1962,297).
Tanmateix, la producció sabatera de l'època estava dominada pel predomini dels
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tallers espardenyers. De la mateixa forma la indústria tèxtil no sobrepassava

l'àmbit dêls reduits tallers familiars i es caractentzava per I'obsolescència de les

instal.lacions (CARCELLER, 1964, 84).

Tendències de la localització industrial

En les dècades centrals del nostre segle, la distribució geogràfica d'aquests

sectors industrials revela la concentració fabril a la Plana, tendència que anirà

refermant-se amb el temps. Amb la informació aportada per Casimir Melià (1971,

1974) s'han confeccionat els mapes de les figures 3 i 4.

En la manufactura espardenyera destacaven dos focus, un als Ports (Villores,

Forcall) i un altre, el més important, a la Plana, amb una màxima concentració a la

Vall d'Uixó. Ja a finals del segle XVII aquest municipi es convertí en el primer

espardenya ¡ tèxtil-confecció
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FIGURA 3.- Castelló, 194ó. Disrribució geogràñca dels tallers i fàbriques d'espardenyes. Font: Melià Te¡¡a'

Casrelló, 1960. Disrribució geogràfica deleslndústries de teixits (cercÈ negre) i gèneres de punt (cercle blanc)' Font: Melià

Tenâ.
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centre productor d'espardenyes dels territoris que conformarien I'actual província
de Castelló (VIRUELA, 1980). Precisament, en el principal centre productor de la
província, com a d'altres localitats valencianes (BERNABÉ,1.977) la disponibili-
tat de mà d'obra portadora d'una llarga tradició i I'existència d'antecedents manu-
facturers han estat els principals factors en la localització de la indústria del
calcer. En la dècada dels cinquanta la Vall comptava amb la major part de les

catorze empreses de fabricació de calcer censades a la província, i un únic establi-
ment donava treball a la major part dels productors. Pels anys seixanta la firma
Silvestre Segarra faria ocupar a la província de Castelló el tercer lloc en el ran-
king espanyol, només per darrere d'Alacant i Balears, tant pel que fa a la capacitat
de producció (I.N.E., 1962) compel nombre de treballadors (VIRUELA, 1988 b).

Tradicionalment la indústria tèxtil ha estat situada en les terres de I'interior,
en relació amb I'existència d'una important cabana ovina. El 1960 Morella i la
seua comarca encara configuraven l'àrea de major implantació en el subsector
dels gèneres de punt, peròja destacava la capital provincial queja s'havia conver-
tit en el principal focus del tèxtil. Amb la industrialització dels seixanta, el tèxtil i
els gèneres de punt, com veurem més avant, experimentaran una forta concentra-
ció de les forces productives en relació amb el major volum inversor,del litoral: el
resultat serà la reducció de I'activitat en els municipis de l'interior.

Però, alhora que es produeix una inclinació general de l'activitat cap a locali-
tats de la costa, s'assisteix a I'expansió del treball a domicili en àmplies zones

rurals de I'interior. Casimir Melià (1974, 48) calculava en unes dues mil el nom-
bre de tricotoses que s'hi vengueren per a la confecció de gèneres de punt a domi-
cili. Modalitat de treball que ha estat organitzada per empreses ubicades tant en la
província com fora.

Per la seua banda, la indústria ceràmica tenia els seus principals centres en els

nuclis pioners de I'Alcora i Onda. Arabé, com ja ocorria des de feia unes dèca-

des, I'activitat es desplaçava a localitats més pròximes al litoral: Vila-real, Caste-

lló o Almassora, millor dotades d'infrastructures de transport. Difusió que s'hi
accentuarà amb els anys i que farà anibar aquesta activitat a d'altres municipis.

***

En definitiva, en I'activitat econòmica de mitjan segle, la dominació cores-
ponia a I'agricultura. Malgrat les innovacions adoptades per alguns sectors, la
major part de les activitats industrials estaven adscrites al treball artesanal. Inclús
en els sectors del calcer, tèxtil i ceràmica, el caràcter tradicional era propi de la
majoria d'establiments. No hi ha dubte que en el procés productiu el factor humà
era fonamental.
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El recent procés dtindustrialitzaciót

Amb el temps el sector industrial, fonamentat en gran part sobre bases pree-

xistents, ha neutralitzat la supremacia de les activitats agràries (cf. figura 5). A
mitjans dels setanta el sector secundari proporcionava prop del 39 % de I'ocupa-
ció i aportava més del 40 7o de la producció. A partir de 1.975I'rlnic sector econò-
mic que obté guanys en el nombre d'ocupacions és el terciari, cosa que redueix la
importància relativa de la indústria, el cens laboral de la qual s'ha mantingut pràc-

ticament estancat des d'aquella data. Les dades més recents elaborades pel BBY
corresponents a 1987, atribueixen el 30,8 7o delaproducció bruta castellonenca al

sector industrial que en superava el37 Vo si comptem amb la construcció. Pel que

fa a la mà d'obra, la indústria n'ocupa e127,8 7o i la con$trucció el 7,4 Vo. No obs-

tant això, a escala regional, el paper de la indústria castellonenca és modest, a
penes representa el 12 7o de la producció i de l'ocupació del Pals Valencià.

%

t960 t967 1975 t98t t987

FIGURA 5.- EYolució recenl

de I'estructura econòmica provincial.

En els ultims anys, en les principals branques d'activitat la indústria està sent

impulsada per mitjanes i grans empreses, autèntics eixos vertebradors del sector i
del seu afermament comercial. Amb tot i això, aquesta realitat no pot amagar un
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fet molt més evident, el predomini d'establiments de petita dimensió: el 1986, el
85 Vo de les empreses no tenien més de 25 obrers i la majoria (el55 Vo) no arriba-
ven als 5 treballadors. La seua importància numèrica és de tal magnitud que resul-
ta innegable la imarge industrial caracteitzada pels establiments de reduïdes

dimensions, el nombre dels quals s'ha incrementat des de fa uns anys.
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FIGURA ó.- Dimensió mitjanâ (treballadors/empreses) dels establiments industrials el 1986.

Per al conjunt de les indústries fabrils, la dimensió mitjana era de 17,6 treba-
lladors per establiment el 1986. Quant als sectors, tal com es pot observar a la
figura 6, existeixen notables diferències entre els 60 operaris per empresa del sec-

tor tauleller i els 5,5 que n'hi ha en alimentació per terme mitjà.

Concentració sectorial i geogràfTca de les indústries fabrils

En I'actualitat (1987) un únic sector, taulells i paviments ceràmics aporta prop
del39 7o de la producció fabril i de I'ocupació.

El liderat ostentat per la indústria ceràmica identifica a la província de Caste-
lló com a especialitzada en aquesta activitat. Caràcter que li confereix el fet de

comptar a-b la major part de I'ocupació fabril provincial o, ja des d'una pe'rspec-
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tiva més àmplia, la seua ubicació en el primer lloc de la indústria ceràmica espan-

yola; acl es concentren al voltant del 80 7o de les empreses i dels treballadors
espanyols del taulell. Cal afegir-hi el fet de ser el sector amb major capacitat
d'inversió i que les exportacions representen més de la meitat del valor de totes

les exportacions industrials castellonenques (cf. figura 7).

2t.500
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FIGURA 7.- Exflortacions industrials i totals de la província el 1990.

Inversions entre 1985 i 1990 en noves indúsries (dalr) i ampliacions (baix), l, ce¡àmica;2, química;
5, calcer;6, alimentació; ?, fusø-moble; 8, paper; 9, altres. Els valors n'indiquen mile¡s de milions.

3, metàl.lical 4, tèxtil;

un segon aspecte que cal resaltar-hi és la forta concentració espacial que ha

calacterrtzat el recent procès d'industrialització, que no ha fet sino accentuar els

tradicionals desequilibris entre l'interior i el litoral, el resultat del qual ha estat

l'afermament de la Plana com a àrea urbano-industrial, seguida a molta distància
pel Baix Maestrat i I'Alcalatén. El mapa (fîg. 8) posa de manifest la posició alcis-
ta de la Plana i la tendència regressiva de la resta de la província. Certament els

altres
ceramtca - -

mrca
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desequilibris no hi són nous; el 1971 les diferènciesja eren palpables, però no tan

pronunciades com en el moment actual (1990). El procès industrialitzador ha

desembocat en una situació que no admet comparació amb la d'etapes precedents.

La Plana concentra més de les tres quartes parts de I'ocupació d'establiments

amb més de 50 treballadors. Ací es troba I'autèntic cor industrial de la província,
en els municipis de Castelló, Almassora i Vila-real, el refermament dels quals

com a nuclis industrials deriva de les rendes de situació, propiciades per la proxi-
mitat dels grans eixos viaris de la província: N-340 i ferrocarril, i que l'autopista
A-7 ha potenciat amb amplitud.

En I'interior de la província les escasses instal.lacions industrials es concen-

tren en uns pocs municipis, en localitats de major relleu (Vilafamés, Segorbe,
Morella o Vilafranca). Capitals comarcals i petits enclavaments industrials en els

quals caldria fer el possible per convertir-los en centres dinamitzadors de les seues

extenses àrees d'influència.
En els últims anys la inversió ha arribat a alguns municipis com a resultat dels

processos de difusió des dels principals centres industrials, que tenen cor-n a prin-
cipal al.licient la disponibilitat de sòl barat, i la possibilitat de recórrer al treball a

domicili, que té en el medi rural el marc adequat per a la seua difusió.

Espais i sectors industrials

Junt a la concentració geogràfica és interessant destacar l'especialització
comarcal i/o municipal en activitats que tenen un lligam amb manufactures i arte-
sanies tradicionals, sobre les quals és possible trobar referències en els segles
XVU i XVIII. Així, per exemple (cf. fig. 9) el taulell i la ceràmica tenen un nucli
pioner a I'Alcora, destacant també Onda i Vila-real; la indústria del calcer, hereua
de I'artesania espardenyera, té un major pes a la Vall d'Uixó. La fusta i el moble
deuen la seua implantació a Vinaròs i Benicarló a la tradicional fabricació de
tonells i embarcacions. Històricament, la indústria tèxtil s'ubicava en les àrees

rurals de I'interior, en l'actualitat Morella i Vilafranca en són un dels pocs encla-
vaments. De tots els municipis, la capital provincial és el major nucli industrial,
destacant dins de la seua diversificació industrial, la indústria química pesada del
districte marítim

Ceràmica i químic. Els sectors més dinàmics de la indústria castellonenca

De totes les indústries fabrils, la de taulells i paviments ceràmics és la més
característica, tant pel grau d'especialització que otorga a la província com per la
projecció internacional. Ha estat el sector més dinàmic de la nostra economia; a
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FIGURA 9.- Ocupació industrial el 1986. La üama correspon al sector més imporlant en cada municipi. Els cercles en blanc

indiquen diversificu.ió indu*tri"l. S'hi han represenrar les loóaliøts amb més de 1b0 reballadors afiliats a I'l'N.S.S. En conjunt

f'ocupació representada 6n el mapa equival a més del 967o del total provincial.
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finals dels seixanta i principis dels setanta, la producció del sector superà la del

calcer i confecció, que fins aquell moment conservava una hegemonia indiscuti-

ble. En I'actualitat proporciona el39 7o de la producció total provincial, seguit a

molta distància pel tèxtil i el calcer, amb un 13 Vo.

Entre els trets més característics que contribueixen a explicar la primacia del

sector en el marc fabril castellonenc, destaquen I'ocupació i les vendes a I'exte-

rior, a més de la gran capacitat d'inversió que ha demostrat en els últims anys. En

aquest darrer aspecte, tant en la promoció de noves iniciatives com en el capítol

de les ampliacions, el sector ha esmerçat prop del 60 7o dels 55.000 milions de

pessetes desembutxacats per la indústria de la provlncia entre 1985 i 1990 (cf' fig.

1).Lamà d'obra no ha deixat d'augmentar-ht, els 6.232 treballadors de 1971 han

passat a ser-ne 11.113 el 1986. En quinze anys el cens laboral s'ha duplicat.
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FIGURA 10.- Distribució geogràfica de I'ocupació cn lcs indúslIies química i ceràmica, el 1971.(semicercle de l'esquerra) i

1986 (semicercle de la dreta). Com en els segúeìts mapes, només s'hi han represenht els municipis quc qualscvol dc tots dos

anys superaven els 25 treballâdors.
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Com ja s'apreciava en els anys cinquanta i seixanta, en data recent ha conti-
nuat I'expansió de I'activitat des de les localitats pioneres a d'altres municipis, la
major part ubicats a la Plana (fig. 10), corresponent els primers llocs, segons el
nombre d'ocupacions el 1986, a l'Alcora (2.565), Onda (2.136), Vila-real (2.025)
i Castelló (1.473), vèrtex d'un gran quadrilàter que envolta la primera regió taule-
llera d'Espanya i la segona del món darrere de la italiana d'Emilia-Romagna
(MEMBRADO, 1991, 73). Des d'aquests nuclis més importants ha partit la inicia-
tiva per a la instal.lació d'empreses en d'altres localitats: Vilafamés, Sant Joan de
Moró, Nules, Almassora, Moncofa, etc.

La tradició i la proximitat als jaciments d'argila manté una intensa activitat en
localitats de I'interior (Onda i I'Alcora); a partir dels anys 70, amb l'embaratiment
de les despeses de transport, les empreses s'ubicaran en zones de major accessibi-

litat, junt a les principals vies de comunicació, en especial al pas per Vila-real, que

ha atret a grans establiments: Azuvi, Porcelanosa, Zitcottto... A les bones comuni-
cacions terrestres cal afegir-ne les marítimes: el port de Castelló; així mateix ha

contribuiT I'embaratiment dels costs energètics amb la instal.lació del gasoducte i
naturalment la iniciaitiva d'un empresariat emprenedor i innovador, a la formació
del qual va contribuir I'Escola Cerà,rnica d'Onda.

El sector, íntimament lligat a I'activitat constructiva, va experimentar un gran

dinamisme en els anys 1950 a l'ensems dels plans estatals de promoció d'habitat-
ges, i va rebre un major impuls amb el boomturístic. En els anys setanta, I'aturada
del sector consfuctiu en relació amb la conjunfura econòmica va suposar un dur
contratemps per a la indústria ceràmica, que va poder defugir, encara que amb

dificultats, gràcies al mercat exterior.
La indústria ceràmica ha sabut adaptar-se a les situacions conjunturals del

mercat. Fins a la crisi dels anys setanta el nostre principal client era la C.E.E., des

de llavors augmentaren les vendes als patsos àrabs productors de petroli (Aràbia

Saudita, principalment), on el rþid augment de les rendes petrolíferes va estimu-
lar-ne els hàbits de consum. Des de mitjans dels vuitanta, i coincidint amb la cai-
guda dels preus del cru, i també des de la incorporació d'Espanya a la C.E.E , s'ha
produit un canvi important en la destinació de I'exportació: de nou el principal

mercat exterior és l'Europa Comunitària, que absorbeix la meitat de les vendes, en

particular França, Alemanya i el Regne Unit.
El sector tauleller és, amb diferència, el primer sector castellonenc exporta-

dor. El 1990 s'exportaren productes per valor de 58.433 milions de pessetes, cosa

que equivalgué al 56 Vo deles exportacions industrials ial43 7o dela suma total
de les exportacions agràries i industrials. En l'actualitat, la provlncia de Castelló

cobreix el90 Vo de les exportaciones espanyoles de taulells i paviments ceràmics.

La indústria química ocupa un segon lloc, darrere de la ceràrnica, en el ran'
king provincial en quant a inversió i valor de les exportacions, capítols que han

conegut un ritme ascendent molt ràpid per efecte de la refineria de petroli' El
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major desembutxacament de capital es va produir el 1981, any en què I'ampliació
de les instal.lacions del Grau absorbiren 3.000 milions de pessetes, més de la mei-
tat de les inversions d'aquell any.

Com en el sector tauleller, la producció i l'ocupació no han deixat de créixer:
els 2.256 treballadors del 1971 se n'han convertit en més de tres mil el 1986. Per

municipis, Castelló és la primera localitat en nombre d'empreses i treballadors
amb el 43 lo dels operaris; altres localitat de la Plana també n'han incrementat els

respectius censos. Pel contrari, al Baix Maestrat, a Vinaròs i Benicarló, el nombre
de treballadors s'ha reduït pràcticament a la meitat en els últims quinze anys.

El creixement experimentat és degut en part a la indústria ceràmica, a la qual
proporciona frites, esmalts i colorants; aquest és el subsector amb major nombre
d'empreses que es localitzen en els principals municipis ceràmics: Almassora,
Castelló, Onda, I'Alcora. De totes destaca la factoria de la muntinacional Feno
Enamel, construïda a Almassora i que proporciona uns 500llocs de treball.

El major impuls del sector químic ha estat proporcionat per les instal'lacions
ubicades al Grau de Castelló, entre les quals destaquen la refineria de Petromed i
la factoria Fertiberia, que fan de la capital el primer centre químic de la província,
seguit a molta distància per Vinaròs-Benicarló, amb empreses d'origen català
dedicades a la producció de sulfur carbònic i aigua oxigenada.

Per la seua grandària i I'impacte ambiental i paisatgístic, cal destacar el com-
plex químic del districte marítim de Castelló, la instal.lació del qual és fruit de la
decisió adoptada en els anys seixanta de convertir la zona portuària en polígon
industrial. El 1964 la societat Esso Petróleos Españoles va iniciar la construcció
de la refineria; deu anys més tard passà a denominar-se Petróleos Mediterráneos
S.4., empresa que en l'actualitat ha passat al grup de la British Petroleum, que

compta amb més del 90 Vo deles accions.
El cru procedeix principalment de Nigèria (eI39,3 Vo deles entrades), Mèxic

(22,6 Vo) i l'antiga U.R.S.S. (22,2 7o). Els productes obtinguts mitjançant el refi-
nat es venen en un 85 7o al mercat nacional, sent-ne Campsa el principal client. El
tractament del petroli peÍnet I'obtenció d'una variada gaûrma de productes deri-
vats: gas, per a la indústria taulellera i la planta caprolactana, on s'obtenen prime-
res matèries artificials per a la indústria tèxtil. Junt a la refineria, el 1971 es va
construir I'empresa Productos Químicos del Mediterráneo (PROQUIMED) dedi-
cada a la producció de sulfat amònic, principalment. També, annexa a la refineria,
es va construir a principis dels setanta (i aprofitant-ne un dels productes -el fuel-)
la central tèrmica d'Hidroléctrica Española, empresa també altament contaminant
i que afecta anualment unes 3.000 ha de cítrics.

Una altra instal.lació química és la discutida factoria de Fertiberia, d'Unión
de Explosivos Riotinto, vinculada al sector primari, al qual proporciona adobs,
insecticides i herbicides. La instal.lació el 1965 en la platja del Pinar no ha pogut
resultar pitjor per al turisme en una de les zones litorals amb més possibilitats de
futur.
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Tèxtil, calcer i cuir. Sectors tradicionals en crisi

Tradicionalment han estat els sectors més importants de la indústria castello-

nenca. La seua participació en la producció industrial de la província s'ha reduït

substancialment. En l'actualitat la incidència en I'economia n'és escassa: el 1987

proporcionava el 13 Vo dela producció fabril i ocupava el17,4 7o dels treballa-

dors. Quinze anys abans (I97I) els percentatges n'eren del 27,8 Vo i del 3I,2 Vo

respectivament. La producció d'un i d'altre sector es dirigeix al mercat interior,

les exportacions són poc significatives i es realitzen principalment als països

membres de la C.E.E.
Com en altres sectors d'activitat, en la manufactura tèxtil I'accessibilitat a

les principals vies de comunicació de I'estret passadís litoral ha primat en la loca-

lització (cf. fig. 11); el tèxtil ha recorregut I'inexorable camí de Ia concentració

demogràfica i econòmica. En efecte, dels 3.743 treballadors empleats en 145 esta-

bliments, la major part es concentra en localitats costaneres: Castelló, Vinaròs i
Benicarló. De totes, la capital provincial es constitueix en centre de màxima

importància ja que ajunta la meitat dels establiments i les dues terceres parts dels

operaris provincials.
La resta de la indústria està molt dispersa en nuclis de menor importància, de

manera que no hi ha cap centre equiparable a Castelló. En I'interior s'ha experi-

mentat una forta reducció de l'activitat deguda a la secular emigració, amb la qual

també hi han decaigut les velles arts tèxtils. En I'actualitat només el tèxtil conser-

vacerta importància en les àrees rural de l'interior, destacant Vilafranca, on es

troba l'única empresa amb més de 500 treballadors i que treballa amb patent fran-

cesa, Marie Claire, que produeix quasi la meitat dels pantys que es fabriquen a

Espanya. D'altra banda, el pes del litoral aniba a ser abassegador'

Durant els últims anys el comportament ha estat distint, segons es tracte

d'activitats tèxtils o de confecció. En el primer cas s'ha produït un notable des-

cens del nombre de productors i d'establiments, excepte a Vilafranca. En la con-

fecció, la reducció de I'ocupació en els municipis del nord de la província s'ha

vist compensada per I'augment dels llocs de treball a la Plana, principalment a

Castelló.
Les inversions que s'hi han rcahtzat en els últims anys posen de manifest la

posició hegemònica que ocupen Castelló en tèxtil i confecció i Vilafranca només

èn tèxtil. No obstant això, en el capítol d'inversions s'aprecia una tendència ala
descentralització espacial, que ha creat noves indústries en àrees rurals (VIRUE-

LA, 1988 a,246). Tendència que s'emmarca dins d'un procés general de difusió

d'indústries en el medi rural que caracteiTza a uns altres sectors intensius en mà

d'obra, com el calcer.

Mentre l'empresa tèxtil i la confecció ha experimentat un gfan desplaçament

des dels centres õ¡sinaris de l'interior a favor de localitzacions litorals, la indús-
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tria del calcer conserva major pes específic en el centre tradicional de la Vall
d'Uixó. No obstant això, en data recent hi assistim a un procés de descentralitza-
ció, amb instal.lacions properes al principal nucli sabater, d'on ha eixit la major
part del capital invertit.

Si, com s'ha indicat en planes anteriors, Castelló ocupava un dels primers
llocs entre les principals províncies productores, amb la crisi econòmica dels
setanta s'inicia una tendència regressiva. En l'ocupació legal s'ha reduït el cens a
uns 2.400 treballadors el 1986, la meitat dels que tenia fa vint anys. La dràstica
reducció ha estat motivada pels problemes que afecten la major empresa del sec-
tor: IMEPIEL, S.4., que compta amb més de la meitat dels productors. En el 1978
I'empresa passà al Patrimoni de I'Estat, el qual la privatitzà el 1990. Ni uns ni
altres han aconseguit rendabilitzar-la. A hores d'ara està negociant-se el tanca-
ment definitiu de la factoria.

L'escassa qualificació del personal ocupat és potser un dels trets més caracte-
rístics i, sense dubte, negatius per a la necessària competitivitat del sector: l'apre-
nentatge es realitza a la fàbrica. A I'escassa preparació de l'operari s'afegeix la de
l'empresari. Els actuals empresaris són antics espardenyers o fills d'aquests que
han heretat el patrimoni familiar; més recentment hi han aparegut empresaris
d'extracció obrera, ex-operaris que d'assalariats s'han convertit en empresaris
sense una adequada formació professional teòrica (VIRUELA, 1,988b,42).

Aquests trets són un pesat llast que repercuteix en una producció caractentza-
da per la falta de creativitat. La inexistència d'un model i d'un disseny propi fa
que els fabricants s'inspiren (quan no copien) en models estrangers, especialment
italians. Per a I'empresari és el més còmode perquè "evita problemes" i estalvia
inversions.

Per a un sector que exigeix una contfnua renovació, el capital invertit ha estat
modest. Durant els anys seixanta i principis dels setanta, el calcer va demostrar
una major capacitat inversora; des de la crisi la despesa es contrau alhora que
s'estén el clandestinatge i es produeix una dispersió geogràfica dels establiments.
Aquestes han estat les solucions adoptades per I'empresari com a resposta a la
crisi (VIRUELA, 1986), I'objectiu del qual només és la reducció de costos. En el
calcer I'economia submergida té una gran difusió. La producció en el domicili,
fonamentalment en la fase d'aparat, és el fenomen més freqüent; però el tema no
acaba en la vivenda del treballador. A I'increment del treball a domicili cal afegir
el cada vegada major nombre de fâbriques i tallers clandestins, allò que el profes-
sor Bernabé (1981, 22) anomena submersió de I'estructura productiva.

Ualtra resposta ha estat la descentralitzacií espacial. Des de la crisi s'ha
reduit considerablement el nivell d'ocupació en el principal centre sabater de la
província, alhora que s'ha potenciat en altres localitats. Com pot apreciar-se en la
figura 11, la Vall d'Uixó encara conserva un pes especlfic dins del sector: en la
seua à,rea municipal concentra més del 80 7o dels establiments i més del 85 7o de
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I'ocupació provincials. La resta de la indústria està molt esparsa en nuclis d'escas-

sa importància, entre els quals destaca Borriol que, com la Vall, es dedica a I'acti-
vitat sabatera des de fa anys. En alguns municipis ha desaparegut la fabricació de

calcer, a d'altres, on no hi havia indicis d'activitat en èpoques anteriors, s'han ins-
tal'lat fàbriques. La iniciativa ha partit d'empresaris de la Vall d'Uixó que han

realitzat una mena d'emigració empresarial explicable pels beneficis que aconse-

gueixen amb terrenys més barats **uto1 municipis.

Transformats metàl.lics, fusta i mobles, alimentació i begudes són els tres

sectors d'activitat amb major nombre d'establiments. Entre tots tres compten amb

el60 Vo de les 1.900 empreses fabrils de la provlncia. En canvi, la seua contribu-
ció a l'ocupació és escassa, no arriben a ocupar el29 Vo dels treballadors, propor-
cions que posen de manifest la reduida dimensió dels establiments.
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FIGURA 12.- Disuibució geogràfica de I'ocupació cn cls scctors fusu i moble el l97l (semiccrclc dc I'csqucrra) i l9Eó
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La indústria metal.lúrgica proveeix de material i maquinària altres activitats
industrials i agúcoles. La gamma de produccions és molt variada, i hi destaca per

la seua rellevància en l'àmbit estatal el subsector de maquinària per a la ceràmica,
que experimenta un important avanç a Vila-real, Almassora i Castelló (MEM-
BRADO, 1991, 135). A continuació se situen Borriana, Vinaròs i Benicarló.

Sense lloc a dubtes, una de les indústries més genui'nament valencianes és la
de la fusta i moble. El suro té una incidència mínima, ubicada enla zona d'Esli-
da, prop de la matèria primera, l'escorça del'alzina surera.

La fabricació de mobles arriba a caràcter d'especialització al Baix Maestrat
(cf. fig. 12) on es localitzen més de la meitat de les empreses del sector i prop del
80 7o dels treballadors. Des dels principals centres, Benicarló i Vinaròs, on la
indústria és hereua del tradicional treball de la fusta: fusteria de ribera i tonelleria,
I'activitat ha arribat a alguns municipis de f interior: Sant Mateu i Rossel. Per la
seua part, la fusta està més present a la Plana, on adquireix trets d'activitat subor-

dinada a la campanya citrícola, per la producció d'embalatges i caixes, fins al
punt que pot ser considerada com una activitat de temporada.

De tots els sectors industrials, el d'alimentació i begudes és el que té una

major expansió territorial. Açò és així per tractar-se en molts casos d'empreses

dedicades a satisfer les necessitats bàsiques de la població, com ocorre per exem-
ple amb la fabricació de pa. Tanmateix, i com hem vist en altres branques d'acti-
vitat, la Plana (cf. fig. 13) en concentra la major part de les empreses i dels
operaris (les 3/4 del total), cosa que s'ha de relacionar amb el major volum
demogràfic de la comarca i amb el caràcter urbà, destacant-hi Castelló, Borriana i
Vila-real; fora de la comarca només destaquen els centres comarcals del Baix
Maestrat i del Palància.

Els 1.900 treballadors que realitzen la seua activitat en aproximadament 350

empreses, posen de manifest I'escassa incidència sobre I'ocupació i el caràcter

familiar de la major part dels establiments. Així, el80 Vo no en superen els 5 tre-
balladors. Només dues empreses hi destaquen per la major dimensió, una al Grau
de Castelló, amb 67 treballadors, i una altra a Borriana amb més de 350.

En definitiva, el recent procés d'industrialitzacií ha dissipat la imatge de

societat rural i economia agrària que han cuactentzat la nostra província fins fa
ben poc. Així i tot, el fenomen ha estat tan localitzat en l'espai que la major part
del territori, a excepció de I'estreta franja litoral, és per definició rural i els seus

habitants, davant les escasses possibilitats d'ocupació secundària o terciària, tenen
l' agricultura-ramaderia com a principal sector empleador.

En els últims anys la producció fabril castellonenca s'ha decantat a favor del
sector ceràmic, destacant també la indústria química, en gran part al servei
d'aquell. Aquests han estat els sectors més compromesos en un procés de renova-
ció i canvi que ha trastocat radicalment I'organització de sistemes productius
heretats. Altres branques d'activitat, en canvi, n'han vist limitada la capacitat de
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FIGURA 13.- Distribució geogràfica de I'ocupació cn cl scctor alimcntåció, cl l97l (scmiccrclc dc l'csquerrà) i 1986

(semicercle de lâ dreta).

desenvolupament com a resultat de greus debilitats estructurals i de situacions

d'acusada obsolescència, cosa que els està fent perdre la batalla davant la com-

petència imposada per altres regions.

Rareel- VrRuBle Mtnrhlez
DEPARTAMENT DE GEOGRAFIA

I]MVERSITAT DE VALÈNCIA

* I-lautor vol manifestar el seu agrar'ment a En Josep Fuster Muñoz per la seua

inestimable col'laboració en la revisió lingüfstica del text.
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Notas Bibliográficas

ALTCANTE DE VILLA A CIUDAD (t252-t490). COLECCION DE DOCU-
MENTOS DEL MEDIEVO ALICANTINO, T. ÍII(I252-1'490). Juan Manuel

det Estal. Alicante. Cirilo, Industrias Gráficas. S.L. 1990. 451 pâgs',21' x
15,5 cm.

Conmemora Alicante en este año 1990 el V centenario del ltulo de Ciudad,

otorgado por Fernando II de Aragón el26 dejulio de 1490. Tal como se explicita
en el propio documento, el otorgamiento de este privilegio es el reconocimiento

-sobre la base de una favorable situación geográfica, la fortaleza de su castillo y
la posesión de "una ensenada excelente y un muelle insigne"- de unas circunstan-

cias singulares de progreso social y económico que conceden a Alicante, al final
de la Edad Media, un importante papel en el sur valenciano. El profesor del Estal

recoge y transcribe en este libro un total de lSL documentos procedentes de dife-
rentes archivos locales, regionales y nacionales (Municipales de Alicante, Orihue-

la, Elche y Valencia; del Reino y Biblioteca Universitaria, de Valencia; de la
Corona de Aragón, de Barcelona; Histórico Nacional de Madrid), que abarcan un

ámbito cronológico que va de 1253 (concesión del Fuero a la villa por Alfonso X
el Sabio) a 1490 (concesión del tltulo que motiva la conmemoración), y que cons-

tituyen un "corpus" de privilegios reales a través de los cuales se establecen los

hitos fundamentales de la historia medieval de la villa de Alicante. La colección
documental (ingrata pero necesariatatea que viene a "superar el déficit que pade-

cía en colecciones documentales" la historiografía alicantina, segrln se señala en

el prólogo) va precedida de un estudio en el que se resume la historia de la villa
medieval a partir de la conquista, repoblación y dominio castellanos (L247-I296),

pasando por los periodos murciano-aragonés (1,296-1304), el de la procuración
general de Orihuela (1304-1363) y el de la gobernación general de Orihuela
(1363-1490), para remataÍ con la conversión de la villa en ciudad.

J.S.A.
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Inscripciones romanas del País Valenciano

Preparar un corpus de inscripciones de una zorra determinada no parece tarea

rápida y fácil. Hay que revisar toda la bibliografia anterior, buscar fuentes nuevas

y estudiar directament todas 1as inscripciones que aún se conservan. Aquí,
siguiendo dichos criterios, presentamos una selección de quince inscripciones del

País Valenciano. Se trata, en unos casos, de hallazgos recientes y poco conocidos

todavía. En otros casos, mejoramos lecturas anteriores o reivindicamos como

hallazgos dignos de estudio ciertos restos que han sido arrumbados, creemos' con

demasiada npidez. Finalmente en la mayoría de los casos, se aducen nuevas fuen-

tes que precisan las circunstancias del hallazgo y los diversos avatares de algunas

incripciones.
La presentación de las inscripciones, como ya es habitual, se hace de sur a

norte y de este a oeste.

SANTA POLA

L. Inscripción de carácter desconocido (Lám. I)

"IJn gran sillar de fina piedra, en uno de cuyos lados, perfectamente labrado

contenía el principio de una inscripción Qye sin duda se comenzaba a grabar, o el

final de ella, si es que la piedra se hallaba incompleta por la parte superior, en la

forma que aparece en la lámina XXV y en donde, salvo el primer carácter que se

encontraba algo destruido, se leía l.uminus" Ibarra. Pese a las dudas expresadas

tanto por Ibarra como por Hübner (videtur integra esse), se trata, sin duda alguna,

de una inscripción fragmentaria. Desaparecida.

Ibara 1879, 210-271y lám. XXV; CIL II 5957;IRPA 101.
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[--Po]s.
t uminus (?)

...Postumino (?)

Variantes: 1 omitida (todos); 2l.umínus (todos).

El cognomen, muy raro en todas partesl, en Hispania sólo está documentado

aquí y, probablemente, en Alaquàs2.

Poi el tipo de soporte y la paleografía, puede datarse en el s' I dC'

2. Inscripción de carácter desconocido (Lám. I)

En las excavaciones que, el añio 1776, llevaron a cabo unos curiosos en la

Alcudia y Santa Pola encontraron cerca de la fortaleza de esta última "una inscrip-

ción sobie el círlulo paralelo a la base de una columna de mármol sin bruñir, que

ofrecía indicios de haber estado escrita toda ella, pefo en tan mal estado de con-

servación que no fue posible sacar copia alguna"3. La columna, según pudimos

comprobar en la visita a Santa Pola en 1987,ha desaparecido.

Dimensiones: "4 palmos de alto" Ribelles; esto es, aprox' 88.

Bayer en Ribelles, ms. principios s. XIXa, 389 con dibujo; cf. La Gaceta de

Madrid, 26 de marzo de 1776; Lumiares, ms. finales s. XVil (ed. 1852), 87 núm.

300, lám. 53; Ramos Folqués 1970,7 '

--E--xE--MP--
_.ANI_-

--B--5 _.M.IANO.

1. "CII- men six, four women" KAJANTO 1965,296. En lugar de [Po]stuminus, podría leerse tam-

b\én [Cru]stumínus,pero éste no aparece más que una sola vez (CIL VI 13404); cf. KAJANTO 1965' 181.

No parece, en cambio, nada probable [Se]ptuminus, pese a que era relativamente conocido en todas partes;

cf, KAJANTO 1965, 293; ALFÖLDY r969b, 294.
2, EnlugardePostum[i]dYa(cILII3781)hayqueleer,segúnnuestropafecer,Postumina.
3.1 RAM-OS FOLeUES, 1970, 7, resumiendo un comunicado de la Gaceta de Madrid del 26 de marzo

de I'176.
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Tanto los descubridores como Bayer y Ribelles consideraron el hallazgo
como una verdadera y auténtica inscripción. Sin embargo, Lumiares no la acepta

como tal, y afirma que "habiendo hecho una inspección detenida de la tal colum-
na, colocándola en distintas posiciones para que los rayos de la luz manifestasen

los caracteres, usando también de luz artificial, nada resultó, persuadiéndose que lo
que creyeron caractefes no eran otra cosa que betas y golpes de la misma piedra".- 

Resulta extraño que la inscripción se grabara en la cara superior, y no en la

superficie cilíndrica, como era habitual. Pero, por otro lado, se hace difícil pensar

que epigrafistas tan expertos como Bayer y Ribelles incurrieran en el grave error

de considerar como inscripción lo que sólo eran señales casuales de la piedra'

DENIA

3. Inscripción honorífîca

Fragmento superior de un pedestal de caliza del país. En la cornisa se conser-

vaban restos de molduras. El campo epigráfico estaba delimitado por una moldu-

ra. Se encontró a principios del s. XX en el puerto de Denia en el lugar en que se

hallaban los cimientos de la torre de En Canoza. La extrajo Francisco Merle y la
trasladó a su casa de campo en la partida de Madrigueres. "El bloque, de piedra

caliza de aquel país, es la parte superior de un monumento, el que debió estar for-

mado por lo menos por otros dos sillares más que lo completarían y el todo sos-

tendríá una estatua, iegún demuestran las huellas de los pies que en la superficie

de la parte alta se advierten" MartínezMattínez. Desaparecida.

Dimensiones: (59) x 55 x 62 cm.
Sanchis, 1920 50: Martínez Martínez 1926b; Martín G. 1970,29; IRPA p.

238 núm. V.

Q(uinto). AemilÍo

A Quinto Emilio...

Variantes: Oamtio (Sanchis, Martín, IRPA).

Los Aemili eran una de las gentes más influyentes de Dianium, a jtzgar por la

epigrafía5. No es posible datarlapor falta de elementos'

4. Esto, probablemente, es lo que ha inducido a afirmar ettóneamente: "Esta inscripción, tradicional

mente adscrita a Denia, procede del castillo de Fuente de Encarroz" (IRPA' p. 238 núm' V)'
5. Cf. IRPA 21, 30, 31, 32.
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4. Inscripción sepulcral

Fragmento interior de piedra caliza gris, probablemente de un bloque. La cata

anterior estaba pulida; la posterior, simplemente desbastada' Es conocida desde el

s. XVil y situada "en el Rafal de Bonamira en el término de Llochnou" Anóni-

mo. Debió de desaparecer durante el mismo s. XVIII. En 1955 la encontró de

nuevo J. Camarena en el bordillo de una acera pero en estado fragmentario' Ha

vuelto a desaparecer recientemente.

Dimensiones: (20) x (35).

Anónimo, ms. s. XVII-XIX; Mariner, 1955, 223 y fig' 25;HAE 1448; CAS

353-354.

B aebia. F a-
usta. a(annorum) ' IX

Bebie Fausta, de 9 años

Variantes: el fragmento encontrado en 1955 era leído: lB]aebia/[Lolc]usta a
I (Mariner, HAE, CAS).

Los puntos son triangulares. La escritura es capital cuadrada con biseles y

refuerzos bien marcados.
Sobre los Baebii, véase el comentario al número 6.

Por el formulario y tipo de letra puede datarse en la segunda mitad del siglo I
dc.

5. Inscripción sepulcral

El único testigo es un anónimo del siglo XVIII, según el cual se encontraba

"en Llocnou en casa de Miguel Fayos".

Inédita.

Anónimo, ms. s. XVII-XIX

L"4gg?s¡gUE4s==
flo$rpo$ofofol
BAEBIA.FA^VS
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... E.LIB.B.EN.

... A.XXXX

lËSEgÉgJÄggggsjg==
H(ic) os1¡u¡'e(st)'s(it)'t(ibi)'t(er.ra)'l(evis)

Baebia.Faus-
ltl rar(?) lib(erta)'þs¡-
[emerens] (?) a(nnorum)'Xxxx

Aquí está eruterrada; que la tierra te sea leve, Bebia Fausta (?), benemérita

liberta, de 40 años.

Resultan un tanto extrañas las fórmulas HSE y STTL al inicio de la inscrip-

ción, en lugar de ir al finalo. Pero se encuentran algunos casos como éste (CIL II
453, 58g4f. Ambas fórmulas, particularmente la primera, abundan en el sur del

País ValencianoT.
Sobre los Baebii, véase el comentario al núm. 6.El cognomen Fausta estaba

muy extendido sobre todo entre personas de origen servil (véase núm' 7). La des-

tinataria de esta inscripción, estaba, sin duda, emparentada con la Baebia Fausta

de la anterior.
Por el formulario, puede datarse entre finales del siglo I y principios del II.

xÀrrv¡.

6. Inscripción Honorífica (Lám. II)

Pedestal de arenisca sin base ni cornisa, probablemente para una estatua

ecuestre. Todas las caras están alisadas. El campo epigráfico, muy erosionado,

está delimitado por úîa cyma inversa. La cara frontal presenta grietas en el ángulo

superior derecho y en el inferior izquierdo. Se encontró el año 1860, al derribar la

uniiguu puerta de- San Jorge y fue trasladada al Ayuntamjento. Se conserva en el

Museo Municipal.

Dimensiones: 90 x 51 x 174'Campo epigráfico: 73 x 42' Letras: 5' 5 - 4'

6. Es posible, aunque el Anónimo no lo indica, que la inscripción estuviera rota por arriba, donde iría

el nombre de la difunta, y que Bebia Fausta fuese la dedicante.

7. La primera fórmula se da en todas partes; la segunda, en el País Valenciano, sólo aparece en e1 sut'

(cf. IRPA 3,39,59,60,61, 103).
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CIL II 3624; Sanchis 1920, 105; ILER 1410; Ventural9l2,l '

M(arco)'Granio.'[f(ilio)]
Gal(eria tribu)'Supers.t.i.t.i.
cui.omnes.h o n o
res.ob.m^eritå'iii a "e

5 a.municipibus
suis.oblati'sunt
P(ublius)'Cor(nelius)'Iunianus
fratri'ex'd(ecreto)'d(ecurionum)
honore

10 usus
ex'testamento

A Marco Granio Superstes, hiio de..., de la tribu Galeria, al cual sus conciu-

dadanos han otorgado todos los honores por los méritos de su vida' Publio Cor-

nelio Juniano, a su hermano, haciendo uso del honor otorgado por decreto de los

decuriones, de acuerdo con su testomento.

variantes: L: Grani[o] (todos); 2 syne[roti] (cIL, Sanchis, ILER); Synerfoti]
(ventura); 3-4: [hono]/res (todos); 4 m.ulta (cIL,ILER);vita^e (Mommsen en el

aparato crítico de CIL II3624, Sanchis); vit[ae] (Ventura).

puntos redondos. La escritura es capital cuadrada muy elegante. La ordinatio

sigue un eje de simetríay estâmuy cuidada.- El coþnomen Granius, en Hispania aparece fundamentalmente en la franja

costera y en el valle del Guadalquivir (Untermann 1965), ll3-Il4; Albertos 1966,

120¡t. ¡f1 cognomen Superstes se encuentra principalmente en áreas celtase. En el

País Valenciano apatecè además en Saguntol0. El dedicante estaba emparentado,

probablemente, con P. Cornelius C.f. Iunianus Saetabitanus, que aparece en una

inscripción de Roma (CIL \/I 16421). Superstes y lunianus, como observa Hüb-

ner, dèbían de ser hermanos de madre. Los motivos por los cuales se dedicaban

estatuas a ciertas personas se indicaban mediante diversas fórmulasll' Aquí se usa la

expresión ob merlita vitae, que no hemos encontrado en ninguna otra inscripciónl2.

Por el formulario, tipo de monumento y paleografía, puede datarse en el s' II dC.

8. Los Granii eran conocidos en todas partes, particularmente en Italia, Hispania y Africa; cf. Alföldy

1969b, 1 1 l.
9. ALFÖLDY 1969A,303,

10. Cf. CORELL 1985a,2'7.

11. Cf. CILp. 1194; BATLLE 1963,68.
12. Esta y o}as expresiones análogas se encuentran, sin embargo, en escritores cristianos (cf. ThLL

vrrr,814-823).
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CARCAIXENT

7. Inscripción sepulcral (Lám. II)

Pedestal de mármol rosa de Buixcarró con base y cornisal3. Arriba lleva cinco

agujeros. El campo epigráfico, ligeramente deteriorado en la derecha, está delimi-

tiað por rîa cyma inversa. En la cornisa presenta tÍes cymae rectae, filete y cyma

ínveisa, en las cuatro caras; en la base, caveto y listel, conservados en las caras

laterales y detrás, mientras que delante han sido picados. Desde el s. XVI debió de

encontraise reutilizada en lã antigua iglesia de Ternils, posteriormente ermita de

Sant Rocla. Se encuentra en la casa de cultura, calle Juan xxIII, n]úm.24.

Dimensiones: 128 x 70-57 x67-54. Campo epigráfico: 64x43.Letras: l-2:

8;3-4:7;5:6;6:4'5'

cIL il 3652 y p. 960 con la bibliografía antigua; además: Anónimo, ms. s'

XVIII-XIX; Galiana 1758, 99-100; Ribelles, ms. principios s. XIXa, 466-467 y

517; Sanchis |920,4|3; ILER 4030; Ventura 1975,236ss. y lám. II; Carbonell-

Corell 1989,'7; Gamer 1989,281núm. l8'

Fabiae
L(uci) f(iliae)
Fabulla^e
P(ublius) Licinilusl

5 Licinianu.ls]
matri pi<Þssimae

A Fabia Fabula, híja de Lucio. Publio Licinio Liciniano, a su madre afectuo-

sísima.

No aparecen signos de interpunción. Neso:'AE enla 3. en pi<í>ssimae I
longa coivalor de ¿ãUte t. La escritura es capital cuadrada elegante. La ordinatio

sig;e un eje central de simetría y está muy cuidada. Bn Liria Edetanorum (Corell

Iigla, a) y en Alfara de Algimia (ELST 339) encontramos otros Fabii Fabull¡

13. GAMER Ig8g,281núm.18,valiéndosedeunafoto,ladefineerróneamente,comounaltarqueha
perdido el coronamiento.

14. Tanto V.J. ANTIST (=IUSTINIANUS), que la sitúa cerca de valencia, como ESCOLANO que la

localiza "en la huerra desta ciidad" (cf. CIL lI36aÐ, debían de referirse a Ternils' Dicha localización' que

toy cãnsiAeraríamos errónea, se coÀprende teniendo en cuenta que, por una_parte, Ternils había quedado

ã"ipoffuOo desde finales del s. XVI, y qu", po. otra parte, Carcagente era todavía en aquellos tiempos una

población insignificante.
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En una inscripción de Alhambra (Ciudad Real) (CIL II3232) aparece como dedi-

cante una pab¡a f. f. Fabulla, con la cual ha sido identificada con la destinataria

de la inscripción de Carcagentels.
Por el formulario, tipo de monumento y paleografía, puede datarse en el s. II dC.

8. Inscripción sepulcral (Lám. III)

Estela de caliza gris oscura, partida horizontalmente en dos fragmentos que

encajan entre sí. El campo epigráfico, sin enmarcar' ocupa la parte alta de 7a cara

fronial. Las caras laterales y la posterior están simplemente desbastadas. La estela,

con remate plano, carece de toda decoración. En la cara frontal presenta dos gran-

des muescaJ, afectando la de arriba a las líneas 4 y 5 . Ha aparecido recientemente

reutilizada en uno de los muros de la llamad a cárcel de San Vicente en la plaza de

la Almoina. Se conserva, provisionalmente en la catedral'

Dimensiones: i33 x 36 x 26,. Letras: 5; La V final de la 2 mide 2'3 y lal de

la 4,2,

Corell 1991 (en prensa)c.

Massa.
an(norum)'f,¡V
Hermes.a^n(norum)'XX
h(ic)rs(iti)rs(unÐr

5 M'arciaôC[*]
atfin^ib(us)

Masa, de 25 años, y Hermes, de 20 años, aquí están sepultados- Marcia C", a
sus parientes.

Puntos triangulares en las l. l-3; hederae en las l. 4 y 5. Nexos: AN (3)' MA
(5), NI (6). En la2laúltima v es más pequeña que el resto y va volada. En la 5 la

I está incluida dentro de la C. T summa en la 6. Ltt ordinatio del texto sigue un

eje central de simetría y está muy cuidada. La escritura es capital cuadrada muy

profunda y elegante.
El cognomen de origen griego Hermes y el gentilicio Marcia son frecuentes

en el área de Valentia. El cognomen de la dedicante, a jtngar por los restos de las

letras y por el espacio, podría ser Cale o bien Charistí. En cambio, Massa aparece

ls. ALFÖIDY 198'7a,36-37; ABASCAL 1990,56.
16. En una inscripción de El Puig apareceunaMarcia Caris (cf' Corell l99lb,5).
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aquí por primera vez eî Hispania. Se trata, probablemente, de un nombre celta, ya

que las ocho inscripciones en que aparece documentado proceden siempre de

áreas celtaslT.
En cuanto a la fonética, hay que señalar la grafía con T en lugar de D en atfi-

nibusIs.
Por el formulario, tipo de monumento y paleografía, puede datarse en el s. I dC.

RIBA-ROJA DEL TÚRIA

9. Inscripción sepulcral (Lám. IID

Ara de mármol rosa de Buixcarró, con base y cornisa. La cornisa, destrozada

por el tractor, ha desaparecido casi por completo. El campo epigrágico está deli-

mitado por una cyma inversa. La base presenta una serie de molduras, todas pla-

nas, que no corresponden a ningún modelo clásicole. Todas las caras están

pulidas. En la cara lateral derecha presenta una ascia de una forma especial,

característica de Valentiazo. El ara, partida en varios fragmentos, ha sido cuidado-

samente restaurada con polvo de mármol mezclado con resinas.

Apareció el año 1989, al remover la tierra con un tractor de cadenas, en un

campo del polígono 44 situado en el Pla del Nadal, a la derecha del Turia, en tér-

mino de Ribarroja. En el lugar del hallazgo, que se encuentra a unos 300 m. al SO

del yacimiento arquológico visigótico del Pla del Nadal, aparecieron varios silla-

res que debían pertenecer al mismo monumento. Se conserva en el parque munici-
pal de la población.

Dimensiones: (128) x76x 59. Campo epigráfico: 61 x 48. Letras: | 5,2-9:4.

Juan-Pastor 1989; Corell (en prensa)b

D(is)eM(anibus)
Antoniae
Eucharidis

17. ComoceltaesconsideradoporHOLDERl8g4-1916,1I,454;cf.tambiénSchulze1904,35nota5.
En cambio, KAJANTO 1965,341,1o tiene como cognomen latino derivado del nombre çomin massa.

18. El uso deTporD eracolriente; cf. CIL II, p. I 185.

19. Precisamentè en la epigrafía del País Valenciano, encontramos bastantes casos de combinaciones

complicadas de molduras que no siguen los modelos tradicionales; véase GAMER 1989,94,95, 101,286'

núm. 10.

20. GAMER 1989, 104, 285-287 núms. 6, 12, 15,16.
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BrinniusôAnth^inus
5 uxori Piae

Ifi]d.elissimae
inclolnparabili
ann(orum)ôtx?lX.XV
fecit

A los dioses Manes de Antonia Éucaris. Brinío Antino a su muier afectuosa,

fidetísima e incomparabte, de 35 (?) años, le ha erigido (este monumento)'

Variantes: 4 nexo omitido (Juan-Pastor);8 an.n. LXXV (Juan-Pastor); an tr

tXlX.XV (Corell). En lugar de IX]XXV podría leerce IL]XXV

Como signo de interpunción se usa una pequeña hedera. Nexo: HI (4), La

ordinatio del texto sigue un eje de simetría y estâ muy cuidada. La escritura, capi-

tal cuadrada, está gratada con gran esmero. Por la materia, las dimensiones y rea-

lizaciîn, el ara es unfnono-ãnto excepcional en la epigrafía de todo el País

Valenciano. Respecto de la escritura,hay que observar que el asta transversal de

las A pasa muy cerca del vértice. La E de la 3 tiene el btazo inferior muy poco

marcado, dando la impresión de ser una F.

Los Antonii son fiecuentes enValentia2t y S08untum22.En cambio, el cogno-

men griego Eucharis ('agradable', 'agraciada') aparece aquí por primera vez en

Hispania, aunque era conocido en otras partes23. Los Brinii eran extremadamente

,uro* 
"n 

el Imperio Romano2a. En Hispania sólo aparecen en Valentia25. Se puede

concluir, pues, casi con toda seguridad, que los Brinnii deV7lentia debían de estar

relacionaãos entre sí por vínculos legales o de sangre26'El cognomen gtiego Ant-

hinus ('floreciente') sólo está documentado, además, por una inscripción de Roma

(CIL \/I 7100) y en Theophyl . ep. 83,1. Se trata, sin duda, de un matrimonio de

libertos.
Por el formulario (D.M. y los adjetivos elogiosos), tipo de monumento y

paleografía, puede datarse entre finales del s. II y principios del III'

21. PEREIRA 1g7g,5,22,23,33,36,43,44,4'l y52.Algunos delosAntonii pertenecíanalaaristo-

cracia de la ciudad.
22. ELST,4I9,rccoged\ezAntonii,algunosdeloscualespertenecíanalaaristocracialocal'
23. PAPE-BENSELER, 1884, 431; SOLIN 1982' 867'

24. Aparecenen una pocas inscripciones de Italia \ de la Gallia cisalpina. sobre este gentilicio de ori
gen etrusco véase SCHULZE 1904'367 y 423.

25. PEREIRA 1979, n:úm. 20; ESCRIVA 1991'

26. El Brinnius de la inscripóión de Ribanoja y los Brinnii de la inscripción de Valentia (ESCRIVA

1991), que llevan cognomino gri"gor, debían de proceder de origen servil. Probablemente, eran libertos de

la geís'Brinnia afinåda en VãUít¡o y de 1a que, por ahora, conocemos a un miembro que fue magistrado

de la ciudad (PEREIRA, 1979,20).
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LLIRIA

10. Inscripción sepulcral (Lám. IV)

Estela de piedra caliza gris oscufa, muy porosa. Está cortada desde arriba

hasta abajo en el lado izquierdo, rota en el ángulo superior derecho de delante y

por abajo. La cara superior, la derecha y la posterior están alisadas. El campo epi-

grâfico, va en la parte superior de la cara frontal, y está delimitado por vna cyma

inversa.
Se encontró el mes de octubre de 1990, al derribar la casa de D. Miguel

Ricardo Bañuls, en el número 8 de la calle del Remedio. Actualmente se halla

depositada en la escuela-taller "Villa Angeles", desde donde será trasladada al

Museo Municipal de la ciudad.

Dimensiones: 144 x (46) x 46, Campo epigráfico: 48 x (42). Letras: I: 6;2:
4;3-4:3'5; 5: 4'5;6: 4.

Corell (en prensa)a.

Dis M'an^i^b(us)
lPublliciae L(uci) f(iliae)
lCle?lm.e(n)tinae
lanln(orum) XXIII

5 tDi?l d.ia Ion^ice
lfill.(iae) et sibi

A los dioses Manes. A Pubticia ClementinT (?), hiia de Lucio, de 23 años,

Didia (?) Iónice para su hija y para sí'

No se aprecian signos de interpunción. Nexos: MA, NIB (1); NI (5). Inclu-

sión: CE (5).Ilonga (1 y 5).
La ordenación del texto tiende, al parecer, a un eje de simetría, salvo en la 1,

en que se desplaza hacia la derecha. La restitución propuesta pata la 2 es casi

segura.
El gentilicio Publicius,-a, eî el País valenciano, aparece en llici (IRPA 80),

saitibi (CILII 3642 y 5980) y Saguntum (CIL II 3924,3932,3971, 6027). Sus

portadores son, en general, de origen servil27. La restitución [Cle]me(n)tina pate-

ce más probable q¡ie [Va]le(n)tina, aunque este cognomen es más frecuente que

27. Cf. ENCARNAÇAO 19S4, 136: "Publicius é gentilício habitualmente dado aos libertos duma cida-

de ou duma colónia"



aquéI. La restitución [Di]ctia parece muy probable' tanto por el espacro como por

la frecuencia del gentilicio ", 
Li,io Edetanorum28 y en Saguntumze' En cambio'

Ionice,conocidoentodaspartes3O,constituye unhapaxenlaPenínsulalbérica'
por el formulario (Dis Manibus, et sibi, el destinatario en dativo), tipo de

monumento (marco -oldurado para el campo epigráfico) y la paleografía, puede

datarse entre finales del siglo I y principios del II'
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1L.Inscripción sepulcral (Lám. V)

Fragmentoinferiordeunaplacademármolblanco.Aparecióelaño1990en
la partiJa de Mura. Se conserva en el Forn de la Vila'

Dimensiones: (10) x (I2) x2.Lettas" 4'

Inédita.

t--lA.r.A. t--l
[--]m ae b.[(ene) m(erenti)] ?

La primera letra de la 1 podría ser también M; la segunda I' y la tercera' M

Puede datarse en el s. II dC.

12. Inscripción sePulcral

Se desconocen las características externas del soporte y las circunstancias del

hallazgo. El único testigo es un corresponsal de Mayans3l'

Anónimo, ms. s. XVII-XIX (en una carta sin fecha a Mayans); EE IX 381;

MartínezAloy 1908a, núm. 15; Sanchis I920,396;ELST 229'

[--]canús Q(uinti) f(ilius)

[--] an(norum) X

-?
28. CORELL 1985c,283-284'núm'2y 288-289' núm' 6'

29. CrLr3913,6038.
30. soLIN 1982,517.
31. Martínez Aloy atribuye la carta al propio Mayans'
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Ninguno de los gentilicios acabados en -canus está documentado en

Hispania32. Tal vez el lugar de la filiación era imegular, como en otras inscripcio-

nes saguntinas33. En tal caso, -canus seria el final de rln cognomer? como Lucanus,

Africanus o similar3a.

Por el formulario puede datarse en el s. I dC.

PETRÉS

13. Inscripción sepulcral (Lám. V)

Bloque de caliza azul partido verticalmente en dos partes. Le falta el ángulo

inferior izquierdo. Las caras laterales están decoradas por un triángulo con el vér-

tice hacia abajo. El campo epigráfico está delimitado por luna cyma inversa. La

superficie epigráfica se halla muy erosionada. "En la hermita de Santo Domingo

de Petrés en el suelo, en sus gradas" Dempere. Se conserva en el M'A'S'

Dimensiones 69 x 116x 40. Campo epigráfico: 5l x73. Letras: 5'

cIL II con la bibliografía antigua; además: Anónimo, ms. s. XV[I; Dempere

en Ribelles ms. s. XIX a, I95; Morató en Ribelles ms. principios s. XIXC,241-
243 y 770 nflm. 23; Anónimo, ms. finales s. XVIII, n]úm. 20:, Sanchis 1920, 194;

S arthou-Mar tínez ca. 1920, 7 5 5 ; ILEP. 4422; ELST 26 8 ; Alföldy, 19 8lb, 122'

Valeriae L(uci) f(iliae) Fir-
m anillae ann(orum)
xix
Q(uintus) Caecilius Por

5 cia^nus uxor i optimae

A Valeria Firmanila, hi.ia de Lucio, de 40 años, Quinto Cecilio Porciano, a su

excelente esposa.

Variantes: puntos en l,2y 4, (Lumiares, CIL); 5: uxor (Lumiares), uxorli] (CL).

No presenta puntos. Nexos: AE (5). La ordinatio del texto sigue un eje de

simetría y está muy cuidada.

32. Sobre los gentilicios acabados en -canus, cf. SOLIN-SALOMIES 1988, 276'

33. Véase ELST, p. 435.
34. Véanse en SOLIN-SALOMIES 1988, p. 455 los cognotnino terrninados en -canus.
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El cognomen Firmanilla no aparece documentado en ninguna otra parte.

Por el formulario, tipo de monumento y paleografía puede datarse en el s' II
dC

CANET D'EN BERENGUER

14. Inscripción sepulcral

Fragmento superior de una ara de caliza azul35. Se encontró el año 1869 "en

el río Palancia frente a Canet, arrastrado hasta allí, a no dudarlo, por la fietza de

las aguas" Anónimo. Debió de desaparecer antes de 190736.

Dimensiones: "tres palmos de altura por dos y medio de ancho" (Anónimo)
(66)x55x?

Anónimo ms. s. XVIII-XIX; Chabret 1888, II,I74 núm.49bis; CIL II6063;
Sanchis 1920,29; ILER 532; ELST 283.

Dis Manibus Sacrum

Consagrado a los dioses Manes...

Variantes: el texto distribuido en tres lineas y como si estuviera completo
todos, excepto el Anónimo.

La inscripción estaba incompleta, según dice expresamente el Anónimo37.
Por la fórmula Dis Manibus secrum, escrita con todas las letras, puede datarse

en los inicios del s. II dC.

35. La designación de "pedestal" que le dan algunos autores es impropia.
36. Esto es lo que se desprende de una carta de 1907 de MARTINEZ ALOY a J.E. Sørano Morales:

"Pudiera sacarse algún partido del dictamen de 14 de Mayo de 1874, si se encontraran los dibujos o textos a

que hace referencia".
37. Por tanto cae por tiema el comentario de BELTRAN: "Dado que Chabret no indica nada al respec-

to, hay que suponer que la inscripción estaba entera". No obstante se conserva un ara de Alteâ, cuyo texto
en una sóla línea, se reduce a la fórmula de consagración a los Manes (CIL II 3578).
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SEGORBE

L5. Lám. II. Inscripción sepulcral (Lám. I)

Fragmento derecho, probablemente de un bloque de caliza negrÙzca (mármol

Ribelles). Apareció reutilizada "en el puente llamado de Montero en el camino

real de Valencia a un quarto y medio de Segorbe..' El puente dista como un tiro de

fusil del camino donde existía la piedra de L. Emilio"38'

Pascual Fornés se llevó la inscripción a su casa, donde la vieron Morató y

Ribelles en 18063s

Dimensiones: "un palmo y medio de alta por un palmo y cuatro dedos de

ancha" (Ribelles): ca. (3b) x (28)'

Inédita.

Ribelles, ms. principios s. XIXa, 458-459; ms. principios s. XIXc, 247-248;

ms. principios s. XIXd, 560.

lD(is) M(anibus)' Aelm.il(ius) Oc(--)
[in flume]n prol'
[apsus es]t. e.t. deces(sit)

lanln(orum) XX

A los dioses Manes. (Praenomen) Emitio oc... cayó aI río y se ahogó, a los

20 años.

La restitución del texto pese a los muchos detalles que da Morató, resulta difí-

cil. El texto propuesto, por tanto, es hipotético.
El cognomen, que al parecer estaba abreviado, podía ser Octavius o Octavia-

nusay. La construcción dàces(sit) [an]n(orum) se da en todas partes, particular-

mente en HisPania Y en la Galiaal'

38. RIBELLES, ms. principios s. XIXa, 458-459. Sobre la inscripción de L. Emilio, véase corell

1988d,213-214.
39. Fornés debió de empotrâr esta inscripción en su casa, como hizo con la de L. Emilio' Cuando fue

denibada ésta en 1972, se encontró de nuevo la inscripción de L. Emilio (cf' ARASA-CAVALLER 1979,

293, núm. 1), pero la otra no ha aparecido.'40. 
Es lna inscripción del liincón de Ademuz (PEREIRA 1978, núm. X) aparece e\ cognomen abre'

v\ado Octav, y en tn íistrumentum de Sagunto (ClLlI625'7 , 174), OC como en la inscripción de la cercana

Segor-be.

41. Cf. C1LVI9245,3 decessit annor(um) L; MARTIN 1909, 15; MARINER 1952, 106-107; ICERV

l, 3, 20, 185, t92, 195, 297.



324 Josep ConeI-l- - XevIeR Gouez t FoNr

Lareconstrucciónpropuesta,aunqueeshipotética'nocarecedefundamento.
En ef'ecto, 

"n 
no po"u, ìnsõripciones se encuentran indicaciones similares referen-

tes a la muerte de sus destinatarios4z.Por otro lado, el verbo deces(sit), rarísimo

en la epigrafía pagana' parece sugerir una muerte violentaa3'

JossP Connl- - Xevmn Govtpz t FoNr
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42. Cf. CILIIp' 1199; CORELL 1987d,2'
43. Decedo es frecuente en inscripciones cristianas, sobre todo de Roma (cf. DIEHL 1925-1931' III

507). por lo que se refiere a ta epigrafíâ pagana, se encuentra en unas pocas inscripciones poéticas (CoLA-

FRANCESC9-MASSARS-RIC'òí pts6, íal¡ y también en alguna que otra inscricpión en prosa de carâc-

ter excepcional (Cf. CIL II 4616 : in Phrgyia decessit)'
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Lámina I

3oo
-1-

2- (Lumiares) - 3 - (Ribelles)

.^r\t c

\l þ0
- ,".NPBO

PßO L ll r ÐECES

t DEcEsl N: xx-
N XX' :'ì '¡i

I'

- 4 - (Ribelles ms. a) 5- (Ribelles ms. c)
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Lámina II
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Lámina III
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Lámina IV

I

- 10.
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Lámina V

-11-

-12-
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Siglas y abreviaturas

AEA Archivo Español de Arqueologíø'Madtid'

AMV Archivo Municipal de Valencia'

BAM Boletín de Arqueología Medieval'

CAS AParicio et alii (1983)

CIL Corpus InscriptionumLatinarum' Berlin' 1863"'

EE, Hübner, E. (1897)'

ELST Beltran Lloris, F (1980)'

HAE Hispania Antiqua Epígraphica' Madrid'

ICERV Vives, J' (1969).

ILER Vives, J. (1971-'Ì2)'

IRPA Rabanal, M.A.-Abascal, J'M' (1985)'

RERealencycbpadiederclctssischenAltertttmswissenschaft(Pauly-Wisso-
wa). Stuttgart.

ThLL Thesaurus Linguae Latinae'Leipzig'

Bibtiografía

Abascal, J.M. (1990)

Inscripciones romanas cle lcL provincía de Albacete' Albacete'

Albertos, M.L. (1966)

LaonomásticapersoncilprimitivacleHispaniaTarraconenseyBética.Sa|a-
manca.

Alföldy (1969a)
FastiHispanienses.SenatorischeReichsbeamteuncloffiziereindenspanis-
chen provinzen des römischen Reiches von Augustus bis Díokletian' w\esba-

den.

Alföldy (1969b)

DiePersonnerunalneninderrömischenProvinzDalmatia.Heidelberg.
Alföldy (1981b)

..EinCorpusderrömsichenlnschriftenausSaguntumundUmgebung'',AEA

54, 117-140.

Alföldy (1987a)
Römisches sttidlewesen auf cler neukastilischen Hochebene' Ein Testfall Íür

die Romanis ie r ung' Heidelberg'

Anónimo, ms. s. XVIII
Varia, ms' Archivo PP' Dominicos de Valencia'

Anónimo, ms. finales s. XVIII
AMV, A-25l189.
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Anónimo, ms. s. XVIII-XIX
Manuscritos históricos. Inscripciones. Pueblos. AI|I4Y, 1 29 I -8I.

Aparicio et alii (1983)

Cartø arqueológica de lø Safor. (CAS). Gandía.

Arasa, F.-Cavaller, J. (1979)
"Noves inscripciones llatines de Segorbe, Onda i Forcall", CPAC 6' 293-297 .

Batlle, P.

Ep i g r afí a lat ina. B alcelona.
Beltran Lloris, F. (1980)

Epigrafía latina de Saguntum í su territorium. Yalencia.

Carbonell, M.J.-Corell, J. (1989)
"Inscripcions romanes del País Valencià en un manuscrit de Lluís Galiana",

BSCC 67.471-498.
Colafrancesco, P.-Massaro, M.-Ricci, M. (1986)

Concotdanze dei Carntina LcLtina Epigrøphica. Baú.
Corell (1985a)

"Dos inscripciones a Liber Pater plocedentes de la Montaña Frontera
(Sagunt)" Arse 20, 25-31.

Corell (1985c)
"Nuevas inscripciones romanas del País Valenciano", Saguntum, 19,219-299'

Corell (1987d)
"Dos inscripciones inéditas de Requena (Valencia). Faventía 9/2' 107-118.

Corell (1988d)
"L'epigrafia romana al país Valencià (1982-1986)". Fonsments 7, 196-218.

Corell (1991a)
"Contribución a la epigrafía romana de Liria", Lauro 5, I13-I98.

Corell (1991b)
"Inscripciones romanas del País Valenciano", Saguntum 24, 193-201'

Corell (en prensa)a
"Hal7azgo de una estela funeraria en Liria (Valencia), Ficheiro Epigrafico (en

premsa).
Corell (en prensa)b

"Hallazgo de un ara funeraria en Ribarroja (Valencia), Ficheiro Epigrafico
(en premsa).

Corell (en prensa)c
"Inscripción inédita de Valentia", Ficheiro Epigrtífico.

Chabret, A. (1888)

Sctgunto. Su historia y sus monumentos, I-lI. Barcelona.

Diehl, E. (1925-31)
Ins c r ipt ione s lat inae. Chr i s t icutae v e I e re s. Berlín.
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Encarnaçao, J' de (1984)

Inscriçoes romanas do Convenlus Pacensis' Coimbra'

Escrivá, V. (1991)

"NovedadesepigráficasdelaciudaddeValentia"'Saguntum24't7'7-l9I'
Galiana, L. (1758)

Tractatusdeinscriptionibusantiquis.ms.g2BibliotecaUniversitatdeValèn-
cia.

Gamer, G. (1989)

Formen römischer Altäre auf der Hispanischen Halbinsel' Mainz

Holder, A. (1894-1916)

Alt - c eltis cher Sp rachs chatz, I - il I' Leipzig'

Hübner, E. (1897)

"Additamenta nova ad corporis volumen II' EE 8' (Ephermeris Epigraphíca)

35r-528.
Ibarra Manzoni, A. (1879 = 1981)

Itlici. Situación y antigüedades' Alicante'

Juan, E.-Pastor, I. (1989)
,.Los visigodo, 

"ri-íut"n"ia. 
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Filiació de la decoració pintada de la ceràmica de
T[aiguera (Castelló de la Plana)

L. La ceràmica de Tfaiguera

Traiguera és un poble situat a la comarca del Baix Maestrat (Fig. 1) on encara

es conserva viva una llarga tradició d'obradors de ceràmica. A la vista de la docu-

oT ' Greenwich

¿oooo'tt . ,
____J4

o

IIAR

uEDrrnnnÀt¡

Fig. I

mentació conservada s'hi pot proposar una data entre 1320 i 1380 per a I'aparició

d'aquesta indústrial, que, des d'eixe moment, fins a hores d'ara, té referències

l. No existeix <lins f inventari de béns realitzat per l'Ordre de Montesa el l320 cap leferència de forns

de cànters a Tlaiguera (GUINOT, 1986, pàg. 224) \ de 1380 és la primera referència a un canterer de Trai-

suera: peLe Jullach (Archivo Histórico Nacional, Secció d'Ordres Militars, Registre de Mestres, núm. 826-C,

íol. 55, cit. ¿e OÍnZ, I 988, pàg. 1 I ), seguida d'al tra de 1392 referent a pagaments pel comerç de la ceràmica

(Arxiu del Regne de valència, clero, lligall núm. 939, ca\xa2483-2484, cit. de GARCIA, 1982, pàg. 519).
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documentals ininterrompudes2. Aquesta circumstància constitueix un exemple de

fervivència de sis segleå, solameni comparable amb pobles de la tradició ceramis-

ta de Manises.
Tanmateix, aquests sis-cents anys de tradició no tenen cap informació que

permeta reconstruir una història de I'evolució de les formes, les decoracions i les

îècniques:. La metodologia arqueològica tampoc no ha p,ermès- avançar davant la

inexistència de depòsits estratificats, pel costum d'aprofitar els materials defec-

tuosos dels forns þer a reblir els desnivells dels camins i bancals, la qual cosa

explica I'aparició âe fragments de ceràmica estesos per un ample territori'

Les troballes accide-ntals dels darers anys tenen més possibilitats de propor-

cionar-nos un ..colpus" de formes dels segles xvl-xv[, gràcies a què han apafe-

gut a edificis defs quals tenim una datació segura: església parroquial de

iraigueraa i ermita de la Font de la Salut (Traiguera). En una primera aproximació

uquJrt", troballes permeten observar la desaparició o modificació-d'algunes for-

mes, però també La permanència de la decoració pintada de ratlles paral'leles,

autèntica marca de fàbrica, de la qual tot seguit provarem d'explicar els seus orí-

gens.

2. La decoració pintada

Està dividida en dos models, que es coneixen amb el nom popular de "dita-

des" i "ratetes" (Fig. 2), i serveixen actualment per a delimitar dues sèries de

peces: cànters i mairaixons, respectivament. Ambdós dibuixos es fan sobre la

purtu 
"n"u.u 

crua amb un pinzeli de sis puntes. En les "ditades" el pinzell fa un

iraç llarg mantenint les líniês del dibuix paral.leles en direcció vertical o transver-

sal, de ãr"tu u esquerra, sobre la panxa del cànter, tancant-se al final amb un

moviment circulai cap amunt, La "tateta" és un traç curt horitzontal, de forma

semi-circular, alçant el pinzell verticalment per I'esquerra, la qual cosa produeix

un dibuix menut de puni", molt característic. El color roig d'aquesta decoració és

producte de I'aplicaôió d'una solució d'argila de procedència local, rica en ferro, i

cuita en atmosfera oxidant.

2. per auna referèncía derallada vegeu ROSAS i PITARCH, 1981, pgs. 96-98 i ROSAS' 1991, pgs'

51-59.
3. Elsprimersdibuixosqueconeixemd'uncànterid'uncossietsónmoltrecents,puixqueaparelxen

a les obres dåt pintor Gabriel Puig Roda (1865-191 9): Cànter: "La primera lección", oli.signat a Tírig (Cas-

telló) el juny dã 1gg5 (Museu dJBelles Àrts de Castelló) i cossiet: "Esposa del artista", aquarel la signada

e1 1912 (propietat de la família Puig-Roda).
+. Þa anys vam publicar doJr p"""r envernissa¿es, aparegudes al rebliment de l'antic presbiteri de

l'església paróquial, que vam datar dãl segle XVI pel context (ROSAS ' 1979' slp')'
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Exemples de decoració pintada a base de ratlles en tenim a comarques veÏnes,

però en cap dels casos ultrapassen una datació anterior al segle XIX. En la pro-

ducció de Tronchón (Terol), amb decoració de ratlles paral'leles creuades, s'hi

troba la primera notícia el 1830 i a Huesa del Común (Terol), que amb pinzell de

quatre puntes fa un dibuix paregut a la "rateta" de Traiguera, tenim les primeres

notícies a mitjans del segle XIX (ALVARO, 1980, pgs. 60 i 69). També a la Gale-

ra (Tarragona) es fabrica un cànter amb forma i decoració tan semblant a la de

Traiguera, que l'absència de documentació històrica ens ha fet sospitar sempre

que es tracte d'un producte sense tradició local, pressumiblement resultat del tras-

llat d'algun canterer de Traiguera.
La decoració amb pinzell de puntes té una llarga tradició a la Península Ibèri-

ca. El seu origen cal buscar-lo en les ceràmiques de la Mediterrània oriental
importades per grecs i fenicis, que tindran una clara continuïtat en la decoració de

la ceràmica ibèrica. Amb la plena romanització les diferents variants de la l'terra

sigillata" aniran eliminant els recipients pintats de l'època anterior' que perviuran

fins als anys cinquanta del segle I d.C. A partir d'època flàvia la ceràmica pintada

ja no tindrà res a vore amb la ceràmica ibèrica en I'aspecte formal i decoratiu
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(ABASCAL, 1986, pgs. 23 i ss.), però, Ia tècnica del pinzell de puntes perviurà, a

ì'iguat qo" iu 
"eràÀica 

pintada, a tota la Península lbèrica, encara que d'una

-Jn"ru residual dins l'àreì que havia estat el domini de la cultura ibèricas'

La crisi del segle III d.C. produeix un reviscolament local de la ceràmica pin-

tada a les dues Mesetes, *"ntt" que a la zona de la Mediterrània solament es

coneixen els tallers de Tarragona i de I'Alcúdia d'Elx (ABASCAL, 1986, pgs'

219 i ss. i 225). Al sector sud-oriental de la Península Ibèrica segueixen treba-

llant-se en alguns tallers produccions pintades que enllacen directament amb el

món visigòtic i islàmic (ABASCAL, 1986, pà9.282)'

2.1. Les "ditades"

La presència musulmana trau de I'atonia aquests tallers de tradició hispano-

,o*unuì es produeix I'aparició de gran quantitat de centres productors de ceràmi-

ca pintada duranr el linal del període omeyya andalusí (segles IX-XI)
ßE}UERCE i ZOZ^y^, 1986, pgs. 11-72). La decoració pintada reprén nova-

ment, ara amb motius de ratlles paral'leles negres d'òxid de manganès o roges

d'òxid de ferro, que poden vincular-se a la tradició de la ceràmica pintada tardo-

romana6. Tanmatèix, de la zona oriental peninsular, Xarq al-Andalus, ben poca

cosa sabem del que passa entre els segles VIII-X'
Durant l'èpõca omeyya el traç de ratlles grosses verticals, des de la vora o

sobre la pun^u, el trobem generalitzat a la Marca Mèdia i el Baix Guadalquivir i,

amb exemples ai'llats, aribem a Múrcia i fins i tot a I'illa d'Eivissa. A les comar-

ques de Xärq at-Andalus es troben els primers exemples a la segona meitat del

segle X a la iàbita de Guardamar (Alacant) (AZUAR, 1989, pgs. 83-84), amb la

.oibuturu en el dibuix de les ratlles executada amb el pinzell de tres puntes de dalt

a baix i de dreta a esquera (Fig. 3). Un altre dibuix de les mateixes característi-

ques també apareix ,ob." unu forma tancada procedent d'una troballa de la ciutat

áe València Glg. +), datable entre el final del Califat i el començament del perío-

de de les TaifesT.

5. A finals del segle II d.C. els testimonis fan pensar en un únic taller, a l'à,rea d'Elx, amb els produc-

tes repaÍits clins el triangles Elx-Alacant-Santa Pola (ABASCAL' 1986' pi$' 142)'

6. ..quirár derivan <le sistemas bajo romanos muy tardíos, como ocurre enlapieza de Ercavica fecha-

ble muy poco después de la invasión islámica" (ABASCAL' 1986' pàg 76)'
j. BAZZANA i altres, 1983, pàg. 52. Aquesta cronologia entre els segles X-XI està d'acord amb la

daració proporcionada pel despoblaidã Santa Fi d'Oliva (València), compresa entre final del segle XI i la
segona meiiat del segle XII, en el qual les gerres decorades amb ratlles paral leles d'òxid de feno o de man-

ganès són anteriors al segle XII (BAZZANA, 1984a, pgs. 331 i 335).



Frr-r¡.cro ne l¡ DBconRcIo Pmr¿lA DE LA CnnÀutce ¡B TnetcuenR 339

A la fase que André Bazzana anomena "islàmic recent", centrat fonamental-
ment al segle XII, és general l'ús del pinzell de tres puntes i la decoració a base de

línies paral.leles, com assenyalen els jaciments de Santa Fe d'Oliva (València) i
de la Torre Grossa (Xixona, Alacant) (BAZZANA,1990, pgs. 302 i ss.), on

alguns exemplars porten fins als segles XIV i XV (AZUAR, 1985, pàg. 48, núms.

49 i 50; cf. també AMIGUES, 1987, nota 5a, pàg. l7l).
Però, la definició del model més emparentable amb les actuals "ditades" a

base de quatre o més traços llargs sobre la superfície dels cànters, pareix posterior
a la inupció cristiana en la societat islàmica de Xarq al-Andalus, durant el segon

quart del segle XIIIS. Aquesta cronologia té una confirmació arqueològica, puix
que a Torre Bufilla (Bètera, València) la decoració de traços llargs paral'lels
d'òxid de manganès apareix al nivell final del poblat, datable a darrers del segle

XIII o començaments del segle XIV (GUICHARD i alt.,1976, pàg. 615); a Espio-

ca (València) pot anibar fins al segle XV (BAZZANA i GUICHARD, 1980, pàg.

330) i també es troba a la ciutat de València amb una datació semblant (Fig. 5)
(PASCUAL i MARTÍ, 1987, pàg. 600, làm. III.6). Aquesta continuitat de decora-

Fig. 3

Fig. 5

Fig. 4

8. Vg. BAZZANA, 1980, pàg. 83, taula II, la decoració dels cànters amb traços paral.lels d'òxid de

manganès comença a mitjans del segle XIII.

a3t

,// \
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cions, tot i la variació del número de ratlles, caldria observar-la com a una prova

més a favor de la continuitat de la cultura material islàmica, que no patiria impor-

tants transformacions durant el segle XIIIr'*--8, 
ãifi"il seguir, 

" 
p"t,it d'aquesta data, I'evolució del dibuix per falta de

documentacióro. La cerànrica trobaãa a I'alqueria islàmica de Benialí (Aín' Caste-

lló)fapensaralsseusexcavadorsque,durantelsseglesXlValXVl'elstallersde
paterna o Manises uUurtiri"n les påblacions islàmiques de la Vall del Palància de

cànters d,aigua ¿""o.ui, amb ratiles d'òxid de manganès (BUTZER i alt., 1985,

pàg.346).AquestesproduccionshanestatconfirmadesaPaterna'sensecap
dubte, després de l,exiavació d'un forn del restar del Molí (AMIGUES i MES-

QUIDA, 1gg7, pàg. azl. eero, tot i això, caldria tindre presenr I'existència d'altres

centres de producció geograricament més pròxims, com assenyalen les restes del

possible forn d,Almeffi, 
"n 

el qual apaieix un fragment amb aquest tipus de

decoració de ratlles purã1.1"1", creuades ã'ò*id de manganès (FUSTER i ROSAS'

1983, pàg. 40); el fãrn o forns de ceràmica que' amb tota seguretat' existien a

onda el 1320 (GUINOT, tg.so, pàg.224) i ei forn d'obra de terra que apareix

documentat el I532"n unu de tes alqueries que formaven la població actual de la

î;iüüt;¿ ipeñannoJA, 1984, uåt. t, pag. 2'72).Ladecoració.de les "ditades"

de Traiguera podria ser una pervivència d-'aquesta fase de tradició islàmica direc-

ta.

seguint l,argumentació, seria interessant explorar la incidència dels esdeveni-

ments històrics del segle XIV en els canvis de la producció de ceràmica comuna'

Resulta suggerent la Joincidència de què a un taller de la importància de Paterna

(València), amb proves evidents del såu origen istàmic (LÓP82,1986, pgs. 176-

181), es registre la primera notícia d'un cánterer de nom no musulmà el 1318

rlóiBZ, tõao, pag.'t76), quasi un segle després de la conquesta cristiana, i que

probablement a començaments del darrer quart del segle XIV s',hi produesca un

äanvi en els motius de ia decoració de la ceràmica comuna, tot prenent les ratlles

un traçat sinuós i en "V", diferent del traç llarg de línies paral'leles característic de

la priÅera meitat del segle xIV (AMIGUES, 1986, pàg. 49 i 1987, pàg. 171). ¿Va

tinàre alguna influènciã 1'estètica cristiana en un canvi d'aquestes característi-

ques?

9. Vull agrair a Pedro López Elum (universitat de.valència, Depart. d'Històr'ia Medieval) els sugge-

.i-"ni. qu" m'ña fet uf t""t i, 
"ãp""iulmeit, 

les observacions sobre la ContinuTtat de ia vida quotidiana de la

comunitat islàmica valenciunu, qi" la pervivència de les formes de la ceràmica comuna assenyala durant un

llarg període posterior a la conquesta cristiana'.

10. Els exemplars amb aq'uesta decoració publicats sense conteft sempre es daten d'època mudèja¡-

..;;;,îÜ;iÅl lõuã, peËl iii, rie. rzr, ,iarra de ba*o blanco con rrazos negros, cocida, del siglo

XIV-XV. nrocede de las excavaciones de Paterna, Valencia"; BAZZANA i GUICHARD, 1976, Trg' 11:

i"#ì;; äï;,é;;; å0"0"" 
"n.¿,i""ne"; 

i BAZZANA, 1984b, fig. 6: "cántaro" morisque à décor peint à

I'oxyde de manganèse"'
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Dins d'aquest context vam exposar, fa temps, la hipòtesi de què la ceràmica
de Traiguera és el resultat del desplaçament de canterers de Paterna cap a les
comarques valencianes del nord, almenys des de finals del segle XIV (ROSAS i
PITARCH, 1981, pàg. 100). La connexió amb Paterna a través dels canterers
segueix sense poder-se provar de manera clara, tot i que I'establiment de terrissers
d'aquesta població a les comarques castellonenques està documen(at en tres casos
(no coneixem cap cas d'altres tallers productors de ceràmica): a Morella el 1391 i
1414, afegint a més la relació entre els canterers de Traiguera i Morella el1409
(SANCHEZ GOZALBO, 1927, pgs. 30I-302): un contracte de l4I7 pel que un
canterer de nom àrab es compromet a treballar temporalment al forn d'una alque-
ria de Boriana (SOLER, 1988, pàg. 184) i dos aveinaments a Castelló de la Plana
el1443 i 1451 (SÁNCHEZ ADELL, 1976, pgs. 31 i S3). Tanmareix, podrien con-
siderar-se indicis d'una relació anterior, si tenim present que un Pere Jullach can-
terer apareix documentat a Traiguera el 1380 (DiAz,1988, pàg. 11) i un altre
Pere Jullach el 1388 es relaciona, a Morella, en un inventari de forns de cànters
(SÁNCHEZ,1927, pàg. 300). S'hi pot pensar que ambdós Pere Jullach puguen
ser la mateixa persona, puix que el cognom Jullach no és comú en cap de les dues
poblacions (és un cognom desconegut entre els canterers de Traiguera, almenys
des de finals del segle XVI). A Morella coneixem un altre Pere Jullach, vicari de
la panòquia de Sant Miquel, que apareix documentat entre 1394-1403, però per
raons d'ofici i edat pensem que deu tractar-se d'una persona diferent, potser amb
vincles familiars amb I'anteriorll. Les dates no són definitives, però assenyalen,
com a mínim, una coincidència cronològica entre el canvi de les decoracions de
Paterna i I'aparició del taller de ceràmica de Traiguera, que encara conservaria,
com hem esmentat abans, la decoració primitiva.

Tot i la fragilitat de I'argumentació de la hipòtesi suggerida, no apareixen fets
que la refusen, però, tampoc no podem proposar una sòlida verificació. Per aques-
ta taó, fins i tot, no podem excloure una tradició local anterior o la presència de
canterers d'altres tallers comarcals dels que desconeixem els materials que pro-
duïenl2. Necessàriament hem de deixar obertes encara totes les possibilitats.

11. Apareix documentat afs protocols d'Antoni Cerdà de 1394-96 i Pere Peçonada de 1402-1403 (he
d'agrair aquesta notícia a Carles Rabassa Vaquer, I,Iniversitat Jaume I de Castelló, Depart. d'Humanitats).

12. El 1320 es registra el forn de cànters de I'aljama islàmica de Xivert (GUINOT, 1986, pàg. 224,
nota 69); aquestes indústties devien ser locals i amb poca importància econòmica, si tenim en compte que a
Onda, en la mateixa data, es calcula en un 1,0 7o el val.or de I'arrendament de l'olleria respecte del total de
les rendes obtingudes per I'Ordre de Montesa (ibid., pàg. 427).Els altres forns que es coneixen sónja molt
posteriors al de Traiguera (vg. ROSAS, 1991);
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Fig. 6

2.2. La "rateta"

Estractad,unmotiudelqualresultadifíciltrobarunaarrelanterioraèpoca
islàmica. Solament "on"i^"*in 

exemplar medieval amb dibuix idèntic, p'oce-

dent del casre' d" r" Ni;;;;i*á iCurt"rió de la Plana) (Fig. 6), pintat amb òxid de

ferro sobre el coll d'un recipient tancat tipus gerreta' ql" qo^t-f":. arribar la seua

datació més antiga d't;;lJti @AZZAÑA, tgtl, pâg' t95' fie' 9'2)' No en

coneixem caP altre Paral'lel'
Ladireccionalitatdeltraç,fentunsemi-cerclemenutdedretaaesquerra

"lç"", "üi;;;ìi 
p", r'"rö.r", å0"" al dibuix una relació aparent amb la cal'ligra-

fia de la llengua ar"ul1*-ãài*, no sembla aquesr I's¡igen.del dibuix, tot i

l,abundànciadetextosàrabsenlaceràmicaislàmica'Tambés'hipotpensaren
l,evolució d,un símbol islàmic deformat per canterers estranys a eixa cultura.

Però, a aquestes porriùt"' interpretacions s-'hi oposen l'absència d'elements de

comparació i la ditcJat "iø¿ã 
de no poder explicar I'evolució del model des

d,època islàmica. Fets suficients per a pensar que lì "rateta" és un motiu decoratiu

senzill que, fins i ff Ñ;;"t i"*uttut d'un traç accidental, lluny de qualsevol

interpretació críptica, sempre forçada'

Nosaltres propor"*,-ö-visiånalment,la possibilitat del'evolució del tema de

la.,rateta,, en el, mate-i-x'oi obradors de Traiguera. Aquesta hìpòteú té menys difi-

cultats d,explicació, ;;;q"" no cal d'una'connexi-ó amb la tradició decorativa

islàmica,laqualcosatransformariaperaraelparal'leltrobatalcastelldelaMag.
dalena, que hem 

"r*"niu, 
abans, en un producte de la casualitat' Per a la seua apa-

rició podem proporã,-oná iutu enìre la segona meitat del ¡,eele TII,]
començaments del segle XVII, posat que aquest tipus.de.de.coració no aparelx

entre els materials ""å;i", 
p.åËeoents ae la construcció de l'alberg de I'ermita

de la Font de la Salut, 
"on*r.*¿u 

entre 1531 i 1536, però sí ql"]u trobem en els

procedentsaet'esgtesiapu*qulut,finalitzadair'any1622(FERRERESiLLAT-
jE, 1986, pgs.57 i'77(Fie.7).
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Fig. 7 ¡"r¡¡t¡qu"s ptoccdents del ¡tblimcnt dcl ctrcan!'ol dc la volta de

lhbsis clc l'església puu¡uial de Tmiguem (Chstclló).

Conclusions

Traiguera és un poble situat a la comarca del Baix Maestrat on es conserva
encara viva una tradició de sis segles d'obradors de ceràmica, per als que, a la
vista de la documentació conservada, es pot proposar una data inicial entre 1320 i
1380.

Els exemples més directament relacionables amb la decoració característica
d'aquest taller ("ditades") s'hi troben des del segle XIII a la ceràmica islàmica de

Xarq al-Andalus. Les llargues ratlles paral.leles verticals amb pinzell de tres pun-

tes sobre la panxa dels recipients de ceràmica constitueixen, probablement, el pro-

totipus inicial de la decoració del cànter de Traiguera, que d'aquesta manera es

trobarja emparentat directament amb la tradició decorativa de la ceràmica comuna
islàmica andalusí.

q#

lr
---/
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Lampliaciódelmercatd,aquestmodelcapalnorddelriuMillarssospitem
que podria estar impulsada per canterers_ de- Pãterna, dels quals tenim testimoni

documental de la seua presència a Morella, Borriana i Castelló de la Plana entre

finals del segle XIV i mitjans del XV. No es pot descartar la hipòtesi de què

aquest moviÃent de canteårs sigue l'origen del taller de Traiguera, tot i que, a

hores d'ara, no puguem exclourelradicioni de tallers locals o comarcals anteriors'

Pel que fa al motiu de la "rateta", resulta difícil de trobar-li una arrel islàmica'

Nosaltre; proposem el seu origen en els mateixos obradors de Traiguera' Aquesta

hipòtesi .Ëruitu la més senzill"a, puix, que no cal de paral'lels amb una tradició

anterior, que no trobem. Pel que fã al moment de la seua aparició cal proposar una

data posterior al segon quart del segle XVII'

MaNuel Roses Anrol¡'
DEPARTAMENT D' HUMANITATS

UNIVERSITAT JAUME I
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Tomo D{VIil . Julio-Septiembre' Cuad. I I I

El mensajero silencioso*

Exmos. Ilmos. Srs.

Sras. y Srs.

Desde la natural emotividad de estos momentos, que en nada facilita la pala-

bra, quiero dedicar en primer lugar un recuerdo a quienes fueron mis maestros: el

escultor Tomás Colón y el poeta Bernat Artola. Quiero recordar también al pintor

Juan Bautista Porcar, a D. Angel Sánchez Gozalbo, a D. Rafael Sanchis Yago y a
D. Juan Bta. Adsuara, que me precedieron en esta Ilustre Institución, todos ellos

destacadísimas personalidades de nuestra cultura, de la cultura castellonense, de la

cultura valenciana.
Sinceramente quiero expresar mi agradecimiento, por mi nombramiento

como Académico correspondiente en Castellón, a los Académicos que hicieron la

propuesta y a todos los miembros de esta Real Academia de Bellas Artes de San

Carlos, tan dignamente presidida por el Exmo. Sr. D. Felipe María Garín y Ortiz

de Taranco. Y tengo que decir que guardo un recuerdo muy especial de D. Felipe.

¿,Cómo podría olvidar aquella primera ctítica que recibían los cuadros de mi pri-

mera exposición personal en la ya mítica Sala Mateu, nombre por cierto de tan

feliz recuerdo? En 1950, para un joven pintor eran palabras verdaderamente ilu-
sionantes para continuar en el camino. Pero 1o que nunca pude pensar es que hoy,

al cabo de más de 40 años, por ese camino pudiera llegar hasta aqtÍ, a esta tam-

bién rnítica casa presidida precisamente por D. Felipe. ¿Es acaso un círculo que se

cierra? Creo que no, en todo caso es un círculo que se ensancha. D. Felipe María

Garín, muchas gracia por aquellas palabras, tal vez el origen de mi presencia en

este solemne acto, honor que sé hasta que punto merezco y al que tengo el deber

de responder adecuadamente, especialmente desde mi condición de pintor.

x Discurso del Ilmo. Sr. D. Luis Prades Perona en el solemne acto de entrega de la medalla y del título

acreditativo como Acaclélnico correspondiente de la Real Academia de BB.AA. de San Callos.
4 de noviembre de 1991

Sesión inaugural del curso 199l-1992
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Pero¿quéesestodeserpintor?Enprincipiopodríadecirqueserpintores
sufrir la fascinación por el silàncioso misìerio que encierran el color y la forma'

que ser pintor es la pasión por arrancar al color y la forma sus más ocultos signifi-

cados y poder expresar a ìravés de ellos una serie de ideas y sentimientos que

solamente así pueden ou3"tiuur." alcanzando la adecuada entidad expresiva o la

necesaria "transferencia ãfectiva" de la que ya nos habló Bernat Artola' Pero' para

poder profu ndizar 
"n "1 "on""pto 

de lã que verdaderamente significa pata mí

tengo que remitirme al texto de Aguilera Cerni que' con su reconocida maestría'

clarifica mi propio pensamiento cuando dice: "la pintura ha sido para Prades un

mododeconocer'aunqueelconocimientosolamenteadquiereenélsuverdadera
identidad cuando se extiende a los demás, cuando cada obra se convierte en el

signo material de algo compartido, llenándose de cualidades simbólicas"' Y por

taãto, añado yo, algo transôendente y de significados polisémicos para que esa

trascendencia-puedã ilegar a su destino por diferentes caminos'

permitidme, a prop?sito de la transãendencia, la siguiente anécdota: En París'

hace unos años, eniradì la noche paseábamos mi mujer y yo por una pequeña y en

aquel momento solitaria calle cercana a la de Saint André des Arts, cuando de

pànto nos quedamos maravillados al ver cómo un violinista situado encima de la

acera interpretaba una conocida composición. Frente a é1, bajo el rastrillo, sólo

una joven Åscuchaba extasiada tan hermosa música de tal manera que, estoy segu-

,o, puru el también joven violinista la calle era el mejor auditorio del mundo, la

muchacha el más numeroso y enfervorizado público y la música la más hermosa

música que la joven hubiera podido escuchar. Aquí está, ese es el sentido que yo

loi".o dårle a ia palabra transcendencia, de la misma manera que, como Heming-

way cita aquello de Jhon Donne: "la muerte de cualquier hombre me disminuye

porque soy una parte de la humanidad, por eso no preguntes por quién doblan las

"u*punur;', 
turlÌUién a través de cada hombre o mujer que escucha y recibe el

mensa¡e del artista, toda obra de arte se convierte en "el signo material de algo

compa'rtido" con la humanidad entera. Por eso diría yo: no preguntes quién estaba

escuchando al violinista callejero, porque también tú lo estabas escuchando'

creo yo que, en la pintuia, lalnvénción y el Espectáculo Plástico, han de ser

algo esencial.
Precisamente sobre el tema de la Invención, Bernat Artola nos decía en 1952

que: "la invención de un arte nuevo, propio, no es solamente la invención de una

nueva forma; implica, al mismo tiempo, la creación de un nuevo objeto". Casi de

la misma manera que Pierre Francastel nos hablaba de que' en el campo de la

invención, podemos distinguir dos cosas diferentes: i'El descubrimiento de un

objeto o de un cuerpo desconocido. 2o Encontrar un nuevo principio de organiza-

ciãn o de interpretaõión de hechos conocidos. P. Francastel dice también, y esto es

lo important", qu" la invención sólo desarrolla sus posibilidades en la medida en

qu" ,ã apHca. Qu" ". 
para mí uno de los secretos, el más oscuro misterio de todo
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proceso artístico: la medida, el cómo se aplica, que es en definitiva 1o que nos
llega, el cuerpo que permite la "transferencia afectiva",lavoz de ese mensajero
que es en el fondo todo artista, todo pintor. Una voz silenciosa que no tiene tra-
ducción posible; porque no se puede traducir ni explicar el anlJ.

Espectáculo plástico decía. Recordemos como Albert Camus, en El Hombre
Rebelde, cita la frase que el desgraciado príncipe danés, en la trama de su honible
veîganza, dice: "el espectáculo ee la trampa donde atraparé la conciencia del
rey". Pues efectivamente la realidad y la realidad representada, la realidad y la
obra de arte "acontecen" y nos afectan, nos atrapan en un espacio dramático.

Por otra parte el invento de Niepce y Daguere, que logra fijar las imágenes
obtenidas por cámara oscura, marcaría en adelante lo que no tenía que ser la pin-
tura al lanzarla inexorablemente hacia la autonomía de las pinceladas de Manet y,

desde Manet, por el camino que la conduce hasta nuestros días. Con el triunfo del
impresionismo y especialmente con sus consecuencias agoniza todo lo que en la
pintura había de ficción y desaparecida la necesidad de fingir, una pintura será,
por fin, una pintura. Desde entonces también las verdaderas obras de arte del
pasado renacen en su verdadero y más alto sentido: en la "Ronda nocturna" lo que

triunfa, por encima de los personajes es la pintura.
La Historia es siempre una lección. Recordaré, al menos, cómo, ante el gesto

de soberbia pronunciando el "parla cane", Miguel Angel no obtiene respuesta. La
respuesta de Moisés es el silencio, porque la elocuencia de las formas creadas por
Miguel Angel ya hablaban por sí mismas, lanzadas por su genio creador, en estre-
pitoso silencio, a los tiempos venideros. Miguel Angel había creído arrancar a la
piedra el secreto de la vida sin darse cuenta, quizás, que é1 sólo era el mensajero
de los dioses que, a través de su obra, transmitían a nuestra conciencia la seguri-
dad de ser hombres y de que somos nosotros, los hombres, los portadores de la
vida, que la obra es solo nuestro testimonio, eso sí, irónico y elocuente testimonio
que permanecerá, mientras esa vida, un día, tiene que desaparecer entre la tierra.
Esa vida qrue lanza su silencioso mensaje a la comprensión de las generaciones
futuras, de tal manera que es fantástico pensar cómo, en este final de siglo, parece
que el tiempo no haya pasado y que los rugidos de 7a Leona Herida nos lleguen
junto a los gritos de los héroes masacrados de Goya, como si todo hubiera sucedi-
do ayer.

Finalmente, quiero destacar la ejemplar labor de la Academia que ha sabido
guardar y acrecentar el patrimonio que le ha legado la historia y veo un futuro en

el que la Academia, contrariamente a lo que algunos puedan pensar, tiene una
misión importante, tal vez más importante aún que la cumplida hasta la fecha,
entre otras razones por esos riesgos deshumanizadores y alienantes de Ia época en

que nos ha tocado vivir.
Se observa en el actual panorama de las artes plásticas un dominante eclecti-

cismo, un cierto revival y todo vale. Yo no sé qué nuevas formas, qué ideas podre-



350 Lurs Pneoss PenoNe

mos aportar próximamente. Poco importará si el artista' buscando dentro de sí

mismó, consþue transmitir sus sentimientos y sus pasiones'

Después ãe todo, un pintor sólo es un inocente y silencioso mensajero'

Muchas gracias

LuIs Pneles PBnoN¡.
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El arquitecto y maestro lapidario BernardinoRiPPar
sus trabajos para las iglesias de Orihuela

Introducción

En una carta pastoral que el Ilustrísimo Sr. Obispo de orihuela, don José

Tormo dedica a los fieles de su diócesis, haciéndose eco de la Real Cédula pro-

mulgada por el rey Carlos III en 1711 , en la cual se afirma que templos, altares y

retablos se constfuyan en piedras, mármoles y jaspes y no en madera dorada,

exhorta a los artistas oriolanos a que empleen dichos materiales en sus obrasl. El

Conde de Floridablanca, al igual que el monarca, señala como los incendios des-

truyeron el altar mayor de la iglesia de Santa María de Covadonga2 y los altares y

retablos de la iglesia de la Santa Cruz de Madrid, se hizo preciso, pues , la oden

que se hicieran en piedra, mármoles, jaspes y estucos, como así se llevaron a cabo

en catedrales, basílicas, monasterios e iglesias de España:. Y es que por supuesto

los mármoles, jaspes y piedras semi-preciosas aun siendo costosas, su permanen-

cia, lucimiento y belleza deslumbrante constituyen siempre una enorme garantía;

por el contrario en los retablos y altares de madera, los dorados están siempre

expuestos a ennegrecerse y también por la gran cantidad de luces y velas que se

muestran en las grandes solemnidades siendo las causantes de los magnos incen-

dios en altares y retablos. Por lo tanto el citado obispo oriolano, al igual que el

resto de los prelados españoles, se hicieron portavoces de esta Real Cédula, ani-

1. A.M.M. (Archivo Municipal de Murcia). Signatura: 10-A-2. Carta postorttl del llLtstrisitno Sr. don

Josef Tonno, Obispo tte Orihuela para que en atlelanÍe los lem¡tlos y altares de su tliocesis se edifiquert

,o,rjbr,rp a las re[krs clue percibe el arte, valiendose de los nateriales mas proporcionados patø su moyor

henttosura, y pennanencia... 29 noviemble de 17'7'7 '
2. López y García Jove, Luciano: kt baxttla de Covatlonga e Historia del Santuario. Oviedo. Gráfi-

cas Lux. 1983. Págs. 138-lr42.
3. Martín Gonz|tTez, Juan José: Lo Cateclral como núcleo promotor del barroco espoñol. Actas del I

Congreso Internaciotral do Bamoco. II Volume. Polto 1991, págs.5-10.
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mando a los artistas a construirlo dentro del nuevo estilo, aunque esto no implica

que los retablos de madera vayan a desaparecer, seguirán construyéndose dentro

de un barroco abigarrado, 
""rðuno 

al rococó, simultaneándose los dos estilos del

barroco-rococó en madera y el neoclásico en mármol'

Tormo, al igual que el obispo de cartagena, y otros prelados españoles, pro-

movieron el nuevo estilo, impulsándolo y dándole vigor, sin dejar por ello de

prohibir la ejecución de altares y retablos en madera, de gran tradición en España,

dentro del más puro barroco.
Dentro del nuevo estilo, no solamente se revestirán de mármoles y jaspes

altares y retablos, sino púlpitos, cerramientos de coros y de órganos, tabernáculos,

pilastras, pavimentos, bìlaustradas, candeleros, aguamaniles y pedestales.

Bernardino Rippa, su obra para las iglesias de Orihuela

En Orihuela, gracias al empuje, aliento y desvelo de los obispos Tormo y

Gómez de Terán en las nuevas corrientes artísticas, ellos encontraron en la perso-

na del maestro-lapidario y arquitecto Bernardino Rippa el artista idóneo que dio

una nueva visión estética a los templos de Orihuela, siguiendo al pie de la letra la

carta pastoral de los prelados.
Poco conocemos de Rippa, sabemos que vivió en Orihuela, casi toda su vida,

y que era especialista en trabajar mármoles, jaspes y estucos con gran habilidad y

âcierto, posiblemente su ascendencia en cuanto su apellido, presumiblemente ita-

liano, le permitieron conocer los trabajos de cantería y de labra de piedras y már-

moles, dé forma asombrosa. Con él se relaciona posiblemente un familiar suyo,

Antonio Rippa, el cual construyó en jaspes el coro de la iglesia de Santa Justa y

Rufinaa. Aproximadamente la labor de Bernardino Rippa se inicia a mediados del

siglo XVIII y termina en el año 1816 con su fallecimiento en la ciudad de Orihue-

la dejando avanzado pero inconcluso el Tabernáculo del altar mayor de la cate-

dral, como manifiesta su viuda doña Josefa Villa en un memorial que dirige al

fabriquero del templo. En la iglesia de Santiago de la mencionada ciudad, Rippa

dejó lo mejor y lo más bello de su arte, inspirado en el baroquismo italiano y en

4. A.H.p.O. (Archivo Histórico de Protocolos de Orihuela). Legajo n' 1.776. Notario Trinitario Mar-

tínez. Año 1784. Folio 103 r y vto. Carta de pago de Violante Martinez, viuda afavor de Antonio Rippa y

.Iose Girones.
El 28 de julio de 1770 hay una cartâ de pago de Antonio Rippa, cantero vecino de Novelda, de 40

libras, a 
"u"ntu 

d" la mesa de jäspe. Otra de 80 libras a cumplimentar de las 120 libras en que se ajustó la

mesa de piedra.
Nietã Fernández, Agustín: Orihuelct en sus documentrs. Tomo I. Murcia. Instituto de Estudios Teológi-

cos. 1984. Pá9.272.
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el nuevo estilo neoclásico. En este templo se le atribuyen el Tabernáculo de jaspes

y mármoles bellísimos, la balaustrada inspirada en modelos borrominescos roma-
nos, los jaspes y marqueterías de mármol de la parte exterior del coro, las pilastras
y frisos de jaspe de las capillas, la puerta con frontón triangular que da acceso a la
sacristía, las pilastras, balaustradas y canceles del órgano, candelabros y el precio-
so púlpito de jaspes y piedras, uno de los mejores en su estilo de España.

Al margen de la iglesia de Santiago, en la ciudad de Orihuela, se le atribuye la
ornamentación de la fachada de la iglesia de Montserrate dentro de la nueva
coriente neoclásica. Finalmente en Santa Justa y Rufina llevó a cabo un diseño
para ejecutar en piedra un Tabernáculo y una pila de agua bautismal en piedra de
jaspe5.

A continuación trataremos de hacer un estudio detallado de sus obras más

importantes en los templos de Orihuela.

Fachqda de la lglesia-Santuario de Nuestra Señora de Montserrate de

Orihuela.- En plena euforia neoclásica, impulsada por el obispo G6mez de Terán,

se pensó en la reedificación de este santuario, dedicado a la patrona de Orihuela,
Nuestra Señora de Montserrate. Las obras comenzaÍon en 1748, un año más tarde,

en las cuentas de Fábrica de 1149, y más concretamente el 14 de febrero, se

acuerda dar piedra procedente de las casas derribadas para construir Ia iglesia de

Montserrate, que va a comenzarse y que también se entreguen palos viejos, que

por inútiles se han vendido6. Las obras se continuaron durante los años 1750 lle-
gando hasta 1776, siendo obispo don José Tormo, el cual se ajustó a la tendencia
artística en boga, el neoclasicismo. En esta obra parece que intervino aunque no

está documentado el arquitecto y maestro lapidario Bernardino Rippa, excelente
artífice en trabajar mármoles y jaspes en toda la región, no solo en la ciudad de

Orihuela sino en pueblos limítrofes del sureste españolz.

Con respecto a la fachada principal del templo, que es lo que más nos intere-
sa, parece ser que la labor de piedras, mármoles y jaspes corresponden a nuestro
artista, que la construyó aproximadamente sobre el año 1780, pertenece al estilo
neoclásico, algo frío y de ejecución sencilla, en la cual se armonizan de una mane-

ra espléndida jaspe rojo y mármoles azul grisáceos. La fachada se compone de

dos cuerpos, el inferior más grande, y el superior más pequeño. El primero está

5. Nieto Fernández, Agustín: Orihuela en sus documento^t... o.c. pág.259,
6. Nieto Fernández, Agustín: Orihueh en sus documentos... o.c. pág. 367.

7 . Parece ser que intervino en los materiales de jaspe del retablo del beato Andrés Hibemón en una de

las capillas del interior de la catedral de Murcia en los años 1791-92.
Melendreras Gimeno, José Luis: Escultores Valencianos en Murcia durante los siglos XVIII y XIX,

Archivo de Arte Valenciano. 1982. Págs. 103 y 104.
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compuesto por un entablamento de orden corintio' con frontones partidos' el

arquitrabe está sustentado por dos columnas de estilo corintio, con capitel labrado

en mármol blanco, al iguai que su basa, y el fuste de color azul grisáceo, junto al

lado de las columnas ¿ã ordén corintio se encuentran dos pilastras del mismo esti-

lo y de igual material, el friso es de jaspe encarnado' En la parte superior de la

faciada Je repite el mismo esquema compositivo que en 1a inferior, con la nota

sobresaliente en el centro de un gran medallón de mármol blanco en el cual va

inserto el anagrama de María y símbolos alusivos a la tradición sobre el halTazgo

de la Virgen de Montserrates.

Sus trabajos para la iglesia de Santiago cle Oriluela.- Balctustrada, canclela'

bros y coro exterior del ctttar mayor cle la iglesia de santiago.- F.n conjunto se

t.utu ã" una obra admirable y finisima en mármoles y jaspes, de clara influencia

italiana, inspirado directamente en obras decorativas de las iglesias del barroco

romano, situadas en el altar mayof. La mano de Rippa se encuentra presente en

estas finísimas y delicadas labores, que embellecen y dan prestancia al interior del

templo.
Los balaustres son cie mármol blanco y en su parte central y lateral se combi-

nan con mármoles verdes incrustados con símbolos de la vid, la rosa, la cruz de

Santiago, y la venera de peregrino, símbolos del patrón de España. La parte infe-

rior de la talaustrada combinã el jaspe rojo y el mármol blanco, con incrustacio-

nes y marquetería excelente, dentto de1 mismo estilo se sitúan los dos bellísimos y

finísimos candelabros del altar mayor.

El coro exterior es de estilo rococó, lleno de magníficos detalles de incrusta-

ciones y dibujos de máimoles y jaspes blancos y rojos perfectamente incrustados

en la piedra dã color rojo, con dibujos geométricos, todo rematado por finísimas y

bellísimas rocallase.

Púlpito de la iglesia de Santiago.- El día 15 de noviembre de 1187, el párroco

de la igiesia de Santiago mostró el proyecto de púlpito de la iglesia de San Andrés

de València. Dos años antes, el 9 de enero de 1785 la Junta de la Fábrica de San-

tiago acordó que se levantara un púlpito para la iglesia, el cual se realizaría en

maieriales nobles como piedras, mármoles y jaspes, conforme al modelo presenta-

do. En el panel central ãel púlpito y en sus dos costados laterales, se llevarán a

cabo unos medallones en forma de bajorrelieve en cada una de sus caras en made-

8. Valero, Pedro: oriluekt Monuntental. orihuela. Imprenta Zerón. 1982. Pâg. 107 .

9. Los balaustres están inspirados en la obra de Bofron.rini para las barandillas de. las capillas.de San

Juan de Letrán en Rotnan, altar Filornarino en Nápoles y San Juan de Florentinos en la ciudad eterna Blunt'

Anthony: Borromini. Madrid. Alianza Editorial. 1982.Pãg' 152'

Niéto Fernández, Agustín: Orihuela en slts documetltos... o c pág' 141'
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ra pintada en blanco, simulando mármol, que representarán tres escenas de la vida

de Santiago, dorando el marco y los colgantes de los lados que lo rodean. El púl-
pito estará compuesto de dos piedras grandes dejaspe negro en su parte superior e

inferior.
El23 dejunio de 1788, la Fábrica de Santiago señala que el púlpito que se ha

colocado ha alcanzado la suma de 651 libras, 9 sueldos y 8 dinerosrO'

La labor de este magnífico púlpito, corresponde al esmero y ejecución del

maestro Bernardino Rippa, auténtico artífice en los trabajos marmóreos, al cual

corresponde la obra que estamos analizando, obra selecta en piedras y jaspes,

como nos lo demuestran otros trabajos de este consumado especialista en mármo-

les.
La parte superior del púlpito se muestra adornada con mármoles negros de

Cox, rematados por cuatro jarroncillos. En su parte interior y en su zona central

rodeada de rayos dorados Se encuentra la paloma del Espíritu Santo, enmarcada

en sus extremos por jaspes rojos. En lazona central del púlpito y en sus costados

laterales se armonizan jaspes negros y rojos, orlados en madera dorada, formando
un bello juego armónico. Tres bajorrelieves en madera, simulando mármol, en

forma de medallón representan tres escenas de la vida del apóstol Santiago, que

son: la aparición de la Virgen del Pilar al Patrón de España, una escena de la apa-

rición de Santiago en la batalla de Clavijo, donde gracias a la intervención del

apóstol se derrotó a los musulmanes; y finalmente una escena de su martirio'
La composición y diseño del púlpito es admirable en todas sus partes, combi-

nando sabiamente los materiales marmóreos, al igual que las molduras y medallo-
nes de madera, inspirándose en los púlpitos del barroco italiano.

Pedestctles de la nave, pilastras de jaspe de las capillas, pilastras sobre el

cancel del órgano y puerta que da acceso a la sacristía.- La decoración interior
de la iglesia, en capillas, altares y canceles del órgano, también colrieron a su

cuenta, donde Rippa, sabiamente, combinó el jaspe negro de Cox, con el rojo de

Aspe, como así 1o demuestran los pedestales de la nave que se hicieron de estos

materjales según el informe del pánoco y fabriquero de la iglesia de Santiago, don

Miguel Gascón el 6 de diciembre de 1786, por el cual se libraron mediante carta

de pago 1.200 libras por el importe de 8 pedestales de la nave, en jaspe. y que

cada uno costaría 150 libras, siendo la parte central de jaspe coloreado de Aspe y

la basa y cornisa de jaspe negro de Cox. Las pilastras de las capillas serán también

del mismo materialll.

10. A.M.O. (Archivo Municipal de Orihuela) Fábrica de Santiago. Años 1787-88. Folios 1l-12 vto.y 22.

Nieto Fernández, Agustín: Orihuela en sus douunentos... o.c. pâg.415.
1 i. A.M.O. Fábrica de Santiago. Año 1786. Folios 15 v y 16 r.
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En cuanto a las dos pilastras de estilo compuesto que sostienen el cancel del

órgano y hermosa balausirada, diremos que están labrados en jaspe rojo de Aspe y

s.icapiiel de orden compuesto en un bellísimo bronce dorado, en el centro de la

pifurtiu y en forma de nårqueteríahay un,dibujo en mármol amarillenfo 
*broque-

lato" de clara influencla itatiana. El entablamento es de piedra negra de Cox' for-

mando un bello contraste.
La puerta que da acceso a la sacristía, al igual que las del cancel del órgano

están labradas enjaspe negro y rojo. Se trata de un frontón triangular con tímpano

de pilastras de orden toscãno. El frontón es de piedra negra, el tímpano de jaspe

rojå, al igual que el capitel de las pilastras, todo ello formando una composición

colorista, dentio de unu lín"u estétiõa neoclásica, ya tratadas en otras obras suyas'

Frisodejaspesycapillctsdelaigles.iadeSantiago.-Afinalesdelsiglo
XVil, Çoncretamente et il de junio de 1199, el maestro Bernardino Rippa com-

parece ante en notario Trinitario Martínez, afirmando que ha 
'ecibido 

del fabri-

que.o d" la iglesia panoquial de santiago,^don Francisco cevallos 600 libras de

läs 800 por lãs que se ofreció Rippa, a perfeccionar tanto el friso de jaspes como

otras piåzas de las capillas de lã-iglesia, según lo acordado el pasado año con

fecha de 17 de febrero de I798tz.

Tabern(iculo del qltar mayor de la iglesia de santiago.- Acogiéndose a la

nueva normativa, mediante Reât Cédula, promulgada por Carlos III en ll'lJ, con

eì beneplácito del obispo oriolano G6mez de Terán, ferviente propulsor del nuevo

estilo, Ël director de la comisión de obras de la fábrica parroquial de Santiago, don

Miguel Gascón contrata con el arquitecto Bernardino Rippa la construcción de un

Taternáculo, para el altar mayor de la iglesia parroquial de Santiago de Orihuela,

en piedras y'mármoles .¡aspeádos. Los inicios de la obra se pueden señalar en el

ailo tlgz y se prolongun rtårtu el año 1795 en las cuales se están librando cantida-

des a los artistas y *á".tro, canteros. Finalizan las obras en el año 1796 llevando

gastado un total de 876 librast:.
Este tabernáculo dentro del nuevo estilo neoclásico sustituye a otro barroco

tallado en madera dorado y llevado a cabo por el arquitecto y tallista Antonio

Caro Martínez. El tabernácúlo está compuesto de cuatro caras con ocho columnas

y demás pilastras, de piedra de jaspe. Ê1 retablo se compone de dos cuerpos el

princial que sirve de tabernáculq de 16 palmos de alto y el segundo que se ve

12. A.M.O. Fábrica de Santiago. Años 1798-99' s'f'
13. MelendrerasGimeno,JosãLuis: ElTabernáculoyApostoladodelAltarMayordelaiglesiaparro'

quial cte santiago de oríhuela. "Estudis castellonencs", n'4, 1987-88, págs. 335, 336y 337 '

Navarro Mallebrera, Raf'ael e Inmaculada Vidal Bernabé: Cattilogo de MonumenÍo.s-y Conjuntos de la

comunidad valenciana. 'l'omo I (Alaquás-orihuela). valencia. consellería de cultura. 1983' Pág' 686'



El Anqunecro y M¿esrno Lepnenro BnRNeRor¡¡o Rrppe... 357

rematado por la figura del apóstol Santiago de 10 palmos y medio, obra del escul-
tor valenciano José Puchol. En total tiene una altura de 38 palmos (8,30 metros
aprox.), con una cúpula de 7 palmos. El tabernáculo es de una bella trazay armó-
nica en todas sus partes, inserto en la nueva corriente estilística. En la parte supe-
rior del mismo se ve rematado por cuatro bellos jarrones muy decorativosla.

Taberndculo de la catedrql de Orihuela.- A través de la documentación con-
servada en el Archivo Municipal de Orihuela, referente a los libros de fábrica de
la catedral, sabemos que fue una de las últimas obras inconclusas del arquitecto
Bernardino Rippa, afirmo inconclusa porque su fallecimiento se produjo cuando
el tabernáculo para el altar mayor de la catedral se encontraba muy adelantado,
como así lo manifiestan los documentos. El fallecimiento acaeció en el año 1816,
en pleno período neoclásico, su viuda Josefa Villa con fecha de 16 de octubre últi-
mo exhibió copia en el acto mediante el cual habían convenido en que justiprecia-
ran el importe de los trabajos invertidos por su difunto marido. El acto del
justiprecio lo llevó a cabo el arquitécto de mérito y Teniente-Director de la Real
Academia de San Carlos de Valencia, don Juan Bautista Lacorte, valorándolo en
10.699 rs de vn, según consta del certificado del arquitecto de mérito, librado en
24 de octubre, exhibiendo el original el párroco don José López.

El artista ya había recibido por anterìores trabajos para el Tabernáculo del altar
mayor de la catedral 663 pesos y 7 dineros que hacen en total 9.945 reales, 14 mrv,
según la liquidación que presentó el exfabriquero Juan Bautista Rebagliatto con
fecha de 15 de abril de 1816, restándole la cantidad de754 rs,20 mrvrs.

Se acordó que por el fabriquero, don Luis Nogués se le entregue carta de
pago a la viuda de Bernardino Rippa, doña Josefa Villa la cantidad de 754 rs, 20
mrv de vellón16.

Como conclusión a este trabajo diremos que Bernardino Rippa fue un artífice
lapidario que con su arte singular consiguió embellecer los templos de Orihuela
dentro de una nueva corriente estética, impulsada por el mecenazgo de dos gran-
des prelados oriolanos Juan Gómez de Terán y José Tormo.

Joss Lurs MBr-eNnRenRS GTMENo

14. Tormo y Monzó, Elías: Levante. Madrid. Espasa Calpe. 1923.Pág.302.
Vidal Tur, Gonzalo: Un Obispado Español el de Orihuela-Alicant¿. Tomo II. Alicante. Excma. Diputa-

ción Provincial. 1961. Pág. 294.
Valero, Pedro: Orihuela Monumental,,, o,c, pág. 105.
15. A.M.O Fábrica de la Catedral. Año 1816.
Nieto Fernández, Agustín: Orihuela en sus documentos... o.c. págs. 57 y 58.
-Juan Bautista Rebagliatto estuvo como fabriquero hasta el año 1815, pertenecía al comercio. A.H.P.O.

Notario: Francisco Alzamora y Pujalte. Signatura: 1.893. Año 1815. Folio: 42. Substitucion de poder Dn.
Juan Bautisto Rebagliatto como fabriquero de Ia Real Fabrica Mayor a favor de Dn. José Santa Cruz
Palomar,

1 6. Nieto Fernández, Agustín: Orihuela en sus documentos... o.c. pág. 58 .
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Documentación

I

carta de pago de violante Martínez, viuda afavor de Antonio Rippa y 'Iosé Girones

(A.H.p.o. Legajo n" r.ziã. Ñàtario: Trinitario Martínez. Año 1784). Folio 103 r y v.)

EnlaciudaddeOrihuelaaloscatorzediasdelmesdeagostoañomilsetezientos
ochentaycuatl.o:Antemieless.nopublico,ytestigosbajoescritos,parecioViolanteMar-
tinez, viuda de Felix ttodriguez u"t ¿"esta ciud.da la que doy fee conoczco, y dixo: Que

porquantoenelañopasadomilsetecientosysetentaAntonioRippa'seobligoalacons-
truccion delos respaldos ãe piedrajaspe de la silleria de el coro de la parroquial Ygl" delas

señoras santas Justa, y Rurina ¿å 
"rtu 

dha ciud.d,de quien se constituyo fiador Joseph

Girones Maestro Serrajero vez.o deesta expresada ciud.d., a cuyo tiempo se hallava fabri-

querodelafabricadedhaparroquialelexpresadoFelixRodriguezsudifundomarido,;
quienparalaconstrucciono"uqu"tto,teniaentregadasvariascantidadesdedineroenvir-
tud de papeleta¡ delos comisarios que fueron nombrados de dha obra, las que no pl'esento

en las cuentas que rindio de el tieÁpo desu administracion para su abono' por cuyo moti-

vo,laexponientehasolicitadosureintegrodeloscaudalesdelamencionadafabrica;por
cuyajunta,fueacordadoelqueselesatisfacieseporelcitadoGirones'mediantealaausen-
cia del nominado Rippa,y 

",." 
no haber dexado bie,'es algunos: Y haviendo assi practica-

do,seconvinoenentregarlealaexponientetreintalibrasmonedacofr.teconlasquese
il; O;; satisfecha /reintegradu d"lo qu" tenia suplido el expresado su difunto

marido,otorgandole Ia carta dJpago; y haviendo condesendido en ello; por la presente

otorga:Quereciverealm.tey"on"f..todeelsusodhoJosephGironescomotalfiador,y
pormanodeDn.Fia'coMasanes,RegidorporsuMag.ddeestaexpresadaciud.dlasenun-
ciadas treinta libras moneda con.te en especie de plata, que paso a su parte, y poder, en mi

presenciayladelostestigosdequedoyfee'conlasquesedaporcontenta'satisfecha'y
pagadadetodaslascantidadesqueteniaentregadasdichosudifuntomarido,aelrelacio-
nadoRippa,aquienyaelsusodhoGirones,comofiadordeeste,otorgodeellolacorres-
pondiente carta de pugo¡"tluo, finiquito 

.en 
forma' y da por nula y de ningun efecto

qualesquiera ynstancialudicial,o extrajudicial'que para su recobre tubiese hecha para que

no valga,ni haga fee: Y a|a firmeza' y cumplim'to delo referido obligo sus bienes propios,

y rentas havidas, y po, t uu"., y dio-podei que se requiere a las justizias y juezes de su

Mag.d, de qualesquier partes que sean y especral a las de esta ciu'd para que les compe-

tun;"po, todo rigor àe ¿.ã, 
"o,,'o 

por sentencia definitiva, dada por juez competente,consen-

tida, no apelada, y en ¡uzgado pà*uOu, renuncio todas las leyes' fueros' privilegios' y dros'

de su favor 
"on 

lu g"n"ral'"n f-.u' y assi mismo renuncio al auxilio y leyes del veleyano

Senatus consultus Nuevas constituciones,Leyes de Toro, Madrid, y partido y demas esta-

blecidasenfavordelasmugeresporquecenuorada,yavisadaquehasidodesusefectos
por mi el ess.no quieren nole ualga", ni aprovechen: en cuyo testimonio assi lo otorgo su
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firma por expresar no saver escrivir, y a su ruego lo hizo uno de los testigo,que lo fueron

Antonio Lebres, y Victoriano Pomares escrivientes y Diego Galindo Labrador de esta

ciu.d. vez.s

Firmado : Victoriano Pomares.

Antemi: Manuel Martinez Arques

II

Pulpito de jaspe y mórmol para la iglesia parroquial de Santiago de Orihuela
(A.M.O. Años 1787-88)

Tambien presento el S.or Cura el diseño del pulpito de Sn. Andres de Valencia que en

nueve de enero del año pasado de ochenta y cinco se le encargo por la Junta para en su

vista resolver sobre la mayor utilidad que resultaria a esta de Sn.tiago formando otro como

aquel y reconociendo ser cierto dha ventaja pues por este medio se escusan en adelante los

paños de pulpito que ocasionan un gasto considerable mayormente quando se hace algun

terno magnifico como el que se hizo en dho. año. Acordaton todos (a excepción del Sr.

Dn. Juan de Dios Tarancon) que se forme dho pulpito de las mismas piedras, jaspe y mar-

mol, que demuestra el expresado diseño colocado tambien un bajo relieve en cada una de

sus caras que manifiesten tres pasajes los mas memorables de la vida del Apostol Sn.Tiago

los quales podran hacerse de madera, imitando el marmol en lo interior y dorado el marco

y colgantes de los lados,con la prevencion que la estatua sobre que descansa el pulpito ori-
ginal no se ha en este de Sn.Tiago ya que por estal muy inmediato a el pavim.to de la Igle-

sia y por lo mismo expuesta a muchas contingencias,y ya por la mayor uniformidad de los

pedestales; y para que dho Pulpito quede totalmente firme y seguro se devera formar su

piso de dos piedras grandes dejaspe negro que descansando sobre el neto e introduciendo-

se en el centro de la columna antigua queden con la fortaleza necesaria, sostienen toda la

fabrica de dho pulpito; y en atencion a que en esta obra se desea el mayor primor y delica-

deza,lo qual regularmente no puede lograrse,sino se travaja a jornal, y por maestro (bis) de

la mas acreditada avilidad e inteligencia se dio comision a el S.or Cura para que valiendo-

se del maestro de su mayor satisffaccion y en quien entendiere estar las qualidades referi-

das, mande hacer el referido pulpito segun y como viene expresado y para el pago de

jornales piedras y demas gastos que ocurran la entregara al fabriquero los caudales necesa-

rios otorgandole a su favor la carta de pago correspondiente.

Corresponden los premuentos particulares acuerdos con sus originales que se quedan

en la mano de contratos de juntas de la Expresada Fabrica y esta por ahora en mi poder a

que me remito. Y para que conste de requerimiento'del contenido fabriquero. Libro el pre-

sente que signo y firmo en Orihuela y diziembre a quinze de mil setez.s ochenta y siete

Rubricado= Trinitario Martinez.
Fols. ll y 12 v
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Ylasrestantesseiscientascinquentaysietelibrasnuevesueldosochodinerosporel
valor del pulpito de jaspes qu" ." iu colocado en la misma segun y en conformidad de 1o

acordadoenlaparticulu.¡untudeparroquiade15denoviembreproximopasadoqueel
testimonio antecede=: oe 

"uyu "uniidud 
se dio por entregado a su voluntad renunzia las

leyes de las que hay en p,o"tu,"*""ptión de la pecunia y demas del caso: Y otorgo carta

de pago en favor de dho fabriquerÀ y la firmo siendo testigos Antonio Libra y Jayme
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Alonso,vecinos de esta ciudad que doy fee

Firmado: Dr. don Juan LoPez

Ante mi: Manuel Martinez de Vera' Fol'22

III

Firmado=: Bernardino RiPPa

Ante mi: Trinitario Martinez.

carta de pago a ßernardino Rippa del fabriquero Frqncis-co ceb,allos fabriquero

mayor de la iglesia porroquiåi de santiago de oríhuela,por haber e.iecutado

Rþpa el friso ãe iaspes y otras piezas para las capillas de la iglesia

(Á.iø.O.-rgt"sia de Santiago. Años 1798-99)

EnlaCiudaddeorihuelaalosdiezynuevediasdelmesdejuniodemilSetezientos
noventa y nueve=: Antemi el Ess.no primero del Ytt Ayuntamiento pp'co dela misma y

testigosbajoescritosparecioBernardinoRippaMaestroLapidarioyvezinodeestadha
ciudadaquiendoyfeconozcoyotorgohaverrecividodeFranciscoCevallosFabriquero
dela Fabrica dela parroquid yllesia del Apostol SnTiago dela propia seiscientas libras

moneda corriente,por parte de pago delas ochocientas por que se ofrecio al expresado

Rippaaperfeccionar,tantoelfrizodexazpes'comootraspiezasenlasCapillasdedha
parroquial Yglesia segun 1o acordado en la Junta Particular de Parroquia celebrada en el

diadiezysietedefebreromascercapasadodeesteañoytestimoniadaantecede;decuya
cantidad se dio pr. entregado al enunciado Rippa a toda su voluntad con renuncia'por no

sersurecepcionapuntodelasleyesdelaentrega,pruebadelrecivo,ex-cepcióndelanon
numeratapecunia,ydemasdelcaso,yotorgocartadepagoenfavordedhofabriqueroyla
firmosiendotestigoJaymeAlonsoFerrandizyPedroGaviladeestaciud.dvez.deque
doy fee.
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IV

Aprobacion de la cuenta del Arquitecto Rippa; y acuerdo delo que se daba a su

Herede" y Viuda po que se le pague
(A.M.O. Catedral. Año 1816)

El Dr. Dn. Jaime Eugenio Beltran, Abogado delos R.s. Consejos, Notario Mayor dela

Rota Curia Eccâ y Srio dela Rl. Fabrica Mayor y suYllte. Particular Junta de Govierno

dela Santa Ygl". Catedral de esta ciudad de Orihuela'

Certifico doy fe y testimonio: Que enla celebrada pof ante mi en el dia seis del

corrientejunio, se trataron y resolvieron los Particulares Acuerdos que siguen:

Por los Sres Cura y Fabriquero presentes Dn Josef Lopez y Dn. Luis Nogues se dio

cuenta a la Junta que en desempeño de la Comision que se les confirio en Ia celebrada con

fecha de quatro de Diciembre ultimo para apurar las cantidades que los caudales de Fabri-

ca habia percibido el difunto arquitecto Dn. Bernardino Rippa por cuenta de sus trabajos

materiales en las obras del Tabernaculo para la Capilla Mayor de esta S.ta Yglesia habia

tomado las noticias e instrucciones competentes por cuyo medio han entregado que el refe-

rido arquitecto tenia percibido en dha razon la cantidad de seiscientos sesenta y tres pesos

y siete dineros (663 p. y 7 d.), que hacen nueve (sic) mil novecientos quarenta y cinco rea-

les, y catorce mrv. vn. (9.945 rs, 14 mrv) segun con mas individualidad aparecio por la

liquidacion que presentaron firmada por el exfabriquero Dn. Juan Bautista Rebagliatto con

fecha de quince de abril del con'iente año. La qual vista y confrontada con la certificazion

del valoramiento y justiprecio que a el trabaxo invertido en dhas obras habia dado pot

encargo de esta Junta Dn. Juan Bautista Lacofte Academico de Merito y Teniente. Director

de la Real Academia de San Carlos, Arquitecto de las Obras Rls desta Provincia con ftra de

veinte y quatro de octubre del año mil ochocientos diez y seis,consistentes en la cantidad

de diez mil seiscientos noventa y nueve reales monedas de vellon (10.699 rs de vn) apsre-

cia que se les restaba en deber a dho difunto arquitecto Bernardino Rippa por cuenta de los

insinuados trabajos invertidos la cantidad de setecientos cincuenta y cuatro rs y veinte mrv

de dicha moneda de vellon. Y en su consecuencia aprobando como se aprueba la Junta la

expresada liquidacion Acordo=: Que por el S.or Fabriquero Dn. Luis Nogues se sastifaga

la expresada cantidad de setezientos cincuenta y quatro rs,veinte mrv vellon a Josefa Vila,

de esta vecindad, viuda y con calidad de Heredera del nominado difunto Dn. Bernardino

Rippa por la que se otorgue la correspondiente carta de pago a favpr de dho S.o Fabrique-

ro; y se testimonio este acuerdo en el corriente Libro de Fabrica.

Comision para dar cuenta del Artffice Rippa. (Tabernaculo de la Catedral de

Orihuela)

Por el S.or Cura presente Dn. Josef Lopez se dio cuenta de que habiendo ocunido el

fallecimiento de don Bernardino Rippa Arquitecto vecino que fue de esta ciudad,a quien la

Junta habia encargado la construccion de un Tabernaculo para el Altar Mayor desta Santa
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yglesia,en el cual habia trabaxado y adelantado mucho dicho Rippa y percibido en cuenta

varias cantidades de mrv de caudalls dela Rl. Fab.ica y se habian expendido otros para el

acopiodepiedrasymarmolesnecesariasalefecto;conestaocurrenciamirandoporlos
ynteresesdeellacomootrodelosyndividuosdelaJunta;habiapuestoabuenrecaudoya
.disposiciondeestalasvariasobrasyenserespertenecientesadhoTabernaculo:Yquecon
estemotivoautorizadoporelS.orProv.rPresidentehabiaotorgadoescriturasolemnede
obligacionconD"JosefaVilla,viudayherederadedhoarquitectoconfhadediezyseis
deoctubreultimocuyacopiaexhibioenelactomediantelaqualhabianconvenidoenqug
justipreciandoseelimportedelostrabajosinvertidosendhaobraporsudifuntomaridoy
liquidandose quanto en razon de ellos habia percibido estaban una y otras partes confor-

mesenabonarseelresultadoquecontrasiapareciereestoesabonarlaviudacomoherede-
ra lo que hubiere percibido ã".u, o a que se le reintegrase lo que faltara a cubrir el

importejustodesustrabaxos:yqueensuegecuzionhabiendoproporcionadolacasualidad
que a la sazon se hallan en 

"riu 
.ludud Dn. Juan Bautista la corte;Academico de Merito,

Teniente Director de la Rl. Academia de San carlos de comun acuerdo le habian encafga-

doyestepracticadoeljuestipreciodedhostrabaxosconpresenciadelasreferidasobras,el
importe delos quales ur""nåiu segun el a la cantidad de diez mil seiscientas noventa y

nueve rs de vn segun por menor cãnsta del certificado de dho arquitecto de merito librado

con flra de veinte y quatro de octubfe anterior que original exhibe dho s'or cura; y lohaze

todopresentealaJuntaparaqueensuinteligenciarecuerdaloquetengaporconveniente.
y enterada de todo etto àando gracias al S.or Cura por el interes que se toma en beneficio

de la Rl. Fabrica y aprobando,quanto habia practicado en el particulaf' Acordo dar y dio

comision al propio s.or cura don Josef Lopez y juntamente con el s'or Fabriquero presen-

teautorizandolesconlasfacultadesnecesariasparaquetomandolosmasexactosinformes
ynoticiasacercadelascantidadespercibidasporeldifuntoArquitectodnBernardino
Rippa por razon de sus trabaxos en ia obra del citado Tabernaculo y resultando de ellos

confrontados con el justiprecio exhibido alcanzar alguna cantidad de mrvs en dha tazoî a

favor de la herencia ¿e ãto difunto,desde luego se entregue a su prenominada viuda y

heredera la cantidad desu importe por dho S'or Fabriquero previa la competencia cautela

en calidad de resguardo interino; dando cuenta a la Junta dela inmediata que celebre del

resultado dela Comision para los efectos convenientes'
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Foto 7:
Coro exterior detalle de la Iglesia de Santíago de Orihuela

Foto 8:
Puerta que da acceso a la Sacristía, Iglesia de Santiago de orihuela'
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Foto 9:
Balaustrada y candelabro de marmol. Iglesia de Santiago de Orihuela'
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EN EL AÑO DE SAN IGNACIO
1491-1556

Los jesuitas y la enseñanza en Valencia
(1s6s-1s97)

Hace algún tiempo que venimos trabajando unos fondos documentales proce-

dentes de la Compañía de Jesús, que ya nos han permitido ofrecer datos sobre sus

primeras fundaciones -Casa Profesa y Colegio de San Pablo- y estimamos que,

en su momento, será interesante dar cuenta del Menologio quc en 1636 redactara

el P. Jorbaví, por cuanto relaciona y da noticias -edad, naÞ$aleza, votos, destinos,

etc.- acerca de más de cien de los primeros padres que comenzaron a ejercer su

ministerio en Valencia.
En esta ocasión, nos permitimos aportar referencias y datos concretos acerca

de la actuación de la Compañía en función de toda la problemática de la enseñan-

za en el Estudio General, pudiendo ofrecer diversas cuestiones y las diferentes

opiniones y actitudes que nos ofrecen quienes, directamente, las vivieron y que,

dã consiguiente, bien pueden servir de punto de referencia para el estudioso de

estos problemas.
En este orden de temas, hemos entendido oportuno comenzar -tras un sucinto

esquema de los primeros momentos del Studi, como punto de partida-, exponien-

do la ardua cuestión de su sostenimiento, a tenor de un escrito que el municipio

valenciano dirige a Felipe II; seguidamente, detallamos todas las gestiones que se

le hace llegar a la Orden para que se encargue de la enseñanza en la Universidad y

la actitud que aquélla adopta a tenor de las órdenes de su curia romana; hemos

podido presentar el delicado problema de las pavordías, que bien pudo suponer la

solución al mantenimiento de los estudios universitarios en la ciudad; detallamos

la controversia del P. Antist O.P. frente a ciertas "doctrinas" de los jesuitas; y.
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Ofrecimiento del *Consell* a los jesuitas*

En un principio, los colegios que iban abriendo los jesuitas a partir de 1540

-París, Lovìina, boimbra o Alcalá-, lo hicieron al amparo de sus respectivas uni-

versidades, dedicados a sus propios alumnos y sin contar en sus Casas con profe-

sores propios. Mas, prontamente, advertirá el P. Ignacio -secundado por los PP'.

polanðo y NuAut- la importancia que podía tener el apostolado de la enseñanza,

impartidá por los miembros de la Compañía, precisamente en los ambientes en

donde se iba consolidando la Orden.

No puede, pues, solprendernos que el P. Alvarez-cuyos borradores seguimos

puntualmente en este apartado- sostenga qlue "lø lJniversidad de Valencia -sin
agravio de las otras-, tà meior de Ia Corona de Aragón y una de las mós singula-

ris de España, por lo docto de sus maesTos, complemento de sus catedráticos en

todo género de ciencias, autorizado de sus pabordírts, dignidades de metropolita-

no y numeroso concurso de.sus estudiantes... no solo del Reino sino de Aragón y

Cataluña, Castittt y arin de Navarra..., tiene la administración y gobierno de ella

cuanto a la provisión de cdtedras y maestros, los Jurados de ésta, por haberla

instituido y fundado".
Ciertamente, apenas llegados a Valencia, los jesuitas se preocupan del

ambiente universitario y de ello escribe ya en 4 de agosto de 1544 el P. Diego

Mirón a Ignacio de Loyola. De otra parte, los Jurados de la ciudad -=en cuanto a

finalmente, abordamos la enojosa cuestión que se suscita cuando -por el contra-

rio- el Consellno puede aceptar, en modo alguno, la "reformao' que, sobre el régi-

men interno, nombramientos, salarios y cátedras, se le pretende imponer, por

estimar que ello va en detrimento de sus privilegios'

* En ocasión anterior y en estas mismas páginas del Boletín (B.S.C.C., t. LXVIII, ps. 147-171) nos

ocupábamos de Las primeras fundaciones de los jesuitas en Valencia, desarrollando la información que nos

of.""íun los borradoies del P. Alvarez S.J., procedentes de los fondos del barón de Alcahalí.

En el presente trabajo comenza.or poi dar cuenta del ofrecimiento que el Consell de la ciudad hace a

la Compaiía para encargarse del Studi y, seguidamente, ofreceremos cuantos datos -siempre procedentes

de aqueìlos fondos- hacén referencia al Instituto en relación con la enseñanza en Valencia'
para contrastar la opinión que nos van ofreciendo los jesuitas sobre su problemática con la propia insti-

tución del Studi General nos remitimos a los siguientes trabajos: Constitucions del Studi General de la

insigne ciutat de Valencia. Valencia. Any 1611; Àndrés GALLEGO BARNES, Itt Constitución de 1561.

Coitribución a la Historia del Studi Ceneral de Valencia, "Estudis" 1971, I, LXVIII; Francisco ORTI

FIGUEROLA, Memorias de Ia (Iniversidad de Valencia, Madrid, 1730; Abelardo PALANCA PONS' /-4

(Jniversidad tJe valencia en el primer decenio del sigto XVI, "Saitabi", xvul, 1968, ps. 85-106; Carlos de

la RIBA Y GARCIA, EI antiguo patrimonio de la Universidad de Valencia, Valencia, 1923; Ramón

ROBRES LLUCH, El Patriar;a Ribera, Ia Universidad tle Valencia y los Jesuitas (1563-1673), "Hispa-

nia", t. XVII, núm. 69, ps. 510-609; Laureano ROBLES, El estudío de Ia Filosofía en In Universidad de

Valencia durante el sigloXVII, "Saitabi", XXXX-XLVI, núm. 63, 1985, ps. 155-178.
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fundadores y patronos del Studí-, van valorando y tienen muy en cuenta la labor

que viene desãnollando el Instituto en la atención de sus ministerios mas, asimis-

mo, observando como función propia "la buena educación de la juventud, en

toclo género de virtucly letras", que supone preocupación constante de la nueva

Orden.
Y en esta cuestión, el Consell valora muy positivamente el trabajo que los

jesuitas han emprendido en la universidad gandiense, recientemente fundada por

èl P. Francisco de Borja, raz6n por la cual, considerando ya su experiencia y la
entrega de aquéllos a la docencia, estiman que sería beneficioso y de gran prove-

cho para su ciudad el que "esta Llniversidad estuviere a carSo de la Compañía y

en eLla se enseñasen las ciencias y las facultades, que según se vé el Instituto pro-

fesa".
De consiguiente, aprovecha el Consell la circunstancia de que se hallaba a la

sazón en Valencia don Galcerán de Borja, Maestre de Montesa y hermano del P.

Francisco, para exponerle los Jurados su intención y sus deseos. De inmediato, el

Maestre no solamente recoge la sugerencia sino que ofrece la renta de una pavor-

día que la Casa de los Borja tenía en la catedral valentina para sustento de aque-

llos maestros de la Compañía que pudieren encargarse de la enseñanza, de suerte

que aquella cantidad, juntamente con la dotación que ya tenía aprontada el muni-

cipio, bien podría alcar:zar los tres mil ducados.- 
En fin, ya todo parece dispuesto y concordado, de forma que los Jurados

envían a su síndico para que llevara la propuesta ya concreta al P' Rector del Cole-

gio de San Pablo _'ala sazónel P. Antonio lbâírez_, a quien consideraban como el

õuperior de la Orden que podría suscribir el concierto. Sin embargo, el jesuita

-agradeciendo sinceramente tan honroso favor-, hace saber a los ediles que él no

poáiu, cabalmente, aceptar aquella propuesta, ni mucho menos suscribir el com-

promiso que le presentaban foda vez que el asunto era de tal naturaleza que se

veía obligãdo a trasladárselo y consultar al P. Prepósito General, a fin de obtener

la oportuna licencia. ¡Nunca más volvería a ofrecerse tan plano ofrecimiento!

Por esas fechas acababa de fallecer el P. Maestro Diego Laínez -19 de enero

de 1565- y los padres prepósitos que asistieron a la Congregación General -según
las Constituciones de la Compañía-, eligieron como Vicario General al P' Francis-

co de Borja a quien Laínez -siguiendo los mismos pasos que el P. Ignacio-, no

quiso nombrarle como sucesor suyo, de manera expresa, aún cuando públicamen-

te declaró a quien debían elegir.
El P. Francisco de Borja, de consiguiente, no demoró el asunto de tanta tras-

cendencia y señaló para el día20 de junio de ese mismo año 1565 -cinco meses

después del fallecimiento de Laínez- la convocatoria de todas las Provincias que

deberían proceder a la elección del Padre General.

Habièndo, pues, de marchar a Roma, los jesuitas valencianos le encargan al P.

Antonio Cordeses -Provincial de la de Atagón- que trate directamente con el



312 FRaNcIsco Rocn Tn.qvr'n

futuro Padre General asunto de tanta importancia como lo eta pata la orden la

posibilidadyelprestigioquesuponíaasumirlasenseñanzasyladireccióndel
Studí valentino. De otrã paite, los Jurados de la ciudad -en nombre del Consell-'

encargan a don Galceren ¿e Borja que escriba personalmente a su hermano -en

uär"fío, momentos vice-general-, encareciéndole tomara en sus manos el asunto

que le llevan desde acá y que proceda, ulggnJemente, en consecuencia'

Hízose le elección áeiCenerat el día2 de julio -día de la Visitación de Nues-

tra Señora, nos dice el P. Alvarez- y, como era de esperar, se elegía como Prepósi-

to General al P. Francisco de Borja, con "casi universal asentimiento de los

paclres electores, que eran treinta y ocho"' El P' Francisco' lógicamente' hubo de

aceptar el cargo, cargay 
"o-pro*iro 

que le hacían sus hermanos de religión sien-

do -como ,"ìo, ¿lie- aquetta elección un gran consuelo para f1 
Orden y para

toda la corte de Roma pero, sobremanera, un agrado y una bendición para los reli-

giosos valencianos ,upi"rto que ,,arin vivía acd alguno de los primero,s compañe-

ros de N.P. Ignacio".
Nos dice el P. Alvarez que le constaba a élque apenas hecha la elecciórt "pre-

sentóse en lq mismø congregación el negocio de Ia universidad de valencia" y,

naturalmente, aparte de la peisonal información que se le hacía al P. Francisco, se

leyeron las cartas que le remitían tanto los Jurados del Consell como la misiva de

*u h"r-uno don Galcerán de Borja. El P. cordeses informó puntualmente de todo

cuanto se estaba tratando aceÍca del particular "exponiendo que se veía ser cosa

de grande provecho y utilidad para la república valenciana y de mucha reputL-

ción para la Compañía y de sus ministerios" '

iu.go, fueron los argumentos expuestos, muchas las razones en favor de la

propu"*ø que se llevaba y *uy aceptables las ventajas que todo ello suponía tanto

purà Vut"n"ia como puru lu Orden, recién afincada en ella pero desde Roma se

ädvertían determinadäs dificultades que, desde acâ,7a pasión y el sentimiento, no

podían valorarlas con la debida prudencia.

Y una de las primeras razones que se argüían para demorar la honrosa propo-

sición que la ciudad ofrecía era que, con evidente sentimiento, la Orden reciente-

mente ârraigada en estas tierras, "no tenía suficientes sujetos" para atender tan

delicada cuãnto prudente función; en segundo término, entendían desde la Curia

romana que la aceptación de aquel compromiso suponía "regir y proveer de exce-

lentes Maestros como se queríà y necesitaban para satisfacer las obligaciones de

una (Jniversidad tan ilustre y numerosa" y, por último, se reconocía sinceramente

que era ,,mucha Ia confianza hacia la compañía y hacia su colegío por parte de

iod.a ta Ciudad de Valencia", lo cual era cosa grave, en lo venidero, si no se

pudiere continuar correspondiendo a tanto cuanto de una y de otro se esperaba'

En suma, la Congrégación general aprueba -y en ese sentido se traslada el

acuerdo-, coincidiendo unánimemente "dar las gracias a todos estos señores

valencianos por el amor, devoción, estímación y confianza que demostraron tener
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a lø Compañía pero, por justos respetos, no convenía, entonces, que ella se

encargase de esta tan célebre Universidad". Y, "así decretado, se respondió con
muchas gracias y estimación a los Jurados y a don Galcerón de Borja".

Posiblemente, para abonar en los razonamientos que desde la Curia llegaban a

la Casa Profesa, el P. Alvarez termina su información sobre todo este tema recor-
dándonos la provisionalidad de los primeros tiempos de la Compañía en Valencia
cuando nos dice que "los padres, comenzando su ministerio, como no tenían igle-
sia propia, acudían a la de San Juan del Mercado" en tanto los hermanos, llegado
el tiempo escolar, "acudían a la Universidad, a oir lecciones de Teología", esto

es, en Valencia la Orden comenzará con prudencia a enseñar en su Colegio de San

Pablo, pidiendo que sus alumnos, conforme a los privilegios pontificios, fuesen

admitidos a los exámenes y títulos de la Universidad.

El *Studi General* y su financiación: las pavordías

Queda muy lejano el momento en el que el prelado valentino Raimundo de

Gastón (1312-1348) -de acuerdo con su Cabildo, el 30 de marzo de 1345-, insti-
tuyera en la Seo wa Lectura pública de Teología, obligándose canónigos y pavor-
des a contribuir anualmente con veinticuatro libras a su sostenimiento. Con ello,
se continuaba la función de la Iglesia valenciana que ya en 1269 fundaba en la
ciudad tna escuela de gramtitica.*

Aquella cátedra instalada, de momento, enla Casa de la Almoina, en tiempos
del obispo Vidal de Blanes (1356-1369), pasará a imparlir su docencia en la nueva
Aula Capitular, dirigida, durante un siglo, por los religiosos dominicos.

Sin embargo, el Consell municipal -amparado en la libertad de enseñanza

que, por privilegio le había otorgado Jaime I, en 4 de marzo de 1373-, pretende

establecer un Studi General, encargándose algunos jurados de adquirir una casa

en donde situarlol. A esta determinación iba a oponerse, resueltamente, el obispo
Jaime de Aragón (1369-1396), al amparo del Concilio de Letrán, que concedía al

clero el monopolio de la enseñanza.
Serán momentos de tensión entre el Cabildo y el Consell, solamente atenua-

dos cuando --e128 de septiembre de 1389- este último redacta unos sencillos esta-

tutos -aprobados por dos juristas, dos médicos, cuatro notarios y algunos
prohombres-, que el prel¿do aceptaút.Iban a ser el embrión del Studi General.

En esta breve exposición de noticias, que pretenden enmarcar el problema de los arduos negocios del

consell valenciano en orden a la financiación de su S¡ødi, hemos seguido puntualmente la información del

estudio, ya citado anteriormente, de Velasco y Santos. Y en lo concerniente a la cuestión de las pavordías

recogimos las noticias de Robres Lluch.
1. A.M.V., Man. de Cons., año 13'73, 1ol. 136.
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Yel23defebrerodel4lozei Consellrecomienda,nuevamente,asusjurados

," p."o"op"n del probleÃa de la enseñanza, instándoles a ponerse de acuerdo con

elCabildodelaSeoacercade|oscapítulosoestatutosporlosquepodríanregirse
la docencia, su orden i;ì;; y el aäomodo de sus maestros: se tomará tazón de

ello, por ambas partes, el 5 de enero de 14123'

Advirtamos,,ln"-uu,go'queendichosestatutosnosehablasinode,,gramâ-
tica y de artes,,, ,in qo" ," lirii*y"ru en ellos las cátedras, se aludiera a facultades

*uyt.", ni se determinaren los salarios de maestros'

Hemosdellegaraldeabrildel4ggparaencontfarnosconlaaprobacióny
publicación de los primer os capitols por loi que debería regirse aqrtel Estudio q]oe

no esperaba sino la ,unli* påntificia para iniciar su andadura. Y.no dilatan su

tramitación to, ¡uruoo, ìo ¿i i", qu" 
"n 

3 de enero de 1500 ya el papa Alejandro

VI expide las anheladã, Sutu* fundacionales+' privilegio qu^e-será sancionado por

Fernando el Católico, Jes¿e Sevitt a, el 16 de fåbrero de 1502, concediendo todas

las mercedes y facultaãã, q*ì"rlá" obteniendo por entonces todos los estudios

generales de la corona.
Loscapitolsdelßggs_realmentetansolamenteunesbozodeconstitución-,

deberán ser revisados ya en 1520 pero, con todo' los avatares políticos del reino

no iban a permitir "l 
eitudiar a fondo la propuesta de un mantenimiento eficaz y

permanente o" uqu"ttu nu"iente universiaàd, muy falta de recursos y necesitada de

ientas seguras y atención continuada'

La virreina doña Germana de Foix, duquesa de calabria, conocedora de la

situación económica de esa universidad, pretónde dotarla de renta suficiente y per-

p"ir", con el fin de mantener sus maestros y adecuar un,régimen inÍetno -mes

exerciciymillororde'-mas,tanlaudableempenonodejódesersinounilusiona-
do deseo de la duquesa.

Desuertequ","oundoen156lseapruebensusEstatutos'laciudadyahaasu-
mido, consciente y responsablemente, que la conservación y el progreso de-su

universidad debe ser 
"uãrtiO" 

propia. Y, àe consiguiente, busca los medios y arbi-

tra las argucias legales que puedan reportarle aquellos ingresos y rentas suficien-

i"t qu" pieaan p"irnltittã ilevar a buen término sus deseos'

Con todo, u,in 
"ounãoÁlejandro 

VI, al erigirla' puso a su frente' como Canci-

Itera|arzobispo¿evatencia'esbienciertoqueporaquellosestatutosde156l'
doctores y maestros, ticencláOos y bachilleres, cãtedráticos y escolares, debían

2. A.M.V., Mah.deCons',ai'o 1410'fol 201'

3. A.M.V , Man. de Cons', añ'o 1411' fol 460'

4. Tanto el privilegio.;;i;;;ñ Bulas pontificias pueden encontrarse en la obra ya citada de

ORTI'Y FUGUEROLA, Ps.431 v ss'

5. Estos capitolsasí"o.iålur?r^r¡tuciónsde156lhabíandeordenarlavidauniversitaria'valencia-
na a 1o largo de todo el siglo XVI'

6.Esascapitula,¡¿,,¿"do,¡oGerman_insertasenlosMan.deCons'dedichoaño_llevanfechade6
de noviembre ðe 1544 y 

"""i".i" 
r"p"""riunu r"n,u anual y perpetua de unas dos mil quinientas libras'
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tener al rector de la universidad como cabeza del Studi. No puede, pues, sorpren-
dernos que el municipio pretenda, desde los comienzo s del Studi, procurar fondos
procedentes de la Seo y que los obispos asumieran la obligación de ayudar en su

mantenimiento.
Para la debida atención de los canónigos y beneficiados residentes, el obispo

Andrés de Albalat (1248-1216) y el Cabildo -como las rentas de la Mensa Capi-
tular fueren abundantes-, determinaron el 1259 que la colecta de las mismas se

dividiesen en doce pavordías, señaladas según los meses en que se distribuía
dicha porciónz.

Hugo de Fenollet (1348-1356), advirtiendo el incremento de los bienes de la
Mensa, aumentó el número de pavordes y, posteriormente, Vidal de Blanes (1356-

1369) -contando con que eran éstos dueños absolutos del resto de la administra-
ción-, les obligó, ûna vez cubiertos los gastos de entretenimiento de la Seo en su

mes correspondiente, a entregar cierta cantidad de cada pavordía.
Cuando Alejandro VI instituye la universidad de Valencia, ya el Consell le

suplica que, a la mayor brevedad, la pavordía de febrero se pudiese aplicar al

mantenimiento de las cátedras mas no se atendió aquella aspiración por cuanto
pertenecía, precisamente, a la familia de los Borja. Y Tomás de Villanueva (1544-
1555) -para cortar controversias entre canónigos y pavordes, así como preten-

diendo evitar el enriquecimiento de estos últimos-, de acuerdo con el Cabildo,
determina en 31 de octubre de 1553, ir suprimiendo las pavordías, a medida que

fueren vacando, acuerdo que sancionaría el papa Julio III. Mas, nada se podía

conseguir, de momento, con la de los Borja.
Sin embargo -con fecha 18 de abril de 1565-8, los jurados se dirigen al

monarca diciéndole que tienen noticias de que ha dispuesto que, de las rentas del
Arzobispado, la suma de quinientos ducados anuales vaya destinada a engrosar
los fondos de entretenimiento del Studi -cosa que agradecen- mas no les compla-
ce que aquella cantidad quede a la libre disposición del Canciller y del rector, al
propio tiempo que su distribución competa a certs Jutges o Comissari¡ bien segu-

ros de que no lo hubiera permitido el monarca si "fora informat... que ha mes de

sexanta anys que esta Cíutat, a ses propries despeses soste la Universitat del dit
Studi y te lo regiment y administracio de aquell e fa elecio de Rectoti Cathedra-
tichs, mestres e examinadors, pagant no sols los salaris de aquells empero les

despeses de totes les obres e altres coses necessaries en dit Studi".
Resumiendo , el Consell pone en conocimieirto del monarca que, hasta aquel

momento, la ciudad ha invertido más de cien mil ducados -y lo que le va a costar
en adelante-, a pesar de lo cual "esta Ciutat haja tengut algunes perdues y adver'

7. Cfr. ROBRES LLUCH, op. cit
8. Vid. doc.
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sitats, no ha dexat totstemps de sostenir dita (Jníversitat", pot servicio de Dios y

;;;;;"h" g"n"rut y ello no solamente a sus vecinos y gente del reino sino a todos

los estudiantes que ,";;õ1u,u; desde Castilla' Aragón y Cataluña para estudiar

en las muy diversas rac,,tta¿es que Se tienen establecidas pof cuanto 
,,el Studi es

huy dels princiPals de SPaña" '

Insiste, pues, el co,,etl poniendo de.manifiesto los enormes gastos que le

,upon" 
"r'mantenimiento 

d; su universidad, razón por la cual, en adelante

lripr""" que la 
"iu¿uJ 

no piensa en absoluto disminuir el servicio que ofrece

sino, antes bien al contrario, ãprovechado en tot lo que puga-' se permite rogar a

*u fufu¡"rtuO qu" uq.r"liu subvención de quinientos ducados se le haga llegar direc-

tamente a los jurados y- làlour", fficiais d'esta Ciutat, qui han tengut y tenen lo

regiment y administralcio,, deuqu"itu institución, con el fin de que quienes admi-

niitren los fondos sean las mismas personas que reciban /o compte'

Y para terminar, *ã 
"t*i,o 

qi" 
'" 

elevã d rey se hace constar que' como el

Smdinodisponedefondosorentaspropias'enmodoalgunopodríasustentarse

"on 
uqu"tta inica subvención de refeienãia si cesara, en algún momento, la per-

manente ayuda del municiPio'
Comovamosadivinando,laverdaderasoluciónqueadviertenlosjuradosera

la aplicación de la pavordía de febrero. Y Gregorio XIII-a lolargo del período de

1578/1581- había permitido la vinculación de tres de ellas -las de abril, mayo y

agosto- ala Mensapero, en el momento que nos ocupa' disfrutaba de aquella pre-

benda don Tomás ¿" il¡" y Castro de Éinos' canónigo de Toledo' hermano del

fallecido Francisco ¿e-Borji IV Duque de Gandía. Su otro heimano, Pedro Luis

Garcerán, era el Maestre de Montesa'

Sinembargo,advirtiendoTomásdeBorjaeldeseodelospontíficesylavoluntad
de los prelados-de incorporar las pavordjas a la mesa capitular, intentó, primeramen-

te' concertarse con el cauit¿o lnu*, no alcanzándolo, procuró avenirse con e| Consell,

ua¡o ta fórmula de renunciar a la prebenda merced a un sustancioso provecho'

Comienzan los tratos en 1^583, llevados, en nombre de la ciudad, por Juan

Bautista Vives, en las cortes pontificia y de Felipe II' a 1o largo de los dos años

sigoientes. El cardenal Dezalievaúrla representación del canónigo Borja, de suer-

tequelamediacióndeambosibaahacerposibteelnegociodeformaque,en30
de octubre de 1585, el papa sixto v -accediendo a las solicitudes de la ciudad-'

fublicaba su bula copràru, in misericordia Dominus, en favor de aquella univer-

.idud qu", fundada pàr el borja Alejandro vI, sin rentas con las que atender sus

cátedras, ahora, otra f"rronu åel mismo linaje, acudía con la renta de la pavordía

de febrero, en la cuantía de seis mil librase'

g. El Consellno habría de pagar las Bulas si excedían de la cantidad de 6'200 libras, aproximadamen-

te,entantoqueaTomásdeBorjaseleabonarían7'500yotras4'500asusfamiliares'A'M.V.,Man,de
Cons., año 1586,22 de maYo.
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La "Bula sixtina" supone, pues, un hito para el régimen y la docencia de la
vida universitaria valenciana, a saber: a) En cuanto alas cótedras establece diez y
ocho plazas, seis en cada facultad de Teología, Cánones y Leyes, suponiendo la
creación propiamente dicha de la de Derecho. T en cada façultad, establecía dos

cátedras primarias, otras dos secundarias y el resto terciarias, pudiendo sus titula-
res ascender previo concurso, cada tres años; b) El nombramiento sigue siendo
privilegio de la ciudad, mediante riguroso examen, de suerte que los elegidos
adquirían, de inmediato, la pavordía a perpetuidad, con todos los derechos y privi-
legios (insignias, lugar en el coro, etc.). No podían, pues, optar a las cátedras sino
los canónigos; c) Como dotación van a percibir los frutos y estipendios que reci-
bían los canónigos; d) Habrá tJn rector, elegido libremente cada tres años, por la
ciudad, entre los canónigos y dignidades, con tal que no fuere catedrático ni
pavorde; e) Y como obligaciones se dispone la de residencia así como asistir a
coro en las misas solemnes y en los oficios.

Hubieron de ser ejecutores de aquellas disposiciones el arzobispo de Valencia

-en su calidad de Canciller del Estudio-, el obispo de Orihuela -cuya diócesis

contribuía con rentas cuantiosas al sostenimiento de la universidad- y el Arcedia-
no de la Seo valentina. Por cierto que el Cabildo estuvo remiso en admitir la bula

sixtina, ruz6n por la cual el Arzobispo hubo de intervenir ante la Corona y aún

ante la Santa Sede, buscando la concordia entre Jurados y canónigos.
Con todo, todavía hubo de mediar el pontífice --con su Breve de 12 de octubre

de 1588-, nada grato para el Patriarca, obligando a los canónigos al silencio, ante

el aplauso de los jurados, que abonaron al correo que les trajo la noticia la canti-

dad de cinco libras "per albricies de la bona nova que aquell porta del silenci
perpetuo que Sa Santedat posava al Capitol y canonges en lo negoci de dita
pabordía".

A partir de 1589 comienza a aplicarse la nueva normativa de la bula sixtina
en la práctica universitaria, con no poca prudencia por parte de los jurados, que

cuidan no dejar cesantes a aquellos religiosos cuyas cátedras iban a ser impartidas
por los pavordes, continuando en la universidad algunos religiosos.

Ciertamente, seis años de laboriosas gestiones (1583-1589) encaminadas a

conseguir la docencia de los catedráticos-pavordes podían dar sus frutos en el
orden económico y, asimismo, eclesial. Sin embargo, continuaba en manos de los
jurados la selección del profesorado y ello se prestaba a un "favoritismo" que

podía dañar a la propia universidad cuando, ciertamente, la dotación de aquellas

dieciocho cátedras universitarias corían a cargo de la Iglesia.
No debe, pues, sorprendernos que ya en 25 de junio de 1595 el Patriarca

insista ante el Consejo de Aragón poniendo de relieve las viejas prebendas de

patronos y maestros en el Estudio. Pretende Juan de Ribera -en su instancia ante

Felipe II-, que alguien de su Consejo visite la Universidad -"que estd del todo
perdida... y en ella no se aprenden letras ni virtud'-, sugerencia que no acepta el
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Consejo sino que, por el contrario, estima prudente sea un prelado quien lleve a

efecto aquella funìión, estimando que 1a persona idónea sería Juan Bautista

Pérezto.
Son momentos de verdadera tensión: Felipe II pide su parecer al virrey de

valencia don Francisco de sandovat y Rojas, marqués de Denia y duque de Lerma

(1595-1597)altiempoquelohacealpropioPatriarcaJuandeRibera.
Mas va transcurrienio el tiempo y el monarca se muestra indeciso entre nom-

brar uno o varios visitadores así cåmo si fueren o no naturales del reino' Felipe II

no tiene tanta prisa como el Patnarca, incluso tecbaza a los tres candidatos que le

presenta-2demayode1596-elConsejodeAragón,apesardelainsistenciadel
ãuq,r" de Lerma en todas sus cartas supuesto qu'e "Ias cosas de aq-uel Reyno son

tun dffirentes de las destos de castillq, que con grande dfficultad los que no las

han tratado largo tiempo las pueden entender" '

por fin el monarcá upru"tu la propuesta de su consejo de Aragón ea. favor del

obispo de Segorbe don Juan sautisia pérez mas, aquejado de grave dolencia,

fallece en valencia a7 de diciembre de 159'7, situación que aprovechan los jura-

dos para reiterar a Felipe II que la universidad estaba bien gobernada y en lada le

tracía falta aquella "visìta". din embargo , el 14 de abril de 1598 el rey -aún cuan-

do firmaba el Príncipe- extendía nombramiento de visitador en favor del canóni-

go sevillano don Alonso Colomall.

La controversia de los jesuitas con el Consell (1570)*

Hacia 1.567 el colegio de san Pablo de valencia, con la autorización del Pre-

pósito General p. Ignaclo de Borja, comienza a impartir dos lecciones de Teolo-

!iu, "on 
el benepláãito de la ciuãad si bien, fundamentalmenteo para sus propios

10. Por especial recomendación de Feiipe II, el pontífice Inocencio IX nombra en 20 de fioviembre de

t5gipara la seìe de Segorbe a Juan Bautista Pérez Rubert (1591-1597). Fueron sus padres el sastre Anto-

nio pérez, de Allepuz (Teruel) y iã iu..u"on"nse catalina Rubert, naciendo en Valencia en 1534' donde

estudia Teología y Derecho, t;; *y; Estudio regentaba, en 1559, la cátedra de hebreo, aparte de ser cultí-

simo en estudios helenísticos y ;ábíg". Pasará a"Madrid para incorporarse en los trabajos de la Colección

de concilios. obtuvo una 
"unänjrãei 

la catedral de Toledo. Investigador, crítico e historiógrafo, poseedor

ã" 
"rpi¿n¿i¿u 

biblioreca, f""-i;ä;"* su producciór blb]r9eráfica.Çfr. Peregún Luis LLORENS RAGA'

lpfsiopologio de la diócesis de Segorbe-Castellón.'Madtid' 1973"Î' I' ps' 318-330'
' 

f f. e.Vf.V., Man. de Cons.,aio1598 (Carta insertaluega del 4 dejulio)' 
-* Hemos redactado tu 

"o"riión 
de la'tontroversia entre el Conseli y los Jesuitas" reuniendo cuantas

".,ur 
*."àf.""" 

"i-p. 
Áfuu.", 

"n 
et capítulo que titula De la contradiçion que la Universidad de Valencia

hizo a las Escuelas de nuestro coLegio.- 1 570, ã"nt.o de si.Historia de la Provincia de Aragón.

Al propio tiempo hemos r"r""-ti¿" una redacción coetánea y completísima de los hechos -naturalmente'

."g,in tä vårsión då la compañía-, que encontramos entre los papeles de aquel cronista y recogida como

Relación del principio y pr";;;;;; ,it Ia dffirencia que ha aviào y hay entre el Estudio de valencia v las

religiones, sobre las lectiones de Theología'
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estudiantes, pretendiendo evitar con ello el inconveniente de que hubieren de des-

plazarse al Estudio General, como hacían, corrientemente, las otras Ordenes.'-Y,

poco después, los padres jesuitas determinaron que podían acudir a dichas clases

todos aquellos estudiantes que quisieren seguir sus estudios en aquel Centro mas,

todo ello, "con lafavorable aceptación y concurso de alumnos, siempre en benefi-

cio de lajuventud".
Con todo -se nos dice-, "aunque la dicha Compañía de Jesús tiene privilegio

del Sumo Pontíficè de poder leer libremente a los suyos y a los de fuera, en todas

partes que se hallare, sin dar parte de ello ni pedir licencia Q nadie", el P. Fran-

cisco de Borja sugirió a los suyos no se hiciere uso de aquel privilegio sin antes

dar cuenta de ello y obtener el beneplácito de los Jurados de la ciudad, toda vez

que "siendo valenciano, quiso tenerle a la ciudad este respeto, sin haverse hecho

en ninguna otra parte, como lo entendieron y confessaron los dichos Jurados,

quando se les dio parte de aquella Lectura".
Y, en efecto, los jurados no solamente aceptaron aquella licencia sino que,

antes bien, consideraron positivamente el servicio que el Colegio iba a ofrecer a

Valencia, de suerte que, cuando en el curso lectivo 1566161 comenzaron las cla-

ses, los ediles aceptaron de buen grado que "tocavr a la Ciudad deffender y

amparar aquella concesión" con gran complacencia por cuanto iba en provecho

de los estudiantes.
La primera de aquellas lecturas se daba de nueve a dtez de la mañana' consi-

derando los jesuitas que era una hora muy poco concurrida por los estudiantes en

el Studi General, aun cuando no era ni mucho menos la más cómoda para el Cole-

gio. Por otra parte, la segunda lectura comenzaba después del mediodía -de tres a

cuatro de la tarde- hora, asimismo, nada apreciada por los de la Universidad. Y

así se continuó por esþacio de tres meses.

Los catedráticos del Estudio -calladamente en sus comienzos- pronto dejaron

oír por doquier que todo ello era notorio "agravio de sus privilegios y aún menos-

cabo de su doctrina y materias". Y bien pronto iban a trasladar su inquietud y

descontento a los jurados, intentando inclinarles a su favor. En ese punto, el rector

de la Universidad -por vez primera- hacía saber al del Colegio, P. Luis Santander

que las lecciones que impartían -particularmente la hora de la tarde- concurl'ían

con su propia cáLtedra, rogándole "la charidad de qUe la mudasseru por otra menos

incómoda para las escuelas generales".
El P. Santander intentó entrevistarse en repetidas ocasiones con el rector y

cuando, por fin, se le topó en la Seu, al punto se avino a fijar la clase de dos a tres

de la tarde, con harta incomodidad para el lector, discípulos y aún para el régimen

interno del Colegio. Mas se obviaba de esta forma toda controversia con el Estu-

dio, de forma que "la lectura se prosiguió todo aquel año en paz y convivencia,

invitóndose ambos claustros a las "conclusiones" que se haZían en eI Estudio y en

el Colegio".
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Sinembargo,bienprontoibaareanudarselacontroversia.Eranmomentosde
sede vacante por la muãrte del arzobispo don Fernando de Loaces (I 29 de junio

de 156g) e ibã a sucederle donJuan dè Ribera (1569-1611) y, con inusitada sor-

fr"ru pá.u el colegio de San pablo, el rector de la universidad -sin que nadie

entonces se le pudiere oponel'-' convoca a los jurados -que ya no eran quienes

habían ofrecido la enseñaiza a los jesuitas-, canónigos de la Seo y al canciller del

Stucli haciéndoles ver qtte "las leciiones d.e la Compañ.ía y las de otros religiosos

iban en detrimento y d"shoro, de la Universidad'' ly'ras de aquella convocatoria

solamente pudo obtener el rector un decreto según el cua|,,ningún estudiante,

mientras hubiessen leccíones públicas en la (Jniversidad, saliesse dellas para oir

a otros Maestros que, en lugares particulares, ocultamente, enseñassen, so pena

de privación de glados e íniabilitaciñon para cátedras, honras y privilegios de la

Universiclad
Losjesuitas_siguediciéndonoselP.Alvarez-noquisierondarseporaludi-

dos -máxime cuando hasta ese momento habían accedido a todas las sugerencias

recibidas-, considerando que ellos "leían públicamente' a puertas abiertas y con

mucho concurso de estudiàntes,,, Íazóî por la cual, tal como se planteaba la cues-

tión, bien poca contrariedad podía 
"uu.uil"t 

el asunto. Sin embargo, llegado el día

de San Lucas -en qu" 
"o-"iraba 

el curso lectivo- se sorprenden ante un edicto

friUti"o, fijado en lu, pu"rtu, de la Universidad, por el que "se mandava a los

estudiantes a que se mqtriculassen dentro de cierto tiempo", haciendo correr la

VoZ que los jesuitas ,,querían excluir a los maestros y alzarse con el Estudio,,,

Àlgona"orden religiosa se negó a aceptff el edicto e incluso "los padres de

San Francisro ,o*"nioron a kel de nuevo", fijando una de sus clases de 314 de

la tarde, coincidiendo con el horario del rector. Nos dice el P. Alvarez que el P'

Diego Mirón, que contaba con viejos amigos suyos entre los doctores y catedrâti-

cosãel Stud¡,ìèsinvitó a comer en el Colegio, departiendo amigablemente y bus-

cando la concordia entre todos.

Sin embargo, en noviembre de 1569, vuelve el rector de la universidad a

insistir con su edicto, advirtiendo a los estudiaîtes "no Sosen ne presumeíxquen

oir fora de dit studi General ltisó o llisóns algunes de Theología, ne de alffes

¡ariltats, a les hores que en dit Studi General y haura llisó o llísóns ordínaries de
'dita 

facultat e que, fànt lo contrari, sien aguts per inhabititats, _seSons 
que, ab

edicie, juxta ditàs Constitucións, los inhabilita e declara per ínhabils per a poder

ser admesos a Sraus en dit Studi General" '

Aunque eireferido edicto tenía un carácter general' los jesuitas se dieron

por aludidos pero, conciliador, el P. Santander se pone en contacto con don

intonio Alfonso pimentel de Herrera, conde de Benavente y Virrey (1566-

1572) quien, gustosamente, se ofrece "en buscTr el aiuste" entre todos y, sobre-

-un"ru, con los Jurados de la ciudad q]Ule "como padres de la república, mirasen

por Ia paz".
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Por esas fechas llegaba a su sede valentina su nuevo arzobispo, don Juan de
Ribera (1569-1611). Y bien pronto habrá de tomar las riendas de la controversia,
haciendo ver a los jurados que "ere cosa recie que estuviesen del todo privados
los estudianîes de oir lecciones de los Monasterios, en tiempo que podían gqstar-
las en juegos y cosas peores, pues oyendo una o dos lecciones en la Universidad,
cumplían con sus Cursos y quedaban hábiles para cualquier Grado". Sin embar-
go, por fin, los jurados adoptan ya una postura clara, admitiendo que el "editcto
del rector estava bien puesto y que, si la vez passada no había tenido su plena
autoridad, entonces la tuviesse y se tornasse a fixar de nuevo con su autoridad y
sello y ansí se hizo".

Consecuentemente, todas las Ordenes religiosas, asesoradas por sus letrados,
se dirigen a la Real Audiencia demandando "mantuviesen a los Maestros en su
derecho a leer en sus Escuelas y a los estudiantes a oir" alún cuando desconfiando
de toda resolución supuesto que, muchos de aquella institución "tenían cargo y
mano eru el gobierno de la Universidad". Y, en efecto, no les fue admitido el
recurso de forma que muchos de los estudiantes de aquellas Casas de religiosos se

retiraron "en mas de la mitat que las frequentevan".
El Viney conde de Benavente pretende unir sus gestiones de paz a los afanes

de concordia del Patriarca Ribera, deseando ambos que "cada una de las partes
quedasse a salvo en su derecho" perc cuando las Ordenes condescendían con
determinada propuesta eran los catedráticos universitarios quienes se aferraban en
sus posturas. Incluso el Patriarca, desalentado, escribe el 17 de julio de 1569 al
papa Pío V pidiendo licencia para resignar su cargo episcopal, advirtiendo que era
urgente revisar y corregir a fondo la marcha de la Universidad. Y en consecuen-
cia, entiende se debía actuar con firmeza y prontamente.

Con todo, pasa el tiempo y no llega una solución conveniente al problema. Y
el Patriarca -sabedor de que los jurados habían acudido al propio monarca- escri-
be con fecha 14 de julio de 1570 al Vicecanciller del Consejo de Aragón don Ber-
nardo Bolea, interesándole en la cuestión y abogando, una vez más, por la libertad
de enseñanza puesto que, de lo contrario, se seguiría "mucho daño para los estu-
diantes y aún nota en la doctrina destas partes". El Consell se reafirma en sus
derechos y acuerda -7 de agosto- nombrar al catedrático Blay Navarro para que
se desplace a la Corte y exponga sus argumentosl.

1. "Attes que estos dies prop possaÍs es estocla per kt Mogestad clel Sr. Rey Nostre Senyor tramesa
una real letra e comissio al llno. Rvdmo. don Joan de Ribera, Patriarcha de Anthíochia e Arquebisbe de
Valencia, per o que visite, reþrme e redreçe lo Studi General en la present ciutat e faça Io demés que's
conte en dita real comissio, dada en Cordova a XXXI de març prop passat del current anyMD setanta. E
que per a la conservacio dels drets e pretensi,ons justes de la dita ciutat y Studi General de aquella conve
enviar a la Cort de So Magestad uno person(t de sciencia e experiencia o intelligencia dels negocis de dit
Studi, per a infonnar a Sa Real Magestatl y al Supremo y Real Consell de Arago, del orde, regiment y exer-
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En vista del cariz que iban tomando los acontecimientos, las órdenes de San

Francisco, San Agustín, pl cur-"n y los jesuitas deciden, asimismo, acudir direc-

tamente a la corona a fin de que el monarca, por su consejo supremo de Aragón,

ordene se proceda a "visitar" y reformar el studi del que el P. Alvarez opina que

"tiene apareio para ser bueno, si estuviera en otras manos" '

Lociertoesque,atenordelaRealordenfechadaenCórdobaa3ldemarzo
de 1570, el Patriarca -como chanciller det studi- yahabíarecibido el mandato de

iniciar la visita "reconociendo los Estatutos y Ordenaciones de él y de los dichos

Colegios, visiteis y reþrmeis y redreceis eI dicho Estudio y Colegíos' y los dichos

Estatutos y Ordenacioner, quitando de aquéllos lo que os paresciere y añadiendo

lo que vieredeis convenir..'".
El virrey conde de Benavente puso al corriente a los Jurados y al propio Estu-

dio el estado de la cuestión f..rponãi"ndo aquéllos que no hacíafalta alguna dicha

comisión, alegando que "no reconocían en esta parte por su juez y superior al

dicho Patriarca,,, Îazón. por la cual el arzobispo 
,,los remitió a Su Magestad, que

erafuente donde, según)ilos, mctnava el agravio que ellos dezian se les hazia" '

El P. Alvarez porrc de relieve la prudencia exquisita del Patriarca cuando' al

proseguir su ',visiia", se asiste de "seis consultores: dos capitulares de la seo;

otroexperto,puesqctuavayaenlaUniversidaddeSalamanca;otrodelade
Atcalái otro de 1os de Parß y el Dr. Ferruç, de la de Valencia' Con todos ellos iba

a proseguir la vísita, no aimitiendo a nadie de las Ordenes religiosas. Nunca el

iolegii meaió mientras durase la visita, en tanto admitió a representantes de la

Univirsidad, que era una de las partes interesadas" '

Altiempoquesesosteníanaquellasuertedegestiones_nosdiceelP.Alva.
rez-*algunàs lulaestros del Estudio hazían iuntas p(,ra ver de impedir esta visita

y algunás de ellos se havían alargado en hablar algo insolentes y demasiadas
'contra 

el Rey y contra Ia visita, contra el Arzobispo y contra los de la compa-

nta

cici que se ha tengut y's te en Io dit sludi, axí en lo moclo cle legir com del provehir le.s 
.cathedres 

y numero

de aquelles y en tot lo demes que toca al dit stucli, assi que sa Magestad, tenint compLida i verdadera infor-

nncio de dites coses puga pråïri¡r-io qu" mes convingà al seney de Nostre Senyor-D.eu e de Sa Magestad

fái ui""n"¡ , ,orri-ã"¡à dels drets-d, to rtito ciutat e pretensions de aquella e del dit Stud¡ Per Ço fan

eleccio e nominacio de ta p"riina del reverent mestre Blày Navarro, mest''e en Sacra Theologia e hun dels

cathedratichs del dit studi c"iriol p", o que vaja a la cort de sa Magestad per a informar a sa Magestad

y-o,t-¿¡isuppr"*o e Real coni"il a" erogà ¿, øt lo sobredit e de tot lo demes que li parega convenir circa

a les coses sobredites, con¡orme a una ii.struccio que li sera per la dita cíutat donada.. E que provehíxquen

øue p¿, ¡o honorable ,, {tru" Ñig,u,'o, m"rcad.ei e clavari comu en Io any present de Ia dita ciutat Ii sien

donacles e pagades setanta cinchi liures moneda real tle Valencia e bestreta en compte del que iustamenî

haura de haver per ,r, ¿¡rt"r'ii ,orro d" dita ancda a raho de qudrant(l sous per cascun dia" ' A M'V"

Man. de Cons.,ï"' A-95, fols 95 Y ss.
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Enterado el Patriarca de todo ello, les mandó llamar a palacio y el 10 de agos-
to de 1570 quedaron presos el rector Pere Monço y los maestros Luviela, Mitjavi-
la y Cavaller, en tanto Blay Navarro no pudo ser hallado por.cuanto "que iva a la
Corte por comission de los Jurados"z.

Fueron días de algaradas estudiantiles, pasquines, libelos y anónimos. Ello
ocurría al tiempo en que Blay Navarro -delegado de los Jurados- pretendía infor-
mar de los derechos de la Universidad al monarca y a su Real Consejo de Aragón,
exponiendo el régimen de gobierno así como el sistema de provisión de cátedras.

Casi al tiempo en que el Patriarca destituía al rector -17 de agosto-, el
monarca -9 de septiembre- le hacía saber que no había recibido a Blay Navarro
pero le encarece oiga a los de la Universidad y obre con prudencia, reiterándole
24 de septiembre- "no cessen las liçiones, como se ha acosîumbrado leer en el
dicho Estudio"3 porque de esa manera favorecerá el sosiego y la quietud en la ciu-
dad. Le hace saber que "no podeys proceder a captura ni encarceraçion de las
personas que no son subjectas a nuestra jurisdiccion", argumento que, precisa-
mente, alegaban los presos cuando dicen que "el Arzobispo no era su juez sino la
Inquisición". A ruegos de dos consultores, el Patriarca liberará a los presos, que
pasan a sus propias casas"que se les depor córcel". Naturalmente, el Arzobispo
se consideró agraviado desta.rela-\acionptes con todo ello parecía hubieran aqué-
llos haber sido presos sin causa.

Y llegamos a principios de 1571. Tanto el Patriarca como los Inquisidores acu-

den de nuevo a la Corte. Y sus enviados exponen sus agravios. Mas, sorpresivamen-
te, el Cardenal Inquisidor dispone que los que hubieron sido detenidos vuelvan a la
prisión arzobispal, como "ansi han estado asta horq, debaxo de su jurisdicción".

Son momentos de desconcierto. De una parte, al rector del Colegio de San

Pablo le llegan súplicas para que interceda ante el Patriarca, en tanto, de otra, aquél
se lamenta recordando "las cosas perjudiciales contra la persona y autoridad del
Arzobispo, y contra el Conde de Benavente, y también contra el Padre Rector de la
Compañía", supuesto que todo ello trajo aparejado el motín de los estudiantes de

suerte que -nos dice- "el negocio se haydo encarnizando y empeorando cada día
y lo que, al principio, era cosa liviana, se ha hecho muy pesado y criminal'.

2. "...per lo honrar en Stheve Noguera... li sien donades e pagades al Reverent mestre Blcry Navarro,
mestre en Sacra Theologia, cinchcents reals castellans, vdlents quaranta set lliures dihuyt sous e quútre
diners... sott en pagd... en ses dietes per la anada que aquell, per Ia dita ciuîat, ha fetd a la Cort de Sa

Magesrad per negocies de aquella". A.M.V., Man. de Cons.,Í. A-95, fol. 150, v.
3. Por las mismas fechas el Consell continuaba reuniéndose: "Die martis XXVI ¡n¿nsis septembris

anno a Nativitate Domini MDLXX relata en Batiste de kt Torre, verguer dels magnifichs Jurats de la ciutctt
de Valencict, ell en lo clia de ahyr haver convocat per a huy a les huyt de matí en avant per d que sien en la
Ccunbra de Consell Secret a tots los magnifichs Jurats... advocctts, sindich e lo scriva, per negocis concer-
nents a la Universitat del Studi General de la present ciutat... prorrogdren Ia convocacio que lenien per a luy
demati...peroaprestlinar,delesdoshoresenavant...".A.M.Y.,Man.deCons.,t.A-95,fol. 125,vyss.
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Sinembargo-explicaelP.Alvarez-,todavíaelrectordelColegiosepersonó
en repetidas o"urlon", äffiii" "t'"¡itpll Y 

* entrevistó' incluso' con el conde

de Benavente pero ambosìe hacen saber quie "todo lo actuado estaba ya en manos

del Consejo Real de ä"ià", ¿i¿onde ivía de venír la aprobación o la repulsa

della,,. con todo, 1a Coäpañía insiste no era justo sostener que la institución

venía persiguiendo 
" 
I;.";ä;*r à"ïÊrtu¿lo, uä.", bien, era bien cierto "la poca

cuenta que los i"ruit;;;;-;¡;, en solicitalle'aI Patriarca" rtada en su favor aún

cuando les consraba ó, öä 
""árrtrurio, 

los jurados "havían mandado a diversas

y graves personas a la Corte para que impidiessen la eiecución de la visita" '

El p. Alvare, upr*"t á la oåasión para reiterai de nuevo que el Colegio

siempre pretendió "u";;; i;; "" L1"t,i."ia"" 
pu€s -nos dice- ellos solamente se

defienden cuando *" t", uíu"u y si ello "no.agiada a los maestros. del Estudio' no

sería por causa deuoi"r¡"" ¿i los demds".Ër, po, otro_parte, bien cierto que el

colegio ha procedido ä;;;.;; la autoridad y el debido respeto a su Provincial

y a su Generut qui"n"',ìn"'ru'o' f'un hecho sabår al rector del Colegio q'e"antes

se le ha notado corto y floxo en esta parte y exhortóndole a que tomase el negocio

con mós vigor Y más de verls" '

Ante tal estado d;;;;., los Jurados -15 de febrero de l57I-, por medio de

su racional, u"ofnpunà'aá"ã"ïn t"t u¿o, uu"lu"n a recurrir ante el Real consejo de

Aragón alegando d, ô; ùuru' poniitci,as v el privilegio real' la universidad

valentina se ha venidã Jo*t*'""¿å merced ut"*uusi¿io de 
'a 

ciudad, razón por la

cualexigenleseanrespetadossusJuerosypriuitegiosquetienensobreelEstudio.
Es más -2g deuur'-äon.i¿"ran de justióiá qu" 

"ieuttìarca 
levante la suspensión

de la licencia en su *i"ltl"ti" a los clérigot Monço' Mitjavita y Luviela puesto

que,cortésment",tu"'onuJâtiva"ylibessarenles-mansyferentotesleshumílla-

'""L3"i!:r:tïr'*"cuando ros jurados proceden a reparrir las cáredras para el

nuevo curso vuelven ";;;;;;; 
; ta nómina el viejo rector Pere Monço y Luvie-

la, Mitjavila y Blay Navärroa, todos los que habían iido procesados' Ha pasado ya

un año desde que ,""irì"ìát" la pretenåida reforma universitaria y, en verdad'

nadie sabe cómo terminar el conflicto'

4. "Tots los magnifichs Jurats' Racional' sindich.e scriva"'' ajustats en la Cambra de Consell

secret... a tres ores opu' *¡"e ii);';;';;;;'' pi' o¡" 
"t"iro 

de R)cior e donar les cathedres del studi

General de Ia present 
"rr'"',t 

iíräi,rri r" io,oirnrnî" 4"gtii det d¡t studi General per al ffienv primer

vinent, que començara ^*'",'åäií'^ø'îl'lî'i 
u¡im'xîl i i'¡o a xYl de dehembre de! anv MDLX-

xlül, al moh Reverenl *rnr"-åå;i"îrrrài, 1oni7, 
,., sn"ìo rn"otos¡o, hu dels ínsoculals en la insacula'

cio feta a xx de maigory vrli'xvi[ , ab Io salari, "^iti*rüt, 
"onor, premi,enties e prerrogatives al

rector del dit Stueli pertanyent, ab que haja de legir e pr"t"îiïü itrnedrå que huy te e lig de Scriptura de

f)urando.
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Porque los jesuitas siguen manteniendo con firmeza qu'e "la Compañía se ha

visto favorecida por la Silla Apostólica con muy amplios prívilegios de Paulo III
(1534-49), Pío Y (1559-65) y Pío Y (1566-72) para poder leer en cualquier parte

del mundo las Facultades propias de su Instituto y en sus Colegios, donde se leen

Facultades mayores y graduar a todos los grados dellas a los domésticos y exter-

nos que los examinqdores y maestros de la Compañía encontraren hábiles, como

consta por Bula de Pío IY, de qgosto de 1561, confirmando y ampliando la de

Julio III (1550-55), su predecesor en esta materia".
Aprovechando la actitud que han tomado las otras órdenes religiosas, nos dice

el P. Alvarez que la Compañía se decidió, al fin, acudir directamente a la Corona

suplicando justicia ante la manifiesta animadversión y violencia de la Universidad

mas, en esta ocasión, se dirige a Roma, pidiendo al papa Pío V ratificase, nueva-

mente, la libertad de enseñanza que tenía la Orden, conforme los indultos apostó-

Tots los desus dits magnifichs Jurats, racional advocats, sittdich, escriva, ajustats ut supra, procehint

dita convocatio, procehiern ha fer electio de les dites cathedres del Studi General de la present ciutat per al
entlema del rlia de Ia festa del glorios Sant Luch evangelista primer vinent, segons forma de un stabliment

Íet per Io magnifich Consell de ta dita Ciutat, celebrat ¿ XXVIII de setembre MDXXXVIII, votant ab

faves de les persones seguents:
Dr. micer Lluch Joan Miro
Jaume Margarit
Lluís Peris
Lluís Almenar
Lluís Collado
Joseph Reguart
Gabriel Sancho
Pere Joan Pomar
Lluís Pascaldo
Joan Thomas
Jaume Sanz Covarrubias
Joan Terés
Agustín Clarech
Joan Pasqual
,Andreu Sempere
Joan Benet Vinyes
[ ] Saura
Vicent Ferrer
Gil Polo
Joaquím Molina
Joan Batiste Burgos
Jaume Fenuç
Miquel Joan Luviela
Joan Joaquim Mitjavila
Joan Blay Navarro
Pere Monço
Vicent Salavert.- Que haja de fer lo exercici e

notomíes universals e particuldrs

l.-Cátedra de Dret Canónic
2.-Cátedra de Dret Civil
3.-I C¿itedra de Med.ecina
4.-Cátedra de Medecina de Simples
5.-Cátedra de Medecina de Práctica
6.- Cátedra de Hypocrates
7.-Cátedrct de Chirurgía
8.-l C¿ítedra de Súmulas
9.-lI Ctítedra de Súmulas

1O.-I C¿itedrct de Queslíons
11.-lI Ccítedra de Questions
12.-l Cótedra de Philosophia
13.-ll Cátedra de Philosophia
14.-Cátedra de Philosophia moral
15.-l Cátedra de Oratoria
16.-II Cdtedra de Oratoria
17.-Cátedra de Poesía
L8.-Cótedra de Griego
19.-lI Cdtedrs de Griego
20.-l Cdtedra de Theología
21.-Cat. Mestre de I'es Selencies
22.-Cátedra Testament
23.-Ccitedra de Sent Thomas
24.-ll Cátedra de Sent Thomas

25.-Cátedra de Durando
26.-Sagrada Scriptura del Testament Nou
2'7.-Cátedra de Medecina Notomía
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licos en vigor. Y, en efecto, el pontífice despachaba el Breve Cum litterarum stu-

dia -10 de marzo de 1571- quã, si cabe, iba a desatar mayor recelo, controversia

y aún tumultos que los que anteriormente hubiera en la ciudad'
y era tanta la graveiad del negocio que un nuevo proceso iba a llegar al des-

pacho del Consejo Supremo de la Inquisición, en el que aparecen encartadas hasta

"in"o"ntu 
p"rronur. Con todo, el papa Gregorio XIII expedirá otro Breve -11 de

julio de 1572-, aprobando todo el proceso'

¿Terminaba así la posible reforma en la Universidad?

Þu.u 
""rrut 

la cuestión que hemos venido exponiendo, entendemos oportuno

hacerlo, una vez más, con el juicio que nos hace llegar el P. Alvarez cuando nos

dice que "esta es la relación veraz de todo el negocío con el Estudio hasta el

mominto -lsil-, deiando claro'que no es cierto que los de la Compañía preten-

dieran alçarse con el Estudío pues solamente quisieron la defensa de sus dos lec'

tiones dàl Cottegio, sin pretencler otra cosa fuera desto. Y los Jurados, que

podrían aclararlá tudo, están tan aversos y fuera de propósito, cuando tan sola-

mente seis o siete años atrós eran ellos mismos quienes les offreçieron este Estu-

dio a la compañía y el no aceptarlo quedó por parte de la compañía, que iuzgó
que no 

"ro 
ràro que te convenía y si lo pretendiera, havia havido buena ocasión

þara salir con é1".

Los jesuitas y el padre Antist O.P. (1597)*

Estamos llegando a finales del siglo XVI. Han pasado ya veinticinco años

desde que ," *urðit-on animosidades y controversias entre la Compañía de Jesús y

el Stud¡. Y de la vieja camarilla, que tanto se opusiera al Patriarca Juan de Ribera,

los maestros Blay Navano y José Joaquín Mitjavila han desaparecido. Al viejo rec-

tor Pere Monçó ie encontramos colmado de prebendas, honores y títulos. El posi-

ble "visitador;'--el prelado Juan Bautista Pérez- acaba de fallecer (7 de diciembre

de 1597) e, incluso, al viejo monarca Felipe II (I 13 de septiembre de 1598) le

Vemos agOtado y, en cuanto a nuestro caso, obsesionado con resolver, de una vez

por todaã, el asunto de la univ-ersidad valentina, de suerte que -el 8 de abril de

ìSqS- decide, por fin, nombrar para aquella función a don Alonso Coloma.

En este personaje concurrían, posiblemente, las oportunas condiciones para

que fuere admitido por todos en su delicado encargo. Era valenciano, hijo del

barón de Elche y conde de Elda; había comenzado sus estudios en nuestra ciudad

* La cuestión que presentamos viene informada por el Memorial contra los Jesuitas, enviado por parte

del Convento de Predicattores de Valencia, aI general de la Orden Maestro Hippolito María de Monte

Regali, despachado en fecha 25 de abril de 1597, procedente de los fondos del Barón de Alcahalí (Arch. del

autor).
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para continuar su formación en la universidad de Salamanca. Fue Inquisidor en

Þortugal y ganó por oposición la canongía magistral de Sevilla, adonde ahora le

llega el nombramiento.
Prontamente iniciará, su trabajo, por cierto asistido pot dos savis en dret, nom-

brados por el Consetl. Y a principios de 1599 yahabía emitido sendos informes,

de los que se desprende que la "bula sixtina" había tenido resultados controverti-

dos. Mas ahora no nos importa la labor ni las conclusiones a las que llega el visi-

tador sino que entendemos opoftuno establecer la situación en la que encontramos

el Colegio de San Pablo.
Y séanos permitido resumir todo el proceso, que anteriormente'hemos venido

relatando, poniendo de relieve, de una parte, el tesón y la ffumeza del Consell en

la defensa de sus prerrogativas en el ámbito de la enseñanza, negando siempre que

la Universidad tuviere necesidad de aquella reforma que pretendía el Pattiarca,

aún cuando, sinceramente, no se puedan admitir ciertas actuaciones -pasquines,
algaradas e insultos-, que envenenaron una limpia conducta. Y, de otra -insista-
mos una vez mâs-, advirtamos cómo el Colegio de San Pablo, muy cautelosamen-

te, siempre argumentaba que su única solicitud era la de defender los viejos

estatutoJy sus privilegios docentes, actitud que, por otra parte, no les iba a permi-

tir jamás entrar en el claustro universitario, como hicieran otras Ordenes. En efec-

to, tanto los agustinos -fr. Miguel Salón y fr. Gregorio Satorre- como los

dominicos -fr. Diego Más-, continuaron, con el beneplácito del municipio, adscri-

tos a la plantilla docente del Estudio.
De consiguiente, precisamente la actitud de los padres predicadores ante el

Consell y la postura de los jesuitas -a tenor de su definida conducta en lo concer-

niente a la enseñanza-, hizo que aquéllos se permitan reivindicar ciertas exigen-

cias que les llegan desde Madrid, ordenándoles tomen una actitud que estiman

tolerante, en demasía, para la propia Orden.

Nos referimos àl memorial despachado desde el Convento de los dominicos

de Valencia, dirigido a fr. Hipólito M'Beccaria de Monte Regali, que fuera Maes-

tro de la Orden de Predicadores desde 1589 hasta 16001. Y 1o redacta fr' Vicente

Justiniano Antist2.

1. Fr. Hippólito Mu Beccaria de Monte Regali, al pronto de acceder al cargo de Maestro General de la

Orden de prediõado¡es, en 1597, se dirige a todo los PP. Provinciales, encargándoles recojan todos los

materiales y noticias de sus conventos así como cuanto hubiere de interés para hacérselo llegar al P. Maes-

tro fr. Aguitín Dávila Padilla, con el fin de que, en su momento, pueda procederse a redactar una historía

general de la Orden.
En cuanto a la Provincia de Aragón se refiere, le encargan tal cometido al P. Fr. Francisco Diago, cuyas

noticias y documentación hizo posible la redacción de la "Historia de Ia Provincia de Aragón de la Orden

de Predicadores", que se editaría en Barcelona, en 1599.

2. En cuantoãl redactor y firmante del "memorial" fue el P. Fr. Vicente Justiniano Antist, nacido en

Valencia el 3 de sepriembre de 1544 y fallecido en 1599, hijo de Melchor Antist y de Angela Vessach

Almenar, Señora de Gódella. Ingresa en la Orden de Predicadores el 26 de junio de i559 y coincide en su
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Comienza advirtiendo que al convento de Valencia ha llegado, posiblemente,

sesgada información según la cual parece que los dominicos vienen adoptando

una actitud muy en contia de los jesuitas y ello, parece ser, ha llegado, iniluso, a

la Nunciatura. El p. Antist comienza su escrito lamentándolo profundamente pues-

to que, entre los de la Compafía -como en otras sanctas religiones-, ay muchos

síeivos de Dios, que les pesa en el alma de estas nuevas doctrínas mas, con todo,

se conduele de qìe el Maestro General haya resçebido alguna pesadumbre, de

que no nos regimos con ellos como sería roçon'

Ahora bien, el tema fundamental viene siendo el hecho de que los dominicos,

en su Casa, tratan el tema de auxiliis y ello -dicen los jesuitas- ha sido piedra de

escándalo entre la feligresía de la ciudad' cosa no cierta por cuanto han sido, parti-

cularmente, los de la Compañía quienes han ydo por las casas de'algunos devotos

suyos para suscitar controversia, postura absurda toda vez que de igual manera se

ha venìdo ftatando el tema en Aragón y en Cataluña, sin que jamás se haya levan-

tado escándalo alguno entre los nuestros y los iesuytas'
De otra parte, parece deducirse de la advertencia recibida en Valencia que los

jesuitas sostiãnen que a su Instituto se le ha vedado tratar aquella materia y permi-

iido a ¡os predicadòres lo cual -dice el P. Antist- es falso porque nunca ellos han

sostenido ial argumento sino que, únicamente, se han permitido el çensurar y cali-

ficar las proposiçiones que algunos enseñan en ellct y, cuanto mâs, contender con

Ios jesuytas en conclusiones.Es más, a nadie se le oculta que, en todo este asunto,

hay quizás algo de recelo o envidia puesto que, cuando elP. fr. Diego Más O.P' -

por orden deipropio rector del Estudio, a quien por ser catedrático le debe obe-

ãiencia- lee la materia de gratia y tiene un auditorio de más de trescientos

oyentes, con el aplauso de todas las Escuelas. En cambio, los jesuitas -con escasa

concurrencia- trataron, asimismo, esta materia y nadie del Convento les hiZo con-

tradicçion porque en él no curnmos de lo que ellos leen.

noviciado con San Luis Bertrán. Profesa en la Orden en 30 dejunio de 1560 y concluye sus estudios en el

Convento de San Esteban de Salamanca, bajo la dirección --en 1566- de fr. Vicente Justiniani, que llegaría

a ser Maestro General. Regresa a Valencia verdaderamente impuesto en Teología y en su convento profun-

diza en sus estudios de Sagrada Escritura e Historia Eclesiástica. Fue un gran investigador de los fondos de

su Orden,Maestro de Sagrada Teología y llegó a Prior en Valencia'

Entre sus obras putlicadas podãmos ciiar las siguientés: Addiciones... d la historia del Sanlo fr. Luís

Bertrán,Valencia, tiSZ; La vicla e historia del aposlólico predicador San Vicente Fefter, valenciano, de la

Orden de Sancto Domingo, Valencia, 1575; I¡t vida de San Pedro Gonz¿ilezTelma, abogado de los nave'

gantes, Yalencia, 1587 y De inventione sacri corporis tlivae Anglicanae rnartyris simplex veraque, Valen-

ãiu, tSAg. Aparte, dejó åtras obras manuscritas sobre la Inquísición, la Orden de la Trinidad, Predicadores

ilustres de ia provincia tle Aragón, Savonai'ola, Raimundo de Penyafort o San Bonifucio Ferrer. Cfr.

Vicente XIMENO, Escritores clel Reyno de Valencia, Valencia, 1747; Justo PASTOR FUSTER' Biblioteca

Valenciana, Valencia, 1827; Angelus Mar'ía WALZ, Compendium Historiae Ordinis Praedícatorum,

Roma-Herder, 1930 o el propio DIAGO, fol. 152' b.
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De consiguiente, es de lamentar que los jesuitas se permitan hacer llegar a

Madrid la especie de que los dominicos no procuran guardar la amistad para con
los de la Compañía -como reiteradamente aconseja el monarca- sino que, por el
contrario, entre los predicadores de acá se estima que aquéllos no se contentan
con la amistad sino con imperio consecuencia, quizâs, de la notoriedad y prepo-
tencia que han venido asumiendo últimamente y -se nos dice-, lamentablemente,
se permiten habler assi en cqthedra como en púlpito, acerca de temas y situacio-
nes en verdad imprudentes. Y, por el contrario, si algún religioso, de cualquier
Orden que fuere, dize algo de ellos, se levanta enorme polvareda, que es para

çegar a todo el mundo.
Con enorme prudencia sigue exponiendo el P. Antist la situación en la que

vive y frabaja su Orden en Valencia. Es todo ello una queja profunda la que le
hace llegar a su superior cuando le traslada el hecho de que cualquier fraile que
pretenda conseguir una cátedra en el Estudio supone razón suficiente para que
toda la Compañía se encarnice contra él y, es más, si alguien se permite objetarles
en alguna conclusión -con tesis contra lo que ellos leen y defienden-, les falta
tiempo para dirigirse al Santo Oficio argumentando "piedra de escándalo" y exi-
giendo se les prohíba a los frailes defender aquellas conclusiones.

La situación es, pues, lamentable y profunda la queja porque cuando los jesui-
tas ponen contra Sancto Thomas,los dominicos jamás han acudido a la Inquisi-
ción por agravios y con lamentos sino que argüimos contra ellos. Y,
verdaderamente, esa postura e incomprensible actitud no conduce a fomentar la
amistad y la concordia entre las Ordenes sino todo 1o contrario.

Seguidamente, el P. Antist sale al paso de un información, totalmente tergiver-
sada, que se le ha hecho llegar al P. Maestro General. Y siempre sobre el tema de
auxiliis debe ponerse en claro que el tratar esa materia nunca les fue prohibido a
los dominicos por el Santo Oficio sino que -según se desprende del "memorial"
-parece que lo que aquella Institución le trasladó al P. fr. Vicente3 no fue que no se

tratasse ni se leyesse esta materia sino que, concretamente, a los dominicos se les
recomendó no censurar calificar ni contender en "conclusiones" con los jesuytas.
Esta bien claro, pues, que para los predicadores, al menos, se pretendía buscar con-
cordia y armonía entre las dos grandes Ordenes, en contra de cuanto se afirmaba.

Porque el P. Antist sabe perfectamente por dónde discurre el problema cuando
pone al corriente a su superior que, en verdad, era muy prudente la admonición
que les había llegado en el sentido de que, en tanto que la Sancta Romana lglesia
averigua si la doctrina -deljesuita- Molina es catholica o heréticaa, debe proce-

3. El P. fi'. Juan Vicente O.P. fue Provincial del Convento de Valencia durante el cuatrienio 1592-1596.
4. El P. Luis de MOLINA S.J. (Cuenca 1535-Madrid 1600) fue un teólogo jesuita, Profesor en Coim-

bra (1563-67) y en Evora (1568-83), comentarista de Santo Tomás de Aquino. Fue muy notable en la época
desuobraDajrntitiaetjure (1592)perosupusograncontroversiasutratado Concordialiberíarbitriiscum
gratiae doni (1588), que daría origen al "molinismo", como veremos más àdelante.
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derse con cautela, como en semejantes ocasiones lo ordenaron Honorio Is, Pío 116

o Sixto IV7: con todo, sin embargo -insiste- si los predicadores no se hubieren

aprestado, permanentemente, a defender la doctrina de Santo Tomás' tiempo ha

qi" yu nadie se acordaríade él y, de otra parte, si ese empeño no lo sostienen los

dorrlini"o, ¿quiénes lo van a hacer? Importa, pues, recordar que fueron ellos quie-

nes se esforzaron en sostener los principios de Santo Tomás frente a los discípulos

de Escotos, Occame y Durandolo. En verdad es amarga su reflexión cuando acepta

que "el peligro corre más aora pues ellos son contrarios mós fuertes y saben ven-

d", *rjo, en el pueblo sus aguias y son contrarios que se meten dentro de casa

porqui escrivieido sobre Sancto Tomás, allí mesmo le impugnan y contradizen y

quieren que estemos mudos".
Es uìa queja llena de prudencia la del P. Antist cuando pone de manifiesto la

thmezay,elìeson 
"on 

qrr" lot jesuitas defienden y abonan las "proposiciones" de

Molina -aún cuando nò estuvieren aceptadas por todos- frente a las de Santo

Tomás, precisamente, cuando aora se quiere tapør la boca a los que se afanaban

en mantènerlas. Esta es una de las muchas razones por lo que se permite suplicar

al Maestro General no transija ya más, adoptando una mal entendida comprensión

puesto que, lo que ahora se exige en el tema de auxiliis, en lo venidero se tratará

ãe vedai el sostener postulados sobre otras materias supuesto que, en todas ellas,

más o menos directamente , "se ha de hazer mençión del ctuxilio de Dios" ' E inclu-

so -aún transigiendo en esta ocasión- la controversia con los jesuitas no iba a

5. La referencia al papa Honorio I (625-638) se remonta a la cuestión del monotelismo, en cuanto a

las dos naturalezas en Criito -divina y humana- pero una sola vo¡tntad (thlem).

6. CitaapíoII(1458-1464),elhumanistaÈneaSilvioPiccolominiencuantoalproblemahusitadela
comunión bajo las dos esPecies'

7. euierereferirseãlquefueraP.Generaldelosfranciscanos,quepromulgatía stts"Constituciones"

dogmáticìs acerca de la Inmaculada Concepción de la Virgen, a la que consagró su Capilla Sixtina, por éI

construida.
8. A partir de la época de santo Tomás, el escolasticismo comienza a declinar. Joan DUNS SCOT

(1272-ß0f¡,monje frantiscano, enseñó en Oxford, París y Colonia, en donde murió. Para un hombre de la

ìasta culturà de Stot, la obra de Santo Tomás era una labor tan completa y definitiva que no le cabía otra

to."u qu" no fuera la de discrepar y ello tanto más fácilcuanto existía una profunda rivalidad entre domini-

cos y iran"iscanos. Venía u .o.t"n". qlte "la voluntad de Dios es anterior a ld razón" y "el bien es el bien

porque Dios lo qutere".
9. Guillermo de OCCAM (I 1349) fue otro franciscano que estudió, asimismo, en Oxford y en París

y anduvo muy mezclado en las disputas de su época entre e1 Pontificado y el Imperio, de suerte que, en su

ä*t.inu polru*, estuvo hondamenìe influido por la Potítica de Aristóteles. Fue un nominalista más radical

que Scot y separó de la forma más fina la esfeia de la fe de la de la razón; para él la existencia y los atribu-

tos de Diós nä 
".un, 

en modo alguno, demostrables por medio de la tazón: una y otros sacan su autoridad,

enteramente, de la revelación. Su actitud frente a la razón ejerció una gran influencia en.I .utero. '

10. Guillem DURAND DE SANT PORÇAN (1270'1334) fue un filósofo y teólogo dominico que

llegó a ser obispo de Meaux. Pensador libre e independiente, entró en conflicto con su Orden' apartándose

deitomismo paia enraizarse en una tendencia agustiniana que le haría precursor del nominalismo'
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menguar porque, en verdad, ellos "han picado en casi toclas las materias" y siem-
pre, en todas ellas, han venido sosteniendo doctrina contraria a Santo Tomás y, de

consiguiente, se desprende que allí donde los dominicos defiendan a aquél han de

encontrarse con la Compañía, por más moderación que quisieren tener.

En resumen, sostiene el P. Antist que si se siguieren los consejos y admoniciones
que ahora llegan al convento de Valencia, ciefiamente ya"podremos cerrar nuestras

escuelas y libros y dexar las letres" para los jesuitas. Es cuestión de meditar sosegada-

mente la postura que se debe adoptar porque, quizâs, un effor podría suponer la "total
destrucçion y abatimiento de nuestra Orden y con no poco daño de la Sancta Madre
Iglesya", a la que tanto se ha servido ante la postulación de "doctrinas nltevas".

Aprovecha el P. Antist la ocasión para recordar el momento delicado que hubo
de afrontar el papa Alejandro IV ante los flagelantertr,"qLrc atribuían la remisión de

sus pecados a aquel modo particular de penitencia", de forma que difícilmente se

hubiera atajado aquel emor ii no hubiere sido por la postura decidida y contundentes

argumentos de Santo Tomás y San Alberto Magno; tampoco se debe de olvidar la
actitud de la Orden ante los ataques de Guillem de Saint Amourl2 y conviene recor-
dar 7a ftrmeza de los dominicos frente " a los fratriçellos, que con grande apariencia
de sanctidat y pobreza, tenían conquistaclo el mundo",llevando el error a multitudes
que creían alcanzar la salvación por aquel camino de humildad franciscanal3.

Con todo - siendo todo ello errores que tanta preocupación crearan a los pon-

tífices-, se rememora ahora la coffecta e invariable postura de la Orden, siempre
al lado de la Santa Sede en los Concilios de Constanza y Basileala, defendiendo

1 1. La de los flagelantes fue una de las conientes espilitualistas -Joaquín de Fiore (I 1202)* que, más

o menos conscientemente, intentaban sepalarse de la autoridad de la Iglesia. Como la vida estaba impregna-
da de espíritu religioso, aquellos movimientos subterráneos aparecían revestidos de un atuendo religioso,
presentándose como sectas o herejías. Y, ciertamente, no eran herejías de teólogos, que discutieran puntos

doctrinales o se enfrentaran a la doctrina eclesiástica, sino corrientes populares, animadas de un turbio entu-

siasmo religioso.
12. La doctrina de Joaquín de FIORE -los espirituoles- no fue popularizada hasta mediados del siglo

XIII. Guillem de SAINT AMOUR- que atacó a cátaros, valdenses y alas beguinas-, en la crisis universita-
ria de los años cincuenta, se tornó acérimo impugnador de los teólogos mendicantes, sobremanera, de los

dominicos.
13. La extensión de la Orden franciscana y los diversos acomodamientos a las necesidades de la época,

trajeron consigo algunas mudanzas de la Regla, que se intlodujeron con el permiso de los pontífices. Con

todo, promovidos por el tercer General de la Orden -Elías de CORTONA-, fueron asumidas ciertas mitiga-
ciones, que hallaron resistencia entre ciertos elementos que deseaban conservar el espíritu primitivo -San
Antonio de Padua- y que llegaron hasta la deposición del General. San Buenaventura (General enfre 1257-

1274) trajo la quietud a la Orden pero, tras é1, volvió el ansia de pobreza -como losfraticelos-, que llega-
ron a caer en la herejía, hasta que en 1368 se renovó la práctica de la legla primitiva, con lo cual la O¡den se

dividió en obsetvantes y conventuales.
14. En los Concilios de Constanza (1414-1418) y Basilea (1431-1437) se manifiesta la postura de los

defensores de la autoridad del Papa frente a la del Concilio, mantenida en la Universidad de París. Cfr. Cott-

ciliorum Oecumenicorum Decreta a cura Josepho Alberigo et aliis, Bolonia, 1973, Ed. III.
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con firmeza e inequívocamente la autoridad del Papa frente a.la del concilio' pos-

tura ésta mantenida por la universidad de París; o la ortodoxia de la orden acefca

de14 ConcePción de Cristots'
Deotraparte,entoqu"aEspañaconcierne'noconvieneolvidarlosservicios

qo" ,u orden t u u"niJJf.",tunäo a la Iglesia y es oportuno poner de relieve la

actitud de los dominicos de Sevilla frente al fôco protestante que fomentara el

canónigomagistralDr.Egidiolo,hastaQltefuedescubiertalaverdad.Ylomesmo,
y mucho más, pasó poroí años ha con'los alumbrqdosr?' doctrina que' en su día'

refutara, precisament", lt o dominico, fr. Alonso de la Fuente, por cuya actitud

p"¿""i"t" persecución tturtu qo", finalmente' fue comprendido y atendido por la

Santa Inquisición.
Y, en fin, luego de exponer muy sucintamente alguno de los muchos servicios

qu" lã* dominicoã hicieren en defensa de la fe y del dogma, razoîa.¿porqué' aora'

noserdjustoqueymitemosanuestosantepasados,queConestasbuenasdiligen-
cias merescieron para Ia orden aquel letàro de que tanto nos preçiamos: Defen-

sio fidei?ls. Sería triste -nos dice el dominico- que si act(tan tal-cual se les pide'

ciertamente, ¿"U"riun ¡ortài aquel letrero de niestras Casas. Y todo ello sería'

l5.Sobreelparticularsehabíanmantenidodiversasproposiciones.,comoladePedroGELATINO'
segúnel cua¡,'elcuerpoa"cr¡iii-rrhabíaformadodec_ieìøpartículadelcuerpodeAdátt":ladeGAYE-
TANO, que proponía q*-pn*'âri uàrrn'fuera Ia mødre de Dios era suficiente que hubiera concebido a

Dios e, la nrcnte,, oui"n uquåilu fiu" ,ort"nîu qu" "el cuerpo de cristo había sido transportado en el cielo'

pasando únicamenre por h ;;;;-;;;;';i,l ,i ,nnot". Cfr. Gregorio ALASTRUEY, Tratado de la Virgen
'Santísima, 

Madrid' 1952' B.A.C.

16. En 1540 aparece en sevilla un núcleo protestante dirigido por el reformador Rodrigo Valer' quien

ganó para sus doctrinas 
^r """ã"ig. -rg"i.uLioao. Egidio, q'ue llàgó a fundar tna.comunidad en aquella

ciudad, haciendo sus adeptos, principalmente, gl^19t-:^olu"nàs de-monjas y en el de San Jerónimo' En

aquella ocasión hubo hastã cuatro autos de fe ( I 559- I 562)

17. Los alumbra¿o, -o-In*iÁi"nto tuibién conocido como iluminísmo- supuso falsos estados de

misticismo, con los consiguientes fenómenos de visiones y de éxtasis centros de este movimiento se locali-

zaron -principalmente entre "ont".t.. ¡toøs y moriscos- en Guadalajara, Lerena y sevilla Posteriormen-

te, pasó a Nápoles Y Aragón.
BartoloméCARRANZA(1503-1576)frreunteólogodominicoqueasistióalConciliodeTrento

(1546), defendiendo la residencìa de los obispos; 
".tuuo "í 

Inglaterra (l:t54-57) y llegó a ser arzobispo de

Toledo.
Denunciado por Melchor cano o.P., a causa de sus"comentarios sobre el catecismo cristiatto" (1556)

y preso en 155g, fue u"urudo ¿" i*"iunir.o, el concilio de Trento (1563) declaró ortodoxa su obra; Pío V

le llama a Rori.ra en f SOl p".o * t".ãuUru"lto hasta 15?6, siendo recluido en el Priorato romano de Miner-

va, en donde fallece. su 1*g;;;";;; f* el exponente de la pugna entre el regalismo de Felipe II -repre-

sentado por la Inquisición- y la jurisdicción deR-oma'

18. Durante el pontifîcado de clernente vIII se suscita entre los teólogos católicos la controvers¡a

sobre la gracia, que"n""rruuu 
"r "oÀprejo 

problemade.la necesidad de la gracia, la predestianción divina y

la libertad de albedrío iruln-o. tunto I-ut".o como calvino habían tfopezado, precisamente' en. estos pro-

blemas.
ElConciliodeTrentohabíafijadolosconceptosfundamentales:porunlado,paralasalvacióntotaldel

hombre y para el carácter meritori,o de cada uno ãe sus actos era neceìaria la gracia divina; de otra parte' la

voluntad h'mana es l. ,uri"i"rl".*n* tiu." pu.u que el hombre cargue con la plena responsabilidad de sus
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todavía, más lamentable por cuanto si la Iglesia les había encomendado el oficio
de la Santa Inquisición -función que conservaban en Italia, Francia y Alemania-

¿sería prudente permanecer mudos acá, cuando tanta doctrina hay que defender?

Recordando, pues, los servicios de la Orden o exponiendo los "errores" que

denuncian, viene a cuento la arrogancia o el favor que se le tiene a la compañía y
se sorprende el P. Antist de que ese Instituto se escandalice de que los dominicos
se opongan resueltamente a sus doctrinas. Y su argumento es muy simple, toda

vez que el escándalo sería, en verdad, si no se les opusieren y se aceptaran, llana-

mente, sus conclusiones. Y pone el ejemplo de que San Pablo in faciem restitit

Petrotg, de manera que si su Orden "no hubiera resistido", en tantas ocasiones y
ante tantos errores, muchos de éstos hubieran perdurado.

También los franciscanos de Valencia se escandalizaban de que los predicado-

res traten De conceptione Virginitatis -cosa que hacen en ltalia, siguiendo a Santo

Tomás- y, en cambio, sin rubor -y suena mal-, sostienenTres personae emanant

in divinisz\ cuando los catholicos Íienen por cosa cierta: Emanant duae, Verbum

per inlellectum et Spiritus Sanctus per voluntatemzt.
Como buen teólogo, el P. Antist se permite hacer una sucinta relación de las

proposiciones que los jesuitas presentan y, sobre las cuales, los dominicos se cues-

tionan, cuales son la consagraciónzz,las ordenaciones de mujeres23, el orden de la

conección fraternaza o la predefinición de las obras humanas25.

actos. De esta suerte, para que ningún hombre pueda incurrir en la condenación etema, sin su culpa perso-

nal, a los creyentes les bastaba con sabeL estos principios pero para los teólogos la cuestión era mucho más

espinosa.
Y acá la controversia estalló a propósito del libro de Luis de MOLINA "Concordia liberi arbitrii cu¡n

gratiae tlonis" (1588), en clonde la solución que daba el jesuita se acercaba a los pelagianos -según los

dominicos-, en tanto que los de San Ignacio encontraban que, al combatir a Molina, aquéllos tomaban una

posición junto a Calvino.
Clemente VIII trajo la controversia a Roma, nombrando una comisión especial de teólogos para exami-

nar la tesis de Molina. Los propios jesuitas argüían que ellos no tenían especial interés en defenderle sino

que sus formulaciones podían muy bien ser discutidas pero de nada sirivieron sus protestas, a pesar de los

argumentos del jesuita P. Belarmino, a quien el papa tenía en gran estima y de quien se deshizo, nombrán-

dole arzobispo de Capua.
El sucesor, Pío V, disolvió aquella congregación de teólogos y prohibió que ningún partida acusara al

otro de herejía, permitiendo que en las escuelas pudieran exponerse ambos sistemas.

19. Resistió a Pedro en la curu.
2O. Tres personas emanan (proceden) en Dios.
2L Emanan dos, el Verbo por entendimiento y el Espíritu Santo por volurttad (= aa6¡¡.
22. Si el agua se pone en el ctiliz después de la consagracíón del vino, aunque no se convierkt en lct

especie de vitto, se convierte en la sangre de Cristo.
23. kts mujeres pueden recibir las órdenes -sagradas-, al menos las menores. Las órdenes mayores

eran el obispado, presbiteriado, diaconado y subdiaconado, mientras que las menores eran el ostiario, lec'
tor, exorcistd y acólito.

24. No es necesario sea observado el ortlen de la correcciónfraterna.
25. Dios no determinó en partícular --en concreto- lcts obras humanas.
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Yescuriosalareferenciaquenoshacesobrelaabsolucióndelospecados
cuando dice que en castilla se ïa defendido, públicamente, que puede darse al

ausente el beneficio ¿" ïq."f sacramento2o o lá manifestación de cómplice en la

confesión27, de todo Io cual se sorprende y escandaliza nuestro dominico' Mas'

incluso, aquí en voten"iu -se nos dice- predicó un franciscano y en su sermón se

permitió decir que "no había que oror por la lglesia universal "-ecumenismo-

sinoporlalglesiaparticular,estoes,porsupropiadiócesis"'locualeserrorevi'
drrti ,ontri las letanías y oraçiones de la Yglesia"zs'

y se adentra, seguidãmente, en las conclusiones del concilio de Letrán para

rebatirelerrorqu"r"u"niusosteniendo-siguiendoaAristóteles-'acercadela
proposición muncli aeternítate supuesto qu"' *i el mundo es eterno' no fue creado

por Dios2e. o" .orrriguì"nt", ,i i"br¿"n callara antes las conclusiones que hasta el

momentohavenidodefendiendo-yponeejemplosdeello-,quedaríanenmanos
de los jesuitas las actitudes sobre èl dog-u y ia postura de los. dominicos sería'

por demás, incómoda supuesto que, si tt'ponå"n y "argumentan"'.se le hará ver al

pueblo que van contra 
,ìel orden de su Magestacl, de la sancta Inquísición y de

vuestra Reverendísiia paternidad -que les piden prudencia y silencio y, si no

contradicen, "el pueblo nos terna por ignoiantes y los mochachos -novicios-

cliránqueSenoshaconcluydo,pu'eshanalcançadoaquelfíndelossophistas,
que se-llamameta non loqui", esto es' no-hablar del fins0'

El P. Antist, unuu"à más, quiere llevar al convencimiento de su Maestro

General que, aún cuando los jesuitas digan que "guardarán fidelidad y criança'..'

que no argüirán Contrct nosotros en esta mQteria,,, no debe olvidarse |o,,mañosos

qu, ,on q"rr, qrando ellos no quieren argüir1 van rogando a otros que argüian por

ellosylesclanargumentosparaello,',comohanvenidohaciendoenotrasocasio-
nes.

ciertamente, la orden de Predicadores debe continuar en su esfuerzo de pre-

dicaciónydeformaciónporcuanto,sisus.estudiantesnoseformanenlasescue-
las ¿cómo uun u 

"^pon.rìu"go 
la doctrina? Y, con rirmeza, salir al paso de ciertas

afirmaciones,queseestimanerróneas'porquelaexpresiónciertaessostenerque

26. pueda darse ctl ausetlte el beneficio ¿Ie la absoluciótt sacrttntental, esto es, serle permitido al sacer-

dote absolver de sus pecados a quien no esté presente'

27 . Itt ntanifestación del cómptice en la confesiórt,lo cual bien puede significar la.propia exculpación'

2g. No habírt qu, orn, po, tã'igl"rio ,rfrànol --ecumenismo-' sino por la lglesia particular (Dióce-

sis)' 
' -, ^r -'.-¡^ -- Ârôr¡ nto aclaremos que"'",' 

29. sobr" la eternidctd clel muntlo: si el mundo es eterno, Dios no lo creó. En este pu

presentadoera, en algunas 
"o."nl¿uà"r, 

el teólogo que ha seguido su can:era y está esperando el grado de

maestro.En las escuelas, argüir.valíatanto como orgu-"nt. ! la conclusiótt era el aserto o proposición de

una tesis que se defiende""- 
iO. Urtn non loqui viene a suponer n o hablar del fin'
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"la perdición nace de tí, tan solo de mi tu auxilio"3t. Y si cierta frase encierra fal-
sas tesis ¿cómo atacarlas si no se prohíbe leer a Molina y, en cambio, se echan en

el olvido los escritos de Santo Tomás?

Todas esas actitudes son, para el P. Antist, "una burla muy pesada" y, ante la
conocida frase del "maldito Luthero" -afirma- bien se podrá decir ahora que

"simult¿ineamente, se deja a Pablo, Agustín y a Tomds, para que reine Molina y
triunfe la verdad!..."32. Inmensa pena le causa al dominico tan solamente el pensar

que se pueda decir de los suyos aquello que dijera el Profeta: "Los perros mudos

no pueden ladrar"33 o aquéllo de que "El Señor les desorientó"34.Y, ciercala
observación lamentando que "se atape la bocct de los que enseñan la doctrina
antigua de los Santos para no ofender a Molina y a los suyos".

Consecuentemente, se sostiene que debe continuarse predicando aquella doc-

trina de los Santos y renovff en el pueblo la devoción a "Nuestra Señora" para

alcanzar, cual mediadora, "el auxilio de Jesuchristo en todos los trabaios, en

todas las tentaciones, en todos los peligros". Y continúa exponiendo toda una

renovación en la esperanza er Cristo para "resistír las tentaciones del demonio,

alcançar eI don de la perseverancia y buena muerte". Y, en suma, no puede tole-
rarse que paÍa"no ofender a Molina y a los suyos, huir muy cortos y demasiados
recatados en las alabanças de Nuestrq Señora".

Y para terminar, el P. Antist le traslada a su Maestro General la seguridad de

que si se le hace llegar al Nuncio y al Supremo Consejo de la Santa Inquisición
todos estos hechos, circunstancias y Íazoîamientos, seguro debe estar de que

todos asumirán cabalmente la situación que se vive en Valencia y, aún cuando, por

su parte, "no califiquemos las opiniones de Molina", indudablemente se les segui-

rá permitiendo, "tanto a frayles como a cl,lrigos" para que "lean y enseñen la ver-
dad que aprendimos de nuestros antepasados", al menos, para que los "luteranos"
no puedan decir que, por respeto a Molina, se deja de enseñar la verdad, siguiendo

a San Gregorio cuando afirmaba qne "no havemos de dexar de enseñar la verdad

tocante en algo de lafe por el escándalo de algunos".

31. ln perdición nace de ti, tan sóLo de mí tu auxilio. En cambio la Vulgata clementina de 1502 trae

asílacita: Perditiotua, Israel:tantummodointneauxiliumtuum(Tuperdiciúi, Israel,deti: sóloenmíestá
tu socono), Oseas, 13,9. Cfr. Biblía Sacra iuxta Vulgatam Clementinam per Albertus COLUNGA O.P. et

Laurentius TURRADO, Madrid, 1959, B.A.C.; Hubert JEDIN, Manual de Historia de la lglesia, Barcelo-
na, 19'/3; t. IV; Bernardino LLORCA S.l. Manual de Historia eclesiltstica, Barcelona, 1960; Ludwig HER-
TLING, S.I. Historia de Ia lglesfu, Barcelona, 1961, Ed. Herder y José SANCHIS SIVERA, Compendio de

Historia Eclesi¿isticn GeneraL, Valencia, 1934.
32. No puedo sufrir: que se deje a Pablo, se tome a Agustín y que, ya que éste es rechazado y olvída-

do, reine Santo Tomás porque ahora diremos: simulttineamente se deje a Pablo, Agustín y a Tomtis para
que reine Molintr y triurfe Ia verdad.

33. Los perros mudos no pueden lctdrctr, Isaías, 36,10.
34. EI Señor les desorientó, Isaías, 19,14.
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Termina el P. Antist suplicando se le perdone la extensión de su escrito pues,

dice, es todo fruto de su "zilo de Ia honrra de Dios y de los méritos de Jesuchristo

y del favor rJe Nuestra Señora", advirtiendo que, acordándose de su padre funda-

dor Santo Domingo, se proceda a llevar adelante todo cuanto humildemente expo-

ne.
De consiguiente, quiere dejar bien presente que, ante las órdenes despachadas

desde Madrid, si algún jesuita -aún cuando muchos de ellos "lloran y viven tristes

por estas nyevas dãctrinas"-, se permite continuar predicando o enseñando "cual-
-quier 

mala doctrina, como ha aiaesçido algunas vezes, los de este Convento "/e

àr*oru*o, d.ezír lo que quisiere" esperando que "solamente Dios y Ia Sancta

Inquisiçión no nos pidan quenta dello".

Fn¡.ucIsco Roc¡ TRev¡,n
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Documentos

1565, abril, 18.- Valencia

Carta de los Jurados de Valencia a Felipe II agradeciéndole la subvención real concedida
a su Universidad y exponiéndole diversas cuestiones sobre aquella.

Papeles del barón de Alcahalí (Arch. del autor)

Desidant esta ciutat augmentar lo Studi General de aquella, supplica en dies passats

a Vostra Majestat fos servit que de la renda de aquest arquebisbat se dismembras alguna
part per a convertirla en beneficis del dit Studi y segons tenirn relaçio Vestra Majestat li
ha fet merce de cinchcents ducats de renda en cascun any, per la qual besam les reals

mans de Vestra Majestat y supplicam a Nostre Señor done a Vostra Majestat tan larga
vida com sos vassalls havem menester. E per quant S. Majestat havem entes que la
cobrança y receptio de dits cinchcents ducats se ha comes al Canceller y Rector del dit
Studi y la distribucio de aquells a certs Jutges o Comissaris, lo que tenim per cert no se

haguera fet si Vostra Majestat fora informat del que passa, certificam a Vostra Majestat
que ha mes de sexanta anys que esta ciutat, a ses propries despeses soste la Universitat
del dit Studi y te lo regiment y administracio de aquell e fa electio de Rector, Cathedra-
tichs, mestres y examinadors, pagant no sols los salaris de aquells empero les despeses

de totes les obres y altres coses necessaries en dit Studi, de forma que fins a huy se troba
haver despes esta Ciutat en aquell pus de cent milia ducats, ultra del que de aci avant

cascun any ha de despendre per sostenirlo. E jatsia esta Ciutat haja tengut algunes per-
dues y adversitats no ha dexat totstemps de sostenir dita Universitat per lo servey de

Nostre Señor Deu y profit general que redunda no sols als habitadors desta Ciutat y
regne pero a moltes persones que venen de Castella, Arago y Cathalunya a studiar en

diverses facultats y scienties que en 1o dit Studi se ligen y enseñen, 1o qual es huy dels
principals de Spaña. E puix esta Ciutat ab tan grosses despeses ha sostengut de tant
temps a esta part 1o dit studi y mijançant la divina gracia fara lo mateix de aci avant,

com la intencio desta Ciutat james sia stada ni sia de diminuirlo sino de aprofitarlo en tot
lo que puga, supplicam humilment a Vosta Majestat sia servit que la receptio y distribu-
cio dels dits cinchcents ducats se acomane als Jurats y altres officials desta Ciutat qui

han tengut y tenen lo regiment y administracio del dit Studi en tot lo demes que aquell
ha menester per que de tot se tinga compte y administracio per unes matexes persones y
no per diverses. Majorment que lo dit Studi per no tenir com no te propris alguns no
poria sustentarse ab sola la dita merce si esta Ciutat cessas de fel per aquells lo que fins
aci ha fet y fa. E confiats que Vostra Majestat, essent informat del que dit es, no dexara

de fer a esta Ciutat la dita merce puix sols la supplica per major benefici y profit de dit
Studi y quietut de aquells, no direm mes sino que Nostre Señor Deu la vida y reals stats



398 FnRNctsco Roc.e TReven

de Vostra Majestat per molt larch temps felicissimament prospere y guarde ab victoria y

triumpho dels enemichs de la Sancta fe catholica. De la vostra Ciutat de Valencia a

XVIII de Abril del anY MDLXV.

D. V. S. C. R. M.

Gaspar de Cruylles

Melchor Sobirats

Nofre Martorell

Humils subdits Y feels vassalls

qui les reals mans de V.M. beses

I-os Jurats de Valencia

Pere Burgos

Guillem Ramon Garcia

Relctción del principio y progresso cle la dffirencio que ha avido y ay entre el Estudio de

valencia y las religiones sobre las lecciones de Theología que se han leido de quatro años

(t esta parte en sus casas y particularmente sobre las del cotlegio de la compañía de

Jesús, de las quales los del Estudio han mostrado alguna mayor offensión'

Papeles del barón de Alcahalí (Arch' del autor)

Habra tres años y va para quatro que el collegio de la compañía de Jesús quiso por

orden del Padre General Francisco de Borja poner dos lectiones de Theología en su Casa y

esto principalmente para leer a los de su religión y evitar la distraction y incommodidad

que tenían los dichos religiosos de yr a oyr al Estudio, como 1o acostumbran otras religio-

nes y ella mesma en otfas partes fuera de Valencia y segundariamente para qualquiera de

los estudiantes de fuera, que tuviera voluntad de oyr las dichas lectiones y aprovecharse

dellas y aunque la dicha compañía de Jesús tiene privilegio del summo pontífice de poder

leer libremente a los suyos y a los de fuera en todas las parles que se hallare sin dar parte

de ello ni pedir licencia a nadie y este privilegio le tiene usado y practicado desta manera

en muchas partes de la Christiandad, assi en Roma como en otros pueblos adonde están las

más principales universidades. con todo ésto haviendo de començar a leer en Valencia,

ordenó el padre General Flancisco de Borja que no se hiziesse sin dar dello parte y havien-

do havido el beneplácito de la dicha Ciudad y de los Jurados en su nombre y assi se les fue

ha dar razón a su sala de la lectura que se quería començar, con ánimo y determinación de

que si no viniessen en ello no se començara la lectura a puefia abierta para ninguno de

fiera po.que era éste el orden de su General, el qual por sef natural de este Reyno y tener
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conocimiento y experiencia más particular de las cosas d'él se cree que quiso tenerle a la

Ciudad este respecto sin tener obligación a ello ni haverse hecho en ninguna otra parte

como lo entendieron y confessaron los dichos Jurados quando se les dió palte del principio
de aquella lectura. Ellos no solo no negaron la licencia para leer públicamente pero la con-

cedieron y agradecieron mucho el servicio que el Collegio quería començar a hazer a su

Ciudad y animaron al Collegio a llevarlo adelante y ansi se començó la lectura el año

1566, hazia al fín de octubre, con autoridad de la Ciudad y entendiendo que tocava a la

mesma Ciudad deffender y amparar esta concessión para que no fuessen los del Collegio

directa ni indirectamente de nadie molestados. Començáronse las lectiones con la satisfac-

tion y provecho que los estudiantes con su frequencia y perseverancia han mostrado y

según que por las conclusiones generales y particulares el dicho Collegio ha tenido se ha

visto. Destas dos lectiones la primera que se lee por la mañana se puso de nueve a diez,

teniendo en cuenta que no se encontrasse con Cathedra que fuesse en el Estudio muy oyda

de los estudiantes porque ahora vaca en toda la mañana no la hay desde las siete hasta las

onze y ha de haverla como en otras Univelsidades se pusiera sin falta la lection aquella

hora la cathedra que de nueve a diez se lee en el Estudio es poco oyda de los estudiantes,

de suerte que aun que se encuentra la lection del Collegio con ella no se mengua los estu-

diantes porque antes no era mucho oyda y en toda la mañana no hay hora más acomodada

para poder leer el Collegio sin daño del Estudio, suppuesto que todo el tiempo lo tienen

ocupado en cathedras y para el dicho Collegio es hora no muy acommmodada pero pasas-

se por ello por dar gusto a los del Estudio. La segunda lection se començo a leer después

de medio día, de tres a quatro, que también era hora en que la cathedra que en el Estudio

entonces se lee es poco oyda y desta manera se prosiguió esta lectura por espacio de tres

meses, acudiendo a ellla razonable número de estudiantes y al fín deste tiempo començo el

Rector del Estudio ha mostrar algún sentimiento de las lectiones del Collegio y particular-

mente de la lectión de la tarde, que concurría con la hora de su cathedra y por medio de un

Maestro del Estudio embió a dezir al Collegio el inconveniente que recebía de que se

leyesse aquella hora y que le harían charidad la mudassen. Visto ésto el Provincial de los

del Collegio embió al Padre Rector maestro Santander ha que hablasse con el Rector del

Estudio y le diessse a entender el desseo que se tenía de darle contento en todo y assí fue a

su casa dos vezes y no le encontrando, la tercera le topó en la Seu y después de haverse

hablado le ofreció de mudar la hora y ansí se hizo, poniéndola de dos a tres, con arta inco-

modidad del lector, discípulos y orden del Collegio. Con ésto se prosiguió la lectura todo

aquel año, con mucha paz enîe todos y comunicándose los unos con los otros y convidán-

dose a las conclusiones que havía en el Estudio y Collegio y acudiendo a ellas aunque en

este tiempo el Rector del Estudio, haviendo sede vacante en la Yglesia de la Seu y sin pre-

sencia de algunas personas que lo pudiesen estorvar, procuró huviesse convocación de

Jurados y canónigos de la Seu y Canceller del Estudio y hizo que nuevamente se hiziesse

una Constitución en que se mandasse a los estudiantes que no saliessen a horas de Cathe-

dráticos a oyr lectiones fuera del Estudio de Maestros que fuera d'él leyessen conductas y

si lo contrario hiziessen, los estudiantes fuessen penados en privación de grados por el
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Estudio y inhabilitados ha poder tener cathedras, examinaturas y otros officios y gozar de

privilegios del dicho Estudio y después de hecha esta Constitución la tuvo el Rector secre-

ta por espacio de seys meses pel'o no sehizo ésto tan secreto que los del Collegio no enten-

diessen lo que pasava y adonde tirava el rector y con todo ésto no se hizo ninguna

contradicción por pensar que no hízieta nada el Rector sin dar parte al Collegio' que tanto

le havia procurado contentar y tanbien por que en realidad, de verdad, su Consitución no

hablava con los estudiantes que oyan en las religiones sino con los que oyan de Maestros

que leen conductas fuera del Estudio, a quienes la constitución podían comprehender y no

a los religiosos. Luego, el año siguiente, al principio d'é1, puso el Rector un edicto público

en las puertas del Estudio en que mandava a los estudiantes que todos se matriculassen

dentro de cierto tiempo y ha esta razón començaron a leer de nuevo los padres de S Fran-

cisco y el uno dellos fué bien seguido de los estudiantes, el qual puso su lection de tres a

quatro, a la hora del Rector, la qual havía dexado el Collegio por no se encontraf con él y

por darle contento. Y aunque se entendió 1o que pretendía el Rector del Estudio con este

nuevo edicto y cosa inusitada en Valencia los del Collegio no hablaron palabra en ello

aunque los otros religiosos fueron a quexarse al Virrey, pretendiendo que aquel edicto

havía sido puesto en agravio suyo. Luego, el año siguiente, por el mes de noviembre, el

Rector del Estudio fixó en la puerta d'él otro edicto en que mandava a los estudiantes' en

virtud de la Constitución que poco ha havía hecho' que ningún estudiante saliesse a oyr

lectión fuera del Estudio a hora de Cathedrático ni a Monasterio ni Collegio ninguno y

aunque la Constitución no hablava con los estudiantes que oyan en los Monestelios él en

su edicto la extendió a ellos, ya a este tiempo havían dado muestras muy evidentes los

Maestros del Estudio del disgusto que tenían de las lectiones de los religiosos y no que-

riendo venir a las conclusiones siendo combidados para ellas y mostrando tanbien poca

gana de que los religiosos fuessen a las uyas, mandando expressamente a los que las tenían

qu" no convidassen a los religiosos y si a caso ello se yvan unas vezes no les davan lugar

de arguyr como solían y quando se le davan muy a la postre y con mucha difficultad y lo

mesmo hazían enel assentarlos consigo y recebirlos como solían. Viendo que este negocio

yva tan adelante acudió el Padre Rector del Collegio al Virrey para que fuesse servido de

remediarlo y su Excellencia se offreció ahazer lo que pudiesse para paz de todos' Acudió

tanbien a los Jurados como a patrones del Estudio para que fuessen tanbien servidos de

revocar el dicho edicto o dar algún buen modo como todo se sossegasse' Attento que el

edicto no se havía hecho con su consentimiento como ellos dixeron y se havía procurado

secretamente el sello de'la Ciudad para sellar el edicto y que saliesse en su nombre y sin

saberlo los Jurados, ellos respondieron al dicho Rector que no sabían nada de lo que passa-

va y que llamarían al Rector del Estudio y lo sabrían d'él y proveherían 1o que se deuría

hazer.El Conde les habló diversas vezes sobre este negocio para que le mirassen y tratas-

sen como cosa importante y sin aficcion y esperando algunos días a ver la determinación /

que hazían sobre este negocio para que mejor lo resolviessen. Fue un día uno de los lecto-

res del Collegio a darles larga cuenta de las razones que tenía para que huviessen de con-

servar el Collegio en su lectura, ansi por haverla començado con beneplácito dellos
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mesmos como por la facultad de sus bul1a y privilegios para leer y tanbien respondió a los

inconvenientes y razones que los del Estudio davan pafa impedir las dichas lectiones. Pro-

puso tambien algunos medios con que entrambas las partes se podrían componer' sin

periuzio del Estudio aunque huviesse alguno de parte del Collegio: offrecioles tanbiem que

estarían por su determinación con que del todo no se les cenasse la puerta paia leer. Tan-

bien les habló en este tiempo el Arçobispo diziéndoles quan fuerte cosa era que estuvies-

sen del todo privados los estudiantes de poder oyr en los monesterios pues que oyendo una

o dos lectiones en el Estudio, el demás tiempo podían hazer de si lo que quisiessen. Con

todo esto, después de algunos días, los dichos Jurados se resolvieron en que el edicto del

Rector estava bien puesto y que si la vez pasada no havía tenido su plena autoridad, enton-

ces la tuviesse y se tornasse a fixar de nuevo con su autoridad y sello y ansí se hizo. Vien-

do ésto las religiones y que los Jurados no havían dado ningún medio como esta

differencia se compusiesse, havido consejo con sus letrados, se determinaron ellas y los

estudiantes de firmar de derecho ante la real audiencia para que los mantuviesse en su pos-

sessión antigua a los unos en leer y a los otros de oyr y en esta firma mas se tuvo intento a

impedir la furia y priessa con que el Rector procedía contra los estudiantes y religiones que

no por pensar que por allí ternían remedio, especialmente que ansí como los Jurados eran

patrones del Estudio y por esta parte se havían de inclinar más a é1 que a las religiones,

assí tanbien los más de la Audiencia eran examinadoles en leyes y cánones del mesmo

Estudio y pol esta parte le tenían más obligación que a las religiones y en ygualdad dejus-

ticia se la darían antes al Estudio. La audiencia no amparo luego a las religiones como es

uso y fuero deste Reyno sino hizo de modo que se hiziesse tela de processo para ver si

havía lugar la firma o no y con tener los del Estudio su negocio hecho, interpuesta firma de

derecho aunque no admittida y haviendo por sus edictos hecho retirar del Collegio más de

la metad de los estudiantes que solían oyr, no contentos con ésto intentaron ampararse de

juez conservador y teniendole dentro de Valencia, por los respectos que les pareció, fueron

ocho o diez leguas de Valencia ha elegirle y despues de electo le pidieron substituyesse en

su lugar pues no podía venir a Valencia al Rector del Estudio. Viendo ésto los del Collegio

y que aún la firma interpuesta no les aprovechava, negociaron que el mesmo juez conser-

vador que ellos havían elegido viniesse a Valencia para que el huviesse de ser juez de la

causa y revocasse la substitución que havía hecho en el Rector puès era tan contra derecho

y razón que una de las partes huviese de ser juez contra la otra y tanbien las mesmas reli-

giones usaron y se apercibieron de su conservador para si acaso el Rector del Estudio

pasasse adelante, el qual citó al Rector del Estudio por las primeras letras para que huvies-

se de parecer ante él y allegar y estar a derecho de justicia sobre la differencia que traya

con las religiones. Viendo ésto el Conde de Benavente y que / los conservadores se sona-

van ya por entrambas partes, se metió de por medio y les pidió que sobreseyessen por

algunos días de usar dellos pofque él quería, juntamente con el Arçobispo, ver si hauría

algún modo de componerlos, de suerte que no fuesse necessario venir a rompimiento y

quando no se hallase, les quedava a cada una de las partes su derecho a salvo para prose-

guirle: las religiones vinieron luego en lo que su Excellencia mandó y el Conde trató de
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medios y a ninguno salieron los del Estudio y Jurados. Viendo esto las religiones, nunca

más usaron de su conservador por nohazer alboroto sino prosiguieron su firma de derecho

y provaron su antigua possession, ellos de leer y los estudiantes de oyrlos, y antes que esta

firma se declarasse la retigión de S. Francisco, de S. Agustín y del Carmen y de la Compa-

ñía de Jesús acudieron a la Corte adar razóna su Magestad de el agravio que se les hazíay

para remedio de todo su Magestad proveyó con su Consejo Supremo de Aragón provisión

de visita par.a el Ilmo. Patriarcha Arçobispo de Valencia para que en su nombre visitasse y

reformasse el Estudio de suerte que desta visita resultasse la paz y justicia, sobre 1o que las

dichas partes litigavan. Su Señoría recibió esta provisión, intimola a los Jurados como a

pati-ones del Estudio, ellos p{etendieron que no havia lugar semejante comission y que no

reconocían en esta parte por su juez y superior al dicho Ilmo. Patriarcha. No obstante esto

el Señor Patriarcha los remitió a su Magestad, que era la fuente donde manava el agravio

que ellos dezian se les hazía y luego la intimó al Rector y Maestros del Estudio, yendo él

en persona al mesmo Estudio a presentarsela y después desto començó y prosiguió su visi-

ta muy despacio y tomó por sus consultores y acompañados seys personas: dos capitulares

de la Seu de Valencia, otro que tenía noticia y experiencia de las cosas de la Universidad

de Salamanca, otro de los.de Alcalá, otro de los de París y al Doctor Ferruz' en nombre y

como experto de la Universidad de Valencia y con éstos començó y dio fin a su visita,

nunca admittiendo a ninguno de parte de las religiones ni nunca menos de parte del Colle-

gio se acudió a su casa en este tiempo que duró la visita y de parte del Estudio, que era una

de las partes interessadas, admitió en ella un Maestro de la Universidad de Valencia y

todos los demás naturales de la mesma ciudad de Valencia. Antes que se acabasse la visita,

los de la Audiencia Real declararon y repellieron la firma de derecho que ante ellos pendía

en nombre de las religiones y estudiantes, diziendo que no havia lugar y aunque se pudie-

rra appellar o pedir remisión desta sentencia, nunca más de parte del Collegio ni de otra

religión se habló más palabra, abaxando la cabeça a lo que los de la Audiencia havíanjuz-

gado. Y haviendo el Patriarca llegado al fín de su visita, la embió a la Corte a su Magestad

y a los de su Consejo, para que viessen si les contentava y proveyessen sobre la execucion

della. A esta misma conjunctula dizen que entendio que los Maestros del Estudio hazían

juntas para ver de impedir esta visita y que algunos dellos se havían alargado en hablar

palabras algo insolentes / y demasiadas contra el Rey y contra la visita, contra el Arçobis-

po y contra los de la Compañía y haviendo tenido su información hízoles llamar a su pala-

cio y que estuviessen allí detenidos como en prisión y procuró haver al Maestro Blay, que

yva a la Corte por comission de los Jurados sobre este negocio aunque nunca se le pudo

haver. Luego, el mesmo día, dos de los maestros que el Arçobispo havía preso en Su casa

declinaron iurisdicción diziendo que el Arçobispo no era sujuez sino la Inquisición, cuyos

consultores ellos eran y siendo pedidos por los Inquisidores, el Arçobispo se los entrego,

luego ellos les embiaron a sus casas y se las dieron por ciírcel y de hay a pocos días les

dieron toda la ciudad por cárcel. De que el Arçobispo se dió por agraviado pues desta rela-

xación se dava a entender que sin culpa o casi ninguna havían sino por él presos y él se

contentara con que se les diera alguna pena por liviana que fuera, de suerte que su autori-
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dad y el dicho de la gente quedara todo satisfecho pues tenía causas, según él dezía, pala

ser castigados gravemente. Los Inquisidores pretendían que no havía tales causas o que si

las havía no se las havían a su tiempo notificado y que no tenían obligación a hazer dejus-

ticia más de lo ya hecho. El Patriarcha y Inquisidores todos acudieron a la Corte por sus

correos, dando al Cardenal como a Inquisidor General noticia del caso. El qual, después de

haver visto los despachos de entrambas partes, juzgó y proveyó que estos presos fuessen

por los Inquisidores remittidos al Ar'çobispo y ansi han estado asta hora debaxo de su juris-

dicción y en su cárcel y el Padre Rector ha sido llamado por dos dellos para que interce-

diesse con el Arçobispo, qué se huviesse de haver con ellos beniþnamente. Fue adonde

ellos le llamaron y a procurado en esta parte con el Arçobispo 1o que ha podido pero, parte

porque ellos no se han dispuesto a confessar lo que el Arçobispo pretende que tiene contra

ellos provado y parte porque en este tiempo han fixado de noche en diversas partes

muchos pasquines que contenían muchas cosas muy perjudiciales contra la persona y auto-

ridad del Arçobispo y contra el Conde y también contra el padre Rector de la Compañía y

contra el Collegio y parte tanbien porque ha havido motín de estudiantes, que discunían

por la Ciudad y acudían a los Jurados, como dando a entender que de una manera o otra

havían de sacar los preços de la cárcel del Arçobispo, no ha podido con él asta agora

alcançar nada antes el negocio se ha ydo más encarnizando y empeorando cada día, de

suerte que lo que al principio, por ventura, era cosa liviana, se ha hecho muy pesada y cri-

minal. Por ver este negocio cómo estava ha acudido el Padre Rector algunas vezes a casa

del Arçobispo y del Conde, con el desseo de ver si hauría algún corte para que este nego-

cio se aplacasse y para hazer lo que los mesmos presos le havían pedido y de esto y de

toda esta relación, desde el principio hasta la fín, han tomado ocasión de murmurar d'é1,

teniéndole por promotol y fiscal deste negocio y han dicho también en común los del

Collegio, no haviendo más fundamento de lo dicho y estando ya remittida la visita al Con-

sejo Real de Aragón, de donde havía de venir la approbación o repulsa della, para lo qual

hazía poco al caso dezir que el Padre Rector del Collegio perseguía a los Maestros del

Estudio y los tenía puestos en lo que estavan / y para que se vea la llaneza con que el

Arçobispo procedía y la poca cuenta que los de la Compañía tenían en sollicitarle, que

sabiendo que los Jurados havían embiado diversas personas y graves a la Corte para que

impediessen la execución de la visita, el la embió sin persona niriguna que hablasse por

ella ni la deffendiesse ni diesse razón. Dizese que últimamente han proveido de la Corte

que la haya de tornar a ver en compañía del Conde y que hayan de ser admittidos los Jura-

dos y no se sabe cierto si es para solamente oydos o para que tengan tanbien voto en la

ordenación de la visita porque la comission primera no vino sino solamente al Arçobispo y

ansi se cree que tiene el Arçobispo por inconveniente de havellos de admitir en la visita

siendo tan interessados como son en este negocio y haviendo siempre, desde el principio,

repugnado a lo que hazía y siendo ellos unos de los visitados por parte de la administra-

ción que tienen sobre el Estudio y porque es cosa que redunda, a lo que parece, en menos-

cabo de la autoridad del Arçobispo, que se le haya de limitar ahora la comission que al

principio le fue dada plena y amplamente y hay más otra cosa fuera de todo lo dicho que el
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Collegio ha pedido, rogado y suplicado al Rector del Estudio diversas vezes, ansi yendole

personalmente a buscar a Su casa por sí como pof otras personas que quisiesse que se tra-

iasse del algún medio para fín desta contienda y que no queriendo salir a ninguna cosa que

los de la Compañía eran forçados a defenderse y que si desta defensa resultasse alguna

cosa de que él ni los Maestros del Estudio no gustassen, que no sería a cuenta de los del

collegio sino suya, siempre respondió que no havía que trataf medio ninguno porque no le

havía y que necessariamente havía de llevar adelante lo que tenía començado. En todo este

negocio el Collegio ha procedido con autoridad y commission de su Plovincial y con apro-

bación de su General, que han sido del mismo parecer y el dicho Provincial no solo no le

ha parecido mal lo que el Padre Rector ha hecho pero antes le ha notado de corto y floxo

en àsta parte y exhortado a que tomasse el negocio con más vigor y más veras' Ha havido

otra cosa despues que se començo esta differencia entre el Estudio y las religiones y es que

han salido nuevamente ha leer en sus casas los padres de S. Agustín y del Carmen, cosa

que ha mucho indignado a los del Estudio ansi por haver començado en tiempo en que se

litigava, que semejantes lectiones no se podían leer como porque algunos destos nuevos

lectores son hijos del Estudio y graduados por é1. Esta es la relación entera desde el princi-

pio hasta ahora deste negocio, dexadas otras cosas más menudas, ansi por evitar prolixidad

como porque importan poco pala la substancia de la fama que hay que los de la Compañía

pretenàían alçarse con el Estudio ha tenido fundamento en todo lo que arriba esta dicho y

en todo lo que la Compañía ha hecho para defensa de sus dos lectiones del Collegio, sin

pretender otra cosa fuera desto y es opinión de vulgo que no se rige por razón sino a bulto

po. lo que en común oyen pero los intelligentes bien entienden quan lexos está ésto pues

que tos mesmos Jurados que son los que la havían de dar están tan aversos y fuera de tal

propósito y la compañía está muy más fuera que sabe por experiencia la gran carga que se

echaría a cuestas, los inconvenientes que se le seguirían de semejante assumpto y esta tan

escarmentada dello que, ha poderlo hazer buenamente, se descargaría de algunos Estudios

universales que están a su cargo y havía menos razón de sospechar ésto en Valencia que en

otras partes porque seis o siete años atrás la mesma Ciudad le offreció este Estudio a la

compañía y el no acceptarlo quedó por parte de la compañía que juzgó que no era cosa

que le convenía y si lo pretendiera havía havido buena occasión para salir con é1. Este año

sería el del 1571.

Memorictl con¡a los Jesuitas, enviado por parte del convento de Predicadores de Valen-

cia al general de la Orclen Maestro Hippolitho María de Monte Regali'

Valencia 25 de abril de 1597 -

Antes de representar a V. Rdma. P. 1o que se nos ofreçe acerca del mandato, que ha

embiado a esta casa, de que no se lea ni trate la materia de "auxiliis", nos sentimos obliga-
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dos ha dalle notiçia de las cosas en qne algunos Jesuitas, que de todos no lo creemos, pues
entre ellos, como entre las otras sanctas religiones, ay muchos siervos de Dios que les pesa
en el alma de estas nuevas doctrinas, han informado siniestramente al Señor Nunçio, y han
sido causa de que v.R.P. haya resçebido alguna pesadumbre, pretendiendo que aca no nos
regimos con ellos como seria raçon.

Deçimos, pues, que en la informaçion que han dado se han desviado de la verdad en
muchas cosas.

La primera: en lo que dizen que en esta tiena ha avido grandes escandalos por leerse
la materia de "auxiliis", los quales no ha avido, si ya no fuesse que ellos, para tener oca-
sion de escrivir y quexarse al Nunçio, uviessen ydo por las casas de algunos devotos
suyos, formando grandes escandalos para que estos pudiessen atestiguar que los avia havi-
do. De suerte que, si ha havido algun escandalo (1o qual nunca avemos entendido hasta que

vimos la carta de v.R.P.), ellos lo abran procurado pala tener ocasion de quexarse. Lo que

dezimos de esta çiudad, entendemos tambien del Reyno de Aragon y cataluña, donde
jamas havemos oydo se haya levantado escandalo alguno entre los nuestros y los Jesuytas.

La segunda: quanto a lo que dizen que havemos dichos que a ellos les esta vedado
leer la materia de "auxilüs" y a nosotros no; lo qual es falsissimo, nunca tal se ha dicho,
solamente ha sido necessario dezil que no nos estava prohibido leer la materia sobre dicha
sino el çensurar y calificar las proposiçiones que algunos enseñan en ella, o contender con
los Jesuytas en conclusiones.

La tercera: quanto a lo que dizen que de leer esta lecçion se sigue grande escandalo,
esta es tan grande verdad como las de arriba porque el padre Presentado fray Diego Mas,
que por orden del Rector de las escuelas, a quien por ser cathedratico ha de obedeçer, lee
la materia de"graçia", tiene pacificamente en su auditorio / mas de tresçientos oyentes,
con grande aplauso de todas las escuelas, porque uno de ellos leyo la dicha materÌa y no
tenia sino diez o doze oyentes, que es una grande ventaja, donde se ha de advertir quan sin
raçon se quexan pues ellos leyeron esta materia y de parte nuestra no se les hizo contra-
dicçion alguna porque no curamos de lo que ellos leen. Y si aca dixeramos 1o que ellos
dizen que dezimos, claro esta que procuraramos impedillo.

La quartâ: es que señalan que no guardamos la amistad y hermandad que el Rey nues-
tro Sr. quiere que se guarde entre ellos y nosotros; nosotros se la hazemos. buena pero ellos
no se contentan con amistad sino con imperio y quieren escrivir y hablar assi en cathedra
como en pulpito cosas no devidas de las religiones. Y si acaso algun religioso dize algo de
ellos, levantan una polvareda que es para çegar a todo el mundo. Y demas de esto, a qual-
quier frayle nuestro que pretenda cathedra en estas escuelas, le son contrarios en todo
quanto pueden y en Salamancahazen lo proprio. Y en"conclusiones", si alguna cosa
ponemos contra 1o que ellos leen y defienden, luego van al Sancto Offiçio con titulo de
escandalo para que nos prohiban que no defendamos aquellas "conclusiones", con ser ver-
dad que quanto ellos ponen contra Sancto Thomas algunas, que no imos al sancto Offiçio
sino que arguimos contra ellos: esto no es querer nuestra amistad antes diçiendo de palabra
que la quieren, hazernos obras de eneinigos.



406 Fn¿.ncsco Roc¡ TnavsR

La quarta: (sic) que no nos regimos segun el orden que ha dado el sancto offiçio açer-

ca de el modo de tratar de los"auxilios", lo que nos intimo y notifico el maestro fray Joan

vinçente, quando era provinçial, de parte de la Sancta Inquisiçion, no fue que no se tratas-

se ni se leyesse esta materia sino que no se censufasse, ni calificasse, ni contendiessemos

en,,conclusio¡zes" sobre esta materia Con los Jesuytas, que fue un sancto mandatO' mien-

tras la Sancta Romana lglesia averigua si la doctrina de Molina es catholica o heretica'

como en semejantes o"u.ion", lo ordenaron Honorio Papa I y Pio II y Sixto IIII pero des-

pues que se nos dio dicha orden ni avemos calificado las "proposíciones" de Molina ni dis-

putadã en conclusiones con los Jesuitas sobre ellas. De suerte que' como diximos / ellos

han procurado, con falsa informaçion, indignar al Señor Nunçio conüa nosotros para sacaf

esta carta de V.R.P.

Supuesto lo sobre dicho, no pensamos desgustar a V'R'P' en proponer los inconve-

nientes que se pueden seguir si v.R.p. no se sirve de alzar la mano de lo que agora manda

de nuevo en su carta.

Lo primero: que si nosott.os no salimos a defender la doctrina de Sancto Thomas, la

qual estos impugnan, antes de múchos años no habra memoria de ella; pues con sus opi-

niones y nosotros que no la podamos defender, que es ir sueltos los lobos y estar atados los

perros y si antiguamente, cuando Escoto y otros escrivieron contra la doctrina de Sto' Tho-

mas np salieran nuestros padres ha defenderla, nadie se acordaria ya de ella. Este peligro

coffe mas aora pues ellos son contrarios mas fuertes y que saben vender mejor en el pue-

blosusagujasysoncontrariosquesemetendentrodecasaporqueescriviendosobre
SanctoThomas'allimesmoleimpugnanycontradizenyquierenqueestemosmudos.Si
antiguamente los discípulos de Escoto, los de Durando, los de ocham tuvieren recurso a

los ñunçios y los Nunçios obligaran luego a los Generales que mandaran callar a nuestros

antepasados ya no huviera doctrina de Sto' Thomas en el mundo'

. Lo mismo podemos temer que sucçedera si las quexas de los disçipulos de Molina

tapan aora la boca a los discípulos de st. Thomas. Esta razon se supplica a V'R'P' conside-

re mu"ho porque lo mesmo que ellos han procurado de las "proposiçiones" de Molina,

procuraran de las de algunos otros de su orden'

Losegundo:quesiporinstançiadelosJesuitassemandaahoraquenoleamosla
materia de,,auxiliis", mañana con la misma instançia que ellos hagan obligaran a

V.Rma.P.a que nos mande no leamos las principales materias de theologia como la de

"sciencia Dei", "voluntate", "providentia", "praedestinatione" ' "gratia" ' "fide" ' "spe" 
'

,.charitate","poenitentia","justificatione","peccatis" y otros pues en casi todas ellas se ha

dehazer mençion del auxilio de Dios; no parafa en esto, porque como ellos han picado

casi en todas las materias y en ellas han enseñado singulares opiniones contra Sto' Tho-

mas, y la verdad, / por el mismo caso que quefamos defendelle, procuraran que nos man-

den no leamos aquellas materias y, por consiguiente, que ninguna leamos'

Y assi podremos cenar nuestra escuelas y libros y dexar las letras para ellos, con total

destrucçion y abatimiento de nuestra Orden y con no poco daño de la Sancta Madre Igles-

ya, alaqual hasta oy ha servido mucho nuestra religion en semejantes ocassiones de doc-
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trinas nuevas, oponiendose a ellas. En tiempo d9 Alejandro III los flagelantes que atribu-
yan la remision de sus pecados a aquel modo particular de penitençia, nunca se acabaran si
Sancto Thomas y Sant Alberto Magno no las resistieran; ni tampoco los herrores de Gui-
llermo de Sancto Amore y sus aliados; a los fratiçellos, que con grande 4pariençia de sanc-

tidad y pobreza tenian conquistado el mundo y se apoderaban de los coraçones y
voluntades de todos, ¡con que valor se les opusieron los nuestros!; en tiempo del Papa Pio
II, ¿qué hizieron nuestros anteçeptos, contra lo que los françiscos enseñavan "de sanguine
Christi"?; despues, en tiempo de los Concillios Constançiense y Basiliense ¿no emþrendie-
ron los nuestros muy de veras defender la autoridad del Papa sobre el Concilio contra los
Parisienses?; en tiempo de Julio II, quando se levanto aquella nueva opinion que Christo
avia sido conçebido y no en el vientre, tampoco sosegaron los nuestros hasta averla deste-

mado. Pues aca en España, quando Egidio començo a sembrar la doctrina de Luthero en

Sevilla, que padesçieron los collegiales de Sancto Thomas de Sevilla hasta que fue descu-

bierta la verdad. Lo mesmo y mucho mas paso pocos años ha con los alumbrados, cuya
doctrina iva cundiendo secretamente por España, y particularmente en Lerena y su comar-
ca, hasta que un frayle nuestro llamado fray Alonso de la Fuente la descubrio y por mas
persecuçiones que padesçio hasta que la Sancta Inquisiçion tomo a su cuenta de castiga-
llos. Y si este padre no uviera sido tan fogoso en este negoçio sino que hoviera ydo algo
mas asentado, pudiela ser puesto en el aranzen de los defensores de la fe en España.

Pues siendo lodo esto verdad ¿por que aora no set'a justo que ymitemos a nuestros
antepasados, que con estas buenas diligencias meresçieron para la Orden aquel letrero tan

honnoso de que tanto nos preçiamos: Defensiofidei?. Bien le podremos, de aquí adelante,
bomar de nueslras casas.

Item, haviendo la Iglesia encomendado mucho tiempo el oficio de la Inquisicón a la
Orden, el qual cargo aún se conserva en muchas partes de Italia, Francia y Alemania ¿será
bien que en cosas que pueden tocar a la fe, estemos mudos y que dé por nuestras bocas

ladridos nuestro Padre Sancto Domingo?.
Y si los jesuitas se escandalizan de que nosotros resistamos a sus doctrinas, es cosa de

pasmo: ¿qué quieren ellos, escandalizarnos a todos enseñandolas y que se escandaliçen de
que no se las admitamos, siendo tan necesario el resistilles? con modestia ciertamente. San

Pablo infaciem restitit Petro y si nuestros frayles no resistieron a la doctrina de Juan Hie-
ronimo, jesuitas, y el Sancto Ofiçio, vista la ruzón de los nuestros, no le mandara lo que le
manda, aún oy huviera algunos de ellos que enseñan lo que Juan Hieronimo dezia. Y si

este mandato de Vuestra Reberendisima Paternidad se ha de guardar, tampoco se havia de

tratar De conceptione Virginitatís porque los françiscos se escandalizan y con todo vemos
que nuestros Padres en Italia leen y defienden en conclusiones la opinión de SanctoTomas:
ellos se havían de escandalizar de enseñar esas opiniones y no de que les vayan a la mano
en ellas, especialmente que ellos han defendido en esta ciudad opiniones singularísimas, y
que suena mal como qluel. Tres personae emanat in divinis (teniendo todos los catholicos
pol cosa cierta que solamente Emanant duae, Verbum per intellectum et Spiritus Sanctus
per voluntatem), y a(tn lo tienen ésto por de fe; que Si aqua apponatur post vini consecra-
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tionem in caliçe, etiam si non convirtatur in species vini, convírtitur in sang'uinem christi;

qleMulierespossuntsuscipereordinessaltimminores;qleordocorrectionis.fraternae
non e't necessario ,,*o,,lu,; que Deus no praedffinivit in particulari operationes huma-

r¡as. Y otras muchísimas opiniones en la materia de auxilüs' Y en castilla se han defendi-

doypublicadootrastantascomoPotestimpencliabsentibenefitiumabsolutionis
cacramentalis. Y lo de Complicüs maniþstationes in confessiones'

Item,unodeellospredicópúblicamenteenestaciudadqueNoneratorandumpro
ecclesiø universali ,ed l7o ,rrlrrio particulari, lo cual es error evidente contra las letanías

y oraçiones de la Yglesia.

ItempredicóqueDiosnoteníamásprovidençiadeunpeccadorquedeunapiedray
cada año sacan las suyas, assí en cathedras como en púlpitos'

pues no sera charidad de engañar a las escuelas y a las demás gentes de estas oplnlo-

nes que son contra la buena theología'

SialConçiliolateranenseleparesçioquesedeviamandarconçensuraqueloslecto-
res de Philosophia soltassen los argumento s de mundi aeternitate' de Aristoteles' philosop-

ho gentil, porque los theologos io estavan obligados en consçiencia a responder a los

argumentos de estas nuevas,opiniones, que tanto perjuyçio pueden causar a la doctrina

reçebida en la Yglesia, guardando en todo la modestia christiana y religiosa' especialmete

quesupuestoestenuevomandatoestaraenmanosdelosJesuitas,afrentarnosacada
momento quando detþndieramos conclusiones porque aora las defendamos 

,,de gratia,, 
'

';';r:;:;; 
;;;;'¡ä,,ill, ,r^ ,,de justificøtíones", ora 

,,de provictentia", "predestinatione",

"charitate",etc., por via de buena consequencia nos podra sacar a la materia "de auxiliis"

y,entonces,olesresponderemos'ono:silesrespondemos'gritarandelantetodoelpueblo
quehazemoscontraelordendesuMagestad,delaSanctalnquisiçionydeV.Rdma.Pd.;si
nolesrespondemos,elPueblonostefnaporignofantesylosmochachosdiranquenoshan
concluydoyellosestarancontentos,pueshanalcançadoaquelfindelossophistas'queSe
llama meta non loqui.

Ysidizenellosqueguardaranestafidelidadycriança,quenoarguiranconnosotros
de esta materia, advertimos a v.Rdma.pd. que son tan mañosos que' quando ellos no quie-

renarguir,vanrogandoaotrosquearguianporellosylesdanargumentospara,ello,como
se les provara que lo han hecho en algunas conclusiones de esta casa y así se seguiran los

mesmos inconvenientes que si ellos arguiessen'

El3oesquecomoseamuchasvezesnecessarioalosquepredicantratardelfavory
auxilio de Dios como declarando aquello Perditio tua ex te, tantummodo ex me auxilium

tuum y otras semejantes authoridades ¿cómo podran los predicadores enseña¡ buena doc-

trina al pueblo si en las escuelas no la pueden aprender?, en especial que si no es vedado

leer a Molina y esta vedado leer a Sancto Thomas / en la materia "d'e Auxiliis" ' 
seguirse ha

que todos mamaron aquella leche y haran a toda la gente discipula de Molina' que sera una

burlamuypesadaycongranderazonpodremosdezirloquesinelladixoelmalditoLuthe-
ro'. pati non posum reliiquitur Paulus, asumitur Augustinus' iam hoc reiecto et neg'lecto'

Tomas aquinas regnai agora diremos que relinquitur simul Pøulus, Augustinus,
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Thomas,ut regnat Molina et de veritate triunphet, en verdad que se ha de temer no se

pueda dezir de nosotros 1o que dixo el Propheta: canes muti non valentes latrare; o aquello

o|ro: dedit eis Dominus spiritum vertiginis que se atape la boca de los que enseñan la doc-

trina antigua de los santos por no ofender a Molina y los suyos.

El 4o es que como sea ordinario en los predicadores que siguen la doctrina de los san-

tos enseñar al pueblo la grande necessidad que tiene de encomendarse a Nuestra Señora

continuamente, pidiéndoles les favorezca muy de veras para alcançar el auxilio de Jesuch-

risto en todos sus trabajos, en todas sus tentaçiones, en todos sus peligros y que les conce-

da graçia y auxilio necessario para emprender toda cosa buena y perseverar en ella y para

huir de todo 1o malo y resistir a las tentaçiones del demonio, para alcançar el don de perse-

verançia y buena muerte, ya de aqui en adelante, por no ofender a Molina y a los suyos,

hauran de hir muy cortos y demasiadamente recatados en las alabanças de Nuestra Señora,

solo por no ofender a Molina y a los suyos.

Tenemos por cosa muy averiguada que si estas razones se representan delante el

Señor Nunçio y del Supremo Consejo de la Sancta Inquisiçion, se contentaran todos aque-

llos christianissimos señores con que no /califiquemos las opiniones de Molina pero que

leamos y enseñemos la verdad que aprendimos, assi los frayles como los clerigos, de nues-

tros antepasados, siquiera para que los lutheranos no puedan dezir que por respecto de

Molina y los suyos dexamos de enseñar la verdad que tractan los sanctos, avisandonos St.

Gregorio que no havemos de dexar de enseñar la verdad tocante en algo de la fe por el

escandalo de algunos.

Supplicamos a Vu Rvdmu Pd. que si acaso havemos exedido en esta escriptura 10 atri-

buya al zelo de la honrra de Dios y de los meritos de Jesuchristo y del favor de Ntra. Seño-

ra y que, acordandose de lo que Ntro. Padre St. Domingo y otros Sanctos Generales han

hecho por defender la verdad, lo lleve adelante.

Demas de esto, en precençia de Ntro. Señor y de su madre bendita y de Ntro. P. Sto.

Domingo, descargamos nuestras consçiençias sobre la de V.Pd.Rvdma. y'protestamos que,

hasta que nos escriva otra cosa, aunque algunjesuita (que no pretendemos hablar de todos,

antes creemos que muchos de ellos lloran y viven tristes por estas nuevas doctrinas, que

algunos de los suyos enseñan) predique o enseñe qualquier mala doctrina, como ha acaes-

cido algunas vezes, le dexaremos dezir lo que quisiere, solamente Dios y la Sancta Inqui-

sisçion no nos pidan quenta dello.

De Predicadores de Valencia, a veynte y sinco de Abril Año Mil y quinientos noveyn-

ta y siete.

Fr. Vincente Justiniano Antist.
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Carta de los Jurados de Valencia a Felipe II, agradeciéndole la subvención concedida y exponiéndole

díversas cuestiones
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Cap. l2 de la "Historia de la Provincia de Aragón" del P. Alvarez, en la que escribe acerca "De la contra-
dicción que Ia Universidad de Valencia þizo a las Escuelas de nuestro Collegio"
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Tomo LXVIII . Julio-Septiembre. Cuad. III

Reseña biográfÏco-histórica del Inquisidor General
Juan de Camargo y Angulo

En los últimos tiempos ha adquirido un auge inusitado el tema del Santo ofi-
cio. Continuamente tenemos noticias de la aparición de libros y revistas especiali-
zados, así como de la celebración de simposiums y congresos organizados por
este motivo. Pero no toda la evolución histórica de esta Institución ha sido estu-
diada profusamente; sin lugar a dudas, el período menos examinado es el corres-
pondiente al reinado de los dos primeros Borbones, es decir, el comprendido entre
los años 1700 y 1759. Es por ello que los Inquisidores Generales que ostentaron
este cargo durante la citada etapa son los menos conocidos, incluyendo al perso-
naje central de este breve estudio: Juan de Camargo y Angulo y Pasquier.

Como una simple aproximación digamos que la historia de los primeros
Inquisidores se remonta al tiempo de los Reyes católicos. Así, el papa Sixto IV
les dio facultad para que nombraran inquisidores, designando al maestro fray
Miguel de Morillo y al bachiller en Teología fray Juan de san Martín como inqui-
sidores en Sevilla. Posteriormente el Pontífice accedió a esta elección mediante un
breve que remitió a los Reyes el 31 de enero de 1481t. Pero como Isabel y Fer-
nando pensaron que necesitaban más Inquisidores "para extirpar la herejía",
enviaron como embajador a Roma al maestro fray Alonso de San Cipriano, vica-
rio general de la orden de santo Domingo en España, para que suplicara a sixto
IV que nombrase algunos más. Por Breve del día 11 de febrero de 1481 fueron
elegidos para los reinos de Castilla y León, Pedro de Ocaña, Pedro Marín, Alfon-
so de San Cipriano, Juan de Santo Domingo, Rodrigo de Searra, Tomás de Tor-
quemada y Bernardo de Santa María. Dos años y medio después, el 17 de octubre
de 1483, el Pontífice promulgó un nuevo Breve por el que nombraba como Inqui-
sidor General de los reinos de Castilla, León y Aragón a fray Tomás de Torque-
mada -prior del convento de Santa Cruz de Segovia-, confirmándolo como tal el
papa Inocencio VIII el 3 de febrero de 14852,

l. Origen y fundcrción de las hquisiciones de España, folio 4. Esta obra es anónima y se conserva en
la Biblioteca de la Real Acadernia de la Historia, signatura 9/5605. Aunque tampoco tiene fecha, podemos
datarla a finales del siglo XVII o plincipios del XVIII.

2. Ibid,lolios4-6.
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En los reinos de Cataluña, Valencia y Mallorca existían Inquisidores nombra-

dos por los superiores de la orden de Santo Domingo, de acuerdo con la llamada

Inquìsición medieval, pero el 13 de febrero de 1486, Inocencio VIII extendió el

cargo de Tomás de Torquemada por el obispado de Barcelona, y por breve del 24

de marzo del mismo año le confirmó como Inquisidor General en Castilla, Ara-

gón, Sicilia, Valencia, Mallorca, Menorca y Cataluña, pudiendo subdelegar sin

[u" r" pudiera apelar sus sentencias a la sede apostólica:. Reparemos que fue con

lã Inquìsición cõn 1o que los Reyes Católicos establecieron el primer nombra-

miento de carácter nacional y de hecho siguió siendo a lo largo de la Edad Moder-

na la única institución centtalizada y de valor igual en todos los reinos de la

Monarquía.
como acabamos de comprobar, fray Tomás de Torquemada fue el primer

Inqusidor General; desde este momento, y como nos comenta Gatcía Cárcel, se

puåde decir que tiene lugar el nacimiento de la Inquisición modernaa. A partir de

èntonces se fueron sucediendo ininterrumpidamente los Inquisidores Generales

que ostentaron tal empleo. Con la creación de este cargo se centraliza la dirección

del Santo Oficio en una persona. Los reyes decidían su nombramiento y delega-

ban en él su autoridad, siendo más tarde el Papa quien lo confirmaba en virtud del
,,Regio Patronato". El Inquisidor General se constituía como intermediario entre

et pðOer real y el Tribunal, al ocupar la presidencia del Consejo Real de la Inquisi-

cién; se convierte en un punto de engarce a través del cual el Santo oficio pasa a

formar parte del aparato estatal. Además, dirigía el Organismo nombrando a sus

componintes, regulando su actuación y decidiendo sobre sus veredictos5' Pocas

modificaciones tuvieron lugar en los siglos XVI y XVII, pero vengamos al XV[I'
siglo en que Juan de Camargo ocupó este cargo.- 

Centiándonos ya en esta figura, digamos en primer lugar que zucedió a Diego

de Astorga y Céspedes, quien después de ser elegido Inquisidor General el 26 de

mafzo de I72O presentó su dimisión al poco tiempo. Por ello, después de esta

elección fallida, el28 dejulio de 1720, a representación del Rey, el Papa Clemen-

te XI nombrapara este cargo a Juan de Camargo, pero hasta el 8 de octubre no

toma posesión del mismo

,,Estando en el conseio los señores don Francisco Ramirez comisa-

rio general de la Santa Cruzada, el reverendo Fray Alonso de Pimentel,

don Jacinto de Arana y Cuesta, don Luis curiel, don Joseph de oscariz,

3. Ibid,fol\o6.
4. R. GARCIA CARCEL, kt htc1ttisiciótt, Madrid, 1990, pág. l2'
5. p. HUERGA, "Tomás de Torquemada. Primer Inquisidor General" en la revista HisÍor¡a 16, n"

I l3 (1985), Madrid, págs. 43-52.
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y don Andres de Cabrejas del dicho Conseio, y don Juan de Sota y
Dicastillo físcal, y los ministros del Consejo, por deiación del llustrisimo
señor Arzobispo de Toledo don Diego de Astorga, tomo posesion el llus'
trisimo señor don Juan de Camargo, obispo de Pamplona, y acepto el

cargo de Inquisidor General de los Reinos, en virtud del breve de nues'
tro mui santo Padre Clemente Undecimo"6.

Al día siguiente, 9 de octubre, escribe al Pontífice para expresarle su acepta-

ción del empleo

"A presentación del Rey nuestro señor e sido serbido de probeerme

por Inquisidor Generql de los Reinos y Señorios de su Magestad, é acep-

tado el Breve, aunque recorlozco mis pocas fuerzas confiando en Nuestro

Señor.."7.

En cuanto a su biografía podemos señalar que Juan de Carmargo era natural

de la villa de Agreda. Hijo de los señores condes de Villarea, familia emparenta-

da con otras ilustres de Castilla y las más principales de Aragón y Navarra. Fue

colegial en el Colegio Viejo de San Bartolomé Mayor de Salamanca, catedrático

de "instituta" más antiguo de aquella universidad, canónigo y dignidad de la lgle-
sia de León, e Inquisidor del Tribunal granadino, de donde pasó al de Corte. En

1708 se le nombró fiscal del Consejo de la Inquisición, donde llegó a ser decano.

Más tarde, en Ll16, fue designado obispo de Pamplona, partiendo desde Madrid a
dicha ciudad. Después de ostentar este cargo durante cuatro años, fue llamado
para el empleo de Inquisidor General, del que tomó posesión, como hemos visto,

el 8 de octubre de 1720. Además de ocupar estos puestos, fue nombrado ministro
para el gabinete del rey Luis I, y también Comisario General de Cruzada.

Cuando renunció al obispado de Pamplona se le señalaron "para alimentos"
10.000 ducados sobre los caudales de crtzada y una canonjía enla Iglesia de

Toledo, pero nunca quiso percibir el sueldo de Comisario General de Cruzada,

contentándose sólo con la referida cantidad de dinero.
Juan de Camargo falleció a las dos de la tarde del día 24 de mayo de 1733,

"que fue primero de Pascua de Espiritu Santo" debido a una retención de la orina

durante 16 díass. Según cuentan los contemporáneos, en todos los empleos mere-

ció particular aceptación y su muerte fue sentida y llorada.

Durante su mandato tres fueron los secretarios de cámara que ocuparon este

puesto, siendo nombrados mediante la fórmula acostumbrada:

6. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 425.

7. Archivo Histó¡ico Nacional, sección Inquisición, liblo 425.

8. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 424.
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"Confiando cle la fidetidad y recta conciencia de vos"' que bien y

fielmente hareis lo que por nos fuere.., Os nombramos y diputamos nues'

tro secretario para los negocios tocantes al Santo Oficio"s.

El primero fue Fermín de Espeleta, a quien nombra el 19 de diciembre de

772010. En 1725, el 2 de maÍzo, designó un nuevo secretario, Sebastián Ramos

Ruizlr. Finalmente, el 13 de abril de 1727 la elección de este empleo recayó en

don Francisc o Y élez Frías 12.

Durante su prolongado mandato, ya que fueron casi 13 años los que estuvo

desempeñando este cargo, el acontecimiento más relevante que se produjo en la

Península fue la muerte de Luis I y posterior retorno a la Corona de Felipe V en

1724. Ctando falleció el citado monarca, el Santo Oficio, como efa costumbre de

esta Institución, conmemoró tal acaecimiento con exequias y lutos.

En cuanto a su labor en esta Institución se puede calificar de positiva, en

especial durante los primeros años de su mandato, ya que durante este tiempo la

Inquisición pareció salir de la crisis ocasionada por la Guerra de Sucesión, verda-

dero eslabón negativo en el desencadenamiento de los acontecimientos junto con

los problemas económicos. Posteriormente el término que mejor define esta etapa

es "transición". Realmente, tras la muerte de este Inquisidor el Santo Oficio entra

en un declive que ya nunca superaría hasta su extinción definitiva en 1834, sin

que ello signifique que antes no atrevesara por una crisis; lo que sucede es que a

partir de la tercera década de la centuria decimoctava los problemas se agravan.

Prueba de lo que manifestamos, puede ser el hecho de que el número de reos

penitenciados en autos de fe sufre un incremento desde 1a llegada al cargo de este

Inquisidortl:

ANO
nl'7
1718
17t9
1720
I12I
t722

N'DE REOS
24
34

9

85

103

t62

9. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 41 l.
1 0. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisrción, libros 42O y 421.

11. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libros 422y 426.

12. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 423.

13. Archivo Histórico Nacional, sección'Inquisición, libro 668.
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Desgraciadamente a partir de esta fecha los datos faltan ya que las relaciones

de causas de fe dejan de remitirse a la Suprema desde las diferentes Inquisiciones
a pesar de que continuamente se solicita que se las manden; pero siguiendo otras

fuentes, tales como el catálogo de personas procesadas por uno de los Tribunales

territoriales que mayor jurisdicción poseía en este siglo, como es el toledano,
podemos observar que en este período de tiempo las cifras alcanzan unas cotas

irrepetibles en el resto de la centuria:

ANO
t7t6-20
1121-35
1726-30
t73r-35

N'DE PROCESADOS
38

111

12l
26

Hasta la extinción definitiva del Santo Oficio en ningún quinquenio se sobre-

pasa el número de 50 personas procesadas, a excepción de 1786-90 en que la cifra
asciende a 53 y del período de tiempo comprendido entre 1801 y 1805 en que

alcanza a 71 encausados. Asimismo se puede apuntar que durante estos años las

penas impuestas por el Santo Oficio hay que catalogarlas de severas ya que, a las

ya usuales sentencias de cárcel, galeras y destierro, se suman continuas relajacio-
nes de reos. Posteriormente, segúna avanza la centuria, las sentencias se suavizan,

aunque de vez en cuando se volviera a dictar alguna rigurosa como demostración

de que todavía seguía existiendo.

¿Qué significan estos datos? La solución puede ser que la Inquisición quisiera

recuperar el tiempo perdido por causa de la contienda bélica uîa vez que había

vuelto a la normalidad, y que Felipe V se pusiera en contacto con el Consejo de la
Suprema el 10 de octubre de 1715 para estimularle en su labor y dejar constancia

de su apoyol4, pero ya las manecillas del reloj estaban decididamente en su con-

tra.

Durante su estancia en el cargo varios son los momentos en que podemos vis-
lumbrar esta crisis de la que estamos hablando. Aquí simplemente haremos men-

ción a una fecha: 1724. En este año existen dos momentos en los que se puede

observar, en cierto modo, las dificultades por las que atravesaba el Santo Oficio.
Así, el 10 de noviembre de este año, el Consejo de la Suprema redacta una carta

acordada en la que señala que existe confusión en los diferentes procesos y causas

debido

14. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, legajo 13, expediente 1
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,,al mal ortlen que los secretarios han tenido en sacqr las testffica-

ciones cle los reos de unos procesos a otros, conîentandose Con solo refe-

rir las audiencias en que confesaron, omitiendo el estado que tenia la

causa " 15 
.

por otra parte, el 15 de diciembre los Tribunales inquisitoriales reciben la ins-

trucción de que no publiquen los autos de fe si no tienen licencia u orden del Con-

sejo Supremo o del propio Inquisidor General, ya que últimamente 1o estaban

haciendo de una manera ilegalto.
Igualmente, durante este período y como prueba de la preocupación de Juan

de Camargo para que el Santo Oficio renaciera de sus cenizas, se produjeron

varias promuigaciones de edictos, nombramientos, convenios, etc.; es decir, se

observa una cierta resurrección del Tribunal. Entre estos acuerdos se realizó uno

entre el Consejo Supremo de la Inquisicón y la Superintendencia General de

Correos -aprobado por el Rey el23 de mayo de 1723-, gracias al cual los papeles

franqueadoì por esta Institución no tendrían que pagar portesl7. Durante cierto

tiempo algún:Tirbunal inquisitorial tendría problemas, ya que se veía obligado a

puguìlor, pero después de una serie de reclamaciones se llegó al convenio citado'

Èriu r.tolu"ión perduró hasta el 20 de enero de 1795, fecha en que Carlos IV
publicó una Real Cédula por la que todos los tribunales eclesiásticos, incluido el

Santo Oficio, tenían que utilizar papel selladors'

Además de lo expuesto, es importante significar respecto a las determinacio-

nes tomadas por este Inquisidor General que en el airo I72l ordena que los conde-

nados a galeìas pasen antes un reconocimiento médico para comprobar si su

estado de salud les permite cumplir la pena impuesta; si no pudieran realizarla, se

les conmutaría por cárcel perpetua inemisiblele. Asimismo, el 31 de octubre del

citado año dispone que ningún confesor tenga autoridad para absolver en los casos

de herejía2O, y es que esta Institución quería encargarse directamente de los que

incurriesen en esta culpa. Igualmente, el 1 1 de octubr e de 1125 remite una instruc-

ción a los diferentes Tribunales por la que se ordenaba que si los reos condenados

con la pena de la relajación solicitaban ser confesados, se 1es debeía escuchar2l;

después de arrepentidos y perdonados, primero se les daba ganote y luega eran

echados a las llamas22.

15. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 503.

16. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 498.

17. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 31.

18. Archivo Hislórico Nacional, sección Inquisición, legajo 15' expediente 2.

19. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 503.

20. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, legajo 252, expediente I

2 1 . Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 498

22. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 530.
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Ya anteriormente hemos aludido a la crisis económica por la que atravesó el
Santo oficio durante esta centuria, y que era un problema heredado del siglo ante-
rior23. Juan de carmargo, como el resto de Inquisidores Generales, intentó solu-
cionarlo pero no lo consiguió. Así vemos como en 1726 el consejo de la Suprema
decide remitir cartas a los diferentes Tribunales para que le envíen una relación
detallada de los gastos e ingresos que tienen (capitales redimidos, propiedades,
gastos que ocasionan los reos, etc.). una vez que han contestado las Inquisiciones
se manda un memorial al Rey del balance final para que proponga una solución,
pero como ya hemos dicho, en ningún momento tuvo un desenlace positivo

"Hallandose el Consejo y muchos de los tribunales de la Inquisicion
sin los fondos y dotazion competente para su manutencion se han hecho
diversas representociones a su Majestad para que se sirva aplicar aque-
llos e.fectos necessrios a su subsistencie"z4.

Realmente resulta lamentable comprobar como desde los diferentes Tribuna-
les se solicita dinero incluso para satisfacer necesidades básicas, como pueden ser
reparar goteras o comprar sillas, mesas y material de escritorio.

En vista de todo lo expuesto se puede enjuiciar la labor de este Inquisidor
General como positiva en relación al Santo Oficio, pero a pesar de su interés
manifiesto no logró sus propósitos porque esta Institución atravesaba por una cri-
sis de difícil solución, y la decadencia se hacía más palpable según avanzaba la
centuria. A Juan de Camargo le sustituyó Andrés de Orbe y Lareategui, quien fue
nombrado Inquisidor General el 28 de julio de 1733 por el Papa Clemente XII2:,
pero no tomó posesión de su empleo hasta el 1 de septiembre del citado año26.

Finalmente transcribiremos una serie de documentos.directamente relaciona-
dos con este Inquisidor General, bien porque fueron expedidos por é1 o porque
versan sobre acontecimientos relativos a su persona.

1. Toma de posesión del cargo de Inquisidor General por Juan de Camargo.
Madrid, 8 de octubre de 1720. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición,
libro 425, folio lr.

"En lavilla de Madrid â ocho clias del mes / de octubre de mil setecientos y
veinte años, estando en el Con-/sejo los señores don Frqncisco Ramirez de la Pis-

23. La crisis económica por la que atraviesa el Santo Oficio en esta etapa ya la hemos tratado en un
anterior artículo publicado: J.C. GALENDE, "EI Santo Oficio y los primeros Bolbones (1700-1759)" en
His¡tanio, XLVru169 (1988), Madrid, págs. 574-580.7

24. Alchivo Histórico Nacional, sección Inquisición, legajo 14, expediente 2.
25. H.C. LEA, Historia de la Inquisición española, volumen I, Madrid, 1983, págs. 808-809.
26. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libros 429 y 430.
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cina Comisario / General cte ta Santct Cruzada, el Ministro fray Alonso PímenteL'

/ Don Jcrcinto de Arana y cuesta, Don Luis curiel, Don / Josseph de ozcariz, y

Don Andres cle Cabrejaidet dicho Con-/seio, y Don Juan de Soîa y Dicastillo, fis-

cal, y los Minis-/tros del consejo por cleiación del lllustrisimo señor Arzobispo de

mti¿o / Don Diego de Astorgå, tàmo posesión el lllustrisimo señor I)on Juan / de

Camargo, obispo de Pamplona, y aiepto el cargo cle / Ynquisidor General de

estus leínos ei virtud del Breve de / nuestro mu.i Sonto Padre Clemente Undeci'

mo, su fecha en Ro-/ma â veinte y ocho de Julio de este presente año, y mando /
su lllustrisima excluir las cartas acostumbradas, â que me alle / presente, y de

que certifico. Don Domingo de la Cantolla /Miera'"

2. Aceptación del cargo. Madrid, 9 de octubre de 1720. Archivo Histórico

Nacional, sècción Inquisición,l1bto 425, folio 1r y lv'

,,Nuestro mui santo Padre clemente undecimo â pres-/sentacion del Rey

nuestro sgñor a sido serbido de probeerme / por Ynquisidor General en los Rei-

nos, y Sínorios, de su / Magesiart, e aceptado el Breve aunque reconozco mis

poro', / ¡urrras confiando ^ Nu,,t'o Señor que por ser suia la cattsa / darq

acierto a mis buenos deseos, tambien tengo / mucha confianza en la virtud, letras,

y experiencia / de los señores del consejo de su Magestad de la santa General /
Ynquisicion que con su parecer y los Ynquisidores / y Ministros con su desvelo

me aiudaron â conseguir / et fin que deseo, encargoos veleis mucho (como lo /
aveis hecho asta aquii en el cimplimiento de vuestras / obligaciones pora la exal'

tacion de nuestra Santa Fe / Caiolica, y extirpacion de las heregias, procurando /
que los Ministros víban, y procedan como deben, y / si hubiere alguna cossa

àigno de remeclio, y reþimazion / me lo avisareis luego que assí lo espero de

biestro celo y io tendrà particular atencion íi procurar buestros / acrecentqmien-

tos, y por la presente siendo necesario / os confirmo en vuestros oficios por el

,fripo que fiere / nuestra voluntacl, ordenareís que esta carto se lea en la sala /
del Tribinat estando presentes los oficiales de ella / y c\isareís del cumplimiento'

Nuestro Señor Guaràe, etcetera. / Madrid â 9 cle Octubre de 1720. El Obispo de

P amplo - /na, Ynquis ido r G e ne ral 
"'

3. Carta acordada remitida a las diferentes Inquisiciones interesándose por sus

miembros. Madrid, 9 de octubre de 1720. Archivo Histórico Nacional, sección

Inquisicón, libto 425, folio 1v Y 2r.

,,Para el maior acierto en las provisiones de los / Ministros, y acrecentamien'

to de los que asistis / en ese Tribunal, y para proceder en ello con maior / conoci-

ntiento cinvendra que en reciviendo esta me / inbieis un(t relacion mui particular

ie los ynfqu¡s¡ctois y Oficiales que ai en esa Ynquisicion, / quønto tiempo â que
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sirben, con que salario y / aiuda de costa, edad, ordenes, y prebendas que tienen /
y su valor, los grados de letrqs, y de que Universidad, / que oficios ai vacos, y si
ai algunos supernumerarios / y los nombres, numero de los consultores, califica-
dores, / Comisarios, y Notarios, que ai en las Ciudades de / Yglesias Cathedrales,
y Puertos, y si en los lugares de / ese districto ai mas familiares de los que puede
conforme / a la Concordiq. Guarde Nuestro Señor, etcetera. Madrid â 9 de Octu-
bre / de 1720. El Obispo de Pamplona, Ynquisidor Generql."

4. Provisión para confirmar el título de alcaide de la cárcel de la Penitenciaría
del Tribunal Inquisitorial de Valencia a favor de D. José Bru. Madrid, 22 de
noviembre de 1720, Archivo Histórico Nacional, sección de Inquisición, libro
425,1o1ío 3r y 3v.

"Don Juan de Camargo, por la gracía de Dios, obispo / de Pamplona, Ynqui-
sidor General en todos los Dominios, y Reinos de su Magestad y de su Consejo,
elcetera. /

Por quanto el lllustrisimo señor Arzobispo de Toledo Ynquisidor / General
Don Diego de Astorga y Zespedes, mi antecesor / nombro por Alcaide de la Car-
cel de la Penitencia de la / Ynquisicion de la Ciudad, y Reino de Valencia â vos /
Joseph Bru, confiando de vuestra fidelidad, y suficiencia, que / sois persona que
bien, y fielmente hareis lo que por nos / os fuere cometido, y encomendado, y con-

firmando, y / aprovando en quanto sea necesario el nombramiento hecho / por
dicho señor Arzobispo de Toledo. Por thenor de la presente / por la authoridad
Appostolica, â nos concedida de que en / esta parte ussamos, os hacemos, consti-
tuimos, creamos y / diputamos Alcaide de la Carcel de la Penitencia de la /
Ynquisición de la Ciudad y Reino de Valencia / y os damos poder, y facultad para
usar, y ejercer / el dicho oficio. Y mandamos â los Ynquisidores Appostolicos / de
la dicha Ciudad de Valencía que luego que esta / nuestra provision, por vos les

fuere presentada, os recivan / y admitan al usso, y ejercicio de dicho oficio, y usen
con / vos en el, eru todqs las cossas â el tocantes, y pertenecienles / reciviendo de
Vos prímeramente el juramento de fi-/delidad, y secreto acostumbrado, y que os
guarden y / hagan guardar todas las honras, gracias, franquezas, / exempciones,
libertades, y prerrogativas, que por razon del / dicho oficio os deben ser guarda-
das, y se acostumbran / guardar, y declaramos que por esta gracia, y merced /
aveis pagado el derecho de la media annata pertene-/ciente ô su Magestad y que
de este titulo se tome la / razón en los líbros de la Contaduria Generat del Con-
/sejo, en tusrimonio de lo qual, mandamos dar y dï/mos la presente firmada de
nuestro nombre, sellade / con nuestro sello, y refrendada del Ymfrascrito / Secree-
tario del Rey Nuestro Señor y del Consejo. Dada / en Madrid â veinte y dos de
Nobiembre de / mil setecientos y veinte. El Obispo de Pam-/plona, Ynquisidor
General. Don Domingo de / la Cantolla Miera, Secretario del Rey nuesto / Señor
y del Consejo."
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5

ne recorrer los registros de la Inquisición de ese reino' Madrid, 29 de julio de

1723. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 595, folio 135 r.

((Emttto Señon Señor mio, para la prosequcion de la causa, que por de-/litos

de Judaismo se esta siguiendo en la Inquisicon de sevitla contra / Manuel Rodri'

guez de Leon, se ha mandailo, que por la Inquisicíon / de esta corte se escriva a

los Tribunales de esa ciudad, coimbra y / Evora pidiendo que en cabeza del

sobredicho se recorran los / registros de clichcts Inquisiciones cuiqs cartas remilo

a manos de Vuestra Em" / para que Vuestra Em" se sirva darles orden para que lo

executen, que / a mi mucios tlel servicio de Vuestra Em" en que poder manífustar

el / reconocimíento de mi obligacion. Dios guarde a vuestra Emo muchos años

como deseo. / Madrid y Julio 29 de 1723. f,7nnto $sfist" Besa las Manos de Vuestra

Emo, su maior / servidor y capeuan. Et obispo de Pamplona, Inquisidor General.

frrynn $¿fiç¡'Car-/clenal de Acuña, Inquisidor General de Portugal"'

6

de D. José del Castillo. Madrid, 15 de febrero de 1725. Archivo Histórico Nacio-

nal, sección Inquisición, Tibro 425, folio 190v'

,,En la villa de Madrid a 15 dias del mes cle febrero deste / año de 1725. El

Illustrisimo señor Don Juan de Camargo, etcetera. Atendíendo / a la havilidad, y

suficiencia de.losseph de el castillo, Maestro de Relo/xes, dijo que le nombraba,

y"nombro, por Minisrro Reloxero de el consejo / de su Magestad de la santa y
"General 

Yiquisicion y de el clespacho de Ia Ynqquisicion de esta / Corte para- que

como tal aiuda a todo lo que fuere necesario, en razon / de dicho ofiçio, al ser-

viçio de Su lllustrisi*o ã, el Conseio y dicho Despacho de Corte, / en las

aisençias, y enfermedades, de Francisco Luzero, Ministro reloxero / del dicho

Consi¡o y Despacho de Corte, y que se le guarden las exempcio-/nes, que por

rctzon cle el dícho oficio se acostumbran guardar, y que el / Ministro, o ministros,

a cuio cargo esta cuidar si han, y corren-/rien los reloxes, acuda y acudan al

dicho Jossiph de et Castíllo, para que / haga todo lo perteneciente a dicho oficio

de Reloxero, en las ausen-/çias y emfermedades de el reþrido Francisco Luzero, y

que de este nombre-/miento se tome la razon en los Libros de la Contaduria gene-

ral de el consejo, / asi lo probeio, mando y firmo su lllustrisima. El obispo de

Pamplona, Ynqquisidor / General. Don Fermin de Ezpeleta, secretario."

7. Restitución del empleo de comisario a D. Ginés de Alcaraz. Madrid, 18 de

agosto de 1725. Archivo Èistórico Nacional, sección Inquisición, libro 422,1o1\o

1 80v.
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"Don Jines de Alcaraz Zerrulla. / En vista de lo que me informais en vuestras
cartas / de 19 de junio, y 27 de jullio, de este año; he vení/do en jubilar â don
Gines de Saavedra / en el empleo que sirve de comiserío de este / Santo Oficio en

el Puerto de Cartagena, y en restituir a dicho empleo â don Gines de Alcaraz
Zerrulla, que esÍaba suspenso en el, lo que os / participo para su execuzion. Díos
Guarde, etcetera. Ma-/drid y Agosto 18 de 1725. El obsipo Inquísidor General. /
Don Sebastian Raruos y Ruiz, Secretctrio."

8. Aviso de plaza vacante. Madrid, 19 de diciembre de 1725. Archivo Históri-
co Nacional, sección Inquisición, Tibro 422, folio 23 1v y 232 r.

"lnqquisidor Lizenciado don Nicolas Treviño. / Haviendo vacado en el Tribu-
nal de el Santo Oficio de / la Ynqquisicion de Granada por muerte de el Ynqquisi-
dor Lizenciado / Don Joseph de Villota y de el Hoyo, una de las pla-/zas de el, ôs

he nombrado señor para que paseis â ser-/bir â aquel TribuncLl, con tal, que

haiais de serbir / de fiscal asta que vaya el que en vuetro lugar fuere / nombrado.
Si aceptareis esta g,racia me dareis avi-/so al pie de esta, y no Iôs dareis por
entendido, hasta / tener el de haverse publícado en el Consejo. Díos guarde, etce-

tera. Madrid, y Diziembre 19 de 1725. El obispo Ynqquísidor / General. Don
Sebastian Rqmos y Ruiz, Secretario."

9. Ayuda de costa en favor de D. Marcelo lglesias. Madrid, 21 de enero de
1726. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 422, folio 244r.

"Don Mctrzelo de Yglesias. / El vista de lo que me informais en vuestra carta
/ de 8 de este; he venido en que por ese Tribunal / se le libren â Don Marzelo de

Yglesias, Medico de / presos de el, treinta ducados de vellon, de ayuda de cos-/ta
por una vez, que dareis orden âl Receptor se los / de, y al Contødor pase en quen-

ta al Receptor en las / que diere de su cargo. Dios guarde, etcetera. Madrid y
Henero / 2l de 1726. Et obispo Inqquisidor General. Don'sebastian Ramos y
Ruiz, Secretario".

10. Decreto. Madrid, 28 de enero de 1726. Archivo Histórico Nacional, sec-

ción Inquisición, libro 422,folio245v y 246r.

"En Madrid â 28 dias de el mes de Henero / de este año de 1726./
Su Illustrisitna./
Por justos motibos se le dispensa al Doctor Diego / Matheo Lopez Zapara en

el destierro preciso de / esta Corte, commutandosele en voluntarío â nuestro /
arbitrio. Ramos, Secretario./
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(Certificacíón). Don Sebastían Ramos y Ruiz, presbitero / Secretario de

Camara rJe el lllustrisimo Señor don Juan de Camargo, / Obispo Inqquisidor

General, mi señof certffico que su lllustrisima por decre-/to de oy dia de la fecha
ha venido en dispensar por jus-/tos motibos al Doctor Díego Matheo Lopez y

Zapata en el / destierro precíso de esta Corte, commutandosele volun-/tario arbi'

trià de Su lllustrisima, y para que conste doy / la pressente certificaz'ion de su

orden, y sellada con su / sello en Madrid â 28 de Henero de 1726. Don / Sevas-

tian Ramos y Ruiz, Secretqrio."

11. Gracia concedida al padre Albertp Pueyo Dameto como calificador en el

Tribunal mallorquín. Madrid 10 de enero de 172'7 ' Archivo Histórico Nacional,

sección Inquisición, llbto 425, folio 10r.

"Padre Alberto Pueio Dameto. / Por los buenos informes, que he tenido / ctel

Padre Alberto Pueio Dameto de ta / Compañia de lhesus le he hecho gracia de

Catificador de ese Tribunal, y he dispensado en / lq lectura escolastica, y en su

comparescencia personal para la presentacion de este / despacho, y su Genealo-

gia por su precisa / residencia en esta Corte. Admítireisle con-/curriendo en su

þ"riono las calidades de lim-/piep y demas que se requieren. Dios guarde, etce-

tera. / Madrid y enero 10 de 1727. El Obispo de Pamplona, / Ynqquisidor Gene-

ral. Don Fermin de Ezpeletrt, secretario'"

12. Dispensa de menor de edad )¡ soltería' Madrid, 16 de enero de Il27 '

Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 422,folio 372r'

"Juan Fernandez de Arevalo. / En vista de lo que me informais en vuestra

carta / de 8 de este, he venido en dispensar â Juan / Fernandez de Arebalo, vecï

no de la vílla cle Campana-/rio en la m,enor edad, y solteria, para que le / podaís

elegir familíar cle ese Santo Oficio; tendre-/islo entendido, y le admitireis, concu-

rriendo en / su persona las calidades de limpieZa, y demas / que se requieren.

Dios guarde, etcetera. Madrid y henero / 16 de 1727. / El obispo Ynqquisidor

General. Don Sebastian / Ramos y Ruiz, secretario."

13. Oficio. Madrid, 26 de enero de 1127. Archivo Histórico Nacional, sección

Inquisición, libro 422, folio 375v.

"Don Geronimo Mendez. / Hallandome noticioso de que don Geronimo Men'

/dez, presbitero en la villa de Alcobendas, pretende / ser ministro de ese Santo

oficio, solo con el fin de eximirse / de la Jurisdicción ordinaria, en que por su

inhabilidad, y / otras faltas, ha dado bastante que hacer; ôs prebengo / no le
admitais su pretension hasta informarme de sus circunstan-/cias, que esecutareis
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tambien si se le hubiere admitido, / suspendiendole su curso. Dios guarde, etcete-

ra. Madrid y Henero / 26 de 1727. El obispo Ynqquisidor General. DonSebastian
Ra-/mos y Ruiz, Secretario."

14. Nombramiento de don Francisco Vélez Frías como secretario de Cámara.

Madrid, 3 de abril de 1721 . Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro
423, folio 24 r.

"Don Francisco Velez Frias. / Don Juan de Camargo, etcetera. Confiando de

la fidelidad, sufici-/encia, y recÍa conciencia de vos don Francisco Velez Frias,
Pres/vitero que sois persona, que vien y fielmente areis lo que / por nos os fuere
cometido, y encomendado. Por tenor de / la presente, por la autoridad Appostoli-
ca a nos conzedida de / que en esta parte usomos, os nombramos y diputamos /
nuestro secretario para los negocios tocantes al Sanro Oficio de la / Ynqquisicion
que mandamos despachar en nuestrq camara / y os damos pode4 y facultad para
usar y exerzer / el dicho oficio en todas las cosas â el tocantes, y perte-/nezientes,
y rogamos, y encargamos a los Señores del Conse-/jo de S. M. de la Santa Gene-

ral Inqquisicion que luego que estq nuestra / provision por vos les fuere presenta-

da rezivan de / vos el juramento de fidelidad, secreto acostumbra-/do, el qual por
vos echo os aian, rezivan, y tengan / por nuestro Secretario de Camara para los

negocios arriva refe-/ridos, y usen con vos en el dicho ofício en todas las cosas / a
el tocantes, y pertenencientes.y que os guarden, y agan gu-/ardar todas la,s onras,

gracias, franquezas, livertades, / exempciones, preheminencias, y prerrogativas
que por ra-/zon del dicho oficio os deven ser guardadas, y se acostumbran / guar-
da4 y que os libren en cada un año por razon de el / lo que se ha dado â vuestros

predezesores por tercios adelan-/tados, y que el rezeptor general os lo de y pague,
y que con vues-/tros rezivos se le pasen en quentq. Y declaramos que por es-/ta

gracia, y merced no deveis el derecho de la media anna-/ta, por ser eclesiastico.
Y que de este titulo se tome la ra-/zon en los libros de la Contaduria general del

Consejo, en testi-/monio de lo qual mandamos dar, y dimos la presente / firmada
de nuestro nombre, selledq con nuestro sello, y refrendada /del infraescrito nues-

tro Secretarío de Camara. Dada en Madrid a tres dicts / del mes de Abril de este

año de mil setecienîos y veynte y sie-/te. El obispo Inqquisidor General. Don
Sevastiqn Ramos y Ruiz, Secretario. Ru-/bricctdo de los Seño\es del Consejo. "

15. Dispensa de reclusión y destiero. Madrid, 23 de abrll de 1128. Archivo
Histórico Nacional, sección Inquisición,libro 423, folio 112v y 113r.

"Don Juan Perez Zapata. / En vistct de lo que me informais en vuestra carta
de / veinte del coruienîe y conformandome con vuestro / parezer he venido en dis-
pensar â Don Juan Perez Zø-/pata los quatro meses que le faltan de su reclusion,
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y asi-/mismo el tiempo de su clestierro lo que os parti-/Zipo para que Io tengais

entendiclo y se lo ha-/gais saver Dios guarde, etcetera. Madrid y Abril 23 de /
1728. Et obispo Ynclquisidor General. Don Francisco Velez Frias, / Secretario."

16. Licencia para expurgar libros. Madrid, 30 de agosto de 1128. Archivo

Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 595, folio 136r.

"81 el Consejo a 30 de Agosto de 1728 su lllustrisímo presiclente / el lllustri-
simo señor obispo Ynqquisidor Generol y el Consejo dan facultad / al Reverendo

Paclre froy Jucm cle San Nicolas, calificador de el / Consejo de el orden de San

Agustin calzaflo para que expurgue / en la fonna que se ha hecho, los libros deL

Parlre fray Federico / Nicolas Gabard| que hallare en las Librerias de su re-

/tigion calzaclct, y en las demas que encontrase en las demas / de particulares de

estr corte, exceptuanclo las de religio-/nes distintqs de la suya. Rubrícada de el

Secretario Castillo."

17. Carta al Obispo de Mompeller sobre la justificación de un matrimonio.

Madrid, 2 de octubre de 1129. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición,

libro 595, folio i36v y I37r.

"Muy señor mio, haviendo pasado a estos reynos y avecin-/dandose en la ciu-

dad de Sevilla, Don Vizente Vives natural de ese / reyno, y contraido matrimonio

en clicha ciudad, con el nom-/bre de Vizente de Rivas, y porque ay noticia de

haverle / contraido clntes en esse Reyno, como consta de la Carta que / original
remito a Vuestra lllustrisima con esta, escrita por.fray Agustin Bar-/cisas, Minis-
tro en el conventl de la Sqntisima Trinidad de esa ciudad, / suplico a Vuestra

Illustrisime se sirva mandar la reconozca su autor / y que sea examinado en

forma sobre su contenido, y con lo que / digere se justifique el matrimonio con'

traydo ay, y tq super-/vivencia de su muger, examinando, y ratificando ad perpe-

/tuam los testigos instrumentales que concurrieron a el, y en / su defecto, otros

que puedan deponer de su existencia, sacando tam-/bien la partida de desposo-

rios; y executadas, que sean estas diligen-/ci,as se servira Vuestra lllustrisima
dirigirmelas en forma authentica, y con / la vrevedad posible previniendome

quanto fuere de su servicio. / Díos guarde a Vuestra lllustrisima muchos años.

Madrid y oct4bre 2 de 1729. Besa las nlanos / de Vuesîra lllustrisima, su mayor

servido y cappellan, eI obispo Inqquísidor General / de España. Illustrisimo y
Reverendisimo señor Obispo de Mompeller."

18. Carta al Obispo de Sigüenza. sobre la absolución de Francisca Laurencio.

hereje calvinista. Madrid, 25 de agosto de l'73I. Archivo Histórico Nacional, sec-

ción Inquisición, libro 595, folio 138r y 138v.
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"Illustrisimo y Reverendisimo Señor Remito a Vuestra lllustrisimq corl esta,
comision / y instruccion en blctnco para que Vuesîra lllustrisima pueda conve-
/terla a su Vicario General o a otra persona de su sa-/tisfaccion, y segun ella
absolver del crimen / de / la herejia, y reconciliar al gremio de la Sqnta lglesia â /
Francisca Lcturenzio natural de Ginebra, quedando al / juicio, y prudencia el
modo y forma, con que ha de / ser baptizada, y io con este motivo repito a Vuestra
Illustrisima mi / obbediencia, deseando me.facilite nuebas ocasiones de su / servi-
cio. Nuestro Señor guarde e Vuestra lllustrisima muchos años. Madrid y Agosto
25 de 1731. / Illustrisimo Señor como no pareze que øyfirmeza sobre si / esta o
no baptizada, pues de su declarazion se puede / hazer poco caso, pues los Calvi-
nisîas usan de la mis-/ma forma del baptismo que nosolros, si Vuestra lllustrisima
hiziere juicio / de que se baptize sub conditione, tambien la qbsolu-/cion sera en
la misma formo, para abrazar am-/bos exÍremos / como previene Vuestre lllustri-
sima. Illustrisimo Señor Besa las Manos de / Vuestra lllustrisima su mas afecto
servidor y cappellan. El Obispo Ynquisidor General."

19. Carta al Cardenal de Acuña. Inguisidor General de Portugal. Madrid, 30
de abril de 1733. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, hbro 424, fdjo
222v.

"fi¡nnto Señon/
Nezesitandose en estos Dominios de / España hacer informaziones de la Cali-

dad, / limpieza de sangre y demas circuns-/tanzias del Ministro fray Pablo Diaz
de / Mondoñedo del orden de Preclicadores, / que pretende ser calificador del
Santo Ofizio / en estos Reynos; remito à Vuestra Em" copia / de la Genealogia que
hà presentado, / supplicando a Vuesta Em" se sirva dar las or-/denes convenientes
para que por lo que / toca à las naturalezas que dó en / ese Reyno, se hagan las
informaziones / del dicho ministro fray Pablo Diaz de Mon-/doñedo, y que hechas
se me remita / copía por dupplicado con relazion de / los gastos que se causaren
para/ cuya sati,sfaccion dá providen-/zia al mismo tiempo, que vó / esta don Pedro
Antonio de Pravia, / Depositario de Pretendientes de / lcts Ynquisiziones de
Yndias, y / que Vuestra Em" me dé muchas ocasiones / de su servicio à que aten-
dere con eI de-/vido agradezimiento. Dios guarde / a Vuestra Em" muchos años
como se lo supplico. / Madrid y Abril 30 de 1733. / p¡nnro Señor besq las manos de
Vuestra Em", su mas / cûento servidor y Capellan. El obispo / Ynqquisidor Gene-
ral de España."

20. Levantamiento de hábito y cárcel perpetua a don Cristobal Díaz. Madrid,
5 de mayo de 1733. Archivo Histórico Nacional, sección Inquisición, libro 424,
foho223r y 223v.
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"Christoval Diaz. / En vista de lo que informasteis en vuestra car-/ta.de 2 de

septiembre proximo pasaclo he veniclo / en levantar el havito y carzel perpetua a /
Christoval Diaz, reconziliado por ese Santo / Ofizio, y le prevendreis, que luego

que elíja / lugar para su residenzia os de aviso de ello, / para que podais darsele

àt Tribunal donde re-/sidíere, a fin de que observe su modo de / vida. Dios guar-

rJe, etcetera. Madríd 5 de Mayo de 1733. / El Obispo Ynqquisidor General. Don

F rancisco Velez Frias, secretario. "

21. Notas biográficas de Juan de Camargo. Madrid, 1733. Archivo Histórico

Nacional, sección Inquisición, libro 424,folio228t,228v y 229r.

"Murio eI excelentisimo señor Don Juan de Camargo / Angulo y Pasquier el

ctia 24 de Mayo de 1733 en-/tre una y dos de la tarde, que fue primero de / Pas-

qua de Espiritu Sento, su enfermedad fue su-/presion de orina que cluro diez y seis

dias. Fue su / excelencia natural de l0 Villa de Agreda, en Castilla la / Vieia, con-

fines de este reyno con los de Aragon, y Navarra, hijo de los señores Condes de

Villarrea, famitia / Illustrisima y emparentada con otras illustres de Casti-/lla, y

las mas principales de Aragon y Navarra. / Fue collegial de el Colegio Vieio de

San Bariolome / Mayor cle Salamanca, cathedratico de / Instituta mas antiguo de

aquella Univer-/sidad, Canonigo y Dignidad de la Santa lglesia / de Leon, Ynq-

quitido, de GranarJa cle donde vino a / serlo de Corte y el mismo año que fue el /
de 1708 pqso a lafiscalia de el Consejo de Inquisicion / donde llego a ser Deca-

no, y de donde sølio pøra el / obispado de Pamplona, que acepto su excelencia,

muy instado, y clespues de quatro años de residenci(t, / fue llamado para el cargo

de Ynqquisidor General de / que tomo posesion el dia 8 de octubre de 1720. / Fue

uno cle los Ministros nombrados para el Gavine-/te de el Señor Rey Luis primero,

y tambien Comi-/sario General de Cruzada, y porque su excelencia, renuncio / el

Obispado de Pamplona, se le señelaron pora ali-/mentos diez mill ducados sobre

los caudales de / cruZada, y una canongia en la lglesia de Toledo,/ pero nunca

quiso su excelencia percevir el sueldo de / Comisario Generql de Cruzada, aun-

qr" t" le havia / manclaclo pagar contentandose solo con los alimentos / señala-

dos; en todos los empleos se merecio / su excelencia particular aceptacion, que

consiguio has-/ta su muerte que apenas se hallar(t otra de / persona de las cir-
cunstancias de Su Excelencia mas / sentida y llorada. Requiesca ín pace."

JueN C¿.nlos GALENDE DIAZ
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Elecciones municipales en el País Valenciano:
los diputados del común y el síndico personero

(1766-176e)

Una de las reformas importantes en la Administración Local acaecidas en el
siglo XVIII es la creación de los llamados diputados del común y síndico persone-
ro, incorporándose de alguna forma en el sistema de gobierno municipal. Las
decisiones del gobierno local las tomaban los regidores reunidos y presididos por
el alcalde o, en su caso, por el corregidorl. Por lo tanto estos nuevos cargos muni-
cipales.aumentaron el número de capitulares, aunque no tomaban decisiones en
todas las cuestiones de política municipal. Eran unos cargos limitados en asuntos
y competencias.

Esta reforma ha suscitado diferentes opiniones en torno a si es de talante
democrático y progresista, o por el contrario si es conservadora y ayuda al mante-
nimiento del orden municipal establecido.

Antes de continuar utilizando la palabra democrático o progresista para el
Antiguo Régimen, queremos enmarcarla en su contexto y no confundirla con el
sistema democrático actual. Utilizamos esta palabra a falta de una mejor. Por
democracia actual entendemos la participación de los ciudadanos -todos, hombres
y mujeres- en la elección de los representantes políticos que deben de gobernar las

instituciones. En el Antiguo Régimen esto es impensable. Dejando aparte la forma
de provisión de oficiales en las instituciones estatales, en la Administración Local
la regla general consiste en que las regidurías estén compradas y por tanto los
regidores sean perpetuos -es el caso de la ciudad de Valencia- o que los regidores
del año siguiente los elijan los regidores salientes, de tal forma que una oligarquía
perdura y se reproduce en el poder.

1. Sobre el oficio de corregidor, alcalde y regidores, con sus competencias se puede consultar la obra de

Benjamín GONZN,EZ ALONSO, EI Corregidor Castellano (1348-1808), Madrid 1970, o las clásicas otrras

de CASTILLO DE BOBADILLA, Política para Corregidores y Señores de Vascillos..., Amberes 1750; de

ALONSO DE VILLADIEGO, Instucción política y prtictica judicial, Machid 1'147, y concretamente en lo
que respecta a los alcaldes ordinarios es interesante consultar la obra de José BERM Y CATALA, Instrucciótt
de Alcaldes Ordinarios que comprehende las obligaciones de estos y del Almotacén, Yalencia 1763.
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Estas dos formas de elección de oficiales municipales tienen dos consecuen-

cias diferentes. La ptimera, la de los regidores por compra y perpetuos hasta la

muerte, impide que las élites que se forman en la sociedad puedan entrar a gober-

nar en la ciudad. Cuando año tras año siempre gobiernan las mismas personas' por

su estatuto especial de perpetuos en el Poder, consideramos que es un gobierno

autoritario o absoluto, pero nunca de una élite u oligárquico. El regidor perpetuo

no da opción a que nuevos grupos sociales entren a gobernar y tampoco se preo-

cupa de su reelección -incluso a veces pasa la regiduría de padres a hijos-, de

forma que la élite u oligarquía social- oligarquía no política porque no gobierna-,

que es más numerosa que el reducido número de regidores, no tiene nunca opción

u lor 
"utgot 

públicos. Gobiernan los que en un momento dado tuvieron el capital

y el favor real para adquirir unaplaza de regidor, a partir de esa fecha otras perso-

nas no tienen posibilidad de acceder al municipio. Por eso insistimos en que esta

forma de gobierno municipal es autoritaria. Esto pasa en los grandes municipios

donde las plazas de regidores eran vendibles por la Monarquía, como en

Valenciaz.
Otra cosa sucedía en los medianos y pequeños municipios. Aquí la compra de

regidurías no era tan frecuente y el sistema normal de provisión de las plazas era

por el sistema de cooptación, es decir, los regidores gobernantes presentaban una

ierna de regidores electores a cada plaza a la autoridad correspondiente -depen-
diendo si es de señorío o de realengo-, quien elegía el regidor del año siguiente.

Lo cual daba pie a que una oligarquía se pelpetuara en el Poder' Los regidores

proponían a familiares y amistades que, al mismo tiempo, en sucesivas votaciones

votvian a presentar en la terna a los componentes de la misma oligarquía, de

forma que un grupo social u oligarquía - insisto en que uno solo- asumía el con-

trol del gobierno municipal. Esta oligarquía asimismo impedía que otros sectores

sociales y élites pudieran formar parte del Regimiento. Sin embargo, lo considera-

mos un sistema de gobierno oligárquico porque tal y como van variando los com-

ponentes de la oligarquía o grupo social dominante -por muerte o diferencias

þolíticas o de intereses-, la elección anual, tras la propuesta de su terna, permite

que los nuevos componentes entren en el gobierno local, lo qdè es imposible en el

sistema de regidor perpetuo.
La solución política que se conocía, en el sistema del Antiguo Régimen, para

romper el hecho de que una élite se perpetuara en el cargo de regidor sin dar paso

a otios grupos sociales, era la insaculación:. Cuando en un municipio una oligar-
quía se mantenía en el Poder, las otras élites locales solicitaban la insaculación

2. Un ¿etallado estudio para el caso de la ciudad de Valencia es el de Encarnación GARCIA MONE-

RF.'IS, La Monarquía Absohttct y el Murticipio Borbónico, Madrid 1991.

3. La insaculación como sistema electoral y sus variaciones para alterar el esquema básico lo ha trata-

do J.M. TORRAS I RIBÉ, Els nrunicipis catalans i:le I'Antic Régim, 1453-1808, Barcelona 1983, p. 94 -

1 16. En Orihuela el sistema insaculatorio propició la consolidación de una oligarquía de propietarios margi-
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como única forma de poder entrar en el gobierno local. Esta forma de elección es

perfectamente compatible en un sistema de gobierno autoritario. La Monarquía lo
aplicaba desde época medieval, eliminando de esta manera las elecciones popula-

res o las elecciones por cooptación. El sistema permite que las oligarquías queden

registradas en las diferentes bolsas como electotes, pero será la suerte la que

designará los elegidos.
En ninguno de estos casos hay una votación popular, y en las dos formas pre-

domi¡antes, la del regidor perpetuo y la del regidor elegido por una oligarquía,
nunca se permite que otros sectores o grupos sociales importantes y oligárquicos
tengan posibilidad de acceder al gobierno. En este marco se proclama la reforma
de Carlos IIL

Que la reforma de Carlos III permita, por un sistema de sufragio universal
restringido a los contribuyentes, la elección de unos calgos municipales no tiene

nada que ver con los sistemas tradicionales de provisión de regidores. En este sen-

tido lo consideramos de talante progresista y democrático, pero estamos lejos de

mantener que haya una democracia municipal. Este sistema permite que otras oli-
garquías, mediante todos los mecanismos fraudulentos que una democracia permi-

te en una sociedad subdesarrollada -compra de votos, coerciones, etc.-, accedan a

los cargos locales.
Por lo que respecta a la participación ciudadana es absurdo pensar que pueda

ser numerosa. No participan las mujeres, los pobres, etc., hay analfabetismo e

incultura política, socialmente nunca nadie participa en elecciones para cargos

políticos, viven ajenos a ellos, por ello ¿quién puede tener intérés en los cargos de

gobierno sino unas determinadas élites y oligarquías sociales?. En este marco la
participación no puede ser numerosa, pensemos que en la sociedad actual, desa-

rrollada culturalmente, consigue votar entre un 30 y un 70 por ciento de la pobla-

ción gracias al fabuloso capital que se invierte en propaganda política a través de

los medios de comunicación.
Las elecciones de diputados del común y síndico personero crean conflictos

como consecuencia de las luchas de intereses entre las oligarquías con el fin de

gobernar. Esto es un argumento válido para considerar que el ermetismo del
gobierno local comienza a abrirse y que entran personas elegidas por un sistema

míts democrático que el anterior.
Como decíamos antes, la reforma ha suscitado diversas opiniones entre los

historiadores. Por una parte están los que creen que es un instrumento del absolu-

tismo monárquico y no tiene connotaciones democráticas, como B. Gonzáúez

nando a otros colectivos, David BERNABE GIL: "Centralismo y Autonomía municipal en Orihuela: de

Fernando el Católico al 'Viraje Filipino"', en Estudis 12,Yalencia 1986, p.29-53. Unos capítulos de insa-

culación han sido publicados por Salvador VERCHER LLETI: "Capitulacions i Ordenacions de la Vila de

Carcaixent per a les insaculacions i eleccions a Justícia, Jurats i Mustassal, 1621", en la revista F¿.rt¿s

Majors a Carcaixent, 1989, Carcaixent 1989, sin paginar.
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Alonso, que opina que "... se ha exaltado a veces en exceso la inspiración 'demo-
crótica' de la reformq carolinct, sin caer en la cuenta de que eI Auto acordado de
5 de Mayo encierra una norma eminentemente represívø, inspirada en los cáno-
nes absolutistas entonces al uso"4, o como E. García Monerris quien considera
que la creación de los nuevos cargos de diputados y síndico personero no supuso
una reforma democrática en los municipios y se presentó como el resultado y la
respuesta de la monarqtía a la crisis y malestar social evidenciados por los moti-
nes, y que la escasa participación del vecindario fue debida no tanto a su analfabe-
tismo e incultura como a que las clases altas trataron de capitalizar, directa o
indirectamente, esta reforma en la ciudad de Valencias.

Por otra parte, están quienes opinan que la reforma supuso un progreso frente
al autoritarismo monárquico, como A. Domínguez Ortiz que sostiene qne "... la
forma de practicar las elecciones es bastante liberal, en todos los sentidos de la
palabra... ", aunque la reforma se recibiera con diferencia y hostilidad por parte
de los regidores perpetuos y no conllevara ningún fermento revolucionario6, o
también G. Anes que piensa que en la reforma de Carlos III resultaba más innova-
dor el procedimiento de elección de los diputados del común y síndico personero,
lo que trajo como resultado una democratización de los municipiosT, al igual que
J. Torras i Ribé quien sostiene que el impacto que crearon los nuevos cargos no
radicaba sólo en las atribuciones que adquirieron sino también en el sistema elec-
toral, pues éste aseguraba la participación directa del vecindario en la elección de
sus representantes en los Ayuntamientoss.

El origen de la reforma va acompañado de diferentes motines y revueltas
populares que surgieron en abril de L766 en diferentes lugares de Españae, y aun
así la proximidad entre estos movimientos sociales y el Auto Acordado de 5 de
mayo que trajo la reforma hace pensar que ésta estaba ya en preparación y que las
revueltas aceleraron su promulgaciónt0.

Lo que pretendemos en este trabajo es indagar sobre la incidencia que repre-
sentó la novedad derealizar elecciones a diputados del común y síndico personero
en un siglo en que la participación popular era nula.

4. Benjamín GONZALEZ ALONSO: "El régimen municipal y sus reformas en el siglo XVIII" en
Sobre el Estado y la administración de Ia Corona de Castilla en el Antiguo Régirnen, Madrid 1981, p. 203-
12Á

5. Encarnación GARCIA MONERRIS, Op. cit., p. 358-360 y 404.
6. Antonio DOMINGUEZ ORTIZ, Sociedad y Estado en el siglo XVIII espaíiol, Barcelona 1976, p.

7. Gonzalo ANES, E/ A¿tlg uo Régimen: los Borbones, l,ladrid 1979, p. 322.
8. Josep M. TORRAS I RIBE, Op. cit., p. 355.
9. Por lo que respecta a las revueltas del País Valenciano, éstas han sido tratadas por José Miguel

PALOP RAMOS, Hambre y lucha antifeudal Madrid i977, y Pedro RUIZ TORRES: "Los motines de
1766 y los inicios de la crisis del 'Antiguo Régimen"' en Estudios sobre la revolución burguesa en España,
Madrid 1979, p. 51-111.

10. J. TORRAS I RIBE, Op. cit., p. 340.

-4'74.4'7 t
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Fue novedad porque las autoridades municipales -alcaldes y regidores- eran

nombradas por la Real Audiencia en nombre de Rey o por el señor jurisdiccional

en los señoríos. Como hemos dicho un sistema era el de presentar ternas que la

autoridad superior tomaba para elegir el regidor. Bastantes irregularidades se

daban. Por ejemplo, una de las condiciones para poder ser oficial municipal era la

de no tener parientes en el Ayuntamiento. En la práctica esta normativa no se

cumple en numerosos casos, como en Relleu, en 1768, donde Antonio García,

alcalde ordinario, era primo hermano de Francisco Cantó, regidor primero, y tío
de Pedro Seba y Antonio Cabot, regidores segundo y tercero respectivamente, y

es más, el mencionado alcalde ordinario era primo hermano del síndico Gregorio

Bernabeull. También ocurre el caso de que los regidores propongan para el año

siguiente a parientes suyos como sucede en Chelva, en 1768 tz. En Daimús, entre

1750 y 1766, los regidores guardan todos los años alguna relación de parentesco

con los del siguientel3. Frecuentemente las justificaciones del parentesco se basan

en dos postulados: el escaso número de vecinos, y los pocos hombres hábiles para

desempeñar dichos cargos14. Además, existen muchos ejemplos de cómo los regi-

dores y alcaldes se proponen mutuamente para los cargos municipales, de forma

que una persona es un año regidor, el siguiente alcalde, etc. Por ejemplo, Joan

lungu es alcalde de Tavernes de la Valldigna los añtos l'723, 1725, 1726, 1731,

1732, 1133, 1734 y 1738 15. En Carlet, Tomás Feffer es en 1708 alguacil mayor,

en 1709 alcalde de hermandad, en 1710 alcalde ordinario, en ITll regidor, en

1713 nuevamente regidor, en I7l4 vuelve a ser alcalde ordinario, etcl6. Como

vemos la prárctica de perpetuarse en el poder por parte de una oligarquía mediante

unas elecciones por cooptación era la tónica general en la Administración Local

del Antiguo Régimen.
La reforma de Carlos III choca con esta concepción jerárquica y oligárquica.

La Instrucció n de 26 de junio del766 establece la nueva normativa electoral para

los dos nuevos cargos municipales de diputados del común y síndico personero: el

requisito imprescindible para poder votar era ser secular y contribuyente; había

doi vueltas, en una primera el vecindario elegía unos comisarios electores, 24 si

había una parroquia, 12 si había más, y en la segunda vuelta, estos comisarios reu-

nidos en el Ayuntamiento elegían definitivamente a los diputados del común y

síndico personero, tomando éstos posesión del cargo al día siguiente' Estaban

11. Archivo Reino Valencia (A.R.V'), Registros 1.879, año 1768, fol. 653 - 654'

12. A.R.V., Registros 1.879, año 1768, foì. 360-363.
13. A.R.V., Escribanías de Cámara, airo 1'167, exp. 60, fol. 25'

14. lbidem, Îo1.27-28.
15. Esto en un período de l8 años, Agustí ESCRIHUELA ARLANDIS -Irene MANCLUS CUNAT,

Ajuntament de Tavemes de la valldigna. 1722- 1740, Tavernes de la valldigna 1982, p. 15.

16. A.R.V., Escribanías de Cámara, año 1723'exp'34.
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excluidos de ser votados las autoridades municipales, las personas en cuarto grado

de parentesco, los deudores al Ayuntamiento y quienes en los dos años anteriores

hubiesen ejercido algún oficio públicorz.
El Ayuntamiento de Valencia no recibió favorablemente una normativa que

permitía la introducción en el Cabildo de personas no nombradas por el Rey. El
día 18 de mayo se reunen para discutir el Auto Acordado. Deciden trasladar a los

abogados del municipio la responsabilidad de dar una respuesta favorable para

mantenerse en la perpetuidad y exclusividad del poder locall8. Los abogados reu-

nidos con el regidor D. Joaquín Esteve y el procurador general D. Pedro Luis Sán-

chez decidieron que "... haviendo visto el expresado Auto, y teniendo presentes

las ordenes, y demós antecedentes en cuanto al methodo que se observa en punto

de abastos a consecuencia cle Reales Ordenes dieron su dictamen por escrito
dichos Abogados en que son de sentír que aI Ayuntamiento de esta Ciudad no le
incumbe por oora acordar cosa alguna para el cumplimienlo de dicho Auto Acor-
dado, sino sólo representar al Señor Intendente motivos que se le ofrecen para
suspender su acuerdo por aora... "le. Como el objetivo esencial del Auto Acorda-
do era vigilar el abastecimiento de la ciudad los abogados se escusan diciendo que

el régimen interno que tiene el municipio es diferente, ya que depende del inten-
dente y no del Cabildo 20.

17. A.R.V.,RealAcuerdo, libro6l,año1766,fol.276y ss.EstasreformasdeCarloslllhansidoestu-
diadas de forma general por Javier GUILLAMON, Las refortnas de Ia Administración Locril durante el rei-
nado de Carlos III, Madrid 1980, y tratadas en diversos artículos por B. GONZALEZ ALONSO, op. cit.,
M. PEREZ BUA: "Las reformas de Carlos III en el régimen local de España" en Revista de ciencias jurídi-
cas y socioles, Madrid 1919; SERRANO BELAZAR, Discurso político legal..., Valencia 1783; Vicenl
GIMENEZ CHORNET: "Diputats del Comú i Síndic Personer: Lluita antifeudal (l'766-1769)" en Estudis
I l, Yalenci.a 1985, p. 83-94; Dolores RUBIO FERNANDEZ: Diputados del Común y Síndicos Personeros

enAlicante:1766-1110"en RevistadeHistoriaModernanúmero6-7,Alicante1988,p.87-102; Salvador
ROSELL CRESPO: "La reforma municipal de 1'766 en Alzira" en Al-Gezira número 6, Alzira 1990, p.

287-301.
18. Archivo Municipal de Valencia (A.M.V.), Libro Capitular letraD,l'766, fol. 164-165.

19. Ibidem.
20. A.M.V., Libro de Instrumentos, año 1766,31 de mayo de 1766. Las razones que aducen son las

siguientes:
1. Que por una Real Provisión de 18 de enero de 17 13 se había puesto en manos de los superintenden-

tes la administración de las rentas de propios y arbitrios de la ciudad.
2. Que la rama de abastos, como poner los precios, dependía del superintendente, y de hecho el año

1715 el abastecimiento de la carne no lo practicaba el Ayuntamiento sino el superintendente con los regido-
res comisarios de carnes y el procurador general que anualmente nombraba el municipio.

3. Que por una Real Orden del 12 de julio de 1718 el intendente de Valencia, D. Luis Antonio de Mer-
guelina, debía de arreglar en equidad y justicia las rcntas, abastos, sisas y demás dependencias de la ciudad, y

en consecuencia, se reunían con el intendente el contador de la Contaduría de la ciudad, el síndico procurador
general y dos regidores comisarios. A partir de 1725 acude también el asesor del intendente, y desde 1727 son

convocados los cuatro abogados de la ciudad. Estos son los que tratan en asuntos de abastecimiento: examinan
pleitos, propuestas, rematan precios, establecen reglas económicas, etc., todo ello sin que intervenga el Ayun-
tamiento.
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No sirvieron de nada estos intentos de eludir la reforma municipal y fueron
votados unos comisarios electores que se reunieron el 12 de septiembre con el
intendente, designando como diputados del común a D. Miguel Escrivá, a D.
Josep Aliaga Martínez de la Raga, al Marqués de Albaida, Conde de Buñol, y a D.
Juan Escrivá de Romaní, y como personero al Conde de Castrillo, Orgaz y Suma-
cárcel2t. El Conde de Castrillo no quiso ser personero, de forma que los comisa-
rios electores se vieron obligados a realizar una nueva votación que recayó en el
Marqués de Llanera. Tainbién un diputado rehusó el cargo y entonces fue elegido
D. Jose Almunia 22. Es evidente que se intenta mantener el grupo nobiliario que
ya gobernaba en el Ayuntamiento. Las elecciones continuaron recayendo en este
estamento privilegiado z:.

La abstención en estas elecciones era elevada e incluso había lugares donde los
vecinos no acudían a votar. En 1783 Serrano Belazar en su obra Discurso político...
observaba la desidia con que se miraba esta materia "pues apenas acuden vecinos
al nombramiento de electores y los que van suelen concurrir seducidos de inexper-
tos ..." 24. El caso de Alcalá de Xivert es un claro ejemplo de abstención electoral.
El alcalde ordinario, Pedro Vicente Cherta, en noviembre de 1768, ordenó hacer
prcgón por la noche para que al día siguiente, a las 9 de la mañana, los vecinos fue-
sen a votar a los comisarios electores. Al día siguiente, por la mañana, volvió a
hacer pregón y a las t hizo un tercero. En la casa del Ayuntamiento se encontraban
esperando el alcalde y el escribano a las 11 horas, pero no acudió nadie. De la
misma forma realizó la convocatoria durante los dos días siguientes pero tampoco
acudieron a votar. Lo consultaron a la Real Audiencia y el Real Acuerdo dispuso
como solución convocar a los vecinos en día de fiesta, a una hora y lugar determi-
nados. Además de eso se dispuso que quien no acudiera a la votación sería castiga-
do con una multa de diez reales. Así 1o realizó el alcalde y tampoco acudieron a
votar. Como consecuencia, los mismos diputados del común y personero tuvieron
que hacerse cargo del año siguiente 2s. Este grado de abstención creemos que no es
producto de una indiferencia frente a los nuevos calgos municipales. No se puede
entender así cuando son coartados para que voten, amenazados con una multa.
Cabe pensar más en una situación violenta de oposición, que trae estas elecciones,
frente a los funcionarios municipales y cuyas causas desconocemos.

Ahora bien, los abogados tienen algunas dudas en el caso de que se pusiese en práctica dicho decreto: si
las 14 pamoquias, más de 30.000 vecinos, deben de elegir a los diputados cada año o se pueden turnar, una,
dos o más veces, según la antigüedad, también sobre de qué clase y estådo debían ser elegiclos los diputados,
si debían elegir síndico personero siendo que ya tenían un procurador síndico, y por último, en el caso de
votar un síndico personero, cuál iba a ser su asiento.

21. A.M.V., Libro Capitular, año 1766, p. 308-310.
22. Ibidem, sesión de 2 de octubre, fol.374-376.
23. Un detallado estudio de las incidencias y estadística electoral de estos cargos para la ciudad de

Valencia lo realiza Encarnación GARCIA MONERRIS, Op. cit., p. 319-400.
24. SERRANO BELAZAR, Op. cit., p. 25.25. A.R.V., Registros 1.879, año 1768, fol. 105-106.
25. A.R.V., Registros 1.879, año 1768, fol. 105-106.
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Hay casos en que se intenta que todos lo.s vecinos sean aptos para votar' y a tal

efecto ðonsultan a 1a Reat Audiencia las dudas de interpretación del-Auto Acorda-

do. En 1768 en Colmenar de oreja no tienen claro si pueden votar los vecinos de

..casa abiefia,,, pobres sin bienes qn" no contribuyen a la Real Hacienda, si pueden

ser elegidos qni"n", tienen oficio mecánico, si tienen que votar verbalmente o por

escrito; si pueden ser electores los hijos de capitulares, o s_i pueden considerarse

dentro'del'cuarto grado de parentescô al primb hermano del actual alcalde y al

frimo hermano delpadre de un regidor, especificando que el alcalde es del "Estado
'General" y el regidãr del "Estado Noble'i La respuesta de la Real Audiencia fue

que todo vecino, aunque fuese pobre, era considerado contribuyente ya que consu-

l-llíu, po. lo tanto podia asistir al nombramiento de comisarios electores, y también

ã""iår frl:"r de rågidores podía ser diputados del común y síndico personero, si no

uiuiun en"compañla de sus padres, u*í 
"o-o 

cualquiera que fuese de satisfacción

del vecindario siempre qu" no manipulase los caudales de propios. sobre la vota-

ción les contesta qrrè O"U" de ser de palabra verbal y no por escrito 26. La comuni-

cación de la Real Audiencia, a partó de aconsejar unas normas que incumplen la

instrucción como la de ser diputádo del común y personeros hijos de regidores, dis-

fon"unu prâcticaviolenta 
"ñ 

todu votación democrática, la de designar a los can-

didatos verbalmente en lugar de por escrito. De esta forma se puede favorecer el

mantenimiento de la misma oligarquía en el poder municipal'

El parentesco entre tos etegiOós y las autoridades municipales es una manifes-

tación ðlara de que se continúã manieniendo un mismo grupo social en el poder'

En Guardam ar, én 1766, fue elegido como personero un primo hermano del abas-

tecedor de la carne y como dipuødo el tío de dicho person ero 21 . De esta forma, el

abastecedor tendría más liberìad y poco control por parte de unos oficiales crea-

dos precisamente para atajar los uUuto. de estos proveedores y las irregularidades

en ei mercado. Bn trrtonfort, en 1766, fueron elegidos Juan Pérez y Josep Benito

como diputados del común, a pesar de ser parientes de algunos capitulares, sin

embargo la Real Audiencia lo permitió, aunque sólo fuese por ese año 28. En

Benillõba, también enI'766,fueron elegidos diputados del común dos amigos del

alcalde mayor, y como personero el sobrino de un diputado, además de que por

otra parte iamUi¿n eran parientes en segundo grado de consaguinidad y afinidad

los rågidores primero y segundo 2e. Son claros ejemplos de como,el grupo social

qu" .lá en el poder ," ."p-du"" en el mismo y la forma de proceder es conseguir

que salgan elegidos parieìtes y amigos. l.o_relevante es que la Real Audiencia no

corta drásticamente estos abuios y putu indiferentemente sobre una norma social

que está arcaigadaen el Antiguo Régimen'

26. A.R.V., Real Acuerdo, libro 63, año 1768, fol' 291 y ss'

27. A.R.V., Real Acuerdo, libro 61, aito 1766, fol 316-316v

28. A.R.V., Real Acuerdo, libro 61, afro 1766' fol' 95v'-96'

29. A.R.V., Registros 1'875, año l'766,1o1. Í-2.
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Las elecciones dejan aflorar las tensiones existentes entre los diferentes gru-
pos locales, manifestándose en diversos enfrentamientos por intentar que salgan
elegidos sus más afines. Esto fue motivo de una gran conflictividad social que
sólo puede ser suscitada por el procedimiento de talante democrático que supuso
la participación popular en las elecciones.

Encontramos muchos ejemplos de esta conflictividad electoral en el País
Valenciano. En la villa de Mutxamel fue señalado el día 25 de julio de 1766,
desde las J a las 72 de la mañana, para realizar elecciones. Reunido el Ayunta-
miento para dicho asunto, comenzó la votación verbalmente. El primer vecino en
votar fue Salvador García y lo hizo a favor de D. Francisco Doménech y Cresen-
cio Sala. Esto no satisfizo al alcalde ordinario, Poncio Pérez, porque no eran afi-
nes a sus ideas y consideraba que por dicho voto era merecedor de ser
encarcelado. Gracias a que los regidores, especialmente el regidor decano, supie-
ron controlar al alcalde y se opusieron a esas actitudes, no se llevó a cabo dicho
encarcelamiento. Una vez hecha la elección se publicaron los resultados esa

misma mañana. Los afortunados fueron D. Francisco Doménech y D. José Beren-
guer, en contra del beneplácito del alcalde. Este rechazó los resultados y publicó
un bando para continuar la votación a las 3 de la tarde. Personas designadas por el
alcalde se esparcieron por el casco de la villa y por su Iérmino para conseguir
votos en favor de su candidato, el doctor D. Carlos Giner 30. Por la tarde acudie-
ron numerosas personas, hicieron una nueva votación que fue aprobada por los
tres primeros regidores y el síndico procurador y que fue nuevamente rechazada
por el alcalde ordinario y el cuarto Regidor. Entonces Salvador Alberola, abaste-
cedor de carnes, y Josep Antón, depositario de los caudales del Ayuntamiento y
yerno del alcalde, requirieron fuese nula la elección y se realizase una nueva vota-
ción al día siguiente. Esa misma noche llegó la Instrucción del26 de Junio, situa-
ción aprovechada por el alcalde para aplazar la votación al 3 de agosto, con la
intención de que saliese como uno de los diputados D. Carlos Giner. Los rumores
en boca del pueblo nos indican los intereses de este grupo social -el alcalde y sus

seguidores- los cuales señalan que Josep Antón úiliza los caudales municipales
en su propia utilidad, además de participar en el abastecimiento de carne con su

amigo Salvador Alberola, y que el alcalde, unido a éstos, quiere sacar al menos un
diputado para que no descubran estas imegularidades.

En Cocentaina existe un grupo formado por los partidarios del señor jurisdic-
cional. Después derealizar las elecciones en el año 1766, con una concurrencia de

unos cien vecinos, votaron y eligieron verbalmente por unos setenta votos, al doc-

30. A.R.V.,.Registros 1.874, año 1766, fol. 783-784.
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tor D. Pascual Estruch, abogado, como personero' y como diputados del común a

D. Gerónimo Barrachina, tamUl¿n abogado, y a Josep Gisbert, labrador3t' El alcal-

de ordinario con los "particulares fines de algunos coligados dependientes de la

casa del Dueño" no notificó al personero su elección, aunque sí a los diputados'

Hay que tener presente que los álcaldes eran nombrados por el señor jurisdiccio-

nut. l-i. mismós diputadìs del común son quienes solicitan a la Real Audiencia

õ; rr reconozca u D. Pur"uul Estruch como síndico personero. La decisión de

ésta fue evidentemente, ordenar que se le hiciese saber dicho nombramiento' Fue

entonces cuando el conde de cocentaina presentó una demanda a la Real

Audiencia en la que exponía que las elecciones debían de ser declaradas nulas,

porque no se realizaron pot barrios o parroquias' ya que se reunieron en la Casa

de la villa sólo unos cien vecinos, siendo que la población sbrepasaba los mil'

Parareforzar la oposición a la elección de personero argumentó que se podía con-

siderar nula porque ya estaba nombrado un síndico procurador, que por costumbre

no recaía 
"nìingún 

r"gidor:2. Este asunto evidencia la contraposición de intereses

entre el grupo sðcial rioligarquía en el Poder, que es una proyección de la volun-

tad del Óon¿" de Cocentãiná, y el grupo social que quiere tener cabida en ese

Poder Local. Las elecciones permiten romper el ermetismo de la oligarquía gober-

nante gracias a que el sistema electoral es completamente diferente al tradicional

de presentación de ternas por los regidores.

El Conde de Cocentaina no sólo lucha por mantener su élite en Cocentaina

sino que también lo intenta en otra de sus posesiones, en Muro. Aquí ambiciona

que no se reconozcan las elecciones de diputados y personero. T.as razones en que

," buru y presenta a la Real Audiencia son que Muro era una aldea dependiente de

cocentaina que no tenía Ayuntamiento, y que ya había nombrado un procurador

síndico "...qr" suele estarlo perpetuado en algunafamilia, o recae por costum-

bre o privilfío en algún regidor yndividuo del Aiuntamíento"33. Estas argumenta-

ciones, a pãrte de còntradècirse en la existencia o no del Ayuntamiento, dan a

entender qìe hay una oligarquía que se mantiene en el municipio.

nn Càlig, el alcalde ordinario, Francisco Aragó, citó a los comisarios en la

sala capitula:r, el 15 de agosto de 1166, paru ¡3ilizar la elección de los diputados

del común y el síndico p"tton".o. IJnavez allí, el alcalde ordenó que saliesen los

comisarios electores Feinando Borragarda y Lorenzo Aragó, bajo la amenaza de

una multa de 25 pesos. Según dice la querella presentada ante la Real Audiencia,

estas personas no eran "...-nada parciales a los capitulares...". El alcalde tenía un

grupo social afín que quería defender. Su decisión fue promovida por las " "' arti-

31. A.R.V., Registros 1.874, año l'766,1o1.442-443'

32. A.R.V., Registros 1.876, año 1166,fol.895-896'
33. A.R.V., Registros 1.874, año 1766,fol' 811-812'
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ficiosas ideas de algún subalterno de Ia vílla, encaminadas a conservar el absolu-

to predominio con que establece ffiiales..., aspira a impedir por qualquier medio
salga el pueblo de Ia infelix esclavitud..."34.El alcalde, ante el temor de que se

produzcan protestas populares, publica un bando ordenando que el vecindario
entregue las armas, incluso las que están permitidas por la ley. Al mismo tiempo,

detiene a Josep Vicente Anglés y al doctor Domingo Forner, partidarios de los

comisarios electores, y encarcela a Agustí Gil quien había denunciado en la Inten-

dencia malversación de fondos en los ptopios de la villa y había conseguido un
grupo de comisarios electores. En este marco se sitúan los regidores que, aparte

de la evidencia de alternarse en el cargo entre parientes, tienen la fama de aprove-

charse de los caudales municipales. Josep Vicente Anglés, Fernando Borragarda y
Lorenzo Aragó presentan una demanda aîle la Real Audiencia consiguiendo
librarse de la prisión. Es otro caso claro de dos grupos sociales definidos con inte-
reses contrapuestos, y que la elección popular de estos nuevos oficiales rompe la
estructura sólida que había formado el alcalde ordinario, su oligarquía.

También en Alcora, el alcalde ordinario intentó manipular la votación que

estaban realizando los comisarios electores. El día 29 de diciembre de 1768 esta-

ban reunidos en el Ayuntamiento estos comisarios junto con el alcalde. Eligieron
por mayoría de votos a Cristóval Alvaro como diputado y el alcalde se opuso

argumentando que estaba dentro de la propuesta de oficiales de gobierno. Enton-

ces nombraron, en el caso de que éste fuese elegido regidor, a Vicente Paus. Des-

pués los comisarios electores votaron como segundo diputado a Juan Nom de

Déu, el cual, dijo también el alcalde, estaba dentro de la terna de oficiales para el
gobierno del próximo año. Por el mismo motivo los comisarios decidieron elegir
otra persona, no fuese que Nom de Déu saliese regidor. de igual forma, el alcalde

se opuso al nombramiento de síndico personero sin que las razones convencieran

a los comisarios electores. El conflicto se agravó cuando, con el pretexto de que

Luis Ramos y Jaume Paus faltaron el respeto al alcalde, éste los detuvo en la Sala

Capitular. Esa misma noche detuvo en la cárcel pública a Juan Nom de Déu y

arrestó en su casa a Vicente Paus, a pesar de que éste no era comisario elector. Y
también durante esa noche comenzó a registrar muchas casas del pueblo acompa-

ñado de gente armada. Al día siguiente Cristóval Alvaro fue al Ayuntamiento, con

papel sellado, para que el escribano le librase testimonio de los hechos acaecidos

en las elecciones, y no sólo no lo consiguió sino que se desataron toda una serie

de procedimientos corruptos y autoritarios, "... tuvo el disgusto de hir lambien
preso, de modo que a todos los tuvo encerrados, con separación y sin comunica-
ción, sin haver permitido llegase a la prisión un escrivano que pedian, a lo menos

para otorgar pocleres y hacer recurso..."35.

34. A.R.V., Registros 1.874, año 1766,1o1.911-912.
35. A.R.V., Registros 1.882, año 1769, fol. 116-119.
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Existen más pueblos en el País Valenciano donde se enfrentan grupos sociales

cuando se celebran las elecciones. En Monóver se realizaron las votaciones del

afro 1767 en un ambiente.sobresaltado, con "coaliciones y disturbios"36. En Bél-

gida una oligarquía formada por alcalde, regidor primero, capellán y algunas per-

sonas más no especificadas, se opuso a que el grupo social contrario resultase

elegido. Para ellô el alcalde pune autos criminales injustos, se apalea al personero

elegido, se envían pasquines con letras cortadas de impresos amenazando de

muerte a gente, etc.37. Toda una serie de hechos que demuestran que las eleccio-

nes sirven para romper la cohesión y la estabilidad de Ia oligarquía que domina el

poder local.
En algunos casos el enfrentamiento social de las élites se manifiesta en la

oposición de la oligarquía gobernante a llevar a cabo las elecciones' como forma

de impedir que su,grupo social rival entre en el,Ayuntamiento. En Guardamar se

retrasó desmesuradamente la convocación de las elecciones, y cuando definitiva-
mente resultan elegidos los diputados no se les da posesión, por lo que se ven

obligados a solicitar a la Real Audiencia que provea que ocupen dichos cargos38'

También en Carlet, en 1768, el alcalde se niega a dar posesión a los diputados del

común y síndico personero3e. En Ibi se realizaron las elecciones tempranamente,

cuando llegó el Auto Acordado de 5 de mayo de 1766, y estando ya los diputados

asistiendo a los cabildos del abastecimiento, el alcalde quiere que se lealice una

nueva votación con el pretexto de adecuarla a la Instrucción de 26 de Junio. Esto

lo consultaron las partes interesadas a la Real Audiencia que no permitió que se

realizase nueva votaciónao.
La actitud hostil contra los nuevos cargos elegidos también la encontramos en

la ciudad de Valenciä. Sin embargo aquí asistmos a un caso curioso, son los mis-

mos diputados del común, elegidos en 1768, los que se oponen a que sea persone-

ro D. Antonio de Luz y Soriano, La raz6n éstaba seguramente en su baja
estracción social, los diputados 4ducen que formaba parte de las compañías

comerciales y por tanto son "... algunos reparos que parecian dignos de atender
para el usso de su oficio..."al. Los diputados lo consultaron a Ia Real Audiencia,
pero ésta dictó que dicho personero podía tomar posesióna2.

36. A.R.V., Re¿il Acuerdo, libro 62, añ,o 176'7,lol' 15.

37. A.R.V., Real Acuerdo, libro62,aíro 176'1,fo|.269'
38. A.R.V.; Real Acuerdo, libro 61, año 1766,1o1.313-314v.
39. A.R.V., Registros 1.879, año 1768, iol. 678-679.
40. A.R.V., Registros 1.875, año 1166,îol. 115-116.

41. A.M.V., Libro Capitular, año l?68. foì. I l7-l18. Soriano tuvo contratos con los comerciante

siguientes: el 7 dejunio de 1766 con Rafael Riutort y Josep Máñez, de Llíria; en 1756 con el doctor Luis

Lita; el 14 de febiero de 1759 con Gabriel Almazan de Moya y Luis Lita'
42. A.M.V' Libro Capitular,.año 1768, fol. 126-127.I,os diputados del común de este año eran D.

Francisco Roca, D. Joaquín de Castellví, Conde dÞ'Carlet, D. José Huguet y D. Francisco Echevarría.
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De hecho, este personero denunció ciertas actividades corruptas en las elec-

ciones de estos nuevos cargos: criticó que algunos diputados solicitasen el voto,
que en la convocatoria del vecindario para la votación de comisarios electores se

pasase noticia alosfabriqueros de las parroquias, censuró que no fuesen citados

todos los comisarios electores votados que debían realizar la elección de los car-

gos -así ocurrió con el comisario elector más votado de la parroquia de San

Pedro-, asimismo señaló irregularidades como que fuera elegido personero ante-

riormente D. Vicente Pascual Roca, fraile y comendador de la Orden de San Juan

de Malta, que fuera elegido diputado D. José de Casasús, que era primo segundo

del Marqués de Jura Real, regidor de la ciudad de Valencia, así como que también

fuera elegido diputado Pedro Juan Soler que era primo hermano de la suegra de

D. Vicente Guerau de Arellano, regidor de la ciudad. Todas estas denuncias le
debieron suponer cierta popularidad ya que fue sucesivamente elegido diputado
del común en ll72-13.1779-8ß y 1783-84.

En conclusión creemos que la reforma de Carlos III tuvo su importancia en la

novedad del sistema de elección de unos cargos que iban destinados al gobierno

local y, precisamente, a deciàir en uno de los aspectos, nada despreciable, de sus

actividades, el abastecimiento de la ciudad, alrededor del cual gira todo un mundo

de negocios, cuentas y dinero -comparémoslo con el actual regidor de Obras

Públicas- que estaba controlado por el Regimiento. Por eso se entiende que en

muchos municipios existan enfrentamientos de intereses estre las élites o grupos

sociales que no están dentro del gobierno de la oligarquía local, y por eso el nuevo

sistema abierto de elección es el cauce viable para acceder al Poder Local. Desde

luego la participació ciudadana es bajisima y salen elegidos grupos sociales pode-

rosos, pero por ello desacreditar la novedad del sistema ¿no será debido a que

estamos pensando en los cánones del sistema democrático y electoral actual?.
Para el sistema tradicional, en el Antiguo Régimen, de nombramientos de cargos

municipales, completamente cerrado y perpetuandose una oligarquía, el nuevo

sistema que permite que otras oligarquías o élites locales apartadas del poder ten-

gan posibilidad de acceder a é1, es un gran cambio y de signo más democrático,
aunque claro está, ello no modificó el sistema tradicional de elección de regidores
y, en ese sentido, el municipio borbónico continuó con el mismo modelo autorita-

rio. Sin embargo, la agitación social de las elecciones de diputados del común y

síndico personero son el primer precedente del sistema electoral decimonónico de

cargos concejiles.

VrcBilr GIvtÉN¡z CHonNer
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Tomo LXVIII . Julio-Septiembre. Cuad. III

Hacia una dramaturgia de EI Rufi¿ín Viudo,
de Cervantes

Q L Rufián viudo, llamado Trampagos, de Miguel de CERVANTES1
I-) gira en torno al mundo hampesco de Sevilla, pero este tema tan mar-
ginal es presentado a través de numerosas referencias literarias a otros tex-
tos de la época. Así pues, se encuentran alusiones a las dos jácaras de QUE-
VEDO sobre Escarramán, elementos que parecen estar ambientados en las
églogas de GARCILASO, sentencias destiladas por el estoicismo de SENE-
CA, y referencias a los mitos de Zoilo, Polifemo y Catón. No obstante,
estas alusiones literarias adquieren su significado cuando se observan <<de

espacio>>, pero en ningún momento se pretende con ello dar una visión grave
de un planteamiento dramático risible.

1.- EL RUFIAN VIUDO2 se divide en tres Cuadros estáticos unidos
por una misma configuración de personajes. En estos Cuadros no se expe-
rimenta movimiento de la acción, y es en el paso entre Cuadros donde se
percibe la evolución del conflicto planteado. A su vez, estos tres Cuadros
están formados por varias Situaciones Dramáticas3
Cuadro I, al presentarse temáticamente alternadas
curso temporal.

que
dan

, como ocurre en el
sensación de trans-

1 . Se considera como la versión princeps la de Ocho / Comedias, y ocho / Entremeses nvevos, /
Nunca representados, / Compuestas por Migvel / de Cervantes Saavedra / Dirigidas a Don Pedro Fer
/ nandez de Castro, Conde de Lemos, de Andrade, / y de Villalua, Marques de Sarria, Gentilhombre
/ de la Camara de su Magestad / Los titvlos destas ocho comedias, / y sus entremeses van en Ia quarta
hoja, / Año 1615. (Facsímil de la BRAE, Madrid, 1923). Aunque también existen las variantes BON-
SON (reproducela princeps, pero con diferencias en portada y preliminares, y sin dedicatoria al conde
de Lemos); y la variante SORIANO (letra del XVIII).

2. Trampagos se lamenta por haber enviudado de la Pericona; pero su pena dura poco, pues
al día siguiente pretende casarse con la Repulida. Durante la celebración aparece Escarramán,
preguntando por su coima la Mendes, y cuenta cómo ha escapado de galeras. Al final se van a
celebrar las bodas a Tragan2o y todo acaba en bailes (canario, gambeta, zarabanda y zamba-
palo).

3. La Situación Dramática es determinada por un número estable de personajes en la acción.
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4. Cervantes, Entremeses (ed., de E. ASENSIO), Castalia, Madrid' 1970' pp. 75-100, w' 9-10'

5.[d.,v.22.
6. [d.,w.28-29.

L.a.- Cuadro I (w. 1-125)

En la Situación Dramática 1 (w. 1.-24) Trampagos se lamenta pof la
pérdida de su mujer y de no haber estado presente en el momento de su

muerte. No obstante, la pena de Trampagos es sospechosa desde el princi-
pio del entremés, ya que èn el primer vefso Trampagos pregunta a su criado

þor las espadas, y-después le manda disponer los elementos para el velato-
rio.

visita al pésame y elogio de la difunta Pericona. La descripción de la
Pericona se rèaliza contrastando las opiniones de los personajes. Trampagos
la presenta idealizada y Vademecum cuenta la realidad. Así' mientras
Trampagos dice:

¡Ah Pericona, Peticona mía,
Y aun de todo el conceio!...,4

llegamos después a comprendel que Trampagos era un cornudo, pues <todo

elToncejo, tènía a su mujer como suya, por algo era considerada como la

prostituta más conocida y rentable. La lectura de lo dicho por Trampagos

ãdquiere, al compararse con lo dicho pol Vademecum una significación ri-
sib[e. Y cuando Trampagos, en tono sentencioso' exclama:

¡tø*eiia humana! ¿Quién de ti confía?s

entendemos que no se trata de una queja contra el destino que condena al

personaje a uña existencia angustiada, sino que Trampagos al morir Perico-
na ha perdido su fuente de ingresos y se ha quedado enla <miseria>>.

Adèmás en esa Situación Dramática, y también contrastando, se nos

informa del desfase existente entre lo que dice poseer Trampagos y lo que

Vademecum muestra. Es por ello que cuando Trampagos manda a Vademe-
cum sacal silla de respaldo y mortero, éste muestra la verdad en acotaciones

implícitas de atrezzo.
En la Situación Dramática 2 (w. 25-42) se pone de relieve la efímera

pena de Trampagos. chiquiznaque sigue la corriente a Trampagos alavez
que le aconseja y da ánimos. Así le define como:

Debaio desa sombra baYetuna
el sol hampesco...6

Este comentario implica que el traje afecta al comportamiento actoral
del personaje. En ese momento, y también durante el Cuadro II, el negro
obayetuno, hace moverse al personaje con actitud resignada y el rostro afli-
gidó. Sólo aflorará la alegría cuando intente evadirse de la pena mediante
la lucha diciendo:
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Tome vuesa merced, y platiquemos
(Jna levada nueva.T

Aquí, en esta mezcla de lenguaje culto y de germanía, se muestra cómo
Trampagos sólo encuentra una alternativa a su pena: hablar con las espadas.
La afición a la esgrima le delata como jaque. Trampagos se nos muestra tal
como es en:un lapsus que se encarga de corregir Chiquiznaque, advirtiéndo-
le éste de que no es día de esgrima, sino de pésames.

En la Situación Dramática 3 (w. 43-48) sigue el contraste entre los ele-
mentos de atrezzo que pide Trampagos y lo que en realidad dispone Vade-
mecum, quien se enfada, poniendo de relieve nuevamente la relación injusta
amo-criado, y contesta de malas maneras:

Y aun trairé el asador, sartén y platos.s
En la Situación Dramática 4 (vv. 49-95) Trampagos sigue cantando las

excelencias de Pericona y, según se va escuchando las supuestas excelencias
se tornan en flaquezas. Es decir, lo que Trampagos toma como virtud se

revela como defecto. Así, por ejemplo, se dice:
Oh qué teñir de canas! ¡Oh qué rizos,
vueltos de plata en oÍo los cabellos!.e

En realidad, no se exaltan los cabellos de Pericona, sino el arte de teñir-
los. O se comenta que Pericona aparentaba 32 años, aunque eran 56 bien
disimulados. O se habla de los sudores de la muerte <Sudando y trasudan-
dorrro para reflejar lo que sufrió al morir, aunque el público, por los sudores
entiende que murió de sífilis. O se dice que

Quince cuaresmas, si en Ia cuenta acierto,
pasaron por Ia pobre desde el día
que fue mi cara, agradecida prenda,tr

para mostrar Trampagos que su mujer era gran beata, pero lo que se entien-
de es que hacía quince años que ejercía la prostitución, pues las prostitutas
tenían en Sevilla la obligación de asistir a los sermones de arrepentidas.
Además no deja de ser también una ironía decir <<s.r en Ia cuenta acierto>>

refiriéndose a un período en que Pericona no trabajaba y, por lo tanto, no
había posibilidad de hacer cuentas. El efecto cómico viene acentuado en
esta Situación Dramática al insistirse en el contraste entre lo que Trampa-
gos, e incluso ahora Chiquiznaque, cuenta y la comprensión del espectador,
que pasa a tener más conocimiento de lo que sucede que los propios perso-
najes que sufren la acción. Trampagos y Chiquiznaque se dejan arrastrar

, w. 38-39.

, v. 48.
w. 59-60.

, v. 76.

, vv. 65-67.

7. Id
8. Id
9. I.,

10. Id
11. Id



por la ilusión, permanecen en el estatuto de la ficción que es censurado con

h riru del púbìico. Vademecum es el encargado de aclarar la división fic-
ción-realidâd en el entremés; y así, lo que se presenta como realidad en el

entremés pase a ser verosímil, uno de los retos cervantinos.
En la Situación Dramática 5 (w. 96-125) Vademecum desmonta la idea-

lización de Pericona enumerando sus <tachas>, aunque Trampagos sigue

ensalzándola. Así, cuando Chiquiznaque habla de <ciertas Fuentes / en las

piernas y brazos>>,12 aludiendo <<suavemente> a la_s llagas supurantes de Pe-

ii"onu, iru*pugo* contesta: <<Era un Araniuezr.l3 Y cuando Chiquiznaque
sigue con sus pieguntas-alabanzas de la desaparecida refiriéndose a las

perlas de su boca,
quiero declr, sus dientes y sus muelas,t4

será Vademecum quien intervenga para acabar con tanta ilusión. De todas

maneras esta última intervención de Chiquiznaque sirve para diferenciar a

este personaje de Trampagos. Ambos son jaques-rufianes, pero Trampagos

es el que manda y se mantiene en un estadio elevado de lenguaje; en cam-

bio, ihiquiznaque, que da coba al primero, cuando intenta dar muestras

de superi,oridad utiliiando una metáfora (aun siendo ésta manida), no se

resistê a comentarla en un lenguaje más bajo. Siguiendo con la actitud de

Vademecum en esta Situación Dramática, se observa cómo viene determinada
por el resentimiento frente a su amo Trampagos, que le obliga, sin conseguirlo'
ã nng.. En este dilema, el insulto y enfado de Trampagos no se hace esperar,

pero-Vademecum se reafirma diciendo <acredito verdades,.rs
como se puede compfobar, el cuadro I fluctúa entre lo fingido (Tram-

pagos y Chiquiznaque) y lo verosímil (Vademecum) dentro de la representa-

õi0". gt espectadoitiende así a <(creer>) lo que Vademecum cuenta' y a reírse

de los que predican Trampagos y Chiquiznaque. Aunque, al mismo tiempo,
Trampagos también es consciente de estar representando, y de ahí las conti-
nuas ãluiiones al traje y cómo le determina la indumentaria a actuar afligido.
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1.b.- Cuadro II (vv. 126-266)

El paso a este nuevo cuadro está marcado por una intervención anterior
de Vademecum:

Pongan pausa
y quédese Ia treta en este Punto.16

, vv. 99-100.

, v. 100.

, vv. 110-111.

, v. 118.

, w. 127-122.

t2. rd.
13. Id.
t4. Id.
15. Id.
16. Id.
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En este Cuadro II se establece una contienda entre tres aspirantes a la
plaza que ha dejado vacante la Pericona.

En la Secuencia Dramática 6 (vv. 126-207), Juan Claros, acompañado
por la Repulida, Pizpita y Mostrenca, aconseja a Trampagos intentar olvidar
la muerte de Pericona. Se alude entonces a Trampagos como <fantasma
noturnina>> que viste un <pellejo lóbrego y escut:o>) bajo el cual está el sol
del hampa. Pero Trampagos se aferra a su vestido, y por lo tanto a la repre-
sentaci"ón fingida del pésame -tal y como le aconsejó el día anterior Chi-
quiznaque-, y así, sigue ensaltando a la Pericona lamentando haber <per-
dido una mina potosisca>>. Aquí se insiste de nuevo en que Pericona mante-
nía a Trampagos. Con seguir el fingimiento consciente, Trampagos consigue
que los que venían a animarle criticando su apariencia ensombrecida, aca-
ben reconociendo el dolor por tan gran pérdida. La solución para superar
la pena pasa ahora por elegir una sustituta de la Pericona, y ello provoca
que las tres aspirantes se autopromocionen. Así, se observa la desvergüenza
con la Pizpita alude a sus posibilidades como sustituta:

Pequeña soy, Trampagos, pero grande
tengo la voluntad para servirte;
no tengo cuyo, y tengo ochenta cobas.rT

Lo que se desprende del encabalgamiento <<...peÍo grande / tengo la vo-
luntad...)) es provocar en el público, mediante el suspense de la pausa ver-
sal, un equívoco; pues al insistirse en <Pequeña, ...pero grande / tengo, se

entiende que se autopromociona descaradamente como prostituta, aunque
para no resultar demasiado obsceno se aclara que lo que tiene grande es la
voluntad para servirle. Estos versos revelan también un comportamiento
actoral (llevarse la mano a las faldas), que ayuda al espectador a compren-
der el verdadero sentido de lo que se dice y reacciona con una gran risotada.
Lo mismo ocurre cuando la Mostrenca se presenta diciendo:

carsa que no me åi,:,it;";:'fÍo,"ngu.,,
De este comentario de la Mostrenca se desprende que está dispuesta a

ser <.animal de carga>, en beneficio de Trampagos, siempre que se ajuste
el precio por su servicio. Y de la relación entre los términos sufro-ajuste-
convenga se extrae un claro contenido erótico que explica qué tipo de carga
está dispuesta a sufrir.

La rivalidad entre las tres aspirantes lleva a la disputa, y es entonces
cuando Chiquiznaque, el único al que Trampagos hace caso, presenta a la
Repulida como la mejor candidata intentando sacar tajado como intermQ-
diario, pero la Repulida no quiere que la defiendan y está dispuesta a reñir

Id., vv. 179-181
Id.. vv. 193-194

l7
18
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con las demás. La tensión escénica ha ido creciendo, pero Cervantes, para
que la representación no exalte al público con la riña de prostitutas, intro-
duce un nuevo personaje que corta la pelea, aunque como se verá más ade-
lante la tensión dramática se mantiene.

En la Situación Dramática7 (208-247) tn personaje nuevo corta la riña
de aspirantes a <<coima), pero para avisar de que se acerca la justicia. La
acción dramática, <peligrosa> para la moral de la época, se controla desvian-
do el asunto, pero el aviso de la llegada de la justicia promete una nueva
espectativa de conflicto que mantiene la atención en alerta del público..

Trampagos, después de tranquilizar a los demás personajes, informándo-
les de que el alguacil está comprado y <no puede chillar, porque está unta-
do>, elige a la Repulida como su futura compañera y fuente de ingresos.
rJna vez Trampagos ha efectuado la elección, levanta el pésame mandando
traer vino y quitándose el traje que determinaba su conducta:

¡Ay lumbre destas lumbres, que son tuyas,
y cuán mejor estiís en este traie,
que en el otro sombrío y malencónico!.\e

Al desprenderse del traje se acaba el luto, y el tono del Entremés cambia
radicalmente, según se observa en la siguiente Situación Dramática.

En efecto, en la.breve Situación Dramática 8,(w. 248-266), se anuncia
un cambio hacia lo festivo, pues sale ya el músico, que ha olido el vino,
para iniciar el jolgorio. No falta, además, la nota escatológica, cuando por
no encontrar tazas, Trampagos está dispuesto a beber el vino en el <<cuerno

de orinar> que no está estrenado. El giro hacia lo jocoso ya se ha producido,
ahora se entra en un Cuadro nuevo con la aparición de un personaje de
leyenda: Escarramán.

1.c.- Cuadro III (w. 267-400)

Escarramán de carne y hueso se enfrenta al de la tradición literaria, igual
que don Quijote comenta lo que se dice de él y de sus aventuras. EI tono
del Cuadro III es festivo en ascenso, y en él se vuelve a dar un nuevo con-
traste: la realidad de Escarramán (escapado de galeras) y su leyenda.

La Situación Dramática 9 (w. 267-279) es la presentación de Escarra-
mân, <<coluna de la hampar>, asombrando a todos los personajes, pues le
creían muerto.

En la Situación Dramática 10 (w.280-326) Escarramán cuenta su histo-
ria, y los demás personajes de escena refieren la leyenda. El jaque Escarra-
mán relata cómo fue apresado, cómo se escapó y cómo ha jurado colgar su
traje de convicto en los muros del Convento de San Millán de la Cogolla.

19. [d., w. 245-247
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Seguidamente, los personajes que escuchaban a Escarramân, cuentan cómo
se le recuerda: unos le creían ahorcado, otros han escuchado su historia a

lo divino,2O otros la han oído cantar a los ciegos,.etc. Entonces, se contrapo-
nen ahora dos ámbitos de acción que incluso Escarramán comenta al pre-
guntar:

¿Qué se ha dicho de mí en aqueste mundo
en tanto que en el otro me han tenido
mis desgracias y graciasPl

En la Situación Dramática 11 (vv.327-400) se da el desenlace mediante
una sucesión de bailes, entre los que destaca el llamado <<Escarramán>. Ade-
más, para ligar los dos primeros Cuadros con el tercero, se da a entender que

es un honor que Escarramán esté presente en el casamiento de Trampagos.
En el entremés de EI rufián viudo se ha pasado de la representación

triste de un pésame a la fiesta de una boda a la que asiste un personaje de
leyenda. El cambio realizado en sólo 400 versos ha sido drástico y presenta
una nueva oposición, esta vez no entre personajes, sino entre una atmósfera
lúgubre (Cuadro I) y otra de fiesta (Cuadro III).

2. CARACTERIZACION DE LOS PERSONAJES

2.a.- Trampagos: Es un jaque viudo apenado por la muerte de su coima
la Pericona, por la cual lleva luto. Su pena no es causada por la ausencia
de su gran amor, sino por la pérdida de ingresos que le va a suponer la
muerte de la Pericona. Trampagos viste de negro, y por ello le llaman <<som-

bra bayetuna> que encubre al <sol hampesco>. El traje, como señalé más

arriba, determina el comportamiento del personaje en gran manera; tanto
que cuando se desprende Trampagos del luto cambia su personalidad. En
ese momento Trampagos es consciente del alivio que le supone desprender-
se del traje oscuro y señala;

20. Sobre las versiones a lo divino o cont¡afacta (este latinismo recoge el sentido de la expresión

española poem a contrahecho a Io divino y de la alemana geistliche Kontrafaktur) se encuentran bas-

tantes ejemplos en los siglos de Oro. SAN AGUSTIN ya hablaba de este tipo de literatura como

<expoliare agyyptios", y en tiempos de M. DE CERVANTES, Alfonso DE CARBALLO en Cisne

de Apoto, (Medina del Campo, 1602,F,ð., de A. PORQUERAS MAYO, Madrid, 1958, II, 174)

comentaba que <<tan suzias cosas, que es menester Dios y ayuda, para destenarlas, pot tener las

tonadas de alguna gracia, y donayre: y assi es muy necessario el contra hazerlas a Io divino, pan que

ya no pueden destenar las tonadas, se destierren las vanidades de las letras convirtiendolas en bie[n]".
Esto explica cómo adquirieron tanta fama los poemas de GARCILASO DE LA VEGA contrahechos
por SEBASTIAN DE CORDOBA (Grânada, 1575), o porqué encontramos las versiones citadas de

la Jácara de Escarramán de QUEVEDQ (Para la fechación de la J¿ícara de Escanam¿ín de QUEVE-
DO y del Rufián viudode M, DE CERVANTES vid.: E. ASENSIO, Itinerario del entremés,Madtid,
Gredos, 1971, pp. 102 y sig.

2L. CERVANTES, Op. cit., w. 298-300.
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¡Por Dios, que si durara Ia baYeta,

Que me pudieran enterrar mañana!.22
Trampagos sólo es capaz de olvidar el dolor por la pérdida de Pericona

practicandoiplaticando esgrima, lo cual evidencia la condición hampesca de
éste.

Trampagos registra durante sus apariciones varias tonalidades en su

comportamiento. Al principio aparece mandón y enérgico en relación con
su criado Vademecum. Aparece idealizador cuando habla con Chiquizna-
que y se trata de alabar a la difunta Pericona. Y aparece realista cuando
pretende convencer a Juan Claros y a las tres prostitutas de la gran pérdida
económica que le ha supuesto la muerte de Pericona que, según Trampagos,
<ya pudrer. Después se muestra asombrado cuando aparece vivo Escarra-
mán. Y por último, se registra también un tono alegre cuando cambia de
indumentaria y va a casarse con Repulida. En estas diferentes tonalidades
siempre es consciente Trampagados (no como don Quijote) de que repre-
senta, y arrastra a creerlo a todos menos a Vademecum.

2.b.-Vademecum: Es el criado de Trampagos y, gracias a su incapacidad
para entender que su amo finge el pésame, ayuda al público a comprender
qué es la realidad del entremés y qué es lo fingido. Vademecum es el que
<<acredita verdades, y presenta la otra parte de la idealización de Pericona.

2.c.-Chiquiznaque: Es un rufián, pero no está a la altura de Trampagos,
y por ello este último le arrastra cuando idealiza a la Pericona, participando
Chiquiznaque de la versión ficticia de ésta, a la que no conoció. Por otra
parte, Chiquiznaque no se hace estimar tampoco por su valentía, pues cuan-
do puede haber pelea entre las mujeres él pretende meter baza diciendo
que la Repulida es su defendida, pero éstarechaza su ayuday prefiere de-
fenderse sola de los ataques de Pizpita. Chiquiznaque es, pues, un rufián
segundón con el cual Trampagos suele ensayar esgrima, pero esta vez act(ta
como consejero al cuidado del fingido pésame. No obstante, Chiquiznaque
se deja llevar por Trampagos y siente envidia de su suerte.

2.d.-Juan Claros: Es rufián aparentemente culto, pues utiliza voces de
germanía en combinación con formas cultas, habla de usted a las prostitutas
y usa latines. Juan Claros intenta mostrarse por encima de los demás toman-
do baza en los asuntos planteados: aconseja a Trampagos cambiar'el luto
por la alegria tomando nueva coima; domina a las mujeres sin dejarse
intimidar y actúa con elegancia y control en los conflictos en que se desen-
vuelve.

22. [d.,w.243-244.
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2.e.-Repulida, Pizpita y Mostrenca: Son las tres aspirantes a ocupar la pla-
za que deja vacante la Pericona. Las tres actúan de manera desvergonzada,
sobre todo la Repulida que gana en genio y brío a las demás. La Repulida
es la primera en opositar a la vacante, pero las demás se encaran con ella,
Pizpita la insulta y están a punto de llegar a las manos . Pizpita, que dice
ser pequeña, es la que más nerviosa se muestra y más pronto se exalta. De
la Mostrenca apenas hay referencias físicas y sólo es una oportunidad más
en la elección de Trampagos.

2.f.-Escarramán: Aparece vestido de cautivo y con una cadena al hombro.
Los demás personajes se asombran con su presencia, pues creían que esta
<coluna de la hampa"habia muerto. Escarramán, asombrado también por
encontrarse de nuevo entre los suyos, cuenta su historia tal como sucedió
(cautiverio, libertad, voto de no cambiar de traje y reencuentro), pero se
asombra aún más cuando le cuenta <polifónicamenterr23 su leyenda. Escarra-
mán acepta la literaturización de su vida, comentando que lo importante es
tener fama, y lo celebra ejecutando diferentes bailes, uno de ellos con su
nombre.

Escarramán es un personaje quijotesco: vuelve como galeote liberado y
se encuentra con una leyenda que habla de é1. Cuando Escarramán pregunta
por su leyenda se adelanta la situación en que don Quijote2a pregunta por
cómo se comentan sus aventuras. Pero don Quijote no acepta completamen-
te lo que dicen de é1, mientras que Escarramán sí acepta plenamente su
leyenda, bailando una jácara que habla de él mismo, dando mayor impor-
tancia a la ficción que a la realidad. Lo que diferencia en este planteamiento
a don Quijote y a Escarramán es que el segundo no sufre <sanchopanziza-
ción> y se deja llevar por lo que se cuenta de é1. En este sentido Escarramán
se parece a Edipo, quien incapaz de superar a la Esfinge, que no es más
que la representación de su <<otreidad.'r,25 sucumbe ante ésta.

3. SIGNOS NO LINGÜISTICOS

En los Signos no lingüísticos tan sólo me voy a fijar en los accesorios,
el decorado y el traje, porque son los dos elementos más, relevantes.

3.a.-Atrezzo: Los accesorios son muy importantes en El rufián viudo.Ya
al comenzar el entremés se alude a dos morenas (esþadas) que patentizan

23. Recojo aquí este término del formalista Mijail BAJTIN porque la leyenda sobre Escarramán con-
tada por diveros personajes está basada en varios textos: romances de ciego, canciones, jácaras y bailes.

24. La segunda parte de Don Qulote de Ia Mancha aparece en 1615.
25. Sobre la otreidadvid. M. ZAMBRANO <Notas de un método>, El Paseante, n!12., pp. L5-20.



la inclinación a las armas de Trampagos, quien en vez de hablar prefiere

luchar, de ahí que juegue con el doblete lingüístico pl?ticar/practicar, y se

refierí a practifar 
"oñ 

tu espada diciendo "ptatic1r226 
También ayuda a

caracteriz;r al personaje la cadena que lleva al cuello Escarramán, y le hace

apargcer como galeote en libertad.' 
Otros accesõrios importantes son los que Trampagos manda sacar a es-

cena, pero Vademecum no encuentra, y si los encuentra están rotos o des-

lucidoi. Se trata de una silla vieja, mortero, banco y broquel, que delatan

la ficción de pésame, pues los pid" T'runlpagos y cuando. vademecum los

muestra no cóinciden ôon la descripción idealizada del primero' Lo que se

pretende es mostrar, una vez más, el contraste realidad/ficción.
Como se observa existen dos tipos de accesorios' los que caracterizan al

personaje (espadas, cadenas), y los que determinan la acción (silla, banco)'

3.b.-Vestuario: el traje es muy importante en El rufián viudo' Trampagos

acaba de perder u .u .ätnpuRerã la Þericona y por ello está de luto. El traje

sirve aquipara presentar al personaje y su desagradable estado de manera

instantáneå, el ðomportamieìto del personaje viene determinado entonces

por su vestimenta. 
^Co-o 

sugiere T. KOWZANZT ,ren el teatro el hábito

hace al monje (...), Iu vesüméntu pone de manifiesto gran va-riedad de sig-

nos artificiaTesrr. cuando el personaje quiere fingir o dejar de fingir en su

manera de actuar, cambia de traje. Eso sí, siempre ha de quedar claro cuan-

do el personaje y el traje están en concordancia, o cuando no existe adecua-

ción y por lo ianto el personaje finge. Es decir, <claro está que otro otnato

V ativío o vestido conviene al príncipe que al siervo, y otro, al moço que
'al ancianor.2s señala el PINCIANO. Por eso se encuentran tantas referen-

cias al trajó de bayeta negra de Trampagos cuando representa el pésame,

porque su código d-e comportamiento no se corresponde con lo lloroso y me-

Ïun"bü"o, sinoion las peieas (de ahí las referencias a las morenas) y con-la

fiesta (el Entremés ucaba en baile). Y con Escarramán ocurre lo mismo, las

cadenâs le presentan como galeote, sin embargo él es un jaque que,.al final,

lanza eltrajã de preso y se deja llevar por la animación del vino y de la fiesta'

3.c.-Decorado: La configuración espacial del espacio escénico se centra en

un decorado de patio dJ casa con þortal a la calle, pues en la Situación

Dramática 7 <<entra uno muy alborotado" y dice:

154 Peseuel Mes I Uso

26. J. L. ALONSO HERNANDEZ en Léxico del Marginatismo del siglo de oro (Salamanca,

1917, p.623) señala este mismo ejemplo de El rufián viudo para definir Platicar.

27 . øn.el signo en el teatro>, VVAA, El teatro y su crisis actual, tr4lonleâvila, Caracas, t969 ' 
p. 43'

28. A. LOIEZ pINCIANO Phitosophia Antigua Poética, (ed. A. CARBALLO PICAZO)'

CSIC, Madrid, 1973,1. IIl; P.278.
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EI aguacil de Ia justicia viene
La calle abajo,2e

y después de esto, mientras Trampagos se expresa en tres versos, tiene tiem-
po de ir y volver a la calle habiendo comprobado que el aguacil ha desviado
su camino.

El patio de casa, desnudo de muebles al principio, va albergando ele-
mentos de decorado, que Trampagos manda traer a su criado vaãemecum,
con el fin de improvisar una sala donde recibir el pésame por la muerte de
Pericona. como estos elementos se sacan del interior de Ía casa, entonces
el escenario ha de tener una puerta hacia adentro (por donde salen Trampa-
gos y vademecum) y otra que dé a la calle (por donde salen todos los demás
y por donde se finge vigilar el paso del aguacil). El espacio, una entrada de
casa, está, igual que el amor de Trampagos por sus coimas, a mitad de ca:
mino entre lo íntimo y lo público.

6.-EI rufiián viudo gira en torno al mundo hampesco de la rampiña y del
sexo marcando a los personajes de este entremés. Es importante señalar
cómo en cuatrocientos versos se pasa de una situación de luto, lúgubre, a
otra de júbilo frenético. EI rufián viudo comienza de modo triste, y poco a
poco se precipita el tono hacia la risa y la alegría, remarcando este ambiente
festivo con la ejecución de varios bailes. En poco tiempo se asiste a un cam-
bio brusco, desde los más tristes (la pérdida de un sèr querido), a lo más
alegre (el conseguir una nueva compañera y el reecuentrode un viejo amigo
al que se creía muerto). El entremés, velozmente, da un vuelco itocanão
lágrimas en risas.

Es interesante ver cómo en EI rufián viudo cervantes maneja dos ejem-
plos metateatrales. En los cuadros I y II se asiste a la representación del
pésame (lo fingido), frente a la realidad que se manifiesta gracias a vademe-
cum. Y en el cuadro III Escarramán con su realidad como galeote en liber-
tad se enfrenta a su leyenda. En ambos modos de enfrentámiento ficción-
realidad dentro del entremés sale ganando la ficción, pues en los Cuadros
I y II es Trampagos quien, a pesar de los esfuerzos de vademecum, se im-
pone con su visión conscientemente idealizada de la pericona; y en el cua-
dro III Escarramán acepta su lè'yenda. Pero no hay que olvidar que esta
contraposición ficción realidad se da dentro del propio estatuto de ló ficticio
y, entonces, la realidad de Vademecum o del Escarramán galeote son.también
ficticias, aunque, éstas sí, verosímiles. Por ello el planteamiento correcto en
este entremés cervantino vendría a darse entre lo verosímil (lo que el público
toma como creíble) y lo fantástico (lo.que el público toma como fingido).

29. Id., vv.209-2L0.
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CERVANTES reconstruye en la creación literaria dos planos del com-

portamiento humano, relacionando lo que se es y lo que se pretende ser.

À u".". lo que se pretende ser coincide con lo que se dice de uno mismo y

el individuo aceptã la imagen que se tiene de él; esto hace Escarramán.

Otras veces el in^dividuo aciria tù y como se espera que se reaccione frente

a unos determinados estímulos; este es el caso de Trampagos' Otras, el in-

dividuo se sobrepone con su genialidad a lo que de él se espera; este es el

caso de Alonso Quijano'

Pesoux- MAS I USO
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El libro de Sebastián Robredo Villarroya,
Albeytar de Onda

(Datos para la historia de Ia Atbeytería Valenciana)

QEnesrtnN Robredo Villarroya fue un ilustre albéytar que ejerció su pro-
\) fesión en la ciudad de onda hacia la mitad del siglo xvIII. A pesar de
ser el único autor que escribió sobre albeytería en la provincia de Cãstellón,
es poco conocido éntre nosotros. Por tal motivo -"r"r" que nos ocupemos
de su obra.

Pocos datos poseemos de la vida de Sebastián Robredo. Sabemos que
perteneció a una familia de gran tradición albeyteresca, pues como el mismo
nos dice en el prólogo de su libro, su bisabuelo ya tenía esta profesión. Era
maestro albéytar en los reinos de Aragón y valencia y esto nos hace suponer
que su título lo había obtenido por examen ante algún Protoalbeytar del
reino de Aragón, dado que ejerció primero en la localidad de Aliaga (Te-
ruel). Más tarde residió y ejeció su profesión en Onda, por lo que quizás
tuvo que convalidar su título o examinarse de nuevo con algún protoalbey-
tar del reino de Valencia.

La obra de Sebastián Robredo lleva por títtlo observaciones prácticas
de albeytería y la primera edición en tamaño 4.o, con 92pâginas más las de
dedicatoria, aprobaciones, prólogos, etc., e índices, fue publicada en Valen-
cia por Joseph Estevan Dolz, en el año 1744.

El autor debía tener una buena amistad con los conocidos albéytares
Montó de Valencia, pues el libro lo dedica a uno de ellos, a Marcos, al que
expresa su agradecimiento por los favores recibidos.

Tal como indica el propio título de la obra, el libro que nos ocupa no
es un tratado completo de albeytería, sino una recopilación de observacio-
nes clínicas fruto de la propia experiencia del autor. El mismo nos lo indica
en su prólogo:

...di con el tiempo y vari'as reflexiones en executaÍ las operaciones y
remedios que prescribo y hallando ser tan eficaces que muy rara vez he
lexado de conseguir Ia curación que deseava; me ha pareòido que seria
beneficio público darlas a Ia luz, con el seguro, que quarquiera quê ras exe-
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cute de la misma manera logrará tros maravillosos efectos que yo he obteni
do.

La obra consta de una primera parte dedicada a las observaciones reali-

zadas por el autor en torno a diversas enfermedades y de una segunda parte

que es un formulario farmacéutico.

La PRIMERA PARTE comprende XVI capítulos en los que el autor

describe diversos procesos médiðo-quirúrgicos, muy heterogéneos, que la

práctica profesionâl le ha llevado a cõnocer a fondo, aportando su experien-

ðiu p".tonul tanto en la observación sintomática y diagnóstica, como en el

tratämiento. Estos procesos podemos agruparlos de la siguiente forma:

-Procesos 
quiùrgicos externos, de origen generalmente traumático,

provocados por golpes, contusiones, instrumentos cortantes o punzantes y

ârneses (Capítulos I, II, III, X y XIV).

-Pròcesos 
cutáneos contagiosos de etiología infecciosa o parasitaria, ta-

les como carbunco (en realidaã se refiere al edema maligno), Iamparón (en-
globando en él posiblemente, tanto la linfangitß epizootica como el muermo
-cutáneo) y la sarna (Capítulos IV, V y VI).

-ti¡âsß uretral deicrita por el autor como <piedras que se hacen en la

via de la orina'r. (Capítulo VII).

-papilomas 
d'e lòs párpados y del prepucio, descritos como espundias

o higos (Capítulo VIII).

-C¿t¡rot 
descritos como torzones (Capítulos IX y XI)'

-Procesos 
traumáticos del casco (Capítulos XII, XIII y XVI)'

-Por último en el capítulo XV, uno de los más interesantes, trata de

la hematuria de los muletos.
La pauta expositiva de los procesos que describe aun sin estar estructu-

rada en apartados, responde casi siempre.al mismo plan: Definición de la
enfermedâd, formas de la misma, causas, síntomas y en ocasiones diagnós-

tico diferencial; pronóstico y tratamiento. Es en esta última parte donde el

autor se extiendè más en prolijos detalles sobre las pautas medicamentosas

o sobre las intervenciones quirúrgicas, según los casos, aportando un buen

número de recetas magistrales. La formación religiosa de Robredo Villarro-
ya es patente. Son varios los procesos en que invoca la intervención divina
para lograr el éxito en su curación.

El a-utor sigue a ultranza la doctrina galénica en la interpretación causal

de las distintas enfermedades, basada como sabemos en los cuatro humores,
llegando incluso a citar definiciones del propio Galeno (lobadg y carbunco)
y no faltan tampoco alusiones astrológicas, como la que relaciona la grave-

dad del carbunco con las constelaciones.
Como capítulos más originales de las obras cabe destacar los dedicados

ala litiasis iretral, ala hídropesía y ala hematuria de los muletos.
En la litiasis uretral, que denomina el autor De las piedras que se hacen
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en Ia via de la orina fuera del músculo esfinter describe con toclo detalle la
uretrotomía, como único método terapéutico eficaz considerándose pionero
en esta intervención, que realiza con una incisión cuatro dedos por debajo
del ano hasta llegar a la uretra, lo que se conoce porque:

...apenas llegar a tocarla verií que salta Ia urina con tanta violencia como
si abriera una tinaja; entre la cual saldrán sábalos, aÍenas y muchas piedras
menudas.

La otra cuestión que merece ser destacada es la enfermedad que deno-
mina de Io que se debe practicar para que les yeguas no amelsen a sus crias,
de la que se ocupa en el capítulo XV. Se trata por supuesto, de la conocida
<<hematuria de los muletos recien nacidosrr, que define como:

...una emorragia o ÍIuxo de sangre, que les viene a los mamones por Ia
via de Ia urina; unos al cabo de tres horas que han nacido comienzan a
temblar y urinan sangre y caen muerttos de improviso; otros viven veinte y
quatro horas; y los que mas tres dias.

Robredo ya conocía pues a mediados del siglo XVIII esta enfermedad
y no sólo esto, sino que además con gran intuición la relaciona con la ges-
tación y así nos dice que:

...dicha enfermedad la sacan del vientre de sus madres
Por eso las medidas que propone son profilácticas, actuando sobre la

yegua gestante quince o veinte días antes del parto mediante sangrías y bre-
bajes. Lo que no dice el autor es si con tales medidas logró éxitos, cosa que
a la ltz de los actuales conocimientos sobre la enfermedad resulta difícil
admitir.

Dentro del capítulo XI trata dela hidropesía proponiendo como solución
terapéutica para la misma, la paracentevs aunque lógicamente no le da nin-
gún nombre concreto, Iimitándose a describir el modo de sacar agua del
vientre.

La SEGUNDA PARTE del libro es un recetario farmacéutico en que
el autor aporta un buen número de fórmulas magistrziles selectas cuya utili-
zación le produjo maravillosos efectos.

Entre las recomendadas para procesos internos, las hay para cólicos,
disentería, afecciones respiratorias (tos, flujos nasales) y transtornos urina-
rios. Entre las preconizadas para procesos externos abundan las destinadas
a la curación de úlceras, contusiones, hinchazones, heridas, llagas, etc., así
como para diferentes procesos traumáticos y dolorosos del casco. No faltan
tampoco remedios antiparasitarios (sarna, lombrices).

Parece ser que la obra de Robredo Villarroya tuvo gran éxito pues fue ree-
ditada años más tarde. Se conocen por tanto dos ediciones: la primera fechada
en Valencia en 1744 impresa por Jose Estevan Dolz y una segunda fechada
también en Valencia, que vio la luz en 1778, impresa por Francisco Burguete. 

.

Vrceure DUALDE PEREZ
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Residuos Sólidos Urbanos

Según la O.C.D.E. los Residuos Sólidos Urbanos se definen como aquellas
materias generadas en las actividades de producción, transformación y consumo
que no han alcanzado en el contexto en el que son producidas, ningún valor eco-

nómico. Esta carencia en su valor económico puede ser debida tanto al hecho de

no poder ser reutilizadas de nuevo, por no existir una adecuada tecnología de

recuperación, como por no ser posible la comercialización de los productos recu-
perados.

La C.E. en su DirectivaT5/442 de I5-7-75, modificada por la posterior Direc-
tiva9I/156 de 18-3-91, entiende por Residuos cualquier sustancia u objetó de la
que su poseedor quiera o deba desprenderse, en virtud de las disposiciones nacio-
nales vigentes.

A pesar de estas dos definiciones dadas por tan importantes organismos, los
residuos sólidos son dificiles de definir de una forma concreta pero no de poderlos

clasificar, aunque para ello se sigan diferentes sistemas, así, se clasificah agrupan-
dolos por su fuente de producción, por el tipo de materiales que los forman, por
las caracteristicas comunes a nivel de su anterior uso, por las formas particulares
que presentan antes de su desecho y por las posibilidades de tratamiento análogo.

En España el sistema utilizado para clasificar los residuos sólidos es el prime-
ro de ellos, que los agrupa según cual sea su fuente de producción, sistema tam-
biénúilizado en Francia y Estados Unidos.

Según esta clasificación, los residuos se dividen en cinco grandes grupos:
- Los provenientes de la actividad domiciliaria y de las agrupaciones urbanas.

- Los generados en la distribución y servicios.
- Los del sector secundario y actividades de transformación.
- Los que se producen como consecuencia de la depuración de efluentes líqui-

dos y gaseosos.

- Los residuos del sector primario, tanto agrícolas como de industrias extractivas.
Dentro de estos grandes grupos y de acuerdo con la Ley 42/7975 de 19 de

Noviembre de " Desechos y Residuos Sólidos Urbanos" pueden diferenciarse los
producidos por las siguientes actividades:
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- Domiciliarias.
- Comerciales y de servicios.
- Sanitarias, producidas en hospitales y clínicas.

- Limpieza viarÌa, zonas verdes y recreativas.
- Abandono de animales muertos, enseres, muebles y vehículos.

- Industriales y de la construcción, además de las agrícolas y ganaderas que se

produzcan en las zonas clasificadas como urbanas y urbanizables por la Ley del

Suelo.
Clasificados los residuos sólidos en grupos y según sus âctividades de pro-

ducción, debemos ahora calsificarlos también según los distintos origenes de

generación dentro del núcleo urbano, puesto que presentan diferentes caracteristi-

cas, así podemos agruparlos en :

- Residuos domiciliarios.
- Residuos voluminosos.
- Residuos comerciales.
- Residuos sanitarios.

' - Residuos de construcciones y demolición'
- Residuos industriales.

Producción y evolución de los residuos sólidos urbanos

El estudio estadístico de los residuos sólidos urbanos realizado en nuestro

país permite estimar su producción en unos 12,5 millones de toneladas/ año, 1o

cual equivale a 0,8 kglhab/día aproximadamente, oscilando esta producción entre

0,5 y 1 kg según cuales sean las zonas consideradas de la ciudad, teniendo en

cuenta que la cantidad de R.S.U. aumenta en la zonas de mayor nivel adquisitivo.

La Presidencia del Gobierno, en su Informe General del Medio Ambiente ha

dado a conocer la distribución de la producción de R.S.U. per capita, el creci-

miento anual acumulado para dicha producción y la evolución de la producción de

R.S.U. en este país, según el número de habitantes de los diferentes núcleos de

población, siendo la distribución de la producción de R.S.U.:

kg/hab/dia
1) Ciudades con más de 1.000.000 de habitantes ......... 0,90

2) Ciudades entre 100.000 y 1.000.000 habitantes ....... 0,15

3) Ciudades entre 20.000 y 100.000 habitantes ............ 0,65

4) Ciudades con menos de 20.000 habitantes ............... 0,55

El crecimiento anual acumulado para la producción per cápita seria el

siguiente :
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Incremento (7o)

l) Ciudades con más de 1.000.000 de habitantes .........
2) Ciudades entre 100.000 y 1.000.000 habitantes ......,
3) Ciudades entre 20.000 y 100.000 habitantes
4) Ciudades con menos de 20.000 habitantes

Estos coeficientes han tenido en consideración tanto el crecimiento de la
población como el aumento del nivel de vida, teniendose en cuenta que la produc-
ción de R.S.U. aumenta de manera exponencial con el incremento del nivel de
vida.

Actualmente, en España puede considerarse un incremento anual de residuos
sólidos urbanos del 27o tal como se deduce de la siguiente tabla, en la que se

muestra la evolución de la producción de R.S.U. en este país.

NIVELES DE POBLACION

ANO TOTAL
(1) (2) (3) (4)

6,0
6,s
5,0
4,0

r976
r917
r918
1979
1980
1981
t982
1987
t992
1997

1.505
1.580
r.659
1.742
1.829
r.92r
2.0r7
2.574
3.285
4.t93

2.040
2.163
2.292
2.429
2.575
2.730
2.893
3.872
5.t82
6.935

2.075
2.2t0
2.353
2.506
2.669
2.843
3.028
4.148
5.684
7.787

2.960
3.078
3.20r
3.329
3.462
3.601
3.745
4.557
5.544
6.745

8.580
9.031
9.505

10.006
10.535
11.095
11.683
15.15 I
19.695
25.660

Desde el punto de vista de la composición porcentual, los materiales que se

pueden encontrar en los vertederos de R.S.U. serían:

Fermentable
Celulósico
Plástico
Metálico
Vidrio
Otros

52,070
13,070

5,070
2,570
J,OVo

20,070
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Gestión de los residuos sólidos urbanos

La gestión de los R.S.U. incluye un extenso rango de actividades como : la
generación, presentación, recogida, transporte y tratamiento, que deberán estar

sometidas a diversos criterios de carácter técnico, económico, legal, medioam-

biental, de ordenación del territorio y de salud pública.

La presentación de los R.S.U. indica la forma y el modo en que dichos resi-

duos deben ser depositados en la vía pública, siendo las formas habituales en bol-

sas, contenedores de distinta capacidad y cubos privados. El tipo de presentación

depende del sistema de recogida, horarios y personal encargado.

La recogida se realiza mediante vehículos especiales adecuados para este fin,
que realizan un determinado itinerario estudiado con anterioridad con el fin de

optimizar tanto la capacidad del vehículo como el tiempo de trabajo del personal,

teniendose en cuenta para ello las distancias, presentación de los residuos, capaci-

dad del vehículo, número de operarios, días de recogida y tiempos muertos.

El transporte de los residuos desde el punto de recogida a los centros de trata-

miento suele ser de forma directa en los casos que la distancia no supere los 15

Km, o bien la carga a transportar sea de reducidas dimensiones y, mediante paros

en estaciones de transferencia en los demás casos.

El tratamiento comprende Ia eliminación de los R.S.U. generados en los

núcleos urbanos, siendo ésta la parte más amplia de toda la gestión, será tratada en

un apartado aparte.

Sistemas de tratamiento

En España son dos los sistemas utilizados para la eliminación de los R.S.U. :

el vertido, controlado o incontrolado, y la incineración.

Para la aplicación de un sistema determinado de tratamiento es necesario

conocer un cierto número de parámetros que permitan su elección, entre ellos

cabe destacar :

- Cantidades y características de R.S.U. generados.

- Disponibilidad de tenenos.
- Elección del emplazamiento.
- Distancias de transporte.
- Mercado de subproductos.
- Impacto ambiental.
- Criterios económicos y sociales.

- Inversión y costes de explotación.
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l) EI vertido incontrolado era la forma mayoritaria de eliminación de resi_
duos en nuestro país hasta hace pocos años, en él los residuos eran depositados en
un determinado lugar siendo eliminados mediante combustión o enterramiento de
los mismos. Este sistema generaba graves problemas de contaminación ambiental
producidos a través de diferentes aspectos, tales como :

- Aspecto estético, ya que la presencia de residuos constituye una visión desa-
gradable y molesta .

- Existencia de polvos y elementos ligeros, donde los primeros son la causa
de polución atmosférica y contribuyen a ensuciar los terrenos próximos y los
segundos ( papeles y plásticos), al ser arrastrados por el aire estropean el aspecto
de los alrededores.

- Emisión de malos olores, debido a que los R.S.U. contienen gran cantidad
de materia orgánica putrescible, cuya fermentación provoca la formación de gases

y líquidos malolientes.
- Polución de las aguas, ya que un vertido realizado sin cuidado puede conta-

minar los acuíferos tanto superficiales como subterráneos, susceptibles de ser uti-
lizados para el abastecimiento de agua potable y agua de riego.

- Proliferación de insectos y roedores, debido a que encuentran en este tipo de
vertederos abundante alimentación, siendo ellos los responsables de la propaga-
ción de enfermedades contagiosas y de la contaminación bacteriana de ciertos ali-
mentos, por tanto, constituyen un aspecto nocivo para la salud.

- Incendios, puesto que los residuos fermentables son fácilmente autoinflama-
bles, este tipo de combustión es muy incompleta lo cual ocasiona abundantes
humos malolientes, oscuros y nocivos, creando una polución atmosferica muy
desagradable y en ocasiones peligrosa para la circulación, y posibles incendios de
bosques cercanos.

2) El vertido controlado es el método más extendido en la actualidad, donde
el parámetro más importante es la selección del emplazamiento idóneo, que se

rcaliza teniendo en cuenta los siguientes criterios :

- Permeabilidad de la zona.
- Proximidad de núcleos urbanos.
- Vías fluviales.
- Embalses y obras hidráulicas.
- Espacios naturales protegidos.
- Vías de comunicación.
- Distancias a los puntos de generación.
- Impacto ambiental.
- Criterios económicos.
- Otros ( orográficos, cultivos, accesos, etc.)
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IJnavez localizado el emplazamiento idóneo para ubicar los vertidos, se debe

preparar dicha zona mediante la eliminación de todos aquellos impedimentos que

puedan obstaculizar la deposición y el paso de máquinas y equipos, construcción

de los accesos necesarios que permitan la llegada de los vehículos de recogida,

vallado del recinto con el fin de evitar la entrada de personas y animales, báscula

para conocer la cantidad de residuos depositados y servicios, tales como agtta,laz,

teléfono, vestuarios y servicios sanitarios.
Los residuos sólidos en este tipo de verlederos pueden depositarse de varias

formas según las características del propio vertedero, siendo las más usuales : en

ârea, zanja, mixto y cantera, existiendo en todos ellos tres etapas en el proceso de

vertido: una primera de descarga directa del vehículo a la que siguen una exten-

sión de los residuos en la zona y una compactación de los mismos.

En este tipo de vertederos uno de los problemas que puede existir es el trata-

miento de los lixiviados, que aparecen como consecuencia del paso de agua a tra-

vés de los vertidos, y los generados durante el proceso de fermentación de la

materia orgánica, .debe evitarse que no se unan a los cursos de agua o a las aguas

subtenáneas para 1o cual es necesario adoptar una serie de medidas respecto a su

eliminación, depuración, recogida y posterior tratamiento.

Otra cuestión a tener en cuenta en los vertederos controlados es la producción

de gases como consecuencia de la descomposición biológica de los residuos, sien-

do los más abundantes el anhídrido carbónico, metano y nitrógeno, y dependiendo

su volumen y composición del tipo de residuos. La importancia ambiental de la
presencia de anhídrido carbónico y metano radica en su fácil migración a través

de terrenos de granulometría fina a otros de granulometría gruesa y el hecho de

que pueden producirse explosiones espontáneas en presencia de oxígeno cuando

la concentración de metano supere elI5Vo.
Por último, en este tipo de vertederos contolados hay que colocar una pantalla

ecológica con el fin de minimizar el impacto visual que pueda producir y reducir

los olores generados por el vertido. Estas pantallas deberán estar formadas por

una barrera de tierra junto con una plantación de árboles y plantas autóctonas pre-

feriblemente de crecimiento rápido y hoja perenne y tupida.

3) La íncinerctción es otro sistema de eliminación de R.S.U. que en nuestro

país todavia no está implantada de forma mayoritaria y con las garantías necesa-

rias, son pocas las ciudades donde es ésta la forma habitual de eliminar los resi-

duos.
Consiste en un proceso de combustión mediante el cual la fracción combusti-

ble de los residuos se transforma en productos gaseosos y en un residuo sólido

inerte (escoria) de menor peso y volumen que el original, dependiendo esta reduc-

ción de la composición de los residuos iniciales y estando situada entre el 70 y
9O7o.
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Este sistema de eliminación presenta unas ventajas, frente a los dos sistemas

anteriores, basadas principalmente en la escasa utilización de terrenos, posibilidad
de implantación cercana a núcleos urbanos, nula repercusión f.ente a problemas

ambientales, funcionamiento independiente de las condiciones climatológicas,
capacidad variable según las necesidades, tratamiento de cualquier tipo de residuo
y posible adecuación para la eliminación de lodos de aguas residuales. Frente a
estas ventajas también presenta inconvenientes tales como: la elevada inversión
necesaria para su instalación, costes altos de funcionamiento y mantenimiento,
eliminación no completa de todos los residuos puesto que genera escorias, e

importantes inversiones en sistemas de depuración de humos a fin de evitar polu-
ción atmosférica.

La instalación de una planta incineradora dependerá pues de la capacidad de

la instalación, del PCI de los residuos y del precio de comercialización de la ener-

gía, existiendo datos que demuestran que su utilización solamente es económica-

mente interesante cuando el volumen de residuos tratados es mayor de 120.000

toneladas/año.

Aprovechamiento y reciclado de residuos sólidos urbanos

En la actualidad existe un aprovechamiento parcial de diferentes fracciones

de los R.S.U., entre las que cabria destacar:

- Papel y cartón, su recuperación comienza con una recogida selectiva de

estos materiales para su posterior tratamiento en papeleras, las cuales en algunos
casos llegan atrataf exclusivamente esta materia prima para la fabricación de car-

tonajes y papel de inferior calidad pero con aceptación en el mercado y, por que

vienen pagándose cifras que oscilan entre las 2000 y 5000 pts/tonelada. También

de este tipo de materiales se logra recuperar energía utilizada en Centrales térmi-
cas, en calefacción y en la obtención de agua caliente industrial.

- Envases estañados, cuya recuperación se efectúa en industrias que se dedi-

can al desestañado de botes, vendiéndose posteriormente en cifras que oscilan
entre las 2500 y 4500 pts/tone1ada., siendo el sector siderúrgico el más interesado

en esta recuperación.
- Vidrio, el cual se recupera previa selección de los residuos antes de que lle-

gen al vertedero, incluso actualmente, la selección se hace a nivel de población,
para lo cual hay ubicados en la mayoría de las ciudades unos containers a tal efec-

to. Su utilización es en la propia industria del vidrio.
- Materia orgánica, cuyo aprovechamiento es la obtención de compost, pro-

ductos energéticos y proteínas, mediante tratamiento adecuado. Hay que notar que

el compost obtenido es de baja calidad por lo que su producción queda limitada a
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la demanda del mercado potencial de este producto, oscilando su precio de venta
entre las 400 y 600 pts/tonelada. El sector de utilización de estos productos es
principalmente el agrícola y el ganadero.

El aprovechamiento de los R.S.U. tiene una doble ventaja ya que por una
parte reducen el impacto ambiental pudiendo llegar incluso a su eliminación en el
caso de recuperación total por vía seca y por otra, la producción de una materia
prima para productos regenerados con alto valor económico.

Dentro del concepto de reciclado que implica una devolución al ciclo de con-
sumo de materiales acabados, energía o nuevos subproductos, cabría distinguir
entre el reciclado directo, en el cual los materiales recuperados no han sufrido
alteraciones importantes en su estado físico y composición química, como ocurre
en el caso del vidrio, y el reciclado indirecto en el cual los materiales han sufrido
algún tipo de modificación en su estado inicial, tal es el caso de la transformación
de residuos en compost.

El reciclado de los residuos tiene factores positivos tales como la recupera-
ción de materþs primas que pueden volver a ser comercializables, pero también,
presenta aspectos problemáticos de tipo técnico, político,financiero y de mercado,
por tanto a la hcira de tomar decisiones sobre el sistema de reciclado hay que tener
en cuenta criterios como :

- Tipos de residuos atratat.
- Cantidad de residuos que puedan reciclarse.
- Mercado para los subproductos.
- Selección del proceso.
- Vertedero de escorias.
- Respuebta social.
- Inversiones necesarias.
- Ingresos que produzcan.
- Costes de tratamiento.
- Valoración medioambiental.
Hoy día en España son los residuos de materia orgânica los que en mayor

cantidad se someten a reciclaje para la obtención de compost, seguidos de plásti-
cos, chatarra magnética, vidrio, papel y cartones, pero a medida que se van subsa-
nando los problemas que presenta un reciclado a gran magnitud, cada vez serán
más los productos reciclados dadas sus ventajas en el ciclo de consumo y en el
tema medioambiental.

Residuos sólidos urbanos y medio ambiente

El efecto perjudicial de los R.S.U. en el tema del Medio Ambiente es la con-
sideración despectiva que para la población tiene la 'ibasura" (nombre por el que
normalmente se conocen), esta palabra tiene una influencia negativa, nada mas
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lejos de lo que tuviera que ser, pues esa "basura" gestionada adecuadamente, no
solo no es una parte distorsionante de nuestra vida sino que puede llegar a ser una
importante fuente de materia prima o de energía si se le da el tratamiento adecua-
do de reciclage.

Por ello, es necesario generar una conciencia ambiental en la sociedad crean-
do acciones sociales sinergéticas y mostrando la parte positiva y negativa de la
actividad social para con el Medio Ambiente, mediante adecuados programas de
educación ambiental tanto a nivel de sujetos, como de agrupaciones y colectivida-
des.

Legislación española y comunitaria sobre residuos sólidos

LaLey 4217915 de 19 de Noviembre sobre desechos y residuos sólidos urba-
nos es la primera que establece la Legislación Española en materia de residuos,
trata sobre la protección del medio ambiente y la recuperación de residuos, siendo
modificada esta Ley por el Real Decreto 1163/1986 de 13 de Junio, a fin de ade-
cuarla al contenido de la Directiva 75/442/CEE introduciendo la definición de
residuo y el concepto de gestión. Posteriormente aparece el Real Decreto
3I9ll99I de 8 de Marzo por el que se establecen acciones sobre producción,
comercialización, empleo, reciclado y relleno de los envases para alimentos líqui-
dos, con el fin de reducir los efectos negativos sobre el medio ambiente así como,
el consumo de energía y materias primas.

Sobre residuos tóxicos y peligrosos la Legislación Española dicta la Ley
20186 considerada como la Ley básica en estas materias, mediante ella se estable-
ce el régimen jurídico de la gestión, ocupándose también de las funciones, compe-
tencias y prerrogativas de la Administración y de las responsabilidades,
infracciones y sanciones, creando la figura del titular responsable.

La Comunidad Económica Europea también ha creado una serie de Directivas
en materia de residuos en general y urbanos. La primera Directiva fueLa151442
referida a la gestión de los residuos en general a la que siguieron las Directivas:
9l/756 que modifica la anterior completando y precisando la definición de resi-
duos, 85/339 relativa a las normativas de los envases para líquidos alimentarios,
891369 referida a la prevención de la contaminación atmosférica causada por inci-
neradoras nuevas de residuos municipales, 89/429 semejante a la anterior pero
referida a incineradoras existentes de residuos municipales y la 9l/157 relativa al
tratamiento de pilas y acumuladores que contengan determinadas sustancias peli-
grosas.

En 1o referente a residuos tóxicos y peligrosos, es la DirectivalS/319 la que

se ocupa de su gestión en general, mientras quela751439 lo hace de la gestión de
los aceites usados, estando modificada por la 87/101 que da prioridad a la regene-
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ración y establece exigencias concretas para la cremación,la 76/403 está referida a
la gestión de los policlorobifenilos (PBC) y a los policloroterfenilos (PCT), la
78/116 y la 83/29 son relativas a los residuos procedentes de la industria del dió-
xido de titanio y la 861278 se refiere a la protección del medio ambiente y de los
suelos en la utilización de los lodos de depuradora en los residuos agrícolas.

Con el fin de poder cumplir con todas las normativas legales se han estableci-
do, tanto en España como en el resto de paises de la CFE unos programas de
actuación que incluyen programas de infraestructuras, fomento de tratamientos y
recuperación, fomento de nuevas tecnologías mas limpias, fomento de planes de
investigación, y programas de promoción, información y publicidad sobre este
tema.

A. Royo, T. Rpolr-es, T. Seu¡elru
UNIVERSITAT JAUME I
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Nota bibliográ,fica

RIBERA (1591-1652). Fernando Benito Doménech. Bancaixa. Tallers Gràfics de

Julian Soto. Impresor S.A. Madrid 1991.205 pags. 300 x 260 mm, amb nombro-
ses il'lustracions.

Coincidint amb el quart centenari del naixement del pintor Josep Ribera
(1591-1652), el professor Fernando Benito, sota el sopluig de Bancaixa, acaba de

publicar la monografia fins ara més completa sobre el gran artista xativenc.
Es tracta d'un estudi molt complet, perfectament estructurat -excel'lent

exemple del mètode de treball, rigor científic i dedicació exemplar del Dr. Beni-
to-, en el qual sen's ofereix no sols una detallada biografia del artista, sinó també
una justa valoració crítica i estètitca de Ribera.

Amb una acuradísima edició, abundants i excel.lents reproduccions, analitza
I'autor els distints aspectes de la producció de Ribera -pintura i gravats-, amb
especial atenció cap aquelles obres signades i datades al fil dd la seua biografia,
sense pretendre -ni molt menys-, fer una catalogació completa del "corpus" ribe-
renc".

Atenent el pintor des de la seua personalitat dual -espanyol i napolità-, es

presenta una evolució del seu quefer des de les distintes etapes que configuraren
la seua vida i subdividint el cicle napolità en períodes coffesponents als diversos
governs dels vimeis espanyols que estigueren al front del regne de Nàpols.

En definitiva estem davant d'una publicació sumament atractiva i valuosa,
que juntament amb el també recent Catàleg de I'Exposició Ribera celebrada en el
Museu del Prado de Madrid, contribueix de forma precisa a situar Ribera en el
lloc d'honor que mereix. I esdevindrà, no ho dubtem, un punt ferm de referència
per als futurs estudis sobre el pintor xativenc.

F.O.M





VICENTE SOS BAYNAT

El 5 de septiembre de 1992 fallecía en Madrid Vicente Sos Baynat, miembro
fundador de la sociedad castellonense de cultura, Hijo predilecto de la ciudad
de castellón de la Plana y figura destacada en el mundo de las ciencias
Geológicas, a las que dedicó inteligencia y esfuerzo, en la doble faceta de la in-
vestigación y de la docencia, a lo largo de su dilatada existencia.

Nacido en castellón en 1895, la biografía de vicente sos se halla jalonada
por algunas fech4s significativas. Licenciado en 1919 (alcanzaría el grado de
Doctor en 1934), en 1927 logra por oposición c/¡'aplaza de profesor de Geología
en el museo de ciencias Naturales de Madrid, actividad que simultanea con la
docencia en el Instituto-Escuela por nombramiento de la Junta para Ampliación
de Estudios. En 1935 es nombrado catedrático por oposición del Instituto de su
ciudad natal. Tras el agitado periodo de la guerra civil, le alcanzaría la jubilación,



en 1965, como catedrático del Instituto de Ciudad Rodrigo (Salamanca). Un lar-

go periodo de la vida de Sos Baynat lo llena su paso por Mérida, donde desarro-

lló una intensa aclividad de prospecciones mineras y estudios geológicos de la re-

gión extremeña, de los que ha dejado el testimonio de multitud de trabajos impre-

sos y un importante Museo de Geología en la citada ciudad'

La amplia bibliografía científica de Vicente Sos Baynat cor-nprende un impor-

tante apartado de libros y artículos dedicados a la geología de la provincia de

castellón, la mayor parte de estos últimos aparecidos en este BOLETIN DE LA
socIEDAD CASTELLONENSE DE CULTURA, en cuyo primer número del año

1920 aparece ya su firma al pie de una colaboración cientffica.

Vicente. Sos forma parte de una generación de ilustres castellonenses que,

nacidos en el último decenio del siglo XIX, van a proporcionar brillantez y pres-

tigio al ambiente cultural de esta capital de provincia mediterránea, en una tra-

yectoria de superación que ha culminado con la creación de la Universidad Jaume

I, cuyo primer Doctor Honoris Causa ha sido, significativamente, Vicente Sos

Baynat.
Descanse en paz' 

Sociedad castellonense de cultura
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Vicent Sos Baynat, un home universal

s'escriu ja en aquest quadern sobre vicent sos'Baynat des de diferents
òptiques: de l'òptica cultural i les aportacions culturals o des de l'òptica geològica
i científica. Jo voldria poder expressar més lliurement, un poc més enllà del meu
paper institucional com a rector de la universitat Jaume I, la meua emoció i els
meus sentiments cap a una persona que per a mi era molt familiar. Tant és així
que el meu fill I'anomenava el seu avi i encara ho segueix dient ara, quan veu
alguna fotografia de don Vicent.

I és que al valor científic de Vicent Sos cal afegir la seua qualitat humana. Si
hi havia una persona en la qual es combinaven de forma rigurosa i de forma exacta
dos conceptes, el de la intransigència i el de la moderació, aqueix era ell.
Mlexplicaré: vicent Sos era una persona absolutament- i ho dic en el sentit
azañista- intransigent, perquè no va renunciar mai a les seues idees, que va
defensar sempre. Inclús, quan ell no podia, durant els anys foscos de dictadura,
en els quals havia d'amagar-se perquè era perseguit, escrivia unes meravelloses
poesies a la seua esposa Mercedes encoratjant-la perquè tingués fortalesa en
aqueixa defensa.

Intransigència de no renunciar mai a uns valors de.l'esperit, a uns valors de
I'home universal que era vicent sos Baynat, però des de la tolerància, des de la
moderació. D'això que a ell també li agradava tant escoltar, com azañista que erc,
que és des de l'òptica de la part temperada de I'esperit. Aqueixa força de I'esperit,
que en vicent es trobava combinant la no renúncia a les seues idees, malgrat no
poder expressar-les públicament durant un perlode llarg, amb la tolerància i la
comprensió dels altres en tot moment. Jo crec que aqueixa no renúncia a les seues
conviccions és una mostra ben gran de la seua qualitat humana.

Tots coneixem també la humilitat de vicent sos Baynat, la seua senzillesa, el
seu rigor en el treball. Mai no va deixar de treballar, mai no va deixar d'aprofundir
en el seu treball geològic, científic, en aqueixa forma meravellosa de transmetre
les seues idees, en aqueixa senzillesa i claredat extraordinàries amb què transmetia
el seu pensament i els seus coneixements. A qualsevol, a un científic, a un xiquet,
a tots.
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Peròjovullferunadistinciód'unconceptequeamiemresultavaemocionant:
laseuail.lusió.VicentSosensvadeixaranoranta-sisanys.Unsanysabansde
deixar-nos, uns poquets mesos abans, sempre tenia en la seua boca I'expressió

'Aixòésmoltinteressant,perque"'"Jovaigpoderfermoltsviatgesambellihe
pogo,u"or"comtotl'interessava,toteraperaellapassionant'S'apassionava'
sobretot,amblail'lusiódelquicreutotalmentqueelcamídela.ciència,elcamí
del'educaciópertotselsquitenenuncompromísamblesideesdeprogrés'ésun
camí de perfecció solidària de tota la societat'

Vicent Sos Baynat =voldria remarcar-ho= era un home universal i com a

valencians ens sentim ;rgullosos de ser universals. En ell tenim una imatge' tenim

un camí. Hauríem d'inteãtar semblar-nos a ell i imitar' encara que siga d'una for-

ma molt lleugera, un home tan excepcional com el primer doctor honorís causs

de la Universitat Jaume I, Vicent Sos Baynat'

' FRANCESC Mlcnevu'e I PITARCH

RECTOR DE LA I.INIVERSITAT JAUMEI
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Notas sobre la vida y obra de
D. Vicente Sos Baynat (1895-1992)

Se requieren muchas páginas para describir la figura científica y humana de

este inolvidable maestro. Escribir ahora sobre é1, condensando en unas pocas lí-
neas la meritoria labor del gran profesor castellonense, es un honor y distinción.

Homenajeamos a un científico que ha sabido combinar a lo largo de su dila-
tada, variada, dinámica, controvertida y siempre apasionada vida, facetas tan di-
versas como la docencia, la investigación geológica, la minería, la evolución, la
Biología, la Histología Vegetal y animal, los vertebrados, la botánica, la Geolo-
gíaLunat, etc. Ahora queremos perpetuar mediante estos trabajos nuestro reco-

nocimiento por esa labor y además nuestro agradecimiento por todas y cada una

de sus aportaciones científicas, docentes y humanas que tanto han enriquecido a

quienes fueron sus alumnos, lo trataron o fueron partícipes de sus recorridos cien-

tíficos 
iffiIi:ios naynat es ampliamenre conocido en la geología española,

sus trabajos científicos de Castellón y Extremadura han contribuido de manera

fundamental para el desarrollo de esta ciencia.
Su condición de naturalista se fraguó con aquellos ilus¡res profesores: lvfadrid

Moreno de Histología Vegetal y Animal, Gonzâlez Hidalgo de moluscos, Luis
Lozano de vertebrados, Reyes Prosper de Botánica,.Eduardo Fernández Pacheco

de Geología y Petrología General. Junto con ellos y bajo la dirección de Ignacio
Bolívar en el Museo de Ciencias Naturales participó en labores científicas dirigi-
das por Bolívar en Entomología, por Rioja en Biología General, por Fernández
Navarro en mineralogía, por Hernández Pacheco en Geología y por el
castellonense Royo Gómez en Paleontología; maestros y compañeros a los que

siempre ha recordado con admiración y agradecimiento y que tanto influyeron en

su formación universitaria.
Antes de exponer sus méritos, os pido que me permitaís manifestar mi emo-

ción personal, debido a la amistad que me unía con el profesor Sos, y quiero se-
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ñalar, como una de sus mejores virtudes, su sentimiento profundo de amistad, como

valor humano imperecedero y universal.

conocí a D. Vicente sos por sus publicaciones, corría el año 59, el centro

Excursionista de Castellón, y los recorridos montañeros de aquella época -con los

Guallart, Vicent Franco, Vicente Tirado y la familia Calduch- me motivaron a

conocef la obra del Dr. sos en la que se percibía a un hombre de acción que sabía

escudriñar la naturaleza, investigarla, describirla y explicarla'

Más tarde, en los años 70, tuve el honor de tratarle personalmente y de gozar

de su amistad. Aprendí siempre de él; sus ideas, relatos y vivencias transmitidos

con la objetividaã científica y con la rica expresividad de su extraordinaria cultu-

ra, su prodigiosa memoria y su bondadosa humildad'

Notas sobre su vida

EI Dr. Sos nació en 1895, en la antigua calle Vallá del Carrer d'Amunt hijo

de D. Vicente Sos Ferrando, y D." María Baynat Sorribas, nacida en Sueras, hija

de hacendados labriegos que se trasladaron a Castellón para dar estudios a sus

hijos. María se educó en el colegio de monjas situado en las cuatro esquinas de

Castellón.
Fue padrino de D. Vicente D. Francisco Sánchez Safont, primogénito del ilus-

tre prócãr Sánchez Esteller sastre del rey Alfonso XII y amigo personal de

Isabel II. Su padre, -el cual además de sus múltiples facetas profesionales, escri-

bía poesía con facilidad-, fue profesor mercantil -tenedor de libros "partida do-

ble", como se decía entonces- y director de la Banca José Bueso. Intervino en la

fundación del llamado Banco de Castellón fundado con capital de D' Enrique

Gimeno, Fernando Gasset y Joaquín Vicent, entre otros' Llevó a cabo las gestio-

nes directas con la banca Arnús de Barcelona, sentando la base para el nuevo ban-

co, siendo el primer director del Banco de Castellón, y continuando seguidamen-

te José Bueso, hijo mayor del titular de la banca de ese nombre. Con su venta al

Banco de Valencia pasó a ocupar el puesto de subdirector hasta su jubilación'

Su niñez transcurrió en un grato y culto ambiente familiar. Con su hermano

Alejandro, que a su muerte legaúa gran cantidad de lienzos de excelente pintura'

Las conversaciones interminables con su padre, abarcaban todos los ámbitos del

saber, las lecturas sobre Historia y Literatura en la nutrida biblioteca de su casa

de la calle Vallat, sus largas temporadas estivales en la finca de Benadresa de su

padrino Francisco Sánchez Safont, conocida como Mas de firmo o Mas del Sastre

àel Rey, situada junto a las Pedrizas de Onda y al Pantano. Allí tuvo sus primeros

contactos con la Naturaleza, sus explicaciones sobre plantas, los insectos, los as-

tros; las largas explicaciones que le daba su padrino a la vista de las estrellas, las

constelaciones, la Vía Lárctea, los planetas...; las agradables charlas con su tío
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Gaspar Sos, sacerdote hermano de su padre, a quién éste, aún siendo,republicano
había pagado los estudios en Tortosa para que él pudiese conservar la herencia
paterna, sobre Filosofía, la cultura griega y con su tío José Baynat, sacerdote her-
mano de su madre, el cual fue Rector de la Virgen, en Valencia, sobre solfeo,
Gramática Latina e Historia, hicieron que crecieran en é1, el conocimiento de tan-

tos valores culturales que desarrolló durante toda su vida. Acompañaba a su tío
Gaspar, que tenia un <<Benifet>> de Valencia, en verano, a la Masía de Font de Mora
o a la Parreta, viajando en tartana para ayudar a misa. La primera vez que esto

ocurrió su tío no tenía quien le ayudase y por respeto, no decía nada a su sobrino,
pero su hermana, la tía Rosa comentó que <<Visentico> podía ayudar, y así fue el
comienzo. Recordaba D. Vicente como de pequeño le rizaron el pelo para salir a

las procesiones de Semana Santa de <<qucorella>>, pues su tío Rancón fue clavario
de la Sangre. Recordaba también como en la casa de la calle Mealla, siendo muy
pequeño, quedó sobrecogido al ver al Cristo en el Huerto.

En aquella época los viajes a Sueras con su madre y su tío eran frecuentes; en

la misma calle vivían <<el sastre Curret>, Joaquinita Pascual y los <<musonets> uno

de los cuales siempre estaba sentado a la puerta y al ver pasar a su hermano car-
lista le decía:... ¿aún no te has muerto?. De estos y otros vecinos y familiares, D.
Vicente siempre recordaba anécdotas y vivencias, al igual que de su primer maes-

tro D. Carlos Selma y de sus profesores del instituto: Martín Blat, Francisco
Doménech y Antimo Boscá.

Sus primeros estudios fueron con D. Carlos Selma Roig -al que siempre con-
sideró como modelo-, en su colegio situado en la calle de Alloza esquina
O'Donnell. Estudió el bachillerato en el Instituto de Castellón, en aquel viejo ca-

serón de la calle Mayor. Merece la pena que nos detengamos brevemente en este

edificio ya desaparecido. Al entrar a la derecha estaba el gabinete de Ciencias y
lacátedra de física, la única en graderia. Al pie de la escalera,había una habip-
ción que aunque no se usaba para tal era el cuarto de los castigos, y sran frecuen-
tes las bromas al respecto. Luego ya en la planta superior se encontraban las cla-
ses de geografía y agricultura y al fondo el gabinete de Historia Natural. Ya en el

þiso superior estaban las viviendas del conserje y del director. En la entrada fren-
te a la escalera'se podía leer grabada en la piedra la leyenda Timor Domini
P rincipiurn Søpientiae.

D. Vicente recordaba especialmente los días de apertura de curso, con la so-

lemnidad habitual, los conserjes con flamante uniforme con gorra de plato, la misa
en la capilla adyacente de las monjas Clarisas, decorada con cuadros del pintor
Oliet.

En 1909 se examinó de ingreso. Recordaba sus primeras asignaturas: Histo-
ria, Retórica, Física Fisiología Humana e Historia Natural. El profesor de Mate-
máticas era Martí Blat, el de Fisiología y Anatomía Francisco Doménech Carbó,
que era diácono, con quién acudian frecuentemente a <l'hort del sord>>, especie
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de jardín botánico al servicio del instituto. Al fallecer éste en 1908 fue sustitui-

do,porD'AntimoBoscásaytre.Conesteserealizaronexcursionesaoropesa'a
Ribesalbes,alDesiertodelasPalmas.Ambosprofesoresdespertaronsuvocación
por las Ciencias Naturales; "'D' Franciscà Doménech i D' Antimo Boscá

m'impressionàrem de tal forma amb les seves lliçons' que decidiren la meva vida

de nøturalista. Els ,rroid" an'tb emoció"'' el dà Física D' Ismael Fabra el cual

eraingenieroindustrial,alosquesiemprevaloróconadmiraciónycariño'ya
losprofesoresPrietoySanzdeBremondconsupeculiaridadeneltamañodele.
tru ãl pon", las notas, y Cardoso al que sucederia Gatcía Gámez'

Desprésvingueren.elstempsdel,(Jniversitat;elsanysianysd,absencia..'tota
una llørga vida Pel mig.

Después en 1g15,la en la universidad de Madrid' convivió con cardona

Llansolayconsusprof",ot"''Madrid-MorenodeHistologíaVegetalyAnimal'
SiemprerecordólasexcelentesclasesdelosvertebradosconLuisLozîno,
PetrologlayGeologíaGeneralcondonEduardoHernández-PachecoolaBotáni-
ca descriptiva con Reyes Prosper y también recordaría con especial cariño al pro-

fesor Odón del Buen.

AlterminarlacarteraestuvointeresadoporlaBioloCíay?\concretoporla
herencia,laadaptaciónalmedio,eltransformismoylaevoluciónorgánica'

EsenMadrid,alcursarestudiosdeCienciasNaturales,dondeprofundizaen
el medio ambiente (sierrra del Guadarrama, el rajo y el Jarama). obtuvo la li-

cenciatura en 1919, hasta el año 22 estuvo en castellón. En este período estudió

ypublicóloshallazgoshistóricosdevillaFilomenadeVillarreal,frecuentóel
institutoyseocupódelosminerales,delosfósiles,delosanimalesdisecados..'
tomó parie en la fìndación y redacción del Diario Libertad en l92l y et 1922 en

la funãación del Ateneo, junto con Revest' Puig""
posteriormente regreù a Madrid y entró en la Institución Libre de Enseñan-

za, donde recibió los iri-eros alientos de profesor y dió clases de ciencias Natu-

.ui", y Física y Química, conviviendo, en un ambiente de excepción, con aque-

llosideólogoscreadoresdeprincipiosinnovadores,quetantarepercusiónhante-
nidoenlaculturadenuestropaís.A1líaprendiólasmanerasdeobrarconManuel
cossío, Domingo Barnés, Glãria Giner, Blanco, Fernando de los Rlos, Besteiro,

María Goyri, 
"rc. 

Alli conoció, a diario lo que era enseñar y sobre todo lo que era

educar.... Edo"ur, formar la personalidad de los escolares'

EnLg26obtieneporoposiciónilap|azadePreparadorenelMuseodeCien-
cias Naturales, centrá de investigación, donde confluían grandes maestros de la

época, y donde desarrolló ,o' "lu'"' 
de Geología' a nivel universitario' Allí se

ejercitó en la enseñafrzay eîla investigación en el laboratorio y en el campo' Es

en el 27 cuando accede, también por olosición a la plaza de Profesor de Geolo-

gíadelcitadoMuseo.EnesteregidoporlagranfiguradeD.IgnacioBolívar
Urrutia, existía un ambiente de grán 

"otdiutidud 
y compenetración entre los pro-
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fesores, entre los que cabe citar a los Bolívar -padre e hijo- en Entomologla, aE.
Rioja de Biología General y Marina, aL.Lozano de vertebrados e lctiología, a
Fernândez Navarro de Mineralogía o a E. Hernández Pacheco de Geología y el
castellonense J. Royo Gómez de Paleontología, con el que mantuvo a lo largo de
toda su vida una estrecha relación. Allí también se relacionó con científicos cata-
lanes, como San Miguel de la Cámara, Marcet Riba, Solé Sabarís, Crusafort, Ra-
fael candel vila, etc. El Dr. Bataller -que estudió el final de su licenciatura en
Madrid- y fue compañero del Dr. Sos y con el que siempre continuó su amistad y
relación científica.

La labor desempeñada en el Museo de ciencias Naturales, con Ignacio Bolf-
var, Lozano, Fernández Navarro y el castellonense Royo Gómez, -al que conoció
en el Museo-, dejaron en él una gran impronta.

Fue profesor de ciencias del Instituto-Escuela, centro oficial que marca un
nuevo período notable en nuestra enseñanza contemporánea, regido por los gran-
des maestros castillejo, sulueta, Gili Gaya, Miguel catalán..Participó en sus idea-
les y en sus métodos, y siguió su aprendizaje de profesor.

El buen hacer de vicente sos, sigue el espíritu de los que fueron sus maes-
tros, de los que siempre reconoce con orgullo ser discípulo en esa misión de co-
municar los conocimientos con su actitud tolerante y pacífica aprendida en sus
años jóvenes.

conviene hacer mención a su actividad docente en estos años que comienza
ya en el 26 cuando obtiene el nombramiento de la junta del Instituto-Escuela como
profesor, para ampliación de Estudios. Su estancia allí y en la Institución de En-
señanza, marcaron esta época.

En el 33 saca el número I en la oposición del Cursillo de Selección de Profe-
sores, sección Naturales, obteniendo plaza en el Instituto Quevedo como profesor
oficial de Historia Natural, atento a la Anatomía y Fisiología Humanas, a la Bo-
tánica y a la Zoología; cátedra donde descubrió a los alumnos, cada día, las sor-
presas del mundo mineral y del mundo vivo. Obtuvo el doctorado en 1934.

Obtuvo la câtedra por oposición en el Instituto de Castellón en 1935, pero
solicita la excedencia para seguir ocupando la plaza en Madrid, en el Museo. Al
ser trasladado por evacuación a Valencia et 1936 ejerce de Catedrático en los
Institutos Luis vives y Blasco rbâi'ez, siendo en el 37 cuando toma posesión en
propiedad delaplaza de Catedrático de Ciencias Naturales en el Instituto de Cas-
tellón -en el que permanecen gran cantidad de muestras minerales y
paleontológicas aportadas por é1, así como los recuerdos imborrables de su con-
ducta y profesionalidad didáctica y científica- en donde ejerce como Director.
Siendo en esta época miembro de la Junta de Protección del tesoro artlstico de la
provincia, junto con Adsuara, Porcar,...

Recordaremos aquí las palabras de D. José Trullén Llatse en el acto de home-
naje celebrado en el Instituto Francisco Ribalta en 1984: <<No puedo terminar, sin
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referirme a su gestión abnegada, en momentos muy difíciles, como director de este

Instituto en plena Guerra- ðivil. Fué cabeza visible de la Institución y sufrió y se

desveló por ello>.
Eldosdeenerodelg36,enMadrid,contrajomatrimonioconD."Mercedes

ParadinasPérezde|Pulgar,acompañadosdefamiliaresyamigos,elexcm.Sr.
pedro de la Torre paradinas, Gil òollado, Juan Adsuara, Royo Gómez, Ignacio

Lagüe, entfe otros actuaron como testigos. D. Vicente recordaba: <<Conozco a una

*fir"to, después novia, después dona, muller ejemplar' De novios' los domíngos

ibåmos al .á*po, y al museo, ella se encargaba de hacer el fichero de fotos, par-

ticipaba conmigo en todo lo científico y en todo lo vital y afectivo>>' Madre de

familia ejemPlar'
Elaño1937enCastellónnacieronsushijosMercedesyAlejandro,enlaac-

tualidad profesora en el colegio Estudio de Madrid y médico en Estados unidos,

respectivamente'
Enlosveranosdelosañoslg37,3Sy3gpasantemporadas,enVillaviejaen

casa de D. Eduardo Ranc, hacendado terrateniente, de gran cultura -cuya madri-

na austríaca era una auténtica erudita-, en compañía del cual son frecuentes los

viajes a valencia. Ejemplo del ambiente culto en que se desenvolvían es que en

onå d" aquellos diflciles vefanos esperaban la visita de pio Baroja.

En Ig37 asiste al congreso Geolãgico de Rusia junto con Royo Gómez, Martín

cardoso y candel vila. Allí presentó un trabajo sobre la geología de la provincia

de Castellón.
Finalizada la guerra civil evacua de castellón a valencia y se dirige a Ma-

drid en total desamparo y al encontrar su casa completamente desvalijada, han de

cobijarse primero en casa del Marqués de Bolarque, J. Sangroniz junto con su

amigo D. ignacio Olagüe, en casa del cual van a vivir posteriormente' en el 122

de la calle Serrano. Ei el año 1947 ejerce de profesor de Cie¡cias en el Colegio

Athenea de Enseñanza Media en Madrid. Durante estos años escribe extensos tra-

bajos y colabora en la confección del Diccionario Enciclopédico Labor, colabo-

rando en el año 48 con los artículos sobre: cristalografía, Mineralogía, Petrografía,"

Geología general, Geología histórica, Meteorología, Oceanografía, Geoquímica,

geodeJia y tvtineria y 
"n "t 

aílo 4g en los de cosmografía, Química Inorgánica y

análisis químico'

Su estancia en Extremadura.

Es a consecuencia de una entrevista con D. José Fernández L6pez, abogado e

industrial el cual le explica la necesidad de conocer la riqueza minera de

Extremadura que D. Vicãnte se traslada el 1 de enero de 1950 a Mérida. En un

principio 
"rtuuo 

dedicado al conocimiento de la Geología de Extremadura, reco-
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giendo materiales y procediendo a montar un laboratorio de análisis, prestando
atención especilamente al estudio de los yacimientos de casiterita, óxido de esta-
ño. Localizó distintos afloramientos programando las sucesivas explotaciones.
Aquello era un mundo nuevo para é1 con innumerables dificultades, tales como la
maquinaria, los montajes subterráneos, jornadas ininterrumpidas con 300 trabaja-
dores, etc. A partir de ahí se ponen en explotación los yacimientos de Logrosán,
Montánchez, Arroyomolinos, Trujillo, Cáceres, etc., con diferentes resultados. A
partir de esta experiencia, comienza a conocer el mundo de la mineria, las insta-
laciones, los requisitos oficiales. Todo un sinfín de complejas actividades.

Estando al frente de las minas de estaño de D. José Fernândez López, tuvo
varios contactos oficiales con el Instituto Geológico. Se plantearon y resolvieron
diferentes cuestiones de mineralogia y en consecuencia el Instituto le nombró
Colaborador Oficial., publicando a partir de entonces en las Memorias y en el
boletín del Instituto Geológico y Minero los trabajos por él realizados,
asignándosele la redacción de la Hoja de Cañaveral, Casar de Cáceres y colabora
con el Instituto Geológico y Minero hasta su jubilación.

Es de reseñar de aquellos tiempos su amistad y su relación científica con D.
Antonio Almela Samper, Ismael Roso de Luna, López Azcona, Regodón, etc.

Durante sus años en Extremadura, años y años de ausencia, toda una vida por
medio, estudia su geología, minería y petrografía. En estos largos años recoge
muestras, producto de sus estudios, que constituirán los fondos del hoy Museo de

Geología de Extremadura, que cuenta con más de 10.000 ejemplares.
En 1965 se le concedió el Premio Nacional de Ciencias por su trabajo titula-

do Geología y mineralogía de la Sierra de San Cristóbal de Logrosón de Cdceres.
En este año, ingresa de nuevo como catedrático, por sentencia del Tribunal Su-
premo por mediación del catedrático y abogado Garcia Trevijano, pero no se le
concede su plaza de Madrid en el Instituto Quevedo sino una alejada de Madrid,
de la Universidad, en el Instituto de Ciudad Rodrigo, (Salamanca).

Los años siguientes.

Tras su jubilación en 1970, continuó en contacto con la enseñanza. En el
Colegio Estudio de Madrid, -centro colegiado oficial-, donde explicó Ciencias,
Biología y Geología, junto a Jimena Menéndez Pidal, Carmen Garcla del Diestro
y Angeles Gasset, permaneciendo hasta 1983 año en que voluntariamente dejó de
impartir clases.

Asimismo en nuestra ciudad ha desarrollado sucesivos cursos y conferencias
en los Institutos de bachillerato, en el Ateneo y en el Colegio Universitario -19'74,
75..-, y continuó dictando conferencias, e itinerarios y cursos monográficos para
licenciados, en diversas instituciones de toda España.
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SosBaynatesviajerodelmundo(Portugal'Inglaterra'Francia'Rusia'
Norteamériåa). En 197i durante una visita a los Estados Unidos establece con-

iuãio* .on la ûniversidad de cincinnati y con la NASA, básico para sus estudios

posterioressobrelageologíade'laLunaqueredactóconelprofesorGarrido,de
ia Universidad Autónôma de Madrid'

Distinciones Y honores.

Rendir homenaje al Dr. Sos por Su personalidad cultural y científica, eS ren-

dir homenaje a un hombre bondadoso y generoso, quién representa la superación

con constante trabajo, valores en el humanismo de cualquier época. En su queha-

cer,respetuosocontodaslasopcionespersonales'creyendoenlaimportanciade
la libertad, producto de la verdãd entregándose a los demás con entusiasmo en la

docencia y en la investigación, en paclfico e inteligente compromiso con la vida,

trabajador constante.
Haremos mención de algunas de las innumerables distinciones de que fue

objeto: ! rf-r---^r
SociodeHonordelaSociedadEspañoladeHistoriaNatural,delaSociedad

Española de Geologla, de la Institución catalana de Historia Natural, fue presi-

dente de la Sociedad Española de Mineralogía'

En 1983 es nombradì académico de la Real de Ciencias y Artes de Barcelo-

na. Ese mismo año fue vicepresidente del I Congreso Español.de Geología y tam-

bién recibe en el mes de marzo el homenaje por parte del lnstituto Francisco

Ribalta de castellón, por haber sido catedrático titular y Director del centro' En

diciembre es homenajeado también como profesor de la Institución Libre de En-

señanza.
En 1984 se le concede la Medalla de Plata del Ateneo de castellón y se le da

su nombre, vicente sos Baynat, a un Instituto de bachillerato de nuestra ciudad'

También recibe el homenajå del Colegio-Estudio de Enseñânza Media, de Madrid'

En 1gg5 se le concedð tu vt"duuu de plata de la ciudad de castellón.

EnlgSs,elIGMEylaEscueladelngeniergsdeMinasdeMadridleofre'cen
un homenaje en reconocimiento de su trabajo y personalidad científica' En este

mismo año, se le otorga el Trofeo Ciudad de Mérida'

Enlg8gselenombraHijoPredilectodelaCiudaddeCastellón.
En 1990 se le declara Valenciano del año'

En 1991 se inaugura el Museo de Geología de Extremadura, creado por é1, y

se le nombra Hijo Rdoptivo de Mérida, concediéndosele la Medalla de oro de

Extremadura.
El12dejuniodelgg2esnombradoprimerDoctorHonorisCausaporla

Universitat Jaume I de Castellón'
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Su castellonerismo

Su vida de acción iniciada en los años 20 se continua hasta la actualidad.

Quiero destacar una faceta concreta de su vida. Su castellonerismo. Fue amigo y

compañero de Alicart, Porcar, Artola, Francisco Esteve y Juan Adsuara, a quien

acompañó en el final de su vida junto con Cañon Azîar,los Forcada y Vicente

Renau. Fue pionero en la fundación del Ateneo de Castellón. Siempre estuvo en-

trañablemente vinculado a la Sociedad Castellonense de Cultura con hombres

como Salvador Guinot, Sánchez Gozalbo, Expresati, Revest, Casimiro Meliá,

Sánchez Adell y tantos otros. Ha sido Presidente de Honor del Consejo Munici-
pal de Cultura.

La labor desarrollada durante largos años y laboriosos días de gabinete en años

sucesivos, corroborados en jornadas de campo, han culminado un una vida dedi-

cada al trabajo, la investigación y la docencia, que siempre ha estado relacionado

con Castellón y ha dado sus frutos en constantes publicaciones, confergncias y

cursos impartidos en Castellón. D. Vicente Sos vivió siempre aún desde la lejania

en nuestra tierra como asl escribió: Son patria entrønyable els pobles enganxats

als cims de les muntanyes, llurs hqbitadors, els møsovers, el raonar ¡rønquil de

la gent, els modismes i i|,les dites que &caronen els sentits. Anar per la nostrø

terrq és un plaer gran, sense comparació, és senlir la pàtria en carn viva en el

més fons de l'ànima.
Como escribió D. Angel Sánchez Gozalbo: <<Es obvio que un geólogo como

el profesor Sos, castellonense, mire a su tierra no sólo con los ojos escrutadofes

de la ciencia, es lógico y natural que la devoción le complemente y ayude en su

estudio>. Estas son las caracterlsticas dominantes de su obra, en la que la docu-

mentación científica viene matizada por la gran devoción por nuestra tielra.
En 1980 durante la celebración del certamen literario de los Premios de las

Ciencias 'lCiudad de Castellón", D, Miguel Bellido referiendose a D. Vicente
manifestó: <<No pudo vivir en su ciudad y ahora ha regresado con los brazos abier-

tos para recuperar junto a su pueblo esos años de aprendizaje, sabiduría e investi-

gación en el ámbito docente y geológico>.

En 1982 se publicó el libro titulado La Geología de Castellón y su Bibliogra-

fía que recopilaba nuestros trabajos. Recuerdo ahora la dedicatoria que el profe-

sor Sos quiso que apareciera por lo que en ella se puede traslucir. Lo dedicamos

a D. Angel Sánchez Gozalbo del cual destacamos su trabajo cotidiano, ensalza-

mos su papel como centralizador simbólico de la cultura de nuestro pueblo y su

pasión por todos los valores castellonenses, valores que él representaba y que tam-

bién D. Vicente encarnó durante toda su vida. Lo dedicamos también a aquellos

que en la intimidad familiar transmiten el saber de nuestra tierra.
Cuando en 1985 el Ayuntamiento de Castellón le otorga la medalla de plata

de la ciudad, Carmen Belenguer Trilles afirmaba y ponía de manifiesto su
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castellonerismo:<<Castellonerismosí,perodeverdad'delosquedejanraíces'no
soloenunaactuaciónpolíticaydocente,sinoenlaciencia,queesendefinitiva
lo que más honra y más profunâas raíces deja. Ahí está su vinculación entrañable

con la Sociedad Castellonense de Cultura, modelo de asociación científica' don-

deseaunanelconocimientoyelhumanismo.Loshombresdeestainstitución
constituyenverdaderosprototiposdeunquehacerqueestigmatizaaunaépocade
nuestra cultura y qo" hubría que dejarla, sin duda alguna' grabada en letras de oro

en nuestra historia. Hombresìomo Sánchez Gozalbo, Espresati, Revest, Casimiro

Melía, Betí Y tantos otros>>'

continuaba mostrando la satisfacción que representaba par¿la corporación

ofrecer en nombre del pueblo castellonense <<este merecido homenaje a vicente

Sos Baynat. Se trata de una deuda contraída con un hijo ilustre de castellón, as-

p""to qrr" no acrecienta sus méritos sino que hay que manifestarlo pensando en

g"n"ru.ion"s futuras que esta persona castellonenseharealizado una gran labor

ãn el campo docente y científico y sste reconocimiento servirá de ejemplo a mu-

chos futuros ciudadanos de castellón..., resulta dificil separar a la persona del

docente e investigador, ya que ha sido capaz de llevar su trabajo a niveles muy

elevados. Y para ét la cultura base se hallaba en los buenos profesores que tuvo

en su perídoáo de aprendizaie.El suele decir que los buenos maestros hacen bue-

nos profesores>>.

Por otro lado, en aquella fecha Miguel Peris, poeta, profesor e Hijo Predilec-

to de castellón, manifestó que vicente Sos Baynat ha sido un hombre ejemplar a

todos los niveles: <(como profesor, persona y como científico>>. Para el ento-nces

director de los Servicios Territoriales de Educación, Daniel Gozalbo, el profesor

Sos <representa una muy importante figura en el sector y ha merecido dar el nom-

bre a un Instituto de la ciudãd. Se trata de una persona irrepetible dentro del pa-

norama de las Ciencias tanto de Castellón como de fuera de nuestras comarcas)>'

También José Maria Mulet, presidente del Colegio de Farmacéuticos resaltó

<<lo extraordinario de su sabidurã>>, y Miguel Bellido, pof entonces Concejal de

cultura, destacó la amplia y vasta labor docente y científica, labor que siempre

ha sido silenciosa del que por tantos años debió estar alejado de castellón.

Algunos de sus trabajos.

Los materiales paleozoicos los estudió en 1925 apareciendo notas sucesivas

sobre los mismos en 1929, 1930, lg37 y años posteriores. Describiendo las piza-

rras, cuarcitas, grauvacas, los restos fósiles, las tectónica y la edad de la orogenia,

estudiando el paleozoico de la sierra de Espadán, Montán, Higueras, Pavías,

villamalur, de la sierra del Desierto, san Juan de Moró, villafamés, Puebla

Tornesa.
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Los recorridos con sus amigos, el hallazgo en 1927 en compañía del botánico

Manuel Calduch, de moluscos y huesos de mamfferos en la cueva de la Cerdaña.

Sus itinerarios naturalistas con Tomás Martl en 1922 por Artana y con sus entra-

ñables amigos de Villavieja. Otras con sus amigos los profesores Esteve Gâlvez y

Félix Peris, en compañía de los cuales localizó años más tarde varias muestras de

restos vegetales carboníferos en las proximidades de Puebla Tornersa, y con los

que recorrió durante largos años la Gea provincial.
También estudió el Triásico de Castellón. Comenzó en el año 1926 con ex'

cursiones geológicas por la Sierra de Espadán, Villavieja, Artana, Ahín,
Villamalur, Montán, Pina, etc. publicando sus trabajos en 1929 y defendiendo la

tesis en 1934. En años posteriores estudió los materiales secundarios de Moró-
Villafamés, Borriol-Puebla Tornesa, Miravet-Agujas de Santa Agueda, etc.

Los materiales jurásicos fueron también.motivo de estudio del profesor. En

1929 sefraó su presencia en la Sierra de Espada'n, después los reconoció en la

cuenca del rió Palancia, Jérica, Navajas (1931), el de las Atalayas de Alcalá
(1933), Stá. María de Pulpis y Salsadella (1934).

En 1931 estudió los materiales weáldicos localizados en Les Calipses y el
Turmell en la comarca de Morella, las muestras por él recogidas se encuentran en

el Museo de Ciencias Naturales de Madrid.
Los materiales terciarios también fueron motivo de estudio, así, en 1930 tra-

bajó el Eoceno continental de Vallibona, la existencia de un conglomerado
paleógeno en el Collet, Rambla de la Viuda y Algepsar.

Sos Baynat se ha ocupado del cuaternario en varias ocasionies, 1930 y años

sucesivos, presentando una síntesis sobre las características de las formaciones
sedimentarias de las llanuras y'planicies castellonenses, estudiando el glacís de

la Plana de Castellón en relación con las terrazas fluviales, su estabilidad actual
y la edad geológica a que coffesponden. En 1933 estudiaba las turberas.

Parte de estos trabajos fueron publicados por la Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Castellón, en 1982 en el libro titulado Geologíø de Castellón Estos iti-
nerarios por nuestra geología los fue realizando desde muy joven; recordaba sus

recorridos durante los domingos de verano en tartana acompañado de sus tios
Gaspar Baynat y José Sos a la Masía de Font de Mora, a la Masía de la Parreta
donde comenzó a distinguir las areniscas, las calizas, las margas, y también, sus

excursiones por Sueras, pueblo natal de sus abuelos maternos en las estribaôiones
de la Sierra de Espadán.

Así como conocía en esta época nuestra geología, también conoció la de la
Meseta, de la Submeseta del Duero, la provincia de Valencia (Cofrentes,
Benagéber, Sinarcas, etc). También Rusia donde con motivo de un viaje para asis-
tir al XVII Congreso Internacional celebrado en Moscú en julio y agosto de t937
donde presentó aportaciones sobre la Geología de Castellón.
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Estecongresoofrecíalaoportunidaddeconocerlaevolucióndelasreservas
mundialesdepetróleo,larevisióndelosdepósitosmundialesdecarbónasícomo
los avances de las investigaciones geológiias en el ártico; también tenía interés

político dada la reciente cieación ¿ã ta UniOn de Repúblicas Socialistas Soviéti-

cas.
La representación española estaba compuesta por D' Gabriel Martín Cardoso'

catedrático de mineralog?a de la universidad de Madrid en representación de esta

Universidad y de la Soäedad Española de Historia Natural, Vicente Sos Baynat'

entonces director del Instituto de segunda enseñanza de castellón, representando

alMuseoNacionaldeCienciasNaturales,delquehabíasidopreparadorycon-
servador, D. Rafael candel vila, director del Instituto Ausias March de Barcel0-

na'enrepresentacióndelaUniversidaddeaquellaciudad,y"glojefedelade-
legación española, D. José Royo Góme' p'of"tot del Museo Nacional de Cien-

cias Naturales, Director del Museo Antropológico y que acudía en representación

de la Academia Española de Ciencias'

ComoenestasfechaslaGuerraCivilsehabíaextendidoatodaEspaña,fue'
azato.salallegadaalcongresodebiendopartirlosinvestigadoresdelMuseo'que
estaban evacuados en va'íencia, en avión hasta Toulouse, en tren a París, cfvzar

er canal de ra Mancha en barco, y der mismo modo llegar a Leningrado desde

donde en tren llegaron hasta Moscú'

ElComitéorganizadordelCongresoconfirióaladelegaciónEspañolalacon-
sideración de invitados de Honor, y Sos Baynat presentó una comunicación per-

sonal sobre la Geología de Castellón'

El 2g de julio fuãron recibidos en el palacio del Kremlim donde el director,

Royo Gómeiteyo una breve alocución, marcada por los acontemientos que se

estaban viviendo en España, la cual repitió al día siguiente en la clausura del con-

greso.
PosteriormentetuvolugarlaexcursióndelpetróleoalaqueasistieronRoyo

Gómezy Sos Baynat, visiiando los yacimientos fosilíferos del rio Kama donde

obtuvieron muestras áe minerales industriales, trasladándose luego a Sterltamak

dondelesobsequiaronconpreparacionesmicroscópicasyfósilesdelDevónico,
Carbonífero y Jurásico. En ãl mar de Azov obtuvieron muestras de sondeos, y de

allípartieronaArmeniayGeorgia.YaenelCaúcaso,recogieronfósilescretácicos
y terciarios. En Karenzov muestras de granito, en Armenia colecciones de rocas

yfósiles'DelmarNegrofueronaTula,regresandoaMoscúelldeseptiembre.
Todo el material obtenido en estos recorrrdos viajó a valencia con J' Royo y v'

Sos y posteriormente fue trasladado a Madrid'

Al finalizar la guerra civil todos los componentes de la delegación española

en este congreso fueron desposeidos de sus cargos' Desafortunadamente en la

ruptura de su vida profesional influyó de manera decisiva este viaje a la unión

soviética del que se consideró más la faceta política que la propiamente científi-
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ca, de importancia patrimonial, ya que gracias a las presencia de estos investiga-
dores existen en centros del país materiales geológicos de localidades típicas de

gran valor histórico y científico.
En palabras de Jaime Truyols, Catedrático de Paleontologla de la Universi-

dad de Oviedo, <<su labor científica inicial se vio truncada, desgraciadamente, por
las circunstancias políticas acarreadas tras la guerra. En un momento de su vida,
cuando la obra que había iniciado con tan buenos augurios podría haber desem-

bocado en resultados importantes, se vio obligado a interrumpirla de manera de-

finitiva, y sólo tras infinitos sacrificios y con la fierza de voluntad consiguió so-

brevivir científicamente con una rcalización que puede exhibir con todo orgullo
como suya>.

En los años 40 escribe un Tratado de Paleontología.generøl y prdctica. Ast.
mismo tradujo del inglés Aspectos titiles de la geología en el 46, La geografía
Física en e|47, de Davis y La evolución de las ideas de Dubois en eL49.

En 1950, trasladado a Extremadura como Geólogo Director de Minas, estu-

dió los yacimientos de casiterita, dirigiendo las explotaciones en Logrosán,
Montánchez, Arroyomolinos, Cácere3, Trujillo, publicando la Geología de la Sie-

rra de Villuercas, el Møpa Geológico de Cañaveral, la Geología de las casiteritas
de Extremadura, Los yacimientos de Wolframitq de la Sierra de Montónchez, etc.

Resultado de su labor en Extremadura es el Museo de Geología de Mérida,
preparado en un principio con las colecciones parciales de minerales, rocas, fósi-
les, testigos filonianos y estratigráficos, un total de más de 10.000 ejemplares ri-
guròsamente clasificados. Constituye una ingente colección y está instalado en la
Casa de la Cultura de Mérida. En 1981 se publicó un amplio folleto descriptivo
de todos sus fondos.

Además, durante su estancia en Mérida, aprovechando los veranos visitó
Galicia y allí estudió los minerales no metálicos del país y sus aplicaciones en la
industria, analizando los granitos, pegmatitas, andalucitas, arcillas, caolines,
feldespatos, y un largo etcétera, principalmente en Lage; Poniño y Vigo. De to-
dos estos estudios surgieron trabajos publicados que más adelante detallaremos
en la Bibliografía que se adjunta al final de estas líneas.

Junto con estos profundos estudios sobre la geología extremeña, realizó
numerosísimos trabajos de investigación geológica sobre petrología, mineralogía,
estratigrafía y tectónica de Castellón, publicando diferentes trabajos, entre los que
destaca el titulado Geomorþlogía de las Costas de Castellón aparecido en 1949,
además de los que a continuación se relacionan:

Morfoestructurø de las costas de Castellón, Los terrenos paleozóicos, triósicos
y cretácicos de Moró-Villøfamés, Los terrenos del valle de Borriol, Pobla Tornesa
y Bartolo, Introducción a Ia mineralogía de Castellón, la Planø de Cqstellón como
gløcis relicto, El cretdcico entre el barranco Carbó y Penyagolosa, Los yacimien-



Teorrlo SnN

En aquesta casa vQ n&rxer

I' il.lustre geole g, Profe s sor

Vicent Sos BaYnat,

eI dia 6 de desembre de 1895

la Universitøt laume I
en memoriø del seu Primer
doctor honoris causa

Frltu Moxrollo
490

tosfosilíþrosdelcuaternøriodeCqstellón,|aGeologíadeløprovinciadeCas-
tellón, publicqd.a en lõAli y n¡øt¡ografía Geológica de Castellón' en 1983'

Emilio García Llot;; óii"oãt G"netal dell lnstituto Geológico y Minero de

España, afirmaba "n "i "*otiuo 
acto de homenaje al profesor Sos en la Escuela

TécnicaSuperiordelngenierosdeMinasdeMadrid,"ntgsg,<<Alconocerlavida
;;b;;i;rofesor Viõnte Sos Baynat, tenemos la sensación de habernos encon-

trado con todo un sigto de la Geología española y no sólo por_su fecunda y dilata-

da obra, sino porque su actividad le ha llevado á estudiar todos los campos de la

Geología,desdelaMineíalogíaalaPaleontologíaydesdelaGeologíaregionala
la Geología de la Luno>'

Comoafirmabap.FrancescMichavila,rectordelaUniversitatJaumel,en
elactodeinvestiduracolnodoctorHonorisCausa:<EldoctorSosBaynatreuneíx
iencørnøelsvalorssupremsquehønd'a-nimqrlavid'auniversitàriaelsøber'
l'esþrç per un 

",,"nyà*"n' 'n¡ito' 
i més lliure' la bondat i eI bon fer>'

Estos valore, u.ilian en la dilatada vida de vicentes sos Baynat' su capaci-

dad,suactividadcultural,suinnovacióneducativa'suconstanteeinfatigable
pasión po la docen.i" V f" investigaciól' qo" se mantiene en é'l viva' como lo

demuestran to, .""i""t"s cursos por é1 impartidos y 
-su 

último ftabaio Lø

paleontología y to 
'vo'tu'idn 

de los organismos' presentado en 1992'

Conestabr"venotadesudensayfructíferavidadetrabajo,quisierahaber
sabidoreflejartacati¿a¿científica,talaborinvestigadoraylacategoríahumana
del profesor Sos BaYnat'

ElprofesorSorfuynutmurióalaslldelamañanadelsábado5deseptiem-
brede|gg2,enMadrid,endondedescansacontierradedistintasdataciones
geológicas de la provincia de Castellón'

Desde eIdía25 J" noni"mure de lgg2 en su casa natalicia figura una placa

recordatoria en la que puede leerse:

Castelló, 25 de novembre de 1992'

TEoFILo SeN Fnlru Moxrouo



Norls Sosne ln Vne y OBRA oe D. VlcBNre Sos B¿,yN¡.r 49t

Bibliografía.

1922.- un importante descubrimiento arqueológico <Heraldo>>. castellón.
1927.-El Cuaternario de Marruecos y la Atlántida <<Reseñas y Conferencias Cientí-

ficas>>.

- Nuestra fauna microbiana. <<Boletín de la Sociedad Española de Historia
Natural>>. Madrid.

- La Paleontologla y el origen del hombre... publicado en la Revista <<Re-

señas y Conferencias Científicas>>.

- una estación prehistórica en villarreal. <Boletín de la sociedad
Castellonense de Cultura>>.

1928.- ¿Existen varios orígenes humanos?. <<Reseñas y Conferencias Científicas>.
- Los sincronismos entre glaciación, fauna e industria cuaternaria italiana.
<<Reseñas y Conferencias Cieniíficas>.

- Petrografía. <<Reseñas y Conferencias Cientlficas>.
- ARANZADI Y UNAMUNO, T. DE. Algunos prejuicios geogrdficos.Nota
bibliográfica <Boletln de la sociedad Española de Historia Natural>.
- PAN, I. DEL. Descubrimientos prehistoricos en Atacama (chite).. Nota
bibliográfica <<Boletln de la sociedad Española de Historia Natural>.

- ELÍAS, J. Vocqbulario de la Nomenclatura geológica ,,dels terrenys,,.
Nota bibliográfica <<Boletín de la sociedad Española de Historia Natural>.
- CABRERA, A. Datos para el conocimiento de los Dqsinvoideos fósiles
argentinos. Nota bibliogrâfica. <<Boletín de la sociedad Española de His-
toria Natural>.

- BRAUS, w. Petrografía. Nota bibliográfica <Boletln de la sociedad Es-
pañola de Historia Natural>>.

L929.-El rriásico de la sierra de Espadán. <Boletín de la Sociedad Española de
Historia Natural>. Madrid.
-El nuevo Mapa geológico de España a escala 1:50.000. <<Reseñas y con-
ferencias Cientfficas>.

-LaTé,ctónica de Cataluña. <<Reseñas y Conferencias Científicas>>.
- La química en la colección Labor. <<Reseñas y conferencias científicas>.
- otra nueva hoja del Mapa geológico de España. <<Reseñas y conferen-
cias Científicas>.

- Excursión geológica al Desierto de las palmas. <Boletín de la sociedad
Castellónense de culturo.

1930.- Duración del género Spiriferina en Marruecos. publicado en la Revista.
<<Reseñas y Conferencias Científicas>.: sobre geología de Peñagolosa. <<Boletín de la sociedad castellonense de
Cultura>>.



Troru-o S¡.N MourouoFELIU
492

- El Eoceno continental de Vallibona' <<Boletín de la Sociedad Española

Oe ãistoria Natural>>' Madrid' 
^-r^^oim o*oletín de

- Sobre un nivel it;;i;;lìriásico en- Benicasim' <Boletín de la Socie-

Oiïtp"*ra de Historia Natural>' Madtid'

-Geología d"lM""ì;;äiä;" (Bajos Pirineos)' <<Reseñas v Conferen-

1i,:lîå'jffTiri"rio, y medio en el Atlas litoral det Norre de Argel' <Re-

señas y Conferencias iientlficasu' 
r^ E¡noñc oReseñas v

-Tres nuevas h"j;ï;Mupu g"orogito de España' <<Reseñas y Corlferen-

cias Científicas>' -^^z^^., ñ^nferenciâ

- Geologla del Estrecho de Gibraltar' <<Reseñas y Conferencias Científi-

cas>>.

-Referencia det Xt Congreso Geológico Internacional' <<Reseñas y Con-

ferencias Científicas> .¿r:^^- ,1. tn rooìón

-CARANDfiU-,î' 
n"ves apuntes fisionr(ficos de la región septentrrc-

nal d'e ta provrncia ;"';:;;t;;' Ño'u uitrñgíáfica uBoletín de la sociedad

iîîî"JlfåTlä l;;ä^ì;,n e.Nøcionat "vaue de ordesa". Nota bi-

bliográfica onot"tä'd" ta Socieãa¿ Española de Historia Natural>>'

-TRIcALINos, 
;ä;Ñ-K 'øt 't¡*o 

y.ltiin" en nuestros días' ¿Es isuøI

aI de tos tiempos'íüìr*'"ri.Ñota uiuiiJgráfica oBoletín de la Sociedad

XmT f;;li:'i;l "r):Ï""h rna t i o n s 
.s 

t a c i e' 
",' (: {:: :l^d 

e N é o b i e th e

(Hautes pyr"n¿rj)'.'jüuuiuíiog.arica "fot.rrn 
de la sociedad Española de

Historia Natural>' 
ltlas sous la plaine de la Monlonya

-RUSSO, P. Le Plangement du MoY.1./

(Maroc s"p,'n"'íii);i N";; ùiuriog'arl* "sãr"tin 
då la Sociedad Españo'à

ir"ryiiåïTi'J3uro, L. sur tes.roches éruptives de ta partie occiden'

taldel'Algarve(Portugøl)'NotaUitfi'õ¿fica<<BoletíndelaSociedad

îsiîîtirt #i'î'f 
"TäixiäRA, 

y.l c at át o g o d e t q s r o c a s.m e t arn ó rîi c e s

d.e Ia provin"n ñï"ri"trno. Notu uiutiþaiica <<Boletín de la sociedad

EsPanola de Historia Natural>>'

-VIANA, A' Estaçoes paleoliticas-do Alto Minho' Nota bibliográfica <Bo-

leín de ta SocieãaO Española de Historia Natural>>'

tg3t.-Et cretácico d"'îiltd;;. ..Boletln ¿" ru so"i"¿ad castellonense de cul-

tura>' , ,,- rra Plana d.e

- MENÉNDEZ, J'F' La necróp,ol|s dolmménica de la Sie

vidiaso.N*" oruii"rãii"u "sår"tr" 
;; i; Sociedad Española de Historia

Natural>>
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- Investigación de las aguas subterráneas para usos agrícolas. <Reseñas y

Conferencias Científicas>>.

- Anuario de prehistoria madrileña. <<Reseñas y Conferencias Cientlficas>>.

- Las cordilleras penibéticas y subbéticas, segrln Blumenthal. <<Reseñas y

Conferencias Científicas>>.

- Los mapas de los suelos. <<Reseñas y Conferencias Científicas>.

- Las tierras rojas mediterráneas. <<Reseñas y Conferencias científicas>.

- Conocimiento actual de la Geología de Marruecos. <<Reseñas y Conferen-

cias Científicas>.

- Los cadáveres de Mamut y de Rinoceronte de Siberia. <<Reseñas y Con-

ferencias Cientlficas>.

- BATALLER, J. R. y GUERIN, M. Notes sobre el triàsic de Barcelona i
Tarragona. Nota bibliográfica <<Boletín de la sociedad Española de Histo:

ria Natural>.

- ELÍAS, J. Los españoles de la cordillera cental del Vallés. Nota biblio-
grâfica <Boletín de la Sociedad Española de Historia Naturab>.

- TERMIER, H. Sur le Gothlandien du Maroc cenffal. Nota bibliográfica
<Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural>.

- LACOSTE, J, Nores stratiSraphiques et observations tectoniques sur le

Rif meridionøl (región Monlay Bou Chta). Nota bibliográfica <Boletín de

la Sociedad Española de Historia Natural>.

-LAMARE,P. Observ:ations relatives a Ia note de M. P. intituls "Le

condilíons de gisiement des roches eruptives secondoires et de problemes

du metamorphisme general pyrennen". Nota bibliográfica <<Boletín de la So-

ciedad Española de Historia Natural>.

- LECOINTRE, P. Les terrains Paleozoiques de Schoul et de zemmour
(Maroc occidental). Nota bibliográfica <Boletín de la sociedad Española

de Historia Natural>>.

1932.- Los pirineos vascos españoles. <Reseñas y Conferencias Científicag>.

MORET, L. et NELTNER, L. A propos de I'Atlas de Marrqkech.

Quelques precisions stratigrephi4øes. Nota-bibliográfica <Boletín de la

Sociedad Española de Historia Natural>.

- TERMIER , H. Les discardances de Iø serie meso et oenozoique dans Ie

Maroc central et le Moyen Arlas. Nota bibliográfica <Boletín de la Socie-

dad Española de Historia Naturab>.

- TERMIER , H. Sur la geologie dels environs de Mecharaben Abbon
(Maroc occidentøl). Nota bibliográfica <<Boletín de la sociedad Española

de Historia Natural>>.

- RUSSO, P. Observations sur la signffication tectonique des Volcans

Mqrocøins. Nota bibliográfica <<Boletín de la sociedad Española de Histo-
ria Natural>.
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- DUBAR, G. Lias et Jurøssique d'u Baztan (Haute Vatlé de'la 
'Bidassoa'

Espagne).Notu uiutîgrliJ,æor"tln de la Sociedad Española de Historia

)iitå|r*, J. sur re rore pareographique des masif jurassiques du rif me-

ridionar. Notu uiuriofr¿ü."'.s"lr,in o" ra sociedad Española de Historia

Iiïäh*, F. et LA cosrE, L sur une ríde perifaire (tl vattée de t8

Oued cnnaou"n fiàro" occid.,ental). Nota bibliográfica <<Boletín de la So-

ciedad Española de Historia Natural>>'

- CARPENTIER, i' o;; i"otion' sur deux types d'inflorescences trouvés

dans les schistes p'"iø""r'¿, Bou Achouc¿. Ñåta bibliográfica <<Boletín de

ta Socie¿a¿ Española de Historia Natural>'

-LEVILLAIN,G'Surunnoveaugisementacadiendanslavalléedel'Oued
cnnaouen (Maroc occid'ental)' Nota bibliográfica <<Boletín de la Sociedad

Española de Histofia Natural>>'

- BONCART, J' Essai de Classemeüe des formatíons continentales

quaternaires¿"U*o'-o,,cidental'Notabibliognáfica<BoletíndelaSocie-
åad Española de Historia Natural>>'

- LAMARE,p' Sir l'existence du permien dans les Pyrennées basques'

entre la va.llée d.e Ba.ztan (Navarre espagnole) et la vallée Baigorry (Basse-

Navarre française)' Nota bibliográfica <Boietín de la Sociedad Española

de Historia Natural>>'

- BARRAS og nñ¡'CÓN' F' DE LAS' Estudio d'e varios cróneos proce-

dentes de una cueva próxima a Torre.ragunct (Madriit), existentes en el

Museo a" e,"op'iiigío''-Ño'nbibliográfica <<Boletln de la Sociedad Espa-

ñola de Historia Natural>'

- MUSSBAUM, F' Sur la glatiation quaternaire dans les Pyrenées orien-

/øl¿s. Nota UiUfioi.Jfi.u-ng"ol",fn de lã Sociedad Española de Historia Na-

Ttlho*, G. Sur le lias de Tifrit' à l'Est d'e Saidø (oroni)' Nota biblio-

gtái\ca<<Boletín ãe la Sociedad Española de Historia Natural>>'

_RUSSO,p"tRossoMME'L,Lesseriesdites,'lustrees,,duRiforien-
lø1. Nota uiuriogrìricã <Boletín de la sociedad Española de Historia Natu-

ral>.

- LAMARE ,P' Sur l'age des mouvements rya'nt donné naßønce à Ia nøppe

des mørbres ¿"îyr"rä", navarrais. Nota úibliográfica <<Boletín de la so-

ciedad Española de Historia Natural>'

_ La cueva d" p;d"r;. Laboratorio del Museo Nacional de ciencias Na-

turales, Madrid'
|g33..LosfósilestriásicosdelMuseoNacionaldeCienciasNaturales.Laborato.

rio del Museo Nacional de Ciencias Naturales' Madrid'

I
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- YOVANOVITCH, B. Les boutonniérres de Pqléozoique entre Cøsqblanca
et Azemmour. Nota bibliográfica <Boletín de la Sociedad Española de His-
toria Natural>>.

- BARGALLÓ, tr¿. El microscopio en las escuelas. 25 prâcticas. Nota bi-
bliográfica <Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural>.

- Los fósiles triásicos españoles del Museo Nacional de Ciencias Natura-
les. <<Boletín de la Sociedad Española de Hisiaria Natural>>. Madrid.

1934.- BERTRAND, L. Sur les relations de la zone prtltxnire axiale des Pyrenées

de la zone nord-pyrenéenne. Nota bibliográfica <<Boletín de la Sociedad
Española de Historia Natural>>.

- Notas geológicas. <<Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural>.
Madrid.

- Notas sobre la geología de la provincia de Castellón. <Boletín de la So-

ciedad Española de Historia Natural>>. Madrid.

- CASTERAS, M. Sør la tectonique du versant nord des Pyrenées. Nota
bibliográfica <<Boletfn de la Sociedad Española de Historia Natural>>.

- KOSTITIZIN, V. A. Etude mqthemàtique du probleme des époques
glaciéres. Nota bibliográfica <<Boletín de la Sociedad Española de Historia
Natural>>.

- LAMARE,M. Le permien des environs de Bidørray (Basses-Pyrenées).

Nota bibliográfica <<Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural>>.

- LAFFITE, R. Szr la presence de l'Albien dans l'Aures (Algérie). Nota bi-
bliográfica <<Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural>.

- BLUMENTHAL, M. Sur I'existence de paussées "øntibétiques" en

Andalousie. Nota bibliográfica <<Boletín de la Sociedad Española de Histo-
ria Natural>.

1935.- CABRÉ eCUllÓ,J. Las cuevas de los Casares de lq 11o2. Nota biblio-
grátfica <Boletín de la Sociedad Española de ÌIistoria Natural>.

- La existencia del Cenomanense en las proximidades de Castellón capi-

tal. <Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural>>. Madrid.

- Datos geológicos de Castellón. <Boletln de la Sociedad Española de His-
toria Natural>. Madrid.

- Las ideas de Luis Germani sobre las tierras del Pãcífico. <<Reseñas y Con-

ferencias Científicas>>

- El Mapa geológico de España. Nuevas hojas publicadas. <<Reseñas y Con-
ferencias Científicas>>.

- El hombre prehistórico en América.
1936.- JORGE, E. DE. El Tríasico en Vizcøya. Nota bibliográfica <Boletín de la

Sociedad Española de Historia Natural>>.

- Moldes de braquiópodos de la Sierra de Cameros. Laboratorio del Museo
Nacional de Ciencias Naturales, Madrid.
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1937.- Morfología de la provincia de Castellón' <Centre Excursionista de Caste-

l1ón>.

- Aportaciones a la Geología de la provincia-de Castellón' (Congreso

Geológico d" M;"ú).;otiin ¿" la Sociedad Castellonense de Culturo>'

- Datos ,oU'e tu geálogia de la provincia de Castellón' XVII Congreso

Geológico r",";;;;;i:vtor..i. iaboratorio del Museo Nacional de cien-

cias Naturales, Madrid'

1g42._ Ayance a una clasificación de la Fauna del Parpatló. <<Servicios valencia-

nos>>. Valencia'

- Cuatro mamíferos fósiles procedentes de Alcoy <<Servicios Valencianos>>'

Valencia.
1944.- Los terremotos' Periódico <<Misión>'

- La guerra y ta benignidad del tiempo' Periódico <<Misión>>'

- El marfil ¿e làs chi"nos y el Mamuth' Periódico <<Misión>>'

- Las piedras.preciosos y sus caracteres' Periódico <Misión>'

- El tunel del Estrecho áe Gibraltar' Periódico <Misión>'

- Maravillas y realidades de la radio' Periódico <<Misión>'

- El Vesubio y algunas de sus erupclones' Periódico <<Misión>>'

- La vida 
"n 

tu' piofundidades del mar' Periódico <<Misión>>'

- Los disfra"";ïb;;"gaños de los animales' Periódico <<Misión>'

1950.- Morfoestrucruia de lai costas de Castellón' <Boletín de la Sociedad

Castellonense de Cultura>>'

f953.- La montaña El Carija' Mérida'

- La Sierra de San Serván'

1954.- Sobre rocas, suelo vegetal y minerales de Mérida'

1955.- El problema "'i*igtãii"o 
v tectonico de Pico Agudo' Villuercas'

- Geología de las Sierras de las Villuercas' Cáceres'

- Un investigador del suelo extremeño del siglo XVI['

1956.- Morfología de las Sierras de las Villuercas' Cáceres'

- Un mamífero fósil del cuaternario de Don Benito'

- Observaciones sobie la edad y formación de las rañas'

- Importancia minera de los alrededores de Mérida'

_LosterrenosPaleozoicos,TriásicosyCretácicosdeMoró-Villafamés.
<<Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura>>'

1957.- El territorio de Mérida como comarca geográfica natural'

|g57'-DECIOTHADEU'Algunosproblemas_metalogénicos.Notabibliográfica.
<<Notas y .o-uni"u"io"nes dei Instituto Geológico>' Madrid'

- CANDEL VILA' Geoquímíca' Nota biblioglen"u' <Notas y comunicacio-

nes del 'Instituto Geológico>' Madrid'
_CANDELVILA.Cristaloquímjcø.Notabibliográfica.<<Notasycomunl-
caciones del Instituto Geológico>' Madrid'
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- CANDEL VILA. Geognosia y Mineralogíø. Nota bibliográfica. <<Notas y
comunicaciones del Instituto Geológico>. Madrid.

1958.- Los terrenos del valle de Borriol-Puebla de Tornesa y Monte Bartolo. <Bo-

letín de la Sociedad Castellonense de Cultura>>.

- Las terrazas de la Rambla de la Viuda. <<Congreso sobre el Cuaternari.
INQUA>.

- La tectónica del Puerto de las Camellas y las pizarras basales.

- Los mármoles extremeños del Teatro romano de Mérida.
1959.- El topacio, rarísimo en España, se encuentra en Mérida.

- El pasado remoto de la comarca de Mérida.

- La Matalanita, nuevas localidades en Extremadura.

- Arquitectura del suelo de Mérida.

- La Wollastonita, otro mineral de Mérida.

- Los aluviones de interés mineralógico de Extremadura.

- La Prehistoria y el suelo de Extremadura.

- Los ldolos-placa de Granja Céspedez. Badajoz.

- Sobre la tectónica sinclinal del Silúrico de Extremadura.

- Recapitulación cientlfica del embalse de Proserpina.

- Mineralogla de Extremadura; especies, yacimientos y génesis.

- El mapa geológico de Cañaveral. Hoja 650. Escala 1:50.000.

- Memoria explicativa de la Hoja 650, Cañaveral.

- Sobre la posición petrográfica del suelo diorítico de Mérida.

- El valle de Miravet y les Agulles de Santa Agueda. <<Boletín de la Socie-
dad Castellonense de Cultura>>.

1960.- El monte Morito, Las Contiendas y el Algepsar. <<Boletín de la Sociedad
Castellonense de Culturo.
- El Tossal de la Galera. Estratigrafla y Tectónica. <Boletín de la Socie-
dad Castellonense de Culturo>.

- La comarca geológica de Segorbe. <<Centre Excursionista i Agrupació
d'Arqueólegs>>.

- NOVITKY . Tabløs para la determinación mircroscópica y rayos X de mi-

nerqles opocos. Nota bibliogrâfica. <<Notas y comunicaciones del Instituto
Geológico>. Madrid.

- SERVAYE. Le massif grønítique d'El Berrocal et ses mineralisations.
Nota bibliogrâfica. <<Notas y comunicaciones del Instituto Geológico>.
Madrid.

- GIGOUT, M. El cuaternario del litoral de las provincias del Levqnte es-

pøñol. Cuaternario mqrino y continental. Nota bibliogràfica <Boletín de la
Sociedad Castellonense de Cultura>.
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_ BATELLER, J. R. primer supremento a ra ,,sinopsis de ras especies nue-

vasdelcretócitodeEspaña"'Notabibliogràfica<BoletíndelaSociedad
Castellonense de Cultura>>'

- PÉREZ MATEOS, J' y ALONSO PASCUAL', J' Arenales costeros del Le-

vante español',Nota bibliogràfica

-ESTEVEGALVEZ,F'LacovasepulcraldelCalvarid'Amposta'Nota
bibliogràfica ..B;i"tín'Je la sociedad castellonense de cultura>>,

_ BELLOT, l. ur^i-";t"¿" de la botánica españolø. Nota bibliogràfica <<Bo-

letín de la Sociedad Castellonense de Cultura>>'

1961.-SCMIDT'C"og'ofío'conómicø'-Notabibliogrítflca'<<Notasycomunlca-
ciones del Instituto Geológico>' Madrid'

_ CANDEL COVres. caitoografía. Nota bibliográfica' <Notas y comunl-

caciones del Instituto Geológico>>' Madrid'

- CANDEL COMAS' Descubrimientos geográfi"ol'- \o't1 
bibliográfica'

<<Notas y 
"o-onitu"iones 

del Instituto Geológico>' Madrid'

- MASON' G";-;;;*¡'"' Nota bibliogrífica' <Notas y comunicaciones del

Instituto Geológico>' Madrid'
_ MARTÍN Alùecno . prehistoria. Nota bibliográfica. <<Notas y comu-

nicaciones del Instituto Geológico>' Madrid'

- Historia geológica del Desierto de las Palmas' <<Centre Excursionista i

AgruPació d'Arqueólegs>' 
-.

1g62.-Necrología y täUot clentífica de Royo Gómez' <<Boletín de la Sociedad

Española de Historia Natural>' i r- d^^:^r^r ñacrall,
--RoyoGómezyCastellón'<BoletíndelaSociedadCastellonensedeCul-
tura>> '

- El paisaje geológico de la provincia de Castellón' <Mijares>'

-LaSierradeEsapadán.IllAcampadaregionaldeEspeleología'Eslida-
Vall de U^0. "C"ntré 

Excursionista i Agrupació d Arqueólegs>'

1963._YÉLAMO. Estudio sobre las "r*rrotdoi. 
Nota bibliogtâfica' <<Notas y

comunicaciones del Instituto Geológico>>' Madrid'

-LIMPIADEFARIA.YacimientosuraníferosdePortugal'Notabiblio-
gr 6fica..N "; ; ;-;;;nicu"iot'es del Instituto Gooló gico>' Madrid'

- Un geólogo 
"uu"tton'" 

de renombre mundial' <Almanaque de "Las Pro-

vincias">>.

1964.- Sobre un estróbilo de conífera' de Corðobilla deLácata'

- Un ilustre g"Otogo extremeño' D' E' Hernández Pacheco'

1965.- Los fósiles de las inmediaciones de Mérida'

- Sobre la roca llamada "ollo de sapo"' de Badajoz'

El Cámbrico de la provincia de Cáceres'

- Geología, mineralogía y mineralogenia de la Sierra de San Cristóbal'

- Geología de las inmediaciones de Mérida'
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- Necrología de Luis Revest Corzo. <<Boletín de la Sociedad Castellonense
de Culturo.
- El naturalista Francisco Beltrán Bigorra. <<Boletln de la Sociedad
Castellonense de Culturo>.

1965.- Geología de las Islas Columbretes. XV Acampada de la F.V.M. <<Centre

Excursionista i Agrupació d'Arqueólegs>>.

1967.- El Paleógeno del "Collet", Castellón.

- Necrologfa de Eduardo Ranch Fuster. <Boletín de la Sociedad
Castellonense de Culturo>.

- Las anomalías del rfo Guadiana a su paso por Mérida.
1970.- Introducción a la Mineralogía de Castellón <Boletín de la Sociedad

Castellonense de Culturo>.
1972.- Los hallazgos prehistóricos de Logrosán, Cáceres.

1973.- ALICART, F. Los fundamentos del cálculo electrónico. Nota bibliográfi-
ca <Boletln de la Sociedad Castellonense de Cultura>.

- GARRIDO, J. Un precursor español de la investigación de la superficie
de la Luna: J. J. Landerer. Nota bibliográfica <Boletín de la Sociedad
Castellonense de Culturu.
- MADRUGA, C. Los gasterópodos dulceacuícolas del Cuaternario espa-

ñol. nota bibliogràfica <<Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura>>.

I974.- Royo Gómez, geólogo. Universidad de Caracas.

- Una lápida sepulcral de Granja Céspedes, Badaioz.
L975.- Las terrazas fluviales del barranco de Malvestit. <Boletín de la Sociedad

Castellonense de Cultura>.

- Los mamíferos fósiles del Cuaternario de Villavieja. Castellón <<Estudios

geológicos>.

- Los terrenos del Carbonífero de la provincia de Castellón. <Boletín de la
Sociedad Española de Historia Natural>>. Madrid.

- La Plana de Castellón como glacis relicto. <<Boletln de la Sociedad
Castellonense de Culturo>.

1976.- Geologla de las inmediaciones del Casar de Cáceres.

1978.- Las rocas eruptivas ofíticas de la provincia de Castellón. <Boletín de la
Sociedad Castellonense de Cultura>>.

1979.- Necrología de Fernando Puig Gil. <<Boletín de la Sociedad Castellonense
de Culturu.
- Los habitus frecuentes en las casiteritas de Logrosán.

1980.- El Cretácico entre el barranco Carbo y Peñagolosa. <Boletín de la Socie-

dad Castellonense de Cultura>>.

- Un geòlec en una festa d'amor i cortesia. <Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura>>.
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- Sobre la edad geólogica de las casiteritas de Logrosán y del resto de

,nrr._"åi"riril)iinr","r"s de la provincia de casrelrón. <<Llansol de Romaní>'

n.o l. ¡ n,-: * ^- rìn¡ cr
_ElCuaternariodelaprovinciadeCastellón'PrimerCongresodeHisto.
ria del País Valenciano'

-ManuelCatAoct"qhela'botánico'<BoletíndelaSociedadCastellonense

i" iJl'illimientos de casiteritas y de wolrramitas de la sierra de

,nrr._lllli;:låi," provincia a9 c3¡t''gn. Estratigraría. rectónica v orogenia'

Caja de etronos y Monte O-e ni1$10 de Castellón'

1983'-BibliografiageológicadeCastellón(encolauoraciónconTeófiioSanfeliu
Montolio). .B;i;tri;; la Sociedad Castellonense de Culturo>'

1ggg._ Libro homenaje a vicente so, nuynat. Antología de sus obras sobre la

geología ¿" e*ü"*u¿ura' Instituto Geológico y Minero de España' Escue-

la Técnica sup"tiot J" Ingenieros de Minas de Madrid'

tgg|'-LaPaleontologíaylaevolucióndelosorganismos.Col'lecció.Universi-
taria. DiPutació de Castelló'
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El Ejército Romano en Hispania durante la
Guerra Anibálica: mantenimiento y

financiación (217206 a. C.)

La segunda guerra púnica planteó graves problemas al estado romano, no sólo

desde la perspectiva de su estrategia militar, sino también a tenor de las compli-

caciones adminstrativas y financieras que supuso gestionar la intendencia {e sus

ejércitos, tan alejados por vez primera del solar de la urbs'

Los datos correspondientes al coste de mantenimiento de las tropas en

Hispania han sido estudiados por P. Marchetti. Sus cálculos, estimados en 250.000

denarios por legión y año, sobre la base del stripendium annuum de 162 denarios

porjinete, 108 por centurión y 54 por infante, aruojan un total de 500.000 denarios

para las dos legiones anuales en Hispania durante los años 217 al214. Añadiendo

la dotación de los 55 navíos destinados a España entre 218 y 2I7, cuya tripula-

ción se incorpora posteriormente al ejército, y calculando a razón de 8.000

denarios por embarcación, resultan 440.000 denarios a añadir al gasto de las dos

legiones. Total para el período 214-212:1.000.000 de denarios anuales aproxi-

madamente.
Los sucesos militares del 2ll complican los cálculos al no poder determinar

las bajas habidas en el ejército romano; la estimación se aproxima a una cifra de

5.000 infantes y 250 jinetes supervivientes, lo que totaliza la cantidad de 311.500

denarios. Para el año 210 hay que unir a esta cantidad la originada por los refuer-

zos de Claudio Nerón (6.000 infantes y 300 jinetes), que supondrían 372.600

denarios y cuya suma permite evaluar el gasto de ese año en 684.100 denarios.

A partir del 209 son cuatro las legiones estacionadas en Hispania, el millón

de denarios de gasto que originan debe aumentarse con otros 200.000, generados

por los 30 navíos de Escipión; total: 1.200.000 denarios anuales hasta el afro 2021.

l. P. Marchetti, Histoire économique et monètaire de la deuxiétne guerre punique, Bruselas, 1978,

pp.254 y 257-25g, véase igualmente p. 341 n. 100. Hay que rechazar los valores establecidos por T.

Èrank (¿n Economic survey of Ancient Rome, vol I, Baltimore, 1933, pp. 56 ss'), quien calcula un
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Pero existían unos gastos -a deducir de la soldada- que debían cubrir los cos-

tes de alimentación de la tropa y su equipamtento' De cierto texto de Livio' Badian

conjetura el cosre q"";;r;;;ta vestir-a los soldados2, e independientemente de

lasdificultadesqueprunt*laadecuadainterpretación-de.lacita3,quedasuficien-
tementeclaroqueìrîavezdeducidaslascantidadesdestinadasaloscónsules,a
dos procónsules y a "t 

pÃ*' "f 
sobrante de las' aproximadamente' 4'000 libras

de oro que constituiun lï'"'"'ua de la vigésima por manumisión se destina a la

compradeequipopu.u"rejercitodeHispania.sã¿ianserefiereaunestaciona-
mientodetresocuatrolegionesduranteese.añode209a'C.enlaPenínsulalbé-
r\ca, y teniendo 

",, "ulntu""t 
margen de variación en las interpretaciones del tex-

to de Livio, que os"ilan entre 1'î50 y 1'400 libras de oro para el equipamiento

del ejército de Hispania, extrae de ello las siguientes conclusiones:

stipendiumanualdel20denarios;estasoldadaysuscálculossonrefutadosycalificadoscomoerróneos
nor Marchetti 

"n 
,u, nropr^rîî.nïlorion", sobrá el mantenimiento de los ejércitos, que modifican ante-

H:Ï;:ffi;;;;;;"tü;p""ia: pp' 158 v ss' v especiarmente p 243 n' 1'

2. T. Livio, XXVII, 10, il;., ãil; i;"" r"f".å.iu a la utilización de la "reserva sagrada del teso-

ro,, (tasa impositiva del 5 z, .åir"'ru, manumisiones de esclavos), dada la extrema necesidad económica

enquesehallaRomaduranteelaíro2Xg.Confespectoaladeducción-aplicadasobreelstipend'ium.
relativa a las cantidades gastadas en alimentación y eventualmente en vestidOs y reparación de armamen-

to, Marcheui (loc. cit.),p*rifi" ã"i texto de poii¡io (Vt, 39, í2'14)'en el que establece las condicio-

nes económicas ¿et,"rui"ioîilitat' "luuo'uel 
cálculo **1a.11 :tdpdil-11^li::tu"Oo 

sôbre la si-

suientebasedeequivalencia(paratransforma¡losóbolosdePolibioensesterciosromanos):lsestercio
I 2'5 

"r", 
sextantarios = 4'ìi;; unciales = 2 óbolos; estableciendo el stipendium diario de un infante

en 1 HS (1/4 de denario)' 
"t 

i"io. 
""n,uriones 

en z]HS (lt2denario); y el de los jinetes en 3 HS (3/4 de

denario = 1 dracma ligera rodia). El cálculo anual de un ,ot,ou¿o ,".iu 
"nton""t 

de 355 HS o de3771378

HS (= Sg denarios v : '"rt"r"iár, 
o g4 denarios y 1 sestercio) según que el año fuese normal o con un

mes intercalar; siendo doble para un centurión y trìple.para un ¡n"rã. con respecto a la ración frumentaria

de 1as tropas, que debe."."¿"r"onru¿u de la solãada, equivale a una cantidad mensual de 2/3 de un

medimno ático de trigo para ios infantes, lo que hace un ìotal anual de s mlargn-o-1 El medimno ático

tiene una capacidad de 4'5 modios romanos, equivalentes a 8'58 litros aprox' (F' w walbank' A historícal

CommentaryonPolvbius,I,Oxford' 1951'p'722)'queaplicadosalosãatosO:l:11?]:suponen36modíi

anuates de trigo por t"f"*;;'lõriË;:t"år: q O¡'O V ZòS'S litros de trigo, respectivamente)' Partiendo

de los precios dados por 
"iíUãiXXäV, 

g, i)pa.uios productos de Lusitania: la cebada a una dracma

elmedimnosiciliano(6modios)yeldeltrigoagóbolos,ydelasconclusio-nesdeA.Segré(Circolazione
monetarid e prezzi nel ,"iio-áirr¡ro ed in particolarc ün %fio, Roma, 1922, p..22.) sobre el precio de

la cebada en el aes hordeariurø (9,5 HS/medimno),-se_puedã establecer una relación entre ambos de 2/3:

3/5, con lo cual el precio d"i;ö;*r;"n un* ie usl-edimno (3'5 IlS/modio); estimando Marchetti

que se descontariu o" lu ,oiãuãu a razôn de4 HS = I denario por modio. Los 36 modios anuales por

infante supondriun ¡O ¿"nuìio, u ¿"¿o"ir, quedando iu rotaaå^ en unos 52 denarios/año de los 88

ã"nutiot y 3 s"rt"r"io, calculados para un año normal'

3. La dificultad radica en 
"uuniifi"u. 

la cantidad que queda para dedicarla al^suministro del ejército

en España, acerca de t" "";i'*;;; 
entre la lecrura ¿" i.¿oo å 1.150 liutut; cf. E' Badian' Publicans

and Sinners, Cornell Univ. Press, 1972' p' 121' n' 28'
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Base de cálculo: 1.150 libras y cuatro legiones en Hispania:
Coste MINIMO de indumentaria.... 287'5 libras por legión

Base de cálculo: 1.150 libras y cuatro legiones en Hispania:

Coste MAXIMO de indumentaria..... 467'0 libras por legión

Y aplicando valores monetarios a los anteriores cálculos

290.000 denarios mínimo y 470.000 denarios máximo

Valor medio = 380.b00 denarios por legión.

Por cierta referencia de Plutarco sobre Catóna, imagina Badian que el gasto

de vestir a un legionario estaría en torno a los 100 denarios. Aplicando este dato

al conjunto de una legión, el coste de sus indumentarias totalizaría 420.000
denarios, aproximándose al valor medio de sus cálculos, tal como él mismo reco-

noce5.

Ahora bien, Marchetti afirma que las legiones en España eran cuatro, lo cual

decide al alza la duda de Badian6; en tal caso, los datos de éste eliminarían una

variable y quedarían del siguiente modo:

290.000 denarios por legión (1.150 libras y 4 legiones)

350.000 .id. . id. (1.400 libras y 4 legiones)

Valor medio = 320.000 denarios por legión.

Sin embargo, todavía se requiere una segunda y más importante precisión re-

ferida a la relación de cambio entre el oro y la plata que aplica Badian. Reco-

giendo la equivalencia 1 libra de oro = 1.000 denarios, calculada por T. Frank,

Badian? propone unas conversiones muy elevadas si las comparamos con la rela-

ción que claramente establece Marchettis para el ai'o 209:.

4. Plutarco, Cato Mai., 4

5. Badian, op. cu., pp. zi-zz.
6. Marchetti, op. ci\., p.75. Cf. Badian, op. cit., p. 122, n. 29, sobre las dudas entre tres o cuatro le-

giones.Vid. Marchetti, Ioc.cit.,pp.74-TS,acercadelasdeficienciasquepresentanlostextosdeLivio
para estg asunto.

7. loc. cit., p. 122. n.30.
8. op. cit., pp. 330-334, 352, igualmente vid. pp.3l7-318 y 325-329. Este autor, además, se inclina

por la interpretación de 1.400'libras (vid. p.352, Ioc. clr.) en el texto de Livio.
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1 escnlPulo de oro

1 libra

Por tanto: 1'400 libras

cantidad total que equivale a

= 2'5 denarios

= 288 escrriPulos

= 1.008.000 denarios

= 252.000 denarios Por legión

MeBsrRo
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Cifras que quedan notablemente por debajo del precio de compra de Catón'

quienincrus"iti,:îïtrL*,îîhtrî:"ff:"ri:""åå:î,ii3"J"ffi"åi:i
ropas y alimentos Tut 

oo'1iÏ".1::^:-;,i;;çå" 
..u diferencia?; pudo ocurrir que

precio resultaba *'* "räiåt ¿;¿*" se justifica esa diferencia?; pu

en esta ocasión n" '" 'ot'nittîu'u "f "quipo 
*""*u'io para las cuatro legiones de

Hispania; ta propia.Oimensión de la reserv a ad' ultimos cøsøs condicionaría las

oosibilidade, tinun"'"'u'J"i "*u¿o 
y el reparto se efectuaría de modo proporclo-

nal a las peticiones. si no rrouo más dinero para España y de ese modo no se cum-

olimentó el total ¿" f"' t"""'idades' poOo i"O"ttå también a un deseo cada vez

Lás gen"ralizado de ;"ì;;;;"t á" lyti"fuesen 
obteniendo de la Penínsu-

la Ibérica los re"ursos requeridos para su prooio mantenimiento; la prueba es que

Livio no menciona puru nãdu el alimento **ã-p"tiUfe destino de la cantidad asig-

nada. Sin embargo, la explicación 1á*. 
tu':labie consiste en suponer que sólo fue

sumiirisrrada la in¿umeniaria para ru, oopu, [i,"-n"-:.*:"]"1^en la Península Ibé-

rica, puesto que las ;;Ññaron a Escipión llegarían r3cién equipadas'

Sobre las cuatro legiones de ese uno."lä*puná' do' formaban parte de la

guarnición anterior, á"=¿on¿" podemos obtener:

g.400legionarios x 100 denarios (precio medio por equipo) = 840'000 denarios

Como se puede apreciar' el resultado es una cantidad claramente aproximada

al importe de las 1.400 libras de ofo, con una diferencia que posteriormente justi.

fióaré. 
cuanto a la ausencia de petición alimentaria, hay que reconocer que no

hablasidolanormaenanterioresocasiones'PorLivioconocemosqueenelaflo
217, pocodespués ä;;; ãembarcado por primera vez eî España' las tropas

fomanas reciben sus vituallas por mar ¿esdå ttaiia' No creo que a Livio le intere-

sasedestacarestacircunstancia-tanpfopradelentramadoquerodeabalasopera-
ciones militares-, más bien parece qo"_ ru-pr"o"upacióni insPirada en las fuentes

que consultó, ru¿ ruäïiuoigt el hecho o' qo" ã1 tonuoy naval que debía apro-

visionar a las tropal ," 
"lO ",ã.r¿o 

por los caitagineses; una operación militar que

en este caso afectó a-unas naves a" t unrpoiä, 
-iiru""t 

onerarias commegtum ab

ostiainllispaniamadexercitu-po",u''t"saclassepunicacircaportum
cosanum captas ä;;r. unu notirlu ìirnitu, tig*a en otra referencia del mismo

9. T. Livio, XXII, 11, 6' Cf' rcta24 infra'
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Livio con la pretensión de destacar el apoyo moral y efectivo que va a suponer la
llegada de Publio C. Escipión para unirse a las tropas de su hermano ("... P. Scipio
in provinciam venit cum triginta longis navibus magnoque commeatu"r0) cuan-
do las operaciones militares del año 217 se presentaban adversas para los roma-
nos, perdidas en el mar sus provisiones como acabamos de comprobar.

Queda claro que las necesidades del ejército fueron atendidas desde Roma, al
menos en estos primeros momentos de la guerra contra los cartagineses en Espa-
ña. La cita mencionada al principio, referida a la compra de vestidos para los le-
gionarios y pagada con una parte de las reservas del tesoro, demuestra que hubo
un período antes del 209 a. C. en que la suerte de los romanos en Hispania se tor-
nó tan favorable que incluso permitió abastecer al ejército con los recursos gene-

rados en el nuevo territorio. Pero los problemas que afectaban a las tropas en cam-
paña tomaron también nuevas dimensiones: en el 206, a punto de finalizar la pre-
sencia deljoven Escipión en España, el cuerpo del ejército acampado en Sucro se

amotina aprovechando la aparente debilidad de Escipión que se halla inmovilizado
a causa de una enfermedadrt. Loç rebeldes se quejan de que nadie reconoce su

esfuerzo en la batalla, porque "stipendium non datum ad diem"r2, en cambio,
no plantean en sus reivindicaciones la manutención diaria, cuya falta o escaseZ,

de haberse producido, habrla motivado por sl misma la rebelión militar. Inmedia-
tamente, Escipión, con la situación controlada, ordena que el stipendium sea pa-
gado a las tropasl3.
. Ello indica que la situación, entre los aíros2IT a206, ha adquirido notables

diferencias. En los primeros momentos todo el avituallamiento y estipeirdio mili-
tar ha sido facilitado por Roma; posteriormente, en 209, se otorga una dotación
especial para aprovisionar el equipamiento, y finalmente, en 206, todo parece in-
dicar que el ejército expedicionario en Hispania ha sido abandonado a su propia
suerte, o para expresarlo de un modo menos dramático, el Senado da por supues-
to que puede autoabastecerse y subsistir a través de lo$ recursos generados por la
guerra. Analicemos los hitos intermedios de este proceso:

La fructífera campaña del Africano tuvo mejor suerte que la de sus anteceso-
res en el mandó de la guerra en Hispania: su padre y su tío, Estos, que habían
muerto en el empeño, tuvieron que abastecer y equipar a su ejército desde Italia,
dadas las condiciones iniciales en que se desenvolvió el enfrentamiento contra la
retaguardia púnica.

10. T. Livio, XXLL,22,1. Las provisiones que llegaban con estas treinta naves supllan la pérdida del
primer envío mencionado; no conozco ninguna referencia al modo en que fueron adquiridas, a diferen-
cia de la operación llevada a cabo dos años después, víd. nota29 ínfra.

11. T. Livio, XXVII,24.
12. T. Livio, XXVIil, 25,6iZonarus,Ix, 10, 3.
13. T. Livio, XXVIU, 32, l. Todo el episodio es narrado ampliamente en Polibio, XI, 25-30.



J. J. FBNNBN MeesrRo
506

En 218 el cónsul Publio C' Escipión' que se había dirigido con sus naves a

Marsella ante la ameîzacartaginesa' tuvo que regresar rápidamente a Italia una

vez Aníbal hubo cruzão tos Álpes; mientras tanio' su hermano Cneo' al frente

de la flota, non" ,o-oîã a'*po'iu' con el ";;;; 
ã" u'u"u' las bases púnicasla'

La amistad ,n,r. 'o**o' 
y -u"ufiotas -que" pudo ser determinante en la

formatización del ,,ffa;;;;ã"íEbro" en el año 226, entte Roma y Cartagors- sir-

vió para facilitar ru "räu 
Je la escuadra de Escipión y tal vezpaÍa recabar ayu-

da material y humana a la causa de Roma' que tanto coincidia con los intereses

de aquellos -"r"ud"r"J à" fufurr"ffu que advìerten a Publio Escipión del avance

de Aníbal hacia Italiai' En tal sentido es muy expresiva la cita de Polibio que

hacereferenciaatcombat"nuuuthabidofrentealadesembocaduradelEbro,pre-
vio al cual ,on 

"nuiudã, 
dos embarcaciones ligeras massaliotas, confirmando que

éstas siempr" nuu"gubïn-u-lu "ub"rude 
las fðrmaciones romanas y eran las pri-

meras en entablar "oJ*, 
trualmente, poiiuio pondera la proverbial amistad

entre Roma y.ptorroüio", rl"írrz^¿uaún más en estos tiempos de la guerra contfa

ottff'Ï 
,*u extraño entonces suponer que Marse'a ofreciese todo tipo de ayuda

asusaliadosromanosyque,comoconsecuenciadeello,elprimerejércitoroma-
no llegase ui"n p"'t'J"ítuäl u n'puna' reforzado incluso con el equipamiento cap-

turadoaloscartagin"'"'""Cissøl8'Lasoperacionesinmediatas-contrailergetes
y ausetanosr, .o-pt"älrrtu.on, "t 

aprovisiånamiento inicial y permitieron afron-

tar el inviern o del ;llit\, y 
"nla 

primavera siguiente tuvo lugar la batalla na-

val frente al delra d"i;;;"'ó", u p"sa, de la victoria romana' no impidió que los

cartagineses continuaãn domirranào la zona al sur de este río al quedar intactos

susefectivosterrestres2o.Fueestemismoañocoandoseprodujoelapresamiento
de las naves romanas de transport" qu" ,ruíun provisiones al ejército de España

desde ostia2r. No cabe duda que tal circunstan"å ,ouo lugar en el verano del 2l'l 
'

14. C/' Polibio, 11I,49,4;III' 76' 1; T' Livio'XXl' 60.' 1'

15. vid.R.Lu. nttington' nï k''"àiåi'"'' before 
'the 

i"ion¿ pu'¡' lVa¿ Latomus xxlx' 1' 1970' p'

40 y n. 1, en donde '" '"""g"n 
i^' opitìon"' u""'"u de esta posible influencia'

16. APiano, Iber',74'
ii. ø p"ríi", rtr,ss,6-'t;r' Livio' xxtt' 19'

ii. ffl ålËïåãl;13;,Í;" nr,,"*ros y una cantidad de metal amonedado en estas operaciones

^tttîå:ïr'Í; hLillî;*älilide admitir fehacienremente la noricia dada por Livio acerca de las opera-

ciones de casrigo llevadas "'ä""Ëräî;;;; 
;l;';;;ipu.o, tt"eunao, según este autor' incluso

hasta Cartagena elbtza: cf i' rt'i'-n'"i¿¿"' Cartago y !:yo * la Penlniuta lbérica' en J' M' Blázquez y

otros, Historia de España 
"ïtir"t' "J 

II' Madrid tn* iäi nn' ¡s-:s"L' cita de Polibio' III' 97' refi-

riéndose al hecho o" nr" t"r"rïT""".".åï"å...." "t 
eu.à;åio u p*tir del momento en que llega Publio

u erpufu, desautoriza el relato de Livio'

21. T. Livio, XXII' 11' 6'
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precisamente cuando la flota cartaginesa de 70 naves -fletada en la misma cartago
al enterarse de la derrota del Ebro- se dirigía desde Cerdeña hasta Pisae con la
intención de entrar en contacto con Aníbal. Polibio, al relatar las incidencias de
este viaje, añade que los cartagineses tomaron rumbo acartagena al saberse per-
seguidos por 120 naves romanas al mando de cneo servilio22. Aníbal se hallaba
en esos momentos en campania prudentemente vigilado por Fabio Máximo, don-
de el famoso Cunctator iniciaba su estrategia de destrucción y abandono de culti-
vos y pertenencias con el fin de que no fuesen aprovechados por el ejército inva-
so123.

cneo servilio, el comandante de la escuadra romana, había sido relevado por
Fabio del mando de un cuerpo de ejército y enviado a Roma con el encargo de
que actuara por mar en el caso de que los cartagineses intentaran una acción na-
val2a; en estas circunstancias se produjo 7a amenaza de la flota púnica, cuya única
acción debió ser la de apresar las naves de transporte a la salida del puerto de la
ciudad etrusca de Cosa, según se deduce de,l pasaje de Livio2s.

Este grave contratiempo para el ejército de Hispania fué contrarrestado con
la llegada de nuevas provisiones con Publio Escipión, quien arribó aTarraco para
unirse con sus tropas al ejército de su hermano26. El nuevo invierno podía soste-
nerse con el alivo de los avituallamientos recién llegados.

A pesar del optimismo de Livio2', quien califica la guerra en Hispania como
más próspera para los romanos, no parece que ocurriera nada memorable durante
el añ,o 216l, más bien al contrario, ya que las operaciones emprendidas ese mismo
año y sobre todo la importante batalla del siguiente, que impidió a Asdrúbal unir
sus tropas con Aníbal, tuvieron que desgastar notablemente al ejército romano2s.'

Fue ese notable esfuerzo el que originó el doble mensaje de finales del vera-
no del 215: los Escipiones comunican al senado de Roma lafeliz noticia de que
las tropas púnicas de Hispania ya no se unirán a las que operan en Italia, advir-
tiendo, al propio tiempo, que sus hombres no han percibido el stipendium y care-

22. Polibio, ItI, 96, 7-1 l.
23. Esta circunstancia la relata Livio (XX, 11, 4) en el contexto de las operaciones en Campania,

donde los romanos recibirán la noticia del apresamiento de las naves de transporte.
24. Polibio, lII, 88, 7-9. Al mencionar Livio (XXII, I 1) la captura de las naves romanas de carga,

añade que esta noticia alcanzó al dictador y al cónsul cuando ambos estaban reunidos; Fabio ordenó a
Servilio que partiera inmediatamente hacia Roma con el fin de hacerse cargo de la flota e iniciar una es-
trategia de obstaculización y seguimiento de la escuadra enemiga.

25. XXil, 11,6.
26. T. Livio, XXII,22.
27.XXIlt,26, t.
28. Cf' T . Livio, XXIII, 28, 7 y XXIII, 29, para el detalle de los acontecimientos de la trascendental

batalla a orillas del Ebro, que consolidó la presencia romana en Hispania al tiempo que inició la deses-
peranza de Aníbal en Italia.
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cendealimentosyvestidos;añadenquesilasdificultadesdelestadonopermiten
atender el conjunto d";;; peticiones' el s-tip.endium será recaudado en el propio

te'itorio hispanoze; ", 
å""ii ,"rulta más fácil obtener plata para pagar a los sol-

dadosquecomidaparaalimentarlos.EstaeslasituacióndelaguerTaenesemo-
mento.

Lossucesosdelaño2l5influyeronenlaposturadelasalianzasindígenas:a
partlr Oe entonces los dos hermanos Escipiones consiguieron atraer numerosos

pueblos hispanos a su.causa' desarrollando cerca de éstos una intensa labor diplo-

mática30. consecuencru á" 
"uo 

fue la utilización de la ciudadela de castrunn AI-

bum como 
"urrrpu.",tlo; 

;;;" depósito de víveres3r pata organizar la defensa

de sus aliados meridionaies ante las amenazas púnicas, al exigir estas operacio-

nes el alejamiento de los cuarteles de Tarraco'

LanoticiaquenosrelataelmodoenquelosEscipionesatrajeronduranteel
invierno de 212-211 ; ;;;;" *il celtíberos como mercenarios' a cambio de 

'a
misma paga que recibían de los cartagineses32' permite deducir que el contacto

romano con Ia rorru *in".u de Casnlo había håcho realidad la advertencia del

2l5a|senado,cuandolosEscipiones-enelmomentodesolicitarvíveresyequi.
po_ se comprometen u ou,"n", ån suelo hispano el stipendium para los soldados33'

Laexcesivaconfianzaquellevóaldesastreaamboshermanosysusejércitos'per.
mitiendo la hábil estratagema de Asdrúbal al conseguir la defección de los

celtlberos recién .""totudãrrn, fue el resultado de un mejor tono general de los

acontecimientos antJoi"r, d" unu época de aciertos en la que aquellos proble-

zg.r.livio,Xx[I,43,4.Entornoalascircunstanciasespecialesen-lasquesepfoduceesteabaste-
cimientodesdeRoma,,"""*no.i,o.públicaentre-societatesy|oscálculosfinancierosdelaoperación,
vid. I. I .Ferrer Maesho, to opr:ririø" det 215 a. c. para el aprovisionamiento del eiército rornano en

î¡tià"i",lnlrn^rs, XV, 1992' universitat Jaume I' (en prensa)'

30. El período anterior "ì;;;;;;;" 
.o,nunà d"l 211 a. C. se caracterizapor la ausencia de nota-

blesconfrontacionesarmadasquesonsustituidaspor^ladiplomaclllgquehaceexclamaresemismoaño
a Livio (XXV, 32, 1) que ".j"';il;;il" cum biennio ferme nihil admodum memorabile factum esset

consitiiique magis quam armis bellum gereretur"'

31'LivioconfirmaquelasprovisionessolicitadasporlosEscipionesllegaron-enelmomentoenel
que los cârtagineses asediaban ã lo, no"uo, aliados hispanos de Rôma y que aquello permitió reiniciar

su ofensiva, ampliando "t 
nJ*"to de esos aliados; de modo que es de todo punto-lógiî:T^"::T::l:

ä;;;ffi;u i"qo".iu 
"-p"nir¿" 

ese momento urilizar un enlace meridional para sus opefaclones

militares; la elección d" Ali;;;";;decería a esos criterios prácticos,.y a lapostre lo que interesa es

desracar la disponibilidad d;;;; t.quipos que daban un aspecto más desahogado a la intención ro-

mana: T. Livio, XXIII,49 Y XXIV,41'
32. T. Livio, XX.IY ' 49,7 '
33. C/' nota 29, supra. i^ ^L^-i^ñôr a l.
34'Asdrúbalobtuvodelosmercenariosceltíberoslapromesadefldolara-lostomanos'acam.

bio de no entrar en 
"o^uu," 

pá, ninguno de los dos bandos y percibiendo igualmente la recompensa pro-

metida, cf. Livio, XXV, 32Y 33.
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mas graves de desabastecimiento habían quedado olvidados. Tras la muerte de los
dos Escipiones y la consiguiente pérdida de sus recientes conquistas meridiona-
les, de nuevo los romanos buscan el refugio de las tierras al norte del Ebro; allí
Fonteyo y Marcio soportan la situación durante el invierno de 2Il-210 hasta la
llegada de Claudio Nerón a Tarraco, quien renueva las esperanzas romanas pero
que sucumbe igualmente ante la habilidad de Asdrúbal3s. El nuevo propretor lle-
ga acompañado de una escuadra naval y un ejército bien pertrechado36, sin que se

advierta petición alguna por parte de los veteranos combatientes de Hispania.
Finalmente, el fracaso de Nerón originará la elección popular de Escipión y

su consiguiente llegada a Ampurias en el otoño del 210, iniciando la campaña
militar que expulsará definitivamente a los cartagineses del territorio hispano.

Según Polibio3T, tras la toma de Cartagena en209, el joven Escipión unió los
600 talentos hallados en el que hubo sido tesoro de la capital del dominio bárquida
en España, a los 400 que él mismo trajo desde Roma. Para Marchetti3s, que adop-
ta el valor de conversión del talento cistofórico (4.500 denarios), los 400 talentos
equivalen a 1.800.000 denarios destinados al pago retrasado de la soldada del año
210 (684.100 denarios), más 1.200.000 correspondientes a la de ese mismo año
(todo ello calculado según hemos visto más aniba). Liquidado el stipendium, que-
daban en poder de Escipión 600 talentos -valor del botín de Cartagena- que Livio
desglosa en objetos: 216 páteras de oro (casi todas de una libra), 18.300 libras de
plata y un número indeterminado de vasos también de plata3e. Calculando:

276 libras de oro
18.300 libras de plata

Total
Botín según Polibio

Valor resultante del resto

de piezas de plata

198.720 denarios (276 x 288 escrúp.x 2'5 den.)
1.317.600 denarios (18.300 x 288 excrúp./4 escr-den.)
1.51ó.320 denarios
2.700.000 denarios (600 x 4.500)

1.183.680 denarios.

Cuando Escipión regrese a Roma, tres años después, llevará consigo un botín
compuesto por esclavos, armamento enemigo, 14.342 libras de plata y una gran

cantidad de monedas del mismo metala0; con una equivalencia de 1.032.624
denarios para la plata a peso, más un valor indeterminado para las monedas. Ahora

35. T. Livio, XXVI, 17, 2; Frontino, I, 5, 19; Zonaras,lX,6.
36. Apiano, Iber., 17.
3'7.X, 19,1-2.
38. Ioc. cit.. pp.258-259.
39. T. Livio, X){V[,47,7.
40. T. Livio, XXVIII, 38, 5; cf. Apiano, Iber.,37 .
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bien,PolibionohacemenciónalgunaalbotínllevadoaRomaporelAfricano'
Apiano se expresa "t 

;;;;; e"""ta1 1¡ivio' 
que es el único que da el deta-

lle de la aportación aI erario, no menciona ninguna pieza de oro, y esto parece

extraño; pero Polibio ";;;;"t 
extrema claridad que Escipión entregó al cuestor

el producto de la toma ã" Cu'tug"nuor; por tanto' ti botín quedó oficialmente re-

gistrado. La postertor ì"U"fiOn iet e;e'cito 
"n 

d"'nundu de ia soldada y las medi-

das adoptada, po, er"ifi* para satisfacer tal exigencia -consistentes en recaudar

el stipendiumentre los terriiorios hispanos sometldosat- ayudan a creer que el jo-

ven procónsul tomó ru i;rn"-¿"t"rminación de volver a Roma acompañado de un

sustancioso botin, con 
"iãrur" 

objetivo de simbolizar la imagen de su victoriosa

campaña y disipar las dudas habidas en su eleccióna3' sin olvidar la demostración

de autosuficiencia ante el Senado que en toda la campaña sólo le habla dotado

económicam"nr" "on 
io' 400 talentãs con los que partió de Roma'

con ello, tos ¿atos"ãe iiuio ,on parciales y úni.u-"n,e se.refieren a la canti-

daddeplataobtenidu"n-cu,,ug"na,siendoelvalortotaldeestemetalaportadoa
Roma los 2.50t.2g0d;;;1"- íeducidos en los anteriores cálcul0s y a 10s que ha-

brla que añadir "l 
;;;;; ; 

': 
n?':i"- d" o'o' rg8'720 denarios' Asl' el total

del boletín llevado "^il;";", 
Escipión fue de 2.700.000 denarios, es decir, los

600 talentos polibianos' a . .,,.t^ ^- ?^ôâr,,o,
creo que 

"^irt" 
oiä raz6nparajustificar el interés en reservar el tesoro obte-

nidoenCartagena:setratadelaausenctadecualquierotrobotínsimilar'Las
operacionesdeEscipiónenlaricazonamineradeCastulonoimpideron'apesar
desustriunfosmilitares,queAsdrúbalescapasehacialtaliaconsustesorosaa,las
ciudades mineras '";;;;;'i;" 

un productivo pittu¡" al cartaginés'y' al propio tiem-

po, impedirían que io' 
'o*uno' 

ibtuviesen un botín tan caudaloso como espera-

ban. El mismo 
"uro 

ã" 
-co"tuto 

se repetiría-en la "opulenta" oron^gisas, a pesar de

que la toma de 
"*t^ 

ä'i'*' llevada ã cabo por Lucìo Escipión' fuese comparada

por su hermano puUlio 
"oo 

la que él mismo tealizó en Carthago Novqa6'

41. Polibio, X' 19' I'

i3. åîTäïi-l'åïå:l;f;rt "î para er año 20e rue muv dispurado entre ras distintas ram'ias

senatoriales, la juventud a" Ëöiîî t*iedía cumplir lo, p..""pto*'.onstitucionales exigidos para el

cargo, cf.H. H. Scullard, 
"io'"'ïiì'i""' 

i-n tn' S/j"oni-i'n¡' w"'' Cambridge' 1930' pp' 39 ss' y P'

Grimal, Le siècle des scipion's. nome et l,hellenisme uo r"rnf, ã"r.gue'es puniques, París' 19?5' p' 130'

"'*;;:¿i 
Potibio, x, ¡s, z-a; r' Livio' xxvr' le' l' 

..

45. Así la califi"a r' liuio øiïii'il' Se trata posiblemente de Jaêr' cf' F' H' A'' ÛI' p' 84'

46.T.Livio,XXVil,4,l'¿QuébotínpodíaofrecerAstapa?ElrelatodeLivio'enelquenoscuenta
como los astapenses r,utiun ronîìJo 

"n 
onå ptu sus joyas y pertenencias antes d€ permitir que cayeran

en manos del enemigo, es una expresión retórica, rnuy ."i"iiou, para justificar,la carencia de botln en

unas ciudades sometidas 
" "iprjiãp*"i. 

por los prlnicos y posteriormente por los romanos'
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otrafuentedeingresos,directamenterelacionadaconeléxitomilitar,fuela
procedentedelaventadeexclavos.Basadasenlosdatosqueseposeeqparaeste
período, propongo las siguientes cifras estimativas:

2.000
1.500
...500
1.000

Carthago Nova ."..........

Baecula
Enfrentamiento Silano vs. Magón-Hannón """"""'
Orongis
I1ipa...............
Iliturgis
Castulo

esclavos vendidosaT

esclavos vendidosas

esclavos vendidosae

esclavos vendidos5o
5l

52

esclavos vendidos53

esclavos vendidos
1.00;
6.000

47.Polibio(x'17,6ss.)relataquedelos10.000cautivoshechosenlatomadeCartagena,losciu-
dadanos fueron liberados; lo" a.t"sanos en número de 2.000 fueron inscritos como esclavos en la lista

delcuestor,prometiéndolesr,"ipionqueseríanliberadossiiaguerrasedesarrollabaconformealosin-
tereses de Roma; el relato parece indicar que ellos y otro grupo;ás numeroso de prisioneros fueron ele-

gidos para servir en las naves romanas. calculo que en tótafserían unos 7.000, sobre la base de los da-

tos de Polibio: 1) cifrando el aumento de la escuadra en 18 naves -estimo una dotación de 200 remeros

porembarcación..2)poniendoderelieveelesfuerzodelatripulacióndelas35quinquerremes(30se-
gún Livio en XXVI, rs, rriqu""omponían la flota.de Escipión. Por tanto, la posibitidad de venta de

esclavos quedaría circunscrita a la guårnición cartaginesa, una vez separados los rehenes que junto con

Magón serán enviados a ttoma (3.6õ0 remeros en las naves capturadas y una cantidad similar como re-

fuerzo de la flota propia, más 1.000 ciudadanos, dan como resto una cifra de 2.000 soldados púnicos en

laguarnicióndeCartagenasobreeltotaldeloscautivos).PorloquerespectaalareferenciadePolibio
tlis, sl acerca de lol prisioneros restantes, encomendándoles a los tribunos, puede intepretarse como

una previsión para el'ectuar en su momento la venta de esos esclavos' Sobre la diversidad de cifras de la

guarnición en los datos p-poì"ionu¿o, por Apiano, Livio y polibio, y sus respectivas fuentes, cf' F. H'

4., III, p. 109.

4g. De las cifras de cautivos -evidentemente exageradas, dada la composición de ambos ejércitos-

que tanto en polibio (x, 40:-i;;;*" en Livio (xxvù, 19, 2) se cuantifican en 10.000 infantes v 2'000

jinetes, hay que deducir, 
"" 

pí*"r-i"g"., "l 
grupo de efectivos que sin duda Asdr.rlbal lleva consigo en

su huida -tal como relatan ambas fuJnt". oÃitiendo el número- y en segundo lugar la liberación que

Escipión hâce de todos ro, pììri*"ro, hispanos que habían combatido en el bando cartaginés' todo 1o

cual daría un resultado inferior en un25 vo ala guarnición de cartagena sometida a esclavitud'

49. Esta batalla, habida durante el año 207, enfrentó al ejército romano contra u¡ conjunto de tropas

cartaginesas y celtíberas, .;;i;"; estos últimos formaban el aporte mayoritario. La derrota púnica se

tradujo en una desbandadade lås celtíberos diseminados por los alrèdedores del campo de batalla' y

mientras un elevado núm"ro Je cartagineses huia con Magón, el otro general, Hannón, fue capturado con

elgrupodesuspropioshombres.Estadiferente"o,npo,i"ióndelejércitocartaginésyioshechosreferi-
dosaconsejannoestimafmásde500prisionerossusceptiblesdeservendidoscomoesclavos.ffT.
Livio, XXVIII, 1-2'

50.orongiscomoplazafuerteconguarnicióncartaginesallamólaatención.dePublioCornelio
Escipión, pero no tanto p"r-.q"".i, .u pîeren"ia al frente de las tropas que la asediaron y tomaron; de

modo que, al encargar rur 
"nlprË.u 

a su hermano Lucio,.reconocía la mayor debilidad de este enclave en

comparación a Cartagena. La'ausencia de botín material -tal como se ha visto- justificaría que los roma-

nosintentaranresarcirseparcialmenteconlaventadeprisioneros'ClT.Livio,XXVIII'3-4.
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Se podrfa añadir un número indeterminado de esclavos procedentes de otras

operaciãnes de menor entidad y no recogidas en las fuentes de modo expllcito,

pãro aparte de que no modificarfan sustancialmente los resultados, tampoco nos

upu.t*iun de la finalidad estimativa que bien se cumple con este aproximación'

Calculando un precio medio por esclavo de 200 denariossa ' el producto de su

venta obtenido por el cuestor sería:

6.000 x 200 = 1.200.000 denarios.

Portanto,sintenerencuentalosingresosenespecie'acuyaconsideración
me remitiré seguidamente, se puede redactar el balance general de período 210-

206 a. C. en términos estrictamente monetarios:

GASTOS
Soldada del año 210

Soldada del año 209

Soldada del año 208

Soldada del aí.o 207

Soldada del año 206

Indumentaria 209

Total

684.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.000.000
6.848.000

denarios
denarios
denarios
denarios
denarios
denarios
denarios

51. A pesar de laéxtraordinaria importancia de esta batalla, de su desanollo táctico y de los aconte-

cimientos ãxtraordinarios que en ella ocunieron -p. e. la torrencial lluvia que impidió a Escipión tomar

el campamento cartaginés- el resultado fue que la derrota de los cartagineses no se vio acompañada por

una importante captùra de prisioneros, ya que el resultado negativo de la batalla hizo que las tropas

púnicas huyeran dãjando tras de sí sólo a los muertos. Cl Polibio, XL20,24; T. Livio, XXVilI' 12-16;

Apiano, Iber.25-28.
52. Todos los habitantes de esta ciudad fueron pasados por las armas (T. Livio, XXVuI, 19; Zonaras,

IX, 10). Tal vez Escipión quiso mostrarse especialmente severo con el fin de asegurar la fidelidad de las

diferentes ciudades indígenas, una vez que la causa cartaginesa estaba ya definitivamente perdida'

53. La toma de Castulo, facilitada por los propios indígenas de la ciudad, conllevó el âpresamiento

de sus defensores cartagineses, 
"oyu 

ti-ilitud cualitativa y cuantitativa con orongis aconsejan cifrar

guarniciones semejantes; cl Apianã, Iber.,32; T. Livio, XXVru, 19. Sirve de ejemplo el hecho de que

el destacamento romano introducido por Lúculo en Cauca, en el año 15 1 a' C' para defender la ciudad -

aunque su verdadera intención era t;mafla a traición desde dentro- estuvo compuesto por 2'000 hom-

bres; cf Aplano, Iber., 50-52.
5¿. precio según T. Frank, An Economic suney of Ancient Rome. I, Rome and ltaly of the Republic'

Baltirirore, 1933, pp. 100-101'
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INGRESOS
Dotación inicial
Producto venta esclavos
Stipendíum percibido de las ciudades sometidas
Botín de Cartagena
Disposición extraordinaria de 1.400 libras-oro
Total

1,800.000
r.200.000
2.484.000
2.700.000
1,000.000
9.184.000

denarios
denarios
denarios
denarios
denarios
denarios

BENEFICIO
Producto de la campaña llevado a Roma 2.700.000 denarios

El importe del tributo aplicado sobre.las ciudades sometidas se extrae por di-
ferencia en el cálculo de las necesidades estipendiarias del ejército, pero parece
una estimación fiable como índice de las aportaciones que Hispania hubo de sa-
tisfacer durante ese período; el cálculo equivale a una exacción de 34.500 libras
de plata (aproximadamente unos 11.300 kgrs. de este metal). A ello se debe aña-
dir la manutención de la tropa, prevista y obtenida en los propios recursos pro-
vinciales. Escipión, mientras se mantuvo situado en territorios que permitían un
enlace con sus aliados hispanos, no debió sufrir problemas de abastecimiento; sin
embargo, en la decisiva batalla habida en 207 en llipa, o en Carmoss, el ejército
comienza a sufrir la escasez de víveres y Escipión debe arengar teatralmente a sus
soldados para que no pierdan la moralsó. Para esta batalla los cartagineses con-
centraron todos sus objetivos, tanto los propios como los aliados africanos e his-
panos; pero estos últimos abandonaron la causa cartaginesa, resultando consecuen-
temente decisivo para los intereses de Escipión. La defección de los indígenas y
su alianza con los romanos, iniciada en la acción del régulo turdetano Attenessl,
permitió que éstos pudieran aprovisionarse y organizar rápidamente su intenden-
cia, no obstante el alejamiento de sus campamentos permanentes en Tarraco.

55. Livio (XXVIII, 12,10) da Silpia que identifica conla llipa de Polibio (XI, 20); y Ãpiano (tber.,
25) sitúa el enfrentamiento en Carmo.

56. Apiano, Iber., 26. Las provisiones debieron se¡ abundantes desde el final de la campaña en 206,
como demuestra el abastecimiento de las tropas de Escipión en Africa en 203: "itaque non ex Sardinia
tantum... sed ex Sicilia quoque et Hispanla vestimenta frumentumque... eo portabantur" (T. Livio,
XXX, 3, 2,); y la baja de precios producida ese mismo año en Roma por la importación de una gran can-
tidad de trigo hispano: "annus insignis... annonae vilitate fuit praeterquam quod pace omnis Italia
erat aperta etiam quod magnam vim frumenti ex Hispania missam M. Valerius et M. Fabius Buteo
aedlles curules quaternis aeris vicatim populo discripserunt" (T. Livio, XXX, 26,6); ante lo cual pier-
de fuerza la popular medida de Catón en 195, cuando reexpide a Roma a'los abastecedores que acompa-
ñan a su ejército, o bien se debe interpretar este gesto en el contexto de las necesidades del año anterior,
en el que la sublevación hispana debió crear graves problemas de abastecimiento.

57. T. Livio, XXVIII, 15.
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58. C/. Polibio, X' 8' 2-3; X' 8' 8; y Apiano' Iber" 19'donde aparece la confusión toponímica entre

Saeunto Y Cartagena'

59' T. Livio, XXVI' 47'

60. Cf. Polibio' X' 16' 1; donde afirma q"t :1-t:*" 
de los soldados púnicos y los ajuares de los

ciudadanos rueron distribuiiå' p"' ì* 
"ro""t' "l::.1::,t:::"Tifät':,Ti!i."u" -utiri'undo la expre-

"'"ïl.|;jibt;, X, 20, relara como cartagena se convrerreEu.Jr"r* ,.-ãr. rabricando armas y utensi-

.ió"î;"";;"f*i'- "n "t 
que todos trabajan para equlpar

lios.
62. Polibio, X,7' 3
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Documentos acerca de la cerámica
bajomedieval del Palacio del Real de Valencia

El estudio de la cultura material requiere, como en otros campos del análisis
histórico, la conjunción de diversas fuentes que no pasan, únicamente, por el tra-
tamiento arqueológico de los objetos. Junto a los datos obtenidos a partir de fuentes
figurativas y arqueológicas, los documentos de archivo pueden ofrecernos una
panorámica más amplia y ajustada del fenómeno estudiado.

En el año 1926, J. Sanchis Sivera publicó un artículo en el que se daban a
conocer una serie de documentos relativos a diversos ceramistas de ârea valen-
ciana, en concreto de Manises, Paterna y la misma Valencia, que centraron su
actividad a lo largo del siglo XV. Aún cuando este autor efectuó, únicamente, una
regesta o edición de las partes más importantes tanto de aquellos documentos que
presentan el nombre de un ceramista sin ninguna stra referencia relativa a la pro-
ducción cerámica, como de aquellos referidos a contratos de azulejos, lozas, la-
drillos, etc, se evidenció la importancia que suponía recoger aquellos testimonios
documentales que ayudasen a reconstruir la historia de la cerámica valenciana en
la época bajon'iedieval.

Este árticulo partía del interés que desde principios del siglo XX el tema de
la cerámica medieval valenciana había despertado en diversos investigadores como
Font i Gumà (1905) y G.J.Osma (1098 y 1911). Este último dedicó en el año
1908 una obra donde se recogían "contratos y ordenanzas" de alfareros valencia-
nos desde el siglo XIV al XVI, trabajo que se vio ampliado en lgll con unas
adiciones a estos textos.

Sin embargo, el objetivo de Sanchis Sivera era el de servir únicamente de
apoyo a futuras investigaciones o a aquellas que estaban en curso de estudio como
la de Gonzâlez Martí (1944, 1952 a y 1952 b).

Con posterioridad a estas fechas, dos nuevas publicaciones completan la bi-
bliografía existente, la de M. Olivar Daydí (1950) y la de P.L6pez Elum (1984),
que recabó información acera de los primeros años de la producción ceramista de
Manises y Paterna desde finales del siglo XIII hasta el primer tercio del XIV.
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Aúnasí,paraeltemadelacerámicabajomedievalvalenciana,laparcialidad'
en cuanto a documentos se refiere' es considerable' pues creemos que en su con-

junto los documentos conocidos deben representar una pequeña parte de los exis-

tentes en los diversos archivos valencianos y del resto de la antigua corona de

Aragón.
Conmotivodelarealizacróndenuestratesisdelicenpiatural,presentamosuna

serie de documentos ,"i"'i¿o' a las obras llevadas a cabo en el Palacio del Real

de valencia entre l3sti y t+gg, relacionados, exclusivamente, con la contratación

y colocación de materiai cerámico en dicho palacio' Se obtuvieron de la serie del

MestreRacional¿etRr"t'ivodelReinodeValencia,correspondiendoaloslibros
querecogenlascue,,tusdelasobrasdelPalaciodelReal(comptesdelesobrese
despesses), gestionadas por el guardia del palacio y encargado de las obras' En

esta ocasión, tan sólo editamos los documentos que hacían mención a piezas ce-

rámicas o actividades relacionadas con la colocáción de pavimentos, pero la ri-

queza de esta fuente t"i"S" "it"-a 
de la.cerámica bajomedieval valenciana'

Cadaunodeestoslibrosposeeunaprlmerapartedondesedescribelaactivi-
dad laboral oía a oia, segoi¿u ¿" la lista de los operarios y el sueldo recibido por

jornada trabajada ¿oruntË-"r feríodo que abarca una determinada obra. La segun-

da parte se destina a registrai los gastos ocasionados por la contratación de mate-

ria prima para la const-rucción (cal' yeso' madera' piedra"') o materiales manu-

facturados:azulejos,ladrillos,tejas'piezasmetálicas'demaderaoelementosar-
quitectónicos Y ornamentales'

Enestosdocumentos,noaparecenlasdiversascláusulasnotarialesusualesde
un contrato de este tipo, 

'Ofo 
se me"ciona el nombre del contratado' su profesión'

el producto, su cost; y el lugar' más o..menos detallado' de su ubicación en el

palacio. No podrán 
"on'i¿"tà't'"' 

por ello' contratos notariales como tales; sino

más bien registros oon¿" ," verifican el pago del producto y la existencia de un

ápoca o de un albarán efectuado' ahora si' io' un notario'-qo:.":-o se cita en el

documento 1g7 era ;"r"r" per en pere d'Anglesola, notari sc?ivà de la batlia ge-

neral".
Es, pues, una documentación que no fue gener4da desde-una oficina notarial''

sino que responde ui *ino"ioro control de personas, actividades y artículos por

parte de los responsabl es (guard'ía del Re,øIf de una obra de gran magnitud como

son las diferentes ,"roir.u* il"vadas a cabo en el Palacio del Real de valencia'

I.ALGARRAPARDO,v.M,(1992);LaescrituraenlacerómicamedievøldeManises.SiglosXIV
y xv: Aproximación aI estudüo corìe*tual de los mensaies de identificación. Tesis de licenciatura inédi-

ta. Valencia. su publicación se efectuará proximamente a cargo del Ayuntamiento de Manises'
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Ante tal cúmulo de información es evidente la gran importancia que posee el
conjunto de los libros de obras del palacio para la reconstrucción de su historia
edilicia. Pero también ofrecen valiosfsimos datos para la historia del trabajo en la
época bajomedieval, así como de los diferentes materiales y objetos que se re-
quieren para esta construcción.

La construcción de materiales cerámicos representa, tan sólo, una parte de la
ingente información que de aqul se puede recabar. Creemos oportuno, pues, la
edición de estos documentos que dan nueva luz al estudio de la cerámica y que
ya nos sirvieron de apoyo en la delimitación de los diferentes espacios públicos y
privados del palacio con pavimentos de azulejos decorados, especialmente aque-
llos que poseían, como parte de su decoración, escritura o filacterias con los di-
versos tipos gráficos en uso durante los siglos XIV y XV.

I
1392, diciembre, 12. Valencia.
Asiento de pago a Abdalla Xipio por cornpra de 3350 ladrillos blancos (rajola blan-

ca) para la cocina de la reina y la guarda-roba del rey.
A.R.V. Mestre Racional, 9157, f. 42r.
Primerament, doní e paguf a Abdalla Xipio, rajoler sarrahl de València, per raó a preu

de III millers CCCL rajoles que d'aquell comprl per a obs de la obra de la cuyna de la
senyora reyna e de la guarda-roba del senyor rey, que a raó de XLII sous VI diners lo
miller munten a suma o quantitat de _ CXXXXII sous V diners.

E ha n'i àpocha feta per Guillem Roig, notari, a XII de deembre de I'any MCCCXU,
la qual costà _ I sou.

2

1392, diciembre, 18. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Manresa por compra de 6050 ladrillos blancos.
A.R.V. Mestre Racional, 9157, f. 42r.
Item, donl e paguí a'n Bernat Manresa, rajoler, per raó e preu de VI millers L rajoles

que d'aquell comprl per a obs de la dita2 obra, que a raó de XLII sous VI diners lo miller
munten a suma o quantitat de _ CCLVII sous.

E ha n'i àpocha feta per lo dit Guillem Roig, notari, a XVIII de deembre de I'any
damunt dit XCII, la qual costà _ I sou.

2.Parael resto de documentos de esta serie el emplazamiento de los ladrillos debe ser igualmente
"la cuyna de la senyora reyna e la guarda-roba del senyor rey" tal y como indica el primer documento y
la relación de obras al comienzo del libro de cuentas.
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3

1392, diciembre, 18' Valencia'

Asiento de pago a Alfonso López por compra de 5850 ladrillos blancos'

;*:;*X,,i:iîïl'?iil; ''iíJ:,:'t"?r, per raó " r""-9:-y mi'ers Dccc'-

rajoles que d'aquell '"t;;;;; 
;J; ttouä "útälq"t 

u 
'uó 

dt'xLII sous vI diners lo

miller munten a suma " ütt'Jtt'ã,-"ttlItXVIII sous vI diners'

Ehan'iàpochafetaperlodessrlsditnotariãxvlrrdedeembredeldamuntditany
XCII, la qual costà 

- 
I sou'

4

1392, diciembre' 18' Valencia'

Asiento de pago a Johan Carcasona por compra de 1550 ladrillos blancos'

l*:;*x.ärîi"l;íl'i1.1'J3tr" rajorer' per raó : p::)-9" MDL rajoles que

d'aquell comprí n"' ^ ";;';;ï"'ãu*ont 
¿to-ou* quà a raó de XLII sous vI diners per

miller munten a suma o luantitat-Oe 

-.f"I^l"os 

X diners'

E ha n.i àpocha feya per lo dessús ¿it notu.iänio, |.o^l*"' dies dits e any, la qual

costà-Isou. 
5

1392, diciembre' 19' Valencia'

Asiento de pago a Johan Vilella por compra de 5250 ladrillos blancos'

îå];"Yiïi:,ff'lïî:r'.i'{'iå',Ïli1"'1r' per raó : pî 
9: l.:lrlers 

cc'- rajores

lesqualsd'aquellcompríperaobsdeladitaoUtä'qutalaraódessúsditamuntaasuma

" ttilitr:iî-*:?iiJi"iïo,, Gunem Roig, norari a XrX de deembre der dit anv

XCII, la qual costà --- I sou'

6

ll,?3;,iî:îilî 3i,JÍli';il;resa por .:T-f,u de 2200 radr'ros "esmorats" (raiola

smolada)y 450 blancos ;ä;';"*T."onu t'"uii*ion alta de la casa de la suardøroba'

*:;*':'iîå,?ïï#;åÏhi1åï,v:lï'p" raó e preu de II muers cc rajores

smolades' les quals comprí per a obs Oe natr,r-11ta"lo 'o*o" 
ãe la casa de la guarda-roba'

qui a raó de L sous per-milier munten a suma o ouantitat de'

E axl mateix p"r.uo'ä. ócccl rajoles ur*ql.t u t"o de XLÍI sous VI diners 1o miller

- ;iiTTtJr:".i: feya per lo dit 
_Guiuem 

Roig, norari, a XXI'I de deembre del I'anv

damunt dit XiII, la qual costà _- I sou'
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7

1392, diciembre, 24. Valencia.
Asiento de pago a Matheu Manresa por compra de 5250 ladrillos blancos.
A.R.V. Mestre Racional, 9157, f. 43r.
Item, do¡l e paguí a'n Matheu Manresa, peraire (tachado rajoler), per raó e preu de V

millia CCL rajoles que d'aquell comprl per a obs de la dita obra, que a raó de XLII sous

VI diners lo miller munten a suma o quantitat de _ CCXXIIII sous.
E ha n'i àpocha feta per lo dit Guillem Roig, notari a XXIIII de deembre de I'any

damunt dit XCII, la qual costà _ I sou.

8

1392, diciembre. Valencia.
Asiento de pago a Maymó Torromaní por compra de 7000 ladrillos.
A.R.V. Mestre Racional, 9157, f. 43r-v.
Item, donl e paguí a Maymó Torromanl, sarrahí rajoler del loch de Mizlata, per raó e

preu de VII mill rajoles, que d'aquell comprí per a obs de Ia dita obra, que a raó de XLV
sous X diners lo miller munten a suma o quantitat de _ CCCXX sous X diners.

E ha n'i àpocha feyta per Io dit Guillem Roig, notari, en los proximes dits dia e any,
la qual costà _ I sou.

9
1392, diciembre. Valencia.
Asiento de pago a Johan Vilella por compra de 200 ladrillos blancos.
A.R.V. Mestre Racional, 9157, f.43v.
Item, donl e pagul a'n Johan Vilella, rajoler, per nó e preu de CC rajoles que d'aquell

comprí per a obs de la dessris dita obra, que a raó de XXXXI sous VI diners lo miller
munten a suma o quantitat de _ VIII sous VI diners.

10
1392, diciembre, 28. Valencia.
Asiento de pago a Johan Carcasona por compra de 1200 ladrillos blancos.
A.R.V. Mestre Racional, 9157, f.43v.
Item, doní e paguí a'n Johan Carcasona, rajoler, per raó e preu de MCC rajoles que

d'aquell comprí per a obs de la dita obra, que a raó de XLII sous VI diners lo miller munten
a suma o quantitat de _ LI sous.

E ha n'i àpocha feta per 1o dit notari, a XXVIII de deembre del any XCII, la qual costà
I sou.
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1392, diciembre, 19. Valencia'

Asiento de pago a Mahomet Xipio por compra de 1000 ladrillos blancos'

;*:;#::n"äîî'iï,îi;í.ll1i'i#i, ii,:T.' 
sarrahí' per raó e preu de I m'ler de

rajola que d'aquell t"t;;';;;ou' ¿" ru o"'"""tïüu "útà' 
qu" u táó dt XLII sous vI

diners lo miller munren ;;;" " 
quanritat de. -- XLII sous vI diners'

E ha n'i àpocha feya per lo dit Guillem noig' *iu'i' a XIX de deembre de l'any damunt

dit XCII, la qual costà _- I sou'

t2

1406, octubre, 2' Valencia' ' '1

Asiento de pago po' tu to*ptu de 200 ladrillos blancos'

AÑ. rtl"tttJ Rãcional' 9203' fol' 16'

Item, posen data pt' Ootn"* ragoles que comprí per la dita obra'3 -- VIII sous'

r3

1,1i3;,Ï:ïiå };liTii*n,. de diversos mareriares para er pavimento de "ro cap"

de la caPilla del Real'- 
l*:;Xïîî1,ïîll'l;?Î,t'.#:ilerthomeu Baco' mestre. d obra de v*a' per

pahimentar lo cap de ,.':;""il'å"iä;*;il" ,iîï;; e"n.t unv mill cccc deu' per les

coses seguents:
Primo,per quatre càrregues d"- :l]9:3 

ralró de quatie sous la càrrega e nou diners

(tachado, la càrregal que munten 

- 
XXVIII sous'

Item, pertlntt't"nätujolÃlmolades' u 
'uttO 

de V sous lo cent 

- 
XXV sous'

Ircm, per¿o' ¿o¿'"ïJarena per a la dita obra 

- 
III sous'

Iten, perttu"t'u¿"'îît-"tntj un cäfís e dos almuts d'algepc entre compra e port 
-_ 

VII

toutrru¿;, 
pos en dades los quals donl al mesffe per tres jornals a rahó de quatre sous 

-
XII sous.

Item, doní al manobrer per tres jornals _- VI sous'

3.Hacereferenciaauncontratode,,rajolablanca'ejríandestinadosalaobrade.'lacapilladelReal
y posiblemente a la zona u" ;l;;t;;-'";;nìo '"tution 

con el resto de documentos de ese año'
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t4
1417, abril, 6. Valencia.
Asiento de pago a Llorenç Ponç por la compra de 1800 ladrillos blancos para cerrar

"los porches d'alt" del Real.
A.R.V. Mestre Racional, 9159, fol. 9v.
Item, donl a'n l-orenç Ponç, laurador de la ciutat'de València, per.lo preu de mil

huytcentes rajoles, que d'aquell comprl a rahó e fou de quaranta dos sous sis diners lo
miller, per a obs de tancar los porches d'alt del Reyala que fon LXXVI sous, VI diners.

l5
l4l7 ; mayo, 8. Valencia.
Asiento de pago a Alfonso Martfnez por la comprâ de 500 ladrillos blancos para una

escalera.
A.R.V. Mestre Racional, 9159, fol. 13r.
ftem, donl a'n Alfonso Martínez, rajoler de la ciutat de València, per preu de D rajoles,

que d'ell comprà a rahó de XLII sous, VI diners lo miller, per a obs de la scala que és

stada feta aprés les privades del Reyal, la qual puja en la cambra de la senyora reyna _
XXI sous.

l6
1417, mayo, 10. Valencia.
Asiento de þago por la compra de ladrillos blancos para la obra de un tabique.
A.R.V. Mestre Racional, 9159, fol. l3v.
Item, donî per compra de (-) rajoles, per a obs de adobar un barandad que està prop

les privades de la senyora reyna _ IIII sous.

t7
1419, septiembre, 8, Valencia.
Asiento de pago a Abrahim Dordura por compra de 5000 ladrillos blaricos, para la

obra de una cenia.
A.R.V. Mestre Racional, 9159, fol. 33r.
Prìmo, donl e pagul, a VIII dies setembre del dit any, Abrahim Dordura, moro rajoler

de Mizlata, per rahó de cinc millers de rajola blanqua, que d'aquell comprí, hagué e (-),
per a obs de la dita cenia e obra del dit Reyal, a rahó e fou de XXXXII sous lo miller
CCXXI sous.

4. En un ápoòa dentro del libro se especifica "per a obs de la tanqua que és estada feta en lo þorch
qui stà sobre 1o mirador del Real del dit senyor rey".
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r¡ P¡Roo

liSl;,îî.;,: 3f ;"ii :Ë i; 0 lid,ill":,. :'orats 
" v I 5 0 br anco s

A.R.V' Mestre Racronal' 9204' alb¿rán 
-^'-^ Racional del Regne de València' Confés

"."i:#*nl.tl**i:rrå:";1i;imm*:'t'."":l:l:i.,Iíid,;ffi #del senyor rev. e batle 
iinu,, 

"n 
com (tan) a la.mia ï,ïïî::"ît å:,":"rr, sis diners,

oue'm havets donats e Pa

Hr;lt;:[1]ï":riiî]*illir:r:r'':',"t"*i#ii#Ti*Ï*ro:;
riî,ïxi;;i:,.;,;".1x;'**.::*ii:îË:[î*:f ti*;,*':r*'.:";
äi *îr."i e" ,:'iiT"ï,lîl:: Hil,ìJff:,ïiiiiil; ã" ãuig en lanv MCccc vint e

Johan Coll' scrivà de lel

hu

1424, marzo,24. Valencia. del Real el dla 24 de marzo de 1424'

ia"i^.tä" 
" 

ias obras realizadas en el'Palacto

i:Ëî:*;"e Racional' 9158' fol' tot:- 
"^- irna creu de fust per metre la imatge o

3'ì"";"iïïj'u:,"',:åî::Ë".,11=ij.^'"'f îff;im j*::ï j".lî,ï::,::transfiguració 9" l"ÏlTi;är;;;;' la porta de
les dites privades'' E en oorar e v¡q'e^ -- r

foren hi los seguents

20

f3*,:t:Ïî1fi'#;,ïlii'jïrarermosa 
por recoser v amontonar 4000 radr*os que

""uå.Ii.îuiu 
tãto "dels scurçós"'

' A'R.V. Mestre Racional' 9158' fol' 21v' ' en Bernat Mercader a'n Pasqual de

;;;;';; " xX de deembre' pagà lo il: ;ilú; ilrajola, la qual stava stampada

Vilafermosa per rirar e replegar en un mr¡nt-quit:"ä'JäJ;oi* n.uien a fer allí, per obs

;;'iläil.is,"u,çó,, :î: :îit|å i,ì"lJ äffi "-ãú,*'--,r 
sous

de Pas de la torre nova i

-,{fi,,ï{iü",,l':*llts.:lËl:.rsfr *rtrJ*l¡,*i*î'*,j," *';
serà obrada de nou unâ tofre

dita torre nova" (fol' 1)'
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2t
1424, febrero, 24. Y alencia.
Asiento de pago por el transporte de ladrillos.
A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol. 26r.
Item, lo dit jorn donà a Julià per tirar ab un ase DCC rajoles de casa de mossen Ffelip

Boyl al Real, per.XI[I camins a rahó de III diners lo camí, per obs de les dites obres _
III sous Vl.

22
1424, febrero, 24. Yalencia.
Asiento de pago por el transporte de ladrillos.
A,R.V. Mestre Racional, 9158, fol. 26r.
Item, lo dit jorn donà a'n Jacme Català per V camins de tirar rajola de casa de mossen

Ffelip Boyl al Real, a rahó de III diners lo camf, per obs de les dites obres _ I sou III.

23
1424, marzo, l. Valencia.
Asiento de pago por el transporte de ladrillos.
A,R.V. Mestre Racional, 9158, fol. 27v.
Itetn, lo dit jorn donà a Jacme Sant per tirar ab un ase CCCL rajoles de casa de mossen

Felip Boyl al Real, a rahó de III diners lo camf, per obs de les dites obres _ I sou VII[.

24
1424, maruo, 11. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por la compra de 3000 ladrillos blancos y de medios

ladrillos para la obra de unas "privades".
A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol. 28r-v,
Item, lo dit jorn donà a'n Bernat Boix, rajoler del loch de Mizlata, per compra de III

mil rajoletes blanques, a rahó de XXXX sous lo miller. E XI soub VIII diners, per VII
càrregues de miges rajoles, a rahó de I sou VIII diners la càrrega, per obs de la obra de
les dites privades. E ha n'i àpoca reebuda per en Jacme d'Anglesola, notari, a XI de març
any MCCCCXXIII _ CXXXI sous VIII.

25
1424, marzo, 24. Y alencia.
Asiento de pago de unos productos para la limpieza de un pavimento en un "retret"

de una torre del Palacio del Real.
A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol. 29v.
Itern, lo dit jorn costà un alte de segó e una lliura d'oli, per obs de denejar lo pahiment

de rajoletes, lo qual era stat fet en lo retret de la torre, lla on eren fetes les dites privades

- 
sous II.
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26

1424, abtil, l. Valencia'

Asiento de pago u tu *u¡tt de Felipe BoTl' por mano de su procurador' por la compra

de 1300 ladrillos blancos'

A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol' 30r-v'

Item,|oditjorndonàa,nMiqueldeSanta,notariprocuradordelanobledonamuller
del noble mossen Faip;;y1' ;;"*ao^' p"' MCCC rajõles blanqutt' q:." de aquella foren

comprades a rahó de XXti sous to milìer, per obs de la obra de les dites privades' E ha

n'i àpoca reebuda per raone ã Rngt"sota' noìari' lo primer dia d'abril any MCCCCXXUI

-- LII sous'

27

1424, octubre, 6. Valencia'

Asiento de pago a Abrafin Dordura por compfa de 2000 ladrillos blancos para las obras

de paso entre dos torres'

A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol' 33r'

Ircm, aVI d,octubre donà a Abrafin Durdura, moro rajoler del loch de Mizlata' per

compradedosmiller,*'.:"''blancha,laqualésstadacompradadeaquell,arahóde
xxxxll sous vI diners lo miller, per obs de les obres del pas, lo qual és estat obrat en lo

Real vell de Ia torre novament cuterta a la altra torre defcantò' E ha n'i àpoca reebuda

per en Jacme O'engf.,oiu'-notu'i, u VI d'octubre any MCCCCXXIII -_ LXXXV sous'

28

1424, noviembre, 13' Valencia'

AsientodepagoaAbrafinDurduraporcomprade2000ladrillosblancosparalasobras
de paso entre dos torres'

A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol' 33v-34r'

Item,aXllldenoembredonàaAbrafinDurdura,mororajolerdellochdeMizlata,
percompradedosmillersderajolablanca,qued'aquellésstadacompradaarahóde
XXXXI' sous VI Oin"r, io n-,itt.., p", obs de ies obrés del pas, lo qual és stat fet en lo

Real vell de la torre novament cubãrta a la altra torre del cantó' E ha n'i àpoca reebuda

per en Jacme ¿'engf.roiu, notari, a XIII de noembre any MCCCCXXUI -_ LXXXV sous'

29

1424, noviembre, 13' Valencia'

AsientodepagoaBefnatBoixporcomprade2500ladrillosblancosparalasobras
de paso entre dos torres.

A.R.V. Mestre Racional, 9158, fol' 34r'

Item,denoembredonàa'nBernatBoix,rajolerdellochde.Mizlata,percomprade
dos millers D rajoles, qu" ãe uquett és stada comprada' per obs del pas que és stat fet en

lo Real vell de la torre nouu."nt cuberta a la altìa torre del cantó del dit Real' E ha n'i

àpocareebudaperenJacmed'Anglesola'notari'aXVdenoembreanyMCCCCXXIIII
CV sous.
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30
1425, marzo, 6. Valencia.
Relación de las obras del día 6 de marzo del 1425 en el Palacio del Real.

A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 5v.
Dimarts VI de març obraren en continuar la dita obra, ço és de cobrir de rajola la

volta sobre los arçhs del primer preu de pedra. E foren hi los seguents.6

3l
1425, marzo, 7. Valencia.
Relación de las obras del dla 7 de maruo del 1425 en el Palacio del Real,

A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 6v.
Dimecres a VII de març obraren en continuar la dita obra de cobrir de rajola la dita

volta, com se continuar de cobrir de tros rajoles dobles. E foren hi los seguents.

32
1425, marzo, 13. Valencia.
Relación de las obras del día 13 de marzo del 1425 en el Palacio del ReaL
A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 7v-8r.
Dimarts a XIII de marçs obraren en fer la volta de tros dobles de rajola sobre los archs

del segon peu, aprés la sacristia. E foren hi los seguents.

33
1425, julio, 14. Valencia.
Relación de obras del dfa 14 de julio de L425 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 3ß.
Disapte a XIIII de juliol obraren en tornar un troç de pahiment de rajola, que era

trencat en lo terrat de la gran sala e començar de paredar I'archet del segon pas e picar la
dita pedra. E serrar la dita fusta e obrar aquella. E foren hi los seguents.

34
1425, octubre, 24. Valencia.
Relación de las obras del día 24 de octubre de 1425 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 5lr-v.
Dimecres a XXIil d'octubre feren en repicar los contorns de la dita torre, e en paredar

de rajola les parets del stable e appartar terra, que era ens'dins lo dit stable è traure-la de
fora. E foren hi los seguents.

6. En un documento anterior se especifica: "... obraren los archs de pedra del primer peu en comengar
de fer la volta sobre los dits archs, los quals se obraren dins la casa dels scurçós en 1o Real vell".
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35

1425, enero, 8' Valencia'

Asiento de pago a Beinat Boix por compra de 2000 ladrillos blancos'

A.R.V., Meitre Racional, 9206' fol' 93v'

Item, aVIII de:"""t, u"V VõCbCXXV' donà a'n Bernat Boix' rajoler de Mizlata' per

dos millers de rajola blancha, que de aquell comprà per obs de les.djtes obres' E ha n'i

àpoca reebuda per Jacme ät"ifår"f., noiari, a ranð ¿e XXXX sous miller 

- 
LXXX sous'

36

1425, abtil, 3. Valencia'

Asiento de pago u s";t Boix por compra de 2000 ladrillos blancos y de medios la-

drillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9206' fol' 96v'

Itum, aIII d,abril, oài¿ ã'n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per dos millers de rajola

blancha, a rahó de xxd;;;io .il"r. r per xxt càrrega de miges, a rahó de XX diners

càrrega, per obs de les dites obres' E ha n'i àpoca reebuãa per Jacme d'Anglesola' notari

- 
CXV sous.

37

1425, junio, 4. Valencia'

Asiento de pago por el acarreo de ladrillos "esmolats"'

A.R.V', Mestre Racional, 9206' fol' 97t'

Item, arur ¿":unv, ããiã a'n Jacme (Riall-eÐ per logar de un seu ase' que tirà rajola

,-or.ãä'ã" iu .uruï, iå i"r," a la casa on se feyn les dites obres 

- 
sou VIII'

38

1425, junio, 6. Valencia'

AsientodepagoaJohanPérezporcomprade2000ladrillosblancosydemediosla-
drillos.

A.R.V., Mestre Racional, 9206' fol' 9h'
Ircm, aVf Oe juny, aln iof'un Pérez' rajoler de València' per dos millers de rajola

blancha, a rahó de xxxïiri sous lo miller LXXVI sous. E per XIII cànegues de miges

rajoles, a rahó de I sou, VIII diners càrrega - XXI sous' VII' per obs de les dites obres'

E ha n'i àpoca reebuda'p"iiut-" d'Anglãsola' notari 

- 
LXXXXVII sous VIII'

39

1425, junio, 23' Valencia'

AsientodepagoaBernatBoixporcomprade2000ladrillos'.esmolats,'y2000blan-
cos.

A.R'V., Mestre Racional' 9206' fol' 97v'

Ircm, aXXIII de i""V àå"a a,n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per dos millers de

rajola esmoladu, u runo à" xxxxvm sous lo miller 
- 

LXXXXVI sous. E per dos millers

de rajola blancha, a rahó de XXXVil sous lo miller 

- 
LXXVI sous' per obs de les dites

obres. E ha n,i àpoca ;Ju¿a per Jacme d'Anglesola, notari 

- 
cLXXII sous.
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40
1425, julio, 9. Valencia.
Asiento de pago a Johan Pérez por compra de 6000 ladrillos blancos.
A.R.V,, Mestre Racional, 9206, fol. 98v.
Item, lo dit jorn donà a'n Johan Pérez, rajoler de València per sis millers de rajola

blanca, a rahó de XXXVil sous lo miller, per obs de les dites obres. Ha n'i àpoca reebuda
per Jacme d'Anglesola, notari _ CCXXVIII sous.

4t
1425, septiembre, 12. Valencia.
Asiento de pago a Abrafim Durdura por compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 100v.
Item, a XII de setembre donà a Abrafim Durdura, moro de Mizlata, per un miler de

rajola blancha, per obs de les dites obres. E ha n'i àpoca reebuda per Jacme d'Anglesola,
notari 

- 
XXXX sous.

42
1425, octubre, 3. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por compra de 2000 ladrillos "esmolats" para el pavi-

mento del "terrat" de la segunda torre y de 500 tejas.
A.R,V., Mestre Racional, 9206, fol. 101r.
Itetn, a III d'octubre donà a'n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per dos millers de rajola

smolada, per obs del pahiment del terrat de la segona torre, a rahó de XXXXVru sous lo
miller. E per D teules per obs de cobrir les teulades que són fetes dels appartaments del
dits animals, a rahó de XLVIII sous lo miller. E ha n'i àpoca reebuda per Jacme
d'Anglesola, notari _ CXX sous.

43
1425, noviembre, 6. Valencia.
Asiento de pago a Johan del Castelló por compra de 4150 ladrillos blancos y 2500

"esmolats".
A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 101v.
Item, a VI de noembre donà a'n Johan del Castello, rajoler de Mizlata, per IIII mil CL

rajoles blanches, a rahó de XL sous miller 

- 
CLXVI sous. E per II mil D rajola esmolada,

a rahó de XLVIII sous _ CXXXV sous. E ha n'i àpoca reebuda per Jacme dlAnglesola,
notari 

- 
CCLXXXVI sous.
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44

1425, noviembre,72' Valencia' r ô^<^ r^r-irnc ,.l
Asiento de pago a Bernat Boix por compra de 3250 ladrillos blancos y 1000

"esmolats" '

A.R.V., Mestre Racional' 9206' fol' l02r'

Item,aXlldenoembredonàa'nBernatBoix'rajolerdeMizlata'perIIImilCCL
rajoles blancha, a rahó de XL sous lo miller ---'CiXX sous' E per un miller rajola

smolada, a rahó de XXX;WI sous miller __ ;1XXVIII sous. E ha n'i àpoca reebuda

pr. fu.." d'Anglesola, notari -- CLXXVIII sous'

45

1425, noviemtø:q l7 ' Valencia'

Asiento de pago a Alfonso March por compra de 6000 ladrillos blancos y 1000

"esmolats".
A.R.V,' Mestre Racional, 9206' fol l02v'

Ircrn,aXVIIdenoembredonàa'nAlfonsoMarch'rajolerdeValència'perVImil
rajoles blancha, q"" o.îqîåir."rpia, a rahóde XL sous lo miller. E per un miller de

rajola smolada, a rahó O"ïiVffl sóus, obs de les dites obres' E ha n'i àpoca reebuda per

iacme O'angtesola, notari __ CCLXXXVIII sous'

46

1425, diciembre, 3' Valencia' r^r-:rr^ô ,

AsientodepagoaJohandelCastelloporcompfade1000ladrillos'.esmolats.'y250
blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9206' fol' 104r'

Item, lo'dit jo.n OonJJn Johan del Castello' rajoler de Mizlata' per un miller de rajola

smolada. E per ccl rajoles blanches per obs de ies dites obres. E ha n'i àpoca reebuda

per Jacme d;Anglesola, notali 

- 
LVIII sous'

47

1425, diciembre, l4' Valencia'

Asiento de pago a Johan Pérez por compra de 1200 ladrillos blancos'

A.R.V', Meitre Racional, 9206' fol' 104v'

Item, lodit jorn oonJ u n',lot u n pérez, rajoler de valència, per MCC rajoles blanques'

a rahó de XL sous t" liir"¡,-p.. ob, d" 1., dites obres. E ha n'i àpoca reebuda per Jacme

d'Anglesola, notari 

- 
XXXXVIII sous'

48

1426, enero, 5. Valencia'

Asiento de pago a Bernat Boix por compra de 1500 ladrillos blancos'

A.R.V., Meitre Racional, 9206' fol' 106r'

Ircm,aVdejenerdonàa'nBernatBoix'rajolerdeMizlata'p:tYDrajolesblancha'
que de aquell havia comprat, a rahóde XL sousïiller, per obs de les dites obres' E ha n'i

ifãru ..Ëuoou per Jacmã d'Anglesola',notari -- LX sous'



DocUMENToS ACERCA DE LA CERAMICA BAJOMEDIEVAL... 529

49
1426, enero, 5. Valencia.
Asiento de pago a Johan Pérez por compra de 1600 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9206, fol. 106v.
Item, a V de jener donà a'n Johan Pérez, ¡ajoler de València, per MDC rajola blancha,

que de aquell havia comprada, a rahó de XL sous miller, obs de les dites obres. E ha n'i
àpoca reebuda per Jacme d'Anglesola, notari 

- 
LXV sous.

50
1427, junio, 2l. Valencia.
Relación de las obras del dla 21 de junio de 1427 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9157, fol.2v.
Disapte a XXI de juny foren en continuar la dita obra. E pahimentar un troç de

pahiment, que's era trencat en la cappella de Santa Caterina. E una bistia que tragué a la
rambla algunes (inmundiaes), que eren romases de la dita obra, e rajola, e calç, que era

sobrat en la dita obra. E portaren-ho a la dita obra del viver. E foren hi los seguents.

51

1427, agosto, 9. Valencia.
Relación de las obras del dla 9 de agosto de 1427 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9157, fol. 5v.
Disapte a VIIII d'agost foren en començar de obrar los bastiments per metre los

encerats e la porta de la finestra, que s'és obrada alt en la dita torre. E en reparar dins e de

fora entorn de la dita finestra, per ço com al obrar de aquella s'era tot trencat. E en tornar
un troç del pahiment que era levat com se obrava la dita finestra. E foren hi los seguents.

52
1427, junío, 26. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por la compra de 2000 ladrillos blancos y 1000

"esmolats" para Ia obra de unos pórticos de torre a torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9157, fol. l7r-v.
Item, lo dit jorn donà a'n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per dos millers de rajola

blancha, a rahó de XXXX sous miller 

- 
LXXX sous. E per un miller de rajola esmolada,

a rahó de XXXXVI sous miller, obs de la volta, la qual s'és tornada de nou, qui és de

torre a torre. E ha n'i àpoca reebuda per Jacme d'Anglesola, notari, los dits dia e any
MCCCCXVII 

- 
CXXVIII sous.

53

1428, febrero, 10. Valencia.
Relación de obras"del día l0 de febrero de 1428 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 31r.
Dimarts a X de ffebrer fforen en continuar de repicar los cantons de la dita torre. E

fer un barandat de rajola en la scala de la dita torre. E mudar lo seu de les privades, qui
són en la primera torre, per tant com Io dit seu no donava en mig del cafareig, novament
fete en les dites privades. E una bistia qui trau terra de la rambla. E foren hi los seguents.
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54

1428, marzo, 15' Valencia'
Relación de obras del dla 15 de marzo de 1428 en el Palacio del Real'

A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol' 43v'

Dilluns a XV de març fforen en reconer los dits terrats e fer una barda de rajola entre

la paret del terrat de la cavalleria e la dels stables del cavalls del senyor rey' per ço com

," ptuuiu. E perfilar lo portal o finestra de la casa de la terçera torre, qui respon damunt

los tenats dels dits stautes. E afaytar a mida la rajola que's ha metre,en la primera cambra

de la primera torre e smolar aquella. E continuar d'obrar los dits bastiments e parets e

obrar-los aprés de talla en aquells' E foren hi los seguents'

55

1428, matzo, 18. Valencia'

Relacióndeobrasdeldíalsdemarzodel42SenelPalaciodelReal.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol' 44v'

Digous a XVIII de març fforen en pahimentar lo pas qui parteix de la-casa dels àngels

e va a les IIII torres. E esmolar rajolai affeytionar aquella, per obs de dit pahiment"'

56

1428, marzo, 20. Valencia.

Relacióndeobrasdeldía20demarzodel4àsenelPalaciodelReal.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol' 45v'

DisapteaXXdemarçfforenenperfilarlacasaprimeraquiésalaprimeratorre,la
qual era stada pahimentada de rajola"'

57

1428, abril, 9. Valencia.
Relación de obras del dla 9 de abril de 1428 en el Palacio del Real'

A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol' 50r'

Divendres a vIIII d'abril fforen en fer morter e arfasar de terra la cambra sobirana de

la dita torre, e affinar alguns mestres de la rajola que ha a servir per obs de pahimentar la

dita cambra...

58

1428, abril, 10. Valencia.
Relacióndeobrasdeldíal0demarzodel42SenelPalaciodelReal.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol' 50v'

Dissapte a X d'abril fforen en començar de iançar lo pahiment de rajola pintada en la

casa sobirana de la dita torre...
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59
1428, abril, 13. Valencia.
Relación de obras del día 13 de abril de 1428 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 5lv.
Dimarts a XIII d'abril fforen en continuar la dita obra. E acabar de tançar lo dit

pahiment en la dessús dita cambra. E foren hi los seguents.?

60
1427, noviembre, 22. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por compra 4800 ladrillos blancos y 1500 "esmolats"

para obras en la tercera torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 6lv.
Item, a XXII de noembre donà a'n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per IIII millers

DCCC rajola blancha, a rahó de XL sous miller -- CLXXXXI sous. E per MD rajola
esmolada, a rahó de XLVil sous miller _ LXXII sous, per obs de les obres de la dita
tercera torre. E ha n'i àpoca en poder de Jacme d'Anglesola, notari a XXIru de noembre
del any MCCCCXVI _ CCLXIII sous.

6t
1427, noviembre, 30. Valencia.
Asiento de pago a Johan Civera por compra de 1400 ladrillos blancos para obras de

la tercera torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 62r.
Item, a XXX de setembre donà a'n Johan Civera, rajoler de Valencia, per MCCCC

rajola blancha, a rahó de XL sous miller, per obs de les obres de.la dita tercera torre. E ha
n'i àpoca en poder de Johan Civera reebuda per en Jacme d'Anglesola, notari, a XXIIII de
noembre del any MCCCCXVII _ LVI sous.

62
1427, diciembre, 15. Valencia.
Asiento de pago a Macià Steve por compra 500 ladrillos blancos para obras de la ter-

cera torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 63r.
Ite¡n, lo dit jorn donà a'n Macià Steve, rajoler de València, pe¡ D rajola blancha, a

rahó de XL sous miller, obs de les obres de la dita tercera torre. E ha n'i àpoca reebuda
per en Jacme d'Anglesola, notari a XV de deembre del any MCCCCXVII _ XX sous.

7. En la lista de los dlas 12 y 13 de abril de 1428 de aquellos que trabajaron en la obra del Real apa-
rece el nombre del ceramista Sancho Al-Murcl:

- Sanxo Almorcf per treballar en lançar lo dit pahiment de rajola pintada, III sous.
- Sanxo Almorcf per esser present en lançar lo dit pahiment, III sous.
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63

l,ï,1;,1'îlîl;î lt;JåÏïfi* no, compra 2000 radr'ros brancos para obras en ra

tercera torre.- 
*:; ffi:lîi'ïiJå:,t;:l lîi"iiJde 

Mizrata' per dos m'rers de rajola brancha'

a rahó de XXXXX ,oo, ã",rrrî"o,- ãå f"î ¿ltæ otr", J"'lå ditu ttttttu torre' E ha n'i àpoca

en poder de Jacme o,o"îïårît., ""ùJ " 
ivr ¿tå-"0" i"..bre del dit anv MCCCCXVII

--__ LXXX sous'

64

1427, noviembre, 20' Valencia'

Asiento de pago u ¡îtt"" oi* por compra 500 ladrillos blancos'

*:; X,",X:::llå13ii'i'i'i;'!1i"t de varència' per D rajora brancha' a rahó

de XL sous miller, obs ä il;il;t"'' n t'u n'iåpo* Ln poott l:î llt^" 
d'Anglesola'

notari, fon reebuda t tiuîuî¡ä"i J"r unv MCCCCXVIII 
- 

XX sous'

65

fjffiï:ïJ; ]il",Liiu,", por compra de 5000 radrinos blancos para la obra de

una cequia Y de medios ladrillos'" " 
*,";:,Uïå":åîîîîîl; i'',i?;iil"iJ;*, rajorer * Y'1:"i1i:.per 

cinch m'rers de

rajola blancha, a rahó ;;;;;"; *itt"' .--- cc 
'oot' 

obs de la cequia-qui s'és feta per a

les privades ¿e res torres. B per XVI .àrr"go"r"dl."itigãt .ujortt, obs de la paret qui s'és

feta en los canals, "" 'ot 
to' 

"u¡t"' 
¿tr' tuuuti*-á;iþ{; l"^ï^; 

xxV[II sous IIII'

Muntentot'Ehan'iàpocaenpoderdeenJacmed'Anglesola'notari_-CCXXVIIIISoUS
IIII.

66

1,1?3;,ïåÏ;*t; ]if,ïi;'"" por compra 1000 radrilros brancos para ra obra de una

cequia'--' 
¡.R'V., Mestre Racional' 9158' fol' 66v'

Item, rooit ¡orn ãona a'n Pere Steve''rajoler' d: Ytlèi:11'l-::':" 
miller de rajola

uranct a, a rahó de "' ,å"- *'ìJ:,-"g'.1:,'i Ïl*:*:: å:î:ff'#åï¿ålïi,i'ii:
,n poO.. de en Jacme d'Anglesola' notarl a

XXXX sous.
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67

1428, enero, 27. Y alencia.
Asiento de pago a Nicholau Martl por compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 67v.
Item, lo dit jorn donà a'n Nicholau Martl, rajoler de València, per un miller de rajoia

blancha, a rahó de XL sous miller obs de les dites obres. E ha n'i àpoca en poder de Jacme
d'Anglesola, notari, a XXVII dies de jener del any MCCCCXXVru _ XXXX sous.

68

1428, febrero, 12. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por compra 3000 ladrillos blancos y 2000 "esmolats"

para obras en la tercera torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 68v.
Item, lo dit jorn donà a'n Bernat Boix, rajoler de }'dizlata, per III millers rajola blancha,

que de aquell comprà, a rahó de XL sous miller _ CXX sous. E per dos millers de rajola
esmolada, a rahó de XLVil sous miller 

- 
LXXXXVI sous, per obs, de la dita tercera

torre. E ha n'i àpoca en poder d'en Jacme d'Anglesola, notari, Ios dits dia e any _ CCXVI

69
1428, maruo, 19. Valencia.
Asiento de pago a Nicholau Martl por compra 100 ladrillos "esmolats" para el pavi-

mento de una "naya".
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 70v.
Item, a XVIII de març donà a'n Nicholau Martf, rajoler de València, per un cent de

rajola esmolada, per obs del pahiment que és tornat en la naya, que és aprés de la torre
novament cuberta IIII sous.

70
1428, abrll, 3: Valencia.
Asiento de pago a Johan del Castillo por compra 1000 ladrillos "esmolats" para el

pavimento de la "cambra sobirana" de la primera torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol. 70v.
Item, III d'abril donà a'n Johan del Castillo, rajoler de Mizlata, per un miller de rajola

esmolada, que d'aquell comprá, obs del pahiment de la cambra sobirana de la primera to-
rre. E ha n'i àpoca reebuda per en Jacme d'Anglesola, notari, a XXIII de març del any
dessús dit XXXXVIII sous.
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71

1428, abril, 14. Valencia.

Asiento de pago a Sanxo Al- Morcf por la compra de azulejos n1nla.dos para el pavi-

mento de la ,,cambra primera" de la tercera torre y para la "cambra del àngels"'

A,R.V., Mestre Racional, 9158' fol' 71r'

Item,aXIIIId.abrildonàa.nSanxoAlmurcf,dellochdeManizes,CCCCXXXXIIsous
IIIIdiners,çoés:CCCLXlllsouslllldinersperpreudedosmillerscentcinquanta
alfardons pintats ¿".or"i,ì rahó de II diners li peça. E LXIII r9u_*__p-:. CXXVI rajoles

mestres pintades de tronchs de roses, a rahó de vI diners la peça. E XXI sous per preu de

XXI dotzena d'atfar¿ons xichs, a rahó de I sou dotzena' Los de les foses e tronchs' obs del

pahiment de la cambra primera de la dita tercera torre, Los alfardons xichs' obs el pahiment

de la cambra dels àngels, per un gran troç que se'n era desfet' E ha n'i àpoca reebuda per

en Jacme d'Anglesola, notari, los-dits dia e any 

- 
CCCCXXXXII sous IIII'

72

1427, octubre, 20. Valencia'

Relacióndelasobrasdeldía20deoctubredel42TenelPalaciodelReal,
A.R.V., Mestre Racional, 9134, fol' 8r'

Dilluns a XX d',octubre fforen en levar e arrancar la fusta o bastiment que era dins lo

dit ort, on se feia la oita ftaçat on era I'alcubla dels gezminers. E stojar la dita fusta' E

traure de la cequia g.un to oii e rajoles qui eren caygudes de les privades qui són a la part

de la senyora reyna, qui era caygut per podridura' E foren hi los seguents'

73

1428, febrero, 12. Valencia.

AsientodepagoaBernatBoixporcompral000ladrillosblancosydemediosladri-
llos.

A.R.V., Mestre Racional, 9134, fol' 3lv'
Item, lo dit jorn donà a.n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per un miller de rajola

blancha,qued'aquellcomprá,arahódeXXXXsousmiller'EperXXXIIcàrreguesde
miges rajóles, a rahó de Xk diners càrrega, per obs de la paret nova del dit verger' E ha

n'i-àpoca reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari' 

- 
LXXXXIII sous'

g. En la relación al comienzo del libro se especifica: "... ço és en derrocar e aplanar un gran troç de

les parets del verger o ort del dit Real, lo qual respon en la Rambla, pef tant com lo dit senyor volia què

tot allò fos plaga tant com era l'enfront de les cambres o partida, qui respon vers la dita Rambla on posa

lu,"ny-u,"inu,p".çoqueloditenfrontsemostréspusbellehaguésmajorvistapermirarloditReal.
E tancar e cloure de paret tro allí on fon derrocat per ier la dita plaça' E arrancar e arrabaçar de rahel los

tarongers, *urt"., 
" "ip."r, 

qui eren en lo dit ort on fon deffocat per fer la dita plaça'
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74
1428, abril, 3. Valencia.
Relación de obras del dfa 3 de abril de 1428 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol. lv.
Disapte a III d'abril fforen en fer los bastiments e regates. E començar de fer la volta

de rajola en la dita sacristia. E foren hi los seguents.

75

1428, mayo, 5. Valencia.
Asiento de pago a Johan del Castillo por compra de 2000 ladrillos blancos para obra

del pórtico y cubierta de la èscalera de la cuarta torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol.62v.
Item, lo dit jorn donà a'n Johan del Castillo, rajoler de Mizlata, per II millers de rajola

blancha, que d'aquell comprá, a rahó de XL sous miller, per obs de la volta e cuberta de la
scala de la dita torre e d'altres obres d'aquellae. E ha n'i àpoca reebuda per lo dit en Jacme

d'Anglesola, notari, a XXX d'abril del any MCCCCXXVru 

- 
LXXX sous.

76
1428, mayo, 19. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por compra de 3500 ladrillos blancos y 500 "esmolats"

para obra de la cuarta torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol. 63v.
Item, lo dit jorn donà a'n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per III miller D rajoles

blanques, a rahó de XXXX sous miller 

- 
CXXXX sous. E per D rajola esmolada 

-XXIII sous, per obs de la obra de la dita torre, Munta tot. E ha n'i àpoca reebuda per lo
dit en Jacme d'Anglesola, notari, a XVIII de maig del any MCCCCXXVil 

- 
CLXilII

sous.

9. En la relación de las obras al comienzo del libro se especifica "... en obrar de nou la quarta torre,
que és dins lo Real vell del dit senyor". El libro está incompleto faltándole los folios 35 a 61, ambos in-
cluidos.
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'77

1428, maYo, 26' Valencia'

Asiento de pago a Johan del castillo por compra 1500 ladrillos "esmolats" 300 blan-

cos para obras À la iglesia de Santa Tecla'

A.R.V., Mestre Racional' 9207 , fol' 64t-v '

Item,loditjorndonàa'nJohandelCastillo'rajolerdeMizlata'pt-tYPrajolasmolada'
a rahó de XXXXVIII sous miller -- LXXII sous' E per CCC rajola blancha' a rahó de

XL sous miller __ XII sous. Munia tot' Obs de les obres de Santa Teclaro' E ha n'i àpoca

reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari' a XXVI de maig del any MCCCCXXVIII

- 
LXXXIII sous.

78

7428, maYo, 28. Valencia'

AsientodepagodeAlfonsoPérizporcomplade2000ladrillosblancosparaobrade
la cuarta torre.

A.R.V., Mestre Racional' 920'7, fol' 65r'

Item,aXXvI[demaigdonàa'nAlfonsoPériz,rajolerdeValència,perllmillersde
rajola blancha, a rahó de iL sous miller, obs de la obra de la dita quarta torre. E ha n'i

àioca reebuda per 10 dit en Jacme d'Anglesola, notari, a xxvIII de maig del any

MCCCCXXVru 
-- 

LXXX sous.

79

1428, junio, 2. Valencia'
Àsiento de pago de Alfonso Périz por compfa de 400 ladrillos blancos para obra en la

iglesia de Santa Tecla.

A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol' 66r'

Item,lodit¡jorndonàa'nAlfonsoPériz,rajolerdeValència,perCCCCrajolablancha'
qued,aquellcomprá,perobsdelaobradeSantaTecla,arahódeXXXXsouslomiller.E
ha n'i albarà 

- 
XVI sous.

10. En la misma relación de obras se cita: "E la cuberta qui és davant de la sglesia de Santa Tecla,

per ço com allí se acorden les armades reals, que'l dit senyor feu..." sin embargo, estas obras no se efec-

tuaron en el Real sino 
"n 

tu ciudud, en la plaå de la Figuera, que después vino a llamarse de santa Te-

cla, junto a la cárcel de san vicente Máriir, donde existía una iglesia bajo la advocación de esta santa

(véaseORELLANA,M.A.(1924);ValenciaAntiguayModerna,T.IlValencia,p6$s.20-22).Asíloin-
àica otro documento de la misma serie: ,,Dimarts a XI de maig any MCCCCXXVII fforen per manament

del senyor Rey en obrar ro uigu. de fusta per obs de cobrir de nou 10 terrat qui és damunt la sglesia de

santa Tecla a la plaça de la ñiguera, p". ço "orn 
la cuberta qui era for podrida en no volgués C--) per

tant com lo dit seìyãr hi volia i". putu. taula de acordar per a la sua galera' e allí se acostumaven parar

taula de les armades reals' E foren hi los seguents"'
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80
1428, junio, 7. Valencia.
Asiento de pago a Johan del Castillo por compra de 2850 ladrillos blancos, para obra

de la cuarta torre,
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol.66v.
Item, a VII de juny donà a'n Johan del Castillo, rajoler de Mizlata, per II millers

Dcccl- de rajola blancha, a rahó de XL sous miller, que d'aquell comprà obs de les obres
de la dita tone. E ha n'i àpoca reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari, fon a vII
de juny del any MCCCCXXVil _ CXIIII sous.

81
1428, junio, 7. Valencia.
Asiento de pago a Johan del Castillo por compra de 300 ladrillos blancos, para obra

de la iglesia de Santa Tecla.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol. 66v.
Item, lo dit jorn donà a'n Johan del Castillo, rajoler de Mizlata, per CCC rajola blancha,

a rahó de XL sous miller, per obs de la obra de Santa Tecla. E ha n'i albarà _ XII sous,

82
1428, junio, 17. Valencia.
Asiento de pago a Alfonso Díez por compra 200 ladrillos "esmolats" para el pavi-

mento de una casa encima de la sacristfa de la cuarta torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol. 71;.
Item, a XVII de juny donà a'n Alfonso Dfez, rajoler de València, per CC rajola

smolada, que d'aquell comprà, per obs de acabar lo pahiment de la casa qui és damunt la
sacristia, la qual és dins la dita quarta torre, a rahó de xl-vru sous miller 

- 
vIIII sous

VII diners.

83
1428, julio, 2. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Boix por compra de 4300 ladrillos blarrcos y 1700 "esmolats"

para obra de la cuarta torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol.72v.
Item, a II de juliol donà a'n Bernat Boix, rajoler de Mizlata, per IIII millers CCC de

rajola blancha, a rahó de XL sous miller 

- 
CLXXII sous. E per MDCC rajola smolada,

a rahó de xl.vm sous miller -_ LxxxK sous vIII diners, obs de les obres de la dita
quarta torre. E ha n'i àpoca reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari, a XXX de
juny del any MCCCCXXVIII _ CCLIII sous VIII diners.
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84

1429, matzo, l?' Valencia'

Asiento de pago u ¡Jun ruro..í por compra de azulejos pintados para pavimentar "les

cambres" de la cuarta torre'

A.R.V., Mestre Racional, 920't ' fol' 76r'

Item, aXVII de març donà a'n Johanfvfglcf' del loch de Manizes'fier MDCCCCX

alfardons pintats, a rahóie ccvIII sous IIII diners lo miller __ CCCLXXXXVIII sous'

EperCXlllrajolesmestrespintadesabtitols'¿rahódeVldinerslapeça-LXVsous
vI, per obs dels pahlments de les cambres de la ãiiu quur,u torre. E ha n'i àpoca reebuda

per 1o dit en Jacme ¿ a"gr"*it, no'uti' u XVII de març del any MCCCCXXVIIII ---
CCCCLIII sous VI diners'

85

1429, abrll, 19. Valencia'

;J;,;;;'þ.*" u Ñitt'otuu March por la compra de 500 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9207 ' fol' 77v '

Item, lodit jorn ¿oni u o Nicholau March' rajoler de Valéncia' per U r1j1la bt-*Ll:

qued,aquellcomprà,u,ut'o¿.XLsousmiller,obsdelabardadelaparetdelvergerqut
respon en la Rambla 

" 
oi. o"ipu."dament.de la_finestra qui és deins la scala qui puja a la

dita torre. E ha n,i aporu .".¡uãu per 1o dit 
"n 

Jac-e d'Anglesola, notari, a XVIII d'abril

del any MCCCCXXVIII _- XX sous'

86

1429, abril' 2'l . Y alencia'

Asiento de pago a Johan Martí por compra de medios ladrillos'

A.R.V', Mestre Racional, 9201 ' fol' 78t'

Ircm, aXXVII o'ul'lidonà a'n Johan Martí' rajoler' per dues'càrregues de miges

rajoles, per obs d" l" ;;;; Je1 partioo' ql1 tlt ret en ta cequia' on lo Real ha lo rech' e

alçar un pont per on pu-r* iu ."quiu del dit Real, a rahó de I sou VIII diners càrrega, fa

-- 
III sous IIII diners'

87

1429, sePtiembre, 3' Valencia'

Asiento de pago a Johan Morçi por la compra de azulejos pintados'

A.R'V', Mestre Racional' 9207 ' fol' 79t'

Item, atlt ¿e set"muie donà a,n Johan Morçí, rajoler der loch de.Manises, per MCLX

alfardons pintats de f;lttg;t' ; rahó de-CCVtti sous IIII diners mitler 

- 
CCXLI sous

vIII diners. e p.. cixi"ÃÁo", pintades de la dita obralr, a rahó de vI diners la peça

_ LXV ,our. tutuntu'toi. B tu n,i'àpoca reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari'

u ttI O. setembre del any MCCCCXXVUI __ CCC'

II,EnSANCHISSIVERA,J.(1g26),p.645,secitaestedocumento,especificándosequeellugar
Ae uiicación son "dues cambres mijanades de la quarta torre"'
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88
1429, septiembre, 26. Valencia.
Asiento de pago a Johan del Castillo por la compra de 1000 ladrillos "smolats" para

obra de la cuarta torre.
A.R.V., Mestre Racional, 9207, fol. 80r.
Item, donà a'n Johan del Castillo, rajoler de Mizlata, per un miller de rajola smolada;

que d'aquell comprà, a rahó de XLVIII sous miller, obs de la obra de la dita quarta torre.
E ha n'i àpoca reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari, a XX dies d'agost l'any
MCCCCXXVil _ XXXXVIII sous.

89
1432, junio, 18. Valencia.
Asiento de pago a Johan Pérez por la compra de medios ladrillos y 2750ladrillos blan-

cos.
A.R.V., Mestre Racional, 9208, fol' 62v.
Item, a XVIII de juny donà a'n Johan Pérez, rajoler de València, per LXIIII càrregues

de mijes rajoles a fer de XV diners càrrega -- LXXX sous. E per II millers DCCL de
rajola blancha a fer de XXXVI sous miller _ CI sous VIIII diners, obs de les cases e

tanques que's fan aprés de la quarta torre e cavalleria del senyor rey e altres obres del dit
Real. E ha n'i àpoca reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari, a XVIII de juny del
dit any MCCCCXXKI 

- 
CLXXXI sous VIIII.

90
1432, julio, 2. Valencia.
Asiento de pago a Johan Pérez por la compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V,, Mestre Racional, 9208, fol. 63v.
Item, a II de juliol donà a'n Johan Pérez, rajoler, per un.miller de rajola blancha, que

d'aquell comprà per obs de les dites obres. E ha n'i àpoca reebuda per lo dit en Jacme
d'AngleSola, notari, primer dia de juliol del dit any MCCCCXXXII _ XXXVIII sous.

9l
1432, julio, 9. Valencia.
Asiento de pago a Johan Pérez por la compra de 1500 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9208, fol. 64r.
Item, a VIIII de juliol donà a'n Johan Pérez, rajoler, per MD rajola blancha, que

d'aquell comprà, a rahó de XXXVIII sous miller, obs de les dites obres, E ha n'i àpoca
reebuda per lo dit en Jacme d'Anglesola, notari, a VIII de juliol del dit any MCCCCXXXI

LVII sous.
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92

1432, jrtlio, 15. Valencia.

AsientodepagoaJohanPérezporlacompradeS00ladrillos.'esmolats''.
A.R.V., Mestre Racional, 9208, fol' 64v''I;;;,;ä 

de juliol donà a'n Johan pérez, rajoler, per DCCC rajola esmolada, que

d,aquell comprà, a rahó de L sous miller, per obs del pahiment de la cuberta que s'és feta

enlacasaquadradaonjahienlesmulesdelsenyorrey.Ehan'iàpocareebudaperlodit
en Jacme d,Anglesola, notari, a XIIII de juliol del dit any MCCCCXXXru 

- 
XXXX sous'

93

1432, agosto, 9. Valencia'
AsientodepagoaJohanPérezporlacomprade500ladrillosblancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9208, fol. 68r'

Item, lo ditjorn donà a'n Johan PéreZ, rajoler de València, per cinhcentes rajoles

blanches,qued'aqueltcomprà,perobsdelscantonsdelaparet'que'sfanovadetorrea
torre en la casa on solien .rtu, io, leons. E ha n'i àpoca reebuda per lo dit notari' a VIII

d'agost del dit any MCCCCXXXIII __ XVIIII'

94

1437, julio, 26. Yalencia.

Asiento de pago a Bendicho sánchez por la compra de 1000 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9209' fol' 4v'

Item, donàlo dit a'n Bendicho sànchez, rajoler de valència, preu de I miller de rajola

blancha, que d'aquell comprà, per obs de la dita tanca o mitgera que.s feu en lo dit stable,

que és dins to paii Oe la sónyora Reyna on staven los cavalls del dit seyor infant' E adobar

áltres posebies del dit Reyaí. e ha n'i àpoca reebuda per en Jacme d'Anglesola lo dit jorn'

quarenta sous _- XXXXII sous VIr2'

95

1440, junio, 22. Yalencia'
Asiento de pago a Bendicho sánchez por la compra de 100 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9121, fol' 1r'

Item, donia,n Bendicho per cent ragoles, que d'aquell foren comprades' que a rahó de

XXXXI sous VI munten' E pagat lo port d'aquelles'3 

- 
IIII sous VI'

12. El documento apaiece tachado y con una nota al margen:

La present data és stada cancellada per ço com (mestre) Johan Mercader havia pagat los dits XXXXII

sous VI al dit en Bendixo Sànchez, aeis quats és feta data a aquell en CCCVI (ces) del compte reebut

per 1o dit batle general de la administració de la dita batlia'

13. En la relación de obras al comiento del libro se especifica: "..' las quals obres foren fetes en hun

retret de la cambra de la senyora Reyna, lo qual serà ubert a la un cantó e com aquell fos adobar e aclore'

E en una altra cambra, un cap d'scalla, la qual la dita senyora volgué que's clogués"'
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'96
1440, julio, 4. Valencia.
Asiento de pago a Abdallá Sampeç por la compra de 500 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 912L, fol. 3r,
Item, foren donats a Abdallà Sampeç, moro de Mislata, per cinchcentes rajoles per

obs de metre de cantell en lo dit allarta, que a rahó de XXXXI sous VI diners miller su-
men _ XXI sous IIL

97
1440, julio, 16. Valencia.
Asiento de pago a Pere Stheve por la compra de 100 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9121, fol. 5v.
Ite¡n, foren donats a'n Pere Stheve, rajoler, per cent rajoles per obs de la dita obra,

que a rahó de XXXXVI sous VI munten _ IIII sous IIL

98
1440, julio, 29. YaIencia.
Asiento de pago a Pere Stheve por la compra de 100 tadrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9121, fol.7v.
Item, forcn donats a'n Pere Stheve, per cent rajoles que d'aquell foren comprades, obs

de tanquar lo portal de la privada, que està en lo terrat de la audiencia, les quals costaren

-- mI sous III.

99
1446, junio, 13. Valencia.
Relación de las obras del día 13 de junio de 1446 en el Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol. l9r.
Dilluns a XIII del mes de juny del any MCCCCXIXXVI foren los seguents en fer lo

payment de la sala nova que és entre les dos torres del Reyal vell.
Item, donà a'n, per loguer d'hun mul per anar a Mariizes a fer venir lo mestre qui ha

feta la rajola e anà-y en Ffrancech Vidal _ II sous.

100
1446, junio, 14. Valencia.
Asiento de pago a Sanxo de Conqua por la cornpra de 1000 ladrillos blancos y de

medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol. 19v.
Item, donà a'n Sanxo de Conqua, rajoler, per mil rajoles que de aquell són stades

comprades, per adavall lo phayment de la dita sala _ XXXXII sous VI.
Item, donà al dit en Sanxo per VI càrregues de rajoles miges, pei obs de la sobre dita

sala, que a rahó de II sous la càrrega _ XII sous.

14. En un documento anterior se especifica: "...en lo allar en la cuyna del apartament de la senyora
Reyna...".
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101

1446, junio, 15. Valencia.

Relación de las obras del día 15 de junio de 1446 en el Palacio del Real'

A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol' 20t'

Dimecres a XV del dit mes foren los seguents en fer morter e smolar les ragoles del

payment, per ço que vinguesen aquells'

102

1446, junio, 15. Valencia.

Asiento de pago a Alí Zengui por compra de "una mola per a smolar"'

A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol' 20t'

Item,donãaAlíZenguiperunamolaperasmolarlaragolapintadaperaopsdeldit
paymentt5-IsoUVIIII'

103

1446, junio, 25. Valencia'

Asiento de pago a Andreu castrellenes por compra de 1500 ladrillos "esmolats"'

A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol' 22v '

Item, donà a,n Andreu castrellenes, rajoler, per rahó e preu de MD rajoles smolades'

qued,aquellforencompradesarahódeLsouslomiller,aopsdelpaymentque'sdeufer
,n to tei.ut de la predita sala nova. E ha n'i àpoca a V de juliol 

- 
LXXV sous'

104

1446, junio, 25. Valencia.
Asienio de pago a sanxo conqua pof compra de 500 ladrillos "esmolats".

A.R.V., Mestre Racional, 92t0, fol' 22v'

Item,donàa.nSanxodeConqua,rajoler,perpreudeDrajolessmolades,qued'aquell
són stades comprades a ops del dit payment, u .uhó d" L sous lo miller' E ha n'i àpoca lo

dit dia 

- 
XXV sous.

105

1446, agosto, 3. Valencia.
AsientodepagoaAndreuCastrellenes,rajoler,perCCCrajolessmoladesperaldit

payment, que a rahó de V sous 1o cent 

- 
XV sous'

r06

1446, agosto, 3. Valencia'

AsientodepagoaSanchoConquaporcomprade300ladrillos',esmolats'.'
A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol' 24v'

Item,donàa,nSanxodeConqua,rajoler,perCCCrajolessmoladesperobsdeldit
payment, que a rahó de V sous lo cent -_ XV sous'

15. Entre los obreros citados del día 17 dejunio de 1446 se cita a "Johan Murci, mestre smolador"'

cobrando un salario de "III sous".
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t07
1446, septiembre, 15. Valencia.
Asiento de pago a Johan Morcí por compra de azulejos pintados de Manises para el

pavimento de la sala situada entre las dos torres del Palacio del Real.
A.R.V., Mestre Racional, 9210, fol.27r.
Item, donà a'n Johan Morcí, mestre de fer ragoles pintades, vehí del loch de Manises,

vint e quatre lliures o per aquelles CCCCLXXX sous a compliment de paga de aquelles
LXXXIII lliures, a les quals munten aquelles VI mil ragoles pintades entre mestres,

alfardons e pintades, que de aquell foren comprades a fer de XIIII lliures lo miller unes

ab altres, a ops del payment que's stat fet en la sala que és entre les II torres del Reyal

vell, que respon vers Ia Rambla. E ha n'i àpoca reebuda per en Jacme d'Anglesola, notari,

a XV dies del mes de setembre CCCCLXXX sous.

t08
1447, mayo, 19. Valencia.
Asiento de pago a Alfonso Roiç por compra de medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. lv.
Item, do¡à a'n Alfonso Roiç, rajoler, per una sort de miges rajoles per a la dita obrat6

X sous.

109

1447, mayo, 19. Valencia.
Asiento de pago a Johan Curçà por compra de medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. lv.
Item, donà a'n Johan Cursà, rajoler, per altre sort de miges rajoles 

- 
XIII sous VI.

'110

1447, mayo, 25. Valencia.
Asiento de pago a Johan Curçà por compra de medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. 5v.
Item, ês stat pagat a'n Johan Curçà, ragoler, per una sort de miges rajoles per obs de

la dita paret _ XIIU sous VI.

111

1447, mayo, 25. Yalencia.
Asie'nto de pago a Alfonso Roiç por compra de medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. 5v.
Item, és stat pagat a lo dia mateig a'n Alfonso Roiç, ragoler, per una sort de miges

ragoles per obs de la dita obra, que costen 

- 
XXVIII sous VI.

Iten, és stat pagat a lo dia mateig a'n Alfonso Roiç, rajoler, per una sort de miges
ragoles per obs de la dita obra, que costen 

- 
XVI sous VI.

16. En la relación de obras al comienzo del libro se indica que éstas se comenzaron "... en fer de nou

una paret vers la Rambla, per tanquar los dits orts".
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l12
1447, junio, 13. Valencia.
Asiento de pago a Johan Civera por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol' 19v'

Ite¡n, danàa,n Johan civera, rajoler, per una sort de miges rajoles' que d'ell són stades

comprades per obs a la dita obra, per 

- 
XIIII sous III'

113

1447,junio, 15. Valencia.
Asiento de pago a Johan Civera por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol.22r'
Item, donà a'n lohan civera, rajoler, per una sort de miges ragoles, que d'aquell són

stades comprades per a la dita obra 

- 
XII sous VIIII'

r14
1447, junio, 15. Valencia.
Asientô de pago a Pere Macià por compra de medios ladrillos'

A.R.V.; Mestre Racional, 9135, foL 22r.

Item, donà a'n Pere Macià, rajoler, per una sort de miges rajoles per a la dita obra

XXII sous VL

115

1447, junio, 17' Valencia.
Asiento de pago a Yucef Xempec por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol,24v.
Item, donà a Yucef Xempec, moro de Mislata' per un sort de miges rajoles, que

d'aquell.foren comprades, a ops de la dita obra. E ha n'i àpoca 

- 
L sous'

116

1447, junio, 20. Valencia.
Asiento de pago a Sanxo Conqua por compfa de 1500 ladrillos blancos.

A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol' 26v.

Item, donà a'n Sanxo de Conqua, rajoler, per mil D rajoles, que d'aquell foren stades

comprades per a la dita obra, a rahó de xxxx[ sous vI lo miller' E ha n'i àpoca __
LXIII sous VIIU.

117

1447, junio, 26. Valencia'
Asiento de pago a Sanxo Conqua por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol' 28v'

Item, donà a'n Sanxo de Conqua, rajoler, per una sort de miges rajoles que d'aquell

foren comprades, per a la dita obra 

- 
XIII sous VI'
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118
1448, julio, 12. Valencia.
Asiento de pago a Johan Alfonso por compra de medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. 35r.
Item, és stat pagat a'n Johan Alfonso, rajoler, per una sort de miges, que d'aquell foren

comprades, a obs de la paret, que costà sexanta sous. Ha n'i entorn huytanta o noranta
càrregues _ LX sous.

119
1448, agosto, 3. Valencia.
Asiento de pago a Sanxo Conqua por compra de 2000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. 46r.
Item, donà a'n Sanxo de Conqua, rajoler, per II millers de rajola, per ops de la dita

obra, a rahó de XXXXU sous VI lo miller. E ha n'i àpoca _ LXXXV sous.

120
1448, agosto, 9. Valencia.
Asiento de pago a Sanxo Conqua por compra de 2000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9135, fol. 47v.
Item, donà a'n Sanxo de Conqua, rajoler, per II mil rajoles, que d,aquell foren

comprades, a ops de la dita obra, a rahó de XXXXI sous VI lo miller, que fon. E ha n'i
àpoca _ LXXXV sous.

t2t
1447, mayo, 16. Valencia.
Asiento de pago a Bendicho por compra de arcilla para el fogón.
A.R.V., Mestre Racional, 9211, fol. 4v.
Item, donà a'n Bendicho, ragoler, per IIII cànegues de argila per obs del dit fogó

122
1447. Valencia.
Asiento de pago a Sanxo Conqua por compra de 600 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9211, fol. 7r.
Item, donà a'n Sanxo de Conqua per DC ragoles, per obs de fer alguns barandats en la

cuyna de la senyora Reyna, e en la cambra dels banys, e per altres adobs, que a rahó de
XXXXI sous VI diners lo miller XXV sous VI.

123
1450, diciembre, 14. Valencia.
Asiento de pago a Andreu Castrellenes por compra de 2000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9211, sin fol.
Item, do¡à a'n Andreu Castrellenes, rajoler, per lo preu de II mil rajoles blanques,

que d'aquell són stades comprades, a ops de la cuyna del senyor rey, e per altres obres del
dit Reyal, a rahó de XXXXII sous VI lo miller, fon, E ha n'i àpoca _ LXXXV sous.
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124

1448, enero, 28. Valencia.

Asiento de pago a.sanxo Conqua por compra de 1500 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9221, fol' 4v'

Item,do¡àa'nSanxoConqua,rajoler,perlopreudeMDragoles'-quedeaquellforen
comprades,arahódeXLllsousVldinerslomiler''-LXIIIsousVII[.

125

1452, matzo, 7. Valencia'

Asiento de pago a Nicholau Martí por compra de 500 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9141, sin fol't8

Item, donàa,n Nicholau Martí, rajoler per D rajoles, que d'ell són stades comprades

per ops del barandat e pesebresle, a rahó de xxxvu sous lo miller. 
- 

XVIII sous vIIII'

126

1451, febrero, 6. Valencia.
Asiento de pago a Macià Steve por compra de 6000 ladrillos blancos'

A,R.V., Mestre Racional, 9212, fol' 6v'

Item, dondu'n ruu.i¿ ii.ue per lo preu de VI mil rajoles blanques, que d'aquell són

stades comprades, a ops de la obia de la dita cuyna, a rahó de xxxx[ sous vI lo miller,

fan. E ha n'i àPoca 

- 
CCLV sous'

127

1451, febrero, 23. Y alencta.

AsientodepagoaJacmeThousporcompfade2300ladrillosblancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol' l4r'
Iten, donàa,n Jacme de Thous, rajoler, per lo preu de II mil CCCrajoles, que de aquell

són stades comprades, a ops de la dita obra, a rahó de xxxxll sous vI lo miller, que fan'

E ha n'i àpoca 

- 
LXXXXVI sous VIIII'

128

1451, marzo, 2. Valencia.

AsientodepagoaAndreuCastrellenesporcomprade3000ladrillosblancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol' l1v'
Item, donda'n Andreu Castrellenes, rajoler, per lo preu de III i¡illers de rajola blanqua'

que de aquell és stada comprada, a fer de kxxxn sous vI lo miller, a ops de la dita obra'

E ha n'i àPoca _- CXXVII sous VI'

17. En la relación de obras al comienzo del libro se indica: "... en adobar e refer un tros de paret que's

era cayguda en l,ort, que solia esser de Mossen Anthoni sanç, en vers la sequia que va al molí de mosen

Pi Dodena. E en dret de la cuyna del dit ort""'
18. En el índice del Mestre racional del A.R.V. el libro con el número de serie 9141 presenta las fe-

chas de 1460-1462, aunque dicho libro pertenece a los años 1450-1452'

19. En un documento anterior se especifica que el "barandat" está situado "en lo appartament de la

Reyna, on en era stada la cavalleria" y el "pesebre" "als scursós"'
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t29
1451, marzo, 13. Valencia.
Asiento de pago a Jacme Thous por compra de 500 ladrillos "esmolats" para pavi-

mentar una cocina.
A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol. 23r.
Item, donà a'n Jacme de hous, rajoler, per cinchcentes rajoles smolades, que d'ell són

stades comprades, per ops del payment de la cuyna, que a rahó de L sous lo miller fan
XXV sous.

130

145 l, marzo, 24. Y alencia.
Asiento de pago a Macià Steve por compra de 9000 ladrillos blancos y 1000

"esmolats" para pavimentar una cocina.
A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol.26r.
Item, donà a'n Macià Steve, rajoler, per nou milia rajoles blanques, que d'ell són stades

comprades. E per mil rajoles smolades, per ops de la cuyna del senyor Rey, que's fa en lo
Reyal, que a rahó de XXXXII sous VI lo miller de les blanques e a rahó de L sous les

smolades fan _ CCCCXXXU sous VI.

13l
1451, junio, 28. Valencia.
Asiento de pago a Johan Murcl por compra de 434 azulejos, 964 "rajoles mestres" de

diversos colores, 8300 ladrillos blancos y 300 "alfardonades" para pavimentar lo funeral
e eximenea de la cuyna".

A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol. 4ft.
Item, donà a'n Johan Murcl, mestre de rajola de Manises, DLXXV sous V diners, ço

és LXXXVI sous VIII diners, per lo preu de CCCCXXXIIII rajoles entre alfardonades e

pintades, per ops de paymentar lo funeral de la cuyna novament feta en lo dit Reyal, a

rahó de XX sous lo cent. Item, CXXXXIIII sous III diners per lo preu de DCCCCLXII
rajoles mestres entre blanques, blaves, morades e verts, per al dit funeral e eximenea, a

rahó de XV sous lo cent. Itern, CCCXXXII sous per lo preu de VIII mil CCC rajoles
blanques per al payment de la eximenea, a rahó de XXXX sous lo miller. E XII sous VI
diners per lo preu de CCC alfardonades per I diner, quals quantit(ats que'n) suma dels dits
DLXXV sous V diners 

- 
DLXXV sous V diners.

t32
1451, julio, 9. Valencia.
Asiento de pago a Jacme Tous por compra de 2000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Raoional, 9212, fol. 43v.
Iten, donà a'n Jacme de Tous, rajoller, per dos milla rajolles, que de aquell són stades

comprades, per fer un payment de rajolla, a rahó de quaranta dos sous e mig lo miller e

fan per tot huytanta sinch sous 

- 
LXXXV sous.
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133

1451, julio, 23. Valencia.
Asiento de pago a Jacme Tous por compfa de 2000 ladrillos blancos.

A.R.V., Mestre Racional, 9212' fol. 47v.

Item, dlorlà a'n Jacme de Tous, ragoller, per dos milla rajoles blanques, que d'aquell

són estades comprades, per ops de fer lo sol de la cuyna de rastell, a rahó de xxxxl
sous lo miller. Munten 

- 
LXXXV sous.

134

1451, agosto, 16. Valencia'
Asiento de pago a Jacme Tous por compra de arcilla'
A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol. 5Ov.

Item, donà a'n Jacme de Tous, ragoller, per L càrregues de argilla que de ell són stades

comprades, per ops del allar e del forn de la dita cuyna' a rahó de dos diners la càrrega'

Munten 

- 
VIII sous IIII.

135

1451, septiembre, 28. Valencia.
Asiento de pago a Nicollau Martines por compra de 1000 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol. 54r'

Item, donà a'n Nicollau Martines, ragoller, per mill ragolles blanques, que d'ell són

stades comprades, per ops del payment que's fa en la cuyna, a rahó de XXXXII sous VI

diners lo miller 

- 
XXXXI sous VI.

136

1451, octubre, 15. Valencia.
Asiento de pago a Nicollau Martines por compra de 2000 ladrillos blancos.

A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol. 58t.
Item, dond a'n Nicollau Martines, ragoler, per dos millers de ragola blanqua, que

d'aquell fou comprada, per ops del dit payment, a rahó de XXXXII sous lo miller, munten

LXXXV sous.

13'7

1451, octubre, 18. Valencia
Asiento de pago a Nicollau Martines por c-ompra de 500 ladrillos "esmolats".

A.R.V., Mestre Racional, 9212, fol. 59t.
Item, donà a'n Nicollau Martines, ragoler, per cincentes ragoles esmolades, que

d'aquell foren comprades, per ragolar los safaregs, que a rahó de L sous lo miller' munten

XXV sous.
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138
1452, agosto, 30. Valencia.
Asiento de pago a Cathalà Rajadel por compra de 2000 ladrillos "esmolats" y 1000

blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9213, sin fol.
Item, donà a'n Cathalà Rajadel, moro de Mizlata, per 1o preu de III mil rajoles, ço és

II mil smolades, a rahó de L sous lo miller, e les M blanques, a rahó de XXXXII sous VI
diners, a ops de paymentar la cambra vers la sequia2o 

- 
CXXXXII sous VI.

t39
1452, septiembre, 22. Valencia.
Asiento de pago a Johan Morcl por compra de 192'lrajoles blanques", 108 alfardones

con las armas del rey y 450 "alfardons xichs" para pavimentar una "cambra" y "recambra".
A.R.V., Mestre Racional, 9213, sin fol.
Item, donà a'n Johan Morcí, mestre de fer rajoles pintades, LI sous, ço és XI sous IIII

diners, per lo preu de CLXXXXII rajoles blanques per a paymentar la cambra damunt la
capella e la recambra, a rahó de LX sous lo miller. E XXI sous VIII diners per lo preu de
CVIII alfardons ab les armes e devises del senyor Rey, a Rahó de X lliures lo milter. þ
més XVIII sous per lo preu de CCCCL alfardonchs xichs per a la dita obra, a rahó de XXXX
sous lo miller. E ha n'i àpoca _ LI sous.

140
1452, octubre, 13. Valencia.
Asiento de pago a Mahomat Català por compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9136, fol. 2v,
Item, d,onà a'n Mahomat Català, rajoler del loch de Mislata moro, per M rajoles

blanques, que d'aquell són stades comprades, a ops part de les dites tapiades2r e part per
adobar los terrats del dit Reyal com fessen arrecorrer, que a rahó de XXXX sous VI lo
miller. E ha n'i àpoca _ XXXXI sous VI.

l4l
1452, diciembre, 23. Valencia.
Asiento de pago a Cathalà Rajadel por compra de 1000 ladrillos "esmolats".
A.R.V., Mestre Racional, 9136, fol. 5v.
Item, donà a'n Cathalà Rajadell, moro del loch de Mislata, per lo preu de mil rajoles

smolades qui de aquell són stades comprades, per ops de paymentai lo adob fet en la dita
anayaz2. E ha n'i àpoca _ L sous.

20. En la relación de obras al comienzo del libro se especifica: "... paymentar la gran sala vers la
sequia de la casa o ort que solia esser de mossen Anthoni Sanç, paborde".

21. Bnla relación de ob¡as al comienzo del libro se indica: "... tapiar hun troç de pa¡et, lo qual era
caygut entle lo Reyal e lo molí d'en Scolà".

22.La"anaya" estaba situada en "lo appartament de la senyora Reyna, lo qual era tot podritl,.
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142

1453, febrero, 13. Valencia.
AsientodepagoaMahomatCatalàporcomprade1000ladrillosblancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9136' fol. 1lv'
Item, donà a'n Mahomat català, rajoler, per M rajoles blanques, per ops de fer peus

entre la casa dels scursós e la cuyna. E ha n'i àpoca -_ xxxxll sous VI.

r43
1455, octubre, 10. Valencia.
Asiento de pago a (Antoni) Esteve por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9158, fol' 13r.

Item, donà a'n (Anthoni) Esteve, lo ragoller, per poftar càrregues de miges, que de

aquell són stades comprades per obs de la dita obra a devuit diners la càrrega, suma VIII
sous IIII.

144

1457, octubre, 8. Valencia.
Asiento del pago a Masià Esteve por compra de 3000 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9157' fol. 3r.

Item, donà a'n Masià Esteve, ragoller, per tres millers de ragolla per obs dels barandats

e migans de la senyora reina23, a rahó de XXXVil sous lo miller, munta per tot 

- 
CXIIU

sous.

145

145?, octubre, 25. Valencia
Asiento de pago a Martí Esteve por compra de arcilla'

A.R.V., Mestre Racional, 9214, fol. l8r'
Item, donà a'n Martl Esteve, ragoller, per XII càrregues de argilla, a rahó de III diners

la càrrega, fa per tot III sous 

- 
III sous.

146

1457, octubre, 27. Yalencia.
Asiento del pago a Masià Esteve por compra de arcilla'

A.R.V., Mestre Racional, 9214, fol. l9v'
Item, donà a'n Masià Esteve, ragoller, per VIIII càrregues d'argilla per al fogó de la

cuyna, a rahó de III diners per càrrega, munta II sous III 
- 

II sous III'

23. En la relación de las obras al comienzo del libro se especifica: "... en fer certs migans de barandats

dobles, los quals per la venguda de la senyora reina se són fets en una cambra del apartament de la dita

senyora, qu"."rfon de la cambra de parament alla capella, per ops de fer quatre cambres per alles

donzelles".
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t47
1457, noviembre, 10. Valencia.
Asiento del pago a March Castrellenes por la compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9214, fol. 2Lv.
Item, donà a'n March Castrellenes per mill ragoles, per ops del galinier en torn de la

cuyna de la senyora Reyna a la part de la casa del Racional, a rahó de XXXX sous lo miller

- 
XXXX sous.

148

1457, diciembre, 2. Valencia.
Asiento de pago a March Castrellenes por Ia compra de 500 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9214, fol.23v.
Item, donà a'n March Castrellenes; ragoller, per cinchcentes ragolles per ops de hun

migà, que està entre la presó en la cambra qui's diu de les portes, prop la cambra del Reyall,
a rahó de XXXVIII sous lo miller, fan pèi tot XVIII sous 

- 
XVIII sous.

149
1457, mayo, 7. Valencia.
Asiento de pago a Macià Steve por compra de medios ladrillos. t

A.R.V,, Mestre Racional, 9215, sin fol.
Item, donà a'n Macià Steve, ragoller, per una sort de miges; per a la dita obra2a 

-XIII sous VI.

150

1457, mayo, 10. Valencia.
Asiento de pago a Bernat Castrellenes por compra de medios ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9215, sin fol.
Item, donà a'n (Johan, tachado) Bernat Castrellenes, ragoller, per una sort de miges, per

a la dita obra _ VIIII sous.

151

1457, mayo, 19. Valencia.
Asiento de pago a Macià Steve por compra de 4000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9215. sin fol.
Item, donà a'n Macià Steve, ragoler, per IIII mil rajoles, per a la dita obra, a rahó de

XXXVI sous lo miller 

- 
CLII sous.

24. En la relación de las obras al comienzo del libro se indica: "... en fer murar la paret del ort del
verge¡, vers la Rambla fins a la torre de la Alcubla del appartament de la senyora Reyna. E reparar tota
la paret de la casa de mossen Anthonet fins a la dita tore".
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152

1457 , maYo,23. Valencia'

Asiento de pago a Pere Fuster por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9215' sin fol'

Item, donàa,n Pere Fustef, rajoler, per una sort de miges rajoles 

- 
X sous VI'

153

1457, maYo, 25. Valencia'

Asiento de pago a Pere Fuster por compra de 2000 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9215' sin fol'

Item, dotàa'n Pere F;*, per II mil rajoles per a la dita obra' a rahó de XXXVII

sous lo miller. E ha n'i àpoca 

- 
LXXVI sous'

154

1457, junio, 1. Valencia'

Asiento de pago a Nicholau Martl por compra de medios ladrillos'

A.R.V., Meitre Racional, 9215' sin fol'

Item,donàa,nNicholauMartí,rajoler'pefunasortdemiges-XIIsous.

155

1458, enero, 14. Valencia'

Asiento de pago a (---) Esteve por compra de 2000 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9l38' sin fol'

Item,donàa,n(--.)Esteve,lorajoler,perllmilliersderajoles,qued'aquellsónstades
comprades, a ops del forn qui;s fa en la cuyna' a rahó de XXXX sous lo miller' E ha n'i

àpoca 

- 
LXXX sous'

156

1458, enero' 14. Valencia'

Asiento de pago a (---) Esteve por compra de arcilla'

A.R.V., Mestre Racional, 9138' sin fol'

Item,donàaldit(--.)SteveperXxxuIIcàrreguesdeargillaperalditforn,arahóde
III diners la càrregua 

- 
VIII sous VI'

157

1458, febrero, 20. Valencia'

Asiento de pago a Macià Stheve por compra de 5000 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9139' sin fol'

Item, donàu,n ruru.i¿ stheve, rajoler per v mil rajores, a ops de la dita obra25, a rahó

de XXXX sous lo miller' E ha n'i àpoca 

- 
cc sous'

25,}n|arelacióndeobrasalcomienzodellibroseindica:.'..,continuard'obrarlacuynaeÍetfets'
quedemanamentdelasenyoraReynasefanenloseuappartament,verslospinssobrelacequia'..
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158
1458, marzo, 6. Valencia.
Asiento de pago a Nicholau Martf por compra de 1000 ladrillos "esmolats".
A.R.V., Mestre Racional, 9139. sin fol.
Item, donà a'n Nicholau Martí, rajoler, per mil rajoles smolades per a la dita cuyna, a

rahó. E ha n'i àpoca _ XXXXVI sous.

159
1458, marzo, 15. Valencia.
Asiento de pago a Uberquer por compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9139. sin fol.
Item, do¡à a uberquer, moro de Mizlata, per mil rajoles, que d'aquell foren comprades

per a la dita obra. E ha n'i àpoca _ XXXX sous,

160
1458, marzo, 16. Valencia.
Asiento de pago a Andreu castrellenes por compra de 2000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre racional, 9139. sin fol.
Item, donà a'n Andreu castrellenes, rajoler, per II millers de rajola blanqua per a la

dita obra, a rahó de XXXX sous lo miller. E ha n'i àpoca _ LXXX sous.

161
1458, marzo, 23, Valencia.
Asiento de pago a Macià Stheve por compra de 1000 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9139. sin fol.
Iten, donà a'n Macià stheve, rajoler, per mil de rajoles blanques per a la dita obra e

per al barandat de la cambra pus alta. E ha n'i àpoca _ XXXX sous.

162
1458, junio, 17. Valencia.
Asiento de pago a Macià Stheve por compra de 400 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9139. sin fol.
Item, donà a Macià stheve, rajoler, per cccc rajoles blanques per al dit cafareig26, a

rahó de XXXVII lo miller, fan _ XV sous IIII.

26' En un documento anterio¡ se especifica que el "cafareig" está situado "entorn al peu de la
Alcubla".
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163

1458, octubre, 23. Valencia'

AsientodepagoaAndreuCastrellenesporcomprade3000ladrillosblancos'
A.R.V., Mestre Racional, 9216' fol' k'
Item,donàaAndreucastrellenes,rajoler,perlopreudelllmil.rajolesblanquesque

d'aquellsónstadescomprades,aopsdeladitaobradelacavalleria'arahódeXXXX
sous lo miller. E ha n'i àpoca _- CXX sous'

164

1459, enero, 11. Valencia'

AsientodepagoaPereFustelporcomprade500ladrillos''esmolats''.
A.R.V., Mestre Racional, 9216' fol' 11v'

Item,do¡àa'nPereFuster,rajoler,perlopreudeDrajolessmoladesperopsde
paymentarlaguarda-roba'quea,ur,o¿,Lsouslomillerfan'Ehan.iàpoca-_-XXv
sous.

165

1461, octubre , 24. Y alercia'
Asiento de pago a Mahomat Bicota por compra de 1000 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional' 9142' sin fol'
Item, donàa,n Mahomat Bi.o.u, moro, pef mill ragolles blanques, pel ops de les obres

quesónestadesffetesenloReyal'axlenlacuynadelaReynacomenloappartamentde
l,es torres, a rahó de XXXX sous lo miller --- XXXX sous'

166

1463, maYo, 4. Valencia'

AsientooepagoaMahomatBicotaporcompfade200ladrillosblancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9143' sin fol'
Item,fonchpaguataMahomatBicota,perdosentesragollesperopsdeladitacanall\21,

que a rahó ¿e XkXX sous lo miller, per tot _- VIII sous'

r6't

1465, abtil, 6. Valencia.

Asiento de pago a Mahomat Bicota por compra de 400 ladrillos blancos'

A.R.V., Mestre Racional, 9218' sin fol'
Item, do¡àa Mahomat Bicota per cccc rajoles, per ops del barandat de la cambra de

consell, a rahó de XXXX sous lo miller 
- 

XVI sous'

27. En un documento anterior se especifica que "està sobre la sequia d'en Maftí Estella' que ve al

Reyal per regar I'ort"
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168
1471, agosto, 9. Valencia.
Asiento de pago a Mahomat Canari por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9219. sin fol.
Item, donà a Mahomat canari, moro, sesanta quatre sous per lo preu de dos milia

ragoles, que de aquell són estades comprades per obs de la cuberta de la cambra de la
campana, com fos necessari, a rahó de xxxu sous lo miller per tot _ LXXIII sous.

169
1472, septiembre, 20. Valencia.
Asiento de pago a Mahomat Canari por compra de 308 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9219. sin fot.
Item, donà a Mahomat canari, per trecents huyt ragoles, per ops de les dos parets del

terrer28, que a rahó de XXXVI sous lo miller, per tot _ XI sous.

170
1478, octubre, 23. Valencia.
Asiento de pago a Mahomat Canari por compra de 6000 ladrilos.
A.R.V., Mestre Racional, 9144, fol. 8v.
Item, donà a Mahomet canari, moro del loch de Manises, ccxVl sous a ell deguts

per lo preu de vI millers ragolles, que de aquella fon comprada , a rah6 de XXXVI sous lo
miller, per ops de la dita obra2e. E ha n'i àpoca _ CCXVI sous.

t7l
1478, octubre, 23. Valencia.
Asiento de pago a Aparici Pons por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9144. fol. 8v.
Item, més donf a'n Aparici Pons, del loch de Mislata, per lo preu de II millers de ragola

per la dita obra, a rahó de xxxvl sous cascun miller. E ha n'i àpoca _ LXXII sous.

172
1479, marzo, 16. Valencia.
Asiento de pago a Mahomat Bensola por compra de 4500 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9144. fol. 32v.
Item, donl a XVI de març any MCCCCLXXVIII a'n Mahomat Èensola, moro del loch

de Mislata, ragoler, cLVmI sous a ell deguts per lo preu de IIII millers D ragoles que de
aquell foren comprades, a rahó de xxxv sous lo miller, les quals foren comprades per a
ops de la obra que's fa en lo Reyal del senyor Rey, en lo apartament de la senyora Reyna,
vers lo viver com se derrocàs tot. E ha n'i àpoca de la dita quantitat lo dit dia e any _
CLVIII sous.

28. En la cita de las obras realizadas en ese día se puntualiza: "en fer un terrer de joch de ballesta
per al senyor princep en l'ori del bosch',.

29. Las obras se refieren a "fer de nou algunes parets que'n eren caygudes en los orts".
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5s6

l4'1 9, matzo, 24' Valencia'

Asiento de pago t ç;;;;i"t por compra de 2000 ladrillos'

*:¿X* AHilJ:H.Ji;iil'í 
": 

M israta' tots aqu e's LxI-'*-:u' a elr de gut s'

oer lo preu de II millers ãî iueoru' que foren ""*pt;ä;; 
; 

'uno 
o" xxXV sous lo miller'

b nu ni àpoca 

- 
LXX sous'

1479 ' maYo, 10' Valencia'

Asiento de pago 
" 
tt;J Vicent por compra de 4000 ladrillos'

mXtf*i:'."tïi3ilt'"lii;i'";*t,t erls cXXxvI sous a el deguts' per ro

preu de IIII millers ot '";";;;;t 
it 3{111"'èïlo*ptua"s 

per ops de la dita obra' a

rahó de XXXltlLou' 
'o 

ï'ilit'' 'g 
rra n'i àpoca -.-- CXXXVI sous'

r75

1479, sePtiembre, 10' Valencia'

Asiento de pago t t"i" Ãìf"lto pot to*ptu de 500 ladrillos'

iå:."X':'rr1î:'ï'î*:ii;Jli;'lil' ':'.n 
u" Misrata' XVI sous vI diners a elr

desuts, per lo preu d" oî;;;i;; qu? ot uqo"il ';;;;;tt 
comprades per ops de la dita

ä:;.; iJoã. xxxIII *oui ro miiler 
- 

XVI sous vI'

l'Ì6

1479, sePtiembre' 24' Valencia'

Asiento de pago a Aparici Polt lo.t lltptu 
de ladrillos'

îå,";;Xï:i',åïffiH'l1l;ii'i;iÏ"ch de Misrata' per ro preu de (--') ragores'

oue d'aquell són stades;;;;;;ä;;:;;'no oe xäru-'""' rã millei' per ops de la dita

å¡ru 
- 

xXX (---) sous VI'

l'71

1479, octubre, 8' Valencia'

Asiento de pago a Pere Alfonso por compra de 500 ladrillos'

;å"åX*f,åï îîil;3'l'-å;iîi;íi'-israta' tots aque's XvI sous vI diners a

elldeguts,perlopreuá;;;;;"i"''com-lest;;äö;;sretadata(:':)"nxvIII(---)'
per ops de la dita o¡,u îJ.i äi*.i"'*"v.', u ,uhåäixXIII sous lo miller 

- 
XVI sous

VI diners.
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r78
1480, junio, 6. Valencia.
Asiento de pago a Aparici Pons por compra de 4000 ladrillos,
A.R.V., Mestre Racional, 9146. fol. lv.
Item, donà a'n Aparici Pons, ragoler del loch de Mislata, CXXX sous a ell deguts per

lo preu de IIII millers.ragoles, les quals foren comprades per ops de ia dita scala3o, a rahó
de XXXV sous lo miller. E ha n'i àpoca feta en València a XXI de agost, any
MCCCCLXXX _ CXXXXI sous.

179
1480, junio, 13. Valencia.
Asiento de pago a Bernardl Tost por compra de 1250 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9146. fol. 3v.
Item, donl a'n Bernardí Tost, ragoler, qui stà a Senta Celesma, XXXXil sous VIIII,

los quals heren deguts per MCCL ragoles per ops de la dita obra, a rahó de XXXV sous lo
miller. E ha n'i àpoca a III d'agost, any LXXX _ XXXXXIII sous VII[.

180

1480, junio, 17. Valencia.
Asiento de pago a Juanxo por compra de 500 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9146. fol. 6v.
Item, donl a'n Juanxo, ragoler qui stà a Rosafa, XVII sous per lo preu de D ragoles,

les quals de aquell foren comprades, com non tingués Aparici> Ponç, a rahó de XXXV
sous lo miller XVII sous.

181

1480, agosto, 9. Valencia.
Asiento de pago a Aparici Pons por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9146. fol. l2v.
Item, donà a'n Aparici Pons, ragoler del loch de Mislata, LXX sous per lo preu de dos

millers de ragola, que de aquell és stada comprada per ops del viver e per una paret que

s'a de fer vers lo moll d'en Camar'ena, a rahó de XXXV sous cascun miller. E ha n'i àpoca
feta a XXXI de març any LXXXI 

- 
LXX sous.

182
1480, agosto, 10. Valencia.
Asiento de pago a Johan Marranet por compra de cuatro docenas de "ragoles mestres"

pintadas de azul.
A.R.V., Mestre Racional, 9146. fol. 13r.
Item, donà a'n Johan Marranet, botiguer, XII sous VIIII diners a ell deguts per'lo preu

de IIII dotzenes de ragoles mestres pintades de atzur, per metre aquelles sobre lo apitrador
de la dita scala, a rahó de III sous la XII _ XII sous VII[.

30. En la relación de obras al comienzo del libro se indica: "Axí en fer de nou una scala de ragola
perfilada ab son cavalcador de pedra, dins lo pati de les IIII torres".
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183

1480, agosto, 21' Valencia'

Asiento de pago 
" 

ep"iitip*s por compra de 3000 ladrillos'

tå:;**ï"^îî:r*iJ '"""Ïl;iii'::l de Misrata' tots aque's cvl sous a elr

desuts per lo preu ¿' IIi*lì"ì' 'agotes' 
r"' qouriio"n comprades ltl opt de la scala

teta ¿ins lo pati de les IIII torres'-com no niUl¡t1t""ì"t tttt titt"tt de les quals nos feta

data arras en la prima (- -; ;; cxxxxr ,ol1 1i 
m"ny, to, fI millers qu"^:tn fa data en (-

__) de LxX sous. E h, ",ínp;ì,;'u 
ixxr oe març anv LXXXI 

- 
cvl sous'

184

1480, sePtiembre, 23' Valencia'

Asiento de pago a sernardl Tost por compra de 300 ladrillos'

l},u¿xJffi:nr,'1,.i- ll,';åii,' Ï,i' .:1.u' 
"n,u 

cere sma,. XV 
:-":* 

ut diners per

" 
pr." {9!-99 

racol,e¡ 
ffirår'Ï'fi'::itif't'ops 

de tancar les portals e rinestres' a

rahó de XXXV sous lo n

185

1481, febrero, 28' Valencia'

Asiento de pago 
" 
ontlt"ii*t qo.' :o^*ptu 

de 2600ladrillos'

î,ï,i;Xïliïii:"."låH I i:'ii"Ì íù:y" Mi srata' tots aque's LXXXvIII sous

a e' de gut s . p.,tunv.nt',' *' ä ö;;: "' llli¡,:ilïliî:'îï$ïl ii:ä îliJ X1!:

il'Jr,"¡1"; l" 
oll:y" îlïîl::T,'l"iiiJ;';;;,'aöu r.tu a xxxi de, mes de

maior del ReYal, a raho t

äi;* rt'rõcccl-xxxl 
- 

LXXXVIII sous'

1481, marzo, 7' Valencta' 
l

Asiento de pago 
" 

Opt-titt Pon¡ 9o¡ 
compra de 500 ladrillos'

îål;;*ï:,1^iîï:ll;iJ'Í;{i.l;í!!*'lsrata' XVr sous a e'deguts per ro preu

de D ragoles, per ops u"i"äit""* r' a rahó o" iiiv sous lo miller 
-_ 

XVII sous'

186

3l.Enundocumentoanteliorseespecifica:..,...unacasâ'laqualstàalcapdel.ortqui'salaspalla
de la casa de rno""n ¡'ntt'onüuînl "rr 

l" q*r stà huy I'ortelà" (fol' 23r)'
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t87
1487, abril, 14. Valencia.
Asiento de pago a Martl Sancho por compra de 2000 ladrillos32.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol.2v.
Item, per dos mil rajoles comprades d'en Martl Sancho, rajoler, a rahó de XXVII sous

IIII diners lo miller. Cobrin àpocha closa per en Pere d'Anglesola, notari scrivà de la batlia
general, a XXX dies d'abril any LXXXVII,, _ LIIII sous VIII.

188
1487, abril, 19. Valencia.
Asiento de pago a Cristofol de Riusech por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol.2v.
Item, doní a'n Cristofol de Riusech, rajoler, per dos mil rajoles que comprí e reebf

per la dita obra, a rahó de XXVII sous IIII diners. E cobrin àpocha closa per lo dit en Pere
d'Anglesola, notari, ab III dies del mes de juny del dit any LXXXVII _ LmI sous VIII.

189
1487, junio, 1 Valencia.
Asiento de pago a Martí Sancho por compra de 1000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol.26v.
Item, a Martí Sancho, rajoler, per lo preu de mil rajoles que d'aquell foren comprades

e reebudes en la dita obra, a rahó de XXVII sous IIII diners. Cobrin àpocha closa en Pere
d'Anglesola, notari, a IIII de joliol del dit any _ XXVII sous IIII.

r90
1487, julio, 11. Valencia.
Asiento de pago a Cristofol de Riusech por compra de 1500 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol. 37r.
Item, a Cristofol de Riusech, rajoler, per lo preu de mil cinchcentes rajoles per a la

dita obra, a rahó de xxvll sous IIII diners. cobrin àpoeha closa per en pere d'Anglesola,
notari, a XVII dies de joliol del dit any _ XXXX sous VI.

32. En los documentos que siguen no se hace mención alguna del tipo de "rajola", blanca o
"esmolada", diferenciándose únicamente en el precio, unas a 27 sous 4 diners y otras a 35 sous. Estos
bajos precios pueden indicar dos calidades distintas de ladrillos blancos, pues existe una diferencia im-
portante entre los 35 y el precio más bajo de las "esmolats" en 1458 de 46 sous. No obstante, cabe la
posibilidad de una caida en los precios, por lo que las más baratas corresponderían a las blancas y las
más caras a las "esmolades".

33. En ninguno de los documentos de este lib¡o se hace mención del lugar de ubicación de los azu-
lejos. Por la relación de obras al comienzo del mismo éstos pudieron ir destinados a: "... fer una scala de
rajoles en 10 apartament nou, per muntar alt en lo dit Reyal. Com en fer una cuyna nova e hun pou nou,
çenia, en lo pati de dit Real nou. Com en ffer çerts adops axí en la altra cuyna del dit apartament e stables
e paymentar los teffats. (...) Com en fer tapies e tanques noves en los horts del dit Real. (...) Con en ffer
hun pas nou sobre la part del hort del bosch, per passar e examplar 1o aposentament per a les (privades)
de la senyora reyna del Real nou al Real vell".
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t9t
1487, julio, 14. Valencia'

Asiento de pago a Jaume Vallés por compra de 500 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9222' fol' 38v'

Item, a'nlaume Vatlés, rajoler, per D rajoles' a rahó de XXVII sous IIII diners lo

miller 

- 
XIII sous VIII.

192

148?, diciembre, 29. Valencia'

Asiento de pago a Luys Monleó por compra de 2000 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9222' fol' 42r'

Item, a,nluys Monleó, raioler, per lo preu de dos mil rajoles que d'aquell se compraren

e reeberen en la dita obra, a rahó dà xxxv sous lo miller. Ferman àpocha en poder d'en

Pere d'Anglesola, notari, u UU ¿1"' del mes de jener del dit any LXXXVru 
- 

LXX sous'

t93

1487, diciembre, 31. Valencia'

Asiento de pago a Cristofol de Riusech por compra de 400 tejas'

A.R.V., Mestre Racional, 9222' fol' 43v'

Item,a'nCristofoldeRiusech,rajoler,perpreudeCCCC-teul:-:gu:d'aquellforen
comprades e portades a ia¿itu obra deiReal'ì tut'O O" LX sous lo miller' E cobrin àpocha

closa per en pere ¿,angr.roiu, iotari, a xxlm de jener del dit any LXXXVm 
- 

xx[II
sous.

194

1488, enero, 5. Valencia.

Asiento de pago a Luys Monleó por compra de 3500 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9222' fol' 43v'

Item, a,nluys Monl,eó, ,u¡ot.,, per lo preu de tres mil cinchcentes rajoles que d'aquell

foren comprades e reebudes 
"n 

tu ¿itã obra ãel Real, a rahó de xxxv sous lo miller. cobrin

àpocha closa per 
"n 

r.r"-ã'Anglesola, notari, a XI dies del mes de jener any LXXXVII

- 
CXXII sous VI.

195

1488, enero, ll. Valencia.

Asiento de pago a Miquel 1o Biscahí por compra de 1500 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9222' fol' 59v'

Itenl,amestreMiquelloBiscahí,rajoler,perlopreudeMDrajolesqued'aquellforen
comprades e reebudes en la dita obra, a rahó de XXXV sous lo miller 

- 
LII sous II'
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t96
1488, enero, 17. Valencia.
Asiento de pago a Luys Monleó por compra de 6000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol. 68v.
Item, a Luys Monleó, rajoler, per lo preu de sis mil rajoles que d'aquell són stades

comprades e reebudes en la dita obra, a rahó de XXXV sous lo miller. Ferman àpocha en
poder d'en Pere d'Anglesola, notari, a XIIII dies del mes de ffebrer any LXXXVII _-
CCX sous.

197
1488, enero, 17. Valencia.
Asiento de pago a Miquel lo Biscahí por compra de 500 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol.68v.
Item, a mestre Miquel lo Biscahl, rajoler, per lo preu de D rajoles que d'aquell foren

comprades, agudes e reebudes en la dita obra, lo present dia _ XVII sous VI.

198
1488, febrero, 18. Valencia.
Asiento de pago a Johan Alvaro por compra de 1000 ladrillos y 200 tejas.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol. l0lr.
Item, a'n Johan Alvaro, ragoler, per lo preu de mil ragoles e de CC teules, que d'aquell

foren comprades, agudes e reebudes per a la dita obra del Real. Les rajoles a XXXV sous
miller e la teula a V sous lo cent. Àpocha 

- 
XXXXV sous.

199
1488, febrero, 29. Yale¡cia.
Asiento de pago a Miquel Guillem por compra de 500 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol. 108r.
Item, a mestre Miquel Guillem per lo preu de cinchcentes rajoles, que d'aquell foren

comprades e reebudes en la dita obra _ XVII sous VI.

200
1488, marzo, 5. Valencia.
Asiento de pago a Pere Marqués por compra de 8000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol. llDv.
Itern, a'n Pere Marqués, ragoler, per lo preu de huyt millers de ragola que d'aquell

foren comprades e portades a la dita obra del Real, a rahó de XXXV sous lo miller. A n'i
àpocha _ CCLXXX sous.
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201

1488, marzo, 12. Valencia.
Asiento de pago aMattí Sancho por compra de 3500 ladrillos y de medios ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9222. fol. ll6v.
Item, a,nMartl sancho, ragoler, per lo preu de tres mil e cinchcentes ragoles, a rahó

de XXVI sous IIII diners lo miller e de huyt càrregues de miges noves' a rahó de I sou

VI diners, que d'aquell foren comprades, agudes e reebudes en la dita obra del Real' E ha

n'i àpoca 

- 
CVII sous VIII.

202

Desde el día 14 de septiembre del año 1495 al 16 de octubre fueron compradas a

Bernardí Tost, "ragoler", zsoo "ragoles" por un precio de "XXXI sous lo miller" y en lo-

tes periódicos de 500 ladrillos. Folios 1v-22r passitn'34

203

Desde el día 15 de septiembre del año 1495 al 16 de octubre fueron compradas a Johan

Vallés, "ragoler", 6750;'ragoles" por un precio de "XXXI sous 1o miller" y en lotes

períodicos ãe 500 ladrillos, ã*..pto el día 30 de septiembre (fol. 12r) con un pedido de

750 ladrillos. Folios 3r-22r passím.

204

1495, noviembre, 9. Valencia'
AsientodepagoaFernando(S---)llanaporcomprade5l00ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol' 30r.

Item, a,n Fernando (s---)llana, rajoler, per lo preu de v millers c rajola, a rahó de

XXXI sous VI 
- 

CLX sous (VI).

205

1496, enero, 12. Valencia.
Asiento de pago a Anthoni Stopinyà por compra de 4000 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9148' fol' 54r'

Item, a,n Anthoni Stopinyà, rajoler, per lo preu de IIII mil rajoles, a rahó de XXXV

sous CXXXX sous.

34. Al comienzo del libro aparece una lista de las obras de esos dos años: "..' en fer les voltes davall

les nayes noves sobre l'ort del dit Real de ragola e algepç, sobre les quals voltes són fetes set retrets o

studis; un caragol que munta dels dits studis alt en les nayes e fins al porche e terrats e dona entrada en

los apartaments del senyor Rey e de les illustrisimes senyores infantes, ses filles, e fer cuberta nova de

fusta en les nayes e ffer cuberta nova de fusta ab les armes reyals e devises del senyor Rey e de la senyora

Reyna de obra de talla en lo retret fet nou en lo cap de les nayes e paymentar dites nayes e retrets...".
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206
1496, marzo, 2. Y alencia.
Asiento de pago a Franc Navarro por compra de 7000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 71v.
Item, a'n Franc Navarro, rajoler, per lo preu de set mil rajoles que d'aquell són stades

comprades, agudes e reebudes, a rahó de XXVII sous IIII diners. A n'i àpoca _ CLXXXI
sous IIII.

207
1496, mano, 2. Valencia.
Asiento de pago a Miquel Navamo por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 71v.
Item, a'n Miquel Navarro, rajoler, per lo preu de dos mil rajoles que d'aquell són stades

comprades, agudes e reebudes, a rahó de XXI sous. A n'i àpoca _ XXXXII sous.

208
1496, marzo, 9. Valencia.
Asiento de pago a Jaume Murçl por compra de 17000 "rajoletes" de Manises: 8.500

"alfardons" y 8.500 ladrillos blancos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 75v.
Item, a'n Jaume Murçi (...) Eximino de.Manizes, de XIII sous per lo preu de XVII mil

rajoletes de Manises, ço és VIII mil D alfardons, a rahó de XXXXVII sous VI e VIII mil
D rajoles (blanqu)es a rahó de XXIII sous VI diners lo miller. A n'i àpocha de DCXII
sous _ DCXII sous.

209
1496, marzo, 24. Y alencia.
Asiento de pago a Anthoni Stopinyà por compra de 3100 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 83r.
Item, a'n Anthoni Stopinyà, rajoler, LXXXIII sous X diners per lo preu de III mil C

rajoles, que de aquell són stades, agudes e rebudes en la dita obra. A n'i àpocha e són a

rahó de XXVII sous IIII diners LXXXIIII sous X.

2lo
1496, junio, 9. Valencia.
Asiento de pago a Pere Vilalva por compra de 1000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 102v.
Item, a'n Pere Vilalva, rajoler, per lo preu de mil rajoles, que d'aquell són stades

reebudes en lo Real. A n'i àpocha _ XXVII sous III.
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2ll
1496, junio, 22. Yalenc\a.
Asiento de pago a Pere Vilalva por compra de 2000 ladrillos.

A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 106r'

Item, a Pere Vilalva, rajoler, per lo preu de dos mil rajoles, que d'aquell són stades

comprades per a la dita obra, a rahó de XXVII sous III diners. A n'i àpocha -_ LIIII sous

VIII.

212

1496, julio, 5. Valencia.
Asiento de pago a Anthoni Stopinyà por compra de 2000 ladrillos.

A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. l09v'
Item, a'n Anthoni Stopinyà, rajoler, per lo preu de dos mil rajoles per a la dita obra, a

rahó de XXVI sous _ LII sous.

2r3
1496, octubre, 22. Y alencia.
Asiento de pago a Jaume Murçí por compra de 1500 "taulells" para pavimentar "nayes"

e "retrets".
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 127r.

Item, ¡¡ Jaume Murç1, vehí de Manizes, CCLXX sous pef lo preu de mil e cinchcentes

taulells que d'ell foren comprats, aguts e reebuts en la dita obra per acabar de paymentar

les nayes e los retrets obrats de nou en lo dit Rêal, que a rahó de CLXXX sous lo miller
fan los dits CCLXX sous. A n'i àpoqua closa per en Miquel(August), regent la scrivania

de la cort de la batlia general a VIIII de maig, any LXXXXVI 
- 

CCLXX sous'

2t4
1496, octubre, 22. Yalencia.
Asiento de pago a Bernardí Tost por compra de 4000 ladrillos y 500 tejas.

A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. l2'7r.
Item, post d'any en Bernardí Tost, rajoler, cent sexanta sis sous, ço és los CXXVI sous

per lo preu de IIII mil rajoles a XXXI sous lo miller. E XIV sous per lo preu de D teules

que d'aquell foren comprades e portades en la sobre dita obra. A n'i àpòqua closa per lo
dit notari a XXX de setembre, any LXXXXVI 

- 
CLXVI sous.

215
1496, octubre, 22. Yalencia.
Asiento de pago a Miquel Navarro por compra de 14.000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9148. fol. 127t.

Item, a'n Miquel Navarro, (rajoler), CCCCXXI sous per lo preu de XIIII mil rajoles'

que d'aquell foren comprades, agudes e reebudes per a la dita obra del Real, a rahó de

XXXI sous VI diners lo miller. A n'i àpoqua closa per lo dit notari a VIIII dies març, any

LXXXXVI 
- 

CCCCXXI sous.
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216
1499, mayo, 14. Valencia.
Asiento de pago a Anthoni Stopinyà por compra de 1000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9249. fol. lv.
Itern, per un miller de ragola a'n Anthoni Stopinyà, ragoler 

- 
XXVII sous IIII35

217

1499, junio, 15. Valencia.
Asiento de pago a Anthoni Stopinyà por compra de 3500 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9249. fol.9v.
Item, a'¡ Anthoni Stopinyà, vehf de València, per lo preu de III mil D ragoles per a la

dita obra, a fer de XXVII sous IIII diners lo miller 

- 
LXXXXV sous VIII.

218
1499, julio, 8. Valencia.
Asiento de pago a Stheve Yvanyes por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9249. fol. l2v.
Item, a'n Stheve Yvanyes, ragoler, per dos millers de ragola per paymentar I'ort davall

los pouçirers a rahó de XXV sous lo miller. Ha n'i àpoca a VI de joliol del dit any ' L
sous.

2t9
1499, julio, 8. Valencia.
Asiento de pago a Jaume Morçí por compra de 750 ladrillos "alfardons".
A.R.V., Mestre Racional, 9249. fol. l2v.
Item, a Jaume Morçí, ragoler del loch de Manizes, per lo preu de DCCL ragoles

alfardons de Manizes per al dessús dit payment 

- 
XXXI sous VL

220
1499, julio, 8. Valencia.
Asiento de pago a Stheve Yvanyes por compra de 2000 ladrillos.
A.R.V., Mestre Racional, 9249. fol. L2v.
Item, a'n Stheve Yvanyes per II mil rajoles a fer de XXV sous, ab àpoca feta a XXVII

de joliol del dit any LXXXXVUI 
- 

L sous.

35. En la lista de las obras al comienzo del libro se indica: "... en la obra de una casa, que novament

aquell ha feta en lo dit Real en I'ort, vers la part del bosch dels tarongers, per atenir los pagos e gallines

del senyor Rey e un colomer, que ha fet dins la dita casa...".
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221

1499, agosto, 7. Valencia'

Àri.ntJ¿. pago a Stheve Yvanyes por compra de 3000 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9249' fol' 16v'

Item,posendataLXXVsousa,nStheveYvanyesperlopreudelllmilrajolesafer
de XXV sous miller 

- 
LXXV sous'

222

1499, agosto, 7' Valencia'

Asiento'de pago a Stheve Yvanyes por compra de 800 ladrillos'

A.R.V., Mestre Racional, 9249' fol' l6v'
Item,alditStheveYvanyesperDCCCrajolesalditpreu__XXsous'

VICTOR M. AI-CINRE PARDO

Bibtiografía

ALGARRAPARDO,V.M.(1992);Laescrituraenlacerdmicamedievalde
Manises. Sigtos XtV y-iV: Aproximación al estudio contextual de los mensaies

ie identificãción' Tesis de licenciatura inédita' Valencia'

ALGARRA PARDO, V' M'; Escrituras expuestas en los pøvimentos del Pa-

lacio del Real de Valen'cia " 2po'o de Atfoiso V' Homenaje prof' J' Trenchs

Odena. (En prensa). , :_.-^^ -. ^-+-tn_naFONTIGUMA,J.(1905);Rajolasvalencianasycatalanas'Vilanotvay
Geltrú.

G)NZALEZMARTI,M',(1944);CerámicadelLevanteespøñol'Siglosme-
dievales, t.L Lozø. Labor' Barcelona'

GONZALEZMARTI,M',(1952a);CerámicadelLevanteespañol'Siglosme-
dievales, t.III. Azuleios "socarats" y retablos' Labor' Barcelona'

L)PEZELUM,P.(19sa);LosorígenesdelacerámicqdeManisesyPaterna
(1255-1335). Els Arcs. Manises'

OLIVARDAYDI,M.(1950);,,Fontsdocumentalsinèditesperal'estudidela
ceràmicavalencianamedieval,,.MiscellàniaPuigyCadafalch,vol.II.Barcelo-
na, págs. 25-37.

OSMA,G'J.(1908);LosmaestrosalfarerosdeManíses'PaternayValencia'
Contratos y ordenanzas de los siglos XIV' XV y XVL Madrid'

OSMA, G. J. (191 l); Adicioies a los textos y documentos valencianos' (Los

maestros oil¡or"ro, de Manises, paternø y valencia). Madrid.

SANCHISSIVERA,J'(|926);'.Lacerámicavalenciana.Notasparasuestu-
dio medieval,,. Boletín ie la ReaJ Academiq de la Historiø, 88' Madrid, págs' 638-

66r.



@ tsALE,TTN
DEU

SOCIEDAD CASTELLONENSE DE CVLTVRA

Tomo LXVIil . Octubre-Dicíembre. Cuad. IV

Anàlisi de dos fragments de ceràmica del
Segle XVI procedents de

Tbaiguera (Castelló de la Plana)

1.- El taller de Traiguera

Traiguera és una població de la comarca del Baix Maestrat, localitzada a

I'extrem nord-est de la província de Castelló de la Plana, que manté vius obradors
de ceràmica amb una tradició documentada de sis segles, la qual cosa constitueix
un extraordinari exemple de pervivència. L'origen d'aquest taller cal situar-lo amb

certesa entre els anys 1320 i 1380, vinculat com a hipòtesi més raonable a un
desplaçament dels canterers de Paterna (València) cap a les comarques del nord,
entre finals del segle XIV i mitjans del segle XV (ROSAS,1992, pàg. 34l).
Tanmateix, el segle XV resta com un parèntesi del que no sabem res per ara i la
documentació reprèn novament a mitjans de segle XVI (FERRERES, 1992, pàgs.

75-94). Des d'aquesta data fins a I'actualitat les notícies, tot i ser irregulars,
mantenen la seua continuïtat (ROSAS, 1991, pàgs. 57-59 i FERRERES,1992,
pàgs. 84-88).

Encara que es coneix I'existència d'altres centres de producció de ceràmica a

la comarca del Maestrat (ROSAS, 1991), solament el taller de Traiguera s'ha

mantingut, superant fins i tot crisis de la profunditat de la que a mitjans del segle

XVII van deixar pràcticament sense habitants la població, com a conseqüència de

la guerra i la pesta.

La llarga pervivència del taller de Traiguera solament és explicable per

condicions geològiques especialment favorables, amb la presència d'importants
depòsits d'argila molt pròxims a la població, corresponents a I'Aptià-Albià que el
sinclinal anomenat de Traiguera deixa pràcticament a cel obert. Aquesta
circumstància ja la van deixar palesa al segle XVI Martí de Viciana en la seua

Crónica i, posteriorment, a començaments del segle XVIII, el naturalista valencià
Antoni Josep Cavanilles en les Observaciones.
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2.- Descripció de la mostra i informe del laboratori.t

Els dos fragments analitzats pertanyen a recipients que van aparèixer sobre

I'extradós de les voltes del primer pis de I'alberg de I'ermita de la Font de la Salut

de Traiguera.2 Aquesta circumstància permet una datació final de les ceràmiques

entre 1531-1536, moment de construcció de I'alberg (FERRERES I LLATJE,
1992, pà9.23).

Un fragment pettany a la panxa d'un recipient amb decoració pintada de ratlles

paral.leles roges (N/Ref. 415092), coneguda localment com a ditades, de la sèrie

dels cànters (figures 1 i 2, núms. I a 3), i I'altre fragment, envernissat (N/Ref.

A16092), correspon a la base d'un morter de forma tronco-cònica (figures 1 i 2,

núm. 4). La inspecció ocular d'ambdòs no presenta diferències amb les produccions

locals. La pasta és depurada, amb algun punt blanc de calcària, de textura com-

pacta, rugosa (lleugerament fullada en algun exemplar) i de color roginós amb

tonalits que van del siena al marró. El vernís és dur, de bona adherència, amb

clavillats fins i textura melada, de color marró des de tonalitats ennegrides fins a

groguenques.
La metodologia seguida per a I'estudi ha constat bàsicament de I'anàlisi

mitjançant difracció de raigs X (DRX), mètode de distribució de pols a l'atzar usant

radiació de Cu ka i filtre de Ni en el rang entre 2 i 70" C (2@). S'ha rcalitzat
I'estudi microestructural i microanalftic a través de la microscopia electrònica

d'agranat amb dispositiu þer anàlisi de dispersió d'energies de raigs x (SEM/EDX).

Els resultats de les anàlisis semblen assenyalar el següent:

a) La composició mineralògica dels dos fragment mitjançant DRX no pareix

assenyalar la presència de materials argilencs que puguen fer pensar que siguen

estranys ala zona de procedència.

b) La composició de la pintura, segons els assaigs del microanàlisi assenyalen

la presència de ferro (Fe). S'hi confirma, doncs, la possibilitat de l'òxid de ferro
en la seua composició.

c) Entre les característiques del fragment amb vernís es detecta la presència

de sílice (SiOr) i plom(Pb), el que fa pensar en la formació d'un bisilicat de plom
(PbO-2SiOr). Atenent a aquestes caracterlstiques podem concloure que el rang de

cocció pot haver estat per baix dels 900"C.

L Volem agrair I'alcalde de Traiguera, senyor Josep Ventura, que ens hage permès prendre aquesta

mostra.
2. Aquesta tècnica arquitectònica, de tradició romano-bizantina, que és ben coneguda als edificis

baixmedievals al voltant de la Meditenània, permet omplir els espais amb materials resistents i de poc

pes. Del conjunt de ceràmiques tenim en premsa la publicació de les genes (FERRERES i ROSAS, 1992)'
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3.- Les argiles locals i la ceràmica.

Els resultats de les anàlisis assenyalen una procedència local de les argiles
i, indirectament, aporten un argument consistent per a I'atribució del conjunt
de ceràmiques al taller de Traiguera, que 1a comparació de formes i
decoracions ja permetia suposar, la qual cosa escurça fins al primer terç del
segle XVI el buit de notícies que teníem sobre el funcionament d'aquest ta-
ller entre 1409 i 1564. La presència de ferro en el pigment de la decoració
confirma el manteniment de la tècnica de decoració amb pinzell, usant una
suspensió d'argila local rica en ferro i cuita en atmosfera oxidant a una tem-
peratura inferior als 900"C.

Tanmateix, la presència de plom en la peça envernissada planteja el pro-
blema del seu origen. Les notícies que es tenen sobre aquest element, des
dels primers naturalistes del segle XVIII, es coneixen a través'de les troballes
de galena (sPb), però mai no esmenten la seua presència al terme munici-
pal de Traiguera o dels pobles veïns (SOS, 1970, pàgs.Zl-25). Tot i fixar-se
en mineralitzacions de tipus filonià, més evidents perquè en alguns casos
arribaren a tindre una explotació comercial, cal considerar també la presència
de mineralitzacions estratiformes de plom en els nivells de les calcàries
cretàcies de la Plana Alta, I'Alcalatèn i I'Alt Millars, que són majoritàriament
de I'Aptià (MATA-PERELLO, 1985,94-95 i 99-100), és a dir, en formacions
paral.leles a les de les argiles de Traiguera, la qual cosa ens fa sospitar que
també és possible la presència de mineralitzacions de plom (pb), encara que
sigue molt localitzat, però suficient per atendre les necessitats de la indústria
local de ceràmica.3

Si atenem al testimoni dels canterers vells el vernís s'obtenia del que
anomenaven pedra roja, que es trobava al termes de Canet lo Roig i de Traiguera,
la qual després de triturada i passada per un sedàs per tal de seleccionar la fracció
més fina, es barrejava dins d'un cossi amb farina, que actuava com a adherent del
vernís, i tot seguit s'escaldava amb aigua bollint, la qual cosa donava una pasta
espessa de color negre, que anava diluint-se fins al punt òptim, que es caracteritza
perquè el líquid resultant té una sonoritat semblant a l,oli d,oliva.a Altres testimonis

3' Volem agrair a Joaquín Bastida (Universitat de València, Departamenr de Geologia) les
suggerències que ens ha fet al text, especialment per a explicar la presència de plom en el vernís, puix
que, en la seua opinió, la mine¡alitzaci6 dePb-Zn existent en el Maestrat-Gudar sol trobar-se en nivells
ferruginitzats de formacions margoses i/o carbonàtiques i és probabie que en algun cas el Pb no s'hi trobe
com a galena, sino com a cerusita o hidrocerusita.

4. Cal asSenyalar que I'oli és la producció agrícola més imþortant de Traiguera i que els canterers
han estat sempre.agricultors a temps parcial, és a dir, que el recurs a aquesta imatge és ben lògica.
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parlentambédebarrejaraméssauló(arenamoltfina)oterraroja(hematita).
Modernament aquesta fòrmula ha estat subtituida per un producte preparat

procedentdeLinares(Jaén),quemantenintlesqualitatsdecolordóna
r"sultatsmésuniformesisimplificaelprocedimentdel'envernissat.
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Figura 1. Perfils d,e ceràmíques amb decorøció pintada (nrlms. 1, 2 í 3) i envernissøt (núm.4), procedents
de l'ermita de la Font de la Salut (Traiguera,.Castel!ó de la pløna).
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Figura2.Ceràmiquesambilecoraciópintadaderatllesparal.leles(ditades)(núms.1'2ì3)i
envernissada (nrúm. 4), procedents de l,ermita de la Font de ia salut (Traiguera, castelló de la Plana)

(fotogr. J. Ferreres Nos)'
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Tomo LXVilI . Octubre-Diciembre. Cuad. IV

La Libreria de Ignacio Goda, maestro de obras
valenciano del siglo XVIII (17 56)

El I de noviembre de 1700 moría en el vetusto Alcâzal. de Madrid el rey Car-
los II, último representante de la agónica Casa de Austria, que había gobernado
el Imperio hispánico desde los lejanos tiempos del emperador Carlos V. En su
tercer último testamento, Carlos II nombró como heredero de los inmensos terri-
torios de su monarquía al principe francés Felipe'de Anjou, nieto de Luis XIV.

Este nombramiento, aceptado en un principio sin demasiados recelos por par-
te de las demas naciones europeas, acabó siendo contestado e impugnado. En efec-
to, temerosas Holanda e Inglaterra por la posible unión de las coronas de Francia
y España y las consecuencias que ello acarceraría al equilibrio europeo, se apres-
taron para impedir que aquello no sucediera. Por otra parte despechada Austria al
verse desposeída de la herencia española, a la que se creía llamada por vínculos
dinásticos y familiares, impugnó el testamento de Carlos II, ofreciendo como rey
de España al archiduque Carlos, hijo del emperador Leopoldo.

Todas esas tensiones e intereses desembocaron en la llamada Guerra de Su-
cesión, que implicó a media Europa, puesto que enfrentó a España y Francia con
wa alianza de naciones en la que entraron Holanda, Inglaterra, el Imperio, Saboya
y Portugal. Para complicar aún más las cosas, en España los antiguos reinos de la
Corona de Aragón decidieron apoyar al pretendiente austriaco, convirtiéndose la
contienda en una guerra civil.

La guerra se inició en l70l y tuvo como escenario España, Italia y los Paises
Bajos. Tras una serie de victorias y derrotas alternativas de ambos bandos en liti-
gio, todo terminó en I7 74 con la firma de los tratados de Utrecht y Radstadt, por
los que Felipe V era reconocido como rey de España y de las Indias, aunque tuvo
que ceder a Austria, las posesiones italianas y flamencas, a Saboya, la isla de
Sicilia y a Inglaterra, Gibraltar y Menorca.

La Guerra de Sucesión va a influir de manera directa en muchos aspectos'de
la vida española, siendo uno de los más directamente afectados el del arte en ge-
neral. Estas nuevas influencias artísticas se iniciaron en plena contienda, con los
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1. Sobre los gustos de Felipe v veáse Miguel Moran. - La imógen del rey. Felipe V y el Arte, Madrid

artistas que el archiduque Carlos trajo entre su séquito, destacando el arquitecto

Conrard Rudolph, a qui"n t" debe la ostentosa fachada de la catedral de Valen-

cia. A pesar de que Rudolph no pudo terminar su obra por la precipitada marcha

del arcìriduque, ia fachada de la catedral valenciana fué seguida según sus pro-

yectos por t;da una importante serie de maestros levantinos, que de esta manera

se pusieron en contacto con el mejor barroco centroeuropeo'

Por su parte Felipe v, una vez asentado firmemente en el trono español, se

dió cuenta d" qo" los palacios de su nueva Corte estaban muy lejos de sus gustos

franceses. En efecto Èefipe V, acostumbrado a los esplendores de Versalles, en-

contró el viejo Alcín?r madrileño tan lóbrego y oscuro que prefirió asentarse en

el palacio det guen Retiro. Por ello, y una vez terminada la guerra, una de sus

pri}"ru, preocupaciones fué la de iniciar una serie de reformas en sus residen-

cias madrileñas, reformas que fueron encomendadas al arquitecto francés Robert

la Cotte'.
cuando Felipe v llega a Madrid en 1701, no encuentra ningún artista que se

adapte u ru, gorto*, si se exceptua al pintor napolitano Lucas Jordan, quien desde

I6f2 residía en la corte llamado por carlos II para decorar los palacios reales'

Sin embargo Lucas Jordan, temeroso de la guerra que se avecinaba' decidió re-

gresar a su ciudad natal donde falleció en 1705'

El resto de los pintores cortesanos como Palomino, Ezquerra o Ruiz de la Igle-

sia no gustaron en absoluto a Felipe V ni a su esposa Maria Luisa Gabriela de

Saboya, quienes como mal menor aceptaron como retratista oficial a Miguel Ja-

cinto Meléndez.
Por su parte la arquitectura estaba dominada por las figuras de Teodoro

Ardemans y t"O.o de Ribera, artistas muy apegados al barroco castizo madrile-

ño, que lógicamente t4mpoco agradaron al monarca, a pesar de tener que servirse

del irimeÃ paralaejecución de la primera fase del palacio de La Granja.
-8S 

pol. todo ello que durante los reinados de Felipe v (1701-l'746) y Fernan-

do VI ù746-L759) van a llegar a España, llamados por los citados monarcas, una

nutrida serie de artistas extranjeros, franceses e italianos sobre todo, que van a

influir de manera lenta pero progresiva en el devenir de las artes hispanas' De esta

manera arribaron arquiiectos como Filipo Juvara, Juan Bautista Sachetti, Santia-

go Bonavia, Etienne Marquet y René Carlier; escultores como Roberto Michel,

Hubert Dumandré y Juan Domenico olivieri, y pintores de la talla de Juan Ranc,

Luis Michel van Loo, Corrado Giaquinto y Santiago Amigoni'

1 990.
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Todos estos artistas se encargaron de edificar y decorar tanto las antiguas re-
sidencias reales (Aranjuez y El Pardo), como en las de nueva creación (palacios
de Riofrio y La Granja en Segovia, iglesia de las Salesas Reales en Madrid).

Sin embargo la obra de más eñvergadura emprendida por la nueva dinastía va
a ser el nuevo palacio real de Madrid, levantado en sustitución del antiguo Alcá-
zar, destruído en un incendio el día de Navidad de 1734.

Pero toda esta pléyade de artistas extranjeros tuvo que convivir mal que bien
con un importante grupo de pintores, escultores y arquitectos españoles, la mayor
parte de ellos casi desconocidos, pero que la moderna investigación está comen-
zando a rescatar.

Dentro de ese núcleo de artistas hispanos destacan de manera especial los ar-
quitectos activos en Madrid "que en la primera mitad del siglo XVII desarrollan
una labor dificil y sobre todo marginada, y cuya mediana valoración no sabemos
todavía si está en función de la escasa ayuda oficial que se les prestó, o en fun-
ción tal vez de su mediano talento"2.

Destacaron entre esos arquitectos los madrileños Manuel López Corona, Blas
Rodríguez, Gabriel Valenciano, José Alvárez, los hermanos Manuel, Francisco y
Fernando Moradillo, Juan de Villegas y Franèisco Ruí2, el alcalaíno José de
Arredondo y los toledanos Juan, Francisco y Pedro Esteban. A todos ellos hay que
añadir la figura del valenciano Ignacio Goda.

Ignacio Goda nació en Valencia, en el seno del matrimoniò formado por Vi-
cente Goda y Laura Viana. Nada sabemos sobre sus origenes como maestro de
obras, que seguramente se iniciaron en el taller de cantería de la catedral de su
ciudad natal. En fecha ignorada pasó a Madrid, tal vez atraído por las importan-
tes obras que se realizaban en la Corte y en los cercanos sitios reales.

Ignacio Goda contrajo matrimonio en tres ocasiones. La primera con Manuela
Díaz, de cuya unión nació un hijo, muerto prematuramente, al que siguió poco
después su madre. La segunda esposa del maestro de obras valenciano fué Andrea
Fernández, de la que no logró descendencia, y que falleció a los pocos años del
enlace.

La falta de hijos en sus dos primeros matrimonios hizo que tanto ManuelaDíaz
como Andrea Fernández nombrasen a su esposo como heredero de sus bienes, por
lo que el dos veces viudo alcanzó una situación económica desahogada.

La tercera esposa de Ignacio Goda fué Josefa Conde que sobrevivió a su ma-
rido, y de cuyo matrimonio nacieron dos hijas; bautizadas con los nombres de
Josefa y Agueda.

2. Virginia Tovar Martín.- I'a arquitectura olvidada madrileña de la primera mitad del siglo XVIII,
Madrid 1979, 6.



576 JoSE LUIS BARRIO MOYA

3. Archivo Histórico de Protocolos de Maárid.- Protocolo = 1'1391, sin foliar. ver aportación docu-

mental,
4. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, Protocolos = 17822,, sin foliar

El 8 de noviembre de l756,Ignacio Goda otorgaba su testamento ante el es-

cribano madrileño Pablo Francisco de Aravaca3. En él establecia ser enterrado'

amortajado con el hábito de San Fracisco, "en la yglesia parrochial donde sea

parrochiano al tiempo de mi fallecimiento". Estipulaba que se dijese por su alma

el día de su entierro una misa de cuerpo presente y cien más, rezadas, por Ia sal-

vación de su alma, aSí como "las misas que comunmente Se nombran de San Vi-

cente Ferrer".
Hombre piadoso y caritativo, legaba diversas cantidades a los Santos Lugares

de Jerusalen, a la redención de cautivos y a los Hospitales de Madrid.

Dejabacomotestamentos,ademásdesuesposa,aD'RamóndeBarajas'es-
cribano del Real consejo de castilla y a D. Juan José de Ayala, oficial mayor de

la citada institución'
como herederos de sus bienes nombraba a sus hijas Josefa y Agueda, "para

que los ayaî, gozeîy hereden por yguales partes con la vendizion de Dios nues-

tro señor y la mia".
Ignacio Goda murió en Madrid un mes después de otorgar su testamento, es

deciiel 8 de diciembre de 1756, encargándose su viuda de mandar hacer el in-

ventario y tasación de los bienes de su difunto marido'

Los encargados de valorar las distintas pertenencias de Ignacio Goda fueron

Blas Alvárez þlut"ro" para los objetos de plata y "diamantes"; Clemente Ayllón,

las pinturas; José Alcáiar, las herramientas de albañilería y carpintería; Antonio

Hernández "maestro calderero", las cosas de cocina; Miguel Mafiínez "sastre"' la

ropa de lana y seda, y Miguel Pérez, los librosa'

Pero aparte de todos esos bienes, Ignacio Goda dejó al morir importantes can-

tidades de dinero, y así tras su fallecimiento se registraron: "treinta y quatro mil

quinientos noventa y nueve reales y veinte y seis maravedis de vellon, que se

encontraron en un arcA de yerro en pesos gordos, oro de todas monedas, pesetas,

reales de plata y realitos de a ocho quartos y medio"'

Además de ello le debían mucho dinero por obras realizadas, como los 3'000

reales que le adeudaba D. Félix de Aguirre por los reparos hechos en sus casas

principales.- 
El 16 de diciembre de 1756 un desconocido clemente Ayllón "maestro pin-

tor,,, realizaba la tasación de las esculturas y pinturas de Ignacio Goda. Entre las

primeras destacaban una Sagrada Familia y un Ecce Homo, realizadas en bronze

y dos efigies de la Magdalena y San Jerónimo, ejecutadas en cera'
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La colección de pinturas de Ignacio Goda se componía de un total de 68 pie-
zas, de las que 39 correspondían a pequeños cuadros de paisaje, siendo el resto
de temática totalmente religiosa, sin que faltase una representación del santo va-
lenciano san vicente Ferrer. El precio más alto en la tasación lo alcanzó una pin-
tura de san Juan Bautista, calificada por clemente Ayllón como "original", aun-
que sin mencionar su autor, que fué valorada en 1.000 reales de vellón.

- dos escaparates con sus vidrios y dentro se halla en el uno una efixie de la
Magdalena con flores todo de ceÍa, y en el otro un San Geronimo de los mismo,
100 rs.

- ytten otros dos fruteros en escaparte con varios géneros de fruta todo de cera,
20 rs.

- ytten una pintura de San Juan Bautista original, 1.000 rs.
- ytt. otra pintura de San Antonio de Padua, 200 rs.
- ytt. otra de la huida de exito, 200 rs.

. - otros dos quadritos, uno del nacimiento y el otro de la adorazion de los San-
tos Reyes, 60 rs.

- yd. otra pintura de Jesus, Maria y Joseph, 30 rs.
- yd. otra pintura de San Vicente Ferrer, 100 rs.
- yd, otra pintura de Santo Domingo, 30 rs.
- yd. otros dos quadritos el uno del Nacimiento y el otro de la Adorazion de

los Santos Reyes, 30 rs.
- yd. otra pintura de San Francisco de Asis, 15 rs.
- yd. otras dos de paises, 16 rs.
- yd. dos laminas de cobre, la una de la oracion del huerto y la otra una

ymaxen de Nuestra Señora del Carmen y San Joseph, 15 rs.
- yd. otra lamina de un Santo xpto. crucificado, 15 rs.
- yd. dos esculturas de bronce, la una de la Virgen, el Niño y San Joseph y la

otra un Santo Ecce Homo, 45 rs.
- otra pintura de Nuestra Señora de Atocha con su marco, 6 rs.
- yd. otra de Nuestra Señora de la leche, 4 rs.
- yd. otra de un San Antonio abad con su marco de pino negro, 4 rs.
- yd. una pintura del Niño Dios con una cruz en la mano, 4 rs.
- yd. otra pintura de Jesús, María y Joseph apaysadita con su marco negro y

perfil dorado, 10 rs.
- yd. otro quadro de Santa Catalina de Sen acon marco viejo dorado, 4 rs.
- yd. dos laminas, una de Nuestra Señora del Pilar y otra de Santo Domingo,

18 rs.
- yd. otra pintura de Ntra. Señora de Velen con su marco dorado y cristal d'e-

lante, 180 rs.
- yd. dos quadros de San Antonio, el uno del milagro de los pezes y el otro de

el del hereje, 30 rs.
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- yd. una pintura de Nuestra Señora de la Concepcion con su marco viejo' 4 rs'

- yd. o,ru a" Nuestra señora de la leche' 4 rs'

- yd. tr"intu y siete quadritos de paises'.37 rs'

- yd. una pintura de Ñuestra SeRÁra de la Soledad con su marco negro' 12 rs'

- yd. una pintura d" Nu"'t'u Señora de la Soledad con su marco negro' 12 rs'

También el 16 de diciembre de 1756' Clemente Ayllón y el platero Blas

Alvâtezvaloraban en 90 reales "un relox de metal descompuesto"'

Elmismodia16dediciembrede|,T56,elcitadoplateroBlasAlváreztasaba
una rica serie de objetos de plata yjoyas' entre la que se contaban:'va-"tli-1111-

ras, tenedores, cabos ¿" 
"u'ititto'; 

;"J"'' salvas' cantimploras' havillas' campanl-

llas, agujas y cruces, u'í to*o un espadín con guarnición de plata' Entre las jo-

yas destacaban "tres piochas de plata con sus ÃUi"t' esmeraldas' amatistas' ja-

áinao, y piedras blancas falsas de cristal engarzadas"'

Porúltimoeltrdediciembredel-756,ManuelPérez''maestrolibrero'',va-
lorabalabibliotecadelgnacioGoda'secomponíaestade.2l^títulosquehacían
un total de 4g tomos, "itr" 

los que se contaba los libros de Geometría de Juan

GarcíaBerruguillayeljesuítaJacoboKresa'laAritmética'deJuanPérezdeMoya'
las obras de Quevedolì;;i;" de san vicente Ferrer, seguramente,la escrita por

n*y frun.irÀ Cuuutáu, publicada en V¿lencia en 1668'

Poseíaademásuntomodegeometríaprâcticamanuscrito,doslibros''defi-
guras" y otros Oo, m¿s soU'" 1Ã honras fúnebres de Felipe IV y de su primera

esposa Isabel de So'bãn' Estos cuatro últimos tomos y el hecho de que Ignacio

Goda fuese también carpintero nos lleva a suponer que tal vez.el maestro de obras

valenciano se dedicase también a levantar lãs túmulos para las honras fúnebres

de los monar"u, ¿iruniorl ,us ramiliares. A este respecto no hay que olvidar que

durante la estancia ¿"-I-g*"io Goda en Madrid, fullecieron Luis I y Felipe v' por

lo que muy bien pudo iitervenir en los catafalcos erigidos en la corte para la ce-

lebracióndesusfunerales'Latasaciónserealizóðelasiguientemanera:
-PrimeramenteveinteycincolibrosdelageometríanuevossuautorJuan

GarcíaBerruguilla tluun cinCIA BERRUGunIn'- La verdadera práctica de

lasresolucionesdetuc"om"t,rasobrelastresdimensionesparaelperfectoar.
quitecto, Madrid 1747), 300 rs'-r- 

- yd' quatro libritos del diario sagrado' 12 rs'

- yd. otro ¿" C"o-*ttía su autãr el padre Jacobo Kresa de la Compañia

(JacoboKRESA.-ElementosgeometricosãeEuclides,Bruselas1639),12rs.
-ytenotro¿.tu,t'on,u,de'D'uYsaveldeBorbon(talvezDamiándelaPENA.

Relación ¿e las tronras de Su Magestad ha hecho a la reina nuestra señora Doña

Ysabel de Borbon, Madrid 1644)' 8rs'

- ytt. otro ¿. tu'-J" Phelipe quarto (Pedro RODRIGUEZ DE MONFORTE'-

Descripción de las honras quË se hicieron a la catholica magestad de D' Phelipe

quarto, Madrid 1666), 4 rs'
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- ytt. otro Silba militar, 6 rs.
- yd. otro de las obras psrtumas de dn. Manuel de Leon (Manuel de LEON.-

Obras poeticas posthumas, Madrid 1732-33), 4 rs.
- yd. otro de la aclamazion festiba de San Lorenzo, 6 rs.
- otro Poltica de Dios (Francisco de QUEVEDO Y VILLEGAS.- política de

Dios, gobierno de Cristo, tiranóa de Satanás, Madrid 1626), 8 rs.
- yd. otro de Carlo Magno, 4 rs.
- yd. otro obras de Quevedo (Francisco de QUEVEDO Y VILLEGAS.- Obras,

Bruselas 1660), 12 rs.
- yd ontro de San Vizente ferrer (fray Francisco GAVALDA.- Vida de San

Vicente Ferrer, Valencia 1668), 4 rs.
- yd. otro de los travajos de Jesus, 2 rs.
- yd. otro de la Arismetica de Moya (Juan PEREZ DE MOYA.- Arithmetica

práctica y especulativa, Salamanca 1562), 4 rs,
- yd. otro de la Redempcion universal, viejo, 2 rs.
- yd. otro de la centinela contra los fracmasones, 3 rs.
- yd. otro de Guzman de Alfarache (Mateo ALEMAN.- Vida y hechos del pí-

caro Gl¡zmárn de Alfarache, atalaya de la vida humana, Madrid 1599, Barcelona
1603), 4rs.

- yd. otro librito de quentas, 2 rs.
- yd. otro de figuras con treynta hojas, 15 rs.
- yd. otro de lo mismo, 4 rs.
- yd. otro de Geometria practica manuescripto, 2 rs.
No deja de ser sorprendente que Ignacio Goda, hombre de formación práctica

adquirida a pie de obra, tuviese la necesidad de enriquecer su experiencia con una
serie de libros tan complejos para un profano como la Geometría, del padre Kresa;
la Aritmética, de Juan Pérez de Moya, y sobre todo con la obra de Juan García
Berruguilla sobre la forma de aplicar los conceptos geométricos a la arquitectura.

Aportación documental:

Testamento otorgado por Ignacio Goda en 8 de noviembre de 1756.
En el nombre de Dios todo Poderoso Amen. Sepase por esta publica scriptura

de testamento, vieren como yo Ygnacio Goda, natural de la ciudad de Valencia,
vecino desta villa, hijo lexitimo de lexitimo matrimonio, de vicente Godar y Laura
Viana ya difuntos, naturales que asi mismo fueron de la dicha ciudad, de estado
casado con Josepha Conde, estando enfermo en cama de la enfermedad que Dios
nuestro señor ha sido servido darme, pero en mi sano y entero juicio, memoria y
entendimiento natural, creyendo como firme y verdaderamente creo en el alto e
yncomprensible misterio de la santisima trinidad, Padre, hijo y espiritu santo, tres
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presonas distinas y un solo Dios verdadero y en todo lo demas que tiene cree y

confiesa nuestfa santa madre la Yglesia catholica Apostholica Romana, vajo de

cuia fee y crehencia he vivido y protexto vivir y morir como catholico y fiel

christiano, y temiendome la muerte que es cierta a todo viviente y su hora dudo-

Sa, para queando acaezca tomo e ymboco por mi yntercersora a la serenisima rei-

na de los angeles, Madre de nuestro redemptor Jesuchristo y señora nuestra' y a

todos los angeles, santos y santas de la corte celestial a fin de que se ynterpongan

con nuestro Salyador me perdone mis culpas y pecados y lleve mi alma quando

de esta miserable vida salga a gozar de la eterna gloria y deseando estar preveni-

do hago y ordeno mi testamento en la forma siguiente'

- lo primero encomiendo mi alma a Dios nuestro señor, que la crio y redimio

con el inestimable precio de su santisima sangre' passion y muerte' y el cuerpo a

la tierra de cuio elemento fue formado, el qual es mi voluntad que estando cadaver

sea amortajado con el abito de nuestro serafico padre san francisco y sepultado

en la yglesia parrochial donde sea parrochiano al tiempo de mi fallecimiento y

las demã dispòsicion de mi entierro la delego a eleccion de mis testamentarios'

- es mi voluntad que el dia de mi entierro siendo hora competente se zelebre

por mi alma, misa de òuerpo presente col Diacono, Subdiacono' vigilia y respon-

,o y no siendolo se ejecute al siguiente dia y por su limosna se pague lo que es

costumbre.
- ytten es mo voluntad se celebran por mi alma e yntencion cien misas reza-

das,yqueporlalimosnadecadaunasepaguentresrealesdevellon'lasquese
celebran, sacada la quarta que corresponde a la parrochia y las restantes en las

yglesias y combentos que parezcan a mis testamentarios'

- tambien es mo voluntad se celebren por mi alma las misas que comunmente

se nombran de San Vizente Ferrer y que se celebren donde parezca a mis testa-

mentarios y se pague la limosna que es costumbrq'

- ytten es mi voluntad se den a las mandas forzosas de los Santos Lugares de

Jerusalen y redempzion de cauptivos quatro reales de vellon por una vez con que

las desisto, quito y aparto de la accion y derecho que puedan tener â'mis vienes.

- y 
"n "oiformidad 

con la orden espedida por Su Magestad (que Dios guarde)

mando se den por una vez dos reales de vellon para los Hospitales General y Pasion

de esta Corte.
- declaro que al presente no estoy deviendo cantidad alguna de maravedis a

ninguna pesona, mas que solo los alquileres que boy devengando en la casa que

ocupo que hasta quando los tengo pagados resulta de los recivos que paran entre

mis papeles, todo lo qual lo prevengo para que en todo tiempo conste'

-.rparacumplirypugu'losconthenidoenestetestamentonombropormis
albaceas y testamentariós a la dicha Josepha Conde, mi muger y a Dn' Ramon de

Barajas, åscribano de Camara del Real Consejo de Castilla, y.a Dn. Juan Joseph

de Ayala, su ofizial maior, vezinos de esta villa, y a todos y a cada uno ynsolidum
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doy todo mi poder cumplido y facultad amplia para que despues de mi falleci-
miento entren y se apoderen de todos mis bienes, vendan y rematen los precisos

en publica almoneda o fuera de ella, y con su producto cumplan y paguen lo en

este expresado, cuio cargo les dure el año del albaceazgo y mucho mas, por que

desde luego les prorrogo hasta el tiempo que necesiten.
- y en el remanente que quedare de todos mis vienes, derechos y acciones

despues de cumplido lo en este conthenido, dejo, ynstituyo y nombro por mis
unicas y universales herederas a Josepha y Agueda de Godar, mis hijas lexitimas
y de la dicha Josepha Conde mi actual muger, que se hallan en la menor hedad, y
a los demas hijos que en adelante tengamos durante nuestro matrimonio para que

lo que sea hayan, gozen y hereden por yguales partes con la vendizion de Dios
nuestro señor y la mia.

- y ussando de las facultades que por leyes destos reinos me estan concedidas

nombro por tutora y curador de las expresadas mis Ooi tri¡as y demas que tenga

durante nuestro matrimonio a la referida Josepha Conde mi muger y su madre

relevada de fianzas y pido y suplico a qualquiera señor Juez ante quien se presen-

te testimonio de esta clausula la discierna el cargo de tal sutora y cuaradora con

dicha relevazion de fianzas por ser assi mi voluntad.
Y por el presente reboco, anulo y doy por de ningun valor ni efecto otros cua-

lesquiera testamentos, codicilos, poderes para testar y ultimas disposiciones tes-

tamentarias que antes aya hecho y otorgado por escripto, de palabra o en otra
qualquier forma, que ninguna quiero valga ni haga fee en juicio ni fuera del, sal-

vo esta que quiero valga por mi ultima y postrimera voluntad en aquella via y
forma que mas haya lugar en derehco, en cuio testimonio assi lo digo, otorgo y
firmo ante el presente escribano y testigos, en la villa de Madrid a ocho dias del
mes de noviembre año de mill setecientos zinquenta y seis, siendo testigos Ma-
nuel Vermejo, francisco fernandez, Pablo Antonio Pedraza, Diego Lopez y Ìv[i-
guel de Aravaca, residentes en esta Corte. Y del conocimiento del otorgante y de

todo lo qual yo el escribano doy fee.

Ygnacio Goda. Ante mi = Pablo Francisco Aravaca.
(ARCHIVO HISTORICO DE PROTOCOLOS DE MADRID. Protocolo =

11391, sin foliar)

Josn Luls BanRro MoYA
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SOCIEDAD CÄSTELLONENSE DE CVLTVRA

Tomo LXVIil . Octubre-Dicìembre. Cuad. IV

Tendències de la flexió verbal castellonenca

1. ESTRUCTURA DE LA FORMA VERBAL.

El model que s'adopta en aquest treball assumeix que és possible detectar en

les formes verbals una sèrie de posicions adscrivibles a diferents morfemes, i que

és possible assignar una forma fònica determinada a aquestes posicions a partir
de propietats morfosintàctiques (temps-mode, nombre-persona) i lèxiques (vocal
temàtica, increment temàtic) de la forma verba en qüestió.

Atenent a això, la seqüència de morfemes de les formes verbals pot interpre-
tar-se aixl: arrel, extensió (increment temàtic i increment velar, si no es conside-
ra que la velar pertany a un al.lomorf de I'arrel), tema (vocal temàtica), temps i
mode, persona i nombre. No considero I'aspecte ni la veu. L'aspecte, en català, és

redundant respecte dels morfemes de mode i temps, mentre que la veu no
s'expressa, insisteixo, en català, a través de procediments morfològics. Per tant,
la forma canònica de qualsevol verb pot ser una cosa com ara (1):

(l) a. Formes finites -> {anel} + {extensió} + {tema} + {mode-temps} + {persona-nombre}
b. Formes infinites -+ {arrel} +?{extensió} + {tema} + {mode-temps}

He col.locat junts mode amb temps i persona amb nombre perquè sempre
apareixen amalgamats, és a dir, hi ha morfs que identifiquen conjuntament els
morfemes de mode i temps o els de persona i nombre. Per exemple, si el morf
d'Imperfet d'Indicatiu és lval , el morf de Futur és tot un altre hé|, encara que

només hagi variat un dels morfemes. Així mateix, si el morf de segona persona
del singular és lzl, el morf de segona persona del plural ês lwl (Cfr. també les
segmentacions proposades a Cerdà (1970); Mascaró (I976); Montoya (1989); Roca
Pons (1968), (1971), (1973); Sifre (1990a), (1990b); i Viaplana (1984). Tret de

I'arrel, tots els altres morfemes poden tenir una manifestació nul.la com mostren
les següents anàlisis (2):
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(2) seiv Ø I Ø m servlm

kant Ø Ø e cante

kor é Ø m correm

pat EJÍ Ø Ø Ø pateix

koment a va w comentaveu

Una vegada establerta I'estructura morfemàtica de les formes verbals, passo a

considerar les principals tendències detectables avui en la flexió verbal de la ciutat

de castelló de la Planta tot seguint, com a criteri expositiu, la seqüència de

morfemes establerta. La base d'anàlisi és proporcionada pels resultats d'una sèrie

d,enquestes plantejades i passades segons els mètodes de la dialectologia tradi-

cionall I'estiu del '90.

2. CANVIS QUE AFECTEN L'ARREL VERBAL.

2.L. Sobre les alternances [o]/[ú] (tipus collimlcull)'

Hi ha una sèrie de verbs que presenten en I'infinitiu una í tònica (la vocal

temàtica) i una o àtona a la síl.laba precedent:

(3) collir cosir bollir rostir

són molt comunes en els parlars occidentals les formes d'aquests verbs amb

o inflexionada per influència de la í tònica:

(4) cullir cusir bullir rustir

Les formes més genuinament castellonenques' com mostra Mossèn Alcover

(lg2g-1932), com em va confirmar de paraula el doctor Gimeno Betí, i com

1. Molt abreujadament diré que les formes controlades van estar: anar (PI, PS), batre (PI, PS)'

conèixer (PI, PS), escriure (PI, PS), fer (PI, PS, il, IS), haver (PI, PS), perdre (PI, PS), saber (PI, PS), veure

(PI, PS, il, IS), voler (PI, PS), collir (PI, PS, ¡¡, IS), dormir (PI, PS), fugir (PI, PS)' sentir (PI' PS)' tenyir

(PI, PS), tossir (PI, PS, II, IS), engolir (PI, PS), llegir (PI' PS)' lluir (PI' PS)'

Les principals variables controlades van ser sexe i edat. Pel que fa a I'edat, es va dividir els informants

"n 
quutrå generacions; fins als quinze anys, fins als trenta, fins als seixanta, i més de seixanta. D'aquesta

aunr.u, assignant deu informants a cada grup d'edat i a cada sexe tenim un total de vuitanta informants

(per a més detalls Cfr. Sifre (1990b)).
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reflecteix el meu propi idiolecte, són les formes amb o, tant en I'infinitiu com en
les altres formes que presenten I'esmentada relació entre o i í: collir, cosir, bollir,
collim, collie, colliré, collirie, collire. Tanmateix he detectat a I'enquesta formes
amb u, més usuals en comarques septentrionals. Aquestes segones formes es
recolzen en condicionants fonètics, com ja he apuntat, i morfològics:

fonètics: neutralització de o en u davantde í tònica.
morfològics: evitar l'alternança o/ú (Vegeu també el punt 3.1. i (5)) a I'arrel verbal entre les

formes del paradigma, alternança que va transformant-se en o:u/ú a conseqüència
dels fenòmens de velarització (Vegeu més avall el punt 3.2.):

clo]llim, c[o]lliu I cltilll, cUlll, c[l]lls, c\tiltt, cltúlllen
c[o]llia, cIo]llies, c[o]lliem : cIz]llguera, c[ø]llgueres, c[ø]llguerem,

La presència d'aquesta u àtona en I'arrel és un condicionant morfològic que
contribueix a estabilitzar les formes tipus cullir.

A la vista de'la coexistència a la ciutat de Castelló de les dues variants
tipificades, el més convenient seria tractar aquesta variable no amb els mètodes
de la dialectologia tradicional, sinó amb mètodes propis de la dialectologia so-
cial (sociolingülstica per a molts. cfr. Labov (1972)) per poder donar-ne compte
adequadament.

3. CANVIS QUE AFECTEN ELS MORFS D'EXTENSIÓ.

L'ús de morfs d'extensió (increment incoatiu i increment velar) permet al
parlant regularitzar la construcció de les diferents formes del paradigma.
Efectivament, en el català actual només hi ha dues classes conjugacionals
productives, és a dir, que'permeten la creació de verbs nous: la conjugació I, per
la seva gran regularitat,'i la conjugació III incoativa pel mateiï motiu. La
Conjugació II i la III pura presenten, per contra, molts verbs inegulars.

usualment, la distinció entre verbs regulars i irregulars es fa atenent a la
regularitat morfològica de I'arrel (si presenta al.lomorfia es tracta d'un verb irre-
gular) i, de manera secundària, segons els canvis anòmals dels al.lomorfs de vo-
cal temàtica i de <<mode-temps>).

Aquestes variacions són un punt feble en el sentit que resten transparència
morfològica a la conjugació, i per tant, poden crear dubtes i inseguretat en els
parlants. Per evitar això el sistema ofereix dos recursos principals: la incoativitació
i la velarització.
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3.1. Sobre la incoativització

Formalment, liincrement incoatiu és un morfema que només s'afegeix als tres

presents (indicatiu, subjuntiu, imperatiu) i no pot incorporar-se a les persones

iuuau i cìnqu"nu, si més no, normativament' La pertinença d'un verb a la classe

incoativa cal marcar-la amb un diacrític en el lexicó o diccionari perquè ni en la

seva forma fònica ni en el seu significat hi ha cap tret que indiqui adscripció al

grup incoatiu ,rr : .^-r^:
AfectaungrannombredeverbsdelaConjugacióIllitendeixaafectar-ne

cada vegada més perquè regulatitzamolt el paradigma' Per exemple' en el cas del

verb <engolir>>, les formes"incoatives eviten I'alternança vocàlica [o/ú] en I'arrel:

(5) engúl engolísk

engúls engolíses2

engút engolls

engolím engolím

engolíw engolíw
engúlen engolísen

Per aquestes raons' una verb com <<lluir> ja es conjuga, gairebé sistemàticament

deformaincoativa;iverbsquenormativamentadmetenformespuresiincoatives
com<<llegioo<tenyir>tambésónconjugatsincoativament,especialmentperles
generacions joves i mitjanes.

ApropositdelasimplificacióqueSuposal'adopciódelsparadigmesincoatius,
és molt il.lustrador un 

"u, 
com el del verb <<batte>>. com ja s'ha dit, la conjugació

IIésmoltirregular,iperaixònoésgensproductiva.Demaneraqueelsparlants,
totcercantregularitat,tendeixenavelaritzar-los-comdespréscomentaré-o'fins
itot,elsfanincoatius.Enlaparlacol.loquialcastellonencaesdetectaunaclara
tendència a convertir el verb <<batre>> en un verb de Ia Conjugació III i moltes

vegades incoatiu:

(6) bât
báts

bitt
batím
batiw
báten

batísk
batises

batis
batim
batíw
batísen

2. Transcric la palatal tJl amb tsJ tot atenent Colon (1970) i els resultats de l'enquesta'
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A més a més, i en el cas concret del verb <<batre>>, caldria apuntar també cap
a explicacions etnolingüístiques. És ben clar que avui ben poca és la gent que bat
el blat a I'era o en té referències. En conseqüència, aquest verb ha sofert una
restricció en el seu semantisme que I'ha equiparat amb els usos popularment
coneguts del verb castellà <<batir>> (per exemple <<batir un huevo>>).

De manera que, la irregularitat de la Conjugació II, la regularitat dels
paradigmes incoatius, i el fet que en castellà verbs com ara <<batre> o <escriure>>
siguin de la Conjugació III, propiðien aquest canvi conjugacional.

3.2. Sobre la velaritzacló

L'extensió analògica d'una consonant velar en certs temps dels verbs de la
segona conjugació i molts de la tercera (no incoatius) és un fenomen ja antic però
molt accelerat en I'actualitat en els dialectes valencians. De fet, aquesta evolució
és fàcilment constatable tot contrastant la parla col.loquial actual amb les formes
normatives que proporciona Valor (19S3).

3.2.1. Nota històrica sobre la velarització

La presència d'un morf no etimològic lgl de primera persona del present
d'Indicatiu i com a marca associada al present de subjuntiu és un fenomen molt
antic del català. Des de la posició del parlant (o des de I'estructura del sistema)
poden assenyalar-se diverses causes motores d'aquesta introducció. La més clara
és la necessitat de distingir les persones primera i tercera qFe, per evolució fonè-
tica, havien esdevingut homònimes en molts verbs de la Conjugació III (-ÉRE):

(7) 1aCREDO>kréw MOVO>m5w SCRM>eskríw
3a CREDIT > kréw MOVIT > m5w SCRIBIT > eskrlw

Aquestes febleses intrlnseques es resolen a partir d'una diferenciaciója existent
en la llengua:

(8) DUCO > dúk
DUCIT > dúw

de manera que les formes de primera persona de (7) prenen com a marca diferen-
cial la velar etimològica de (B):

la DICO > dfk
3a DICIT > dfw
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(e) la krék
3a krék

mik
mók

eskrík
eskrík

Comelsverbsde(8)tambépresentavenlavelarenelpresentdesubjuntiu
(DUCA > [dúga]; oui,cs > tdúgìsl; DUCAT > [dúga]), els verbs ripus (7) la hi

prenen analògicament:

(10) CREDA(M) > kréda >krê'ga

VENIA(M) > > vénga

ABSOLVA(M) > > absólga

L'analogia també afecta verbs amb homonímia que no presentaven els finals -w'

-s, -w ales persones la,2ai 3a caractdrístics dels verbs de (7):

(1 1)

A més a més, la força de I'analogia va fer que verbs que no plantejaven

problemesd,homonímia"ntrelesp",*on"'primeraiterceraprenguessintambéla
marca velar:

(r2) 1a DEBEO > déd5 > détJ > dék

3a DEBET > déw

la VIDEO > véd| > vétJ > vék (dialectal)

3a DEBET > véw

Unasegonaviaimportantíssimadevelarització,inonecessàriamentlligadaa
l,anterior, 

"ãr.r"nçu 
amb els verbs que presentaven una consonanta velar etimològica

en el Perfect d'Indicatiu o en I'Imperfect de Subjuntiu:

(13) VALUI > válk DOLUI > dSlk CREDIT > krék

HABUISSEM > agés VALUISSEM > valgés

la VENDO > vén > vénk

3a VENDIT > vén

ABSOLVO>absil>absilk
ABSOLVIT > absól

perquèaquestavelars'esténalaprimerapersonadelPresentd'Indicatiu,ides
d,u"i purru a^entendre's, al seu torn, cap at Present de Subjuntiu, com ja s'ha vist

a (10):

VALUI > válk -> vá}, (<VALEA) --+ válk
,t

váLa (<VALEAM) -+ válga

(14)
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Tots aquests processos possibiliten la presència de velar en algun dels següents
temps: el Present d'Indicatiu (l.u persona), el Perfecte Simple d'Indicatiu, el Present
de Subjuntiu,l'Imperfet de Subjuntiu i també el Participi. Quan I'evolució fonètica
o una analogia com la de (7) o (9) ha deixat una velar en qualsevol d'aquests
temps, la velaització ateny fàcilment els altres temps.

En català general I'acció regularitzadora de l'analogia amb velar s'ha vist
estroncada per I'adopció d'un morf [o] relatiu al morfema de primera persona del
Present d'Indicatiu, que és precisament la principal posició del paradigma que, en
prendre una [k] com a morf de Persona-Nombre, propicia I'extensió de la velar a

les altres formes assenyalades.
Com el valencià general no ha pres aquest morf, no s'ha estroncat I'acció de

les analogies tipus (9)-(11), i la velari¡zació s'ha estès, fins i tot, als verbs de la
Conjugació III (<dormir>>: dorc; <collio: cullc). Quant a la difusió de la velar en

els diferents temps del paradigma verbal, Gimeno Betí (1989:347) explica, a

propòsit del verb <<dormir>>, que la propagació segueix els següents passos;

(15) dirm ---> dórmk --+ dSrk --+ dórya --> doryéra

La primera persona del PI3, encara sense desinència, pren una [k] per analogia
dels verbs que ja la posseïen etimològicament. Des d'acl, s'estén a tot el paradigma
del Present de Subjuntiu (i de I'Imperatiu per.l'estreta relació entre aquests modes),
i posteriorment al de I'Imperfet de Subjuntiu. La caiguda de la lm/ de dormc és

imputable a un fenomen de relaxació fònica que actua davant la presència de tres
consonants amalgamades. Aquest ordre encara es detectable en I'actualitat, car es

pot trobar gent en la parla de la qual es,detecta velarització en els presents i no
en I'imperfet, mentre que trobar informânts amb formes d'imperfet velaritzades
implica, amb poques excepcions, trobar la velarització també en els presents. En
alguns parlars valencians aquesta tendència és tan forta que la [k] ha esdevingut
morf de la primera persona del Present d'Indicatiu de tots els verbs (<<cantar>:

bàtec) (Cfr. Casanova (1989)). S'ha d'afegir, tot i que és un fenomen que no es

detecta a Castelló, que la velaització també pot arribar a atènyer el Gerundi, i,
fins i tot, l'Infinitiu (Vegeu el signe ? a (1b)).

3.2.2. Velarització i vocal temàtica.

Així com la marca incoativa és un diacrític que només pot presentar un verb
si és de la Conjugació III,la velaÅtzació és un fenomen molt lligat a la Conjugació

3. Per identificar les formes verbals tractades a l'enquesta usaré les següents abreviatures: PI (Present

d'Indicatiu), II (Imperfect d'Indicatiu), PS (Present de Subjuntiu), IS (Imperfet de Subjuntiu).
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II de manera que els verbs de III que reben tractament velar també presenten, en

els temps velaiitzats, els morfs de vocal temàtica propis de la conjugació II. Això

vol dir iue el morfema velar canvia l'adscripció conjugacional dels temps verbals

que afecta:

(16) il.
senta

sentes

senta

sentim
sentiu

senten

sentira
sentires

sentira
sentírem
sentlreu

sentiren

u.
senca

senques

senca

senlkélm
senlkélu
senquen

senlkélra
senIké]res
senIké]ra
sen[ké]rem
senIké]reu

sen[ké]ren

3.2.3. Lø velarització a Castelló de lø Plana'

La velaitzaci.ó detectada en aquesta ciutat és molt notable. La regularitat que

suposa aquest fenomen de base analògica és especialment rendible en una

"on¡ogu"iã 
com la segona, caracteritzada per la irregularitat dels al.lomorfs de

t,ariel. També són freqüents els casos de velarització de verbs purs de la

conjugació III. Si s'atén als trets distintius de l'últim fonema del radical, es de-

tecta ràpidament que és molt productiva la velarització dels radicals acabats en

segments [+alt, -posterior], és a óir, pølatals. I dins d'aquest grups encara es po-

den distinguir dos models diferents:

a. Els que velaritzen com tossir, patir o viure ([túska, patíska, víska]):

llegir: Ifske, ),fska, Ìvírye, Ì"lzYa

l,iskére, Àiskéra

fugir: fúske, fuJke
fuskére

. veure: béske
beskére, beskéra

b. Els que velaritzen sobre I'al.lomorf de I'arrel que apareix a la primera persona del Present

de Subjuntiu:
anar: bâdg5e,bâd3Fa,bâßga
collir: kr1l1e, kúl,Ya

kuÀ1ére, kul,Yéra

te/; iâdgra

4. No he detectat cap cas de velarització en l'Imperfet de subjuntiu (faiggera), tot i que no és una

forma estranya en comarques més septentrionals.
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fugir5:

llegir:

veure:

fiid3ge, fítdgga
fudggére, fudggéra
ìtldgee
ìuidggé're

bêdgge,bédgga,bêßga
bed3gére, bedggéra

4. CANVIS QUE AFECTEN ELS MORFS DE <TEMPS-MODE> I DE <<pER.

SONA.NOMBRE>.

En aquest apartat comentaré I'estat actual de la desinència -e (<AT) de terce-
ra persona. La desinència -a de 3.'persona és una innovació que només és

detectable en els informatius d'edat no superior al 40 anys. En totes aquestes per-
sones es detecta alguna forma en -a, en algunes rondarà el 50Vo dels casos, No hi
manquen, però, els casos de manteniment sistemàtic de la [-e] de tercera persona,

fins i tot en informants de curta edat. En els següents grups generacionals és un
fenomen conegut, però està sensiblement marcat: fa d'almassorí o coses semblants.
NO el practiquen.

5. ALTRES FENÒMENS DE TIPUS FONÈTICO-FONOLòGIC.

50.1. El betacisme.

Pel que hem aprés dels estudis elaborats fins ara, la distinció entre /v/ i /b/ es

pot mantenir mentre la lbl rcmangui oclusiva en totes les seves realitzacions. Des

del moment en què apareixen variants fricatives, el marge de seguretat entre els
al.lofons dels dos fonemes esdevé insignificant i la distinció es perd. La
fricativització de les oclusives sonores intervocàliques afecta primer els fonemes
ldli lgl. Després afecta també /b/. Segons Gimeno Betí (1990) en els parlants vells
de Castelló encara es conserva larealilzació oclusiva'de lbl i, per tant, poden
mantenir la distinció lbl - lvl. Els parlants més joves ja realitzen al.lofons fricatius
de /b/ i han perdut, lògicament, la distinció entre aquests dos fonemes.

5. És de notar que les enquestes mostraven més casos de velarització en el PS que en I'IS. També ós

molt de remarcar que els casos en què l'informant feia r1s de la desinència [-a] de 3 persona presenten
velarització tant al PS com a 1'IS. Això vol dir que el fenomen de velaritzacií ês anterior al d'adopció de

la desinència þal de tercera persona, i que els parlants més joves o d'edats mitjanes practiquen un estat

molt avançat d'incorporació d'aquestes dues innovacions.
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Elresultatdelprocésqueacabodedescriureespotapreciarenelcorpus:si
consultem,perexemple,lesformesdelverbveure'advettimquelamajorpartja
són realitzacions bilabials; i les poques realitzacions labiodentals que hi ha' al-

ternen, fins i tot en el mateix informant, amb les realitzacions bilabials' O les

formes del verb escriure: les realitzacions intervocàliques del fonema /v/ són [þ]:

escri[B]im escri[P]ia

De qualsevol manera aquest canvi no afecta les formes de base, perquè si així

fos, difícilment podríem explicar la següent alternança:

IeskriPim] / [eskríwen]

5.2. L'ensordiment de sibilants.

pel que fa a [d3], els ensordiments afecten les pronúncies d'alguns parlants

d'edats compreses entre I'infantesa i els 45 anys, però amb més incidència sobre

els parlants més joves . Això no vol dir necessàriament que els parlants més joves

realitzenaquestensordiment,peròsiquesónelsquemésl'efectuenpercen-
tualment.

Aquesta gradació permet de considerar que es tracta d'un canvi en marxa' que

afecta només a alguns membres de les generacions més joves. Afecta especialment

els que declararen que usaven molt el castellà, cosa que indueix a relacionar el

fenomen amb el creuament dels dos sistemes fonològics: el català i el castellà (que

no compta amb sibilants sonores).
pellue fa a la distinció entre /s/ i lzl , en un principi no estava previst tractaÍ

aquest tåt, i per això no hi ha cap ítem de I'enquesta que presenti lzl . Peù] el

.á.pu, és ple ãe lsl , tant les "primitives" com les lsl < l,[ I , ja fonologitzades. Per

fonãtica sintàctica, les /s/ davant de segment sonor esdevent sonores al seu torn'

Això és normal. Però l'enquesta presenta alguns casos anormals: unes lzf < lsl a

,'toSsim..perposarunexemple:[tozím].SemblaSeruncasevident
d,hipercoriecció car es dóna la circumstància que són formes proporcionades per

informants que apitxen normalment.

5.3. El procés ljf I > t1sl.

veny (1986a:170) parla d'aquest procés de despalatalització. En la seva opinió

deu ser un fenomen de començaments de segle. colon (1970) també en parla tot

donant-li un caràcter fonològic. Pel que es pot constatar al corpus són poquíssims
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els casos de rcalització palatal del grup ljf /, que rep gairebé sitemàticament
tractament alveolar: [s],

Aquesta evolució implica una regressió, per un procés de dissociació, en el camí
cap ala coalescència del grlup ljfl:

lj+sl --> /i| ---> ll
(-

Segons Rafel (citat per Veny 1986b: 190) el caràcter inestable de I'estat
intermedi fa que el procés pugui decantar-se cap a la fase següent, d'acord amb el
procés iniciat, o bé retornar al punt de partença.

6. RESUM-CONCLUSIONS.

Les formes tradicionals castellonenques del tipus collir pateixen la
competència de les formes tipus cullir. Llavors, I'alternança o/u esdevé variable
de tipus sociolingüístics, de manera que la distribución de les dues variants haurà
d'estudiar-se segons els models de la dialectologia social.

L'expansió de la conjugació incoativa és un canvi en moviment, motivat per
la facilitat que suposa per al parlant la regularitat en els paradigmes verbals. Els
verbs que admeten normativament doble tractament, només presenten al corpus
els paradigmes incoatius. La incoativització també ateny alguns verbs de la
segona, que per falta d'ús i per la influència castellana ha perdut la seva adscripció
a la conjugació II: és el cas de batre.

La rendibilitat de les velaritzacions també va augmentant progressivament, car
cada vegada són més els verbs que prenen les marques velars que faciliten la
conjugació i serveixen per diferenciar clarament I'indicatiu del subjuntiu. El
procés comença per la primera persona del PI per entendre's al PS i, posteriorment,
al IS.

La introducció de la -a de 3ap és un canvi que només.ateny els dos grups
generacionals més joves i de manera molt vacil.lant. Aquest és un canvi important.
Indica que la isoglossa nord-occidental de -e (<-AT) va retrocedint cap al nord.

El betacisme ja és un fenomen pràcticament acomplert, puix que les aparicions
de la labiodental són sistemàtiques i la /b/ presenta al.lofons fricatius.
L'ensordiment de la prepalatal sonora /d3/ é,s un canvi en moviment, car hom pot
observar diferents graus d'articulació entre la sorda i la sonora, i les realitzacions
sordes alternen de manera irregular entre els informants que mostren el fenomen.
Es pot parlar, doncs d'un primer moment d'apitxament. A més, és un fet
estigmatitzat pels parlants, cosa que es detecta en les seves declaracions i en els
casos d'ultracorrecció.
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En un altre ordre de coses, també cal constatar que mentre que la variable edat

és molt pertinent lingüísticament, la variable sexe no ho és pràcticament gens. Les

altres variables, com són la classe social, el nivell d'estudis i d'alfabetització, així

com I'ocupació (principalment la distinció llaurador/no llaurador) i el barri de

l'informant tampoc es tradueixen en diferències fàcilment constatables en les

parles dels informants (únicament caldria ressenyar els esmentats doblets collir/
cultir). Així mateix, I'etnolingüística pot aportar valuoses dades en l'estudi de

certes evolucions gramaticals, com en el cas del verb batre.
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Contacte de llengües en el grafiti

Des del punt de vista amb què focalitzem aquest paper, entenem per grafitil
una realitat sígnica que conjumina un component discursiu de caràcter lingüístic
i un altre de naturalesa pictòrico-figurativa i que se'ns apareix, per aquest i d'altres
motius, amb una qualitat "fronterera" que s'adiu no poc amb la seua qualitat so-

cial marginal.
El grafiti, en efecte -i centrant-nos ja en el vessant que més ens interessa ací,

és un tipus de text molt més complex del que pot aparentar a simple vista. En
realitat, si hem fet al.lusió al terme frontera per definir la seua hipotètica situació

com a realitat textual no ha estat en va ja que elements essencials d'aquest
llenguatge en mostren dimensions limítrofes en diferents nivells. Així, per
exemple, podem dir que el grafiti pertany a I'univers de I'anomenada paraliteratura
(Salvador, 1988: 201 i ss) o conjunt de codis (publicitat, parèmies, endevinalles...)
que comparteixen amb el llenguatge literari estricte bona cosa de recursos i
estratègies textuals.

Per un altre costat, el discurs mural és l'únic d'aquest univers que hem citat
adés que no posseeix ni ha posseït històricament una dimensió oral: les seues són

unes qualitats exclusivament gràfiques. Al mateix temps, però, certes
característiques ben evidents (com ara I'espontaneïtat i la precarietat expressives
o la preferència per I'estructura tòpic/comentari -típica del discurs oral (Brown &
Yule, 1983: 15-17)- enfront de subjecte/predicat) l'acosten a les peculiaritats de

la llengua col.loquial.
Des de l'òptica de la pragmàtica, en fi, el grafiti es configura amb uns trets

originals que poden resumir-se telegràficament: anonimat mutu entre emissor i
receptor; paper actiu concedit al receptor (en veure's aquest facultat per alterar o
continuar el missatge de I'emissor); indissociabilitat del missatge grafític dels seus

1. Opte pel neologisme "grafiti", enfront de les altres solucions possibles ("graffiti", "grafit") per les

raons que expose a "Anàlisi del discurs mu¡al: els grafitis de la Ciutat Vella", Memòria de Llicenciatura,
Universitat de València, 1991, pp. 6 i 12n.
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entorns (per exemple, signes figuratius que l'acompanyen o la pròpia realitat físi-
ca sobre la qual s'inscriu).

Per tot això, és evident que el discurs mural mereix una atenció
individualitzada i sistemàtica (cosa que només ara comença a fer-se a partir dels
pressupòsits de I'anàlisi del discurs), tant pel que fa a la seua dimensió lingüística
com per tot allò que afecta les seues qualitats figuratives.

Però el grafiti té també, com és obvi, una funció social concreta que condi-
ciona generalment la percepció que en tenim: es tracta, en efecte, d'un tipus de

missatge clandestí (perseguit per la justícia),.arma habitual dels col.lectius o els

individus abocats de grat o per força a la marginalitat. Segons això, disposar d'un

corpus rigorós de grafitis d'una ciutat o zona determinada d'aquest pals ens

permetrà observar quines són les llengües preferides per la nostra marginalitat,
així com d'altres fenòmens sociolingüístics connexos.

Per a la rcalització d'aqueixa anàlisi em base en un corpus de grafitis recollit
entre octubre i novembre de I'any 1986 al bani del Carme de la ciutat de València,
amb un total de 422 exemples (reproduïts en Garí, 1991: 188 i ss.)2.

L'estudi d'aquest recull de pintades, replegades en un ambient plenament
propici i en una època amb suficients arguments contextuals per desenvolupar
I'energia grafítica (recialles dels judicis contra els protagonistes de I'intent de colp
d'estat del 23-F, polèmica a I'entorn del referèndum sobre I'OTAN, permanent

lluita simbòlica -per bé que ja molt moderada- a l'entorn de la identitat nacional

valenciana), és certament interessant des del'òptica de la sociologia del llenguatge,

i més si tenim en compte la naturalesa conflictiva de la realitat lingüística valen-
ciana.

Tractant-se d'un corpus replegat a la ciutat de València, una consideració a

priori ens podria fer pensar que les llengües en què estarien escrits els grafitis
inventariats serien el català i el castellà. El que ignoràvem, en tot cas, era la
possibilitat que hi feren acte de presència altres llengües i, tot plegat, la distribució
estadística i funcional de tots els idiomes inventariats.

En concret, aquesta és la dimensió quantitativa del tema que ens ocupa:

Quadre 1

Cast.
204
(48'3 Vo)

Cat.
153
(36'2 Vo)

Ind.
2t
(4'9 Vo)

Ans.
23
(5'4 Vo)

Eus.
J
(0'7 Vo)

Bil.
6

(l'4 Vo)

ø
L2
(2'8 Vo)

Cast.: castellà; Cat.: català; Ind.: indeterminat; Ang.: anglés; Eus.: èuscar; Bil.: bilingües;
Ø.: onomatopeics o exclusivament pictòrics.

2. V. J. Escartf ha recollit un corpus de grafitis a Algemesí amb propòsits semblants (Escartl, 1989).
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Del quadre anterior es desprén que la llengua majoritària de les que apareixen

al nostre corpus és l'espanyola, seguida a una estimable distància per la catalana.

La resta dels idiomes que hi consten, per contra, ho fan en proporcions clarament
menors. Es de notar, a més, que alguns dels grafitis (per mor de les seues

caracterlstiques lingüístiques) són de llengua dubtosa: usualment aquests missatges

-del tipus de "MILI NO"- podrien ser inclosos en el grup castellà o bé en el català,

per exemple.
Consideració a banda mereixen els qualificats com a bilingües -és a dir, que

fan ús simultàniament de dues llengües diferents-, ja que per bé que només en són

sis, de la seua anàlisi derivarem sucoses consideracions sociolingüístiques.
De moment, doncs, no hi ha dubte que podem descriure el corpus que tractem

com caracteritzat pet I'existencia d'una llengua hegemònica -el castellà-, seguida

a curta distància per una altra -el català- en una proporció -48 7o davant 36 Vo'

que revela el clar predomini de la llengua oficial de I'estat fins i tot en un ambient

"marginal" com és el que tractem. ¿

La presència d'altres llengües, en concret I'anglés i el basc, pot explicar-se a

partir de consideracions socials, culturals i polítiques (invasió de la cultura
anglosaxona, mitificació de la lluita nacional d'Euskadi) i no deixa d'oferir un

aspecte anecdòtic.
En tot cas, cal dir que, més que la mera estadística, és I'estudi temàtic -i, més

concretament ideològic- d'aquests grafitis el que ens revelarà quina és I'autèntica

distribució i jerarquia de les llengües en aquest camp.

En principi, siga com siga, ens podem quedar amb la següent noció: en

I'ambient urbà, ni que siga en zones caracteritzades pel progressisme ideològic i
la pervivència d'un important nucli de població autòctona catalanoparlant, una

norrna d'ús (sobre aquest concepte, vid. Aracil, 1,982: 176 i ss) estableix que els

grafitis s'escriuen en castellà. Aquesta norma, com veurem tot seguit, és trencada

en un sentit molt concret pel català però quasi sempre quan hi opera una ideologia
determinada.

La ideologia, en efecte, se'ns apareix com el factor clau per determinar
I'autèntica distribució funcional de les llengües en el nostre corpus. Observem el

següent quadre:

Quadre 2

Cast. Cat.
10

123
10

5

5

Ind. Ans. Eus.
a
L-

5-3
34
519-
5-

Bil. L
D
E
A
ø
I

46
1

1

4

53 I
2l
'71

12

10

1

D: dreta; E: esquerra; A: anarquista; Ø: apolltics; I: ideologia indeterminada.
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Al temps que advertim sobre la cautela amb què manegem els conceptes .de

distribució ideològica al Quadre 2 (no és missió nostra entrar ara en la polèmica

sobre 1'autèntic contingut de rètols tan plurívocs i ambigus com ara "dreta" o

"esquerra"), no hi ha dubte que podem usar, a efectes pràctics, aquests conceptes

per adonar-nos d'una realitat sociolingüística innegable: mentre en la llengua
hegemònica s'expressen concepcions sociopolítiques que abarquen un ventall es-

timable, els grafitis que es vehiculen en català presenten un escorament ben nota-

ble cap a una ideologia concreta (que hem identificat amb el rètol genèric
"d'esquerra").
' Trobem, així, que al grup de grafitis en castellà la varietat ideològica és

evident, tot i que el grup majoritari estiga constituït, curiosament, per aquells que

tenen uns continguts més clarament apolítics. En el cas català, ja hem notat com

la politització és aclaparadora, amb un caire esquerrà evident. A més, dins aquest

conjunt el subgrup qualificable d'esquerra nacionalista és igualment notable. Es

per això que aquesta constatació, més que capgirar radicalment la norma d'ús que

hem introduit adés, el que fa és confirmar-la, tot constituint-se en la consabuda

excepció a la regla: fer grafitis en català no és normal, si no és que es fan des

d'uns paràmetres ideològics ben concrets.

Quant a les altres llengües presents al corpus, és de notar que vehiculen
missatges escassament ideologitzats, a excepció dels tres exemples recollits en

llengua basca (exemples 88, 317 i 325 del corpus que citem), que són apologètics

de I'organització ETA.
En general, cal tenir en compte que la presència d'una opció o ideologia polí-

tica concreta al món dels grafitis es dóna en proporció inversa a la seua influència
real en les institucions i els òrgans de poder oficials.

Al mostrari recollit, en fi, hem de fer notar la proliferació de la signatura que

presenta una A inscrita en un cercle (emblema de I'anarquisme) entre I'esquerra
(de fet, tant és així que fins i tot n'hi ha casos de plagi descarat per part d'elements

dretants), així com I'absència notable de pintades anticatalanistes (potser perquè

els grafitistes d'aquesta ideologia prefereixen "corregir" i fer afegitons directament

en aquelles fetes pels catalanistes, com es pot comprovar al corpus). Així i tot,
dels 10 grafitis en català catalogats com a dretans, 8 corresponen als paràmetres

idiosincràtics del moviment anticatalanista sorgit a la capital valenciana als inicis
de la Transició ala Democràcia.

Si ara passem a analitzn alguns dels grafitis que hem catalogat com a

"bilinguës" (294, 351 , 358 i 399 del corpus), ja que fan ús de dues llengües en el

mateix missatge, n'extraurem conclusions interessants. En concret, aquests són els

exemples de què parlem:
"CESAR. Los que van a morir per tu te saludan" (núm. 294)

"EL BLAU AL CEL I AL CUL ß WONDERFUL" (núm. 357)
"SOBRA MATERIAL'IN THE CORRAL OF PAQUETT AKttt (núm. 358)
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'DE PEQIIEÑO MEHACIApIS EN LACAMAIARA CACAALCAp" (ruim.399)
Deixant a banda I'evident recurs rltmic del 357 i també el 35g, els que més

en interessen ara són els exemples2g4i 399. Tots dos es vehiculen en castellà
com a llengua base, però inclouen expressions en català.

En el primer cas dels citats, el grafiti reprodueix una framosa expressió llatina
("caesar, morituri te salutant") traduida a I'espanyol. La presència d'un element
nou que s'afegeix a la frase preestablerta ("Los que van a morir per tu te salu-
dan") pot revelar dues coses:

a) El fet que, molt possiblement, I'autor del grafiti en qüestió siga
catalanoparlant. En citar I'expressió clàssica en castellà (per causa del fenomen
de la "interposició" en el sentit que li dóna Aracil, 1983) no ha pogut evitar reve-
lar la seua llengua natural, en afegir un element que no està en I'expressió origi-
nal que reprodueix.

b) El fet, mai descartable, que I'autèntic motiu de la introducció de lelement
citat en català siga produir un realç expressiu: com que el grafiti reprodueix un
missatge arxiconegut i ho fa en la llengua en què s'ha transmés també entre els
catalanoparlants, la introducció d'un fragment en una altra llengua
"desautomatitza" una expressió que d'altra banda passaria desapercebuda.

Respecte al cas 399, és més desconcêrtant: acf no opera el fenomen de la
interposició i el que revela el grafiti més bé sembla ser I'existència d'un parlant
bilingüe en exercici, tot i que la recerca d'un efecte estilístic no és tampoc
descartable.

Per acabar amb aquest tema, voldríem citar dos exemples més de diferent
natura:'

"ABAIX LA REPRESSIO PARTITS OBRES (obrers),SENSE EXCLUSSIO (sic),,
(núm.8)

"no edqt penøl 15 añys (sic)" (núm. 317)
En el primer cas, hi ha dues explicacions possibles al fet que el parlant

reproduesca la forma "obre(r)s", deixant a banda la possibilitat d'un simple error
ortogràfic:

a) Que I'autor procedesca d'una zona on es parle la variant oriental de I'idioma.
b) Que l'autor, parlant de la variant valenciana, prove de reproduir el que con-

sidera una varietat més prestigiosa -l'oriental-. seríem davant, en aquest cas, d'un
fenomen de diglòssia en el sentit de Ferguson.

Quant a I'exemple 317 , és evident que ací assistim a un fenomen que podríem
qualificar de "interposició ortogràfica" (adaptant així el concepte d'Aracil): I'autor
comet un error en la paraula "añys" precisament perquè té in mente la grafia cas-
tellana de la palatal nasal, que confon amb la catalana.

En conjunt, sociolingüísticament podem dir que el corpus revela la precarietat
paradoxal de la llengua catalana: és la segona llengua en importància de les que
hi apareixen però la seua importància quantitativa (que no cal menysprear: el món
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del grafiti és segurament l'únic àmbit públic a la ciutat de València on el valencià

arúba a equiparar-se quantitativament amb el castellà) es veu compromesa quan

observem la seua distribució funcional, molt connotada per motivacions

ideològiques. En una societat on la desmobilització política i la desideologització

són a I'ordre del dia, no hi ha dubte que els grafitis valencians se'ns apareixen

sovint com expressió d'un sentir desconnectat dels corrents socials majoritaris'

A més a més, altres fenòmens observats, com és el cas de la interposició, con-

firmen I'estatus subordinat de la llengua catalana fins i tot als ambients marginals

dels grafitistes.

Jo¡N G¡.Ú

Bibliografia

ARACIL, L. V.; "Educació i Sociolingüística". F;n: Papers de sociolingüística,

Barcelona, La Magrana, 1982, pp. 129-217.

ÍD.: "Sobre la situació minoritària". En: Dir la realitat, Barcelona, Edicions

Paisos Catalans, 1983, PP. 111-206.

BRowN, G. & YULE, G.; Discourse Analysis. Cambridge University Press'

1983.
ESCARTÍ, V, J.; "De l'ús atemptatori de l'escriptura". En: Saitabi, núm.

xlxxx, 1989.

GARÍ, J.; "Anàlisi del discurs mural: els grafitis de 1a Ciutat Vella". (Memòria

de Llicenciatura), IJniversitat de València, 1991'

SALVADOR, V.; "Paraliterària". En: Lafrontera literària. Dotze discursos

sobre el discurs, Barcelona, PPU, 1988, pp. 201-228'



@ tsALE,TTIV
DE I.A

SOCIEDå,D C.A.SIELLONENSE DE CVLTVR¡,

Tomo LXVIII , Octubre-Diciembre. Cuad. IV

Bartolomé de Torres Naharro, amante de
Lucrecia Borja según las implicaciones

de la Comedia Seraphínø

Bartolomé de Torres Naharro (1480?-1521?), nacido en Torre de Miguel
Sesmero, provincia de Badajoz, y autor de las comedias Trophea, Soldødesca,
Tinillaria, Ymenea, Jacinta, calamita y Aquilana,t es considerado por los valen-
cianos como un dramaturgo suyo. Ello, por causa de que por lo menos una cuarta
parte de la comedia seraphina -por obra y gracia de la coprotagonista Seraphina
y su sirvienta Dorosía-, está en el más puro e idomático valenciano,2 y ser esta
comedia de ambiente valenciano. Además, en la obra se mencionan lugares espe-
cíficos del area levantina, como la iglesia de sant Agostl de valencia, peujats de
carratxet, etc. Y también porque el personaje secundario de Jornada IV de la
Tinellariø, Miquel, habla en el más perfecto valenciano.

Torres Naharro, radicado en Roma desde 1503 (?) según se acepta (y pasando
a Nápoles en 1517) --año de la muerte del Papa Boda (o Borgia) nacido en Játiva,
Rodrigo Lanzol y Borja, investido como Alejandro VI, y padre de Lucrecia y César
Borja--, pudo haber compuesto la obra que nos ocupa, la Seraphina, según Gillet,
tan tempranamente hacia 1508 o 1509.3

1. Estas obras están incluídas en la edición completa de'La Propalladia, supuestamente impresa en
Sevilla en 1526. La primera edición, la de Nápoles de 1517, dejaba fuera Ia Calamitay laAquilana, ésta
última obra era omitida en la ed. de Sevilla de 1520, y la Calamita en la de Nápoles de 1524 y en la de
Salamanca de 1527.

2. En cuanto a las escenas en valenciano (entre Seraphina y Dorosía) y las que alternan el valencia-
no con el castellano y el latín, dice Jordi Rubió en "Sobre el primer teatro valencià", Boletín de la Socie-
dadCastellonensede Cultura, Castelló (1949),367-77: "Costadecreureque [TonesNahairo], sensetenir
precedènts, les hagués creades amb una vitalitat tan sorprenent i un to valencià tan inconfusible".

3. Joseph Gillet, Propalladia and Other Works of Bartolomé de Torres Naharro, Yol.4 (Philadelphia:
University ofPennsylvania Press, 1961), p. 473.Yéase también, John Lihiani, Bartolomé de Torres
Naharro (Boston: Twayne Publishers, 1979), pp. l3 y 38.
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Lacríticahaconcluídoqueelautordebiódevivirpormuchotiempoenla
zona de valencia, pero nosotros creemos que algunos años, dado que nació según

pur""", en 1480, 
"rto¿iO 

según se cree, en Salamanca' y ya en 1503 se le detecta

än Roma. Es por ello que lu úni"u plausible explicación de su valencianismo es

que su madre 
^hubo 

de ser valencianã. gtto podría probarlo los versículos del poe-

ma ,,Epístola IV" del autor, "carta" de su ex-amante, la dama de su desazón (p'

193, I):a

quando tú quieres a Roma 63

mas que a tu madre Valentia

4.Con,,I,,trasdelapaginaciónindicamosGilleted.Propalladia[etc.]'Vol.I(BrynMawar:
Pennsylvania, 1943)'

5. Parateatro o metateatro según el concePto y definición de Lionel Abel, Metatheate: A New View

o Dramatic Form (New York: Hill and Wang' 1963)'

pues consideramos que sugiere, en su doble sentido, el autobiográfico, por-

queia poesía del autor tiene todas las trazas de ser autobiográfica, ya que su ma-

dre era levantina.
El caso es que el valencianismo de Torres Naharro va mucho más allá del pro-

fuso empleo dál valenciano en la Seraphina y el esporádico de la Tinellaria, y

del ambiente valenciano y los topónimos valencianos en aquella, pues trasciende

al mismísimo fondo temåtico de la misma, según veremos. Este fondo temático

impregna la primera mitad de Jornada I de la Tinellaria, todo el de la Jacinta y

mu"tro de la Ymenea, la Calamita y la Aquilanø, por obra y gracia de su protago-

nista femenina' que siempre 
"n*u,"u,u 

la misma personalidad: una valenciana de

origen, en relacionadas facetas.

Porrazonesdeespacio,claroestá,aquísolopodremosanalizarlaidentidad
de seraphina de la serøphi,na, apoyando nuestra tesis en la sugerencia de la "fi-

liación,, de la amada de Banabás, de la Tinellariø. Y todo, a la vista del carácter

autobiográfico de la poesía íntima del autor, probado este carácter, entre otras

consideraciones, por el hecho de que mucha de la temática de dicha poesía en-

cuentra su paralelo en las comedias del autor. En algún caso aislado, sin embar-

go, haremos una que otra incursión en la lacintq y la Aquilana para propósitos

ilustrativos de la intención del escritor'

La Seraphina, del tipo "comedia a fantasía" -en contraste con las del tipo "a

noticia" (reilistas), según 1a clasificación del autor-, y una preclara muestra de

parateatro,s empieza, Jomo todas las comedias del escritor (en 5 Jornadas), con

un Introito a cargo de un pastor con todas las caracteristicas del "gracioso"' ESte

cuenta un fallido intento suyo de seducir a ]una zagala y, entre otras cosas' sus
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conocimientos monaceriles y otro erótico intento. Finalmente da una sinopsis de

la obra Jornada por Jornada, advirtiendo que la audiencia habrá de poner mucha
atención, ya que los personajes hablan en cuatro idiomas: valenciano, castellano,
latín e italiano.

La trama de la comedia va así: Floristán, "castellano", enamorado de

Seraphina, "valenciana", se ha casado canónicamente, pero por poderes, por or-

den de su progenitor, con la italiana Orphea, pero nunca habiendo dejado de amar

a Seraphina, llegando a pensar en suicidarse o deshacerse de su mujer. Pero

Seraphina se considera burlada, especialmente cuando ha concedido favores sexua-

les a Floristán. Y el astuto e hipócrita "ermitaño" Teodoro interviene, anulando
el matrimonio con las racionalizaciones más extremas. Finalmente Floristán se

casa con Seraphina, y Orphea con el hermano de aquéI, Policiano.
La obra, posiblemente escrita con motivo de alguna boda de aristócratas en

Nápoles o Roma, como sugieren los críticos, es sin embargo de ambiente valen-
ciano, y ha sido tradicionalmente considerada como una bufonada humanística,
sin otro visible propósito de hacer reír, incluso por Menéndez y Pelayo y Gillet.

¿Pero es realmente una bufonada?.
Lihiani, por su parte, haciéndose eco de la opinión de Moratín y Martínez de

la Rosa de que la obra pretende ser seria, habla en términos de "interpretaciones",
pero no los elabora. Gillet, en su rastreo de influencias en la Seraphina, detecta

influjo, en Teodoro, del Fra Timoteo de la Mandrágola de Maquiavelo, de la
Hecyra de Terencio en el tema de la no consumación del matrimonio, y del Ro-

mance del Conde Alarcos en el hecho de que Floristán piense matar a su esposa

como prueba de su amor por Seraphina. Estas influencias, por lo innegables, con-
ducen al crítico a considerar la obra como una farsa sobre el tema tradicional de

la infidelidad masculina -cosa que aseguraba su éxito entre el público-, basada

principalmente en el Romønde del Conde Alarcos. Pero solo le sirven al arltor para

colorear una trama de fondo histórico, escogida para lanzar, entre burlas y veras,

una velada denuncia a la mundanalidad y arbitrarièdad del alto clero en general y

del Papado en particular.
El burlesco incisivo a los defectos del clero aparece ya en la primera mitad

del Introito de la Seraphina, enmascarado en el doble interés: sexual y religioso
sui generis, del pastor gracioso que presenta al público la comedia6 (Intr. p. 8,

II):7

6. El "pastor" que solía actuar el Introito, por lo menos en las representaciones de estreno de una obra,

en el Pre-Renacimiento y Renacimiento, era casi siempre el autor mismo. En otras palabras, el Introito
estaba pensado para ser representado por é1, y le servía, como en el caso de Juan del Encina, para satis-

facer su espíritu de actor, y sus necesidades de crítica. Así, considerando que para la fecha de composi-

ciôn de la Seraphina, Totres Naharro, según se cree, haría tiempo que habría profesado de cura, el "pas-

tor" del Introito era un cura en la vida real, un cura pues crítico de la misma clerecía.

7. Con "II" tras de la paginación indicamos Gillet ed. Propalladia letc.], Vol. II (Bryn Mawr:
Pennsylvania 1946).
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y an, si d'igreja querrán

también sé como d'aprisco,
hin al Dominos obisco

d'auangello de San Juan.

Que, aunque pareço gañán

vn poquillo maxmordón,
ya sé de la confesión
más que vn grande sacristán

Sé sacodir ell altar
y engarrotar el cruzero,
reuoluer el pistoleros
y el libro debatizar.
Sé groñir e solfear,
y sé, con otros saberes,

dar la paz a las mugeres

de todo muestro lugar.
Sono qu'ell otro disanto,
dando paz a vna muger,

dexéme encima caer
y piséle todo el manto.
La boua se buelue en tanto

como perra regañada

Toma la moça discreta
y el ermitaño la tienta;
Floristán cae en la cuenta,

viene Orphea la pobreta.e

Matalla quiere el seuero,

105

110

115

r20

205

125

En la segunda mitad del Introito, el pastor expone, encapsulada, la lascivia

del fraite Teodoro -que se desarrolla en Jornada III-, quien palpa el cuerpo de

Bruneta, la criada de Orphea (Intr. p. 9, II):

8. Con "cruzero" posiblemente se refiere al soporte de la cruz mayor de la iglesia, o a la cruz misma.

Ver Gillet ed. Propalladia [etc,], Vol, III (Bryn Mawr: Pennsylvania, 1951), p. 245. El "pistolero" es, por

supuesto, defotmación rristica de "epistolario.
9, Es curioso como "... la tienda; /... cae en la cuenta/,,, la pobreta" es adaptado por el anónimo autor

del Lazaríllo en la parte en que el I'pobreto" del ciego, dando tientos al jarro, cae en la cuenta del truco

deLâzaro.
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El parangón de la lascivia de Teodoro, es la de Gomercio, su clerical criado
o acompañante, perdido por Dorosía, sirvienta de Seraphina, a quien ama el cria-
do de Floristán. Dice éste de Gomercio y de Teodoro (I, P. 15, II):

Lenicio ¡Pobre del pobr' escolar
oy reziente enamorado,
cornudo y apaleado!

¿Qué más anda a buscar?

Pues el otro irrigular
enemigo de los psalmos,
vn leño de quatro palmos
me lo haría asentar.

¡Pese al diablo comigo
con estos putos de padres!

Siempre tienen mil comadres
doquiera hallan abrigo,
y al monasterio, si digo,
siempre van por los cabellos.
que no tienen todos ellos
otro mayor enemigo.
Véndense por ignocentes,
son, después que no lo niegan,
pestilentia donde llegan,
sanidad, do son absentes,

disimuladas serpientes,
sacos llenos de plazeres,
saluación de las mugeres,
mal francés entre las gentes.lo

130

135

140

t45

150

Teodoro, quien finalmente arreglará el problenra entre Floristán y Serafina,
habla solo en latín, con lo que encarna el orgullo y la vanidad de la alta clerecía.
He aquí unas líneas del primero de sus parlamentos (II, p. 26, II):

Teodoro. Mullier plena doloris,
verba tua luctu plena
te dicunt afectum pena

causa maximi amoris

81

10. No nos parece caber mucha duda que en este pasaje de Lenicio ¡adica el modelo del fraile
mercedario de Tratado IV del Løzarillo.
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Este pa¡amento provoca la siguiente reacción en Seraphina la valenciana, cuya

comprensión del latín es deficiente (II, P. 27' II):

Seraphina. Monsenyer, sé poch llatí,
mes entench vos gentilment;
y veig que cortesament
vos voleu burlar de mi

105

Y como que Teodoro solo habla en latín, el autor pone en su boca palabras

que suenan feo en castellano, como el vetbo putare (pensar, enjuiciar), para real-

zar burlescamente el carácter lúbrico del religioso (III, p. 44, lI):

Teodoro 205

Como el problema es que Floristán se ha casado secretamente y por poderes

con Orphea, por mandamiento de su padre, pero nunca ha dejado de amar a

Seraphina, Teodoro buscará una justificación para anular el matrimonio, y ésta

será la no consumación del mismo, que implica la "impotencia" del joven (V, pp.

69-70, II):

Teodoro

¿matrimoniu m c onsumptisti ?

Ni pude ni lo quisiera

Putaui sub ista re
quod obedire ex eo;

Dispensat gratia diuina
matrimonio non consumpto
Me parece rezio punto

si mejor no se encamina.

Quin cum Orphea faretur
nisi verba, de presente;

adque te facto impotente
nec potüisse videtur.

6',1

93

Floristán.

Teodoro.

Floristán.

Teodoro.

Muy poco se sabe de cierto sobre la vida de Torres Naharro. Sirvió a César

Borja por lo menos desde 1503, pero no está claro en qué capacidad. Los datos

más precisos y fidedignos, casi todos proceden de una carta de un amigo francés,

Mesinierus I. Barberius Aurelianus, de unas letras apostólicas de León X, y luego
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hay lo que nos dice de él mismo en el Prohemio de la edición prínceps de la
Propalladia:

... toda mi vida, siervo, ordinariamente pobre y,
lo que peor es, ipse, semipaganus...

Todo lo demás, como que si estuvo o no cautivo en tierra de moros, etc., no
está claro, y puede ser, como sugiere López Morales, imaginario.rr

Varios críticos como Gillet y Zimic,tz consideran que la vida lntima del autor
está plasmada en su poesía -asl como algún aspecto sobresaliente de su vida en
general-, porque poner tanto énfasis en sus poemas, en aspectos tan altamente per-
sonales, y que se reiteran, no puede ser una mera ficción amatoria cortesana. Y
en ello estamos completamente de acuerdo. Para empezar, ciertos detalles en su
constante queja a la "traición" de una dama, como que ésta le "pagó" pasados años
con una encomienda, según leemos en "Epístola II" (p. 185, I):

después que por tu mandado
me dieron tus encomiendas.
Son llegadas
a tiempo de ser amadas
y por mí bien rescibidas

I

de plazer mê torno loco

es diflcil, por su naturaleza, no pensar en que contengan un fondo verfdico. Y
muy alta habría de ser la dama cuando se encontraba en posición de conceder en-
comiendas. Y a propósito de esta cita, conviene ya advertir que la recurrencia de
"loco" y "loca" en las obras de Torres Naharro, aparece ya ab initio como sospe-
chosa. En catalán valenciano, "loco" y "loca" es "boig" y "boja", lo que nos pone
sobre aviso sobre una posible alusión a "Borja". En efecto, porque por ejernplo
en los siguientes versículos de "Epístola VII", no solamente encontramos el ver-
bo "enloquecer" sino también lo que parecen claros anagramas de "Lucrecia" y
"Borja" (pp. 200-201, I):

11. Humberto López Morales, ed. Comedias. Bartolomé de Torres Naharro. (Madrid: Taurus, 1986),
p. 9.

12. Gillet, op. cit., Vol. 4, p. 375; S. Zimic. "El pensamiento humanlstico y satírico de Torres
Naharro", Boletln de Ia Bíblioteca Menéndez y Pelayo, Llll (1977),266-67.

59
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pues que a uezes mengüa y CRESCE, 22

ni Òon el bien s'enloquece,

ni con el mal me fatiga.
Para vos es la LORIGA
y el adarga,

He aquí un patente ejemplo de la asociación "loco" con Alejandro VI, en la

Soldadesca, en donde "tiempo loco" se refiere a las continuas aventuras guerre-

ras que sostuvo el papa Borja durante su reinado (I, p. 148, II):

Guzmán
las guerras de por acá

no son más del tiempo loco
47

por mí y quantos perdimos

aquel tiempo de Alexandre?
63

En este respecto, hay que añadir que son multitud las palabras en las obras de

Torres Naharro que contieneî carga alusiva. Valga mencionar como muestra,

"enxabonar" y derivados (términos por de máS recurrentes), "lanza", "preçiadA",

etc. También expresiones como "sin cessar", de "Epístola VI'l (p. 197, I), que en

el contexto en que se encuentra, aparece como sugerente de significar, en un Se-

gundo sentido, "sin César".
Hemos encontratdo tantos paralelos entre motivos de la poesía de Torres

Naharro y sus Comedias, que cabe pensar que en los amantes más transidos de su

teatro, puede andar camuflado el autor.
En efecto, en la Seraphina, lo que expresa- por ejemplo el protagonisfa.(II,

pp.29-30,II):

Floristán.

25

Que de veros con passión

en tan gran fuego metida
cabe tal parte a mi vida
como le da la razón.

No menos ni coraçón
en veros arder a vos,
se quema tanto, par Dios,
qu' estó ya hecho carbón.

205

210
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Mi juizio profetiza
d' esta flama no pequeña
que do mi culpa es la leña
vuestra quexa no es postiza.
Pues si la razón atiza,
siendo de vos acusada,
mi alma desuenturada
quedará hecha ceniza.

215

por ser material expandido del poema "Lamentaciones I", y contener toda cla-
se de coincidencias terminológicas (p. 152, I):

Que yo de buen amador,
con razón
hize vnfuego de afectión
que con los ojos se atizq;
y el alma y el coraçón
están ya hechos carbón,
y las entrañas ceniza.
La vida que es postiza

34

parece indicar a las claras que la Serøphinø contiene elementos
autobiográficos.

El que Torres Naharro, a partir por lo menos de 1503, hubiera estado al servi-
cio de César Borja, a quien menciona en la Soldadesca por título: "Duque
Valentino" (I, p. 149, v. 69, II), debiera haber sido suficiente para los grandes
estudiosos del autor haber vislumbrado los paralelos entre la vida personal de
Lucrecia -y no será por no ser harto conocida-, y la Seraphina. El mero hecho de
que Seraphina sepa poco latín ya apunta a Lucrecia Borja, pues era la lengua que
dominaba menos entre las varias que hablaba.13

La Seraphinc es, en suma, una parodia jocosa de un episodio culminante en
la vida de Lucrecia, hija del que sería el Papa Alejandro VI (1492-1503) nacido

13. Citando a Jacques Mailles (quien conoció a la dama en 1512), traduce Rachel Erlange¡, Lucrezia
Borgia. A Biography (New York: Hawthorn Books, 1978), p. 29: "she spoke Spanish, Greek, Italian,
French, and a little Latin (...) and she wrote and composed poems in all these languages". Es por ello que
el estar la Seraphina compuesta en cuatro lenguas, es posible que sea una mímica de los conocimientos
lingüísticos de Lucrecia. La dama hablaba además, valenciano, por ser esta lengua, como se sabe, el idio-
ma familiar de los Borja.
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en Játiva, en Valencia, y hermana del famoso César, muerto en lucha en Viana en

1507. En Lucrecia Borja pues, está pautada, a grandes rasgos, el personaje

Seraphina.
Alejandro VI, por razones de estado, concertó la boda de Lucrecia con el conde

Giovanni (Juan) Sforza, señor de Pésaro, en L493, rescindiendo así una decisión

familiar de antiguo, que Lucrecia habría de casarse o bien con Querubí de Centelles

o con Gaspar de Pròixida. Pero tras casarse Lucrecia con Sforza, Alejandro VI
disolvió el matrimonio en 1498, haciendo constar impotencia sexual por parte del

conde -cosa nunca probada-, haciendo contraer nupcias a su hija con Alfonso de

Aragón, asesinado supuestamente por César en 1500. Y seguidamente la casó con

Alfonso d'Este.
Los paralelos entre el sonado altibajo marital de Lucrecia y la Seraphina, claro

está, no son exactos ni pueden serlo, porque el autor no podía exponerse a que se

detectara el fondo paródico de la obra, ni era artísticamente práctico, por las res-

tricciones artísticas que impondría a una comedia de semienredo que había de

hacer reír. Lo que sí le interesaba al autor era "participar" en la obra, y la rela-

ción vista entre "Lamentación I" y la comedia en cuestión, 1o prueba. A lo que

vamos es que el amor desengañado de Torres Naharro, cantado en sus poesías

íntimas, hubo de ser, ni más ni menos, la mismísima Lucrecia Borja.

Ello es totalmente plausible, porque obviamente, si el dramaturgo estaba al

servicio de César Borja, forzosamente habría de desarrollar una relación de amis-

tad con la hermana de éste, e incluso pudo haberse enamorado de ella. En la

Seraphina esta posibilidad parece verificarse con creces'

En la obra, el elemento biográfico de Lucrecia está sabiamente enmascarado,

pues Seraphina, v.g. "cera fina"ra cera de candelas åluz ¡ Lucrecia, y su rival
Orphea: Orphea "Borja", son desdoblamientos de una misma personalidad. Que
Orphea representa también a Lucrecia nos había resultaão evidente aun antes de

haber dado con lo que consideramos ser la prueba absoluta, que es cuando Lenicio

habla de Orphea a Seraphina, en donde enmaqcara el nombre "Lucrecia": '

Lenicio. ¿Conoscerías, señora,

vna donzella romana,
hermosa, moça, galana

Qu'es REZIén venida agora?

345

14. La "cera", por supuesto fina, referido a la dama (y a veces al poeta) es muy recurrente en las com-

posiciones amorosas de Torres Naharro. En "Epístola VI" por ejemplo: "Vos hecha de miel y cera I la¡t

cortés" (vv. 125-26, p.199, I). Y no será casualidad que en la Aquilana, otra comedia con elementos

autobiográficos, diga el pastor del Introito hablando de su ex objeto sexual Luzía (!): "que Luzía no

mostraua / Color de nEgRA tan FINA" (vv . l2I-22, p. a63, II).
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Serahina. Calla, si vols, en mal ora,
qu' és més lleija quels aquells,
y té més anys que cabella,
y és més negra qu'e vna mora.

Y "negra" es la Luzfa (!) del Introito de la Aquilana:
(p. 463, II):

que Luzía no mostraua
color de negra tan fina,

1,2r

En efecto, las biograflas de Lucrecia Borja ponen énfasis en el hecho de que

la dama era una consumada cantora, y tocaba la liia (como el mitológico cantor

Orfeo) con la mayor soltura.15 Y Floristán: F-OR-S-A-, está modelado en el con-

de Sforza, como el anagrama en su nombre ya indica, participa de las caiacterís-

ticas del enamorado Torres Naharro. También Seraphina participa de los atribu-
tos del dramaturgo, el quejoso de la "traicionera" dama de sus poemas, por ser

quien se lamenta del desapego (según cree) de Floristán. Y así, por ejemplo, se

lamenta la dama con ecos del Planto de Pøntasile¿ de Juan Rodríguez del Padrón

(II, p. 24,II):

Seraphina.

¿Quina dona enamorada
se'm podria acomparar
en açó, que per amar
fos com jo tan mal tractada?

Queja de mal tratamiento que es la del poeta en "Capítulo IX"

(p. 177, I): ¿es posible ser yo aquel 86

a quien vos tan mal tractáis?

15. Sobre los conocimientos y habilidades de Lucrecia, véase, por ej.: Rachel Erlanget, op' cit.,
pp. 28-51.

5
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y en "Epístola I" (p. 182,I)

si tu merced me maltracta,

¿quién me puede bien tractar?
27

Y Floristán participa asimismo de las características de Lucrecia Borja, por
haber sido obligado por su padre a casarse con otra (III, p. 38, II):

Floristán
Aquella que fué de aquí
Seraphina valentiana,
con voluntad soberana

la quise desque la vi

después.......
casé con una donzella,
y es Orphea el nombre della,
de nación italiana

t9

por paterno mandamiento, 26

En esta cita también Floristán muestra un sentimiento afín al del autor, pues

".../ la quise desque la vi", se corresponde con las líneas de "Epístola I" (pp. 182-

83, r):

pues que te fui obediente
desd' el punto que te vi

38

Estos cambios de signo y/o fusiones de atributos, son técnica de gran tradi-
ción literaria. Un preclaro ejemplo es la "Fábula de Aliso y Cardiana del Triunfo
de las donas de Rodriguez del Padrón, en donde Aliso adquiere características de
la Liessa de Ia "Estoria de dos amadores" interpolada en el Siervo libre de amor
del mismo Padrón, y la dama Cardiana, de Ardanlier. Los mismos nombres reve-
lan el trueque: Aliso/LIeSSA y Cardiana/ARDANLIeT. No será pues casualidad
que varias comedias y poemas de Torres Naharro contengan cantidad de ecos
rodri guezpadronianos.

Este trueque de características o atributos se encuentra en la Tinellaria, en
donde Torres Naharro se atreve osadamente a bautizar a la amante de Barrabás

9
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(¿BARR.../NaHARRO?) con nada menos que "Lucrecia" -haciendo que sea la
dama quien se queje, cuando el correspondiente temático en sus poemas es é1, el

poeta,- (excepto por quejas de la dama a que él parece reacio a querer volver a

ser, por lo menos, amigos). En la composición amorosa "Capítulo IX", en donde

no hay que decir que "Forçado" es una alusión al conde Juan Sforza, leemos. (pp.

t77-i8, r)i

Dexárame Dios hallar
quandoquiera
tal persona que supiera
siendo seruída de mi,
merescer 1o que le di
y esperar 1o que le diera

5

10

Forçado me fue perder

seruicios en mala hembra;
que quien en ruin tíerra siembra
tørde y mal ha de coger

Yo hize de cauallero
vos de astuta;
yo cortés, vos disoluta:

35

Y dejando aparte que encontramos en la Seraphina.' "vos leal y yo traidor /
vos sin culpa, yo culpado" (II, p.30, II), leemos enlaTinellariø(I,p. l97,lI):

Barrabás. Ora, pues,

no quiero set descortés,
pero, ansí me ayude Dios,

Lucrecia
por quererte a tí querer,
cosa que no me conuiene,
he dexado vn mercader
que me diera quanto tiene

81

y en su casa me.tuuiera
seruidq como señora.

88
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que quien en ruin tierra siembrq
diz que coje mal y tarde.

96

En "Epístola IV", carta de la dama al poeta (como la VII) tras años de separa-

ción, vemos que la dama manifiesta su deseo de poder verle otra vez y que acep-

te ser su amiga, pues nunca ha dejado de quererle como más que amigo (p. 193,

r):

Salir podré d' esta llama 53

ves que no basta paciencia
do por injuria se toma
quando tú quieres a Roma
mas que a tu madre Valentia

6I

diez años o más que son

dilantado tu venida
67

Aquí se da un trueque con quien espera a quien enlaTinellaria, eî donde quien
ha tardado los diez u¡6s =pör haber estado casada=, es la dama, y la dama se lla-
ma, ¡oh coincidencia!, Lucrecia (Tin.I, p. 196, II):

Lucrecia. ¿He tardado?
Barrabás. Tanto que m' has enojado

para hazet marauillas

Lucrecia. Comoquier que fuí criada
donde siempre fuí seruida
sé muy poco de colada
y menos de aquesta vida.

¡Guay de mi!
Diez años que te vi

¿Cómo qué?

Pues no ha más que me casé

35

46

Barrabás.

Lucrecia.
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La relación temática del cotejo, es tan clara, que si aceptamos que la poesía
amatoria del dramaturgo es autobiográfica, hemos de suponer, a priori, que mu-
cho de su teatro también ha de serlo.

Integrando las implicaciones del último cotejo, y aceptando ya su carácter
autobiográfico, queda que hubo una separación entre Torres Naharro y su amada,
por casamiento de la misma, reforzado por las líneas de la transcripción de "Ca-
pítulo IX" que hemos dado antes: "Forçado me fue perder / seruicios en mala hem-

bra" (vv. 13-14) y por claras alusiones a 1o mismo en poemas cuya transcripción
de verslculos y comentario a los mismos, alargarla idebidamente el presente es-

tudio. El tema de la separación enla Seraphina está en el hecho de que Floristán
vivía lejos de Seraphina, por haberse casado con Orphea. Y así, la "mala hembra"
y su contexto, se conesponde, por opuestos, en por ejemplo este pasaje de la obra
(II, p. 29, II):

Seraphina
mai a home volgui bé;
perque tots, sobre ma fe,
són dolents e sens vertut.

t78

El caso es que está claro qtre la dama dejó al escritor, por otro. Leemos por
ejemplo en "Capítulo X" (p. 179,I):

Floristán, o sea, "Sforza", había estado teniendo relaciones sexuales
infrecuentes (antes de casarse con Orphea), pero periódicas, con Seraphina, sin
que ésta accediese a la cohabitación, pues la dama preciaba su independencia (I,
p. 17, II):

Lenicio

si bien os quise, señora,
quiçá que mal os querré;
que a quien d'otro se enamora,
ya no es fe guardarle fe.
En quereros algo erré;

dime qué le prometiste el
el tiempo que fue tu amiga.

de tomarla por muger
quando ella fuesse contenta

13

t99

Floristán.

203
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Quiso más biuir esenta

que no seruirse de mí,

lo qual Yo le requerí

de vna vez hasta cincuenta'

PeroobviamentequeesteaspectodeFloristáncorrespondeaTorresNaharro,
quien habla en términó carnales, de la dama, en "Epístola III" (p. 190, I):

Y essos días 20

qu' en mi cuerpo residías,

donde mal contenta estauas,

mis carnes solas cubrías

mas el alma me abrigauas'

Y al Presente, 25

que conozco'veramente
ser indigno de tocarte

28

p. 21, II):

Lenicio.
que mugeres, quantas son'

son biuas como centellas,

que en ver que Penan Por ellas,

luego toman Presunción.

El enmascaramiento de "Querubina", nos parece solucionar el problema de la

,,querubía,, que ',toca" el pastàr (Torres Naharro) en el Introito de la Jacinta (p'

325, lr):

Asímismo Floristán, hasta el momento de casarse con seraphina, participa de

los atributos de Querubí de centelles, uno de los dos posibles "novios" que le había

asignado la familia cuando ella andaba aún a gatas'

Y así, si bien ,,Seraphina., eS alusivo de '.cera fina'', etc., o sea, de ''Lucrecia.'

(tal como lo es, de la misma, "Orphea"), también lo es por el nombre recordar el

àrro ,ungo de ángeles, los querubines' con lo que con un alarde de domino de la

técnica õonceptista, con "Såraphina" se alude a "Querubina". Es por ello que no

puede ser casualidad que el único empleo de "centella" en toda la producción li-

terariaconocida de Toìres Naharro, no solo haga referencia a la mujer, sino tam-

bién que se dé precisamente en la seraphina, y en boca del criado de Floristán (I'

366
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Mas ya no tengo mollera
como la tuve aquel día,
que andaua la gritadera
por somo la cherubía.

l7

Esta es la palabra que tanto desconcierta a Gillet, suponiéndola ser una cu-
riosa deformación pastoril de "chirimía".16 Sin embargo, considerando que la
Jacinta -aunque no quede espacio para probado aquí-, es tan autobiográfica como
la Seraphina, no debe ser qué, sino a quien, "tocó" el falso palurdo, haciendo pa-
recer que hablaba de algün instrumento musical. "Tocó" (v.g. "había tocado") a
"la Querubina", o sea a "la Sforza", representada en la facinta por Divina, quien
dice entre otros indicios de su paródica identidad: "Yo, señores, soy señora / d'
eSsa pobre FORtaleZa" (V, p. 356, vv.27-38,II), y de quien dice por ejemplo
Jacinto: "mas que Jucic eSFORÇAda" (I, v. 197, p. 335, II).

Volviendo a nuestro cauce, hemos dicho que Floristán se desdobla en el con-
de Sforza y en el amante de Lucrecia Torres Naharro. La primera de las siguien-
tes citas es interesante, por contener el tema de la tardanza de la poesía amatoria
del autor y la línea "enfengeixen d'esforçats" (se fingen esforzados), que puede
interpretarse como una genial alusión a "sforzas fingidos", "pseudomaridos", o
sea, "amantes". Y no hay que darle vueltas, porque el anagrama "GREsCÍA",
"Lucrecia", habla por sí mismo (II, pp. 24-25 y 31, II):

Seraphina.

;;;; i;;;; ;; ;; ;;;;;ii;
m' a portada en aquest punt.

¡ Quins traidors.......

enfengeixen d' esþrçats

Floristán.
Pero ya, señora mía,
la fuerça no me bastaua,
mas quanto más me tardaua,
tanto más mi mal CREsCÍA.

En la segunda, abajo, la fusión "Sforza./Torres Naharro" no es menos genial,
pues vemos que "castellà" admite desdoblamiento en "castillos" Ð "torres de cas-

16. Véase Gillet ed. Propølladia [etc.], Vol. III, op. cit. p. 589.

23

25

31

249
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tillos" å TORRES Naharro, reforzado por la "RR" de "errada"' Y la línea terce-

ra alude, en un dicotómico anagrama, al exmarido de Lucrecia y al valenciano de

adopción y posiblemente también por parte materna, el dramaturgo (IV, p. 61, II):

Seraphina

Eltemadela"impotencia",tancapitalenlaSeraphina'yencuyolntroitoel
pastor gracioso lo presenta al margen del argumento' como defecto que é1 (el au-

tor) no tiene (P. 4, II):

Al demoño do el garçón 25

qu' en toPando con la moça

no s'aburre Y la retoça

como rocín garañón'

Todas ellas, quantas son'

m' an dicho qu' esto les Praze' 30

Y al hombre que no lo haze

1o tienen Por maricón

trasciende a la Tinellariø, en donde de nuevo es insinuación a la impotencia

real o atribuída, del conde Sforza (II, p' 220, II):

Godoy

¿Qui 'm metia en ser casada,

més que més ab castellà?

Ja si FÓRa valenClA,
no forá tan gran errada.tj

Pero sabed que se suena'

y aUn se afirmars REZIAmente,te

que la vuestra Madalena

dize que sois inPotente'

237

341

17. En "Capítulo X" (p. 179, v. 17, II), dice el poeta: "En quererte algo erré" '

18. No será casualidad que'iafirma" (v.g. "se dice") en una segunda acepción, signifique "refuerza"'

y que ,,refuerza,,en valenciano sea "reforça;, pues de "reforça" a 'rsforza" va, fonéticamente, bien poco'

Lt 
"lnpt"o 

conceptístico del vocablo queáa piobado por el anagrama "U..'.. REZIA" que le sigue' Hay

pue, iodo un retozón sistema críptico alusivo en las obras de Torres Naharro, cuyo secreto para

descodificarlo, es el valenciano. Es pues lamentable que muchas revistas aún consideren heterodoxos y

poco serios los estudios que reciben que toquen el aspecto críptico de una obra, cuando el uso de este
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Y en estas palabras de Godoy se repite el mismo tipo de alusión anagramâtica
a Lucrecia que en la Seraphinø, en donde encontramos (V, p. 70, II):

Teodoro.
matrimonio non consumpto.
Me parece REZIO punto
si mejor no se encamina.

94
Floristán.

El astuto religioso Teodoro, por contener su nombre "Teo" (Dios), hablar ex-

clusivamente en latín -no importándole si le entiende o no-, y convencer a
Floristán que la Divina Gracia anula su matrimonio con Orphea por no haber éste

sido consumado, y concertar el matrimonio. del joven con Seraphina, parodia ob-

viamente a Alejandro VI, padre de Lucrecia.
La historia recoge multitud de aspectos de las relaciones incestuosas entre

Lucrecia y su padre. Así, en el contexto de las múltiples personalidades, o

caleidoscopía, de los personajes de la Seraphina, Dotosía, criada de Seraphina a

quien Teodoro quería palpar como 1o logró con Bruneta la sirvienta de Orphea,
comparte aspectos "lucrecianos" de su ama. Su mismo nombre "DOROsía" sugie-
re relación (¡y 'relaciones'!) con "TEOdoro'. Y Bruneta comparte características
de su señora, entre otras cosas, porque su nombre (femenino de Bruno), en valen-
ciano, en un segundo sentido significa "morena", De Orphea dice Seraphina: "y
es més negra que una mora" (II1, v.342, p. 34, II). La relación entre ambas damas

en cuanto a "brunete" y "negra", es puesipor opuestos, por cuanto Lucrecia Borja
era rubia, y rubia, por implicación, ha de ser Seraphina.

Hemos visto como en el plano alusivo, Floristán se desdobla en Querubí de

Centelles -pero de hecho también en Gaspar de Pròixida, ya que a los dos les

recayó la misma suerte-, en el conde Sforza y en Torres Naharro, cuyo último

elemento por muchos escritores era una realidad en eras pasadas. La comprensión total del significado
de una obra es imposible, sin aflorarse lo que de esotérico pueda contener.

19. La asociación "sona¡/recio", se da hacia finales de Tratadol del Lazarillo, así: "que sonó fan rezio

como si diera con vna gran calabaça". No puede se¡ casualidad, porque Gillet ya detectó alguna que otra

afinidad temática entre la Tinellariø y la obra anónima. Es más, a la vista de lo que ha dicho el ciego un

poco antes: "y quanto la noche más cierra má.s rezia", dado que "noche" es un opuesto de "luz", el autor
no solo está ¡ecordadndo lo que dice Godoy, sino que parece saber =o inturir= la alusión del personaje a

Lucrecia Borja. Esta consideración, más 1o que apuntamos en Notas I y 9 -que son la mínima expresión
de lo que hemos detectado de Torres Naharro en el Lozarillo-, nos induce a pensar si las andanzas de

Lâzaro no pudieran haber sido concebidas como la parodia de las del escritor extremeño hasta asentffse
en Roma y liarse en los amores de que tratamos en el presente estudio. Porque ya el mismísimo nombre
deLâ2arc, inve¡tido, da "Toues Naharro": TORmES LAZARO', y la reiterada palabra del mancebo, "tra-
bajos" esconde "Borja".
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parece bien claro que tuvo amores con Lucrecia Borja. Y que Seraphina y su ri-

val Orphea, son desplegamientos de un mismo personaje, Lucrecia. Cabe apuntar

que los celos que Seraphina muestra de Orphea en la obra, pueden muy bien ser

eco de los que pudo haber tenido Lucrecia, de Isabella d'Este, la despampanante

aristócrata con quien Torres Naharro anduvo conectado, tras pasar a servir a su

padre a la muerte de César. En este sentido, Orphea puede representar también a

esta dama, pues algunos críticos incluso creen que la Jacinta pudo estar dedicada

a Isabella, Y el hecho de que en la Jornada V resulte que Floristán tiene un her-

mano, Policiano, y que aparezca tAn oportunamente, eS tî deus ex machina que

rubrica la técnica caleidoscópica o de "tornAsol" del "uno en dos o tres" o del "dos

o tres en uno" en la Seraphina.
El nombre "Policiano" está obviamente inspirado, como apunta la crítica, en

Angelo Poliziano, por cuanto "Orphea" es el femenino del Orpheo de este escri-

tor. El caso es que Toffes Naharro pudo escoger dicho nombre, en adición, por su

semejanza fonética con el equivalente de (Gaspar) de Próixida, "Proixidiano",
Próixida -tal como Centelles- no llegó a casarse con Lucrecia' como Policiano,

de hecho, no se casa con Orphea, por estar ésta casada, ante Dios, con Floristán.

Así, el autor, en un alarde de genialidad digámosle conceptística, imprime carac-

terísticas de Próixida -y por ende, de Centelles- en Policiano. La intención paródica

alusiva queda clara, considerando, en esta perspectiva, la "angélica" relación
"Seraphina/"Querubina"/Angelo". Y los ángeles, no se casan.

Dejando aparte las implicaciones anticlericales del Introito, bajo pantalla de

los "conocimientos" monaceriles del chistoso y bufonesco pastor-gracioso, el au-

tor, entre burlas y veras pone el dedeo en la llaga en cuanto a la vanidad'
mundanalidad, hipocresía y arbitraridad del poder Papal, mediante el subterfugio

del concupiscente y astuto fraile Teodoro. La hipocresía, por fingir éste un ge-

nuino interés en el problema entre Floristán y Seraphina, cuando de hecho sólo le

interesa sacar partido de la situación. Esto, no solo 1o ven Seraphina y Lenicio' y

remitimos al lector al texto, sino el mismo Floristán, cuya sospecha le hace decir

al "ermitaño" en su misma cara: "Quién se fiase de tílni de tus ypocresías" (III,
vv.233-34,p. I45, II). El heco de la arbitrariedad lo constata el que Teodoro anule

un matrimonio con racionalizaciones de la más dudosa ley, pues el enlace entre

Floristán y Orphea era canónicamente válido. El criado de Floristán veía bien clara

la bigamia (I, pp. 22-23,II):

Lenicio.
Quán poco deues sentir:
bígamo quiere dezir
el qutes dos vezes casado

390



BeRtoI.oIr¡É DE ToRRES.NAHARRO, AIr¡¡NrB DE LUCRECIA BORJA... 623

Lenicio
¿Luego se toman ansí

las mugeres, dos a dos?

Que piensa engañar a Dios
y el necio engáñase a sí.

4t5

Todo eðte sistema anticlerical, de corte ya erasmista, se halla, como hemos
visto, tejido en una trama jocosa; pero basada en un episodio serio de la sinuosa
vida de Lucrecia Borgia, en la que parece claro que tuvo cabida el autor.

Por medio pues del rastreo del elemento histórico enla Seraphi¿ø, hemos lle-
gado a la detección del autobiográfico, ayudándonos de material de la poesía
amorosa del dramaturgo, cotejándolos con pasajes de la obra en cuestión y aún
de la Tinellaria. Las conclusiones son que Torres Naharro, que se enamoraría de
Lucrecia Borja por estar al servico de su hermano, la dama no le sería adversa; y
concebiría esperanzas a rulz de la disoluclon papal, en 1498, del matrimonio de

la dama con el conde Sforza. Y estas esperanzas se le vendrían abajo al casarse

ella este mismo año con Alfonso de Aragón, forzada de nuevo por su padre Ale-
jandro VL Y así, el suicidio que en un momento piensa cometer Floristán como
alternativa a haber de matar a Orphea, puede ser resonancia del "suicidio" que

cometió Alfonso contrayendo nupcias con Lucrecia, pues fue asesinado -supues-
tamente por César-, en 1500.

En el hecho pues de este matrimoruo han de radicar las quejas del escritor a

la "traición", y la "separación" de que'habla especialmente en sus "Epístolas" y
"Capítulos", series poéticas en que a veces un poema del amante alterna con otro

supuestamente de la dama, y cuyo eco de "Capítulo IX" hemos visto en el parla-

mento entre Barrabás y Lucrecia en la Tinellariø. Ello implica que el año en que

los historiadores literarios empiezan a rastfear a Torres Naþrro en Roma, 1503,

y al servicio de César, no sería la fecha de su llegada a la Ciudad Santa, sino que

llegaría algunos años antes.

He aquí pues que la Seraphina será. una comedia jocosa y con burlas
anticlericales que, consideradas pura farsa, harían reír de buena gana incluso a
los espectadores de sotana, y como inocua bufonada la han considerado muchos

críticos, incluyéndose entre ellos Menéndez y Pelayo y Gillet, hasta hoy.20 Pero

esta "bufonada" tiene un fondo histórico que hace de ella una obra subversiva, no

20. Quizâ las mayores absurdidades que se hayan dicho sobre la obra sean las de Manuel Romera-

Navarro, cuando se refiere a ella en su "Estudio dela Comedia Himenea deTorres Naharro", en Romanic

Review, 12 (1921), 59-60.
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solo en su velada dengncia a la mundanalidad y arbitrariedad de Alejandro VI en

particular, sino tàmbién a las del Papado en general, como institución religiosa y

polftica, etemento autobiogfáfico âpafte. Y asl, la Seraphinø es una obra paródica

de protesta socio-religiosa, erasmista ya cuando Erasmo no había publicado arln

tOdas SuS obraS, y en fesgmen, una pieza que 10 es todo menos inoçUa, y unA "co-

media a fantasía" solo en apariencia.

Si se acepta pues que Seraphina representa a Lucrecia Borja y Teodoro al papa

valenciano Alejandro VI, queda que el valencianismo de la Comedía Seraphina

va mucho más allá de lo que la qítica ha considerado, por haber sido Lucrecia

hija de un valenciano. Y como que la protagonista de la Tinelløriø es remedo

villanesco de la misma dama, como creemos haber probado, y ¡lodríamos probar

que igualmente representa a Lucrecia Borja la protagonista de Ld Jacinta, la de la

Yrnenea., la de la Calamita y la de la Aquilana, los valencianos tienen todo el de-

recho de considerar como un dramaturgo suyo, a Baftolomé de Torres Naharro.

ALsrnrM. FORCADAS

UNIVERSIDAD DE ALBERTA
EDMONTON, ALBERTA, CANADÁ



Nota Bibtiogràfica

Jesús Villalmanzo i Jaime J. Chiner. La Pluma y Ia Espada. Estudio docu-
mental sobre Joqnot Martorell y su familia (1373-1483). Ajuntament de València,
1992,484 p.

Els autors, coneguts historiadors, han fet una valuosa aportació al coneixement
de l'època i de la família de I'escriptor, així com també han aportat nova llum
-gairebé definitiva- sobre la vida de Joanot Martorell. Com a mostra direm que
rectifiquen lectures errònies -fetes per M. de Riquer i F.G. Perles- d'alguns dels
documents que circulaven sobre la vida de l'escriptor i, més important encara,
n'augmenten la documentacií. La nova documentació prové de I'Arxiu Municipal
de Gandia, de I'Arxiu Històric Municipal de Cullera, de I'Arxiu de la Catedral de

València i, sobretot, de I'Arxiu de Protocols del Patriarca de València. Fins ara
només podlem accedir a la vida i I'obra de Martorell a través de 100 documents;
ells en publiquen 628. Per tant, hi ha un còmput favorable de 500 documents
inèdits. Pel que fa a I'origen de la seua famllia, es pot afirmar amb tota seguretat
que eren de Gandia, segons es desprén del document n." 2 en què I'infant Joan,
futur Joan I, eleva Guillem Martorell a la categoria nobiliària en 1373. Després
d'explicar I'assentament de la família a la ciutat de València, entrem en el capítol
en què s'analitza la seua vida i on s'exposa com a cosa novedosa que Joanot
Martorell no havia nascut a Gandia -com afirma tota la crítica- sinó més
probablement a València, a la vista de més de 100 documents que van de 1400 a
1483. Unes altres dates que també rectifiquen són la del seu naixement, que segons
ells ha de ser cap a l4ll o potser entre 1405- 1410 i no de l4I3 o 1414 com s'havia
afirmat fins ara, i la de la mort, ocorreguda, segons aquests investigadors, cap a

I'any 1465 i no en 1468. També s'amplia, per exemple, les dades sobre el famós
viatge que féu a Anglaterra i sobre la data concreta de la seua conclusió, que

segons ells seria entre finals de febrer i el 23 de setembre de 1439. A destacar
com a aportació del tot nova en aquest apartat és la negació dels autors a una
segona estada de Martorell a Anglaterra, on, segons M. de Riquer, hauria pogut
llegir directamegt gl Guy de Warwycke, nucli esencial del començament del Tirant.
Aquesta opinió sens dubte farà que hom es replantege aspectes novel.lescs del seu



626 LL. G. B

començament. S'amplia també la documentació d'uns altres viatges de Joanot

Martorell, com ara a Portugal i Barcelona. A I'apartat dedicat als darrers anys de

la seua vida i en concret al de la participació de Martí Joan de Galba en la redacció

definitiva del Tirant -tema molt estudiat i debatut per diversos especialistes- diuen

els autors que gràcies a un document trobat a I'Arxiu del Regne de València (el

n." 614 de la relació de documents de I'obra) es pot afirmar que aquell personatge

era posseidor del manuscrit del Tirant i que el dit document és a vui per avui

l'única prova fefaent de la seua possessió. La conclusió a què arriben els autors

del llibre sobre I'autoria del Tirant és clara: només hi ha un autor i és Joanot

Martorell, afirmació que tampoc no és novedosa per tal com ja I'havia avançada

Martí de Riquer d'ençà de les seues darreres recerques sobre el tema. Finalment,

i com a curiositat, cal destacar I'arbre genealògic de la família Martorell durant

els segles XIV-XV.

LL. G. B.
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